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PALABRAS PRELIMINARES

En abril dc 1979,presentadopor los Dres.OsvaldoBezziy ArmandoGrau,meincorporé

al Seminario de posgradoque dirigía el Dr. Eduardo García de Enterria en la

UniversidadComplutensede Madrid.

En esaoportunidad,becadopor el Ministerio de EducaciónEspañol’,realicéun trabajode

investigaciónsobreEl Urbanismoy sulegislaciónactual,conparticularatenciónal temade

la expropiación urbanística como mstituto singular que vinculaba el papel de la

administraciónenel marcojurídico de estadisciplina.

Porese entonces,el Dr. GarcíadeEnterria acababade publicarLeccionesde Derecho

Urbanístico1,obra que por primera vez, presentabauna visión sistematizadasobre la

materia3.

En septiembrede 1980 culminabalos estudiosde Doctoradoen la Facultadde Derechode

la mismaUniversidad4;poco tiempo despuésregresabaa la Argentina,manteniendodesde

entoncesunaconstanterelación.

En el año 1991 inscribí en laUniversidadComplutensede Madrid la tesis“La intervención

del Estadoenel Procesode OrdenamientoTerritorial”, con la direccióndel Dr. Garcíade

Enterría.

Debo entoncesdos testimonios:el primero de ellos a mi padrino de Tesis,quien tuvo la

generosidadde supervisar y orientar con permanenteestímulo el trabajo que ahora

presento;y mepermitotranscribirlas palabraspronunciadasenoportunidadde suvisita a la

Argentina,como expresiónde la vigencia de una referenciainalterable;el segundoa la

certidumbrede la elecciónde un temaquefortalecióunavocacióna la que casidosdécadas

después,doy formadefinitiva.

Becaotorgadapor el Ministerio deEducacióny CienciadeEspañaconcedidapor orden ministerialdel 12
deNoviembrede 1979 en el mareodel ProgramadeCooperaciónInternacionalconIberoamérica.

2 Obraencoautoríaconel Dr. LucianoParejoAlfonso.

Así lo reseñabael Diario “El País” queen nota escrita por A. Buiza bajo el título “El Derechoy El
Urbanismo”señalabacon motivo de la aparicióndela obralo siguiente:‘t..Parecedeinteréssubrayarla
importanciageneralde estelibro reciénaparecido,quesobrepasacon mucho el destinoacadémicoque
parecelucir en su titulo. El ProfesorEnterría que tan relevantelabor ha hechoen la construcciónde
nuestro derechopúblico, presentaaquí, al lado de uno de sus colaboradores,una visión global y
especialmentelúcida de una de las ramasmásvivaces del ius publicismo contemporáneo:el derecho
urbanístico.Es la primeravez entrenosotrosque se emprendeunaobracon esetemaglobal (existen,por
supuesto,estudiosparcialesy monográficos,algunosmuy valiosos), de modo que podemosdecir sin
hipérbole acta disciplinajurídica....”

‘ CertificaciónAcadémicaPersonalexpedidael 4 de Septiembrede 1980 dondese acreditanlas siguientes
materias:“Los regímenesautonómicos”,Prof. Luis SánchezAgesta; “La zonainternacionalde los fondos
marinos”, Prof. JoséAntonio PastorRidruejo;“Derecho de las ComunidadesEuropeas”,Prof. Manuel
Diezde VelazcoVallejo; “Disciplina Urbanística”,Prof Martín Hassols.
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1. UN RECONOCIMIENTO5

PALABRASPRONUNCIADASCONMOTIVODELA VISITA

DEL DR. GARCLIDE ENTERRIAA L4

FACULTADDE CIENCIASJURíDICASYSOCL4LESDE

LA UNIVERSIDADNACIONALDE LA PLATA

Me une al Profesor Eduardo García de Enterría la referencia

intelectualdel siempreincierto caminode la iniciaciónposgrado.

Es, comoya aquíse ha señalado,uno de los más eximiosJuristas

Europeos e inspirador de la nueva corriente de administrativistas

españoles.

En el año 1979, fechaen que lo conocíen Madrid, dirigía - entre

otras actividades - el seminario de especializaciónen la materia de la

Facultadde Derechode la UniversidadComplutense.

A su lado estabandocentescomoMartín BassolsComa, Morell

Ocaña, MuñozMachado, Martín Mateo, Luis Ortega Alvarezy Luciano

ParejoAlfonso,Doctoradoscasitodosellosen la Universidadde Bolonia

yfecundosdiscípulosen estadisciplina.

Fui invitado generosamentea integrarmeal Seminarioy particz~é

desusreuniones.

Allí observécon la posibilidadqueda la inmediatez,algunasde las

facetasquecaracterizanalpedagogo,al investigador,al maestro...

Lapresenciadisimuladae imperceptibledelpedagogoque orienta

y forma en la opinión y vocación, pero cediendo constantementeal

protagonismodel estudioso.No había en esasreunionesla disertación

delprofesorconsagrado,elpersonalismode quiensesabegeneradorde

una Escuela,ni la suficienciade quienesperatodo de supalabra.

El II de abril de 1986, tuve la oportunidadde presentaral Dr. EduardoGarcíade Enterria en nuestra
Facultadde Derecho,conmotivo de su primeravisitaal país.
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Por el contrario, el Dr. Enterría con seriedadreconcentradapero

enfranco trato de camaraderíapedíala palabra del conjuntosobrelos

temastratadosy escuchabaatentamentela exposiciónya establecida;lo

hacía en silencio tomandoapunte de lo dicho simultaneandotácitas

correcciones,reelaborando,definiendocontenidos.En una palabra, tuve

la sensaciónque enseñabaaprendiendo.

El investigador se mostraba también allí en plena tarea de la

esforzadadisciplina cotidiana. Creíay creeen el trabajo en equipo,en el

enriquecimientode la labor común. Prueba de ello son sus múltiples

aportes bibliográficos, la mayoríarealizadosen colaboracióncon otros

autores, cuyo variado origen reconoceel requisito común del saber,

muchomásallá de interesesde sector,ya seanéstosuniversitarioso de

cualquierotra índole.

Como catedráticoessufigura la del maestro,no en el sign¿ficado

facilista y grandilocuentede su interpretación, sino en la simple y

signfficativaacepciónde aquélqueenseñauna ciencia.

Así lo reconoció entre otros el recordadoprofesor Jordana de

Pozasque lo precedióen la materia,y le dedicósentidaspalabrasa la

personalidadmult¿facética del Dr. Enterría en el libro homenajede

AdministraciónLocalquepublicarael Centrode Estudiosen el año 1977

con motivodel Dr. Honoris Causacon que lo honrara la Universidadde

París.

Mucho se podría decir sobre la reformulación de innumerables

aspectos de la Ciencia de la Administración que realizara el Dr.

Enterría, no me detendréen ello, hay en esteauditorio de especialistas

vasto conocimiento de sus temas, solo decir que se preocupación

investigadora no reza jamás la perfección del dogmatismo, sino el

análisis evolutivoy dinámico de una sociedaden constanteestadode

exigencia.
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II. A PROPOSITODE LA ELECCION DE UN TEMA

El temaelegidoen estaTesisDoctoralesEl Estadoy el OrdenamientoTerritorial.

Tal propósito suponeen estecaso no sólo el interéscientífico y el aporte en la

investigaciónde una ramade expansivaexpresiónen el terrenojurídico, sino tambiénla

transferenciade una incesanteexperiencialaboral en el áreadocente,profesionaly de la

actuaciónpúblicasobredistintosaspectosquecomprometenestadisciplina.

Por eso estaslíneasintentanseruna suertede presentaciónde una trayectoriaque

refleja a la vez las causasy motivacionesque han asociadola vocacióna la prácticaviva

queestállamadaa receptaría.

- En el año 1978 realicé el Seminario de Graduación sobre Urbanismo en la

Facultadde CienciasJurídicasy Socialesde la UNLP.

Al año siguiente inicié unaactividadde posgradoen España,asistiendoal Seminario

del Dr. Eduardo García de Enterría en la Facultad de Derecho de la Universidad

Complutensede Madrid, oportunidaden la que bajo su dirección elaboré una propuesta

sobreEl Urbanismoy suLegislaciónActual.

Al mismo tiempo, cursé las materiasde Doctoradoen la mismaUnidad Académica;

entreellasDisciplinaUrbanísticacon laorientacióndel ProfesorMartín BassolsComa.

Tambiénparticipéduranteeseperíododel cursoPlaneamientoMetropolitanodictado

en el Instituto deEstudiosdeAdministraciónLocal.

- A fines de 1980 regreséal país y en las PrimerasJornadasde Derecho Municipal

llevadas a cabo en octubre en la ciudad de Necochea,expusesobre El Urbanismo y el

DerechoUrbano.

Por ese período conformamosjunto a otros colegas el Instituto de Derecho

Municipal y Urbanístico en el ámbito de la Universidad Notarial Argentina, que

representóla primera iniciativa orgánicaparael debatey el análisis de estosnuevostemas
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que redefinen la actuaciónpública en el quehacerlocal y cumple hastala actualidad una

referenciaparalas actividadesacadémicasvinculadasa estaproblemática.

En Abril de 1981 se llevaron a cabolas SegundasJornadasde DerechoMunicipal en

BahíaBlanca, oportunidaden que abordéel tema ParticipaciónOrgánicade la Comunidad

en elProcesode PlaneamientoUrbano.

Coincidente con estas inquietudes,ingreséel 10 de julio de 1981 a la Cátedra de

DerechoPúblicoProvincialy Municipalde laFacultadde Derecho.

- Más tarde (1982), se creaen el Colegio de Abogadosde La Plata la Sección de

Derecho Urbanístico y Ambiental —que tuve la responsabilidadde dirigir-, realizando,

entre otras iniciativas, las PrimerasJornadasNacionales sobre Derecho y Planeamiento

Urbano, que se llevaron a cabo en nuestraCiudadcon la asistenciade la mayoríade los

especialistasen estosternas.

EstasJornadasdieron lugar a una publicación de título homónimo que compiló la

obramásabarcativasobrela materiaqueseconocierahastaesemomento.

- Durante el período1982/83en representacióndel Ministerio de Obrasy Servicios

Públicosde la Naciónintegréla ComisiónRedactoradel Proyectosobrela Ley Nacional de

AsentamientosHumanos.

En el inicio del año 1984 desde el Ministerio de Obras y Servicios Públicos

Bonaerense, participé activamente de la Comisión llamada a reformar la Ley de

OrdenamientoTerritorial y Uso del Suelode la Provinciade BuenosAires.

Tambiénparecedigno de destacarporesaetapa,las publicacionesEl Ordenamiento

Territorial editado en la Revista RealidadEconómicay El Urbanismocomo Objeto de

Derechosolicitadopor laRevistade TemaMunicipalesde SanIsidro.

En estosartículosplanteabadesdedistintas ópticas la responsabilidadindelegabledel

Estadoenelprocesode transformacióne incorporaciónenel mercadode la tierra urbana.
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Preocupaciónesta,queesfundamentode la Tesispresentaday quetambiéndesarrollé

en diversoscursosdictadosy en particulardurantevariosaños(1983-1988)en el Seminario

de PlaneamientoUrbanode laUniversidadde Morón.

- Respectoa lacuestióndelAreaMetropolitana,la destacamoscomotemaespecial,

con el interésde advenirsobrela falta de regulaciónque ofrecemosnuestropaís sobreeste

continúo edificado.

Abordé la cuestiónendiversosSimposiosy fue motivo de un trabajode investigación

especial,quedirigí en la Facultadde Derecho,cuandomedesempeñécomoCoordinadorde

Investigacióny Seminarios(1984).

SiendoConsultor de la Dirección de Política y Programaciónde Transportede la

Nación, desarrolléel trabajoLa AutoridadMetropolitanade Transporte,que recogíadesde

una visión de contexto los innumerablesproblemasjurisdiccionales que presentabael

TransportePúblicoAutomotorde Pasajerosen la megalopolisde BuenosAires, trabajoque

fuerapublicadoen la seriedocumentosporel Ministerio de Obrasy ServiciosPúblicos.

En el año 1985, como Director de Planeamientode Transportede la Provincia,

presentéjunto a un grupo de colaboradores,un diagnósticoy propuestasobrela situación

del sector,conespecialreferenciaal tópico del transportecomoestructuradorurbano.

Posteriormente,en 1986 a solicitud de la Secretaríade Transportede la Nación

desarrolléampliamenteel temaantescitado, en el marcodel Programade NacionesUnidas

para el Desarrollo (PNUD), con motivo de la Reformulacióndel Plan Nacional del

TransponePúblicoAutomotor.

- Sin duda, el intento más significativo para paliar el problema del Area

Metropolitana, lo constituyó el proyecto del Traslado de la Capital Federal que

emprendióelGobierno en los años1986/1987.

Integrédesdeel inicio el equipotécnicoconformadoparaestainiciativa, analizando

complejascuestionesatinentesa esteproyecto.Uno de ellos—el plus valor de la tierra en el
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territorio a federalizar-ponía nuevamenteen evidencia la necesidadde la intervención

estatal.

- Respecto a la vinculación del ordenamiento territorial con otras ópticas

disciplinarias,tuve oportunidadde abordarlosen diversasactividadesacadémicas;con ese

motivo lo incorporamosa la tesiscon el objetivo de demostrarla influenciadecisivade lo

urbanocomoreferenciainsoslayableparaun análisishermenéuticode la cuestión.

Estamosconvencidosque este tema no es accesorioe informativo de las otras

visiones (economía,medio ambiente,patrimonio cultural, etc.), sino por el contrario,

criterio rector—naturalmenteno excluyente—paracualquierreformulaciónqueseintente.

Así lo sostuve(1985) en la Universidadde Mar del Plata al exponerel tema El

OrdenamientoTerritorial paraunaIntegraciónRegional

Igualmenteenel mismo año, en el posgradode planeamientourbanode la Facultad

de Arquitecturade la Universidadde Buenos Aires, dondeexpusesobreel Urbanismo

desdeun enfoquesistémico.

Enfoquequereafirmédurantelos aflos quedicté la materiade DerechoAmbiental en

la Escuelade PatologíaAmbiental de la UniversidadNacionalde La Platay en la Facultad

LatinoamericanadelAmbiente.

- La perspectivalocal, fue motivo de elaboraciónen el trabajode modificacióna la

Ley OrgánicaMunicipal, desdeel Senadode la ProvinciadeBuenosAires (1986),criterios

que serecogieronjunto a otros aportes,en el Libro Jornadassobreel RégimenMunicipal

Bonaerense,editadopor la Legislatura.

Los aspectosde la economíalocal, fueronprofundizadoscon motivo del dictadode la

materiaFinanzaspúblicasmunicipalesen la Maestríade estaespecialidaden la Facultadde

CienciasEconómicasde la UniversidadNacionalde La Plata.

Poresamismaetapa,organizamos(1986)en la Facultadde Derechoel Primer Curso

sobreDerechoUrbanísticocon la participaciónentreotrosexpositores,de Luciano Parejo
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Alfonso.

- Mástarde,creamosel Instituto deEstudiosMunicipales—del cualfui Secretario

Técnicopermanente—en un esfuerzoconjuntode la UniversidadNacional de La Plata, el

Gobierno de la Provinciade BuenosAires y el Instituto de Estudiosde Administración

Local de Españaquedirigía elArquitectoFernandoTerán.

- Duranteelperiodo1989/1995,me dediquéintensamentea la gestiónacadémicay

Universitaria.

Fui Decano (1989/1992) de la Facultad de Derecho de la IJNLP, Consejero

Académico(1992/95)porel claustrode Profesoresen lamismaCasade Estudios.

Tal invalorableactividad,la compadecícon la Dirección del Instituto de Derecho

Político Parlamentario y Municipal del ColegiodeAbogadosde La Plata,ámbito donde

organizamosdiversasactividadesque reflejabanlos diseños institucionalesdel proceso

reformistaen el cierney los desafiosqueofrecíael nuevoDerechoPúblicoProvincial.

En estas jornadascontamos-entre otros- con la participación del Profesor Luis

Ortega Alvarez.

- Respectoal proceso constituyente que signó este último decenio, resulta

interesanteseñalar que participé decididamenteen la propuestade Reforma de la

ConstituciónBonaerensedel año 1990 y posteriormente,comoAsesory Apoderadode la

ConvenciónReformadorade estamismaCartaen el año1994.

- En los últimos años he participado en diversasjornadas y en particular las

organizadasporel ICOMOS, sobretemasvinculadosa la Preservacióndel Patrimoniode

los BienesCulturales.En estesentido,participedel grupode trabajoque elevó la propuesta

La Platapatrimoniomundial de la humanidada al UNESCO, caracterizandoen dicho

trabajo las particularidadesurbanísticas,históricas,políticas, sociológicasy jurídicas de

estacapital.
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Actualmenteme desempeñocomo Profesortitular de la Cátedrade DerechoPúblico

Provincialy Municipal de la Facultadde CienciasJurídicasy Socialesde la Universidad

Nacionalde La Plata y también,comoresponsablede la materiaIntroducciónal Derecho

Urbanísticoenelmarcode laespecializaciónde DerechoAdministrativode la Facultadde

Derechode la Universidadde BuenosAires.

- No resultaocioso reiterar, que estadescripciónde las actividadesafines con el

Proyectoelaborado,tienenla distanciacomoúnicajustificación y pretendenreferenciarun

compromisoconla materiaquesemantieneinalterable.
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INTRODUCCIÓN

-OBJETIVOS Y METODOLOGÍA-



1. CON MOTIVO DE LA TESISSUSTENTADA

En oportunidadde inscribir & proyectode tesisen la UniversidadComplutense,no

dudamosen catalogarel trabajocomo el Rol del Estadoen el Procesode Ordenamiento

Territorial.

Ello reflejabanuestrapermanenteinquietudsobrela falta absolutade insercióndel

temaurbanísticoennuestropais.

La décadadeI ‘80, desdela irrupción democrática,habíaintentadoplasmardiversas

iniciativas en este aspecto —anteproyectos legislativos, estudios sobre la reforma

constitucional,etc.—quefueronfinalmenteabsorbidospor las impostergablesexigenciasde

la normalizacióninstitucional.

Unos años después,al escribir estas líneas, la preocupaciónse ha reforzado; la

reforma de la mayoría de las Cartas provinciales y en particular la reforma de la

ConstituciónNacional y de la Provincia de Buenos Aires en el año 1994, dejaron un

inquietantevacíoinstitucionalenestecampo.

El procesode reconversiónestatalinauguradoen estadécadacon sus implicancias

jurídico- culturales y la incipiente construcción de la integración regional tampoco

sugirieronpronunciamientosal respecto,promoviendoun debateno explícito sobre¿cuáles

el rol del Estadoy cuálessusmisionesindelegables?

A partir de estasorfandadessurgió la necesidadde modificar el título original de la

tesis, coincidentecon el vacío conceptualque nuestrasinstitucionespresentanen este

campo.

Efectivamente, la propuestano será el Estado y el Proceso de Ordenamiento

Territorial, sino el Estadoy el OrdenamientoTerritorial, con la intenciónde plantear

unavisión mássugerentey a la vez incisivasobrela cuestión.

La primera propuestasuponíacontemplaruna faz arquitectónicade la cuestión

—vr. los organismos actuantes, el análisis de los procedimientos,de los criterios

financieros,etc.— y en estostérminos asumimosel desarrollooriginal y paralelamenteel

cursoquedictáramoselpasadoañosobrela materiaen laUniversidadde BuenosAires.
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Peronosdimoscuentaqueun planteode estanaturalezaforzabael análisisal remitir

a fragmentariosantecedentes,y todo el desarrollogiraba sobre el aporte del Derecho

público-administrativo sin ningún rasgo que permitiera distinguir una parcela del

conocimientocon característicaspropias.

En consecuencia,replanteamosla cuestión—esperamosque en beneficiodel trabajo—

y asumimosunafaz agonalquenospermitieraindagarsobrelos aspectosmásestructurales

que conileva el tema y con ellos mantenervigente el interrogantesobre este llamativo

divorcio institucionalentreel Estadoy elordenamientoterritorial.

- Paraestecometido,teníamosque merodearpreliminarmenteel temadel Estado;

naturalmente,no es objeto de estetrabajodesentrañarel papeldel Estadoen el próximo

milenio, ni tampoco teorizar sobre una posición determinadaen el encausamiento

territorial.

Nuestratesis essubrayarla indisoluble responsabilidadque ¡e cabeal Estadoen el

temay en consecuencia,relevar los distintosaspectosde suvinculación.

Desdeya, ello sin ánimo de esascompulsivasasociacionesque tamizanla realidad

por suobjeto de estudio,pero con la firme convicción que el temaque nosocupaesuna

calificada invitación a la confluenciade los distintos hitos que constituyenel momento

actual.

- Efectivamentela crisis del Estadomoderno,tomada estacomo transformación

constantee inevitable en el marco de la integraciónregional, es evidenteque exige un

reposicionamientodelmismo.

Pensamosque no es calificando sus perfiles como lograremosasumir los nuevos

desafios,sino reconociendoen suactitud inescindiblede intermediacióny orientaciónsus

misiones fundamentales.Es decir, como luego lo desarrollamos,relegitimando sus

funcionespúblicas.

Entre esasfuncionesno puedeestarajenoel ordenamientoterritorial ya que traduce

las relacionesexistentesentre el Estadoy su espacio en la multitud y diversidad de

elementosmaterialesy culturalesqueconfiguransuconstruccion.
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- En el mismoorden, “la modernizacióndel estado” -queen nuestropaísha tenido

característicasmuy especiales-,no puede convertirseen su afán de eficiencia en una

desestatización,perdiendosu actitudde regulacióny control sobreaquellasactividadesy

funcionesque transfiere y menos aún despojandode su órbita aquellasactividadesque

requiereninexcusablementede suintermediación;esdecirno puedeni debe“privatizarseel

interéspúblico”, con sus secuelassegregacionistasy de inevitableespeculación.

Así concebida,la “modernización” o “reforma” suma un nuevo rasgo crítico al

transitoactual del Estado,y en el caso del ordenamientoterritorial sepresentacon

todasufragilidadfrentea la fuerzade los hechosconsumados.

Los barrioscerradoscreciendoen indiscriminadaconfiguración,la desafectaciónde

tierraspúblicasparala instalaciónde gravitantesproyectoseconómicos,la parcelaciónde

suelo no urbanizablesin ningún tipo de control, van estableciendouna conversióndel

espaciopúblico y entreotras consecuenciasuna desfiguraciónde la ciudad como ámbito

natural.

En este sentido, la ciudad —consideradacomo espaciopúblico-convivemicial—se ve

jaqueadapor dos sucesosde connotacionesmuy especiales:la ciudaden miniatura (el

malí, el shopping)que se conformadentrode la propiaciudad,y la ciudadcerrada(los

countries,los clubesde campo,los barrios cerrados)que se constituyenfuera de ella, se

ofrecencomo dosepifenómenosde connotacionessocioeconómicas,políticas y jurídicas

que favorecenla obsolescencia,descuidoy despertenenciacon lapropiaciudad.

- Estasituaciónesposible,entreotros factores,porquela flexibilización legislativa

lo facilita enunadirecciónteleológicaquehoy resultade complejopronostico.

En nuestropaís las leyes de emergenciaeconómicafinancieray de reconversión

administrativafrieron el marcoprimigenioparapaliar una realidadpreexistentede critico

contenidoeconómico,peroprevalecieronen su excepción,generandoun nuevomarcoque

hizo metástasisen el plexonormativotodo.
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No es el caso en estetrabajo aludir a cuestionesaltamenteinformadas6,pero no

podemosobviar que el reacomodamientodel derechopúblico no ha definido en su

improntauna nuevaformulaciónlegal, por el contrarioha subaltemizadosus principios a

los objetivosprestacionalesde excluyentecaráctereconómico.

Tal análisis,sin embargonosdebepermitir observarel singularimpactoqueprodujo

estareconversiónen la consideraciónsocial y los beneficiosmediatosque signaronlos

criterios rectoresde estatransformación(desregulación,privatización,etc.),pero el efecto

de estanuevaofertase revistió de una eficacia y condicionesnovedosasen la actividad

prestacionalqueha nuestrocriteriono sontal.

La excepciónfue y es la reglamatrizde estainstancia,lo que nospermiterelevarsu

proyecciónperono necesariamentesudestino.

Este tema en el orden territorial alcanzauna connotaciónespecial.Una nueva

concepcióndel “laisse faire” interpreta cualquierapropuesta racionalizadoracomo un

obstáculoinconcebiblea la fuerzaderiesgodel emprendimientoprivado—seaestepersonal,

grupal,empresarial,etc.- y en ausenciade un marcoque contengaprincipios e institutos

sobre esta materia, la posición pública se presentacon la reserva de una vocación

transaccionalno explícita.

De estaforma percibimos que las tendenciasde la flexibilización expresanen el

mercadoinmobiliario una nuevadinámicay el pasode suelorústico a urbano no eshoy

productode los efectosde la industrialización,sino de una especulaciónimproductivaque

encuentrasu justificación en la reivindicación individualista que predomina en las

actividadesde la economíadel mercado;olvidando en definitiva que debemosconcebiral

planeamientourbano como un sistema para mejorar la racionalidadeconómicade las

decisiones.

6 Nosreferimosentreotros episodiosa la subrogaciónlegislativaprovocadapor los decretosdenecesidady
urgenciaque dictó el PoderEjecutivoNacional,a la advocaciónde la SupremaCortede Justiciaen temas
que desnaturalizaronel criterio de alzadapredominante,o a las peculiarescaracteristicasque signaronel
ejerciciodel poderconstituyenteconmotivo de la reformade laConstituciónNacional.
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- El temaque nosocupaparecierapaliarsecon la prioridad que en la actualidadse

prestaa la cuestiónambiental,planteadaen el multívoco terrenode la biodiversidad,de la

globalización,de la preservacióndel ecosistema,de los cuidadospor la desertificación,y

paradójicamenteennuestropaísdescuidandoel desarrollosustentableque debeencontrar

supuntode equilibrio en unapolítica territorial quereubiqueal hombrecomo protagonista

de sumedioambiente-urbanoqueconstituyesuasentamientomásinmediato7.

- No es ajeno a este contextola apatíasocial, y la reivindicaciónpor fortalecerla

democraciaparticipativa.

Tal propuesta,para nosotrosdebealcanzarsu mayor consagraciónen el ejercicio

pleno del derechoa la ciudad,como nos recordaraGarcía de Enterría8 al rescatarel

radical informe de Turgotcuandoseñala“. ..Ios individuosestánmuy mal instruidosde sus

deberesen la familia y nadade los que les ligan con el Estado.Las familias sabenapenas

quepertenecenal Estadode quesonpartese ignorana título de qué....”

Una participación orgánica e institucionalizada que al ejercersecomprometaal

ciudadano no sólo con el valor autonómico de su organización sino también en la

afirmacióndesu identidadconsuámbitosocio-espacial.

Unaúltima y pertinenteaclaración,hemosrestadode la tesis el Capítulosobre“Las

distintasiniciativas legislativas”que recogíanlos proyectossobreestetemaen los últimos

20 añosy dondeseñalamoslos aspectoscomunessobresalientesquepresentaban9.

Roberto Dromi nos dice quea continuaciónde la universalidadambientalviene dadala cotid¡aneidad
habitacional.La polis, la civitas, sigue teniendola misma exigencia.La degradaciónde la ciudad es la
degradacióndel ciudadano..La calidadde vidaobliga a devolverla ciudada sushabitantes.A dinamizar
el desarrollo urbano frente a la hipertrofia del transporte, la inseguridad, la incomunicación, el
inmovilismoy la degradaciónambientaldesunaturalezay desuscentroshistóricos...~~
“Transformacionesdel DerechoPúblico”, Capítulo“Renovaciónenel DerechoPúblico”, pág.119.

8 GarcíadeEnterría,Eduardo,“Turgot y los orígenesdel municipalismomoderno”,pág.279.
- Situadosen esta perspectiva,nos pareceigualmentepropicio resefiar los tópicos fundamentalesque
integranLas distintasiniciativaslegislativassobreel tema.
Observandocomocriterios estructuranteslossiguientes:
- lacreaciónde un ConsejoFederalen la materia
- lanecesidadde un plande ordenamientoterritorial
- laprevisióndelasnormasnacionalesdecalidadambiental
- laexigenciade un plannacionalde asentamientoshumanos
- y un plandeaccióndeobrasy serviciospúblicos
Y comocriteriosfuncionaleslos siguientes:
- losnivelesde participaciónde la comunidad
- laresponsabilidadprimaria del municipio
- los aspectoseconómicos,conespecialmencióna laplusvaliaurbana
- laadquisicióndetierraspor el Estadoconfines urbanísticos.
Ahora bien, esta enumeraciónse presentacomoun catálogode ilusiones,ya quela total ausenciade
legislaciónurbanaseofrececomocitáramoscomoun insoslayableaspectocrítico.
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No dudamos que esta reseñatenía un valor por sí misma y que su análisis

enriqueceríacualquierpropuestade estudio;peronospareciómasreveladoratenemosa la

únicarealidad:nuestropaísno cuentaconningunalegislaciónsobretemasde política del

suelo,asentamientoshumanosy ordenamientoterritorial, y estedatosugierepor si solo una

cuestiónde prioridadquerefuerzalo antescomentado.

Aún más,en el casode la Provinciade BuenosAires, dondese ponende manifiesto

las mayorespatologíasurbanas,suLey de Ordenamientoterritorial y usodel sueloofrece

una aplicación sectorial y meramenteindicativa, provocandode hecho una verdadera

“desregulación”;es decir,no fue el cimiento de practicasy diseñosjurídicos que denoten

unaculturay regulaciónal respecto,sino el soportequeha servidoparala conformaciónde

algunos planes directores municipales, o la inevitable alusión en las normativas

provincialesque al referirlaremitena suarticulado.

- En las razonesaludidasy en aquellasque esbozaremosa lo largo de estetrabajo

fundamosla idearectorade la tesissustentada:lasnuevasmisionesdel Estadono pueden

dejardecontemplaruna política deordenamientoterritorial’0.

‘~ Al respectodice RobertoDromi: “...La asignaturapendientede caraal ifituro imponeredefinir el derecho,
relocalizarel Estado,redistribuir la economía,recrearel control y redimensionarel federalismo.El deber
serparael derechopasapor dar seguridadjurídica, certezay estabilidada los valoresy principiosjurídicos
que inspiren al nuevo derecho;a los cometidosy nuevasmisiones del viejo Estado; a las reglasque
estabilizanel límite fronterizo entre lo público y lo privado; a las medidasdel reparto de competencias
entremunicipios,provinciasy regionesconel conjunto de lanación.
Porúltimo señalael autorqueparaque la seguridadjurídicano seapromesa,de lo quese trataahoraes de
instalar una nueva seguridadjurídica integrada, asegurada,garantizada,que imponga entre otros
cometidosconsolidarlas leyesy codificar las misionesdel Estadoentrelas quecuentala transparenciade
los procedimientospúblicos,el federalismoargentino,el patrimoniopúblico y losderechosde la ciudady
la vida local. Ellos son los mínimos requerimientosdel nuevo derecho para el nuevo Estado...”,
“Transformacionesde DerechoPúblico”. EdicionesCiudadArgentina,Pág. 138 y 139.
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II. ACERCADEL CRITERIO TEORICO-MiETODOLOGICO ADOPTADO

Nos hemospropuestoen estetrabajo,mostrarlas distintas facetasque sobreel tema

territorial expresael Estado.

No desconocemosque el enfoqueterritorial contemplaentre otras las relaciones

jurisdiccionales, los ámbitos de competenciaespacialesy los límites que determinan

nuestracondiciónnacional”.

En consecuencia,la realidadterritorial estáconstituidapor unamultitud y diversidad

de elementosmateriales y culturales, dispuestos de tal forma que configuran una

construcción o estructura donde se producen relaciones complejas y altamente

II

cambiantes

- De allí que el ordenamientoterritorial se ofrececomo un conceptoamplio cuya

expansióninterpretativa,nos debellevar prima facie a tratar de establecerel alcancecon

quelo entendamos.

Coincidimos con Martín Bassols Coma’3 cuando nos dice que: La aspiración a

integrarenel territorio, concebidocomoespacio,las funcionesestáticasy dinámicasde la

vida social en su más amplia consideración (actividades económicas, medios de

comunicación,espaciosreferenciales,recreativos,naturales,etc.) viene constituyendo el

objetivo fundamentalde una disciplina científica y, a la vez, de una técnicapolítica y

“ Las relacionesexistentesentreun Estadoy su espacioterritorial sonmucho másprofundas,por lo tanto
múltiplesy complejasy se traducenen definitiva en la existencia,modificacióny extinciónde los límites
territorialesde distintasespecies:límites internacionalesquedelimitansu soberanía,límites divisorios de
jurisdiccionespolíticasy administrativas,límites administrativosde dominio público y una cantidad
infinita de límites correspondientesal derechorealde dominio de los particularesy a los derechosreales
desmembrados(usufructo, servidumbre,etc.) que separanlas cosasinmueblesentresí y también se
traducenen el régimende sudeterminación,comprobación,medición,materialización,representacióny
resignación,parapoderestablecery conducirel ordenamientoterritorial ensuevolucióndiaria.

12 El territorio, definido por un conjunto de límites, es el ambientedondeinteractúan,a travésde relaciones
complejasaltamentecambiantes,los elementosdel sistemasocio-cultural,conformadopor una realidad
materialcultural.
Si consideramosal Estado desdeel punto de vista sistémico, conforma su sistema social-cultural,
integradofundamentalmentepor tres elementosconstitutivos esenciales:territorio, poblacióny poder
público, quese interrelacionanmutuamentecomponiendounatotalidadúnica.Porlo tanto estonosindica
queno podemosreferirnosespecíficamentea uno de ellos soslayandoarbitrariamentea losotros dos.
El imperio o acciónpropiadelEstadoenel territorio, se exteidorizaenel poderquetieneparaordenar,con
la debida independencia,su jurisdicción territorial, bajo cualquierrégimen de gobierno y sistemade
propiedadinmueble.Es decir, el territorioes el ámbitofisico constituidopor unaunidadpolítico-jurídicay
administrativa,paraqueel Estadopuedadesarrollarsu poderpúblico, afianzarsu autoridad(soberanía)y
ejercerel poderde coacciónsobretodoslos habitantes,con el único fin de satisfacerel supremointerés
públicoy lograrla másrazonableutilizacióndesuespacioterritorial(ordenamientoterritorial).
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objetivo fundamentalde una disciplinacientífica y, a la vez, de unatécnicapolítica y

administrativaque recibe la común denominaciónde ordenacióndel territorio. En su

consideraciónde técnicapolítica y administrativa- y en consecuencia,como institución

jurídica- es tarea poco menos que imposible formular una definición precisa y

genéricamenteválida de ordenación del territorio, debiendo deducirse su sustancia

intrínsecade las específicasaccionesadministrativasque seencuadrannominalmenteen su

contextoen funciónde los presupuestosconstitucionales,socioeconómicosy culturalesque

determinansudirectrizcaracterizadora.

A pesarde estaprecaución,asumimosel ordenamientoterritorial en términos de

ordenreguladordel destino,uso,tráfico,transformacióny aprovechamientodel sueloy sus

recursos.

Desdeestaconcepciónnos pronunciamosa favor de la imprescindiblenecesidad

sobrela injerenciaestatal,promoviendola articulaciónde nuevastécnicasjurídicaspara

afrontary resolverlos específicosproblemassocialesqueel fenómenourbanosuscitay que

están implicadas con la máxima postulación ius publicista definida en el axioma

constitucionalde lacalidadde vida.

- En la PARTE PRIMERA abordamoslacrisis que enfrentahoy el Estado,no con el

ánimo de detenemosen unameradescripciónsino conel fin de subrayarla vinculaciónde

estasituacióncon el temaen análisis.

Paraello, no podemosdejardealudir a la crisis sistémicay estructuralque afectala

organizacióndel Estado,al sistemademocráticoque lo irriga en tanto representatividad,y

al ordenamientojurídico que regulael caráctery alcancede susprestaciones;características

queaúncon rasgosdiferenciadoresconfluyenen directricescomunes.

Tampocopodíamosdejarde ahondaren los lineamientosgeneralessobreel fenómeno

urbano.

Sobreestosaspectos,profusaliteraturapública sehapublicadoen las últimasdécadas

en elDerechoComparado.

En particular, en estos veinte años se han promovido reformas legislativas y

administrativas,queno hanhechootracosaque reflejarel reposicionamientoestatalenesta
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rnatena.

Sin embargonuestroPaís, no ha recogidoestavastaexperiencia,y sus intentoshan

estado signados por esfuerzos aislados, que no condicen con una actuación pública

sistematizaday orgánicacomo exigeestadisciplina.

Por ello, entendimosnecesario realizar una vista panorámica, -a pesar dc las

observacionesque sobre estatécnica realizaUmberto Eco14-, sobre las características

sobresalientesdel procesode urbanización,atendiendoa queel metabolismodel sistema

seencuentraen constantetransformación.

En consecuencia,estetópico tiene el único afán de introducimosen el tema, con un

interésexclusivamenteorientador. Criterio que, insistimos, no nos hace desconocerla

variadaproduccióninterdisciplinariaqueel mismohagenerado.

- Ahora bien el OrdenamientoTerritorial —PARTE SEGUNDA- con el alcance que

aquílo abordamos,presentadistintospuntosde vistaparasu examen(el Derecho,el Medio

Ambiente,laEconomía,la Planificación,laParticipación).

Tareaexhaustala de agotarestaconcepción,ya que indudablementela tierra como

soportede nuestrasactividades,esmotivo de estudiodesdelas másvariadasópticas.

Cualquierdisciplina,puedebrindamosdatosde interéssobrela cuestión.

Porello, hemoselegidoaquellostópicos que entendemosjuegancomo elementosde

gravitanteincidenciay nospermitenunamejor sistematizacióndel tema.

Servicio Centralde Publicaciones.Presidenciadel Gobierno.Nro.190.Año 1981.
‘~ “CómosehaceunaTesis”, pág.27.
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• Desde ya asumimosel ordenamiento territorial en íntima relación con los

temasambientales

Como ya hemoscitado, vivimos una realidadimpregnadapor una fuerteconciencia

ambientalista,pero tal aspectoparecieradesagregarsede una concepciónsobrela política

delsuelo.

En estesentidohayun afánpor codificar la legislaciónambiental—con los numerosos

inconvenientesque ello presentapor la dificultad de precisarsu objeto- y por una

reivindicaciónde los derechoscolectivos que están implicados con la tutela o la garantía

del interéspúblico subjetivo.

Desde esta perspectiva,no podíamosdejar de preguntarnossi la ciudad, si la

tendenciaurbana,si la configuraciónespacial del territorio no constituyen un punto

insoslayablede análisis.

En una palabra si podemos abordar la cuestión, con una exclusiva inquietud

ecológica,que ira diversificando sus interesesen los múltiples efectos que ofrece la

degradacióndelambienteurbano.

Desde ya no asumimos esta precaución con vocación resolutiva, solamente

intentamossubrayaruna interdependenciaque a nuestrocriterio exige troncalmentepartir

de la premisadel ordenamientoterritorial, para desde allí diversificar las ramasde su

análisis.

La contaminación, la polución ambiental, por citar algunos ejemplos, son

disfimcionalidadessingularmenteasociadasa la organizaciónterritorial, entendidaesta

como el haz de derechosy obligacionesque comprendeal Estadoy al individuo sobreel

territorio urbano,perotambiénsobrela preservaciónespacialen sutotalidad.

• En estesentidovinculamos el ordenamientoterritorial con la preservación dcl

patrimonio cultural, ya que entendemosse presentacomo unamaterialización

de las preocupacionessobre este tema, por ello lo tratamoscon un alcance

particularizado,aunqueel mismoseda en el marcode la “concienciaambiental”.

Le damosal temauna importanciasingularya que la concienciay el ejercicio activo
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de estadisposicióntendrála finalidad de potenciarmodosde convivenciasocialque

almanifestarseen unaintegraciónfuncionaly contextual—requerimientoscualitativos

de la preservaciónpatrimonial-configuraráun sentidode pertenenciae identidadque

sepresentacomoel elementosalientecomunidad-territorio.

Por cierto ya no basta declarar un bien susceptiblede protección, habrá que hacerse

cargode los costos-compensatoriosqueello supone(incluyendonaturalmentesuregulación

y procedimiento);unavezmásel Estadotendráun papeldecisivoen estacuestión.

• Tampocopodíamosdejar de analizarel temadel ordenamientoterritorial y la

planificación,a pesarque resultacuriosoobservarla devaluaciónque el termino

concitaentrenosotros.

Quizás una reminiscenciaa “dirigismo”, “intervencionismo”, “tecnicismo” sean

algunasde las asociacionesqueel terminopromueve.

Como quieraque fuere nuestrosintentosde planificaciónhansido pocos,erráticosy

subaltemizadosen los tiemposde suimplementacion.

Pero no es el caso detenemosen las causasy circunstanciasque llevan a este

descreimiento generalizado,sino por el contrario enfatizar que no concebimos un

ordenamientoterritorial sin la figura del plan y que tal definición exige un marco

admínistrativo-organico-funcionalde inevitabletraducciónjurídica.

Decimos esto porque se han propiciado émulos contemporáneosdel termino, así

“estrategia”,“directrices”, “generales”parecieransustituirconmejorremediola lagunaque

ofreceestacuestión.

Aún másen los simposiosúltimos organizados’5el tenninose soslayasutilmenteen

‘~ La ordenaciónterritorial persiguesuspropiosobjetivos.
El objetivo global esajustar ladinámicay organizacióndel territorio a un~bralesqueposibiliten mejorar
las condicionesde vida de la población,propendiendoa unamás adecuadadistribuciónregional de las
actividadeseconómicas,propiciandounautilización racional del espaciogeográficoy asegurando,más
alládeladiversidad,la igualdadde oportunidadesqueposibiliteel logro deun bienestarcompartido.
Estaenunciacióngeneralse desagregaenseisobjetivosespecíficos.
1. Procurarel desarrollonacional sobrelabasede un desenvolvimientomás armónicode las diversas
regiones.
2. Potenciarla competitividaddelas ciudadesy regiones.
3. Lograr aproximacionessucesivasal reequilibrio territorial, la promoción social y la preservación
ambiental.
4. Fortalecerla interacciónespacial: la articulacióne integración territorial en el espaciogeográfico
nacionaly posicionaraésteen las redesa nivel subcontinentaly mundial.
5. Acompañar con las “políticas de gestión y organización territorial” las tendencias,alentando
selectivamentelas actuacionesnecesariasparamitigar losefectosdeseados.
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el marcode las recomendacionespromovidas.

La decadenciade los planes en todo América latina y los prejuicios sobre su

configuracióndogmáticaparecieranfavorecerestatendencia.

Puesbienparanosotrosel plansuponetresaspectos”:

- El reconocimientode una naturalezajurídica que al incorporarseal plexo

normativopromuevatodos susefectos.

- La necesidadde una jerarquíaque implique una verdaderacoordinación y

compatibilizacióncompetencialen cuantoa sus fines y cometidosde actuación

sobreel territorio.

- Un ámbito de imprescindibleencauzamientoparala participaciónorgánicade la

comunidad.

e Esteúltimo aspectonos llevaa lacuestióndel ordenamientoterritorial y la

participación,enel sobresalientesentidode garantizarel compromisociudadanoen forma

real y productiva. Creemosque estetemapermite una singular simbiosis al favorecerpor

un lado las formas institucionalizasde actuaciónpública -enriqueciendoel alcancede ]os

institutosde la democraciasemidirecta-peroporotro ladoplasmandotalesdisposicionesen

el inalienablederechoa la ciudad.

Sin dudaesválido interrogarnossi hay un derechoaparticiparmásdirectoquela que

ejerce el ciudadanocon su espaciofisico-social considerandolas modificaciones

morfológicasy ediliciasquepudieranafectarlo.

Nos resultabasignificativo enfatizar,que la cuestiónno seresuelvepor sí solacon la

consagraciónde los denominadosinstitutos de democraciasemidirecta,sino que exige

tambiénla afirmaciónde hábitosque favorezcanla calificaciónde lapropiasociedad.

En esta idea no podía estar ajeno el tema del ordenamientoterritorial, si como

sabemosel procesourbanizadorha sido paraleloal democráticoy sus nuevasformas de

6. Consolidarla presenciaArgentinaenla RegiónSubeontinentaly el Mundo, por mediode unavisión de
la Gestión Territorial que se inserteen el análisis de SistemasMundiales (economía-mundo,nación-
región,estado-nación,y localidad).
“Bases para la formulación de una estrategiade ordenaciónterritorial”. Presidenciade la Nación,
SecretaríaGeneral,SubsecretaríadeAccióndeGobierno.1995.

~ En estesentido,La ley de ordenamientoterritorial y uso del suelo delaPcia.de BuenosAires, representa
unaexcepción.En consecuencia,nos abocamosal análisisestructuralde la misma,conunabreveexégesis
final sobresusfalenciasmásrelevantes,paralo cualremitimosa laParteTercera.
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manifestación, es indudable que la consolidación de este sistema encuentra en el

ordenamientoterritorial una de las facetasmásfértilesparasurealizacion.

Para ello recogemosalgunasexperienciascomparadasy reiteramos la alusión que

nuestropaís no reconoceninguna modalidadde participación en el planeamientourbanoy

ello implica unade las deudasmásapremiantesque el Estadodebesaldar.

Naturalmente,no nos referimos a las audienciaspúblicas que se convocanpara

exponer las bondadesde las maquetasde una fi.itura urbanización, tampoco a esas

escenografias con expositores definidos, sino a la participación como un requisito

legitimante del proyectoy del plan, es decir, con pautas que establezcanlos efectos y

alcancesde suvoluntad decisional.

Esta disposiciónparticipativasin dudaencuentraen el municipio suámbito de mejor

y másplena realizacion.

. De tal forma que nos abocamostambiénal temadel ordenamientoterritorial y

el municipio, claro ello supone considerarel tema del municipio en el replanteo de la

decidida descentralizaciónen el que esta incorporado. En este terreno observamosen

nuestropaísunainfluenciade frágil y controvertidatraducción.

Hablarde la organizaciónmunicipal no esestablecerun alcanceterritorial unívoco, la

organización local muestra diversas expresiones de acuerdo a la estructura

institucionalen la queestainserta;en nuestrocasoel municipio es el último centrode

imputacióncompetencialque reconocenuestrosistema.Por ello nos hemosabocado

a la idea de diferenciar la descentralización(entendida como técnica de gestión

territorial) con el municipio, que en nuestrosistemarepresentaunadescentralización

efectiva del poder por expreso mandato constitucional. No es ello discurrir por

posiciones teóricas, sino subrayar una diferencia que entendemosde preliminar

resolución, ello no obsta que el municipio sea a la vez favorecido por técnicasde

transferenciafuncional que fortalezcan y doten a su actividad de renovadas

finalidades.

Por otra parte no podemos dejar de señalarque el municipio como responsable

primario del ordenamiento territorial exige su propio reconocimiento —es decir a su
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identidadpolítica-territorial-y a los criterios de definición que hagaa sus propios límites

territoriales.

Para ejercer un plan de ordenamiento municipal, entendemos imprescindible

reconocerpreviamentela configuraciónfisico-jurisdiccionalquedefineel territorio local.

Nos detenemosen consecuenciaen estosaspectoscon la justificación queen nuestra

provincia de BuenosAires talesbásicaspremisashansido adulteradasparadójicamenteen

nombre del ordenamientoterritorial, cuestiónque tratamosal abordarel tema del Area

Metropolitanay la segregaciónmunicipal quecomounaalternativade resoluciónasumióla

Provinciade BuenosAires.

• En cuanto al ordenamientoterritorial y e] derechode propiedad,debíamos

detenernosporqueel alcancede su concepciónes la polea dondetransita la influencia

pública-privadadelanálisispropuesto.

Es impensableque el ordenamientoterritorial se encaucedonde prevalezcauna

interpretaciónde lapropiedadqueseapublicistaen cuantoasus anhelosy objetivosy

privatista en cuanto a sus reivindicacionesy garantías,tal hipótesis refleja una

virtualidadimposiblede sercompatibilizada.

En consecuenciala incidenciaquetieneel temasobreel derechode propiedadespor

cierto mayorque las afectacionesqueen el interéspúblico debe“tolerar” sutitular.

El ordenamientoterritorial no podemosentenderlo como un marco residual de

afectación,sino comounareconfiguracióndel contenidomismodel terminopropiedad,que

supongaun equilibrio en eljuegode tutelasquedebenrecíprocamentecomprenderse.

Por cierto y anteel inveteradoescozorqueprovocala cuestiónnos apresuramosen

adelantarqueno propugnamosla socializaciónde la propiedaden el marcointervencionista

de suregulación,sino la función de la propiedaden el marcopúblico de suconsideración.

Paraello noshemosdetenidosomeramenteen sucarácterde función social y hemos

relevadoen nuestropaíslos aspectosgeneralesqueofreceel tema.

• Por último entendimosnecesarioabordar la relación entre el ordenamiento

territorial y la economía.Señala García Enterría que uno de los temas pilares de la
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organizacióndel derechourbanístico lo constituye su régimen financiero; es decir la

transferenciade cargasentrelos detentadoresdel suelo y la incorporacióndel Estado—en

susdistintasmodalidadesasociativaso inductivas-en las plusva]íasconsecuentes.

En unapalabraasumirla concepciónde la ciudadcomo unaobra colectivaque en su

propiaconfiguraciónincorporael valor agregadoquetraducesurealización.

Ello sin máses concebirel plano económicode la ciudad,cl valor dc la tierraurbana

y de los distintosfactoresqueconfluyenen la ecuaciónquedefinesuprecio.

Por eso no podíamosdejarde abordarla cuestióndel ordenamientoterritorial desde

un enfoqueeconómico; insistiendoque la misión de la planificación -como instrumento

indispensabledel ordenamientoterritorial- no puedesermeramentefisica sino quedebeser

congruenteconunaconcepcióneconómicaquede andamiajeasuefectivarealízacion.

- En la PARTETERCERAanalizamos“El casodc la República Argentina y el de la

provinciade BuenosAires en particular” dondepretendemosreflejar estefenómenoen

la geografiapolítica de la región,paraseñalarque los cambiosproducidoshacennecesario

un periódicoexamende las vigenciasde las instituciones,de la organizaciónadministrativa

y de los argumentosjurídicosqueposeecadaorganización.

En este sentido, partimos de la baseque las derivacioneseconómicas,socialesy

políticas delprocesode urbanizaciónen nuestropaís,son intuidas antesqueconocidas.

La ocupacióndel territorio en la Argentinaaparececomo el primer índice quenos

permiteunaretrospectivasobrelos distintosfactoresactuantes.

Las tendenciasde la estructura poblacional, las desigualdadesregionales y la

expresiónde las distintaspolíticasa lo largo de la historia, ponenen evidenciaun sistema

urbanocongravesy variadasdeficiencias.

Perodebíamoscentrarelanálisisparaunamejor investigación.

Por lo tanto hemos abordadoLa Provincia de Buenos Aires. Orígenes de la

poblacióny creacióndeejidos parasubrayaren estosantecedentesel régimende la tierra
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y el alcance de la propiedad particular. Criterio que se diferencia a partir de las

disposicionesrealessobrela ventay composiciónde las tierras que estableceel fin de la

conquistay abreel ciclo de la colonización.

Llegamosde esta maneraa la conformacióndel ejido de

como laprimeratécnicaurbanísticaempleada.

Por ello creímosnecesarioexaminarlas leyes695 (1870)y

las referenciasde la creaciónde ejidos y fundaciónde pueblos.

En estalínea argumental,abordamosLa subdivisiónde la tierra en la Provinciade

Buenos Aires reconociendoque el régimen parcelarioy el valor del suelo se presentan

como temas esencialesde estudio frente a las actuales exigencias impuestas por el

crecimientourbano.

Es interesantedetenemosen los factoresque incidenen la formaciónde los valores

de la tierra porquede ellos dependeránlos consecuentesderechosy obligacionesque le

cabenal titular de dominioenel procesode transformación.

la ciudad y al ensanche

3.487(1913) quemarcan

- En la PARTE CUARTA no podíamos dejar de incorporar el tema del Área

Metropolitana al que parafraseandoun artículo periodístico’7 hemos denominadoLas

Capitalesdel infierno reflejando una letanía de complejosproblemas,aplicable a casi

todaslas grandesciudadessurgidasde laúltima explosiónurbana.

La paradoja radica, en que pese a las condicionesde vida

ocupantesilegalesde espaciosurbanosaumentanaun ritmo que llegan

de crecimientode las propiasciudades.

Del análisis,nosinteresadestacarunasituaciónfácticaquesedaen ambossupuestos:

Históricamenteelpoderpúblico no ha tenido unaposicióndirectivaen el desarrollo

urbanode la metrópolis,puesésteseorientópreferentementepor el dinamismodel sector

privado de la economíaque ha organizadoparcialmenteel desarrollo urbanosegúnsus

intereses.

que enfrentan, los

a duplicarel índice
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Paraello nos detenemosen el caso de SanPablo que se presentacomo un ejemplo

paradigmaticode lo aludido.

La experienciacomparadanos indica que los programasde descentralizacióntardan

por lo menosde quincea veinteañosen producir efectos.

En consecuencia,entendimosimportantedetenernosen las Distintasalternativas

institucionalespara la organizaciónde áreas metropolitanas,como una manerade

ponderarlos criteriosy alternativasqueseaplicanparael tratamientode estasmegalópolis.

Por último nos detenemosnaturalmenteen el Area Metropolitanade BuenosAires;

cuyo análisiscontemplalas variablesdel transportecomo configuradorurbano, la región

comounainstanciaineludiblede intervencióny el rol del municipio.

- Hemos asumido en el criterio teórico-metodológicoadoptado un abordaje

multivariado,quepretendeponerde relievela complejidaddel temaen estudio.

La organizaciónde esta Introducción respondeal objetivo de exponeral lector las

lineasargumentalesqueorientaronestatesis.

17 La Nación,Abril 1985.
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CAPITULO 1

UNA VISION PRELIMINAR SOBRE

LAS CARACTEIUSTICAS ACTUALES DEL ESTADO

1.1. LA CRISIS DEL ESTADO MODERNO

Asistimos aunatransformacióndel Estadomoderno’8.

No sólo el Estado está en un indudableprocesode cambio, sino que también ha

cambiadola ideaquesetienedel mismoen el campode la percepcióny la exigenciasocial.

Estesiglo se ha caracterizadopor las fluyentes vertientesquehanido adjetivandosu

mássignificativaconstrucciónfilosófica.

Nos referimos al EstadodeDerechoqueasentadoen el principio del Imperio de la

Ley, en definición de Carl Smith se basaen su doble rol de distribuciónde los derechos

fundamentalesy división de poderes.

El gobiernode la Ley y no de los hombresfue el apotegmaquecimentóestadecisiva

concepción.

Luego la órbita ideologizante marcó las etapas evolutivas de su modalidad -

prestacional-,reflejandoen el EstadoGendarmeun fuerte sesgoindividualista liberal, o, en

elEstadode Bienestarun perfil neoliberal-socialdemócrata.

En definitiva, ambas versiones,nos dejan el legado de su ideario, traducidaen la

Constituciónformal, en los principios de igualdady libertad y en la participaciónpopular

comoconsagraciónjurídica.

En esteorden de ideas,PedroJ. Frías’9 nos señalaal Estadode Derechocomo el

18 Asi lo señalaEduardoGarcia de Entenaal manifestar:“...Es cierto queha concluido unaépocay una

concepcióndel Estado,la del Estadodefinido como un núcleosoberanocentraly único desdeel que,por
unaparte,emanaórdeneshaciasuterritorio, del quehaabsorbidopreviamentetodoslos poderesexentos...
Este concepto del Estadoque es el de toda la Edad Moderna, ha concluido definitivamente...”.La
Revisión del sistema de Autonomías Territoriales: reforma de estatutos, leyes de transferenciay
delegación,federalismo”,CuadernoCivitas, 1988,Pág. 88.

19 PedroJ. Fríasmanifiesta“...del siglo XX solo quedaronel Estadode Derecho,laeconomíade mercadoy
la integración...”. “ Las responsabilidadesmoralesy políticasenel siglo XXI”, 1997,AcademiaNacional
deCienciasMoralesy Políticias,Pág.11.
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aportemásrelevantedelsiglo XX.

Ahora bien, desdeel campotradicional y actual del Estado dc Derecho, debemos

considerarotrosdos,presididospor los principios delEstadodemocráticoy Estadosocial.

El Estadodemocráticosupone,la pretensiónde legitimación de la accióndel Poder

público por su origeny fundamento,así como la exigenciade un efectivo controljurídico-

social y político de la Administración, que requiere de nuevos mecanismosidóneosde

actuación.

El Principio de Estado Social aporta a la vida estatal un factor de cambio

permanente,en cuanto postula la constanterenovacióny actualización,en función de la

realidadde las circunstanciassocioeconómicas,de los objetivosy del contenidomismo de

la accióndel poderpúblico.

Principiosestosúltimos quedanconnotacionessustantivasal estadoy se encuentran

en constantereformulación.

- A partir de la estructura recién reseñada,debemosreconocer que todas las

ideologíasquese ocuparondel Estadohan impregnandode distintos móviles sus objetivos

y postulados.

En estesentidoexpresaJorgeVanossi20:

“...parecieraqueel Estadohubiesesido en estesiglo elbocadopreferidode la retórica

febril... Veamosel repertorio: Estadoliberal, autoritario, totalitario, fuerte, débil, activo,

pasivo,abstencionista,intervencionista,gendarme,planificador,regulador,de bienestar,de

providencia,popular,orgánico,democráticoy social de derecho,garantista,democrático-

constitucional, de dictadura del proletariado, integracionista, policíaco, proveedor,

fomentista, asistencial...y otras muchas expresionesmás, que combinan adjetivos y

sustantivosen un esfuerzoperseverantepor maquillar la presentacióndel Estadoen cada

uno de los momentoscríticos en quereaparecela necesidadde actualizarsuoferta ante la

miradadescreídade las masas...”

En una palabra, en reflexionesdel autor, más que afianzar el Estadose trata de
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redimir el poder público relegitimando sus funciones2t.

1.1.1.DOSFUNCIONES CONCOMITANTES: LO SUFRA E ¡NFRA ESTATAL

- Ahora bien estanecesidadde relegitimar las funcionespúblicasse presentaen el

marco de dos fenómenosque están actuandocon decisiva preponderanciasobre los

Estados.

Nos referimosa la integraciónen bloquesregionalesqueponende manifiesto una

nueva concepción y consecuentementeun replanteo en las propias organizaciones

estaduales,y por otro lado una tendenciaa la descentralizaciónque se presentacomo un

anversonecesarioy legitimadorde aludido.

Esta situación se ofrece en nuestro país con la integración en el contexto del

MERCOSUR22, quesi bienpresentamaticesdiferenciadoresrespectodel procesoeuropeo

y un grado de evolución más aminorado,nos ofrece una modalidad que caracteriza

indudablementeel momentoactual.

En este contexto, la descentralizaciónse concibe como el modo más óptimo de

promoverlademocraciaparticipativa,la eficienciaen las prestacionesy laoptimizacióndel

control,generandounaconcepciónde rasgosparticularese inequívocos.

Nos recuerdaLuis Ortega23que la autonomíapolítica esta basadaen la efectiva

asunciónpor el individuo del máximo de su responsabilidady participaciónpolítica, de

forma que los valorestécnico-jurídicosde la descentralizaciónse puedencomplementar

conel efectivocontrol y participaciónde los ciudadanosrespectode lospodereslocales.

- Sin embargoestereposicionamientodel Estado,quese inscribeen el marcode lo

suprae mfra estadual,parecieraestarexcediendoen su propia inercia el terreno de los

respectivosacomodamientoscompetenciales.

20 Jorge R. Vanossi, “Crisis y transformacióndel Estado Moderno” en el libro “Transformacionesde
DerechoPúblico”. EdicionesCiudadArgentina,Pág.36.

21 Vanossi,JorgeR.,Ob citada,pág.49.
22 El MerCoSur esta integrado por la Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay.En 1986 se firmaron dos

protocolosbilateralesentreay b queentraronenplenaviegenciaenel año1991. El 26 de abril del mismo
año en Asunción —Paraguay-se firmé el tratadodel MerCoSur,que despuesde ser aprobadopor los
parlamentosde lospaísesrespectivos,entróenvigor el 29 deNoviembrede 1991.

23 Luis Ortega,“El sistemapolítico y administrativoenEspaña”,UniversidadExternadode Colombia,Dpto.
de DerechoPúblico, 1991,Pág.80.
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Es evidenteque en estosúltimos añosla construcciónde uno y otro sistemase ha

presentadocon unasimultaneidadde influenciarecíprocay sus objetivoshanpasadoa ser

de estrictainterrelación.

Pareceoportunoseñalarquea priori los dos fenómenosaparecíansin relación el uno

conel otro, o másexactamentedurantemuchotiempo no se influyeronmutuamente,por el

contrario, de ahoraen más las tendenciasactualesdel Estadoa la integraciónregional

¡levanen suembriónelprocesode descentralización.

1.1.1.1.UNA CONSIDERACION AL RESPECTO

A nuestrocriterioestefenómenoconlíevadosriesgos:

- el primero de ellos es queen el febril transito a la descentralizaciónse transfieran

excesivascompetenciasenteniascornoel ordenamientoterritorial querequierenparcelas

definidas del dominio estatal en la medida que sus finalidades tienen una indudable

dimensiónsupramunicipal.

No necesitamosrecordarque el territorio comunalconstituye tambiénel asientode

las políticas de gestiónde otras instanciasregionalesy del propio Estadoquenaturalmente

deberánestar comprometidasen el proceso que ella implica. Intentaremossubrayarlo

antedichoen los siguientesejemplos:

En Francia, se ha llevado a la práctica un profundo movimiento de reformas

descentralizadoras,iniciadaspor una ley del 2 de marzo de 198224, prolongadaspor

diversasleyesulteriores (especialmentela ley del 7 de enerode 1983)transfiriendoun

gran númerode competenciasdel Estadoa las colectividadesterritorialesy mejoradas

aúnmáspor una ley del 6 de febrerode 1992 sobrela administraciónterritorial de la

República.

La plena consagracióndel principio de libre administraciónde las colectividades

territorialesconducea la supresiónde la tuteladel Estado,esdecirde los controlesapriori,

24 Esta ley denominada“Ley relativa a los derechosy libertadorasde tas comunas,departamentosy

regiones”queconstituyóunaverdaderarupturaconel estadoanteriordel derechopositivo.

46



a la queestabansometidoshastaentonces25;las leyesde descentralización,y especialmente

la del 7 de enerode 1983, hanprocedidoa una redistribuciónde roles atribuyendoa las

comunas una gran parte de las competenciasde urbanismoque hasta entonceseran

ejercidaspor elEstado’6.

En este sentido dice Pierre Subrá de Biesseus’7 ...si era lógico admitir la

competenciacomunalen materiade urbanismoen la medidaen que estosasuntostienen,

fundamentalmente,una dimensión local, ha sido excesivopasarde un extremo al otro,

excluyendototalmente al Estado de sus dominios en la medida en que el urbanismo

tambiéntieneunadimensiónsupramunicipal...

e La situaciónparecieratambiénhabersepresentadoen Españacon motivo de la

sentenciadel tribunal constitucionaldel 20 dc marzo de 1997 y las modificacionesque

provocó la misma en orden a la cuestiónde competenciasreferidasa las comunidades

autónomas,generandounasignificativaconmociónen lo previstoen la Ley del Suelo.

En estesentido, JoséLuis González-Berenguery Urrutia28 manifiesta .. hay que

añadirla sorprendentedecisiónde eliminar(prácticamenteasí es) la función supletoriadel

Derechodel Estadorespectoal de las CC. AA., despojándolasasí de la pieza-cierredel

Ordenamiento.Y observa críticamente ...el segundobloque de la sentenciadeclara

inadmisible la función supletoriadel Derechodel Estado...Obviando que ante cualquier

situaciónde anomia,debeaplicarseel Derechodel Estado,cuyacondiciónde supremacía

(como la llamaMuñoz Machado),o de prevalencia(como la llama Garcíade Enterría),la

25 Segúnestaóptica,cuatropoderesestabanadisposiciónde laautoridadde tutela:

1. El poderdeanulación
2. El poderdeaprobación
3, El poderdeautorización
4, El poderdesustitución

26 La ley ha transferido a las comunasla responsabilidadde la elaboraciónde los planesde urbanismo
(Planesde Ocupacióndelos Suelos,POS.,de acuerdoconlaterminología francesa).
Además,la ley tambiénha transferidoalas comunaslas competenciasen materiade autorizacióndel uso
dcl sueloy especialmentelos permisosparaconstruir.Parallevarlasa cabola comunatiene competencia
paraponerenmarchaciertosprocedimientos,talescomo,porejemplo, el derechode preferencia.

27 PierreSubráde Biesseus.“El nuevo derechoadministrativo” del Libro “Transformacionesdel Derecho
Público”, Pág. 82.
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sentenciapareceolvidar.

Parafinalmenteobservaren la introducción.. .los malesdel urbanismoespañolno se

derivan de lasentencia.Sederivande que las comunidadesautónomasespañolas(al revés

que en el restode Europa)seempeñanen que la autonomíaesnormacióny no ejecución....

• En nuestropaís este fenómenoa la transferenciaindiscriminadade servicios y

funcionesse ha dado tambiéncon diferentes y esquivosmóviles políticos —como más

adelanteanalizaremos-,reivindicandounatendencianutridamás en los coletazosteóricos

que sugiere el derechocomparadoque en la sólida confirmación de un federalismo

cooperativoy de ejecución.

En una palabra, más allá de las característicasdel país y el régimen de gobierno

adoptadoparecieraque la descentralización,exponeen su propiadinámicareformistauna

desestabilizacióna los criterios centralizadoresqueduranteañosrigieron procesoscomo

los descriptos;desarticulandoen sutránsito las naturalescompetenciasy atribucionesque

el Estadodebereservarseparaestablecerlas jerarquías,procedimientosy criterios de los

distintosniveles de actuaciónterritorial.

- En segundolugar, la propuestaparecierainscribirsedesdeunavisión fatalistaen la

idea de la desaparición del propio Estado, situación que fuera de sus históricas

connotacionesincluyendonaturalmentecl conceptode soberaníatambiénponeen tela de

juicio las funcionesprincipalesquealimentansudeberser.

Con total claridadGarcíade Enterría29expresa...En efecto, en Españay en otros

paisesde la ComunidadEuropeaqueen conjuntoenglobana la mayoríade la poblaciónde

ésta,el Estadoestásiendo objeto de un doble procesosimultáneode erosiónde su vieja

González-Berenguery Urrutia,JoséL., “La Ley del Suelodespuésdela sentenciadel TC del 20 de marzo
de 1997”, EstudiosdeDerechoUrbanístico,Editorial Civitas, 1997. Págs.20 y 21.
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soberaníacentral, clave de su existenciadesdeque fue configuradoen los orígenesde la

EdadModerna.Esadoble erosiónviene, por un lado, de la transferenciahaciaarriba de

poderesrelevantes,hacialas instanciascomunitariaseuropeas,y, por otro lado, de queese

procesoestá siendoacompañadode otro procesoparalelo en el que la transferenciase

produce hacia abajo, a favor de Comunidadesautónomas,Lander, Regiones,Estados

miembrosde unafederación.Como las dos sustraccionescoincidenen el tiempoy además

ambas están dotadasde una dinámica creciente, o al menos no estabilizadahasta el

momentoy muchomenosdeclinante,el pronósticoresultaríaclaro: el Estadoseríacadavez

unacapamásdelgadade funcionesquearribaríanecesariamentea unafractura final, sobre

la cual vendría a producirse el entendimientodirecto y sin intermediariosentre las

entidadesmfra y supraestatales...

Pero en alentadoraposición,nos dice: . ..EI pronósticoes falso porque, como suele

ocurrir con todos ]os falsospronósticos,partede un diagnósticoequivocado;y con todo

aliento reflexiona ...ocurrre también por lo demás que el proceso de descentralización

política refuerzay no destruyela instanciasuperiory el procesode integraciónque en ella

se cumple... Un Estadoque no puedaya comprendersecomo un artilugio burocrático,

movido por su propia inercia, sino como una pieza esencialcapaz de articular en su

derredor una de las integracionespolíticas esencialesen el complejo pluriverso de

formacionesterritoriales...

La responsabilidadseráentoncesarticular en derredor las integracionespolíticas

esenciales.

1.2. LA CRISIS DE LA MODERNIZACION DEL ESTADO

No puedeescapartampocoa estasreflexionesel actual perfil del

Estado,en supropuestade modernización.

Así como señalamossinópticamentelos riesgos del fenómeno

anteriortambiénobservarnoslos síntomasquela propuestade reformaestatalnosofrece.

Sin perjuicio del alcancecon queponderemosestatendencia,pocos temascomo el

29 Garcíade Enterría,Eduardo.“la revisióndel sistemade AutonomíasTerritoriales:reformade Estatutos,
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quenosocupasepresentanen las antípodasde los principios queinspiranestaconcepción.

Paraello partimosde la basequeno hayantecedenteen las políticasde ordenamiento

territorial, queno supongaunadecididaactuaciónEstatal.

Es imposible imaginarnosun plan queno se expresecomo un modelo normativo

específicode aplicaciónen el espacioafectado;no podemosdar un saltocualitativo sobre

las clásicasrestriccionesal dominio sin una legislaciónde fondo quehermenéuticamente

conceptualiceel alcancede la función social de la propiedad;no podemosasumir la

naturalezasupramunicipalde la ordenacióndel territorio sin una concepciónregionalque

encuentresulegitimaciónen la Constitucion.

- Sin embargo el perfil que caracterizaen la actualidad la reforma del Estado,

encuentraen el pragmatismoeficientista su expresiónjurídica, en la desregulaciónsu

expresióninstitucional, en la desideologizaciónsu expresiónpolítica, en el mercadosu

expresiónsocio-económicay en el Posmodernismosuexpresiónaxiológica-cultural.

Lo aludidoponede manifiestounanotadistintivaqueacentúala falta de prioridad y

atenciónque ennuestrocasoexpresael Estadosobrelos Institutos,principios y garantías

quedeberíanregir unapolítica de ordenamientoterritorial.

Desdeya, las dificultadesquehemosseñaladono debenestimularnosa un fatalismo

quesupongala imposibilidadde abordarel análisisen estecampo.

Paraello nosproponemosreflexionarsobrelas modalidadesquenutren la concepción

estatal,paraprevenimossobrelos tópicosqueparecierancaracterizarestamodernización.

Debemospreviamenteconsiderarel fenómenodenominadoposmodernismo,que al

ejercer una decisiva inversión en el campo axiológico y cultural, irriga el estilo

predominantede todaslas otrasexpresionesdelEstado.

Convencidosque el posmodernismopernúteservisualizado desdedistintos tipos de

discursos,abordaremosunaasociaciónconceptualal que intencionalmenterecurrimos,al

conjugarlos comentariosqueel filósofo Gianni Vattimo desarrollaen sulibro La sociedad

transparenteconel ensayoque la profesoraBeatriz SarloescribierasobreLa Ciudaden su

leyesde transferenciay delegación,federalismo”,CuadernosCivitas, 1988.Pág. 88.
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libro Escenasde lavidaposmodernaY

Creemosque el aporte que realiza la autora en estecapitulo, del que tomaremos

algunasde suspartes,gráficay simbolizalos valoresa los queintentaremosaludir.

¡.2.1.UNA APROXIMACION AXIOLOGICA

Desdeun punto de vista axiológico, un profundoeclecticismodomina el fenómeno

queconocemoscomopos-modernismo.

Claro, esto suponeque en algunos de sus aspectosesenciales,la modernidadha

concluido.

Naturalmente,resultaránecesarioa efectosde estetrabajo,ponernospreviamentede

acuerdoenlo queseentiendapor modernidad.

SegúnGianni Vattimo, desdefinalesdel siglo XV3’ seempiezaa abrir caminoen el

arte,un culto cadavez más intensoy original, queno existíaen épocasanteriores,paralas

cualesla imitaciónde los modelosconstituíaun elementode extremaimportancia.

Con el pasode los siglosseirá haciendocadavezmásclaro que el culto de lo nuevo

y original en el artese da vinculadoa unaperspectivamásgeneral,que, como sucedeen la

Edad de la Ilustración, considerala historia humanacomo un progresivo procesode

emancipación,comola realización,cadavezmásperfecta,del hombreidea).

La condición para concebirla historia como realizaciónprogresivade la realidad

auténtica,estribaen que puedaservista comoun procesounitario. Sólo si existela historia

sepuedehablarde progreso.

Puesbien, la modernidad,segúnla hipótesisdel autor, seacabacuandodeja de ser

posiblehablarde la historiacomo algo unitario32.

Efectivamentela crisis de la ideade la historia lleva consigola crisis de la ideadel

progreso,ya quesi no hay un cursounitariode las vicisitudeshumanasno podrásostenerse

Gianni Vattimo, “La SociedadTransparente”,EdicionesPaidós,1990.
BeatrizSarlo, “Escenasdelavidaposmodema”,EspasaCalpe- Ariel, 1994.

~ Es a comienzosde estesiglo cuando“oficialmente” seubicael origendela EdadModerna.
32 La crisis actualde la concepciónunitariadela historia, la consiguientecrisis de la ideadel progresoy el

fin de la modernidad,no son sólo eventosdeterminadospor transformacionesteóricasen el pianode las
ideas- vgr, las críticas que ha sido objeto el historicismo decimonónico(idealista,positivista, marxista,
etc.) -, sino quetambiénhay otros factoresconfluyentesmuy diversos,como el fin del Imperialismoy el
Colonialismo y otro gran factor que ha venido a resultardeterminante,quc es el advenimientode la
sociedaddc Jacomunicación.
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tampocoqueéstasavancenhaciaun fin.

Del enjundioso estudio del filósofo de Turín, nos interesa detenemosen esta

concepciónde la crisis de la historia;ya que al quedardesplazadacomo criterio uniforme,

ordenadory proyecto,pareceen la actualidadsergradualmentesustituidapor el universo

científico-tecnológico,que de estamanerase presentacomo nuevahipótesisunificante,y

como tal actúacomo fundamentode una mentalidaden la cual el inundo seconstituyeen

imágenesmásquecomosistemade valores.

Estacrisisde lahistoriaseexpresaen el ensayoaludidode la siguientemanera:

.Frente a la ciudad real, construida en el tiempo, el shopping

ofrece su modelo de ciudad de servicios, miniaturizada, que se

independizasoberanamentede las tradicionesy de su entorno.De una

ciudad en miniatura, el shoppingtiene el aire irreal, porqueha sido

construidodemasiadorápido, no ha conocido vacilaciones,marchasy

contramarchas,correcciones,destrucciones,influenciasde proyectosmás

amplios.La historia estáausentey cuandohay algo de historia, no se

plantea el conflicto apasionante entre la resistencia del pasado y el

impulso del presente. La historia es usada para roles serviles y se

convierteen unadecoraciónbanal:preservacionismofetichistade algunos

muros como cáscaras.Por esto, el shoppingsintonizaperfectamentecon

la pasiónpor el decoradode la arquitecturallamadaposmoderna.En el

shopping de intención preservacionistala historia es paradójicamente

tratadacomo souvenir y no como soportematerial de una identidad y

temporalidadquesiemprele planteanal presentesuconflicto...

La crisis de la historia, el nuevopositivismo que representael carácterunificador de

la ciencia y la imagen como nueva simbología axiológica, aparecencomo los datos

sobresalientesde esteeclecticismo.
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12.2.UNA APROXIMACION CULTURAL

En estecuadroalcanzasucima la culturatelemática,esdecir, aquéllaqueradicaen la

invasión y simultaneidadde visiones de la realidad, provocado por el tiempo de la

comunicaciónmassmediática.33

Asentadossobreestemundomúltiple, experimentamosla libertad como oscilación

continúaentrela pertenenciay el extrañamiento;en dondela tecnologíanosofreceun nivel

de informaciónqueatravésde ella la misma sociedadseconocey construye.34

• ..EI shoppingesun artefactoperfectamenteadecuadoa la

hipótesisdel nomadismocontemporáneo:cualquieraque haya

usadoalgunavezun shoppingpuedeusarotro en una ciudadde

la queni siquieraconozcala lenguao las costumbres...

• ..Pero no es ésta la única ni la más importante

contribucióndel shoppingal nomadismo.Por el contrario, la

máquina perfecta del shopping, con su lógica aproximativa,

es,en si misma,un tableroparala derivadesterritorializada.

Los puntos de referencia son universales: logotipos, siglas,

letras,etiquetasno requierenque sus intérpretesesténafincados

en ningunacultura previao distinta de la del mercado.Así, el

shoppingproduceunaculturaextraterritorialde la quenadie

puedesentirseexcluido: incluso los que menos consumense

manejanperfectamenteen el shoppinge inventanalgunosusos

no previstos que la máquina tolera en la medida en que no

dilapidenlas energíasque el shoppingadíninistra...

En estadescripciónunitariadelmundotecnológico,la culturatelemáticano sólo tiene

‘~‘ La intensificaciónde las posibilidadesde información sobrela realidaden sus más diversosaspectos,
vuelvecadavez menosconcebiblela ideamismade “unarealidad”.
Quizá se cumple en el mundo de la “mass media” una“profecía” de Nietzche: “el mundoverdaderoal
final, seconvierteen fábula”.
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un carácterinstrumentalsino de algunamanerafinal y sustancial;ya que, poruna parte,

exhibea la contemporaneidadcomo simultaneidadde la historiaatravésde técnicascomo

la crónica televisivaen directo, y por otra parte,desdela reivindicacióndel cientificismo

positivista,enfocalos idealessocialesde la modernidadcomo guiadospor la utopía de la

realización.

1.2.3. UNA APROXIMACION POLITICA

Naturalmente,estasinfluenciastrasladadasal campopolítico exhibencomo producto

la desideologización,en tanto inutilidad de un sistema de principios, ideas y valores

llamadosaregulary regir laorientaciónde un comportamientosocio-histórico.

El criterio pragmático que traduce la desideologización,es coherente con el

desencantosocialy la desvalorizacióndel fenómenopolítico.

Si hay una característicadel procesosocialque estamosviviendo, es la ausenciade

participacióncomo fenómenode conductacolectiva,como signode identidadcon nuestros

proyectosnacionales.

Cadavezesmásdificil convocara la conductasocial.Esto debeserdestacadopor lo

menoscontantoénfasiscomocuandosehabladeldeteriorode lacalidadde vida, porquela

poblaciónpuedevivir mal cuandodecaesu salud, su educacióno su vivienda,pero vive

muchopeorcuando,ademásde deteriorarsesu calidadde vida, pierde la ilusión de que a

travésde la acumulaciónsocialde fuerzas,sepuedencambiarlas cosas.Esteestambiénun

componenteesencialde cómosevive.

.La velocidad con que el shopping se impuso en la

cultura urbana no recuerda la de ningún otro cambio de

costumbres,ni siquieraen estesiglo que estámarcadopor la

transitoriedadde la mercancíay la inestabilidadde los valores...

...EI shopping presenta el espejo de una crisis del

espaciopúblico dondeesdificil construirsentidos;y el espejo

“‘ Este “mundo múltiple” nos ofrece una “realidad”, que es más bien el resultadodel entrecruzarse,del
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devuelveuna imageninvertida en la que fluye día y nocheun

ordenadotorrentede significantes...

En estaconcepción,la simbiosis de los elementosaludidostiene en la lógica del

mercado,supolítica económica,suvisiónsocialy suactitudpolítica...

1.2.4.UNA APROXIMACION ECONOMICA

Desdeestavisión posmoderna,el mercadoen estosañosdejó de serun instrumento

paraconvertirseen un fin ensí mismo.35

Un mercadoqueactúairrestrictamentegenerano solo desigualdadsino concentración

del poder,mas aún cuandolo que setiene que proveerson los llamadosbienescolectivos

que son aquéllosque no se puedensustituir ni rechazar,ni tampocose puedentener o

pretendertenerexclusividaddeuso.

Hay que buscarnuevassíntesisque respetandolas peculiaridadeslocales,relacionen

laactividaddel Estadoy el mercado,de lo público y lo privado,con unavisión selectivay

despojadade preconceptos;atendiendofundamentalmenteala calidadde la intervención.

Así Danilo Astori36 expresa:

Hastaahoraen los añosdel neoliberalismo,de los tres caminosposibles,sesiguió

preferentementeuno y en parte otro. Los tres caminosposiblesson: la privatización, la

desregulacióny la modernizaciónde la gestión.

Todos sabemosen qué se ha basado la acción sobre el Estado: achicamiento

indiferenciadosobrela basede privatizacionesy desregulacióncon un carácterbastante

indiscriminadoe indiferenciado.El caminode la modernizaciónde la gestióncasi no fue

transitado...

.Se nos informa que la ciudadaníase constituye en el

“containinarse” de las múltiples imágenes,interpretacionesy reconstruccionesque compitenentresí, y
que, sin coordinación“central” alguna,sedistribuye.
Creemosen el mercadocomo un instrumento, es decir, como insustituible contribución al cálculo
económico,ya que sin él no existenpuntosde referencia;por lo tanto, tenemosque tomar del mercado
aquélloqueel mercadopuededaralabúsquedade alternativa.
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mercadoy, en consecuencia,los shoppingspuedenser vistos

como los monumentosde un nuevo civismo: ágora,templo y

mercadocomo en los foros de la vieja Italia romana.En los

foros habíaoradoresy escuchas,políticos y plebesobrela que

se maniobraba; en los shoppings también los ciudadanos

desempeñan papeles diferentes: algunos compran, otros

simplementemiran y admiran. En los shoppingsno podrá

descubrirse,corno en lasgaleríasdel siglo XIX, una arqueología

del capitalismosino surealizaciónmásplena...

En estemarco,el eficientismoprevalecesobrela eficiencia, y en consecuencia,la

expresiónjurídico-institucionaldel Estadose expresaen su propia escalade criterios

rectores.

¡.3.LA CRISIS DEL DERECHO PUBLICO

La crisis del derechopúblico se insinúaen la marcadatensiónentrela construcción

jurídica clásicay los objetivoseconómicosque guíanhoy la accióndel Poderpúblico, y

que pretendenjustificarse en la idea de la modernización que impregna hoy a la

administraciónprestacional.

Esta tendenciase manifiestaentre otros criterios: en el reduccionismodel rol del

Estadoy en laconsolidaciónde la emergenciacornomarcode actuaciónpública.

La deserciónestatal se evidencia en la absolutaausenciade intermediaciónen

camposde imprescindibleprotagonismo;atendiendoal tema en análisis citamos como

ejemplola falta de una política de ordenamientoterritorial, o de criterios de planificación

que exponganla pretensiónde ordenary orientarracionalmentelaconvivenciasocial.

Lo referido encuentra en la emergencia aplicada consuetudinariamente,el

fundamentoqueha permitido relajar los criterios de control y técnicasde procedimientoa

favor de unaaccióneficientistaqueatribuyesuesenciaen la inmediatezde suconcreción.

36 Danilo Astori, “Estadoy Mercado”,Revistaderealidadeconómica,número124. Conferenciapronunciada
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Parecieradar estolugara la sentenciaque GarridoFalla hicierasobreel temalo que

de verdadle importa al ciudadanode nuestrasmodernassociedadesno estanto que las

leyes sean perfectas,cuanto que la administraciónprestadorade servicios funcione de

maneraeficaz.

Sin embargo, esta observación, pareciera correr el riesgo del eficientismo

inmediatista,que lejosde serunamanifestaciónde la expectativacomunitariao sociallleva

a un pronunciadodesvío respectoa las verdaderasnecesidadesde cambio, y como nos

recuerdaKliskberg produceen el planoconceptualla tendenciapermanentea razonaren

términosde cómoperfeccionarprocesosya dados.

Situadosanteestacrisis del derechopúblico el desafioesen consecuencia,repensar

los límites a la flexibilización de la programaciónlegal de la administración,el alcancede

la aptitudrelacionalde la ley y por tanto, la adecuaciónde los sistemasde control.

- Porello, a nuestroentenderdebemoshacerun somerohincapiésobreestetema.

Este diagnósticoque abordaremosnos enfrentaráa las nuevasformas de acción

administrativaen atencióna la orientaciónteleológicay la eficaciaque hoy seexigede la

acciónestatal,quecontemplandocircunstanciassocioeconómicas,provocanalteracionesen

el modode legislar,normar,regular.

1.3.1. EL NUEVO CONTENIDO DE LA ACCION DEL PODERPUBLICO

Como afirmáramos,el Principio constitucionalde EstadoSocial ha venido forzando

una evolución, que se produjo en un espectaculardesarrollo de la administración

prestacionalprimero, y ahoraen nuevasformasde acciónadministrativaacordescon las

demandassociales.

En una palabra, este Principio reacomoda en función de objetivos socio-

económicosel contenidomismo de la accióndel PoderPúblico.Se produceentonces,la

tensión entre la racional estructuradel ejercicio del Podery su funcionalidad,entre la

finalidady la nuevanecesidadrelacionalqueseexigede la Ley, entrelo abstractoy lo real,

en el IADE el 22 de abril de 1994.

57



entreel previsible rigor de lo constituido a la flexibilízación sin límite de lo que se está

constituyendo.

El Estado social privilegia la eficacia de la acción estatal y una orientación

teleológicacomo nuevoscriteriosrectores.

Peroestoscriteriosno debendiluir las fronterasentrelo público y lo privado,porque

de lo contrario,terminaráporprevalecertan sólo la corporacióneconómicacon un carácter

ambiguo:privadoporel controly público por la funcióny el estatus.

Corno preanunciael ensayistaespañolIgnacio Soteloel nuevoautoritarismoque se

nosvieneencimaresultade una conversiónpúblicade lo privado.

- Lo dicho hastaahora,sirve paraponerde relieve la presióna queestásometidala

construcciónjurídica actualde la regulaciónlegal de la acciónadministrativa,básicamente

edificadaaúnen el mareodel Estadode Derecho.

Su necesariaactualizaciónsólo pareceposible remontándoseal orden superior de

valoresque defineal Estadoen su conjunto y desdeel cual esclaro queno pasapor las

disyuntivasentre el mantenimientoa ultranzade las exigenciasclásicasdel principio de

Estado de Derecho y la flexibilización sin límite de la programación legal de la

Administracion.

Como señalaParejoAlfonso37, la pérdidadel monopolio de la programaciónde la

actividad administrativapor la regulaciónabstractay generalde corte tradicional, obliga

inexcusablementea unaadecuacióndel sistemade controlde aquellaactividad;y no sólo es

precisauna actualizacióndel controljudicial sino tambiénesnecesariouna actualizaciónde

los controlespolítico y social.

Ahora bien, ubicadosen estecontextode las nuevasexigenciasy modificacionesque

el Estado supone coincidimos que su flexibilidad dependerá,en gran parte, de la

adecuaciónde los sistemasde control diseñadosparalegitimar la orientaciónfinalista y la

eficaciade la accióncomohorizontesde la actividadprestacional.

No cabe duda que la participación ciudadana es la que puede contribuir

58



decididamentea perfeccionarel sistemade control.

1.4. LA CRISIS DEL SISTEMA REPRESENTATIVO

Como sabemos,en el DerechoPúblico la teoría de la representaciónpolítica se

desarrollófundamentalmentea partir de los siglos XVII y XVIII, con la apariciónde los

primerosEstados38.

No nosdetendremosen reseñarhistóricamenteel surgimientode este instituto.En tal

sentido,nosremitimos,entreotros,al trabajodeEkmekdjiansobreReflexionesacercade la

representaciónpolítica, donderealiza un minucioso análisis sobre las distintas teorías,

evolucionesy criteriosquehansignadola cuestión.

De todos modos, es necesario señalar referencialmenteque la teoría de la

representaciónpolítica comienzaa afirmarsea partir de tres revoluciones: la inglesa de

1688,la norteamericanade 1776 y la francesade 1789.

En cuantoa su naturaleza,podemosrecordarque ha tenido dos grandesniveles de

fundamentación:

La representaciónfraccionadaexpuestapor JuanJacoboRousseau,que inspiradaen

la representacióndel DerechoPrivadose expresafundamentalmentea travésdel contrato

de mandato39.

La otratesisse sustentaen el conceptode la representacióntotalizadora,doctrinaque

entiendeque la representaciónqueejerce el político en función de gobierno,debeguiarse

no por la por sumade los interesesde cadauno de los electores,sino por la decisiónque

máscorrespondacon el biencomún40.

Podemos decir conjugando ambas posturas, que el régimen representativoes

fraccionadoen cuantoasueleccióny totalizadoren cuantoa suinterpretación.

LucianoParejoAlfonso, “Crisis y renovacióndel DerechoPúblico”, [completar]
38 “El Misteriode laRepresentaciónPolítica”, JorgeR. Vanossi.

Esteinstituto fundamentabala representaciónpolítica en el ámbito del DerechoPúblicoy su naturaleza
imperativase asentabaen la idea de queel elegidodebíaestarsujetoa lavoluntaddel elector.
Aspectoquenaturalmentepresentabadificultadesensuaplicaciónalaprácticade la vidapolítica.
A la vez, estaconcepciónlegitima la alícuotadepoderquedetentacadaindividuo con el sufragioen tanto
actividaddecisional,personale intransferible.

~“ Esta idea seabrió pasoen Inglaterracuandocomenzóa afirmarseel sistemaparlamentario.Ydesarrollada
por Montesquieuy el Abate Sieyesen 1789, fine adoptadaen la Constituciónde la PrimeraRepública
Francesade 1791, la cual prohibió expresamenteel mandatoimperativo.
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En los hechos,esto implica trasladarla soberaníadel puebloa la clasepolítica.

- Más allá de los distintosprincipios y contradiccionesque encierrala tesis aludida

(ya seade idealismofilosófico, naturalezasociológica,coercitiva, etc.),es ésteel sistema

que ha venido rigiendo la intermediaciónpública y justificando a la democraciacomo

sistemade gobierno41.

Peroestaconcepción(la representacióntotalizadora)partíade la basede un concepto

racionaly abstractode la sociedad,en el marcodel progresode los derechosindividuales,

en donde la igualdadformal resultabasuficientey dondeel control lo garantizabael nivel

decisionaldel sufragio42.

Como señalaRosatti, el modelo democráticocontemporáneoclásico sólo podía

funcionar con un esquemarepresentativoa ultranza,selladoen un procesoelectoralque

definía roles inmodificables:a partir del resultadocomicial y hastala próximaelecciónel

representadodelegabasucuotade podery los representantesdecidíanpor~

Las razonesde la dinámicay complejidadactualhan estadosignadaspor fenómenos

confluyentesquemarcanun perfil absolutamentediferenciadoral descripto.

Distintas circunstanciasestablecenun interrogantesobre lo que JuanFrancisco

Linares, en su libro Política y Comunidadnos manifiesta,la imposición del proyecto

connnitario,no esnuncauna imposición total sino parcial.Hay una interaccióndialéctica

entrelos quemandany los que obedecen...

Estarelacióndialéctica,seencuentraen francacrisis.

1.4.1.CAUSAS Y SíNTOMAS DE LA CRISIS ALUDIDA

- Efectivamente, la industrialización, la transmutaciónrural-urbana, las grandes

concentraciones,los procesosde inmigracióny masificación, la corporativizaciónde los

41 Ello obliga a haceruna aclaraciónde tipo semántico.Los vocablos “democracia” y “representación”no

hantraducidosiemprecriteriosequivalentes.
Así el gobierno representativo,instauradoen Francia despuésde 1789, fue calificado por Carré de
Malberg como “representativo”pero no “democrático”, precisamentepor la independenciaque tenía el
representadocon relación a los electores.Citado por Néstor Pedro Sagués en su trabajo “Régimen
electoraly legitimidadpolítica”.

42 Influenciade la concepcióndecimonónica,que concebíaa la ley como un productoracionaly atemporal.
1-loracio Daniel Rosatti,“Participaciónpopularenlas decisionespúblicas.Iniciativa legislativay consulta
popular”. En trabajosobrela ReformaConstitucional.1994.
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interesessociales,los nivelesprogresivosde comunicacióny últimamenteinformatización,

son algunasde las manifestacionescontextualesde una situación que se presentacon

contundentediagnóstico,y quejunto a las distorsionesfuncionalesqueofrecenlos sistemas

electorales,la influenciacadavez másdecisivade los gruposde presióny la relativización

de las ofertasprogramáticasde los partidospolíticos,hanpuestoen evidenciala crisis de [a

representaciónes decir la debilidad de la relación elector-elegidoy en consecuenciala

interpretaciónexclusivaporpartede éstosdelabstractoaxiomadel biengeneral.

A ello debemossumarle,desdeun punto de vista orgánico, que estasprofundas

transformacioneshan influido en la estructuradel Poder. Poniendo de manifiesto una

concentracióny expansiónde potestaddel ejecutivo en detrimento del rol del órgano

legislativo.

Como expresaZarza Mensaque,existeuna verdaderapreocupaciónpor reformular

la actividadde los órganosdeliberativos,adecuándolosa los requerimientosde la sociedad

contemporáneaque exige la existenciade un órganorepresentativodel pueblo,que además

de legislar, permita un efectivocontrol a la considerablemagnitudde poderque tiene el

ejecutivo44.

- En estemarco, la representación-comoconstrucciónmediadorade las prerrogativas

colectivas-,ha sufridoen los últimos añosunaconstanteamenaza.

Por un ladoel sufragio,el más importantede los DerechosPolíticos,ya no refleja por

si solo el medio más idóneo para proveer a la intermediación entre gobernantesy•

gobernados.

Tampocoalcanzala ideadel interésgeneralo el bien común,asumidocomo un fin

unívocoe inmutablede interpretaciónexeluyenteporla clasepolítica.

Es importante subrayar que el bien común (justificación de la representación

totalizadora)constituyeel fin del Estado,pero tambiéntraducela ideologíaprácticade la

democracia,y por lo tanto sepresentacorno un valorproyectoy dinámico.

En consecuencia,estevalor proyectodebeserrealizado,y paraello se debendar las

condicionesqueposibilitenexpresaren la prácticalas necesidadesde laconvivenciasocial.
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En estesentido, Giovanni Sartori ha planteadoel divorcio entre el mandatode

origen y mandatoen ejercicio, como unaformade exponerla distanciaqueseprovocauna

vezcumplidala formalidadde la investidurapública.

Hay una deficienciamarcadaen las posibilidadesde controlarel alcancey ejercicio

de esemandato,que quiebrala razónde confianzaquesuponeladelegaciónde lasoberania

popular.

Desde otro ángulo, GermánBidart Camposha planteadola diferenciaentre la

representacióny la representatividadal señalarque la primera es el resultado de una

ecuación electoralque atendiendoa un determinadosistema,dota de legitimidad a los

elegidos45.

En cambio, la representatividadno selograni seimponeporobra y artede unaforma

jurídicao de unanorma46.

En definitiva, la insuficiencia del sufragiocomo único medio de expresión,la crisis

del bien comúncomo finalidad inmutable, la pérdidapaulatinade la representatividad,la

falta de control respectodel mandatoen ejercicio, la expansiónde potestadesdel ejecutivo

en detrimentodel rol del órganolegislativo,sonsíntomasqueexponenla salud del propio

sistemay exigenmodosde participaciónquecomplementen,ratifiqueny corrijanestenivel

de actuaciónpolítica.

1.4.2.HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

- La crisis aludida, ha promovido la idea y la necesidadde la democracia

participativa.

‘“ Alberto ZarzaMensaque,“Poderlegislativo”.
“Las NuevasConstitucionesProvinciales”.1989.

~ OerrnñnY Bidart Campos,“Temaselectorales(democraciay representación)”.La Ley.
.46 Así sostieneel autor, tenerrepresentatividades un fenómenosocial quedependede factoresmuchomás

complejosy sutiles.Estáfiera del alcancede la norínatividad,La representatividadselograo no se logra,
se tiene o no se tiene,envirtud de lo quehaceu omite aquél aquienotro le demandaquehaga,paraque
seaalgo asíconio su vocero,suportavoz,suintérprete,su gestoi~.
Ni son fórmulas,ni principios,ni normaslo quelasociedadapeteceen ordena esteproblema.Lo quele
importaes quesi elige auno o aalgunos,éstossepandar presenciaasus intereses.Lo que le importa es
“tener - parte” o participar,no serconvidadodepiedra, ni tener derechoa voto sólo paraelegir a alguien,
queluegose desentiendade la gestiónparala quefue elegido.
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Nos referimosa la participacióncomométodode gobierno,como un estilo de hacer

política en el Estadoy la Sociedad.

En estaidea,debemosseñalarpreliminarmenteque referirnosal Estadodemocrático

no es lo mismoquehacerlorespectoa la Sociedaddemocrática.

Como sefiala Bidart Campos una sociedaddemocráticaes susceptiblede quedar

acaso enfeudada en la estructura de un Estado totalitario, y a la inversa, un Estado

democráticopuedealojar aunasociedadqueno lo sea47.

Fortalecer una Sociedad democrática, es provocar hábitos de comportamiento

sociales(formalese informales) quese integrenen el procesode gestióny ejecuciónde las

decisiones;essubrayarunaculturaque facilite la dialécticadel pluralismoy el consenso;y

parcializar la razón a travésdel diálogo como fuente de la vocación transaccionalque

suponelaconvivencia.

Fortalecer un Estado democrático, es hacer efectivo los distintos modos de

participaciónpolítica; y a la vez, que éstereconozca,garanticey estimule las diversas

expresionesde participaciónsocial.

Este proceso que conforma la democracia participativa debe ser pleno y

retroalimentarse,expresandolasimbiosisentrelos derechossocialesy políticos48.

De allí queestaconcepciónse encarguedc promoverlos más variadosmecanismos

de participaciónsocial, y su tendenciase expreseen el reconocimientode los derechos

públicossubjetivos,en el actualcriterio de accesoa la justicia, en e] amparode los intereses

diffisos (consumo, servicios públicos, etc.), en las audienciaspúblicas para la gestión

ambiental, en la participaciónorgánicade la comunidaden la elaboración,ejecución y

controlde programasde actuaciónurbanística,entreotrosmecanismos49.

Es indudable que para ello, la participación requiere un contenido material

(expectativa individual fundada) y un conjunto de mecanismos institucionales que

~‘ Germán.1. Bidart Campos.Teoríadel Estado.1991.
~ De ahí el éxito que desdeel comienzode la décadade los 60 estabadestinadaa obtener la llamada

“democraciade participación” que De Gaulle ofrecia a los francesescomo una “tercera vía” entre el
capitalismoliberal y el comunismo.

~‘ Entre otros ver: Quiroga Lavié, “Derecho Público Subjetivo”; Luciano Parejo Alfonso, “Derecho
Urbanístico”; Bidart Campos, “Tratado elemental de derecho constitucional”; Pedro Tarak, “La
democraciaparticipativay las audienciaspúblicas, una propuestapara la gestiónambiental”, Revista
“Ambiente” - La Ley-.
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reconozcanunosderechosrealmenteejercitables50.

El objetivoesencontrarel mediode ir fortaleciendosimultáneamentela participación

política y laparticipaciónsocial; en definitiva, ideare instaurarsistemaso procedimientos

departicipaciónpúblicaque contribuyana lograrel desarrollode la personay el cambiode

laestructurasocialen queparticipa.

Concluyendo, por una parte la participación politica se presentarácomo una

necesidadde perfeccionary enriquecerel sistemade representatividad(y en consecuencia

el de legislacióny control) y por la otra, como unareferenciaque en suinstitucionalización

y credibilidadprovocarálas condicionesparala dinámicaparticipativatoda.

Ahorabien, laparticipaciónno sólo debeserbuscadapor el ciudadanosino que debe

ser impulsadapor el Estado en los criterios que este determinepara la organización

territorial, nos estamosrefiriendo a la conformación de Consejos Municipales, Juntas

AdministradorasLocales,Juntasde Acción Comunal.

Así los ConsejosVecinalesejercenun estimablegradode participacióny de gestión

en la vida comunal,medianteel control de los serviciospúblicos locales, formulaciónde

planes,ejecuciónde obras,etc.

Como lo prevéla Ley de RégimenLocal Españolaen suartículo24 “Parafacilitar la

participaciónciudadanaen la gestiónde los asuntoslocalesy mejorarésta,los Municipios

podrán establecerórganosterritoriales de gestión desconcentrada,con la organización,

funcionesy competenciasque cadaayuntamientole confiera.(Sinperjuicio de la unidadde

gobiernoy de gestióndel Municipio).

50

En estesentido, EduardoGarcíade Enterria en su trabajo Los Ciudadanosy la Administración: nuevas

tendenciasen DerechoEspañol, manifiesta...pero antesde examinarla calidad dc los intereseso la
extesióngeneralo particular del que el ciudadanointentahacervaler habráqueexaminarsu posición
jurídica como titular de derechosfundamentales,por más que con ellos se intentenhacervaler meros
interesesparticulares,la invocaiónritual del interésgeneralcontrariono servirá absolutamenteparanada,
pueséstosdeberáncedera la primacíadeaquéllos.I-Iaconcluido,puesla invocaciónritual delos intereses
generalescomo sinónimosde superiores,tras de la cual por cierto, suelenparapetarsetantasveces las
comodidadessino los interesesmenosrespetablesde la burocracia...

En segundolugar citael principio favor libertatis, comoel principiode quelos derechosfundamentalesdeben
interpretarsede la maneramásampliaparaquesu contenidopuedaserefectivo, es un principiodel quese
estánobteniendomultitud de consecuenciasprácticas.
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Lo mismo ocurre en Colombia,por ejemplocon las JuntasAdministradoraslocales,

en Españacon las AsociacionesVecinales y en nuestropaís con lo consagradoen el

DerechoPúblicoProvincial —vr. Río Negro, SanLuis- que tiene por finalidad, entreotros,

estoscometidos:

a) Estimularla actividady laparticipacióncomunitaria

b) Informar y asesorarrespectodel estadoy necesidaddel vecindario.

e) Proponeral DepartamentoEjecutivoanteproyectodc obras,serviciosy trabajos.

d) Emitir opiniónsobrelos programaso proyectossometidosa suconsideracion.

e) Realizar obras en su jurisdicción que cuentescon la financiación directa del

vecindario, y mediara conformidad del DepartamentoEjecutivo (firmas voluntarias,

consorciosvecinalesu ordenanzasespeciales).

fl Realizarel controlde gestiónde los serviciosy obrasque seejecutendentrode su

jurisdicción.

g) Elevaral Intendentesupresupuestode gastosy recursos.

h) Promoverla formaciónde consorcios.

En definitiva, participarsignifica “tenerunapartede unacosao tocarlealgode ella’>.

Al respectoDana Montaña manifiesta “consiste en tornar una parte activa en la

decisionesgubernativasy no sólo, de cualquier manera, en el proceso que conducea

adoptarla resoluciónrespectiva

Tratándosedel Municipio o de la gestiónlocal, ello tieneunaimportanciaaúnmayor,

dadoque la participaciónes un supuestoque a la vezescondición,por la indudableíndole

sociológicadel gobiernolocal.

Asentándonos sobre esta cuestión, surgen primeramente como formas de

participaciónen el Municipio democráticolas siguientes:

En tercer lugar esa primacía de los derechos fundamentalesimpone una exigencia rigurosa en las
habilitacioneslegalesparaentraren el ámbitode la libertad. Las regulaeagendi,las reglasqueprescriben
conductasque limitan la libertadde los ciudadanosdebende estaramparadaspor habilitacioneslegalesy
habilitacioneslegalesexplícitas.Fin por tanto de las cláusulasgeneralesde habilitación,por ejemplode la
cláusulageneraldeordenpúblico, a queacabamosde referirnos.GarcíadeEnterria,Eduardo.Conferencia
pronunciadael 7/5/88 en la Facultad de Derechode la Universidadde Bolonia, “Los Ciudadanosy la
Administración:nuevastendenciasenDerechoEspañol”,Revista.
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1. Elecciónde las autoridadeslocales.

2. Partidospolíticos locales.

3. Los institutos de democracia directa o semidirecta: referéndum, plebiscito,

iniciativapopular,vetopopular,consultapopular,revocatoriao recalí.

En cuanto a la elección de autoridades locales, como sentenciaraHairiou, es

condiciónde laverdaderadescentralización,no hay descentralizaciónmásverdaderaque la

descentralizacióndemocrática.
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CAPITULO II

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE

LA GENESIS DEL FENOMENO URBANO

11.1. EL PROCESO DE URBANIZACION

Nosabocaremosparacentrarel tema-procesode urbanización-areseñarla innegable

tendenciaurbana como movil, a la concentracióncorno fenómeno,y a la Ciudad como

insoslayableámbitode pertenenciadel mismo.

Coincidimos con Armando RodríguezGarcía5 cuandoseñalaque cl procesode

urbanizaciónes un fenómenomáscomplejoque no serefleja en la simpleproporciónde

habitantesurbanosy ruralesde un país determinado,sino en aspectosmás hondos, de

mayortrascendenciay repercusióncomo sonlas transformacionessocio-económicasde la

población,en razónde los cambiosoperadosen los valoresculturalesy en las actividades

habituales,y en razónde un movimiento en la economíadirectamenterelacionadocon este

proceso.

En otraspalabras,al producirseun procesode urbanizaciónhabráun crecimientoen

las ciudadespero con característicasy efectosdiferentesa los que acompañarána un

crecimientourbanoo de las ciudadesen fonnaaislada.

11.1.1.LA TENDENCIA URBANA

- El siglo XIX marcaun punto decisivo en la evolución del urbanismoy ello está

determinadosustancialmentepor la revolución industrial y por las reformas político-

jurídicasy económicasconella concurrentes.
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La máquina de vapor y los descubrimientosposterioresvan a dar una nueva

configuraciónal mundo deltrabajo. Surgennuevasformasde organizacióneconómicaque

se reflejan inmediatamenteen la explotaciónde las minas de carbóny de hierro, en la

industriasiderúrgica,en la textil, etc. A la vez,la supresiónde gremiosy corporacionespor

la Revolución Francesalleva a un régimen de mercado libre de trabajo. El mismo

liberalismose instauracomosistemaen la produccióny en los precios:es la leynatural del

mercado.

El movimiento fabril se propaga a pasos crecientesy por todas partes surgen

explotacionesmasivas,frenteal antiguotaller familiar o gremial.

Ello coincide conunaexpansióndemográficasin precedentes,determinadapor las

nuevastécnicassanitariasy alimentadaporel multiplicadordel desarrolloeconómico,que

requierede nuevosbrazosparael trabajo.A lo largodel siglo XIX, Europapasaráde ciento

ochentamillonesde habitantesa cuatrocientos;EstadosUnidos, de cinco a setentay cinco;

Hispanoaméricade veinte a cincuentamillones de habitantes.Esteextraordinarioaumento

de la poblaciónes alimentadopor la colonizaciónde nuevastierras, dentro o fuera de la

metrópolis(los casosmásnotoriosNorteaméricay Australia),y por la puestaen marchade

nuevastécnicasagrariasasí comopor la formaciónde un verdaderomercadomundial.

Puesbien, eseprodigiosoaumentode la poblaciónvaa localizarsesustancialmenteen

las ciudades.Las nuevastécnicassanitarias(aguacorriente,alcantarillado,luchacontralas

epidemias-vacunación-,reglashigiénicasde la edificación), por una parte;nuevastécnicas

constructivasabiertassobretodo por el hierro, que permite edificacionesen altura hasta

entoncesinimaginadas,unida a la creaciónde los ascensores;el desarrollotécnico que

proporcionanuevasenergías(carbón, gas en las ciudades,electrificación); y mediosde

transportes:ferrocarrilesurbanos y suburbanos,tranvías, barcos con motor, que va a

generarconcentracionesurbanassin precedentesen la historia. Londrespasade 850.000a

cinco millones de habitantes,París de 500.000 a 2.700.000,Nueva York de 60.000 a

3.700.000.

Estefenómenono tiene ya que ver con las ciudadeshistóricas,constituyeun hecho

radicalmentenuevo queintroducea la humanidaden una fasedistintade evolución,

~‘ ArmandoRodriguezGarcía.ProcesoUrbanoy Municipio. ColecciónMonografiasJuridicasN012.Editorial
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Las industriasy los serviciosatraenpormejoressalariosa las familias campesinas,y

se produceuna migraciónmasivahacia la ciudad.Las aglomeracionessehacencaóticas;

surgenlos suburbiosmiserables,y a la vez ciudadesindustrialesenteramentenuevas.Es lo

que MUNFORD ha llamadola insensataciudadindustrial.

Así el factor económico,protagonistadecisivodel procesode urbanización,tiene un

doble sentido.Por una parte,a la gran industria le interesanlas concentracionesurbanas

porquele proporcionanun extensomercadode trabajosobreel cual la ofertay la demanda

generaránsalariosmásbajos.

Porotraparteel hechode estosnuevosasentamientos,que fuerzana la rupturade las

viejas ciudadesy a la creaciónincesantede nuevosbarrios, pone en primer plano la

posibilidad de una explotación económica del suelo en forma sistemática y

radicalmente nueva en la historia urbana: el paso de superficies crecientes de suelo

rústico a suelourbano sin más que trazar unas calles y delinear unos solares,lo quese

llamaráparcelacióno urbanizacióndel suelo,engendraenriquecimientosespectaculares

y seguros,que no sedudaenjustificardesdeel dogmajurídico de la propiedadinmobiliaria

comoun derechoabsoluto.

De todos esoselementossingularesvan a salir los grandestemasdel urbanismo

nuevo,queinaugurael siglo XIX: la imposiciónde los grandesserviciosurbanosquehacen

posibley vertebranlas nuevasgrandesconcentraciones,la lucha contralos asentamientos

deficientespor la imposición de unos standarsurbanísticosy constructivosmínimos, el

destacamentode un principio colectivo y solidario que se antepongana los intereses

puramenteutilitarios y económicosde los empresariosy de los propietariosdel suelopara

ordenary dirigir un desarrollourbanopositivo.

- Nuestrotiempo no hahechosino desarrollarlas tendenciasinauguradasen el siglo

pasado,llevándolasa su máxima tensión.La consolidacióndel fenómenometropolitano

con sus densidadesy extensionesimpensadas;el procesode concentraciónde la población

en estructurasurbanas,con la reducciónaproporcionesmínimasde la poblaciónagraria, y

con la aparicióndel riesgode la desertizaciónde partesingentesde los países,haalcanzado

JurídicaVenezolana.Caracas1978.
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un puntocrítico.

Hastaestafasehistóricacoexistíanlas ciudadescon unasociedadrural no sólo más

extensageográficamentesino tambiénmásnutridademográficamente.Estacoexistenciaha

jugado como uno de los factoresmásdinámicosde nuestracivilización. La ciudad y el

campohan sido expresióncadauna de principios socialesy culturalesdiferentes;en la

ciudad la articulaciónabstractade los individuos, la ideairracional de la vida, la libertad

espiritual, la búsquedaincesantede nuevas vías en todos los terrenos y de nuevas

expresionesculturales;en el campo,las viejasformasde la civilización campesinacon el

predominiode las familiassobrelos individuos,y de las familiasjerarquizadascomo castas

históricas,con el sentidotradicionaly no racionalde la vida conel mantenimientode todos

los valoresy vínculoshistóricos,con la repeticióny no la innovación.

Actualmente la ciudad estáen trance de absorbertotalmente,y de extinguir, por

consiguiente,eseviejo mundorural. La revolución verdeha impuestola industrializacióny

comercializacióndel campo y, a la vez, ha hecho posible la potencializaciónde sus

productoscon un mínimo de mano de obra. En la vieja Europa que tanto le debe a su

historia rural, estásya a la vista, el fin definitivo de la vieja y entrañablecivilización

campesina,que sepuedeestimarya consumadaen EstadosUnidos,el PlanMANSHOLT

de la ComunidadEconómicaEuropea,o el Plan VEDEL de Francia,no son másque un

intentoracionalizadorde estefenómeno,ineluctableano muy largoplazo.

Es así queesta civilización esencialmenteurbana,en la queestamosentrandocada

vez más resueltamente,ha puesto,por la enormepotenciade las técnicasen las que se

apoya,la posibilidadmismade la destrucciónde la naturaleza;aunqueseobservaun hecho

paradójico:por un lado la búsquedade la naturaleza y la huida de la ciudadentendida

comoreductocerrado,que apoyadasobrela revoluciónde los transportesha originadoun

proceso de dispersiónurbana-nebulosas urbanas en expresiónde GOTTMANN-, en

barrios o ciudadesjardín sobrecírculos concéntricoscadavez más extensos-exhurbios,

por diferenciacon suburbios -, fenómenoque tiende a reducir las viejas ciudadesen

centrosde trabajoo de comercioy que, en cualquiercasoestámultiplicandolas exigencias

de una residenciasecundariadedicadasal ocio, en un procesoque se ha llamado de

reorganización(Baller y Roux). Porotraparte,los problemasde contaminacióndel medio
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ambiente, que hasta ahora no habían afectado demasiado a la problemática de los

asentamientosy de la acción sobreel territorio, pasannecesariamentea un primer plano

destacado,comouna condición inexcusablede lanuevavidahumanasobreel planeta.

11.1.1.1. UNA TENDENCIA IRREVERSIBLE

- Reiteremos algunas de las causas que posibilitan esta tendenciaurbana sin

precedentes.

a) Desde un punto de vista contextual, la Revolución Industrial, la Revolución

Francesay el Utilitarismo Inglés confluyenen determinaruna reformapolítico-jurídicay

consecuentementeeconómicaque reconoce en el dinamismo de la producción y el

beneficio,unavoráginequearrastray muta formasde vidamilenaria.

Por un lado, la Revolución Industrial que provoca nuevas formas de organización

económicay posibilitaunaconfiguraciónnuevaal inundodel trabajo.

La Revolución Francesa que, entre sus reivindicaciones suprime gremios y

corporaciones,favoreciendo un régimen de mercado libre regido por la oferta y la

demanda.

Y el Utilitarismo Inglés que propugnaráun uso resuelto de las posibilidades de

organizacióneconómica.

El movimiento fabril se propagaal dinamismode la producción,estimuladapor el

desarrolloeconómicoaludido y las nuevastécnicasque estructuranlo urbano,provocando

unaexpansióndemográficasinprecedentes.

b) Así, desdeunaperspectivapuntual,observamos:

- las nuevas técnicas sanitarias (agua corriente, alcantarillado, lucha contra las

epidemias-vacunas-,reglashigiénicasde laedificación)

- las nuevastécnicasconstructivas(abiertassobretodoporelhierro), edificacionesen

alturay los ascensores.

- el desarrollotécnicoqueproporcionanuevasenergías(carbón,electricidady a fines

de siglo, gas).
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- y los mediosde transporte(ferrocarrilesurbanosy suburbanos,tranvías,barcoscon

motor)

En definitiva, estacombinaciónde los nuevosmodos de producción-la industria-y

los servicios,atraendefinitivamentea las familias campesinas.52

11.1.1.2.URBANIZACIÓN EINDUSTRIALIZACIÓN

- Desdeluego el Procesode Urbanizaciónen América Latina forma parte de un

fenómenomundial.

Sin embargo,paísesque bajo ningún conceptohan alcanzadoun avanceindustrial

comparablecon el de los paíseseuropeosen el siglo XIX, han presentadoun régimende

urbanizaciónmásintenso.

Resultaclaro queotros factoreshandesempeñadoun papelde igual o mayorpesoen

la transformacióndurantelos añosrecientes.

En estesentido,Walter D. Harris53aludiendoa la migraciónrural-urbanaseñalatres

tipos de motivos:

Desdeel puntode vistaeconómico,la demandade manode obrano especializada.

Desdeun punto de vista técnico, que las zonas tradicionalmenteagrícolasno han

acrecentadosuproductividadlo bastantecomoparacompensarel aumentode supoblación.

Y desdeun puntode vistasocial,describequeal disociarseel latifundio en el sectorrural el

campesinopierde a su patrón y protector cuyo sustituto encuentracon frecuenciaen la

ciudad,en la iglesiao el gobierno.

En definitiva, el nexo entreestosfenómenosno se presentacomo ineluctableen el

contextode AméricaLatina.54

La lecturade CEPAL lleva aHigginsaconcluir lo siguiente:

Si bien se diría que no puede haber industrializaciónimportante sin cierta

52 Londrespasade 850.000a 5 millonesde habitantes,Parísde 500.000a 2 millonesde habitantes,y New

York de60.000a 3,5 millonesdehabitantes.
~ “El crecimientode las ciudadesenAmericaLatina”. Walter5. Harris (h). Ed. Marymar. 1975.
~“ Uno de los más importanteses simplementeel fenómenobiológico mundial de mayor número de

nacimientosque de muertes.
En Costa Rica y México, por ejemplo, Kingsley Davis (1965) establecióque alrededordel 50% del
desarrollodemográficourbanose debeala simple natalidad.Citado por ¡-larris, WalterO. en sulibro “El
crecimientodelas ciudadesen AméricaLatina”, pág.80.
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urbanización, no resulta tan evidente que la urbanización sea imposible sin

industrialización.

Hay sustancialesevidenciasque durantelas últimasdécadasel ritmo de urbanización

ha sido más intenso que lo que hubiese correspondidoal respectivo régimen de

industrialización,sobretodo en AméricaLatina.

11.1.2.LA CONCENTRACION DEMOGRÁFICA

En laactualidadla poblaciónconstade casiseismil millonesde habitantes.

Másdel 70 % seconcentraen las ciudades.

Para señalarel carácterde estaexplosiónPaul Ehrlich5’ sentenciaen su libro La

explosión demográfica y el medio ambiente: “. . .Durante los seis segundosque Usted

emplearáen leer estafrase, naceránotras 18 personas.Cadahora 11,000 bocasmásque

alimentar.Cadaañocercade 95 millonesmás

Y finalmente alerta “...EI mundo, sin embargodispone de centenaresde miles de

millones de toneladasmenos de suelo y de centenaresde billones de litros de agua

subterráneamenosque en 1988 paracultivar alimentos...”

En estesentido,distintosestudioshacenhincapiéen la densidaddemográficacorno

insoslayablepautareferencialparaabordarel temade la superpoblación.

Desdeestaperspectivaatenúanla cuestiónllevando una visión alentadorasobreel

alcancede estosíndices.

- Sin embargo,bien señalaEhrlich que la superpoblaciónno debemosconcebirla

exclusivamentepor la densidaddemográfica,sino porel númerode personasque viven en

unadeterminadazona,en relacióncon sus recursosy con la capacidaddel medio ambiente

parasostenerlas actividadeshumanas.

Estamosaludiendoa los procesosde concentracióndemográficaque son los que

traduciránen sutensiónlacapacidadde cargaquecadazonaexpresa.

En estesentido,la densidaddeHolanda(con 361 hab,por km. cuadrado),de Taiwán

(con 526 hab. por km2), de HongKong (con 5.126 hab. por krn2), o Argentina(con 8 hab.
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por km5, sondatosilustrativosperono excluyentesde la realidadde cadapaís.

En unapalabra,nadiepondráen dudaque la explosióndemográficaacentúasucentro

de preocupaciónen la tierra y susrecursoscomovalor decisivoy no renovable.

11.1.2.1. LA SUPERPOBLACION Y CONCENTRACION

- Peroesterelevamiento,no debeeximir a paísescomo el nuestrode bajo índice

demográfico de este marco de preocupaciones,obviando otras interpretacionesde

significativa alerta.

Sólo pensemosen la concentracióndel área metropolitanade Buenos Aires que

nucleaal 45%de lapoblacióntotal del paísen el 0,01%del territorio nacional.

Frenteaestarealidad,¿quéalcancetienenuestropromediodemográficode 8 hab.por

km2 si laecuaciónsedesniveladrásticamenteen estazona?

Comovemos,es estedesproporcionadonúmerode personasasentadasen una ínfima

porciónterritorial la quenospresentalas distintasformasde la aglomeración.

Estudiosdemográficoshan demostradoque duranlelos últimos cien añosel número

de habitantesdel mundo se duplicó, en tanto que duranteel mismo período el de las

personasqueviven en las grandesmegalópolissemultiplicó por cinco.56

En consecuencia,la concentraciónafecta las condiciones fisicas de asentamiento

territorial y su consecuenteaptitud -capacidadde carga-, comprometiendoaspectos

sanitarios,sociológicos,políticos,estructurales,entreotros.

De ello podemosdeducir que nuestra situación no guarda equivalenciacon la

situaciónde otrospaíses-casoHongKong- y por lo tanto, nosubicalejosde los acuciantes

problemasde estaszonas,dondelos límites territoriales,los efectosde la industrialización

y la tasade natalidadsepresentancomoelementosconcluyentesy de inaplazableinquietud.

Pero también,insistimosqueel análisisno estaríacompletosi reducirnosel objeto de

estudio al inquietanteteína de la superpoblación,desatendiendoel diagnósticoque este

fenómenoexistiráen todasaquellasáreasdondela concentraciónurbanay la aglomeración

~ Paul Erlich, “La explosión demograficay el medio ambiente —El Principal problema ecologico-”.

BiblotecaSalvat,Págs.29 y 30.
56 Pensemossólo enSanPablo,en Bogotá,o enel Distrito Federalde México.
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nosofrecenaunqueseaparcialmenteunaidénticavisten.

Huelgacomentarqueno se plantearánlos problemasestructuralesque caracterizan

las regionesdonde la concentraciónurbanainvade todo su territorio, pero en todo caso

estasaglomeracionesnos presentaránun aspectodel crecimientourbano de equivalente

compromiso.

Ahora bien, debemosseñalarcon precauciónque los dos fenómenosaludidos, tanto

la superpoblacióncomo la aglomeraciónen un espaciodeterminado,producenunaalta

densidaden función de la proporción espacio-habitantesque puedendar como resultado

unao varias ciudadesde rangopoblacionalelevado,pero sin que estehechoseaefectoni

causade modificacionesen el nivel de desarrolloeconómicodelpaís.

11.1.3.LA CIUDAD

La ciudad como organizaciónespacialde la vida social, refleja unavisión política,

cultural y económicade incuestionablereferenciaenestostiempos.

Como señalaGarciade Enterria, la articulación abstracta de los individuos, la idea

racionalde la vida, la libertadespiritual,la igualdad,la búsquedaincesantede nuevasvías y

de nuevasexpresionesculturalesconfiguransusingularidad.

Esta idea incorporadaal imaginariocolectivo se traduceen hábitos,expectativasy

comportamientosquehan absorbidocasitotalmenteel viejo mundorural.

Entodo casoel pasode laprehistoriaa la historiaestámarcadoporla apariciónde las

Ciudades,a un estadiopolítico y cultural quedejaatrásuna fasepreviade la evolucióndel

Hombre.57

Peroes en la etapamedievaldondeseexpresanlos primerospasosdel movimiento

urbano.

La Ciudad Medieval se ofrece como sistemay sus futuros elementosson en gran

medidaun componentedelprocesode feudalizacióny de lo que hayen el origende éste,es

decirlas tentativasde constituciónde los grandesprincipados.

Prevaleceel derechoterritorial sobreel personal.Y ello explicaenpartela luchapor
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la posesióndel suelo urbanoporquepor encimade sus aspectoseconómicos,estaposesión

signaráun nuevotipo de derecho.

SegúnexplicaYvesBarelen sulibro La CiudadMedieval59las primerasciudadesde

lo que se trataesun aspectodel procesode feudalizaciónen sumovimiento contradictorio,

por una partela dispersiónde los poderescentralese incluso de los regionales,y por otra

partela constitucióno reconstituciónde poderesprincipados.

La ciudadamuralladaresisteel poderfeudaly en suresistenciagenerael germende

sunuevopoder.60

Alumbra un orden jurídico-político nuevo, que da lugar a la constituciónde las

monarquíasy a los Estados.

Durantelos siglos X al XII surgen2500 Ciudadesen Alemania. La ciudadadquiere

conciencia de su visto propio, como islote de novedad,de progreso,de complejidady

plenitudde vida dentrodel marcomásamplio del mundorústicoquemantienecasi intactas

las formasde vida tradicionales.

Si la Ciudad en el período medievalsubrayasu caráctercomo Unidad Superior -

expresadoen el sentidoorgánico de sus construccionesy en la arquitecturade grandes

símbolos-, desarrollaestoslogros duranteel períodobarroco,dondela Ciudadcapitaldel

Estadonuevoconsolidaexpresionesurbanísticas.

El Palacio Regio con sus parquesy sus avenidascomo manifestaciónde dominio

centralizadorvan dibujandosucarácter.

Aparecenteatrosreales,museos,monumentos,fundaciones,los conjuntoscortesano-

administrativos,los sitios-reales(Aranjuez, Versalles) incluso ciudadestrazadasenteras

comounacreaciónabstractade un diseñoinnovadoren suartey perspectivas.61

En todo caso,desdeestareseñareconocemosa la CiudadcomoUnidadSuperior,y la

SI

Pensemossolamenteen el mundoantiguo,en el Imperio de la Ciudadde Romacon cercadc un millón y

medio de habitantes.
La queatribuyea la posesióndeun dominioseñorialun poderpolítico y un podersobrelos hombresy que
organizael ejerciciodelajusticiasobreunabaseterritorial.
Los dostributoscaracterísticosdel régimendominical son las constribucionesquc recaensobre la tenencia
de la tierra y los usossobrela producciónde la tierra.

~ “La ciudadmedieval,sistemasocial-sistemaurbano”.Yves l3arel.Instituto deEstudiosdeAdministración
Local. 1980.

‘~ La fortaleza- el burg - quedaorigenal términoquedesignala nuevaclasesocialquebabitalas ciudades.
61 Un ejemploclásicode lo citadolo constituyeSanPetersburgo.
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expresiónmásfidedignadelprocesocivilizador.62

11.1.3.1. UNA NUEVA CONCEPCIÓN SOBRE LA CIUDAD

Tomandoentonces,desdela perspectivaaludidaala Ciudadcomoreferenciade una

nuevaforma de organizaciónsocio-espacial,la dimensiónde éstaadquiere,como hemos

visto, significadosrelevantesapartir del siglo XIX.

Los profundoscambios inducidosentre otros fenómenospor la industrialización,

estánen la basede laurbanizaciónen granescalay porlo tanto, en la generaciónno sólo de

nuevaspautasde asentamientosobrey de utilizacióndel suelo,sino de unanuevarelación,

individualy colectiva,del hombrecon el territorio.

En cortoespaciode tiempo, en efecto,esteúltimo pasade serelementoesencialde la

economíade las correspondientescolectividadesa nieralocalizacióny simplesoportefisico

del asentamientode éstas.La ulterior progresiónhacia la sociedadde servicios y la

postindustrializaciónde la informaciónno hahechosino acentuartalestransformaciones.63

No podemosenconsecuenciadejarde analizara la Ciudadhoy desdeuna perspectiva

jurídico-institucionaly territorial.

- Ya Mouchetnos describíaa la Ciudadcomo un problemaparael Derecho64decía

que esmuy frecuenteque Municipio y Ciudadya no coincidanfisicamentey quetiendena

coincidir menosen el procesode expansiónurbanísticoy en la crecientecomplejidadde

unarealidadinterurbana.

CuandocoincidenCiudady Municipio, esteúltimo no nosaparececomo lo quierela

concepción ius naturalista,como una asociaciónnatural y necesariacompuestapor

familias, intermediariosentreestosúltimos y el Estado.

Y agrega:“. ..seimponeantenuestrosojos, como algo irrecusable,el hechode que la

ciudadcomohechofisico, social y económicodeja de coincidir a vecescon los límites

políticos y administrativos del municipio y que el contenido de las jurisdicciones y

funcionesen la ciudadno seaexclusivamentemunicipal,ni siquieraen todos los aspectos

62 Ver Toymbee,Arnold. “Ciudadesen Marcha”.

~ ParejoAlfonso, Luciano. “La evoluciónde los sistemasurbanos” en Revista de AdministraciónLocal y
Derecho,abriJ 1997.
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que interesana la vida comunaly al desarrollourbanístico...”

- Otropuntode vistaesel doblepapelque en suprotagonismohoyjuegala ciudad.

Por un lado, constituyenel espaciocompletodondese manifiestanlas actividadesy

en consecuenciala crisis y articulaciónde los procesosque la misma supone,pero a suvez

nosseñalaVázquezBarquero65,las ciudadescompitenentresí para atraerinversionesde

futuro, residentescalificados,y los flujos másadecuadosde visitantesy turistas.Es decir,

las ciudadespugnan entre sí por mejorar su posición competitiva dentro del sistema

productivo-territorialen el queseintegran.

Conformea estatesis, señalael autorque la capacidadde desarrollode un territorio

no sólo está relacionadacon el potencial disponible de recursosaprovechables,sino

también,dependecadavezmásde las ventajascompetitivasquesus ciudadespuedancrear

y mantenera largoplazo,delposicionamientoestratégicoque estasadopteny de la imagen

quelogrenproyectara escalainternacional.

- Otro puntode vista esel quenosofrecelaciudaddesdeel análisisde sistemas,una

vez mas Brian Goodall nos recuerdaque el origen de esta corrienteproviene de dos

evolucionesimportantes:el desarrollodel estructuralismoy los progresosde la teoría

general de sistemas,por obra especialmentede los biólogos; estos nuevosmodos de

pensarse han ido aplicandoprogresivamentea la economía,y con cierto retraso, a la

economíaurbana.

El estructuralismodebe mucho a Jean Piaget, quien definió así la noción de

estructura:En unaprimeraaproximación,una estructuraesun sistemade transformaciones,

que comparte leyes en tanto que sistema (por oposición a las propiedadesde los

elementos)y que seconservao enriquecepor el juegomismo de sus transformaciones,sin

que éstale lleven fiEra de susfronteraso requierenelementosexteriores.En unapalabra,

una estructura comprendeasí los tres caracteresde totalidad, transformación y

autorregulación.

Con formasbastantepróximas,los economistasfranceseshanampliadoel conceptoa

64 LA CIUDAD Y EL DERECHO,CarlosMoucbet,Diario EJ Derecho,BuenosAires. Tomo33. 23/09/70.
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las estructuraseconómicas(FrancoisPerrouxdesde 1939, JeanLhomme en 1959,André

Marchal Christin en 1973) y a la noción de sistema económico,concebido como un

conjuntocoherentede estructuras.

La teoría general de sistemasnació de la reflexión de los biólogos,especialmente

de los primeros trabajosde Ludwing von Bertalinffy cii 1925; pero como recuerdaeste

autoren suobraTeoríageneralde sistema,en 1968, fue la publicacióncasi simultáneade la

Teoríade los juegos,de von Neumanny Morgenstern,en 1947;de Cibernética,de Norbert

Wiener, en 1948, y de la Teoríade la información,de Shannony Weaver,en 1949, lo que

establecerálos fundamentosdelanálisisde sistemasde un modocoherente.

La aplicacióndel estructuralismoy del análisisde sistemasal estudioeconómicode

las ciudadesha sido reciente,como lo demuestraPhilippe Mathis (1978).Seha visto antes

cómo la teoría de las comunicaciones,aplicadaal crecimientourbanopor Richard Meier

(1962), y la teoría económicade las ciudades entrópicas(J. Rémy, 1966), desembocan

finalmente,en el análisisde sistemas.

11.2. LA DIMENSION DEL URBANISMO

Cualquieraseala influenciade los factoresaludidosy sus consecuencias,sepresenta

claro que los asentamientosmasivoshan forzadouna rupturade las viejas ciudadesy la

creaciónincesantede nuevosbarrios.

Ello implica una explotación económica del suelo en forma sistemática y

radicalmentenueva: el pasode superficiescrecientesde suelo rústico a suelo urbano sin

más que trazar unas calles y delinear irnos solares, lo que se llamará parcelacióno

urbanización,engendraun enriquecimientoque no sedudaenjustificar desdeel dogmade

lapropiedadinmobiliaria comoun derechoabsoluto.”

El urbanismoseconvierteasíen un temaexplosivoen suentramadode intereses.

De estoselementossingulares,vanasalir los grandestemasdel urbanismonuevoque

el siglo XIX inaugura:

- la imposición de los grandes servicios urbanos que vertebran las nuevas

65 VazquezBarquero.XXII CongresoIberoamericanodeMunicipios. 0151. Octubre.1994.

79



concentraciones.

- la luchacontra los asentamientosdeficientesa travésde estándaresurbanísticosy

constructivos.

Alcanzamospara ilustrar este fenómenodistintas definiciones que el mismo ha

merecido.

- ParaPosadaesel artede proyectar,trazar, construir,rehacery dirigir la expansión

de las ciudades!’7

- ParaMunro esla cienciade proyectarciudadeso partede ellas,de maneraquesean

los lugaresmásconvenienteso atractivosparavivir. 68

- ParaBercaitzel urbanismoes un complejointerdisciplinariode artey de ciencias,

cuyo objeto lo constituyeel estudiode la ciudad actual y de la ciudaddel futuro, para la

solución de los problemasvitales que plantea la convivenciade las grandesmasasde

poblaciónconcentradasenellas,con el fin de hacerposibleesaconvivenciasin menoscabo

de la integridadfisica,espiritualy mentaldel serhumano.69

- Mientras tanto ParejoAlfonso sostieneque la organizaciónespacialha de tener

necesariamenteuna traducciónjurídica en términos de ordenreguladordel destino,uso,

tráfico, transformación y aprovechamientodel suelo, los recursos naturales y los

constructivos.

Consecuentementeel urbanismono es, como fenómenojurídico, unanovedadde la

épocacontemporánea,en el sentido que, desde el Derecho, siempre ha existido una

respuestaordenadorade la realidadcorrespondiente.Lo verdaderamentecontemporáneoes

su perspectiva,extensióny complejidad.

La realidadurbanaintroduceunosnuevospuntos de relacióncon el aprovechamiento

del sueloy las construcciones,que habránde requerir tambiénla articulaciónde nuevas

técnicasjurídicasparaafrontary resolverlos específicosproblemassocialespor la misma

66 Las grandesfortunastienenen la mayoríadelos casosel móvil de la cxplotacióndel suelo.
67 Citado por Miguel Angel l3ercaitz en su libro “Problemasjurídicos del urbanismo”,Editorial Abeledo

Perrot,págs.12 y 13.
~ Citado por Miguel Angel Bercaitz en su libro “Problemasjurídicos del urbanismo”, Editorial Abeledo

Perrot,págs.i2y 13.
69 Citado por Miguel Angel Bercaitz en su libro “Problemasjurídicos del urbanismo”,Editorial Abeledo

Perrot,págs.12 y 13.
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suscitados.

- Desde una perspectivahistórica se entendióal urbanismocomo la técnica de

creacióny desarrollode las ciudades(Town andCountryPlanningActs).

- Browning al respecto nos dice “...EI concepto de urbanismo es elástico y

escurridizoporqueprocuraidentificar las consecuencias,tantopersonalescomo socialesde

la vida en los medios urbanos,sobretodo se lo examina desde el punto de vista del

intercambiosocial...”

- En definitiva, cualquierasea la perspectiva,ordenacióndel territorio, planeamiento

de ciudades,desarrollo regional, régimen del suelo, ordenamientourbano, etc., todas

estaránseñalandoun mismo objeto, seguramentevariaránen la dimensiónde suevolución,

en su recepciónconformea las característicasdel paísy en el alcancequese establezcaen

suregulación.

Perohay unaúnicaconcepción:

La ciudad, la región,el sueloseráobjetode supreocupación

El planeamientosuinevitableinstrumento

Laordenación,la escalade sufinalidad.

Pareceiírnegableque las diversasy complejascausasqueconfluyenen estasituación,

requierenel aportede las distintasdisciplinasque estudianel fenómeno,de tina conciencia

que legitime estapreocupacióny una decididaresponsabilidaddel Estadoen cuyaacciónse

asienteunamanifestacióninstitucionalizadaen estecampo.
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CAPITULO III

RESEÑA DE LAS DISTINTAS TECNICAS

UTILiZADAS EN LA EVOLUCION

DEL PROCESO URBANO70

111.1.BREVE EXEGESIS PRELIMINAR

Sobreel tema,nosrecuerdaParejoAlfonso, quecomoesobvio el predominiode los

valorescolectivosque la ciudadrepresenta,la concentraciónde usosy la densificaciónde

actividadesconducenderechamentea disciplinar la vida urbana municipal. Las propias

normas municipales, luego llamadas Ordenanzas,constituyen pues, el primer cuerpo

normativo urbanístico, correspondiendodisposicionessobre las relaciones entre los

espaciospúblicos y los privados, la seguridady la higiene en las construccionesy, hasta

ciertopunto,usosde las mismas.

En cualquier caso, interesa destacarque las Ordenanzaslocales sancionan el

principio de la supremacía, en la ciudad, del interés colectivo sobre el privado o

individual. La técnicapuestaa suservicioes la de las limitacionesal derechode propiedad.

Peroessin duda la revolución industrial, que rompeel equilibrio de la ciudad es el

origen del urbanismoactual.La ciudadcrece desproporcionaday disfuncionalmentecomo

consecuenciade la masivaconcentraciónde mano de obra, y las factoríasempobrecenel

medio ambiente.La primerarespuestaque surge,no por casualidaden Inglaterra-pionera

de la revolución industrial- de la mano del llamado Informe CHADWICK (1839), se

concentraen la higiene pública: serviciosde alcantarillado,suministrode aguapotable,

diseñourbanoy deviviendasdesdecriterios o estándaressanitarios(aireación,ventilación,

soleación).Esta perspectiva,que aportaal urbanismotécnicas de ordenacióngeneral,

mediantela fijación de módulostécnicosmínimosvinculantes,va a dominarpor completo

el siglo pasadoy lasdosdécadasdel siglo actual,permaneciendoaúnvigente,a pesarde la

70 Se ha tomado como fuenle para el desarroliode estasconsideracionesJa obra Leccionesde Derecho
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pérdida del papelprotagónico.

El crecimientode las ciudadesque desencadenala revolución industrial, hacesurgir

el ensanchecomo mecanismode adición a la ciudad ya existentede nuevasunidades,

nuevos barrios planeadossobre la base de la cuadrícula (que posibilita un máximo

aprovechamientodel suelo) he inicia la línea de distribución de beneficios y cargas

derivadasde la acción colectiva (recuperaciónde la plusvalía generadapor la obra

pública).

Junto aestefenómenoexpansivoen manchade aceite,surgeotro inverso.Los cascos

antiguosy los barrios que aparecencon el primer industrialismo,se revelan deficientes,

sobretodo, en el aspectohigíenico-sanitario,así como inadecuadospara las exigencias

funcionalesde la nueva ciudad (en panicularel transporte).La respuestaes la reforma

interior, que en su formaextremasuponela demolición del tejido urbanoparasucompleta

sustituciónpor otro conformea las pautasahoravigentes.

La progresivapercepciónde que las leyesque gobiernanla economíadel fenómeno

urbanono son sólo inmanentesal mismo,y de que la aplicaciónde tales leyesproducela

respectiva desintegraciónde la ciudad, vislumbra, junto a un reverdecimientodel

pensamientoutópico (ciudad-jardínde Howard, ciudad-lineal de Soria, vinculadaspor la

idea de la recuperaciónde la interpenetración de la ciudad y campo), dos ideas

trascendentales,nutridas ambaspor el pensamientofuncionalista y que acabaránpor

alimentartodoel urbanismoactualcuandoencuentrenel instrumentoadecuado:el Plan.

La primera es la de zonificaciónqueconsisteen la reservadel suelo a determinadoo

determinadosdestinos,usoso aprovechamientos,de suerteque la prescripciónde la reserva

suponela licitud o la ilicitud de las correspondientesactividadessobreo en el suelo en

cuestión.

La segundaes el regionalismourbanístico,cuyateorizacióncorrespondea la escuela

norteamericanaencabezadopor Geddesy L. Mumford, y que caíainmediatamenteen la

legislaciónnorteamericanae inglesa(estaúltima producidabajo la denominaciónde Town

andCountryPlanningsActs).En estavisión urbanísticasedestacandosconsideraciones:

1) el reconocimientode la imposibilidad del control eficaz del crecimientode las

Urbanistico.
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ciudades(fUndamentalmenteporel desarrollode los mediosde transportes)y de suimpacto

sobreel territorio circundante,limitándoseal ámbitoestrictamenteurbano.

2) la comprobaciónde que la vida y la funcionalidadde las ciudadesno se agotanen

el marcoespacialde éstas,extendiéndosea la vertebraciónde territorios másamplios (con

los que existeuna interacción).

Queda así planteadala necesidadde que el urbanismo sea una ordenacióndel

territorio (urbano y no urbano) sobre la base de los ámbitos regionales (culturales,

económicos,históricosy geográficos).

La progresivaampliación de las exigencias socialesa la que debedar respuestael

urbanismoy las diversastécnicas,acabacoincidiendocon la mutaciónque experimentoel

Estado respectode la ordenacióneconómico-socialen el período entre las dos guerras

mundiales,y sobretodo en la segunda.El Estadoajeno e inc4ferenteal ordeneconómico-

socialcedeelpasoal Estado administrativoprovidencialista,primero, y al Estado social

de Derecho> después,caracterizadosambospor el compromisoy la responsabilidad

estatalesen la vidasocialy en la calidadde vidade los ciudadanos.

Toda esta confluencia de factores provocan la potenciación del urbanismo,

convertidoya en ordenacióndel territorio, a travésde la figura del Plan, quepasaa ser

la institucióncentraldelDerechourbanístico.

111.2.LAS DIVERSAS TENICAS URBANíSTICAS

- El estudiodel Derechocomparadonos permite recogerlas distintas etapasque

acompañaronla evolucióndel fenómenourbano.

Nos referimosa las -llamadasgenéricamente-técnicasurbanísticas.

Una mirada retrospectivasobre estos antecedentesnos posibilita realizar una

clasificaciónde los mismosen el afánde ilustrarsobresusalcances.

Ello sin perjuicio, que estatareano anexaráribetesdistintivos sobrelas técnicasde

actuaciónen la Ciudad, pero permitirá diferenciarsus concepcionesy con ello trazar -

cuandocorresponda- unparalelismocon la evoluciónen nuestropaís.
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A estosefectos,reconocemosa estastécnicas—alineación,ensanche,reformainterior

y zonificación—comoinstrumentosindividualizadosde actuaciónsobreel territorio.

En un caso —alineación y zonificación— responderáa una actuación de alcance

sectorial.

Enel otro —reformainteriory ensanche—a unaactuaciónde alcanceespacial.

Desde ya todas estas técnicassuponenuna traducciónjurídica para manifestarse

como potestadde actuación.

Pensemosen la complejidadjurídica y de gestiónque implica la reforma interior, en

las restriccionesdominialesque expresala alineacióny en la necesarialegalizaciónpara

establecerlos usospermitidosen la zonificación.

Indudablementelas ordenanzasde construcciónreflejanel primer corpusnormativo,

vaie decir la sistematizaciónde pautasque tienen como objeto regular las cuestiones

constructivasatendiendolasrelacionesde vecindad.

Su valor tiene naturalmenteun alto significado y perviven en el actual sistema

integrándoseal plexo querige la ordenaciónespacial.

En cuantoa la legislaciónsanitaria,representala primeray más fecundarecepción

jurídica de los diversosaspectosquecomprometenlas patologíasurbanas.

Más allá, como lo señalamos,de la influenciaque estetipo de legislacióntuvo en la

legislación urbana, representatambién a las finalidades que nos interesan la primera

legislación sectorialde los distintos elementosimplicados en todaconformaciónurbana

(protecciónpatrimonial,contaminación,circulación,tránsito,ruidos molestos,etc.).

Veamossinópticamentelastécnicasaludidas:

111.2.1. ALINEACIóN

La técnicaurbanísticaprimariaal serviciode la ordenaciónes la alineación,es decir

el trazado y la fijación de las líneasdivisorias del espacioedificable y no edificable,
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privadoy público.7’

Estatécnicaporsucarácterbásicoperviveen la actualidad.

Un ejemplode estaprimeraplanificaciónespecialmenteintensaes el de las ciudades

construidaspor los colonizadoresespañoles,cuyasnormassejuridifican y codificanen las

Leyesde Indias(de lapoblaciónde las ciudades,villas y pueblos- recopilaciónde 1689,26

leyes)

La alineación,quees el establecimientode una línea que limita las zonasedificables

de las no edificables,es la técnicamáselementaldelurbanismo.

Las alineacionesextremansuvalor ordenadorcuandosonexpresionesde un modelo

abstracto,previamenteconcebido y mantenido(recintos amurallados,plazasuniformes,

vías de comunicación,grandesavenidas,perspectivasconjuntas,etc.).Un ejemplode esta

primeraplanificaciónes el de las ciudadesconstruidaspor los colonizadoresespañolesen

América, cuyas normasde composiciónse juridifican y codifican en las Leyes de Indias

(Libro IV, Título VII, De la poblaciónde las ciudades,villas y pueblos,en la recopilación

de 1.681,con 26 leyes)

111.2.2.LAS ORDENANZASDE CONSTRUCCIÓN

Las propiasnormasmunicipalesconstituyenel primer cuerponormativo urbanístico,

comprendiendodisposicionessobrelas relacionesentrelos espaciospúblicosy los privados

(alturas,distancias,vertidos,fachadas,etc.),la seguridady la higieneen las construcciones

y hastacierto puntoel usode las mismas.

Es interesanteseñalarquesin perjuicio de la evoluciónposteriorque tuvo la ciencia,

la circunstanciade que el urbanismoaluda primordialmentea interesesde la comunidad

local correspondiente(al menosen lo referenteal espaciourbano),explica la conservación

por lanormamunicipal de un papelrelevanteen la ordenaciónurbanísticade nuestrosdías.

En definitiva estasordenanzasregulansobretodo las relacionesde vecindadentrela

propiedadurbanay las servidumbresurbanas(medianería,servicios comunes,distancias

míninmas,líneasdivisorias,etc.).

71 Pensemosquela ciudadexpresauna comunidadde vida sobreun emplazamientodeterminado,que da
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Durantemucho tiempo el fenómenourbano se inscribe dentro de la lógica de una

forma de vida local en y sobreel territorio. De forma congruentecon ello, lo urbano se

agotadesdeel puntode vistajurídico-públicoen la policíade la construccióno edificación

y en la realizaciónde las concretasobraspúblicasnecesarias.Quieredecirse,pues,que no

demandani justifica aúnunapolítica públicadiferenciada.

EstasOrdenanzasregulansobretodoel ámbito de las relacionesde vecindadentrela

propiedadurbana,y entreellas las llamadasservidumbresurbanas(medianería,servicios

comunes,luces y vistas, etc.). A la vez, imponen criterios constructivosdeterminados,

normasde higieney sanitarias,exigenciasde seguridad,másadelanteciertasdiferenciasde

zonificación,por la diferenciaciónde regímenesconstructivosdiferenciados.

111.2.3.LA LITERATURA DE UTOPIA

TomásMoro Utopía (1516) que da nombrea todaesa corrienteo la Ciudaddel sol

Campanella(1602) FrancisBaconNuevaAtlántica (1622) CiudadRadial de LeonardoDa

Vinci.

El Renacimientopone en marcha esta corriente, que traslada al orden secular y

organizativo,unaconcepciónreligiosade unasalvaciónabsoluta.

Se renuevacon el Urbanismo contemporáneo(siglo XIX), se pone énfasisen la

integraciónsocialque lo vinculanaconcepcionespolíticas(socialismonaciente).

Le CorbusierCité radicuse.De él procedenmodelosabstractosy unitarios para la

creacióno el desarrollode una ciudadenteracon expresionescomoPlan Generalo New

Towns,buscandola integraciónsocialcomocriterio básico.

La concienciadel enriquecimientohumano que proporcionael orden social de la

ciudadlleva con cierta facilidada imaginarunaciudadperfecta,dondeseliberantodas las

limitacioneshumanas.Así surgeel pensamientoutópico, que trasladaal orden seculary

organizativo, la esperanzareligiosa de una salvación radical y absoluta. Es el

Renacimiento,con suracionalismoy suenfriamientoreligioso, el queponeen marchaesta

corriente, que va a durar hastanuestro siglo con los mitos anarquistasy marxistasque

lugara unavidadomésticao íntima (casa)y aunavidacivil (calle,plazas,etc.)
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prometenlasuperacióny superaciónde todaalineacióndel hombre.

La fórmula de TomasMoro, Utopía (1.516), esla queda nombrea estacorriente;así

surgela ciudaddel sol de Campanella(1.602),Stiblin y suEndemonea,FrancisBacony su

NuevaAtlántida (1.622),y antes,aunquemásligadasal simbolismodel númerode oro o de

la forma artística perfectaque absorbeel espíritu, las ciudadesimaginariasde Filareto,

Sforzinda,o la radial deLeonardoda Vinci, etc.

Toda esta corrientese renueva,curiosamente,en el momentomismo en quecon la

rupturadel ordenurbanotradicional,surgeel urbanismocontemporáneo,estoes,en el siglo

XIX Owen,con sucoloniaamericanade NuevaHarmonía,queponeen marchael mito de

la integraciónde las funcionesindustrialesy agrícola;Fourier, con sufórmula habitacional

del falansterioque intentarestaurarun neocomunitarismoque rehabilitaen la arquitectura

contemporáneaLe Corbussier,con sucité-radieuse,etc.,seponeénfasisen unaintegración

socialque vincula estasiniciativasal socialismonaciente.

De aquíprocedela proposicióndemodelosabstractosy unitariosparala creacióno

el desarrollo de una ciudad entera, con expresionestan característicascorno el Plan

General funcionalista, o las new towns, o nuevasciudades; la búsquedade fórmulas

integrativasentrela ciudad y la naturaleza,y en generalentreel espaciourbano y el alma

humanay sus necesidades;la intenciónde superarsegregacionessociales,a que conduce

inexorablementeel desarrollourbanodejadoa los simplescriterio económicos.

Con estosobjetivossociólogos,biólogos,psiquiatras,unieronsustécnicasal conjunto

pluridisciplinar que hoy suponeel urbanismo,y estasnuevasy necesariasperspectivasse

conectanjustamentea esosorígenesutopistasmáso menosingenuos.

111.2.4.LEYES SANITARIAS

La historia legislativa del urbanismomodernocomienzaen el siglo XIX con la

perspectivade la sanidad.

Es en Inglaterradondesurgenlas primerasciudadesindustriales,y esprecisamente

alli dondede poneen marchala política urbanística-sanitariay el régimenlocal inglés,que

vana constituirun ejemploen adelanteparatoda Europa.

El hechobásico,desdeel punto de vista legal y administrativo,es el Repon on an
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inquiry into the sanitary conditions of the labouring population of Great Britain,

encomendadaen 1.839 a los Poor law com,nissioners(los miembrosde la Comisiónde la

Ley de los pobreso de la beneficencia),pero que redactórealmenteel secretariode la

ComisiónEdwin Chadwick.

Las propuestasdel informe Chadwick, que consta de casi 500 páginas, y que

proporcionadatos abrumadores,se traduciránen medidaslegislativasconcretas,y puede

decirseque de ellasarrancael comienzodel Derechourbanísticocontemporáneocon sus

nuevastécnicasde alcantarillado,el suministrode aguapotable,laconcepciónde las calles,

patiosy parquescomoelementode aireacióny ventilación, la separaciónde viviendase

industrias (zonificación), etc. Es la primera manifestación de una acción reflexiva

sistemáticasobrelas ciudades.

El efecto de estaacciónsanitariaunida a la luchacontra las pestesy enfermedades

que comienza también su desarrollo, será espectacular.Durante más de un siglo el

urbanismoserávisto sobretodo desdela perspectivade la higienepública, y permanecerá

vigenteen el urbanismosucesivo.

111.2.5.ENSANCHE72 Y REFORMA INTERIOR

El ensanchees la adición de nuevosbarrios al cascoantiguo, seplaneanenterosy

abstractosgeneralmentepor cuadrículasregulares.73

La reforma interior consisteen el derribo de barrios antiguos y antihigiénicos

abriendo en ellos nuevascalles y ordenaciónque permitan edificacionesde calidades

superiores.

Es unatécnicacomplejaquesupone:

- Expropiaciones

72 Respectoa estetema,Emilio Ringueletnosrecuerdael casodeSanJuan

Sc tratade un casosingular. En 1562 fue fundadasu actualemplazamiento.En 1944 fue destruidapor un

terremoto.Era unaciudad de característicascoloniales,baja, de callesestrechasy contabacon 50.000
habitantes.En 1948 se dictó y puso en vigencia su plan regulador.En poco más de 10 años quedó
totalmentereconstruiday ensanchada(o ampliada)de acuerdoal plan. Hoy día suplantacentralse hamás
queduplicadoenpoblación,dententandounadensidadeconómicamenterentable.Susensanchesvuelven
a duplicarconlarguezalapoblaciónde laciudadcentraly se desarrollanorgánicamente.A partirdc 1970,
SanJuanes un testimoniovivientede lo quese logracuandoexistenbuenospropósitos,se utilizan buenas
técnicasy se poseebuenavoluntad.

~ Entrelas másnotablesaplicacionesde estastécnicasseencuentrael plan Cerdáen Barcelona(1859) que
fue el primeroenacuñarel término urbanismo.
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- Reordenaciónde propiedades

- Medios económicosde financiacióny recuperaciónde plusvalías

- Sistemascomplejosde gestión~

El ensanchees la adición de nuevosbarrios al cascoantiguo, los cualesse planean

enterosde unamaneraabstracta,generalmentepor cuadrículasregulares.Es una operación

queduranteel siglo XIX estánormalmenteligadaa Jademolición de las cercaso murallas

que manteníane] reductoinvariable de la vieja ciudad.Por su parte, la reforma interior

consisteen el derribode barriosantiguosy antihigiénicosabriendoen ellasnuevascallesy

ordenacionesque permitanedificacionesde calidadessuperiores.

La superaciónde la técnicadel ensancheera fácil de prever con ella la fórmula de

crecimientode las ciudadesera la de manchade aceite. E] ensanchesiguesiendoválido

parala pequeñaciudad,pero esquizá la peor fórmula de todos cuandosetrata de grandes

ciudades.Sin embargo,estatécnica ha rodeado a las grandesciudadesde suburbios

dormitorioscolocándolasen situacionescríticas.

La reforma interior no es ya propiamenteuna técnica superada,pero sí depurada.

Cuandoestasegundapostguerraforzó la reconstrucciónde las grandesciudadesdestruidas

por las armas,ha sido casigeneralla refraccióníntegradel planoy la estructuraantigua.No

obstante,sigue siendo oportunacon frecuenciala renovaciónde barrios disfuncionaleso

marchitos,o caídosen una decadenciade condicionessanitariaso de habitabilidaden este

sentidoel uñan renewaleshoy uno de los temaspredominantesen los antiguoscascosde

las grandesciudadesamericanasabandonadoscomo centrosresidencialesen beneficiode

los barriosy ciudadesdescentralizados.

111.2.6.LA ZONIFICACIÓN

La zonificaciónsuponerepartir utilizacionesdel suelodiferentesdentrodel espacio

urbano;por lo cual expresauna determinaciónpública reservandozonas concretaspara

usosdeterminadosy prohibiendootros.

Parala segregaciónde los usosdel suelose requiereuna visión quelos ordenedesde
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una perspectivade un funcionalismogeneralde la ciudad. Por lo tanto el plan será un

instrumentobásicode zonificación y éstea suvez la que establezcalos aprovechamientos

urbanosposiblessobrecadaparcelade territorio.75

Es la operaciónpor virtud de la cual una determinaciónpública reserva zonas

concretasde la ciudad paraunos usosdeterminados,prohibiendo otros. Zonificar es así,

repartir utilizacionesdel suelodiferentesdentro del espaciourbano.La zonificaciónmás

elementales la de separarzonas industriales y zonas residenciales.Es una técnica que

apareceen el siglo XIX en las ciudadesalemanasindustrialesde Ruhr, y es un arquitecto

alemánquienprimero la exponey la teoriza(1.860).

Hoy es una técnica básicade la planificación urbana,y no se limita sólo a la

separaciónde zonasindustriales,sino a ladeterminaciónde zonas quesegregalos usosdel

suelomásvariosy los ordenadesdelaperspectivade un funcionalismogeneralde laciudad

zona industrial, pesada o ligera, político-administrativo o cívica, verde, deportiva,

universitaria,sanitaria,etc.

Así ya no va a serel propietariodel sueloquiendecidalibrementecon sus facultades

de libre utilizacióny disposiciónlos aprovechamientosurbanosquejuzgueconvenienteso

ventajososen cada caso,por el contrario, serála determinaciónpública de zonificación la

queestablezcalos aprovechamientosurbanosposiblessobrecadaparceladel territorio.

111.2.7. CIUDAD JARDíN

Suponela creaciónde ciudadesenterascon áreasdelimitadas.

Fue Howard quien en su libro Garden cities of tomorrow (1895) planteabaeste

crecimientoarticulandounidadesdistintasen un sistemageneral.

La inspiración de esta literatura urbanística se inscribe en cortar de raíz la

especulaciónsobresueloe impedirel crecimientoen manchasde aceite.

Fue un modestoempleadoinglés de una compañíade seguros,EbnezerHoward,

quienen sulibro Garden-citiesoftomorrowen 1.895, tematizasobreunanuevafórmula: la

Es interesanteseñalarque la técnica de la reformainterior scha sensibilizadodesdela perspectivade la
protecciónpatrimonialurbana.
Generalmentese estableceen los planescon coloresy con la definición para cadauna de un estatutou
ordenanzaqueregulalas específicasutilizacionesqueencadacasosepermiten.
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ciudad-jardínque pretendeuna articulaciónpermanenteentreel mundourbano y el natural

o rústico.

En la concepciónde Howard no setrata, como luego ha quedado,de adicionara las

ciudadestradicionalessimples barrios de chalets, sino de construir ciudades enteras

organizadassobre tal base. Esas ciudadestendríana la vez, áreaslimitadas que haría

imposibleel crecimientoindefinido. El proponeel límite de 30.000habitantes,alcanzadoel

cual el desarrollo tendríaque dar lugara unanuevaciudad,separadade la anteriorporun

cinturón verde. Es la fórmula del crecimientoen racimo, que articulaunidadesdistintasy

separadasen un sistemageneral.A la vez, de estamanerase cortaríade raíz la especulación

económicasobreel suelourbano.

La idea de Howard dio origen a un verdaderomovimiento social. Muy pocas

ciudades-jardínserealizaron;la máspurafue Letschworth,dirigida porel mismoHoward,

y que hoy se visita como museo. Pero de él arranca el movimiento de las viviendas

unifamiliares que ha concluido por prevaleceren todo el mundoanglosajón,frente a la

vieja ideade la ciudadcomo un reducto macizoy de viviendascolectivas,y que marcaen

todoel universounade lastendenciasmásvivas del asentamientohumano,la preocupación

por las zonasverdesen las ciudades,la idea de una limitación efectivadel crecimiento

urbanoindefinido.

111.2.8.CIUDAD LINEAL

Prevé articular la edificación alrededorde una vía de transporterápido (ferrocarril,

carretera,etc.)como mediode permitirporéstasvíasla localizaciónde la infraestructura,la

comunicacióny los servicios.

EnEstadosUnidosestodio lugara las RoadTowns.76

Arturo Soria y Matacia a principio de 1.882, los principios de la Ciudad Lineal,

aunquela depuraciónde susideasva a llevarvariosanos.

Suideaesencialconsisteen articularla edificaciónalrededorde una vía de transporte

rápido,de ferrocarril o tranvía,carreteramás tarde.Estalíneacentralo eje habríade reunir
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no sólo los medios de transportes, sino también las canalizacionesde agua, gas,

electricidad,jardines,y de trechoen trecholos serviciosmunicipalesde limpieza, sanidad,

incendios,etc. Las edificacionesse asomana estalínea central y su profundidadadmite

apenasuna pequeñaretículavianaposterior,tras de la cual está,sencillamente,el campo.

La cinturaurbanapuedeprolongarsecuantosequierae interpenetrarsemedianteunared de

ciudadesque se cruzan,pero quenuncallegan amacizarse,porqueuno de los lemasde este

movimientoesruralizar la ciudad,urbanizarel campo

La ciudadlineal encuentrael estilo máspuro en Rusiacon la creaciónde Stalingrado,

por partedel arquitectoMihutin; sin embargofuera de estaexperienciano ha llegado a

concretarseen otros lugares.

Los linearistasfuerongrandesrivalesdel movimientode las ciudades-jardín,pero sus

intencionesno sonen sí muy diferentes.

111.2.9.REGIONALISMO URBANÍSTICO7’

- La concepciónregional seexpresaen la necesidadde contextuarla ciudad en un

ámbito geográfico,económicoy culturalmásamplio, queexpliquesufuncionalismoligado

al desarrollode los transportesy los medios y que controle a la vez el crecimientode

manchasurbanas.

Es importantedestacarque esteconcepto liga la planificación económicacon la

ordenaciónterritorial, soportematerialde la misma.

En las concepcionesde Soria y de I{oward, apareceya una perspectivaregionalque

“ Fue Arturo Soria y Matta (1882) quien desdela creacióny dirección de la “CompañíaMadrileña de
Urbanización’hicieraestapropuesta.
Augusto Reinhoid al desarrollar el tema sobre presupuestosjurídico de planeamientonos marca las
dificultadesen estetemaal considerar:Por ejemplo,podríaincorporarsea la Constituciónlo relativo a la
creaciónde “regiones” que abarquentotal o parcialmenteel territorio de dos o más provincias, cuyas
autoridades estuvieran investidas de determinadospoderes políticos y tuviesen recursos propios
específicosqueles posibilitenllevar a cabola planificaciónde su desarrollo,ya fueseglobal o de ciertos
sectorescomopodríanserlosreferidosal ordenamientoterritorial o al sistemaurbanodel árearespectiva.
Ello en la actualidadno es posible frente a lo que disponenlos artículospertinentesde la Constitución
Nacionalque reglanlo referentea la distribuciónde poderes,la intervencióndcl Gobiernofederal en el
territorio de las provincias(art. 6), la creaciónde nuevasprovincias(art. 13) y la forma de gobemarsede
las actuales(art. 104 y siguientes).
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trasciendeel ámbito tradicionalde la ciudadcomo un reductodelimitado, queha sido la

ciudadhistóricadesdesus orígeneshastanuestrosdías.Por unaparte,la necesidadde situar

la ciudad en un contextogeográfico,económicoy cultural más amplio, que explica su

funcionalismoy sin en cual no puedecomprendersela realidadsocial; en segundotérmino

la necesidadde controlarel crecimientode manchasurbanasindefinidas y de preservar

zonas rurales y naturalesen servicio de la propia ciudad; finalmente, la dispersióndel

asentamientoque como Soria previócerteramente,va ligado al desarrollodel transporte,y

que está desarticulandode maneradefinitiva las viejas ciudades.Todas estas razones

abocana la necesidadde unaconcepciónregionaldel urbanismo.

El inglésPatrickGeddesesquizáel primerteórico de un regionalismourbanístico,

que prolongasudiscipulo Lewis Mundford, cuyoslibros La cultura de las ciudadesy La

ciudad en la Historia constituyen la más brillante expresiónde estebásico cambio de

perspectiva.

La primerarealizaciónde estenuevo macrourbanismoparecehabersido el Plan de

Nueva York de 1929, pero su referendolegislativo más explícito va a encontrarseen la

TownandCountryPlanningAct inglesade 1932.

Desdeentonces,las nuevastécnicaseconómicasque imponen necesariamenteun

desarrollo regional orgánicoy no sólo cuantitativo, la han sancionadadefinitivamente

como una técnica inexcusableeíi tina versión planificadora más profunda, que liga

necesariamentelaplanificacióneconómicaconla ordenacióndel territorio.

Por otra parte, la proteccióndel entornonatural y del medio ambientese consigue

imponerlaa travésdel planeamientoglobal de grandesespacios.

Por todosestosmotivos el regionalismourbanísticoha concluidoen Ja exigenciade

una verdaderaplanificaciónnacional integradoray global. La legislación urbanísticaa

partir de la primerainiciativa en estesentido,localizadaen Suiza en 1.937 ,y en la ing]esa

ToenandCountryPaslnningAct de 1.943, asíhaterminadopor imponerlo.

La imposibilidad en la actualidadde crearregionesde las característicasseñaladas,constituyesin duda
una limitación importante para el logro de los propósitos que se persiguencon el ordenamientodel
territorio y la planificacióndel desarrollourbanode áreascuyoslímites no coincidencon la delimitación
política existentedelas actualesprovincias;limitación éstaquepodríaallanaruna reformaconstitucional.
“Derechoy PlaneamientoUrbano”. Editorial Universidad,1982.
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111.2.10.PLAN URBANÍSTICO FUNCIONAL

Esaprogresivaampliaciónde las exigenciasdel urbanismo,tanto en intensidadcomo

en extensión,en profundidadcomo en amplitud, va a encontrarsu instrumentotécnico

apropiadoen la ideadelPlan urbanísticoo Plande Ordenaciónterritorial.

Así las Ordenanzas municipales dejan de ser generalesy abstractas para pasar a

ser normas de un Plan concreto.

Este elemento imprescindible va a encontrar su ocasión en una determinada

concepcióndel fenómenourbano,elfuncionalismo racionalistaque tuvo en su momento

un protagonistacolectivo: los C.1.A.M. (CongresoInternacionalde ArquitecturaModerna,

desanníladosdesde1.928).El líder de estaexpresiónfue el arquitectosuizoLe Corbussier

que en la Carta de Atenas,documento-manifiestoformuladoen 1 .933,observaqueel caos

ha entrado a las ciudades, con~o consecuenciade la civilización industrial y de la era

maquinista.Por consiguientelas ciudadesno respondena las necesidadesbiológicas y

psicológicasde la población,provocandounarupturadel equilibrio entre,el impulso de las

fuerzaseconómicas,por un lado, y la debilidad del control administrativoy la impotente

solidaridadsocial,porel otro.

Tras estacrítica, Le Corbussierconsideraqueel dispositivourbano deberegirsepor

la escalahumana,y ello obligaaarticularlo enterosobrelas cuatrofuncionesdel hombre

en la ciudad: habitar, trabajar, recrearsey circular. Consecuentemente,han deformularse

Planesque determinaránla estructurade cada uno de los sectoresatribuidos a las cuatro

funcionesclaves, y fijarán su emplazamientorespectivoen el conjunto. La ciudad se

descomponepara volverla a armar globalmentecomo una unidadfuncional. El núcleo

inicial de la ciudad será la cédula de habitación, a partir de la cual han de establecerse

relacionescon los lugaresde trabajoy las instalacionesconsagradasa las funcioneslibres.

Así la técnicadel Plan de ordenaciónseconvierteen la idea enterade unaciudad, al

cualhande someterserígidamente,no sólo todaslas actividadesconstructivasy de uso del

suelo, sino también la vida entera del ciudadano,pre-ordenadoa realizar las cuatro

necesidadesbásicas (habitar, trabajar, recrearse y circular), en espacios distintos

especializadosen cadauno.

La crítica a estefuncionalismourbanísticocomenzópor sociólogosy psicólogos,
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quienesobservaronla superioridaddel valor básicode integraciónhumanade las viejas

ciudadeso barriosno planificadosrespectoa los nuevosconjuntosfríos y abstractamente

configuradospor un Planque intentó descomponer,como en un mecanismoartificial, las

funcionesurbanas.El libro de JaneJaeobsMuertey vida de las grandesciudades(1.961),

demostróestosdesaciertos.

El enorme dinamismo urbano actual y los riesgos constantesque amenazanla

destrucciónde las ciudadesno permitenprescindirdel Plan comoinstrumentobásico.Este

siguesiendo la clave del urbanismocontemporáneo,pero la pérdidade la creenciaen su

omnipotencia,fuerzaa quitarle rigidez y a preveren él, de algún modo, las iniciativas de

los ciudadanos.

111.2.11. NUEVAS CIUDADES

El movimiento contemporáneode las new towns o nuevas ciudades, surge en

Inglaterrapor obra de tres documentosoficiales: los reports de la Comisión Barlow, de

1940 y de la ComisiónReith de 1946y el PlanAbererombiedel GranLondres,de 1944.

La Comisión Real presididapor Barlow fue designadaen 1937 para estudiar los

problemasdel repartode la población industrial y los inconvenientesde la concentración

urbanaparaproponersolucionesadecuadas.Tras tres añosde estudios,la Comisiónenvió

suInforme en 1940, dondesurgela política de una planificaciónnacional,y de la puestaa

su servicio del primerMinisterio (que en el mundo enterova a especializarseen materia

urbanística),el Ministerio de Works and Planning,creadoen 1942, y denominadoen 1943

of Townand CountryPlanning,segúnla Ley de estenombredel mismoaño.

A suvez, la Comisiónproponeuna planificación global de todaslas zonasurbanas

congestionadasy lanecesidadde estableceruna política de descentralizaciónindustrialy de

equilibrio regional, destacandoel casoparticular de Londres como especialmenteagudo.

Expresamentemencionacomométodosparaestapolítica el de ciudades-jardíndeHoward,

ciudadessatélites,centroscomercialesy desarrollodepequeñasciudadesexistentes.

El Plandel GranLondres,realizadoporPatrickAbercrombie desarrollay aplicaeso

principios. El Plan proponecongelarlas industriasexistentesen el Comandode Londresy

en algunos limítrofes, de modo que la poblacióndel áreano sólo no aumente,sino que
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disminuya, definiendo al efecto cuatro anillos concéntricos:el primero correspondea la

zonaurbanizada,cuyadensidadproponerebajar; el segundoal suburbioresidencialcon

casasunifamiliaresy bajadensidad,queconservaríaestecaráctery prohibiríasualteración;

el tercerosituadoentrelos kilómetrosveinteatreinta y cincodel centrode Londresseríael

anillo verde,afectadosa usosagrícolasy recreativos;y el cuartosereservaríaa las ciudades

a acogerunapartede lapoblaciónnueva,de talla media,unos50.000habitantes.

Aunqueel Plan fue superado,su mayor éxito fue, justamenteesa ideade romperel

crecimiento en manchade aceitede la gran aglomeraciónlondinensey habilitarparalos

crecimientosdel área una red de nuevasciudadessupuestamenteautónomasque no

gravitasen satelitariamentesobre el centro supercongestionadodel conjunto. Para la

realizaciónde estaidease designóuna nuevaComisiónRealpresididapor lord Reith, a la

que se encomendóestudiarlos problemasgeneralesplanteadospor el establecimiento,la

ordenación,la organizacióny la administraciónde las nuevasciudadesen el cuadrodc

una política de descentralizaciónplanff¡cada en las zonasurbanas congestionadas.La

Comisiónentregósu propuestaen 1946, y sobreel mismo se redactay se apruebael 1 de

agostode 1946 la New TownsAct, que esel punto de partida legal de toda estaoperación,

probablementela más ambiciosadel urbanismocontemporáneo.La Ley Ñe modificada

varias vecesy complementadaen 1952 con una Tovvn developmentAct, que prevé, como

alternativaa la fundaciónenterade una nuevaciudad, el desarrollode núcleos urbanos

existentescon la mismafinalidad(expandingtowns).

La primera generación de nuevas ciudades constituyeron éxitos notables de

concepción y planificación, pero no en los excedentes demográficos y en la

descentralizaciónindustrial. Sin embargo,el segundoimpulso comenzadoa fines de los

sesenta,incrementanotablementelas dimensionesde las nuevasciudades,admitiendoque

puedenalcanzarlos 300.000habitantes.

La técnicadenuevasciudadesha sido acogidaporotrospaíses— Suecia,Dinamarca,

Finlandia, Holanda,Francia,EstadosUnidos —, y tambiénen los paísesdel Este: Polonia,

Hungría y URSS.
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111.3.LAS TENDENCIAS EN NUESTROPAíS

Puededecirseque las solucionestradicionalmenteempleadashansido:

- planesurbanísticos(reguladoreso directores)

- programasde viviendas

- programasde dotaciónde serviciospúblicos

- reglamentacionesmunicipales.

Pero estos instrumentoshan demostradoser incapacesde resolver los problemas

complejosde índole socio-económicaqueaparejael fenómenode la urbanización.

Unplanreguladoro directoresesencialmenteun conjuntode documentosde carácter

técnicoen el cual seespecificanun a seriede recomendacionesparael mejoramientode la

red de circulación,el control de los usos de la tierra, la densidadde ocupacióndel sueloy

de los procesosconstructivos.

Pero no basta la planificación de tipo correctivo, que tiende a superarproblemas

locales en la medida en que ellos aparecen(cogestiónde tránsito; mejora de servicios;

remodelaciónde barriosdeteriorados),pero que resultainadecuadaparaplantearmetasde

largo alcance y llevarlas a ejecución. La planificación tiene que entendersecomo la

organizacióndel espacioy la estructurade las institucionesde la ciudadparaadaptarlosal

cumplimientode una seriede funcionesurbanasque trasciendenlos limites locales.Por lo

quela planificaciónurbanadebeintegrarseen la planificaciónregional.

Los reglamentosno son sino un instrumentomás, cuyaefectividad debemedirseen

relacióncon propósitosconcretosy específicos.Un reglamentoque sólo seconcibe como

un fin en sí mismo,correel riegode serestéril y hastacontraproducentepara el desarrollo

urbanosi no estáincluido dentrodel cuerpode unapolítica expresade desarrollourbano.

111.3.1. LA PLANIFICACIÓN URBANA PROPUESTA

CoincidimosconGracielaReiriz’8 en un análisissobreestasituaciónproponeque la

planificaciónurbanadebereunirestascaracterísticas:

78 GracielaReiriz y otros. “El Municipios comoobjeto de desarrollourbano”.La Ley. 1984.
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Constituir un proceso institucionalizado. La orientación del desanollo urbano

requiere la consideraciónde metas de largo plazo y el establecimientode un proceso

continuado,en vezde la soluciónesporádicade los problemasemergentesen la medidaque

éstos se presentan.Es decir, la introducción del concepto de continuidad y de

racionalizacióndel procesode toma de decisiones.Paraesa racionalizaciónse hace

imprescindibleinstitucionalizarla planificacióncomo métodopara perfeccionarlos

mecanismosdel gobierno.

Tenercarácterde planeamientointegral. Los esfúerzoshechoshastaahorapor

orientar el crecimientourbano se han situadobásicamentedentro de las circunstancias

físicas,como sucedecon los planesreguladores;económicos,como en los planeslocales

de inversión en obras o servicios públicos; o legales, a través de procedimientoso

reglamentaciones.

El tratamiento unilateral de los problemas a base de proyectos aislados no es

satisfactorioy posiblementeestécreandotantasdificultadescorno las que aparentemente

tratade superar.

Seexige,pues,la elaboraciónde planesintegradosde desarrollourbano,partiendode

investigacionesque reconozcanla interdependenciade los problemasurbanosentresi y su

interrelacióncon el desarrolloeconómicoy el cambiosocial.
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CAPITULO IV

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y EL MEDiO AMBiENTE

IV.1. TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

Martin BassolsComa79,nos dice que para centrar adecuadamentela problemática

jurídicaen torno a la proteccióny ordenacióndel medio ambientedesdeunadimensión

u óptica territorial, es oportuno formular una serie de precisionesy consideraciones

previas sobre la significación y relevanciade los diversosconceptosimplicados en la

proposiciónformulada.Evidentemente,en el mareode las cienciasno juridicas (geografia,

ecología y demásdisciplinas naturales) carecíade sentido plantearseaisladamente la

temáticadel medio ambientey la del territorio, tanto si se enfoca este último en su

dimensiónmeramentetopográfica (tierra, suelo,superficie,paisajeo espacio),como en su

consideraciónde soporte de actividadessociales (agricolas, industriales, urbanas,de

transporteo de recreo).Y ello por cuanto,desdeun punto de vista ecológicoel territorio,

junto con el aguay la atmósfera,integranel sistemaambiental,a la vez quela sedede las

accioneshumanasque modificanen relaciónde interdependenciaal propio medio.

En el orden jurídico, y más concretamenteen el normativo, sin embargo, la

vinculacióny conexiónsistemáticadel territorio (como suelo, comosoportede actividades

sociales y como marco de instituciones político-administrativas)con los fenómenos

ambientalesha sido productode unaevolución históricay a travésde unaseriesucesivade

aproximacionesparciales,productode experienciasy técnicassurgidasen ámbitosdiversos

(urbanismo,geografía,economía,cienciade la planificación,etc.)que, finalmente,hansido

recibidas y asimiladaspor el ordenamientojurídico en funciónde las aspiracionesvigentes

en cadamomentoparaordenarla vida social.En nuestrosdías,una seriede fenómenosen

cadena(aceleracióndel procesotecnológico, industrializacióny urbanizaciónacelerada,
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deterioro de recursosnaturales,contaminación...)han generadouna toma de conciencia

sobre la gravedadde las agresionesal medio ambientey la necesidadde aJeanzaruna

adecuadacalidadde vida parala población.La repuestanormativaa estademandasociala

nivel de intencionesy principios ha sido instantáneay fructífera; por el contrario, su

traducciónen técnicasjurídicasinnovadorasha sido explicablementelentay desigualen los

distintossistemasjurídicos. En todo caso, los efectosmásvisibles sehanmanifestadoen la

necesidadde perfeccionarlos instrumentosde valoracióny control global de las acciones

públicas y privadas sobre el ambiente (en especial, la planificación, la irreversible

consideracióndel territorio comosedey marcode referenciade los fenómenosambientales

y la progresivaevolucióndel régimenjurídico de los llamadosbienesambientales(suelo,

paisaje,aguamontes,etc.)haciauna ordenaciónpúblicade suusoy transformaciones.

IV.1.I. EL TEMA EN LA CONSTITIJC1ON ESPAÑOLA’0

Másadelante,dice el autor: En esteordende consideracionesdestacapor sunovedad

y riquezade planteamientosla Constituciónespañolade 1978, al proclamar,dentro del

marcode los principiosrectoresde la política socialy económicael derechoa disfrutar de

un medio ambiente,adecuadopara el desarrollo de la persona,así como el deber de

conservarlo(art. 45. 1), y configurarcomo unadirectriz de actuaciónparatodoslos poderes

Martín BassolsComa, “El medio ambientey La ordenaciónterritorial”. DocumentaciónAdministrativa.
Servicio CentraldePublicaciones.Presidenciadel Gobierno.Nro.190. Año 1981.

SU Resulta interesanteseñalarque la mayoría de las constitucioneshan consagradoen sus textos el tema

ambiental,así:
ChecoslovaquiaConstitucionde 1960, art. 15: El Estadoes responsabledel mejoramientoy la proteccion

generalde lanaturaleza..
AlemaniaConstituciondc 1968, art 15: A fin de promoverel bienestarde los ciudadanos,el Estadoy
Sociedadgarantizaranla protecciondela naturaleza.
Bulgaria Constituciondc 1971, art. 31 La protecciony la salvaguardiade la naturaleza.,,constituyeuna
obJigacionde los organosdel Estado.
GreciaConstitucionde 1975, art. 24: Laprotecciondel ambientenaturaly cultural constituyeun deberdel
Estado.
PortugalConstitucionde 1976,att. 60: Incumbeal Estado.,preveniry controlar la contaminaciony las
formas perjudiciales de erosion, ordenar el espacio territorial garantiando paisajesbiologicamente
equilibrados...
China Constituciondc 1978, art. 14: El Estado protegeel ambientey los recursosnaturalesy lleva
adelantelaluchacontrala contaminaciony otrasmolestias.
Peru Cosutitucionde 1979, art 123: Es obligacion del Estado prevenir y controlar la contaminacion
ambiental.
Polonia Constitucion de 1979, art. 12: La Republica Popular de Polonia garantizala protecciony el
mejoramientoracionaldel ambiente,queconstituyeun biendela Nacion.
Chile Constitucionde 1980, amt. 19 inc. 8: La Constitucionaseguraa todas las personas...el derechoa
vivir en un ambiente libre de contaminacion.Es deber del Estado velar para queess derechono sea
afectadoy tutelar la preservacionde la naturaleza
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públicos: velar por la utilización racional de todos los recursosnaturales, con elfin de

proteger y mejorar la calidad de vida y defendery restaurar el medio ambiente,

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva (art. 45.2). El mandato

constitucional de la utilización racional de los recursosnaturales- entre los que se

encuentra el sueloy cii su dimensión global, el territorio-, suscita el planteamiento de

las conexiones irreversibles entre el metilo ambiente y el territorio y de los

procedimientosinstrumentales-jurídicos y técnicos-para asegurar su coordinación e

integración. El texto constitucional emplaza,por lo tanto, al legislador ordinario ante

una nueva realidad: articular una utilización racional del suelo o territorio con una

atenciónpreferentea los problemasdel medio ambientey de la calidad de vida. En

puridad no puede decirse que se trate de un objetivo radicalmentenuevo -pues la

legislaciónpreconstitucionalcontieneabundantesreferenciasaestosplanteamientosdesde

una óptica sectorial: urbanismo,ordenacióndel territorio, protecciónde medio ambiente

natural, etc.- lo significativo, sin embargo, resideen su visión unitaria y prospectivade

ambosfenómenos.Correspondeal intérprete atraer de lasproposicionesy parámetros

constitucionales un sistema operativoy funcional que facilite la articulación de la

proteccióny defensadel medio ambientedesdelospostuladosde la utilización racional

delterritorio o del espacio.

IV.2. LOS DISTINTOS MODELOS INSTITUCIONALES DE LA

ORDENACION DEL TERRITORIO

Surgimientocomosuperaciónde los límites tradicionalesdel urbanismocomotécnica

operativacircunscritaal proceso urbanizador; vinculación extensiva a los fines de la

política económicay socialen sudimensiónterritorial con objeto de alcanzarel equilibrio

espacialen el disfrutede los derechoseconómicos-socialesy aperturaa los planeamientos

ambientalescomo consecuenciade la preocupaciónpor la problemáticaecológica y la

mejora de la calidad de la vida en su consideraciónindividual y colectiva, Desdeesta

PanamaConstitucionde 1983, art. 114: Es deberdel Estadogarantizarque la poblacionviva en un
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última perspectivapuedendestacarselos siguientesperfiles institucionalesen los distintos

modelosde ordenacióndel territorio.

IV.2.1. EN LOS PAISESANGLOSAJONES

La prioridad de la eclosióndel fenómenourbanizadoren los paísesanglosajones

explica la apariciónen los primerosaños del presentesiglo del movimiento cívico del

Regional Planning como una técnica de gestión de los diversosaspectos(geográficos,

urbanos,rurales, económicos, ecológicos, etc.). Paralelamente,el mundo anglosajón

participa de una visión global y sintética de la planificación de base eminentemente

ecológica-no en vano deberecordarseque uno de los máximos exponentesdel primitivo

urbanismoinglésP. Geddesfue biólogo- tal suerteque los aspectossectorialesquegravitan

en el territorio -residenciales,económicos, transporte, servicios sociales, etc.- no se

contemplanaisladamenteni se les concedeun rangoprivilegiado o exeluyente,sino que se

insertan en una concepciónunitaria. En esteordende consideracionesseexplica que las

preocupaciones medioambientales y ecológicas hayan tenido un eco privilegiado y

anticipador de las preocupaciones contemporáneas,pues ya en 1933 P. Abbergrombie,

destacadourbanista,concebíael planningcomoesfuerzoconcretoy lúcidopara modelarel

medio ambienteen uso conscientede la facultad de combinacióny de disposicióny no

cualquiercuestiónde crecimiento.

IV.2.2. EN LOS PAISES LATINOS

En los paísescontinentales-especialmenteen los latinos- el fenómeno de

urbanizaciónsupramunicipalemergecon cierto retrasorespectoal mundoanglosajón.

Seráprecisamentela preocupación por el desarrollo económico,a partir de la

SegundaGuerraMundial, y la adopcióndel Instituto de la Planificación, los factoresque

contribuíanmáspoderosamentea la toma de concienciade la significacióndel territorio

comoelementodeterminantede la adecuadalocalizaciónde las actividadesproductivasy

como instrumentode correcciónde los desequilibriosregionales.El descubrimientode la

ambientesanoy libre decontamrnacmon.
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sign¡ficación geográfica,administrativay económicadel espaciodarálugar en Francia a

la acuñación del término Améranagemení¿¡u territoire (utilizado oficialmente por

primeravez en 1950 por el ministro de la Construcción,ClaudiusPettit), que de simple

técnicaadministrativaparala promociónde la descentralizaciónindustrial setransforma

progesivamenteen un modelo espacialal serviciode la planificacióneconómicanacionale

incluso en una filosofia quepretendeser la expresiónespacialde la realizaciónigualitaria

de los derechoseconómicosy socialesde la personay de grupossociales.Corno advierte

la doctrinajurídica francesa,ofreceruna definición o delimitación precisadel significado

deAménagementdu territoire estareapoco menosque imposiblepuessuconfiguraciónse

puede deducir más de las específicasacciones administrativasque nominalmentese

encuadrano convergenen sucontextoquede susustanciaintrínseca.

En síntesis,el modelofrancésaportaunavaloracióndel espacioo del territorio desde

una perspectivade la política económica y en función de su desarrolloprogramadoal

objeto de conseguiruna adecuadalocalización de las actividadeseconómicasy de los

asentamientoshumanos.Y ello explicafundamentalmenteque las preocupacionessobrelas

cuestionesambientalesy ecológicas,ausentesen un principio, se hayan incorporado

tardíamenteen el Aménageinentdu territoire precisamentecomo un correlativoal modelo

de crecimientoeconómicoaceleradoy salvajede los añossesenta.

IV.2.3. EN LOS PAISES GERMANICOS

En el programaeuropeocontinental,sin embargo,junto al modelo francés merece

una referenciaespecíficala experienciade los paísesgermánicos(Alemania Federaly

Austria) -Raumordnung- y de Suiza -Raumplanung-.La ordenacióndel territorio se

planteaen estecasoen el marcode unospresupuestosinstitucionalesradicalmentedistintos

a los de Francia: estructura federal del Estado y ausenciaformal de un sistema de

planificacióneconómica.Pesea estoscondicionamientos,la ordenacióndel territorio seha

abiertopaso no sólo a nivel de cadaEstado,sino tambiéna nivel de la Federación.La

inexistencia de una política de planificación económica nacional ha determinado que

la ordenación del territorio seorientará hacia una valoración eminentementefisica del

espacio al servicio de una coordinación general de infraestructura (carreteras,
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transporte,abastecimientos),ocupacióndel suelo con fines urbanos,agrícolas,forestalesy

proteccióndel paisaje.En estecontexto, las preocupacionessobreel medio ambientehan

desempeñadoun protagonismosingulary hanfavorecidola primacíade los aspectosfisicos

sobrelos meramenteeconómicosen el desarrolloterritorial.

IV.3. LA NORMATIVA AMBIENTAL LATINOAMERICANA

América latina tiende a través de una abundantenormatividadestatal aplicar los

principios ambientales, si bien de manera asistemática,incompleta y en ocasiones

superpuesta.En los diferentesEstados,leyesgeneralesalternancon normasparticularesy

locales,situaciónque se complica en los paísescon organizaciónfederal por efecto del

doblerégimende gobiernoadoptadoy los eventualesconflictos consecuentes.

Sin embargo,se ha observadouna marcadatendenciaa la elaboraciónde cuerpos

codificados y por el dictado de legislaciones generales,únicas, hecho este último

coexistentecon la constanteproliferación de normas diversas. Así, los Estados van

conformandosus legislacionespositivas,con estevariado tipo de norrnacióny aceptación

de quieneshabránde aplicarlas-los gobernantes-y de susdestinatarios-los gobernadores-.

Es evidente la convenienciade leyes generalese leyes marco, cuyos principios

habránde informarel dictadode todanormareferentea la materiaen los distintosámbitos

de aplicación.Es dabledestacarel avancelegislativooperadoen algunosEstados,dondese

recogentambién las preocupacionespor la formación de una verdaderaconciencia y

educaciónambiental,acopiode antecedentesde distintosniveles, la experienciaaquilatada

sobre la aplicación práctica de las normas dadas y el logro de la eficacia en dicha

aplicación.

Aun en aquellos Estados de poco desarrollo legislativo específico, se han ido

configurandolos hechosque van dando luz renovadosesfuerzosnormativosal respecto.

Los paísesde la región han volcado precisamenteen un conglomeradode normas la

creciente preocupaciónpor los problemasque al hombreplanteael uso de los recursos

naturalesy la proteccióndel entorno.Nuevosenfoques sobreel resguardojurídico de la

Naturaleza, del ambiente y de la vida, reflejándosevigorosamenteen la normativa

imperante.
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La regulaciónen los paísesde la región

Las mismas constituciones de algunospaísesrecogen dichos principios generales

de carácter ambiental: Panamá (1972),Cuba (1976),Chile (1976-1980)y Perú(1979).

Todas ellas se preocupan por establecer los deberes del Estado y de los ciudadanos,

así como de un ambiente sanoy libre de contaminación.

En cuantoa la legislaciónestadualespecífica,laRepúblicade Bolivia, pordecretoley

15.629 del año 1978, aprobó sucódigo de salud,de especialrelevanciaparael tópico que

nos ocupa.Asi, su libro segundo,normalo relativo a la protecciónambiental.Las aguas,el

suelo,el aire, el urbanismosanitario,los alimentosy bebidas,las radiaciones,la higieney

seguridad industrial, la medicina de trabajo, como la contaminacióndel medio laboral,

constituyen capítulos de especialtratamiento en dicho cuerpo legal. Se establecela

obligación de toda personanatural o jurídica de contribuir en el mantenimiento y

mejoramientodel ambientefisico natural y de los ambientesartificiales. Dispone la

competenciaen todo el paísde la Autoridad de Salud, organismoa cuyo cargo también

quedala reglamentaciónde las políticasa seguiren cadacaso.En el casode las aguasy el

suelo,estatuyela obligaciónde las industriasde obtener las pertinenteautorizacionesque

habilitan su funcionamiento,y parala disposiciónde los residuosen los cuerposde agua

con respectoal urbanismosanitario, la ley disponeque el mencionadoenteaprobarálos

proyectosdestinadosa crear,ampliar o modificarpoblaciones,planesreguladores,parques

industrialesu otros compromisosde las urbanizaciones.Asimismo, la Autoridad de Salud,

a travésde los organismosdel Estado,es la encargadade planificar, centralizar,coordinar,

regulary controlartodaactividadreferentea la seguridade higieneindustrial, medicinadel

trabajoy contaminacióndelmedio ambiente.

En Brasil, desdecomienzode 1977 funcionó el ConsejoNacional de Control de la

ContaminaciónAmbiental, al igual queel ConsejoNacionalde Saneamiento(CONSANE),

organismoencargadode lapolítica contrala contaminaciónde las aguas.

A su vez, el decreto-ley 1413 del año 1975, y su decretoreglamentarioregulanel

controlde lacontaminaciónambientalprovocadapor las actividadesindustriales.Se define
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a la polución industrial como cualquieralteraciónde las propiedadesfisicas, químicaso

biológicasdel ambiente,causadasporcualquierforma de energíao de sustanciassólidas,

líquidas o gaseosas,o a contaminaciónde elementosarrojadospor la industria,en niveles

que indirecta o directamentepuedenperjudicar la salud, la seguridady el bienestarde la

población a crearcondicionesadversasa las actividadessocialeseconómicas,o crear y

ocasionardañosde importanciaa la flora, a la faunao a otrosrecursosnaturales.

Se establecela obligaciónde las industriasinstaladaso que seinstales,de proveera

las medidasnecesariaspara prevenir o corregir los inconvenientesy perjuicios de la

polución y la contaminaciónambiental,pudiendodeterminarsela cancelacióno suspensión

de los establecimientosindustriales.

La ley 6938 del año 1981, fija la política nacionaldel medio ambiente,creandoel

SistemaNacional del Medio Ambiente, conformadopor entesnacionalesy locales que

tienena sucargolapreservaciónde los condicionesambientales.

Colombia inicia su camino hacia una rica y acabadaregulaciónambiental con el

decreto842 de 1969, porel queseapruebanlos estatutosdel Instituto de Desarrollode los

RecursosNaturalesRenovables(INDERENA), con misión de administrar,en nombredel

Estado, los recursos renovablesdel país, asegurandosu conservacióny desarrollo.

Posteriormente,la ley 23 de 1973 dispone la concesiónde facultadesextraordinariasal

Presidentede la Repúblicapara expedir el Código de recursosNaturalesRenovablesy

Proteccióndel Medio Ambiente. Se destacaque el ambiente es un patrimonio común,

siendo por lo tanto su mejoramientoy conservaciónuna de las actividadesde utilidad

pública concernienteal Estadoy a los particulares.La ley otorgaal GobiernoNacional la

tarea de ejecutar la política ambiental,pudiendodelegarsetal función en los Gobiernos

Seccionaleso en las entidadesespecializadas.

Por decreto 2811 del año 1974 se apruebael Código de RecursosNaturales

Renovablesy de Proteccióndel Medio Ambiente.El mismo reafirma,como lo señalarala

ley 23, que el ambienteconstituye el patrimonio común y tanto el Estadocomo los

particularesdebenparticiparen suprevencióny manejo, ya que se lo declarade utilidad

pública e interéssocial. Los objetivos básicosdel Código seremiten a la restauración y

preservacióndel ambientey la conservación,mejoramientoy utilización racional de los
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recursosnaturales renovablessegún criterios de equidad que aseguranel desarrollo

armónico del hombrey de dichos recursos,la disponibilidadpermanentede éstos y la

máximaparticipaciónsocial, parabeneficio de la saludy el bienestarde los presentesy

futuroshabitantesdel territorio nacional.

Asimismo, se persigue la prevención y control de los efectos nocivos de la

explotación de los recursosnaturales no renovablessobre los demás recursos, y la

regulación de la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la

AdministraciónPública respectoal medioambientey de talesrecursosy las relacionesque

surgendel aprovechamientoy conservaciónde los mismosy del ambiente.

El Código regula, así los aludidos recursosy contempla,también la defensadel

ambientecontra la acción nociva de los fenómenosnaturales,y los demáselementos

ambientales,como los residuosy desperdicios,el mido, los asentamientoshumanosy los

bienesproducidospor el hombreque inciden sensiblementeen el deteriorodel ambiente.

El Código insisteen propendera la utilización eficientede los recursosnaturalesy demás

elementosambientales,con el fin de lograr su máximo aprovechamientocon arreglo al

interésgeneralcomunitario.Los recursosnaturalesno sepodránutilizar por encimade los

límites permisiblesque, al alterartas cualidadesfisicas, químicaso biológicas naturales,

produzcanel agotamientoo deterioro grave de esos recursoso se perturbeel derechoa

ulteriorutilización,encuantoéstaconvengaal interéspúblico.

El plan de manejo de los recursosambientalesdebehacerseen forma integral, de

¡nodo tal que contribuya al desarrolloequilibradourbano y rural. La consideraciónde

aspectosnovedososy el establecimientode mediosefectivos de desarrollode la política

ambiental,dan especialrealcea estecuerponormativo,constituidoen pilar del esfuerzoy

del avancelegislativo latinoamericano.

Asimismo, Colombia,mediantela ley 9 de 1979, codificasu legislaciónsanitariacon

un título referidoa la contaminaciónambiental,disponiéndosela proteccióndel medio a

travésde normas relativasal controlsanitariode los usosde las aguas,reglamentándoselas

descargasde residuosu emisionesatmosféricascontaminantes.La norma disponeque se

entenderáporcondicionessanitariasambientalesa las necesariasparaasegurarel bienestar

y la salud humana.El Ministerio de Salud establececondicionespara toda vertientede
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residuoslíquidos, quedandoa su cargo las autorizacionespara la industria en la materia.

Sus facultadesse extiendenal arrastrey almacenamientode los residuossólidos. Esta

norma legal comprendeotros títulos referidosa salud ocupacional,alimentos,drogasy

medicamentos,epidemiasy desastresfueradel ya referidoa la protecciónambiental.

A travésdel Acta Constitucionalde 1976, consagróel derechode vivir en un medio

sin contaminaciónreafirmadoluego en la Constituciónde eseEstadopromulgadaen el año

1980. Chile reconocevalioso antecedenteslegislativosque datande los primerosañosde

estesiglo, referentesa residuosde establecimientosindustriales y posteriormentesobre

tratamientosde aguasservidas. La legislación forestal y de reforma agraria contiene

también normasambientalesal igual que suCódigo Minero. Por decreto 144 de 1961, se

apruebannormasparaevitar emanacionesy contaminacionesatmosféricas,producidaspor

fábricaso equiposdecombustióndelos servicioscentralesde cualquiertipo de edificación.

Por decreto315 de 1971, se crea la Comisión Nacional de ContaminaciónAmbiental,

fijándosesu composicióny funciones.Otro decretodc 1873 serefiere a la prohibición de

arrojaren las aguasjurisdiccionales,petróleoo materiasorgánicasnocivaso peligrosas.

Merece destacarseel Código Sanitario chileno, que en el titulo II del Libro III,

llamado De la Higiene y Seguridaddel Ambiente,se consagraa las aguas y sus usos

sanitarios,a las viviendas, campamentosy locales y a los desperdiciosy basuras.Se

disponequecorrespondeal ServicioNacionalde Salud,el control y La eliminaciónde todos

los factoreselementoso agentesdel medioambiente,queafectenla salud, la seguridady el

bienestarde las aguasmarinas,estácontempladaen la ley de navegaciónchilenade 1978.

La RepúblicaOriental del Uru2uav, tiene tambiénuna profusay vasta legislación

ambiental. Los arts. 1319 y 1324 del Código Civil se refieren a la responsabilidadpor

dañoscausadospor un acto ilícito y a la extensiónde esa responsabilidad,siendo ambos

tornadoscomobaseparala determinaciónde responsabilidadambientalesespecificas.Los

Códigos Penaly de Minería contienetambién normasambientales,así como el Código

Rural de 1875,reformadoen 1941.La ley 13.667de 1968determinaeldeberdel Estadode

preveniry controlarla erosiónde los suelos,las inundaciones,la sedimentacióny el usodel

agua. Asimismo, por decreto del 22 de abril, se regula el control de efluentes de

establecimientosindustriales. Por ley 14.510 de 1976 se modifica la integración del
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Instituto Nacional parala Preservacióndel Medio Ambiente,que habíasido creadopor la

ley 14.053de diciembrede 1971.

Este Instituto, dentro de la órbita del Ministerio de Educación y Cultura, fue

delineadopara la atención de todo lo relativo a la conservacióndel medio ambiente

humano,y a la preservacióndel aumentode los mismos.El fomento de la investigacióny

estudio sobre las consecuenciasque el desarrollo técnico tiene sobre el ambiente,los

resultados que tengan las urbanizacionessobre el ambiente natural, se encuentra

juntamentecon suadecuadadifusión entrelas facultadesde esteInstituto.

Pordecretode marzode 1979seapruebanormasde control de efluenteslíquidos.

Por suparteEcuador,reconoceantecedentespróximos,que datande comienzosde la

décadaanterior.Así, el decreto487 del año 1974, que encomendóal Instituto Ecuatoriano

de Obras Sanitarias(IEOS) las funciones relacionadascon el saneamientoambiental y

programasde salud,comotambiénla planificación,investigacióny controlde lo referentea

la contaminacióndel agua, aire, suelo y ecologíaen general. Modifica los decretos

supremos448 de 1972y 1246de 1973.

A su vez, el decreto 945 de 1074 modifica el Código de Policía Marítima para

prevencióny control de contaminaciónde las costasy aguasnacionalesproducidaspor

hidrocarburos.

Importaesencialmentedestacarla ley de prevencióny control de la contaminación

ambiental,que fueraaprobadapordecreto374 del año 1976.Estanormarige laprotección

de los recursosdel aire, agua, suelo y la conservación,mejoramientoy restauracióndel

ambiente,así como sobre actividadesque se declaran de interés público. Contiene

disposicionessobre contaminaciónaéreaprohibiendoexpeler sin sujetarsea las normas

técnicascorrespondientes,considerandofuentespotencialesde contaminaciónde] airea las

artificialesoriginadaspormediostecnológicos,talescomo fábricas,calderas,etc. y a los

recursostales como erupciones,sequias,precipitaciones,sismos de tierra y otros. Su

autoridad de aplicación lo constituye un Comité Interinstitucionalde la Proteccióndel

Ambiente,presididoporel Ministro de Salud.

Paraguay,a su turno, como poco desarrollo legislativo ambiental, nos muestra

algunasnormasespecíficasen suCódigo Civil, referenteala contaminaciónpor el ruido; la
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creacióndel Serviciode SaneamientosAmbientalpor ley 369 de 1972, comoasí tambiénel

contenido del decreto8590 de 1974 por el que se dictan normas para el control de la

contaminación ambiental y para las disposicionesrelacionadasdirectamentecon la

contaminaciónambientaly susagentes.

México, a surespecto,dicta en el año 1971 suley federalparapreveniry controlarla

contaminaciónambiental,disponiendoque regiráparael control y prohibición porpartedel

Poder Ejecutivo Federal, de los contaminantesy de sus causas, cualquiera sea su

procedenciau origen.

La ley, específicamente,disponesobrela contaminacióndel aire, aguay del suelo,y

propicia el fomento y desarrollo de programasdc estudio e investigaciónpara lograr

desarrollarmétodos,sistemasy equiposparapreveniry evitar la contaminaciónambiental.

Contiene,además,un programade educaciónparala población en general.

Estaley fue reglamentadaen 1973 y 1975. Posteriormente,y en épocamuy próxima,

México seha dado una nuevaley federalde proteccióndel ambiente(1981), que incluye

algunosnuevosaspectostendientesa proporcionarmejorasy más eficaceselementos y

herramientasparaafrontarla duraluchapor la preservacióndel medio.

Venezueladictó su primer cuerponormativoíntegramentededicadoal problemade

contaminación, luego de haber enfrentado tan ardua lucha con instrumentos legales

diversos,que van desdelas leyesde sanidadhastalas leyesforestalesque han regido en

dicho país.Y estecuerpoes-precisamente-su ley orgánicadel ambientesancionadaen el

mesdejunio de 1976. En ella sedeclarade utilidad públicala conservación,la defensay eL

mejoramientodel ambiente.Comprendela ordenaciónterritorial y la planificación de

urbanización,industrialización,poblamientoy desconcentracióneconómica,prohibiendo

las actividadesdegradantesdel ambiente,estatuyendosu control, reducción o directa

eliminación.

Estaley disponela educaciónsobretemasambientalesasí como el fomento de las

investigacionesen esta materia, tanto de los particulares como los agentesde la

Administración, configurandouna de las notasdistintivas del nuevo esfuerzolegislativo

latinoamericano.

La supremadirecciónde la política nacionalambientalcorrespondeal Presidentede
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la Repúblicaen Consejode Ministros, con la injerencia directadel Ministerio del ramo a

partir de 1977.

Cubaestableció,en sutexto constitucional(1976)la

y de los ciudadanospor comportarsemanteniendoy

atmósferay las aguas,y protegidosla fauna, la flora y el

proteccióndel medio ambientey del uso racional de los

regulaciónintegralen la materia.

IV.4. LA REALIDAD ARGENTINA

obligaciónde la Administración

haciendo mantener limpias la

suelo. Por ley del año 1981 la

recursosnaturales,adoptó una

La realidad argentinadista de ser alentadora.La estructuraeconómica-socialse

mantiene inalterada, salvo leves variantes desde comienzo de siglo: 6 por 100 de

propietariosdisfrutandel 74 por 100 de la tierra en un país que figura entre los ocho de

mayor superficie en el mundo (2.790.313 km2) y que registra 200.209.20?hectáreas

explotables;que el 76.5 por 100 de la población se concentraen los centrosurbanos

(considerandocomocentrourbanoal pobladono menorde 2.000 habitantes);y queel 60,5

por 100 reside en las denominadasAreasMetropolitanas(aglomeracionesque excedenlos

50.000habitantes).En segundotérmino,que el áreade mayor concentraciónpoblacionale

industrial -el denominadoEje Fluvial Industrial- absorbe el 72 por 100 del empleo

industrial, y dentrode él, la Capital Federaly el GranBuenosAires, el 55 por 100; que en

algomás del 2 por 100 del territorio nacionalel Eje Fluvial Industrial reúneel 46 por 100

de la población.En el tercerorden,que dentrodel Eje Fluvial Industrial la primeraCorona

(Capital y partidosdel cono urbano)exhibe,ademásde] 55 por 100 del empleo industrial

nacionalel mayor grado de densidad(3.700 habitantespor km2), el 76 por 100 de las

denominadasvillas de emergenciay un 0,8 por 100 de áreasverdespor habitantes,es

decir, la décimaparte de un estándar admisible con altos índices de contaminación

ambiental, y que como contrapartida,carecede una infraestructuraadecuadade servicios;

demás,el indice de crecimiento demográfico,en relacióna las restantes,es el máselevado,

como consecuenciavisible de la migración interna, que continúa la línea de traslación

desdeel interior delpaíshacialas AreasMetropolitanas.
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En suma,la concentraciónpoblacionale industrial, los altosíndicesde contaminación

ambiental, la modestainfraestructurade serviciospúblicos, la migración interna y la

ausenciadeplanificaciónurbanasonsignosinequívocosdel estadode subdesarrolloen que

se encuentrapostradoel país.

Ante este panoramadesoladorse hace imperioso un plan político nacional que

produzcala reactivacióneconómicacon proteccióntambiénambientaly una adecuacióny

efectiva aplicación de las institucionesjurídicas reguladorasdel medio ambiente,de

carácternacionaly local, que se adaptea la realidadnacional, en razón de no ser las

mismaslas necesidadesy, en consecuencia,las solucionesa implementaren los distintos

ámbitosde la RepúblicaArgentina.

IV.4.1. UN TEMA DE COMPETENCIAS

La Administraciónambientalpuedeserde diferentesniveles:

- Mundial: El Programade las NacionesUnidasparael AmbienteHumano(UNEPO,

con sedeen Nairobi Kenia) es su expresiónglobal y actual. Distintos organismosde las

NacionesUnidas tienen responsabilidadesambientales,aunque sectoriales:por ejemplo

:FAO, UNESCO,BancoMundial, etc.

- Continental o regional: En América tenemosla OEA, la CEPAL el BID y

organismossectorialestalescomo laOficinaPanamericanade la Salud.

- Bi o plurinacional: Son aquellosorganismos-internacionales-cuya responsabilidad

principal atañe a recursosnaturalescompartidoso a obras en ellos; vr.: CIC (Comité

Intergubernamental Coordinador de la Cuenca del Plata), Comisiones Mixtas

Internacionalesde Salto Grande (Argentina-Uruguay), Comisión Hidrológica Mixta

Argentino-Chileno,Comisiónde Estudiosde Rio Alto Uruguay,Comisiónde Estudiosdel

Río Bermejo(Argentina-Bolivia)etc.

- Nacional: Los organismosactuantesbajo los Poderesdel Gobiernonacionalsonde

dos clases:a) Exclusivos: en los aspectosconcernientesal ambientede las siguientes

materias: relaciones internacionales, defensa, comercio, interprovincial, regulación

laboral y de seguridadsocial; b) Concurrentes: con los gobiernosprovincialesen los

demásproblemasambientalesque hagan el fomentodel desarrollo de las Provincias.
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Ahora bien,comoadministradoresespecialesnacionalescon incidenciaambientaltenemos

las Sociedadesdel EstadoOSN,AyEE, YPFyorganismosdesconcentradoscomola CNEA

y, por otraparte, comoEntidadesconcurrentes,las Comisionesy CorporacionesMixtas de

Nacióny Provinciapara Administraciónde Cuencas.

- Provincial: Son los organismos responsablesde todos los demás poderes

ambientales,no delegadosa la Nación. Competena los gobiernosde las 22 Provinciasque

se dan sus propias instituciones y se rigen por ellas. Así pues, en el ámbito de la

Administraciónprovincial,tenemosEntidadesdescentralizadascon competenciaespecífica

en materiade irrigación,obrassanitarias,energíaeléctrica,etc.

- Municipal: Sonlos organismosque ejercenpoderesambientalesdelegadospor las

Constitucionesy LeyesProvincialesa sus respectivasMunicipalidades, las que organizan

su actividad prestacional per se, por administración o por delegación a terceros

concesionarios.

- Interjurisdiccionales:Sonlos organismoso mecanismosinstitucionalescreadospor

tratadoso conveniosentredos o más Provinciaso entre éstasy la Nación,para fines no

políticos. Tales como el CFI, la Comisión TécnicaInterprovincial del Rio Colorado, la

ComisiónMixta parala ContaminaciónHídricadel GranBuenosAires,etc.

Estepanoramamultifacéticonosmuestrael pluralismo organizacionalen materiade

administraciónambiental,tanto por susnivelesinstitucionales(internacionales,regionales,

nacionales,provinciales,municipales)comoporsuformaprestacional(por si o por terceros

concesionarios),comopor su modelo organizacional(Entidadcentralizada,descentralizada

o desconcentrada)o su naturalezajurídica (Entidad autárquica,Consorcio,Sociedaddel

Estado),todo lo cual hace más complejoel cuadro de los deslindesy delimitacionesde

competencias.

IV.4.2. BIENES AMBIENTALES JURíDICAMENTE PROTEGIDOS8’

Esta reseflatrata sobrelas principalesnormasde carácterambiental que rigen los
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recursosnaturales.No pretendeagotartoda la normativa,ni hacereferenciaa todos los

recursos.

Como seha explicadoanteriormente,en la temáticade competenciaslos nivelesde

legislación son tres: nacional, provincial y municipal. Por lo tanto, se comentará

principalmentela legislaciónnacional,y algunanorniativaprovincial y municipal.

Lo haremoscon el interésde demostrarla diversidaddel objeto de tutela que esta

cuestióninfiere.

- Aguapotable-desagaescloacas

Decreto 787/93: se apruebala adjudicaciónde la concesiónde los servicios de

provisión de aguapotabley desagtiescloacalesprestadospor la EmpresaObras Sanitarias

de la Naciónen favorde AguasArgentinasS.A.

Decreto 999/92: reglamentoadministrativo,regulatoriode los distintos aspectosde

los serviciospúblicosde aguapotabley desagUescloacalesde competenciade la Empresa

Obras Sanitariasde la Nación. La normaesde aplicaciónen la CapitalFederaly en trece

partidosde la provincia de BuenosAires.Dentro de los objetivosdel decretoseencuentra

el de protegerla saludpublica,los recursoshídricosy el ambiente.A partir de la entradaen

vigencia del mismo, el concesionario no puede recibir barros u otros residuos

contaminantesen la red troncal de colectores,comométodode disposición.

Los efluentesindustrialessolo podránservertidosa la redcloacalcon consentimiento

de concesionario.Deberán ajustarse a las normas aplicables relativas a la calidad;

concentraciónde substanciay volumen, de acuerdo a lo establecido en el marco

regulatorio.

Las normasde vertido seránestablecidaspor la Secretaríade RecursosNaturalesy

AmbienteHumano,quien mediantedecreto 776/92, cuentacon el poderde policía en el

control de la contaminaciónde las aguasy la preservaciónde los recursoshídricos en la

CapitalFederal,territoriosnacionalesy en lostrecepartidosdel conurbanobonaerense.

- Control de la contaminación

SI Sobreestareseñaver el libro “Mercosur y Medio Ambiente”. Autoresvarios. Ed. CiudadArgentina.Año
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En cuantoal control de contaminacióndel aguael decreto674/89 estableceel nuevo

régimen sobrela materia(reemplazaal decr. 2125/78 de cuotas de resarcimiento).Dicho

decreto dispone que todo establecimientoque efectúevertidos con parámetroscuyas

concentracionessuperenlos límites permisibles,debeabonarun derechoespecialpara el

control de la contaminacióna la autoridadde aplicación. Los límites permisiblesson

finadospor resoluciónsobrela basede los ValoresGuja de Calidadde los CursosdeAgua,

cuyaspautastambiénsonfijadaspor resolución.

Decreto776/92:asignaa la Secretaríade RecursosNaturalesy AmbienteHumanoel

poderde policía en el control de la contaminaciónde las aguasy la preservaciónde los

recursoshídricosde sujurisdicción, sele otorgalas facultadesy obligacionesconcedidasa

laEmpresaObrasSanitariasde laNaciónpor decreto674/89.

En el ordenprovincial, la mayoríade las provinciascuentancon Códigosde Agua,

que regulanlos usosde la misma,la preservacióndel recurso,dominio, etcétera.

- Legislaciónsobrerecursosatmosféricos

Ley 20.284/73:es una ley nacional,de preservacióndel recursoaire. Su ámbito de

aplicaciónessobrelas frentescapacesde producir la contaminaciónatmosféricaubicada

enjurisdicción federal y en las provinciasque adhierena la misma.Fija normasde calidad

deairey nivelesmáximosde emisión.

Ley 23.724/89:aprobatoriadel Conveniode Viena parala protecciónde la capade

ozono.

Ley 23778/98:ratificación del Protocolode Montrealsobresustanciasque agotanla

capade ozono.

Ley 24167/92:aprobatoriade la enmiendade Londres al Protocolo de Montreal-

Argentina,tambiénratifico la enmiendade Copenhague,porley 24.418/95.

Ley 24.040/91: sobre compuestosquímicos. Estableceel cumplimiento de la

normativaa la quedebenajustarselas sustanciasincluidasen el Anexo A del Protocolode

Montreal,relativo asustanciasagotadorasde lacapade ozono.

En materia de aire nos encontramos con una ley nacional que no se halla

1996.Pags.96 y ss.
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reglamentaday no es de aplicaciónen la práctica. Se estátrabajandoen todo lo referentea

la sustituciónde sustanciasque agotan la capa de ozono. En el decreto 875/94 se fijan

límitesdeemisiónen relacióna las frentesmóviles,modificadopordecreto779/95.

A nivel provincial, hay provinciasque tienen supropia legislación.Por ejemplo, la

provincia de SantaCruz: ley 1313/79;en cambioexistenotras que han adheridoa la ley

nacional,comoesel casode Mendoza.

- Suelos

Ley 22.428/81:fomentoa la conservacióny recuperaciónproductivade suelos.

Decreto 681/81: reglamentariode la ley. Estableceapoyo financiero, asistencia

técnicae infraestructuraa los productoresagropecuarios.

Decreto 177/92: estableceque la autoridadde aplicación de dichas leyes es la

Secretariade RecursosNaturalesy AmbienteHumano.

La aplicaciónestuvosuspendidapor la ley 23.697/89 de emergenciaeconómicay

sucesivasprórrogas. La ley pernnnece vigente, pero su aplicación esta supeditadade

hecho.

La ley de suelosprevéla activaparticipaciónde los productoresmediantela adhesión

voluntaria a la misma y la actuaciónlibre en consorcios,como forma orgaiúzativapara

adherira susbeneficios.

Dada la estructurapolítica federal de la Argentina, la jurisdicción sobre el suelo

correspondeexclusivamentea las provincias.Portal motivo, la ley no es obligatoriay rige

únicamenteen aquellasque adhierana la misma. Su ámbito de aplicaciónes solo en las

zonas que la provincia declara como Distrito de Conservación.Adhirieron a la ley

22.428/81, las veintidós provincias existentesen esosmomentos. Recibieronsubsidios

productoresde diecinuevede ellas.

- Regiónforestal

Ley 13.273/48:defensade la riquezaforestal.

Decreto13.380/49:reglamentala ley.

El órganode aplicaciónde la ley fue la AdministraciónNacional de Bosques.Este
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organismofue sustituidopro el ServiciosForestalNacionaly estepor el INFONA (Instituto

Forestal Nacional). Actualmente, por decreto 2284/91 se disolvió el INFONA, sus

funciones fueron transferidas a tres organismos distintos. Respecto de los bosques

implantados, las funciones fueron asumidaspor la Dirección de Producción Forestal

dependientede la Secretariade Agricultura, Ganaderíay Pesca(decr. 438/92). En lo

referente a los bosques nativos, por la Dirección de Recursos ForestalesNativos

dependientede la Secretariade RecursosNaturalesy AmbienteHumano(decr. 534/92); y

respectode la experimentación,investigacióny extensiónforestal,por el INTA (Instituto

Nacionalde TecnologíaAgropecuaria).Actualmente,la Secretariade RecursosNaturalesy

AmbienteHumanoestaestudiandounanuevareglamentación.

- Fauna

Ley 22.421181:ley de proteccióny conservaciónde la fauna.

Decreto691/81:reglamentariode dichaley nacional.

Ley 22.351/80: parques,reservasy monumentosnaturalesnacionales.Las provincias

puedencrearpor ley áreasprotegidas.

- Orden amientoterritorial

Ley 8912/77:provinciade BuenosAires, de ordenamientoterritorial y usodel suelo,

encomiendael ordenamientoterritorial a las comunas.

Ley 9080: legislaciónprotectoradel patrimonioarqueológicoy paleontológico.

Ley 12665:lugaresy monumentoshistóricos.

- Residuosdomiciliarios

Ley 9111/78: regulaciónde la disposición final de basura.Creacióndel Cinturón

EcológicoAreaMetropolitanaSociedaddel Estado,CEAMSE.

- Residuospeligrosos

Ley 24.051/92: residuospeligrosos. Aplicación directa en áreas de jurisdicción

nacional. Prevé casosque podrían aplicarse en provincia. Legisla sobre generación,
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manipuleo, transporte,tratamientoy disposición final del residuopeligroso. Prohibe la

introducción, importación y transporte. Crea un Registro Nacional de Generadores,

Transporte y Operadores.Otorga certificado ambiental. Obliga a los generadoresa

disminuir la cantidad,y envasary entregarlos residuosatransportistas.

La responsabilidaddel generadorpor la correctadisposiciónfinal de un residuo no

desaparece,aun cuando lo haya transportado y tratado o dispuesto con empresas

autorizadas.

Decreto831/93:reglamentala ley.

Decreto 181/92: prohibición de introducción,transportee importaciónde residuos

peligrososprovenientesde otrospaíses.

Ley 11.459/93:ley de laprovinciade BuenosAiressobrehabilitacióny radicaciónde

industrias. Clasifica a las industrias en tres categorías,según las característicasde

funcionamiento, en inocuas, incómodas y peligrosas. Otorga certificado de aptitud

ambiental. Las empresasdeben presentarseante los municipios correspondientes.El

certificado de aptitud ambiental será otorgado por el Instituto Provincial de Medio

Ambiente(hoySecretariade PolíticaAmbiental).Estaleyha sido reglamentadapor decreto

1601/95,modificadopordecreto1741/96.

Decreto95/95: tratamientoy disposiciónfinal de los residuospeligrosos.Normativa

de la provincia de BuenosAires que autorizaal CEAMSEa disponerde algunosresiduos

peligrosos.Recordemosquedicho organismosolo aceptabaresiduosdomiciliarios.

Ley 11 .347/92 y su decreto reglamentario 450/94: residuos patogénicos, su

tratamiento.Legislaciónde laprovinciade BuenosAires.

Ley 11.720/95: residuosespeciales.Legislaciónde la provincia de BuenosAires.

Define el concepto de residuos acorde con la Convención de Basilea. Consagra la

responsabilidaddel generadordesde la cuna hasta la tumba. Crea la posibilidad del

almacenamientotransitorio.

Ley 11.723: ley marco de la provincia de BuenosAires. Regulalos derechosy

deberesde los habitantes,la política ambiental,los instrumentosde la misma (evaluación

de impactoambiental)etc. Legislasobrecadauno de los recursos:agua,aires,suelo, flora,

faunay energía.

120



- Acuerdosinternacionalessobremedioambiente

La ConstituciónNacional refonnadaen 1994 en su articulo 75, inciso 22, dice que

correspondeal Congreso:Aprobaro desechartratadosconcluidoscon las demásnacionales

y con las organizacionesinternacionales...Los tratados y concordatostiene jerarquía

superiora las leyes.

A continuación,se reseñanlos principalesconveniosreferidosal medio ambientea

los cualesadhirió la Argentina:

- Conveniosobrela proscripciónde ensayoscon armasnuclearesen la atmósfera,en

el espacioexterior y en aguassubmarinas.Ley23.340/87

- Convenio sobre prevención de la contaminacióndel mar por vertimiento de

desechosy otrasmaterias,ley 21.947/79.

- Conveniosobrela prohibición de utilizar técnicasde modificaciónambientalcon

fines militaresu otroshostiles.Ley 23.455/87.

- Convenio movimientostransfronterizosde desechospeligrososy su eliminación.

Ley 23.922/91.

- Convenioparala regulaciónde lapescade ballena.Decreto28 1/58.

- Convenioparala conservaciónde las focasantárticas.Ley 21.676/77.

- Conveniosobreel comerciointernacionalde especiesamenazadasde faunay flora

silvestres.Ley 22.344/82.

- Convenio sobre la conservaciónde los recursosvivos marinos antárticos. Ley

22.584/82.

- Conveniosobrela conservaciónde especiesmigratoriasde animalessilvestres.Ley

23.918/91.

- Conveniode Vienasobreprotecciónde la capade ozono.Ley 23.724/89.

- Protocolode Montreal relativo a las sustanciasque agotanla capade ozono. Ley

23 .778/90.

- Convenioparaprevenirla contaminaciónde marporhidrocarburos(con enmiendas

de 1962y 1969).Ley 21.353/76.

- Protocolode 1978 sobreConvenioInternacionalparaprevenirla contaminaciónpor
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los buques.Ley 24.089/92.

- Conveniosobrecambioclimático. Ley 24.295/94.

- Conveniosobrebiodiversidad.Ley 24.375/94.

- Ratificaciónde laenmiendade Londresal Protocolode Montreal.Ley 24167/92

- Ratificación de la enmiendade Copenhagueal Protocolo de Montreal. Ley

24.415/95.

IV.5. LA RECEPCIONCONSTITUCIONAL DEL TEMA

Entre nosotros,las modernasconstitucionesprovincialessancionadasen el año 1986

establecenel deberestatalde preservarel medio ambiente,cuestiónquedesarrollamosen el

próximocapituloal tratarel temade la ProtecciónPatrimonial.

En la ConstituciónNacional de 1853-60esposibleinferir normastuitivas. Surgedel

Preámbuloque los representantesprovincialesa la AsambleaConstituyenteconsolidanla

unión nacional con el objeto de promover el bienestargeneral, enuinerándoseentre las

facultadesdel Congresoproveerlo conducentea la prosperidaddel país, al adelantoy

bienestarde las Provincias.El articulo 14 bis aseguraal trabajadorcondicionesdignas y

equitativasde labor. Se ha interpretado,incluso, que el medio ambienteposee directa

protecciónconstitucionalen el articulo33 de la CartaMagna,consagrándosela supremacía

del ecosistemarespectode los actosde los gobernantesque pudieranafectarlo.

Finalmentese recogela másconsensuadadoctrina82al consagraren el artículo 41 de

la ConstituciónNacional lo siguiente:

“...Todos los habitantesgozandel derechoa un ambientesano, equilibrado,apto

parael desarrollohumanoy paraquelas actividadesproductivassatisfagan,lasnecesidades

presentessin comprometerlas de las generacionesfuturasy tienenel deberde preservarlo.

El dañoambientalgeneraráprioritariamente,segúnlo establezcala ley.

82 El Primer CongresoArgentino del Ambiente (Buenos Aires, de agosto de 1981), recomendoel

reconocimientoexpreso,a nivel constitucional,de un derechosubjetivo a vivir en un medio ambiente
digno’.
Tambiensedestacola necesidadde incorporarnormas ambientalesa la ConstitucionaNacional en el
SeminarioInternacionalsobreProteccionJurisdiccionalde InteresesAmbientales(Mendoza,1985)y enel
DictamenPreliminardel Consejoparala Consolidacionde La Democracia(octubrede 1986).
Carlos Alfredo Botassi, “Derecho Administrativo Ambiental”, Pág. 41., Ed. Librería Editora Platense
S.R.L. 1997.
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Las autoridadesproveeránala protecciónde estederecho,a la utilización racionalde

los recursosnaturales,a la preservacióndel patrimonionaturaly culturaly de la diversidad

biológica,y a la informacióny educaciónambientales.

Correspondea la Nación dictar las normasque contenganlos presupuestosminimos

de protección,y a las provincias,las necesariaspara complementarías,sin que aquéllas

alterenlasjurisdiccionesprovinciales...”

IV.6. CONSIDERACIONES PARA UNA INTEGRACION REGIONAL

El “Programade Cooperacióne IntegraciónEconómica”,suscriptopor la Argentinay

Brasil en 1986, afirma la voluntad de alcanzar la integración de ambas economías

nacionalesen diversosrubrosy de mejorar la interconexiónfronteriza.El procesoiniciado

seflie acelerando,medianteactasy tratadosposteriores,y Uruguayy Paraguaytomaronla

decisiónde unirseal mismo.El avancede las iniciativas culminó con la firma del “Tratado

de Asunción”,el 27 de marzo 1991,medianteel cualsecreó el MERCOSUR.La Argentina

la ratificó por Ley 23.981/91.El objetivo central de estenuevo instrumentolegal es la

conformaciónde un mercadocomún,a partir del 31 de diciembrede 1994. Ello significa

fundamentalmentela libre circulaciónde los factoresproductivosy la compatibilizaciónde

políticas.

Si bien el MERCOSURno incluye a Chile, tambiénestepaís debeserconsiderado

como partícipedel procesode integraciónregional en que estáinmersala Argentinaen el

cono sudamericano.Medianteel “Tratadode Pazy Amistad” de 1978, que constituyóuna

importantemanifestaciónde la tendenciaa la aperturay a la integración,se sentaronlas

basesde un “Acuerdo Amplio de CooperaciónEconómica”, celebradoen 1991 entre

ambos. Los objetivos acordados,entre otros, contemplanla integraciónenergética,la

construcciónde corredorescomerciales,la exportacióna tercerospaíses(medianteel uso

de puertoschilenos,el avanceen la integraciónfisica y el desarrollode proyectosde interés

comun.

En este sentido, se hicieron frecuenteslos contactos con los funcionarios del

Ministerio de Vivienda, OrdenamientoTerritorial y Medio Ambiente de la vecina
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Repúblicay, como un primer intercambiode ideassehaprogramadola realizaciónde las

“PrimerasJornadasRioplatensesde OrdenaciónTerritorial”

En estemarco y en momentosen que se acelerael procesode integración,seestá

adquiriendomayorconcienciade ladimensiónregionalo extranacionalquedebeadoptarla

planificaciónterritorial, ya que la mismatendráun impactoen la organizaciónde nuestro

espacioeconómicounificado83.

La relaciónfundamentalespacio-colectividad-espacioatravesadopor una frontera

política evidencia:

- En el escalóngeográfico, la organizaciónespacial,la apropiacióndel suelo, la

división del territorio.

- En el escalóndemográfico,las estructuras,las característicasy los movimientosde

población.

- En el escalónhistórico, los conjuntoso subconjuntosinstitucionalesde pertenencia,

lascorrientesde cambio.

- En el escalónjurídico, las instituciones,las leyes, los reglamentos,los diferentes

regímenesparalaszonasfronterizas.

- En el escalóneconómico,lapolarización,las tendenciasy los cambiosde bienesy

servicios,la estructurade empleo,la movilidadde manode obra.

- Enel escalónpolítico, ladistribucióndel poder,su modode ejercicio.

IV.6.I. LOS PROBLEMAS AMBIENTALES DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

Los problemasambientalesde los asentamientoshumanossonparticularmentegraves

en América Latina. Por una parte el explosivo crecimiento de las ciudadesgenera

situacionesde excesivapresión sobre los recursosagua, aire y suelo, similares a los

existentesen las grandesciudadesde los paísesmásdesarrollados.

Pero al mismo tiempo, coexistenproblemasen los asentamientosde menores

dimensiones-algunos de ellos de característicaspropias, y otros similares a la de las

grandesciudades-: déficit cualitativo y cuantitativode la vivienda, escasezde servicios,
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mal diseño urbano, falta de adaptaciónde la vivienda a las condicioneslocales, etc..

Tambiénenestagamadeproblemasla cooperacióninternacionalpuedepermitirun mejor

tratamientode los mismos.

El primer nivel de cooperaciónsería el de los asentamientoscontiguos, cuyos

problemasambientalespuedenserencaradosen formaconjunta.Estacooperaciónno tiene

por qué ser exclusiva de los pares de ciudadesde frontera. Es posible extenderlaal

conjuntos de problemas ambientalesque se presentanen un sistema regional de

asentamientos.Al respecto,el planeamientoambientalrequierea menudola definición de

regionesen la que los problemasvisibles (o suscausas)seansimilares.Lo mismoocurreen

el terrenode los asentamientoshumanos.

Es decir, que ademásde la gestión conjunta de ecosistemasque abarcanzonas

pertenecientesa másde un país, también esnecesariala cooperaciónen materia de

sistemasdeasentamientosque abarcanáreasbi oplurinacionales.

El segundonivel de cooperaciónposibleesel tecnológico.Esteaspectoincluye tanto

el referido al diseñourbanísticocomo a la misma tecnologíade vivienda. Ambos son

básicamenteigualesa los utilizados en los paísesmás desarrollados.Peropor sus costos,

estastecnologíassólo puedendar respuestasa las demandasde sectoresque no abarcanla

totalidadde la poblaciónlatinoamericana,y que en la mayorpartede los paisesconstituye

una minoría muy reducida.La única alternativaactualmenteexistentea estatecnologías

está dada por las técnicastradicionales, que proporcionanviviendas de mala calidad

(ranchos).

Segúnun documentode las NacionesUnidas:El problemaqueseplanteano consiste

tanto enelegir entreestosdostipos de tecnologías,sino investigary desarrollartecnologías

adecuadasque correspondana la circunstanciasculturales,económicasy ecológicasde los

diferentes tipos de asentamientoshumanos que existen en la región. Como estas

circunstanciasson variadasy no existen tecnologíasexógenasque pudieranaplicarse

directamente,es recomendablerealizarun esfuerzocoordinadoque aprovechetodas las

posibilidadesexistenteen los diversospaísesde la regiónpara lograr la escalanecesaria

parala investigacióny perfeccionamientodenuevastecnologías.

83 BASES PARA LA FORMULACION DE UNA ESTRATEGIA DE ORDENACION TERRITORIAL.
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IV.7. UNA REFLEXIONFINAL

- La codificaciónde las normasambientalessólo contribuiráa acelerarel procesode

hiperinflaciónlegislativa.

En este sentido entendemosque la inclinación por dictar un cuerpo legislativo

encontrarámúltiples inconvenientesen su eventualaplicación;entreotros factoresporque

el avancecientífico-tecnológicoes constantee insusceptiblede serplasmadoen normas

máso menoselásticas.

- Las institucionesambientalesnecesitande un decantamientoque a nuestrocriterio

selograrápor la experienciade suaplicaciónen la efectivatutelaquesusnormasconsagren

-como lo analizamosen el capítulode la protecciónpatrimonial-por la concienciaa nivel

generalde la importanciade la preservacióndel medio ambientey por una política de

ordenamientoterritorial quevertebrey encaucesussignificados.

- Insistimos con la idea de contemplarel medio ambienteurbano como un punto de

indefectible referencia; en tal aspectodebenpreverse modalidadesde organizacióny

planificación de las áreas metropolitanasy en consecuenciareplantearseel rol del

municipio parafacilitar medidasconjuntasy eficientesque permitanel tratamientode los

temasafines(localizaciónde residuos,transportepúblico, etc.).

- El Estadodebeplanificar, es decir, asumir este instrumentocon un criterio de

prioridadfisicaeconómicaqueposibilite ordenarracionalmentela convivencia.

Presidenciade laNación.SecretaríaGeneral.SubsecretariadeAcciónde Gobierno. 1995
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CAPITULO V

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y LA PROTECCION PATRIMONIAL

V.1. EL OBJETO DE ESTUDIO

Lo primeroquenosasaltaespensarquéentendemosporProtecciónPatrimonial;qué

bienessusceptiblede estetipo de tutela:

¿Los monumentos históricos?, ¿los barrios que expresen tina determinada

singularidadcultural?,¿los edificios de relevanciaarquitectónico-artística?,¿las reservas

naturales?,¿lasáreasde conservación?,las ciudades?..?4

En una palabra,cuál esel objeto a protegery en consecuencia,el criterio dominante

paraelaborarunapolíticaen estesentido.

11.2. Desdeestainquietud,podernoscorroborarcómo en las diversasjornadas,forosy

congresosde la especialidadse esgrimen,con justificadasargumentacionesen cadacaso,

que la protecciónpatrimonialdebeinstrumentarsecon tm criterio sectorial;otros sostienen

que debehacerseen el marco de una política territorial de utilización del suelo y sus

~ Hace algunosañosel profesorMartín Wagnerde la GraduateSchool for Planningde la Universidadde
Harvard, realizó un erudito estudiosobre Boston, tratándolo como un proyecto de reconstrucción.En
último análisisresultó obvio que unagranpartede la zonacentraldc esaimportantemetrópolidc Nueva
Inglaterra podía demolerse y reconstruirsemás económicamentepara cumplir con las modernas
necesidadessocialesy económicas,quelo quepodíahacersepormétodosmásexpeditivosy ortodoxos,en
el sentido de prácticas aceptadas.El planificador debe enfrentar el problema de elegir entre la
conveniencia inmediata y los cambios revolucionarios,entre la economíasocial del momento y la
economíapotencial, lo que atañeal destinode toda ciudad,su población y su ubicación futura en la
constelacióndelos centrosurbanos.
Cómo determinarel equilibrio entrela planificación paralograrun beneficioinmediato y laplanificación
paraque un deseoy una necesidadeconómicay socialobtenganuna soluciónde largoalcance,es acasoel
problemamásdificil quedebeencarar la planificaciónde unacomunidad.A vecesla solucióninmediata
es necesarioporque el ciudadanono ha sido capazde enfrentar los aspectosde mayor alcance del
problemaen todassus constingenciasfuturas; otras veces,la comunidadpuedeverse forzada a guardar
una pausamientrasse llevan a cabocambiosmás progresistasy radicales, soportandode esamanera
p¿rdidasmomentáneasparalas cualesno hay ventajascompensatoriasinmediatas.
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recursos;hayquiénesavalanla tesis de que estaactuacióndeberesponderal planeamiento

físico; quiénesadvienenla necesidadque se incluya dentro de una política ambiental;y

quiénesporel carácteronmicomprensivode sudimensiónculturalvinculanla cuestióna un

genuinoplandedesarrollo.

Como sepuedeobservar,la revalorizacióndel patrimonioformapartede las políticas

que definen un proyectode país, en consecuencia,asumir una posición respectoa este

terna, nos invita ineludiblemente a tratar de precisarlas peculiaridadesdel marco de

referenciaque lo contieney estállamadoa regularlo.

Claro está que podemosadelantarnosy apresurarnosa identificar los obstáculos

jurídicos quedesdenuestraactualestructuranormativasepresentan.

Dosaspectosparecensobresalir:

Enel planoinstrumentalnospreguntamos:

- Alcanzanhoy las limitacionesjurídicasal derechode la propiedaden función del

interés público (restricciones,servidumbres,usufructo), para afectar el alcancedel ms

domini del propietario cuando se trata de asumir una política de protección sobre el

patrimonioprivado?

Evidentemente,estos instrumentos legales que afectan el carácter absoluto y

exclusivo del derechode propiedadpara el mejor condicionamientode su ejercicio, no

serán suficientes85; por lo tanto vamos a necesitar de otro tipo de actuaciones

complementariascuyosefectosjurídicos doten de mayorprevisibilidad y seguridada las

propuestasque seplanteenen estecampo.

Sobre esteaspectonos detendremosen la experienciaque nos ofreceel derecho

comparado.

Y en cuantoala competencia,reflexionamos:

¿Quiéndebeser la instanciau organismoregulador?;¿Oquiénconvienequesea?;¿O

La tendenciacentrífuga de la población, la administración,el comercio y la industria, es unaprueba
evidentedel fracasodelassolucionesinmediatasy delosmétodspaliativosparacumplir conJa exigencias
de nuestrotiempo en la reconstruccióny remodelaciónde vecindariosy ciudades.Si el tipo actualde
organizaciónurbana de un país debe mantenersey mejorarse,se hace del todo evidente que el
planeamientoy las mejoras a corto plazoresultananticuadasaunantesde quese ponganen práctica.La
única soluciónconsistemás bien en contemplary realizarun programade reconstruccióna largo plazo
queanticipemodificacionesde largoalcance,y no endetenerseen las exigenciasdel momento.

85 Así Horacio Daniel Rossattien su articulo Protecciónde los RecursosNaturales señalaque del estudio
denuestradoctrinaadministrativa,sólo se detectaunaservidumbrevinculadaa la protecciónde un recurso
natural;se tratade la llamadaservidumbrepanorámica.
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quiéncoordinaa los entesquepudieranintervenir?

Naturalmente,partimosde reconocerquenuestrosistemade competenciasse expresa

en un sutil marco de convivenciaentre la Nación las Provincias y los Municipios,

atribuyéndoseesferas de actuación,propias, exclusivas y concurrentesconformes al

caráctery naturalezadel interéscomprometido.

Ahora bien, sin perjuicio de la complejidadque puedaofrecer nuestraestructura

federativa86,este tema también supone la participación de organismosinternacionales

específicos8’ -como ya veremos-, y de entidades ad-hoc88, cuyas misiones por su

incumbenciasuelensermásútiles y eficacesparala concreciónde estaclasede objetivos.

El interrogantesustancialpareceser:

¿Cómojuega, en consecuencia,este escalonamientocompetencialy a quién se le

debereconocerla responsabilidadparala regulacióny posterioractuación?

Planteadasestasreflexionesprologares,nos abocaremosala cuestión.

V.2. LA PROTECCIONPATRIMONIAL

El tema que nos ocupa, en el alcancecon que hoy lo conocemos,se desarrolla

indudablementeen el mareode unaconcienciaambiental89.

Desdeestaóptica, nuestraáreade estudiose insinúaprimigeniamenteen la necesidad

de no agudizarlos dañosya causadosal patrimoniotangibley, porotraparte,estimularuna

estrategiade preservaciónqueevite un mayordeterioro.

Efectivamente, el deterioro ambiental provocado en las últimas décadas,

consecuenciade múltiplesfactoresvinculadosa actividadeshumanasabusivas,ha generado

un riesgosoy significativo desequilibrio.

86

Esto en parte se encuentraresuelto con las prerrogativas definidas en el nuevo artículo 41 de la
ConstituciónNacional,al establecerdentro del marcode los deberesdel Estado la responsabilidaddel
dictadode una ley quecontemplelos contenidosmínimos en la materia.

~ Asi lo podemoscorroborar en la suscripciónpor parte nuestropais de la Agenda21, documentoque
reflejalos deberes,obligacionesy responsabilidadesreferentesal temaambiental.
Respectoa las entidadesad-hoc,comprendemosen estetópico todo tipo de asociacionesparticipativas-

formales e informales - que promuevencriterios de auto protección; también incorporarnosa las
Organizacionesno Gubernamentales(ONO)conclara incidenciaenla cuestión.

89 Esteprincipio de la concienciaambientalse manifiestacon énfasisenel principio de la décadadel ‘70, al
contemplar,juntoa loscomponenteselementalesdel ecosisteina,los aspectossocialesy culturales.
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Así lo testimonialaDeclaraciónde Pueblaque,entreotros aspectos,previno:

..Si no cambian las tendenciasactuales,se seguirádeteriorandola relación del

hombre con la naturaleza... por la explotaciónirracional de los recursos; los efectos

devastadoresde una industrializacióndescontroladay de unaurbanizaciónque vatomando

proporcionesalarmantes...

Esta situación ha dado lugar a los más variadosensayos,estudios, actuaciones

públicas y privadas, cuya canalización se ha plasmado en la unívoca recepción

constitucional en la materia, simbolizando lo que podemos llamar un Proceso de

SensibilizaciónAmbiental90,cuyo origenseguramentese simbolizaen el manifiestoliminar

de la Conferenciade las NacionesUnidas sobre el Medio Humano9’, que celebradaen

1972 en la ciudadde Estocolmo,expresaba:

El hombretiene el derechofundamentala la libertad, la igualdady al disfrute de

condicionesde vida adecuadosen un medio de calidadtal que le permitallevar una vida

digna y gozar de bienestar,y tiene la solenmeobligación de protegery mejorar el medio

ambienteparalas generacionespresentesy futuras...”

Tal precaución,como vemos, no ha sido ajena al interés internacional, que ha

participadodecisivamenteen el análisissobrelos temasdel medio ambientey la protección

patrimonialy contribuidodesdeelplanolegislativo, financiero,técnicoy económico.

V.2.1. LA RECEPCIÓN INTERNACIONAL DEL TEMA

Sonvariadaslas iniciativas que en el ámbito internacionalsehan manifestadosobre

la necesidadde establecerpolíticas y criterios de actuaciónconjuntosatendiendoa los

diversoselementoscomprendidosen la tutelapatrimonial.Aquí recordaremosalgunasde

ellas.
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Como valioso precedenteencontramosla Unión Internacionalparala Conservación

de la Naturalezay de los RecursosNaturales,creadaen el año 1948, que afirmabala

tesituraque los cimientosparaunamejor ordenaciónde los recursosnaturalesdebenserla

ciencia,el derechoy la ética.

Tambiénesrelevantedestacarel Programade las NacionesUnidasparael Ambiente

Humano(UNEPO)con sedeenNairobi,Kenia,queconstituyeunaacabadaexpresiónsobre

lamateriaambiental.

La UNESCO en el año 1971 concibió el programaMAB, el Hombrey la Biosfera,

con la finalidadde trabajarsobrela saludde los ecosistemas,es decir en la protecciónde

aquellasáreasquetuvieranobjetivosmultipropósitos.

Ya másespecíficamente,en el año 1972, la UNESCO creó la Convenciónsobrela

Proteccióndel PatrimonioMundial Cultural y Natural, que compuestopor más de cien

Estadospartíadelconceptoque laprotecciónincmnbea la humanidad.

La Convencióna suvez, creóun Comité paraconsiderarlos bienesrevestidosde un

valor excepcional y conformar una lista del patrimonio mundial92, de confonnidada

criteriosbiendefinidoscuyascategoríasaquítranscribimos.

Respectoal PatrimonioCultural,estableceestatipología:

- Los monumentos:obrasarquitectónicas,de esculturao de pinturamonumentales,

elementoso estructurasde carácterarqueológico,inscripciones, cavernasy grupos de

elementosquetenganun valor universalexcepcionaldesdeel punto de vista de la historia,

del arteo de la ciencia;

- Los conjuntos:grupos de construcciones,aisladaso reunidas,cuya arquitectura,

unidade integraciónen el paisajeles dé un valor universalexcepcionaldesdeel punto de

vistade la historia, del arteo de la ciencia;

90 Denominamosasí a la expansiónde esteconceptoa áreasvinculadasconla inarginalidad,la pobreza,las

carenciasinifaestructurales,etc.; en definitiva, conel conceptode calidadde vida.
91 De la Conferenciacitadasurgeel Programadc NacionesUnidasparael Medio Ambiente(PNUMA).
92 Paraaplicar esta clasificaciónse conformaun Comité dc seleccióncon representantesde los países

adheridos,que evalúa las propuestaselevadasen consultacon ICOMOS (Consejo Internacionalde
Monumentosy sitios),UICN (Unión Internacionalparala Conservaciónde JaNaturalezay susrecursos),
entreotros Organismos.
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- Los lugares:obras del hombreu obras conjuntasdel hombre y la naturalezaasí

corno las zonas incluidos los lugares arqueológicosque tengan un valor universal

excepcionaldesdeelpuntode vistahistórico,estéticoetnológicoo antropológico.

Y atendiendoal PatrimonioNatural,determinala siguienteclasificación:

- Los monumentosnaturalesconstituidospor formacionesfísicaso biológicas o por

gruposde esasformacionesquetenganun valor universalexcepcionaldesdeel punto de

vista estéticoo científico;

- Las formacionesgeológicasy fisiográficasy las zonasestrictamentedelimitadasque

constituyanel hábitat de especiesanimal y vegetal amenazadas,que tenganun valor

universalexcepcionaldesdeel puntode vistaestéticoo científico;

- Los lugaresnaturaleso las zonasnaturalesestrictamentedelimitadas,quetenganun

valor universalexcepcionaldesdeel puntode vistadela ciencia,de la conservacióno de la

bellezanatural.

De acuerdoa estosparámetros,son los propios Estados,los que debenproponer

aquellosbienesque estuvierenrevestidosde un valor universalexcepcional93.

Por último, con análogafilosofía se creó el ICOMOS (Consejo Internacional de

Monumentos y Sitios), OrganizaciónInternacionalNo Gubernamental,que tiene por

finalidad contribuir a hacersobrevivir la historia viva de la comunidad,garantizandola

satisfacciónde los valores espiritualesa través de la protecciónde los monumentos,

edificios y sitios de relevanciahistórica,arquitectónica,artística94.

Ahora bien, la asistenciainternacionalen este tema ha favorecido, sin duda, la

evolución conceptualsobreel bien a tutelar, de tal manerahoy podemosgenéricamente

señalarqueel criterio rectorsevertebraen la siguientepremisa:

En Argentinahanmerecidotal distincióndospatrimoniosnaturalesy uno cultural: ParqueNacionaJLos
Glaciares;ParqucNacional Iguazúy MisionesJesuíticasdeSanIgnacio.

~ El ICOMOS, como OrganizaciónInternacionalno Gubernamental,tienepor finalidad la conservacióndel
patrimonioedilicio, conjuntosconstruidos,áreasurbanaso rurales,etc.
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.La protecciónpatrimonialno son sólo edificios aconservarsino ambientesa poner

en valor...

Peropor otra parte,estaidentificaciónha recreadoe intensificadola necesidadde

definir el marcoconstitucionaly político parasuactuación.

V.2.2. LA RECEPCIONCONSTITUCIONAL DEL TEMA

Así es interesanteresaltarla incorporacióna los textos de nuestroDerechoPúblico

Provincialque hamerecidolacuestión.

En esta línea, indicamos especialmentelo preceptuadoen la Constitución de la

Provinciade San Juan,que plasmael temaen análisiscon un correctodesarrollotécnico-

normativo95.

El artículo 58 reza:Medio ambientey calidadde vida.

Los habitantes tienen derecho a un ambiente humano de vida salubre y

ecológicamenteequilibradoy el deberde conservarlo.

Correspondeal Estadoprovincialpor sí o medianteapelacióna iniciativaspopulares:

preveniry controlarla contaminacióny sus efectos,y las formasperjudicialesde erosión;

ordenarel espacioterritorial de formatal queresultenpaisajesbiológicamenteequilibrados;

crear y desarrollar reservasy parquesnaturalesasí como clasificar y protegerpaisajes,

lugaresy especiesanimalesy la preservaciónde valoresculturalesde interéshistórico o

artístico.Toda personapuedepedir por acción de amparola cesaciónde las causasde

violaciónde estosderechos.

El Estadodebepromoverla mejoraprogresivay aceleradade la calidad de vida de

todos los habitantes.

Pero fuera de esta expresión que a nuestro criterio constituye la más lograda

atendiendoa los elementosy valoresenjuego; en generalla protecciónpatrimonialsetrata

El 25 dejuiio de 1972, en JaAsambleaInternacionalrealizadaen Budapest,seincorporónuestropaísa
esteOrganismoMundial.

“ Al consagrarenel mismo artículo: la responsabilidaddel Estado,el objeto a tutelar,y la acciónde amparo
paraefectivizarla protección.
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confusamente,ya que la mayoría de las constitucionesprovinciales alude al tema en

cláusulasdiferentes,ya seade medio ambiente,calidadde vida, ordenamientoterritorial y

96

política cultural;etc.

- Así por ejemplo, la Constitución de Salta por el artículo 30, establece:

PROTECCIONDEL MEDIO AMBIENTE-DEFENSADE LA CALIDAD DE VIDA.

Todos tienenel deberde conservarel medio ambienteequilibradoy armonioso,así

como el derechoa disfrutarlo.

Los poderespúblicos defiendeny resguardanel medio ambiente en procura de

mejorarla calidadde vida, previenenla contaminaciónambientaly sancionanlas conductas

contrarias.

Y porel artículo51, Cultura,en el tercerpárrafo,cita:

El acervohistórico, arqueológico,artísticoy documentalforma partedel patrimonio

culturalde laProvinciay estábajo la guardadelEstado.

En la Constituciónde Jujuy,porel artículo22 seconsagra:

.un derechoa un medioambientesanoy ecológicamenteequilibrado...

Porsuinciso4, seestablece:

• . .la provincia debepropenderde maneraperseverantey progresiva,a mejorar la

calidadde vida de todossus habitantes.

Finalmenteenelartículo65, en el capítuloreferidoacultura, sedefineporsu inciso 1

que:

el Estadopreservaráy conservaráel patrimonio cultural existenteen el territorio

provincial, seadel dominio público o privado,y a talesefectoscrearáel catastrode bienes

culturales.

96 Ejemplificando,la Constituciónde Córdobatratael temaenlos siguientesartículos:articulo II - Recursos

Naturalesy Medio Ambiente-, articulo 53 - Proteccióndelos interesesdifusos-, articulo 58 - Vivienda -,

articulo 64 - Cienciay Tecnologia-, artículo 65 - PatrimonioCultural -, artículo 66 - Medio Ambientey
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De la mismamanerael artículo92 in fine de la Constituciónde Formosaexpresa:

el Estadodictaráleyesparael logro de estosobjetivos: la defensa,preservacióne

incrementodelpatrimoniocultural...

Como podemosobservar,más allá de los déficit en la sistematizacióndel tema, la

tendenciaque demuestrannuestrasconstitucionesmás recienteses la de reconocer la

responsabilidaddelEstadoenlaproteccióndelpatrimonionaturaly cultural.

Resultainteresantesin embargoremarcar,queno ocurrelo mismocon la legitimación

de los habitantesparaaccionaren formadirectaen defensade estevalor97.

Este último aspecto se expuso aún con mayor evidencia en la reforma de la

Constituciónde laprovinciade BuenosAires.

La recientemodificacióna la Constituciónde la provinciade BuenosAires incorpora

en el marcode las nuevasdeclaraciones,derechosy garantías,el criterio de la protecciónal

medioambienteal establecerporsuartículo 28:

Los habitantesde la provincia tienen el derechoa gozarde un ambientesano,y el

deberde conservarloy protegerloen suprovechoy enel de las generacionesfuturas....

Sin embargoel mismopreceptoensupartefinal determina:

Todapersonafísica o jurídica cuya acciónu omisiónpuedadegradarel ambiente

estáobligadaatomartodaslas precaucionesparaevitarlo.

Y atendiendoal patrimonio cultural el artículo 44 se manifiestaen los siguientes

términos:

Calidaddc vida -, articulo 68 - RecursosNaturales-, artículo69 -Planeamiento-.
Deestaformalo señalaentreotros, Guido SantiagoTawil, en suexhaustivotrabajoLa cláusulaambiental
en la ConstituciónNacional.La Ley 1995.

135



la provincia preserva, enriquece y difunde su patrimonio cultural, histórico,

arquitectónico,arqueológicoy urbanísticoy protegesusinstituciones....

Quedapalmariamentedemostradoque en el caso de la Carta Fundamentalde la

provincia de Buenos Aires, no hay un reconocimientoexpresoa favor de los derechos

públicossubjetivos.Tal situación,que tiendea nuestrocriterio a debilitar la efectividadde

la garantíaciudadanaa tenor de la expectativaque tutela la constitución,adquieremayor

énfasiscon el criterio eminentementedeclarativoque asumeel rol del Estado- preserva,

enriquecey difunde- en lacláusuladondeseconsagrael conceptodelpatrimoniocultural.

En unapalabra,podemosobservarque si ya el temade la proteccióndel patrimonio

natural y cultural comoresponsabilidaddel Estadoaparece,por la diversidadde suobjeto,

difuso y susceptiblede críticas(parquesy reservas,bosques,lugareshistóricosy culturales,

especiesy ecosistemas,museos, etc.), tal situación se agudiza en la ausenciade un

mecanismoexplícito que- másallá de las precaucionesa las quealudeel artículo28 in fine

de la constituciónbonaerense- posibilitedotaral ciudadanode un instrumentolegalparala

protecciónpatrimonialde efectivaprotecciónjudicial.

Así queda de manifiesto en los debatesde la ConvenciónConstituyenteque por

explícitos,remitimosen supartepertinente’8.

La situacióntampocosejerarquizaen el ordennacional.

98 Diario de sesionesde la 1-lonorable ConvenciónConstituyentede la Provincia de Buenos Aires.

Despachosde la ComisióndeEcologíay Medio Ambiente24 de agostode 1994.
Expresabael ConvencionalBonino, •..hemosdejadode lado propuestasmuy clarasparanuestropartido,
tal como la responsabilidaddel Estado,de los funcionarios,de los paniculares;hemosdejadode lado el
daño ambiental, la exigencia de realizar estudiosambientalesdel Estado; hemos dejado de lado la
propuestade prohibiciónde utilizar la energíanuclearparafines bélicosy energéticos;hemosdejadode
ladomuchascosas,a fin debuscarun consenso,un artículoúnico entrelos cuatropartidospolíticos.
Me pregunto ... para qué sirvió todo esosi al final lo más importantede esteartículo, lo que le da
fundamentoy basamentotambiénJohemosdejadode lado.
Se ha suprimido la acciónno solo interpuestaen defensade los derechosecológicos,sino en defensadel
medioambientey los recursosnaturalesde todala provincia...
A lo quela ConvencionalHerrerarespondia,...no por dejarde lado la legitimación,la acciónque tendrán
los bonaerenses,quedarádesvirtuadoel derecho...
liemos llegado a un replanteo en el bloque del Justicialismo,que nos ha llevado a sacar todas las
consideracionesdel derechoprocesal,no soloen el temaecológico,sinotambién enlos del consumidory
demás,porqueconsideramosque no sedebenincluir en la Constitucióny que sí sevana tratar comoya
seestáhaciendoen las leyesprovinciales....
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Bajo el título Nuevosderechosy garantíasel artículo 41 de nuestraConstitución

señala:

Todos los habitantesgozandel derechoa un ambientesano,equilibrado,apto parael

desarrollohumano y para que las actividadesproductivassatisfagan,las necesidades

presentessin comprometerlas de las generacionesfuturasy tienenel deberde preservarlo.

El dañoambientalgeneraráprioritariamente,segúnlo establezcala ley.

Las autoridadesproveerána la protecciónde estederecho,a la utilización racionalde

los recursosnaturales,a la preservacióndelpatrimonionaturaly culturaly de la diversidad

biológica,y a la informacióny educaciónambientales.

Correspondea la Nacióndictar las normasque contenganlos presupuestosmínimos

de protección,y a las provincias,las necesariaspara complementarías,sin que aquéllas

alterenlasjurisdiccionesprovinciales.

Es evidente, que nuestrosconstituyenteshan receptadoen la primera parte del

artículo41, la posturadefinida en la Declaraciónde Estocolmo,que con anterioridadya la

recogierandiversasconstitucionesprovinciales,comola de Córdoba,la de SanLuis y la de

Tierradel Fuego.

Como datomássobresaliente,destacamosla facultadatribuidaal CongresoNacional

para dictar las normas marco en la materia, lo que resultauna novedosay afortunada

prerrogativaatendiendoa la falta deprecedentesen nuestraanteriorCarta99.

V.2.3. UNA PRIMERA APROXIMACION

La reseñarealizadanospermiteacercarlas siguientesimpresiones:

a) No hay unahermenéuticaconstitucionaldefinidaque tutele el patrimoniocultural

y natural.
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b) La responsabilidaddel Estadoen el temade la protecciónpatrimonial se presenta

con un carácteresencialmentedeclarativo.

e) No sedefineel alcancedel objetotutelado,y en los casosen que genéricamentese

realiza(art. 44 de la Constituciónde la Provincia),el mismo seconsagrabajoel tópico del

patrimoniocultural.

d) Porúltimo, hayunatangencialy frágil enunciaciónde las accionesreconocidasen

estecampoa los particulares.

Fuera de estasobservaciones,la competenciaatribuida al EstadoFederalpara el

dictado de las pautasgenerales,reaviva las posicionesque manifiestanla necesidadde un

marcopolítico parasuplenaefectivización.

Repasaremosalgunasde las principalestendenciasen esteaspecto.

V.3. LAS DISTINTASPERSPECTIVAS

Con el exclusivo interésque ciñe la orientaciónde este trabajo, nos permitimos

conceptualizaralgunas perspectivas; es decir, sin ánimo de realizar una exégesis

reduccionistasobrelas fundamentacionesque asientanlas posicionesaquíenumeradas.

V.3.1. LA PERSPECTIVA DEL DESARROLLO

En este sentido, hay quiénes sostienenque la protección patrimonial, se debe

presentarcomounaexpresiónsocio-cultural,que exigearticularlos múltiples aspectosdel

desarrollo-estructurasproductivasy sistemassocio-económicos-en forma armónicacon

los amplios objetivos de la preservacióndel patrimonionaturaly sistemassocio-culturales

asociados.

Nos encontramosantela concepciónque requierede unacosmovisiónparajustificar

e integrar en ella los valores arquitectónicosculturales como necesariareferencia de

‘>~ Si bien el CongresoNacional legislabaen materia ambiental,lo hacía esencialmentecomo legislatura
local de la CapitalFederal,aplicándoselas normasenlas provinciasúnicamenteen casodeproducirsela
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identidadsocial.

Esta posición adquiere renovada vigencia con el concepto del desarrollo

sustentablel(X>,queno solo implica disponerde las actividadespresentesde tal formaqueno

comprometana las generacionesfuturas(concepciónque se consagraen el art. 41, 1 § parte

de nuestraConstituciónNacional); sino que tambiénseconcibecomo la necesidadde una

integraciónsistémicadel quehacerhumanocon mirasalograrel desarrolloarmónico.

Es decir, comoexpresaConteGranden sutrabajoDerechoConstitucionaly Medio

Ambiente, . ..Estees el momentode hacercoincidir en un esfuerzomancomunadotodos los

sistemasinteractuantesen la vida humana,tanto el natural como los sociales,entre los

cualesdestacanel Derecho y la Economía, en cuanto encargadosde planificar y dar

respuestasa los problemashumanos.

V.3.2. LA PERSPECTIVA TERRITORIAL

Otro sector,hacehincapiéen la vinculacióny conexiónsistemáticadel territorio -

como suelo, como soportede actividadessocialesy como marcode institucionespolítico-

administrativas- conlos fenómenosambientales.

Paraello seponede manifiestoque estavinculaciónha sido resultadode unalenta

evoluciónhistóricaa travésde una seriesucesivade aproximacionesparciales,productode

experienciasy técnicassurgidas en ámbitos diversos(urbanismo,geografía,economía,

cienciade la planificación,etcétera)que, finalmente,han sido recibidasy asimiladasporel

ordenamientojurídico en función de las aspiracionesvigentes en cada momento para

ordenarlavida social.

En todo caso,comoseñalaMartínBassolsComa en sutrabajoEl Medio Ambientey

la Ordenacióndel Territorio, los efectosmásvisiblessehanmanifestadoen la necesidadde

perfeccionarlos instrumentosde valoracióny control global de las accionespúblicasy

privadassobreel ambiente(en especial,la planificación), la irreversibleconsideracióndel

territorio comosedey marco de referenciade los fenómenosambientalesy la progresiva

adhesiónexpresa.
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evolucióndel régimenjurídico de los llamadosbienes ambientales(suelo,paisaje,agua,

montes,etc.)haciaunaordenaciónpúblicade suusoy transformación.

En estesentido,en España,la ley de reformaa la figura de los planesdirectoresde

coordinaciónterritorial, incluyeporsu articulo 8, segundoapartado,cuatrotipo de objetos

jurídicos: el suelo; los demásrecursosnaturales;el medio ambientenaturaly el patrimonio

histórico-artístico.

En nuestropaís,la Ley de OrdenamientoTerritorial y Usodel Suelode laprovincia

de Buenos Aires (8.912), establececomo objetivos fundamentalesdel ordenamiento

territorial (art.2§)los siguientes:

- Asegurarla preservacióny el mejoramientodel ambiente,medianteuna adecuada

organizaciónde las actividadesen el espacio.(Inciso A)

- La preservaciónde las áreasy sitios de interésnatural, paisajístico,histórico o

turístico,a los fines delusoracionaly educativode los mismos.(Inciso D)

V.3.3. LA PERSPECTIVA AMBIENTAL

Desdeuna perspectivaambiental, los especialistasseñalanque la preservacióndel

patrimonioestáexclusivamenteligadacon elobjetivo de mejorarla calidadde vida.

Así, vinculanestafinalidad,con la concepciónquepreservarel patrimonionatural,es

manejarcorrectamentelos recursosy desarrollarlos ecosistemasde tal manerade prolongar

racionalmentesu aprovechamiento.

Y que hacerlo respectoal patrimonio cultural, es interpretarlodesde la noción de

Medio AmbienteUrbano(MAU), un concepto,que sostienen,estáempezandoa impregnar

de forma activa tanto al discurso de los agentespolítico-institucionales como las

reivindicacionesemanadasde la mismasociedad.

Estaposición,encuentrasufundamentoen el avanceinterpretativo de las numerosas

vertientesinherentesa la idea de MAU, que hapasadode teneruna meraconsideración

En 1987 fueelaboradoel infonnel3rundtland quese denominabanuestrofuturo eomún,yqueaprobadoen
1988,seplasmóenla ECO ‘92 de Rio de Janeiro.De estosantecedentessurgeel conceptodc desarrollo
sosteniblequesepresentacomola armonizacióny conmupatibilizaciónentreel crecimientoeconómicoy el
ambiente.
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testimonial o secundariaen la formulación de las políticas urbanas - al considerarlos

elementosy factoresde riesgocomo atributosinevitablesdel mismohechourbano - para

ofreceren laactualidaduna dimensiónestratégicadeprimeramagnitud.

Como señalaManero Miguel en su ensayo La integración de las estrategias

ambientales,se trataría de estemodo de concebir la ciudad en su dimensiónecológica,

como el resultadode las interaccionesy sinergiasproducidaspor toda una serie de

componentesy factoresde modificación, exógenosy endógenosa un tiempo que, de forma

recurrente,inciden sobre ella modelando el espacioy sus diversoscomponenteshasta

proporcionarleunaestructuracompleja,propensaa las distorsionesy segregacionesde toda

índole.

Estateoríasecompadececon una de las concepcionesmásampliassobreel ambiente

que lo consideraen tres aspectos;ambientenatural, ambienteconstruidopor el hombrey

ambientesocial,compuestoprecisamentepor los sistemassociales,culturales,económicos

y políticos.

En esteordende ideas, la Ley Chilena sobreBasesGeneralesdel Medio Ambiente

(19300)101,porsuartículo2§ Letra II, defineel MedioAmbientecomo:

El sistema global constituidopor elementosnaturalesy artificiales de naturaleza

fisica, química o biológica, socio-culturales y sus interacciones, en pernmnente

modificación por la acción humanao natural y que rige y condiciona la existenciay

desarrollode lavida en susmúltiplesmanifestaciones.

Atendiendoa la defínición transcripta,Gabriel del Favero1<’2 manifiestaque deben

destacarseaquítres conceptosmuy positivos:

i) La inclusión de elementos naturales, artificiales y socio-culturalescomo

componentesdelmedio ambiente;

u) La modificaciónde éstosen tiempo,y

Aprobadapor cl CongresoNacional en enerode 1994 y publicadaenel Boletín Oficial cl 9 dc marzodel
mismoaño.

~ Revistade EstudiosPúblicos,Chile, número54. Otoño, 1994.
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iii) La consideracióndel medio ambientecomo un sustratoneutro que rige y

condicionala vida.

V.3.4.LA PERSPECTIVA SECTORIAL

Otra posición, asumeel tema como una técnica de actuaciónsectorial, haciendo

hincapié en las cuestionesesencialmenteedilicias, con el criterio dominante que la

protecciónpatrimonialimplica funcionalizarnuestraescalaconstructiva.

Estateoría sepresentacomo modelo superadorsobrela historia muertaque durante

añosha prevalecidoen la idea de la conservacióny asmnedesdela perspectivade la

103

preservaciónla finalidadque suponeel desafíode suvigencia

Como vemosel tema que nosocupa,a pesarde las distintas iniciativas esbozadas,

todavíaseinsinúaen una genéricaindefinición que, entreotros aspectos,setraduceen la

ausenciade una sistematizaciónconstitucionalsobre la protecciónpatrimonial, en la

carenciade una política orientadoraque la contenga,en la infecundidadde un derecho-

acciónen estecampoy en la faltade precisióndel objetoatutelar.

Así, hemospodido observar,que la participacióninternacionalresultadecisivapero

no suficiente; ya que parte de la premisa del interés de la humanidad,que como

contrapartidalógicasuponela ponderacióndelbienen suvalor universalexcepcional.

Tal consideraciónde particularrelevanciainfiere dos limitaciones,una atendiendoal

patrimoniode valor local, regionalo nacionaly que no necesariamenterevisteel carácter

aludido; la otra en la falta de efectos vinculantes que supone el reconocimiento

104

internacionalsobrelas pautasde regulacióninterna

Respectoa la recepción constitucional, ninguna cláusula parece establecercon

claridadla naturalezay el alcancedel objetotutelado,en consecuenciase presentacomo el

logro mássignificativo la novedosaprerrogativaque asumela Naciónparadar las pautas

103 Con esta referencia, no desconocemoslas cuatro categorías que utiliza UNESCO en la actualidad al

establecerlas técnicasvinculadasa la protecciónpatrimonial como de: conservar,recuperar,regenerare
innovar.

‘~ En estesentido,nospareceríapropicia la suscripciónpor partede nuestropaís de unaAgenda21,referida
a la proteccionpatrimonial, como forma de integrar sus principios y pautasde regulación a nuestra
legislación.
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organizativasen estacuestión.

Ahora bien, si aún reconociendoestas dificultades supeditamos la protección

patrimonial a la primacia de una determinadapolítica o técnica de actuación- cuya

necesidadno discutimos-, corremosel severoriesgode neutralizarcualquieriniciativa en

estecampo.

Porello creemosnecesario,comounaformade estimularla continuidadde la gestión

en esta área, intentar definir la naturalezadel objeto tutelado para, a partir de esta

concepción,compatibilizary articular las distintasdisciplinasquelo contienen.

Nuestrapropuestaesno esperarque unadeterminadapolítica concibaal objeto,sino

porel contrario,desdela claraconcepciónquetengamosdel mismo,articularlas políticasy

normasquelo comprenden.

VA. NUESTRA DEFINICIÓN

La posiciónreferida, nos lleva a la necesidadde aproximaruna definiciónque sirva

comotesisdel criterio que asumimosenestetrabajo.

Paranosotrosla protecciónpatrimonialtienecomo finalidad:

RESCATAR Y PRESERVARTESTIMONIOS NATURALES Y CULTURALES

QUE PERMITAN POTENCIAR MODOS DE CONViVENCIA SOCIAL

PROPENDIENDODE ESTA FORMA AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE

VíDA.

Decimos:

RESCATAR como una actitud retrospectivaque nos permita actuar sobre el

patrimoniocultural tangible’05.

PRESERVARcomo unaactitudprospectivaque supongaarticular todaslas políticas

y normativas que estén vinculadas con el objeto de nuestratutela y que directa o

~ Naturalmenteentendemosque el patrimonio natural es el complementoindisociabledel cultural.
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indirectamentepudieran afectarlo (criterios urbanísticos,edilicios, ambientales,socio-

económicos,etc.).

TESTIMONIOS NATURALES atendiendoa toda expresióndel ecosistemaque

revista un valor excepcional -formaciones físicas, geológicas o biológicas, reservas

naturales,hábitatde especiesen víasde extinción,etc.-.

TESTIMONIOS CULTURALES atendiendoa las construcciones,obras, técnicas,

prácticas,lugares, de valor artístico, histórico, arquitectónico,etc., que simbolicen y

reflejenelestadode desarrollomaterial,espiritualy socialde una comunidad.

POTENCIAR MODOS DE CONVIVENCIA SOCIAL porque el sentido de esta

protección debe tenercomo insustituible finalidad la integracióncomunitaria con los

valoresaludidos,promoviendode estemodo unaexpresióncultural interactiva.

PROPENDIENDOA UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA porquepartimos de la

ideade una sociedadque contenidaen estosvaloresmanifiestesucalidaden tina dimensión

esencialmentecultural.

Deestaaproximación,nosparecenecesarioafirmar algunosconceptos.

- Llamamosrescate,a impedir la destrucción,modificación o alteraciónde estos

testimoniosdel patrimoniocultural tangible, cuyos bienes,áreas,edificios, monumentos,

sitios o lugares puedanencontrarseen vías de extinción y/o cuyas zonasde influencia

pudieranestaraltamentedañadas.

Paralograr estecometido,se requeriráde unaactuaciónpública,que se apoyeen una

alta concienciaparticipativa,para que su objetivo no solo se cumpla como presenciay

testimoniode la memoria,sino que tambiénsejustifique en la incorporaciónimplícita de

susvaloresa los hábitossociales,cuyo ejercicio le otorgarávigenciay naturalezade legado

cultural.

Paralograr estaconcienciala comunidaddebeparticiparen catalogary clasificar los

significados relevantesde estos bienes y en consecuenciacorresponsabilizarsede las

modificacionesquelos mismospudieransufrir.

Esto también requiereasumir y definir la naturalezay carácterdel espaciosocio-
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político queconstituyela ciudadparaque los criterios aaplicarguardenuna afinidadcon la

identidadhistórico-morfológica.

Perotambiénutilizamosel conceptopreservacióncon la finalidadde diferenciartanto

lapotencialidadde riesgocomoel carácterdelpatrimoniotutelado.

Efectivamente,cuandodecimospotencialidadde riesgo, nos referimosa aquellos

ámbitosde un valorexcepcionalreconocido,cuyaafectaciónno seha consolidado-y por lo

tanto el dañotodavíano sehaconsumado-y en consecuenciapermitenun reencausamiento

en su estructuray función a través de una actitud preventiva,que infiera detectarlas

correcciones necesarias comprometidascon el objeto de protección (urbanisticas,

paisajísticas,lumínicas,etc.) y dotarlede un nuevosentidoatravésde unapolítica afín.

Enfatizamosen estecaso, queel bienno estádañado,afectadoo comprometidocon

riesgosdefinidosde pérdida,sino que porel contrario,permitesuproteccióny con ella su

refuncionalidadcontextual.

Esta protección deberáasegurar la conipatibilización y coordinación orgánica-

normativaque semanifiesteentotal consonanciacon el fin propuesto.

De más está decir que estos casostambién aluden al patrimonio natural como

elementoindisociabledel cultural.

Pero tambiéndijimos que el término preservaciónsuponeconsiderarel carácterdel

patrimoniotutelado,es decir,considerarsuvalor proyectual.

Mientras que en los otros casosel valor del patrimonio aparececomo de inobjetable

significación, en éste, estailamossometiendoese valor a una visión dinámica cuya

significaciónsehomologaráo no en el tiempo.

Así, puedopreservarun ámbito de inobjetableconnotacióncultural pero cuyo grado

de afectacióno daño- ya seafísico o contextual- permitereflincionalizarlo;como también

puedopreservarun ámbito que no tenganecesariamenteunavaloración inobjetablesino

proyectiva, es decir, como un testimonio del presentey en consecuencia,carente de

cualquierafectación.

145



Todo lo antedichotiene que tenerla finalidad de potenciarmodos de convivencia

social, que al manifestarseen una integraciónfuncional y contextual,estimulecriterios de

comunicacióne interacción,configurandoun sentidode pertenenciae identidadque se

presentecomoel elementosalientede la conjuncióncomunidad-territorio.

Estamosconvencidosque la presenciay vigencia del patrimonio natural-culturales

no sólo el único llamado a sobrevivir sino la referenciapara contenery delinear la

personalidadciudadana.

Naturalmente,todoello tienequepropendera unamejorcalidadde vida en el sentido

eminentementeculturalque le damosal término.

No concebimosa la calidad de vida como un conceptosolamentesusceptiblede

evaluaciónsiemprey cuandorespondaa criteriosde rentabilidad,usualmentecuantificables

en términoseconómicosdel crecimientode laproduccióny del consumo.

En otraspalabras,no participamosdel conceptoquela calidadde vida o supresencia,

esté determinadapor la capacidadsocial o individual de incrementar sus beneficios

potenciales,independientementede sus consecuenciasreales para el ser humano en

comunidad.

CoincidimosconKeller Rocheque en sutrabajoLa dimensióncultural de la calidad

de vida, reflexiona que la calidad de vida tiene una profunda dimensión subjetiva no

cuantificable,puestoque respondeal serhumanoy asus circunstanciasconcretas.

De tal maneraque el autor sostieneque el término se constituyea partir de mucho

más que la simple sumatoriade la satisfacciónde unamultiplicidad de indicadoresque se

estructurana diferentesnivelesde interdependencia,abarcandotanto las necesidadescomo

las aspiraciones,al plano individual y al social, a las determinacionesinmaterialescomo a

las materiales,a los elementosconscientese inconscientes.

V.5. LOS PROBLEMAS JURIDICOS

Como dijimos, son varios los factores que están relacionadoscon la expresión

normativaen estecampo.

Nos pareceinteresanteseñalartres aspectosvinculadosa la cuestiónque presentan
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aristasparasureflexión,nosreferimosa lajurisdicción,al objetoy al procedimiento.

V.5.1. LA JURISDICCIÓN

Desdeestaperspectiva,tendríamosque analizarsi son las leyesnacionaleslas que

debenregir en la materiao solamenteestablecerel marcoparaque la responsabilidadse

reconozcaen lajurisdicciónlocal.

En atencióna lo que estábamoscomentando,entendemosque la multiplicidad de

competenciasfederales,requiere la existenciade un cierto númerode disposicionesde

rangonacionalquesearticulenentresí.

Entreellas,naturalmente,sedeberíaconsideraruna ley marcoqueestablezcapautas

orientativassobreel conceptoy el objeto de la protecciónpatrimonialy una ley específica

sobre preservaciónde monumentosy lugares histórico-artísticos; entendemosque la

diferenciaradicaríaen que la primera ley contemplaríalos diversosbienessusceptiblesde

significaciónrelevante,con el alcanceinterpretativoque ya hemos brindadocuandonos

referimosa la definicióndel objeto.

En el otro supuesto,los monumentosy lugareshistórico-artísticosrequeriríande una

definición concreta y específica, ya que su relieve no estaría vinculado a pautas

interpretativas,sino que descansaríaen el reconocimientooficioso que seharíasobresus

inobjetablesconnotaciones.

Así vemos,como en Alemania la protecciónde los edificios de interéshistórico es

materiasometidaa la legislaciónestatal.

Como ya hemos manifestadoen diversasoportunidades,estemarco de referencia

sería deseableque estuvieravinculado a otros plexos que regulen el ordenamiento

territorial, los asentamientoshumanos,etc.; esdecir, articular las normasatendiendoa una

planificacióncon un sentidoorgánico,sistemáticoy proyectual.

- Sin perjuicio de las competenciasfederalesy la legislaciónregionalo provincial

sobrela materia,tienenuna decisivaimportancialas ordenanzasque reglanla edificación,

la zonificacióny el usodel suelo.

Así ocurre en Francia,cuyas autoridadesvienenaplicandodesde finales del siglo
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pasado,reglasespecialesde policíaparala protecciónde edificacionesy objetosde interés

histórico.

En Austria hay disposiciones locales restrictivas acorde con la legislación

promulgadapara preservaciónde las bellezasnaturales,vinculado a la instalaciónde

anunciospublicitariosy aspectosestéticos.

En GranBretaña,es dabledestacarque la autoridadlocal es la que otorgael permiso

para las modificaciones o cambios que afectenel carácterdel patrimonio protegido, y

tambiénes la misma la que puedeacordarsubvencionesa los propietarioscon vistas a

facilitar lapreservacióno conservaciónde edificioshistóricos.

En Alemania, la preservaciónde los cascoshistórico-monumentalesde las ciudades

estácontempladajunto a los aspectosestéticosy paisajísticosurbanosen las ordenanzas

codificadasde edificación,

V.5.2. EL OBJETO

Ya nos hemos referido sobre el tema al tratar la naturalezade la protección

patrimonial,sin embargo,nos pareceinteresantereiterar que su implementacióndebe ser

inevitablementecontextual,tanto en el objeto tuteladocomo en la complementacióncon

otrasdisposicionesqueconfluyanen el mismosentido.

Ejemplificando lo antedicho,puedeexistir un ámbito de conservaciónque en su

conjunto revista un interés susceptiblede preservación,aunque cada edificio en su

individualidadno llegueamerecertal calificación.

A suvezmerecedestacarseque lo contextualtambiénsuponecompatibilizacióncon

las otras normativas que puedan estar directa o indirectamentevinculadasal objeto

tutelado.Citamosel casode unmonumentohistóricoquepreservadoen su calidadedilicia,

no lo fuera en aquellosaspectosqueestablecensumarcode referencia,ya seapaisajísticos,

lumínicos, estéticos,etc.

- Otro aspectosingular que la experiencianos pone de manifiesto es la calidad de

privadoo público quetenganlos inmueblesllamadosa serprotegidos;y en funciónde esta
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cuestiónel alcancede las medidasregulatoriasadoptadas.

Va de suyo que en el caso de propiedadesde dominio estatal - ya sea público o

privado - las restriccionesy medidasadoptadascon respectoal bien no ofreceránmayores

dificultades porque el interés colectivo que justifica y promueveestasmedidas,estará

contestecon las atribucionesqueen estoscasostiene laadministraciónsobrelos bienes.

La cuestiónse puedepresentarsecuando la tutela recaiga sobre propiedadesde

dominio privado y su instrumentacióndesborde la tolerancia que nuestras normas

contemplanatendiendoa la funciónsocialde lapropiedad.

Así en Austria, si setrata de bienesde propiedadprivada,sedeterminacasoporcaso

mediantedecreto,naturalmentesi setratade bienespertenecientesa institucionespúblicas,

esacalificaciónsedeterminapor ley.

Aspectosquevamosaconsiderarenelprocedimiento.

V.5.3. EL PROCEDIMIENTO

Claro estáque los aspectosaludidossedebenejercitardesdeun catálogoo registro,

que confeccionadopor el correspondienteórganode aplicación,tengapor finalidad incluir

el patrimonioa resguardary en consecuencia,permitaidentificar la calidaddel bienporsu

relevancia,jerarquíao singularescaracterísticas.

Nos interesadetenernosen los efectosde estaclasificación,ya quenaturalmente,ésta

suponeunaprotecciónjurídico-técnica.

La protecciónjurídica generala obligación que se tiene de notificar al órgano de

aplicación,cualquiervariaciónsobreel tipo de restriccionesqueafectenal bien.

La proteccióntécnicaimplica queesepatrimoniono puedesermodificado(demolido,

reparado,etc.) sin previaautorización.

Esta decisiónadministrativadebe adoptarsecon el asesoramientodel organismo

especialpertinente,con la particularidadque la misma puede resolversecon o sin el

consentimientodel propietario.

Es obvio señalar que el incumplimiento con las obligacionesque devienen del

carácterantedicho,seráconsideradouna infracción susceptiblede las sancionesque al

efectosedispongan.
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Otrodato de relieveesque el procedimientocontempleen las solicitudes,pennisoso

autorizaciones,un periodode publicidadparaque tercerospuedanmanifestarse.

A título ejemplificativo, la ley Bávararequierepermisoprevio paraprocedera las

siguientesoperaciones:

1) demolicióno modificaciónde los edificios de interéshistórico.

2) Renovacióno modificaciónde partede los mismos.

3) Construcción,alteracióno demoliciónde nuevasedificacionessituadasen torno a

los edificios de valor histórico.

Los efectosjurídicos enumeradosdependerándel estatusque le otorguemosa los

tiposdeclasificación.

- Nos referimosa la categoríade la clasificación,que semide desdela incorporación

del objetotuteladoadistinto tipo de marcos

Así algunospaíses- vr. Francia- diferencianentrelaclasificacióny el registro.

A la clasificación le otorganun carácterde elevadointerés que se traduceen una

verdaderaservidumbre,que puede llevar en distintos casos,si se trata de propiedades

privadas, a la asistencia, subvención para el mantenimiento, diversas formas de

indemnizaciónpor la restricción sufrida (exencionesde naturalezaimpositiva o de

servicios,etc.)hastallegaral extremode la expropiación.

En el caso del registro, éste tiene un carácterde relación suplementaria(integra

edificiosdemenorinterés),lo que suponecomo efectojurídico la obligaciónporpartedel

titular, de informar al órgano de aplicación de cualquierproyectode obrasa realizarse;

seríaestatambiénla modalidadparaintegrarlos ámbitosde preservaciónproyectuala los

que ya noshemosreferido.
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V.5.4.REFLEXIONESQUE NOS OFRECEEL DERECHOCOMPARADO

En definitiva, considerandolos criterios que nos ofrece el derechocomparado,

podemospuntualizarlas siguientesreflexiones:

En cuantoa lajurisdicción:

* Lanecesidaddeuna legislaciónestatalquedeterminelos contenidosmínimosen la

materia.

* Del mismo modo, una legislación específicasobre los monumentosy lugares

histónco-artístícos.

* La exigencia de articular y sistematizarla nonnativay planes afines con la

legislaciónprecedente.

* El reconocimiento al ámbito local como responsable

implementación.

Encuantoal objeto:

* La necesidaddedeterminarcon claridadel objetode la protección,sunaturalezay

alcance.

* Esteaicancedebeserfuncional y contextual.

* Considerarcomosusceptiblesde estaproteccióntantolos bienesde dominio estatal

comolos privados.

En cuantoal procedimiento:

* Debedeterminarseunaúnicaautoridadde aplicación.

* Establecerel carácterde lo tuteladoatravésde un Registroo Catálogo.

* Ladeclaraciónde suinterésesapedidode parteu oficio.

primario de esta
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* La clasificaciónsuponeunaprotecciónjurídicay tecníca.

* Las modificacioneso alteracionesa las condicionesestablecidasrequierenpermiso

previo.

* En esasinstanciasdebepreverseun períodode publicidad para que los terceros

puedanrealizarsusobservaciones.

* El incumplimiento de las condiciones hará pasible de las sanciones

correspondientes.

No tenemosduda,quela consideraciónaisladade estaspropuestasy principiospuede

resultarinsuficiente.

Desdeel rigor del análisis,conocemosque estetemasedebeintegrarcon un carácter

sistémico,y desdela perspectivalegal, nuestroversátil objeto de estudiose ubicaríaen el

andarivelde la universalidadjurídica;valedecir, como nosrecuerdaRossatti,bienesque se

revisten de una naturaleza jurídica diferente de la que representabanunitaria y

originalmente.

Sin embargo,y atendiendoal diagnóstico de los obstáculosnormativos y las

influencias que, a nuestro criterio, definen en la actualidad el rol del Estado, hemos

esbozadoalgunassugerenciasquepretendemostenganla contribuciónde lo posible.

Las hemoshecho,sin declinarnuestraconvicciónque la planificaciónhacea una de

las más legítimas manifestacionesde la pretensiónhumana,ya que desde su técnica

ordenadora,tienecomo finalidad la calidadconvivencial;que la Ciudaddebe servalorada

en su conjunto como un recurso no renovable;y que nuestrostestimoniosnaturalesy

culturalesconstituyenun irreemplazableemisoractivo que proyectanenriquecidanuestra

memor¡a...
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CAPITULO VI

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y LA PLANIFICACION

VI.1. CARACTERES JURJDICOS DE LA PLANIFICACION

Debemoscomenzarpor señalarprelirninarmenteque la normativajurídica del

planeamientono ha de tenerun carácterexclusivamenterestrictivo; los mismoscontroles

paraquetenganvalidez,hande ejercitarseconun planpredeterminado1tm.

En efecto, el planeamiento,entendidoenestesentidode procesoprospectivo,puede

caracterizarsecomo esquemaorganizadordel futuro desarrollodel suelo’t>7. Por ello, las

106 Hasta una épocarelativamentereciente,algunos de estos controlesapenassi iban algo más allá de la

simplereglamentaciónde la edificación,mientrasquehoy podemosver quesonmuchoslos paísesen que
existenunoscontrolesmuy elaboradosy detalladossobrelos siguientestiposde actuación:

a) el desarrollodel suelo, enla configuracióny ereccióndela ampliaciónde cdificacionesde diversostipos,o
incluso, conforme a algunos sistemasjurídicos (sobre todo en el Reino Unido), con respectoa las
modificacionesen los suelosde los edificiosexistentesy del suelono urbanizado.

b) la demolición o alteraciónde edificacionesde valor histórico, monumentosy lugareshistóricos.
c) la exhibiciónindiscriminadadeanuncios.
d) la creaciónde zonasindustrialesnuevas.
e) la protección de áreasde especial belleza, como puedenser las zonas lacustres,danesas,suecasy

filandesas,la Camarguefrancesa,los parquesnacionalesde Inglaterray Galesy las montañasy bosques
deAustria,Alemania,Suiza,Franciae Italia.
Es importanteseñalarde los principios querigen la legislaciónurbanísticaen Españaen particularlos de
planeamientointervencióny publicidad.

En cuantoal planeamiento,característicade esteprincipio planificadores el ser fuente de informaciónsobre
las condicionesactuales de la ciudad, un programapara el futuro, un indicador de objetivos, un
mecanismodecoordinación,un dispositivoparaestimularla iniciativaprivada.

El planeamientosignificatambién,un conjuntode disposicionesrestrictivasen cuanto imponencondiciones
y limitacionesa la utilización de los terrenos.No hay queolvidar -dice l3allbé-queal hacercadaedificio
sc estáhaciendoa la vez la ciudad.No es suficiente,por tanto, intervenir los edificios en el momentoen
que se van a construir; hay que teneren cuenta queaquel edificio constituyesimplementeuna célula
dentrode la ciudad.Conestoentramosa conocercuál es el objetivode la nuevaLey.

El planeamientoha de representar,asimismo,un todo organico en cuanto apoyándoseen la realidad
geográficaha derespetarsupersonalidad,peroacomodándolaa la cambiantevariedadsobrequeopera,y
ajustadoa las condicioneseconómicasde cadamomento.

El planeamiento,por último, no es un fin ensí mismo,sino un medio,un útil de trabajo,y su mctaconsiste
en llegar a dar vida a unaprobabilidadde iniciativa creadoray libre, dentrode un marcode instituciones
planificadas.

En este sentidodice CarroMartínezque la basey plataformade todala Ley del Suelose fundainentaenla
necesidadde queexista un plande ordenación.

Es decir,no puedehaberunaordenaciónurbanísticasinqueestépreviamenteplaneada.
Ahorabien, la anteriorafirmaciónpuededar lugara una ciertaconiusión.El ideal de la Ley es quep:eceda

la urbanizacióna la edificación.Perocomo es imposibleparala vida en esperade que esténa puntolos
planesnacionales,provinciales,comarcalesy municipales,etc.,el legisladorhace la ordenacióntotal del
suelo a travésde tressupuestos:

1- Ordenaciónconfonnea planesterritoriales(art. 60 de la Ley) y especiales(att. 13).
2- Ordenaciónsinplanpromulgado,peroconformeanormassubsidiarias(arts. 57 y 58).
3- Ordenaciónsinplanni normassubsidiarias.Es el supuestodel art. 66 de laLey del Suelo.
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leyes reguladorasdel planeamiento,disponende lo convenientea fin de que sus varmas

autoridadesadministrativas,a los niveles local, regional y central, preparenestudios,

informesy planesde diversostipo. A veces,sin embargo,talesplanesvienena sersimples

expresionesde deseo;sólo alcanzanplenosentidocuandoseles otorgaun cierto grado

deeficacialegal.El primerpasoeslapreparaciónde un planregionalo local,pero incluso

allí dondeel planha de llegara tenereficaciacoactivano cabedudaque el desarrollo del

suelo, tanto público comoprivado, no puedequedarcongelado’pendientedel procesode

elaboracióndel plan, y que deben tambiénentrar en juego, consecuentemente,ciertos

mecanismosde control, quehande actuaren algunamedidaantesde laentradaen vigor del

plan.

Entérminosgeneraleslos controlesseejercitannormalmentea nivel local,existiendo

comúnmentealgunavía de recursoquepermitaaccederal nivel superior,regionalo central.

En algunos países este derecho a recurrir puede darse dentro del orden jerárquico

administrativo,mientrasque en otros no hay másvía de recursoque la que seda antelos

tribunales, siendolo más frecuenteque se trate de tribunalesadministrativos,allí donde

estánconstituidoscomo órganosindependientesde los tribunalesordinariosde lo civil.

También puede existir alguna forma de control a nivel regional y central sobre las

actividadesde las autoridadesy organismosadministrativoslocales.La normativajurídica

del planeamientoforma partedel Derechopúblico, pero aun en los paísesde la Europa

continental, cuyos sistemasjurídicos se han formado sobre la base de la tradición

romanista,tal normativase havisto influenciadopor el Derechoprivado, a causade sus

Principio de intervención.Todaintervenciónsupone.de unaparte,un sujetointerventor,y de otra, un sujeto
pasivo intervenido.El sujetoactivo es el Estado,y el pasivo la sociedadnosdice Garrido Falla.

Este principio intervencionistaes otra de las característicasesencialesde la ley y atribución de la
competenciaurbanísticaal intervenirenel ejercicio de las facultadesdominicales(art. 20,d)y prohibiendo
los usos queno se ajustana los planes(art. 30, núin.4,e).También intervienela Administraciónen la
parcelación(art. 30, núm.4,b),así comoel encauzar,dirigir, realizar,concedery fiscalizarla ejecuciónde
las obrasde urbanización(art. 30, númn 3,a) expropiandolos temrenosy construccionesnecesariaspara
efectuarlas obras y cuantosactosconvengana la economíade la urbanizaciónproyectada(art. 3’,núiu.
3,b). Principio interventorque se exctiendeal derechodc inspecciónde obras tanto por los órganos
directivoscomogestores,dentrode sus respectivascompetencias(art. 103).

Principio de publicidad. La publicidad sustantivaviene determinadapor el Plan de Ordenación,por las
normassubsidiariaso complementariasque se dicten o por el régimenmismo quesobreel sueloestablece
la ley. Existe también una publicidad formal en cuantoquelos planesy proyectos,con sus normas,
ordenanzasy catálogosserán públicos y cualquier personapodrá en todo momentoconsultarlos e
informarsede los mismosen el Ayuntamiento(art. 43). La vigenteLey de Edificaciónde la República
Federalalemanadice en su art. 20: “Todos los ciudadanostienenel derechode conocerlos proyectosde
ordenaciónurbana, las memoriasexplicativas y sus fundamentosy a exisgir información sobre su
contenido”.
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íntimasvinculacionescon el Derechoinmobiliario y con el régimencatastral.Cadauno de

los paísesde la Europacontinentalhan desarrolladosu propiay característicalegislación

reguladoradel planeamiento,si biena menudo,las diferenciasprincipalesque entreunosy

otros cabeobservarpuedenatribuirse,másque a la existenciade las tradicionesjurídicas

distintas,a sus respectivaspeculiaridadespolíticas,económicasy geográficas.

Un rasgopeculiardel modernoprocedimientode planeamientoestáconstituidoporla

creciente participacióndel público que permiten las autoridadesadministrativasen el

procesodepreparacióndel plany -aunqueen menormedida-en las gestaciónde decisiones

sobresolicitudesconcretasde permisosde desarrollo del suelo.Enmuchospaísesse exige

que los planessepubliquen previamenteen forma de propuestay que se concedaa los

particularesinteresados,la oportunidadde expresarsus propiospuntosde vistas.En la fase

de decisiónde la solicitud de permisode actuación,raramenteseotorgaunaactio popularis,

pero sonmuchos los sistemaslegalesque semuestrangenerososen su normativade la

legitimación activa (locus standi)del impugnanteque poseeu ocupaterrenossituadosen

las proximidadesde los que son objeto de la solicitud presentada.Por otra parte,por lo

general,seestáacentuandola influenciaque ejercenlas asociacionesde protecciónde las

amenidadesnaturalesy otrosgruposde presiónanálogas.

La legislaciónreguladoradel planeamiento,especialmenteen su fase restrictiva de

control, llegaa crearunadrásticareducciónde esecúmulo de interesesy derechossobreel

sueloque comúnmentequedanenglobadosbajo la denominacióngenéricade propiedad,si

biental restriccióntienelugaren beneficiodel interéspúblico. Como consecuenciade ello,

enalgunospaíses,parahacerquedichanormativaresultemásaceptableen el senode una

sociedad democrática, la legislación pertinente ha limitado las restricciones que

potencialmentepuedenrecaersobrela propiedadprivada,lo que ha significado que la

maquinariadel planeamientono hayasido enteramenteeficazdesdeel puntode vista de la

salvaguardiadel interéspúblico. La participacióndel público en el procesovienea disipar

los temoresde los propietariosinmobiliarios; el otro factor que contribuyeal mismo fin, es

la posibilidadquetienende reclamarla correspondienteindemnizacióno compensación.El

Nuestraley del Sueloda un pasoimportantepreviniendola creaciónde la ‘Cédulaurbanísticade terrenoo
edificio’ (art. 51), cédulaquepodrá llegar a ser un documento indispensableparala inscripciónen el
Registrode laPropiedad,aefectosde concordarlosarts. 34 de la ley Hipotecariay 71 de la del Suelo.
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problema de si las restriccionesimpuestasa los derechossubjetivos del propietario a

utilizar supredio conformea sus deseosdebedar lugaral pagode indemnizaciónpor parte

del Estado,solamenteha recibido un tratamientocabal en algunospaíses.Aquellos que

cuentancon tina Constitución escrita que garantizala inviolabilidad de la propiedad

privada(como por ejemplo en la Constituciónitaliana de 1942) viene a presumir, en su

mayoría,de forma expresao tácita, que la reglamentaciónde la utilización del suelo no

llega a constituir unaprivación de los derechosinherentesa la propiedadcapazde otorgar

al propietario un derechode indemnización,bien con arreglo de la Constitución o por

cualquierotra vía. En cambio, el Tribunal Supremode los EstadosUnidos,en un fallo del

que ya hantranscurridounoscincuentaaños,entendióque la aplicaciónde unoscontroles

del usodel sueloqueimpide al dueñocualquiertipo de aprovechamientode sufinca llega a

integrar una privación de la propiedad,que con arreglo a lo dispuestoen la primera

Enmiendade la Constituciónes algo que estáprohibido,a menosque seabonepor ello la

indemnizaciónque seestimajusta; la Cámarade los Lores ha adoptadoel punto de vista

expuestoen primer lugar. La RepúblicaFederalAlemana y la Repúblicade Chipre han

sabido eludir esteproblema,que no pareceque haya surgidotampoconi en Austria ni en

Suiza,siendoseguroqueno seplanteaenaquellospaísesque cuentancon unaConstitución

no escrita y unitaria y con un legislativo omnipotente.El legislativo británico estimó

necesarioadmitir la posibilidadde compensaciónen el casode los propietariosquepierden

su derechoa urbanizarsus terrenossin tenerque contarcon permisode las autoridades,al

sernacionalizadotal derechocon arregloa las prescripcionesestablecidaspor la Town and

CountryPlanningAct de 1947,

VI.2. CARACTERES JURIDICOS DE LA PLANIFICACION EN AMERICA

LATINA

En los paísesde América Latina es muy frecuenteque el plan elaborado por las

oficinastécnicasde planificaciónno seasometidoa aprobaciónparlamentaria,ni tampoco

se lo apruebepor Decreto del Poder Ejecutivo; consecuentementeno se publica en el

Boletín Oficial del Estado.Con ello el plan quedareducidoa la condición de mero libro

técnico editado por la oficina de planificación.Fácil es advertir que con dicha falta de
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sanciónnormativa( y de adecuaday suficientepublicidad),el plantengaunaagudafalta de

sustentonormativocomoparapoderconsiderarloimperativoo aun indicativo. Ni siquiera

enel casodel plan indicativo sepuedecalificarlojurídicamentede tal, pueslas ausenciade

aprobación normativaquita a las recomendacionesdel plan de carácterde disposiciones

que influenciano incitan a adoptardeterminadaconducta no pasade seren tales casos

másqueun proyectode plan,antesqueel plannacional.

A ello cabeagregarque normalmentelos planes son elaboradossin suficiente,y a

veces, sin ninguna participaciónde la comunidady aun de la misma administración

pública El carácterunilateral y paternalistade los planes latinoamericanoses así muy

marcado,y constituyeen el píano político y jurídico uno de sus rasgosdistintivos, y de

aquellosque precisamenterequierenagudacorrección.En cuantoa los demáscaracteres,

suelendarseen el contextode sistemaspolíticosfrecuentementeautoritarios,y de sistemas

económicosenlos cualesno sehanoperadocambiossustancialesdeestructuras.

No existe por lo demás una preocupaciónpor los aspectosjurídicos de la

planificación: los aspectos políticos, económicos y sociales llevan la atención

preponderante,pero ocurre entoncesque cuando finalmente searriba a una decisión

o acuerdo,faltan los instrumentoslegales idóneos para llevarlo a cabo. Por eso

pensamosquesi ha de hacerseunaplanificaciónquerealmenteestédestinadaaservir y ser

un elementoefectivo de cambio, es necesariootorgardesdeel comienzode la elaboración

del plan la adecuadaatenciónde los problemasjurídicos que el mismo habráde plantear,

pararesolverlosegúnen cadacasocorresponda,y resolverlosen tiempooportuno,antesde

queel procesode preparacióndel planhayallegadoa sufasefinal. De otro modo seguirán

siendolos obstáculosjurídicos los que servirán de excusaparajustificar el incumplimiento

o la irrealidadde los planesque seformulen.

YL3. CARACTERES JURIDICOS DE LA PLANIFICACION EN LA

ARGENTiNA

Por lo que respectaa nuestropaís es dableatenderal antecedentedel decreto-ley

16.964 del año 1966, que intentó regular un sistemade planificación,establecíaen su art.

40 que :las decisionesadoptadaspor la autoridad responsabledel sistema serán de

157



cumplimientoobligatorioparael sectorpúblico nacional,provincial y municipal concepto

éstequeesreiteradoen el incisoe) delart. 2 y por los arts. 8, 33 y 35.

Estecriterio de las provincias(que esválido recordarquesonautónomasy sedansus

propias instituciones)en el cual deben ajustarse,obligatoriamentea las normas de la

planificaciónnacional,suscitómuchosinterrogantesdadoel régimenfederalestablecidoen

la Constitución,y si bien dichos interroganteno dieron lugar a marcadadificultadesen su

momento,por razonesdel tiempo de facto de su implementación,estosaspectosdebenser

cuidadosamenteponderadosa travésde mecanismosque favorezcanacuerdoso cláusulas

adhesiónu otras formasde ejerciciodel federalismocooperativo.

Paraello pensamosque debeestructurarseun sistemade planificaciónque integre

antesque nadaa las autoridadesprovincialesdentrode un sistemade planificación,a fin de

que las normasnacionalesque se dicten tenganun alto gradode participacióny por ende

de consensoque haga posiblesuperarlas objecionesconstitucionales.No se nosescapa

que en estaproblemano estásólo en juego la cuestiónde si la planificación ha de ser

atribución nacionalo local, sino en realidadel esquemapolítico global, en el sentidosi

funcionao no en nuestroesquemade régimenfederal.

En estesentidodebemosseñalarque nuestrofederalismoestadebilitado desdehace

muchos años por un proceso de centralismo económico y tecnológico; también los

gobiernosde facto nacionales’08.La aglutinación vertical de los partidos nacionales,la

concentracióntecnológica de los grandes servicios públicos nacionalesy la creciente

interdependenciaeconómicade todo el paísrespectodeláreametropolitana.

La reivindicaciónpor el federalismodebeencontraren el ámbito de la planificación

un correctivo a los camposde distribución del poder económicoy del poder político

nacional,de la concentraciónurbanae industrial, de lacoparticipaciónimpositiva,etc.

La reciente reforma de la Constitución Nacional —1994- no ha resuelto

suficientementeel esquemareal de funcionamientodel sistemafederal, y las tendencias

centralizantesque el país viene mostrando inexorablemente,existiendo sólo tímidas

reaccionespara alterar el sistemade coparticipaciónimpositiva, columnavertebral del

WR Gobiernosde factonacionalesde los 1930, 1943, ¡955, 1966, ¡976; épocastodas en las quese produce

una total y absolutacentralizaciónpolítica en muanosdel gobiernofederal, con unavirtual suspensiónde
lospoderesprovinciales.
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poder financiero y por lo tanto del poder real de las provincias. No estandoresuelto

tampocoel graninterrogantepolitico si se seguiráinsistiendoen quererhacerrevivir a un

federalismopor Provincias,o si se intentaráconstruirun nuevofederalismopor regiones,

las opinionesque se vierten sobre la planificación, quedansin fuerza en estarealidad

global.

Nos inclinamosa favorecer un sistemadeplanificaciónque integre a las Provincias

regionalmenteen la toma de decisionesdel plan nacional;con la participaciónsimultánea

de los organismosnacionalesy provincialesen la elaboracióndel plan seestaríadandouna

condición política de legitimación de un plan nacional que fuera obligatorio para las

diversasProvinciasen cadacontextoregional.El plan seriaconcertado(nacional-regional-

provincial) en su formulación, y no meramenteunilateral de la Nación, pero luego en su

aplicación habría de ser imperativo para los entespúblicos nacionales,provinciales y

municipales,actoresde su implementación.

VI.3.l. EL MUNICIPIO Y EL PLAN

No existe legislaciónnacional sobreel uso del suelo, planificaciónurbana,etc., a

nivel provincial, en ocasionesse dictan leyes sobreloteos y fraccionamientos,y algunas

normaselementales,perono existeen cambiounaregulaciónorgánicay sistemática.

Es entoncesa nivel municipal dondese sancionanla mayorpartede las normas

relativasal crecimientoy desarrollourbano,tanto anivel de planesreguladores109o de

‘~‘ CarlosMouchct en sutrabajo“Notassobreel Urbanismoy el derechodeplaneamiento”nosdice:
Como ciencia, la urbanísticaes consideradauna cienciasintética, comparablea la sociología, al tomar

elementosdediversasramasparaestudiarlas manifestacionesdeexistenciay expansiónde las ciudadesy
delas formasy técnicasqueordenansudesarrolloy administración.Así, incorporaelementosdel derecho
municipal, administrativo y financiero, de la economíapolítica y de la ciencia financiera, de la
arquitecturaurbana,de la ingenieríasanitaria,de las técnicasde la vialidady del equipamientoindustrial
urbano,la higieney la sanidadmunicipal, etcétera.

Planificación —o planeamientosi se consideramás ajustadaa estaúltima expresión-no es lo mismo que
urbanismo.Al respectodiceAlbi: La urbanizaciónes la ciencia,los principios generales;la planificación
es la aplicaciónde los mismos a un terrenoconcreto,medianteestudiosexpresadosen el proyectoy la
ejecuciónde estosproyectosconvirtiéndolosen realizacionesmateriales.

Participamoscon Mouchetcuandoseñalaquea pesarde queno todoslos autoresy legisladorescoincidenal
respecto,el planeamientodebecomprender,u nuestrojuicio, entreotroselementosla zonificación (zonnig
en inglés) comoexpresióndel poderdel Estadode ordenary racionalizarel usodel suelo enbeneficio de
la comunidad.
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ordenamientourbano,zonificación,loteos y fraccionamientocuandono hay normas

provinciales,y sobretododondese emite el Código de la Edificación.En éstese regulao

se puede regular no sólo lo atinentea los aspectos técnicosy de seguridadde cada

edificio, sino fundamentalmentelos indices o factores de ocupacióndel suelo (FOT),

alturas permitidas, retiros, espaciosverdes, contaminaciónambiental (prohibición de

incineracióndomiciliaria, obligaciónde instalarcompactadoresde basura,etc.).Dadoque

el permisode construcciónpara que un particularpuedaconstruir un edificio se otorga

localmente, el municipio tiene así las atribucionesconcretas,no sólo normativa sino

tambiénejecutivas,parainstituir e implementarla política urbanísticaquedesee.

Más aún, dadala relativapasividadde las provinciasy de la Naciónparaencararel

problemadel desarrollourbano,setrata de un tipo de competenciaen razónde la materia

que los municipiospuedenejercery dehechoejercensin demasiadasinfluenciasdel poder

central.

Ello no ha significado, con todo, que los municipios hayan asumido un rol

protagónicoen el planeamientourbano.Al contrario,los intereseslocalesmal entendidoso

apreciados,siemprehan militado en contra de efectivaspautasde ordenamientourbanoy

territorial, los municipios muchasveces son agentesactivos y dinámicos de su propio

crecimiento inorgánico y asistemático,en detrimentode un desarrollourbano armónico

equilibradoen las diferentesprovinciasy enel país.Estoesparticularmenteválido de todos

los municipiosque soncapital de provincia o cabecerade partido, y de los que aun sin

serlo, de todos modos forman partede un poio de crecimientourbano(por ejemplo, los

municipiosdel GranBuenosAires). Los demásmunicipios,aquellosque no asistenaún a

un fenómenodescontroladodel crecimientourbano,tampocoseránlos interesadosen dictar

normasdemasiadoseverasal respecto,ni sentiránprobablementenecesidadde hacerlo.

Concluimos,en suma,que si bien existelegislaciónreguladora,a nivel local, del

urbanismo (los mencionadosplanes reguladoresy de ordenamientourbano), cabe en

cambioexpresargravesdudassobresu efectividady utilidad concretaparaordenarel curso

y evolución de la realidad urbana.El continuo crecimientoen el presentesiglo de los

mayores centrospoblados,y el paraleloprocesode despoblamientode los pueblos y

ciudadesdel interior de las provincias.,demuestrala ineficaciade aquellasnormas.En las
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grandesciudadesla concentración poblacionalha ido constantementeen aumento,con

notable detrimentode la eficaciay prestaciónde los serviciospúblicos,permanentemente

jaqueadospor la insuficiencia para atender un consumo siempre creciente (aguas,

transporte,energía,etc.).Va de suyo,por supuesto,que el problemano resideúnica y ni

siquieraprincipalmenteen las normasde urbanismo,existenteso inexistentes:el procesode

concentraciónurbana y despoblaciónrural y de pequeñaslocalidadesno hace sino

respondera pautasy parámetrosde orden económico,social y cultural que han venido

rigiendoen el paíspor muchasdécadas.Aún en las épocasmásrecesivas,siempresehan

consideradoque sonmayoreslas posibilidadesde empleo,educación,esparcimiento,etc.,

en los centrosurbanosmásimportantesqueen los menores.Si la calidadde vida esmejoro

peor, es un juicio en último análisis subjetivo, que los propios actoresdel proceso de

migracióninternacontestaalparecerde maneraafirmativa.

V13.2. EL PLAN REGULADOR

El derechodel planeamientoslegislaesencialmentesobreel plan de las ciudades.La

necesidadde dar a las ciudadesun plan, es decir,de sometersufuturo desarrolloa ciertas

previsionestécnicas y jurídicamentepreestablecidas,ha resultado de la aparición o

agudizacióndedeterminadosfenómenosrelacionadoscon las aglomeracioneshumanas:1)

el desarrollodesordenadode la edificaciónen el interioro en laperiferiade las ciudadessin

consultarnormasque atiendana la posibilidad de que sus habitantespuedancumplir con

comodidadfisica y moral las diversasfuncionespropiasdelhombrevivienteen comunidad;

2) el desbordamientostambiéndesordenadode la ciudad fuera de los límites del

municipio; 3) la apariciónde nuevosnúcleospobladosen la zonas anteriormenterurales

que circundanlas ciudadesy que ahoraconstituyenun todo interdependientecon el núcleo

central; 4) la carenciao la insuficienciade serviciospúblicos en los nuevosdesarrollos

urbanoso periurbanos.

Carlos Mouchet nos trae la referencia sobre la Declaración de principios sobre

planificación, aprobadaen la VI Reunión del CongresoInteramericanode Municipios,

realizada en Paraná en agosto de 1956. Dice así: La planificación integral es el

procedimientosmás eficaz para la ordenación de las ciudades•y regiones y para el
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desenvolvimientohumanoy feliz de los pueblos:Se entiendeporplan¿ficación integral, la

ordenación del presentepreviendo el futuro, basándose en el previo conocimiento

científico del medio en sus aspectos geográficos,humano, económico y político-

administrativo,parapropiciar,tras el diagnósticosadecuadoy medianteplanesdirectores,

el mejoramientosdel propio medio y el bienestar de la comunidaden sus funciones

esencialmentede vivienda,trabajo,educación,salubridad,recreación,y comunicacionesde

todo género.Todo ello de acuerdocon las característicasgeográficasy la organización

política de cadapaís.

Generalmente,el conceptodel planreguladorenglobael de plan director.

Alcides Grecahadefinido el plan reguladoren la siguienteforma:Un planregulador

en un proyectoorgánicoy el instrumento legal y financiero destinadoa determinar la

futura coi~forinación de un núcleopoblado,teniendoen vista la armónicadistribución de

sus serviciospúblicos,sumayorbellezay el pleno goce,porpartede sushabitantes,de los

beneficiosdel confort, de la cultura y de la higiene, mejorandoa la vez sus condiciones

moralesy económicasmedianteun efectivoaprovechamientode las riquezasnaturalesde la

región, el incrementode su comercioe industria y la construcciónde obraspúblicas y

privadasquetiendana crearcondicionespermanentesde bienestarsocial.

Los fines y los elementosde un plandirectorno sonexactamentelos mismosen las

diversaslegislaciones.

Los finesstandardque en los EstadosUnidossepersigue])con los llamadosmaster

plan son: Guiar y cumplir un coordinadoy armónicodesarrollodel municipio y de sus

contornos,de acuerdocon sus necesidadespresentey fi¡turas, parapromover mejor salud,

seguridad,moralidad,orden,conveniencia,prosperidady, en general,el bienestar:así como

la eficiencia y la economíaen el procesode desarrollo,incluyendo,entre otras cosas,

adecuadasprevisionespara el tránsito, promoción de la seguridadcon relación a los

incendiosy otrospeligros,adecuadaprovisiónde airey luz, la promociónde la saludy de

la correspondientedistribución de la población, la promociónde un buentrazadode la

ciudad y su ordenamiento;prudentey eficiente inversión de los fondos públicos, y la

adecuadaprovisiónde los serviciospúblicos.

Generalmente,el masterplan se componede los siguienteselementos:a) mapas,
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planos,cartasy descripciónde estematerial, b) recomendacionespara el desarrollodel

telTitorio y e) el programade zonificación.

Despuésde examinarla legislación sobrela materiaen el mundo hispánico,Albi

llega auna fórmulageneralcomprensivade los elementosintegrantesde un planregulador,

en cincoaspectos.

10. Aspectostécnicos: 1) Trazado urbano: a) aperturade nuevasvías y espacios

libres; b) rectificación, prolongación,ampliación y mejoramientosde las existentes.2,)

Zot4/icación.a) porel uso de los edificios; b) porel áreaedificable;e) por la altura; d) por

la estética;e) por los materialesde construcción.3,) EdWcación.a) su seguridad;b) su

higiene. 4,) Serviciospúblicos: (equipoindustrial). 5) Dinámica urbana: (problemasde la

circulación)

20. Aspectosjurídicos. 1) Restricciones a la propiedad. 2)Reglamentaciones

generales.3) Régimenadministrativosespecial.

30 Aspectoseconómicos. 1) Financiación de las realizaciones urbanísticas. )

Repercusióndelplan el la esferalocal.

40 Aspectocívico. Programaeducativoparala divulgaciónde las finalidadesdel plan.

50 Aspectoestético. 1) Conservación,transformacióny creacióndepaisajes,bosques

y zonaspintorescaso artísticasde la población. 2) Ornato de la edificación y de la vía

pública.

VI.4. UNA VISION SOBRE EL TIPO DE PLANIFICACION

VI.4.1. PLANIFICACIÓN CENTRALIZADA

Gordillo”0 nos indica que: Si simplificamos excesivamentela cuestión, pensamos

que toda planificación centralizada es imperativa, entoncesel principio que ahora

criticamos podría tener alguna justificación; pero si en cambio deslindamos

110 GORflILLO, AGUSTÍN. Planificacion,ParticipacionY Libertad En El ProcesoDe Cambio. Editorial

Machi. 1973.
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correctamentelo que esdecisióncentral,pero meramentesugerida,de lo que seadecisión

central impuesta,vemos que aquellasupuestaincompatibilidadno existe. Muy por el

contrario, podría incluso decirsc de que es de la esenciade toda planificación, cl que

exista una visión de conjunto de la economía,una consideración global y a priori de

sus problemas, y un ofrecimiento previo de soluciones;en la economíano socialista no

tiene por qué haber necesariamentesolo ajustes a posteriori; también pucde el

empresario ajustarse voluntariamente, a priori, a la decisión tomada centralmente

coordinando por adelantadolos diversosfactores en juego.

VI.4.2. PLANIFICACIÓN DESCENTRALIZA])A

Si sehablarade planificacióndescentralizada,paraseñalarseel reversode la llamada

planificación centralizada,podría ser entoncespara sehalardónde reside el aspecto

puramentevolitivo y no obligacional,si en los empresarioso en el gobierno.No se trata

pues, de que cadaempresariohaga una parte del plan: el plan como tal, es siempre

confeccionadopor una oficina centralde planificación; lo que varia en la planificación

centralizadaesel modoen queaquelladecisiónde la oficinacentralesllevadaa la práctica:

si porpropiadeterminaciónde los planificadoreso por la decisiónlibre e individual de los

empresarios.Pero todo esto demuestraque no existe diferencia sustancial entre esta

clasificación y la queanteriormentevimos de planificación imperativao indicativa,porlo

queno parecejustificado utilizar la expresiónplanificacióncentralizaday su eventual

opuestoplanificacióndescentralizada,puesresultanoscurasy confusas.

Porello puedepensarseque laplanificaciónes de másfácil concepcióny puestaen

marcha en un país de decisión centralizadaimperativa, que en un país de decisión

descentralizada,porejemploun paísestructuradocomo federacióncon estadosautónomos

(comolaRepúblicaArgentina,Brasil, EstadosUnidos,México).Porello los paísesde tipo

unitario ven facilitada la creación institucional de un sistema de decisiones

centralizadas(el caso de Francia),mientrasque los paísesde sistemafedcral ven

dificultada esa institucionalización,por la necesidadde repetir y compatibilizarlas

esferasde atribucionesconferidas a cada uno de los estadosque componen la

164



federación. Ahora bien, esta relativa mayor dificultad no deriva del régimen

económico, sino del régimen político (centralismo o unitarismo, federalismo o

descentralización).

No puedeadjudicárselecomo nota tipificatoria el producir decisionestomadas

centralmente,puesesto ocurre en todo sistemade planificación,cualquierasea su

índole; lo único que puedecaracterizar a este tipo de planificación es entoncescl

alcance y la naturalezade dicha decisión. Esto significa, que no existeun tipo de

planificaciónque puedallamarsecentralizada,suponiendoque esto pudieramarcar

una notadefinitoria que caracterizaun sistemadeterminadode planificación; toda

planificación es en alguna medida centralizada,y las diferencias y matices se

presentaránen el tipo de decisiones,en el procedimientoparaadaptarlas,en el modo

queselasestablece,etc..

VI.5. UNA NUEVA VISION DEL PROCESODE PLANEAMIENTO DESDEUN

ENFOQUE SISTEMICO”’

Los modelos del sistema urbano están comenzandoa jugar un papel importante en el proceso de
planeamientourbano, y su utilización puedesuponerunagran ayudaen casotodas las etapasde este
proceso.La comprensiónde los sistemas urbanos y su análisis mediantemodelos que simular el
funcionamientodela ciudad,o determinadosaspectosde éste,puedenproporcionarindicacionessobrelos
puntosenlos queestánsurgiendoproblemaso en los hansurgidoya.
Los modelos urbanosexpresadosen forma matemáticaconstituyenun enunciadosistemáticode las
relacionesentrelos diferenteselementosde la regiónque seestáestudiandoy, en consecuencia,mejoran
nuestraconcepciónde las fuerzasasociadasal crecimiento de la comunidady a las necesidadesde
transporte.La utilizaciónde losmodelospermitea losplanificadoresunapercepciónmásclara del sistema
quesepretendecontrolaru aumentael rigory el ordenenlosprocesosdepensamiento.
Los modelosson los mediosde cIne se valen los planificadorespara evaluarel impacto probableque
puedentenersobreel desarrollodel suelo determinadamejorasdel serviciode transporte,determinadas
leyesde zonificación,unaampliacióndel serviciode abastecimientode agua,etc.. Los modeloshansido
desarrolladosparadescribiry predecirla localizacióndel empleo, de las viviendas,de los servicios,etc,
aspectosqueunavez relacionadosentresí, puedenproporcionarun marcoparael estudioy planeamiento
de todaunaregión o ciudad.
Ya hemosseñaladoque una de las mayoresdificultades de la utilización de los modelosreside en la
evaluaciónde los planes alternativos.Actualmente,todavíaresulta muy complicado llevar a cabo la
cuantificaciónde los beneficiosque se puedenobtenerde la aplicación de un plan. Los modelosson
mucho más que simples procedimientosde predicción; son hcnamientasque pueden ayudar a los
planificadoresdurantela etapade puestaen prácticaen la estimacióndc los posiblesefectosde nuevas
ordenaciones.
La construcciónde modelosy las técnicasqueimperanen el enfoquede planeamiento,desdeel punto de
vistade la teoríade sistemasdebenentendersesimplementecomométodosy técnicasútilesparacualquier
tipo deplaneamiento.
1-lay quereconocerun último uso de estos modelos:su utilización conpropósitoseducativas.Como lo
señala.Lowry: “Por encimade todo, el procesode construcciónde modeloses un procesoeducativo.
Invariablemente,quienesintervienenen la elaboraciónde un niodelo acabanagudizandosuspercepciones,
ampliandosus horizontesy mejorandosu preparaciónprofesional. La simple necesidadde ajustar las
preguntashace mucho por disipar la niebla de la confusión mental que acompañaa todos nuestro
esfuerzospor mejorarla comunidadde la queformamosparte”
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BenjamínReif nosseñalarespectoal procesode planeamientoque aunquelapalabra

planeamientoes un término general,aplicable a una ampliavariedadde situaciones,en el

contexto del sistemaespecialurbano, planeamientosignifica regulacióndel uso y del

desarrollodel sueloy de las comunicaciones.Como el planeamientoserealizabásicamente

con vistas al futuro, los urbanistastratan de encontrarpolíticas que puedancanalizarel

desarrolloen las direccionesdeseadasde acuerdocon las posibilidadesde la comunidad

entendidacomo un todo.El hecho de abordar los problemasurbanosy regionalesdesde

elpunto de vista que proporciona la teoría de sistema,ha tenido un efecto importante

sobrelos métodosdeplaneamientotradicionales que sebasabanen la limitada teoría de

manz~ular los usos del suelo mediantela elaboraciónde un plan global de crecimiento

estático. Este enfoque dc planeamiento ha variado: ahora sc contempla como un

procesoesencialmentedinámico. Estenuevo enfoque fue confirmado en Gran Bretaña

por cl informe del PAG (Planning Advisory Group, Grupo Asesor de Planeamiento),

creado en 1964 para asesorara los Ministerios de Vivienda y Administración local y

del Transporte, en una revista general del contexto en que se desenvolvía el

planeamiento.Los conceptosbásicosdel nuevoenfoquefueron: el estudiode las ciudades

y regionesentendidascomo sistemas,y el reconocimientode la naturalezadinámicadel

planeamientocomoproceso.

Si tratamosde controlarun sistemamuy complejo,del tipo de los sistemasespaciales

urbanos,debemostenerpresenteen el procesode planeamientola variedadrequerida.En

parte,estavariedadrequeridase obtiene considerandoel planeamientocomo un proceso

dinámicoen el quecualquiervariaciónimportanteintroducidaenel sistemase analizay se

evalúacon ayudade modelos. Si aceptamosla definición de Meier del sistemaurbano

como una secuenciade estadosde una población interrelacionada,en la que cada

estadoes una función de los estadosanteriores, debemosestar de acuerdo en que es

Los modelosdebenconvertirseen“máquinasdidácticas”,demodo queel planificadorpuedaadquiriruna
imagencomúnde la organizacióny del entornodel sistemaqueestátratandode analizary comprender.
Unade las cualidadesde estosmodelosresideen susposibilidadde mejorar lacapacidadde discernirque
poseeel hombre;asipues,suconstrucciónesesencialmenteuna labordidáctica.
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prácticamente imposible controlar un sistema dinámico con un plano de ordenación

estático; debemosllegar a la conclusión de que el planeamiento ha de ser entendido

como un procesocíclico continuo. Chadwickseñalaque El planeamientoes un sistema

conceptualgeneral.Creandoun sistemaconceptualindependientedel, perocorrespondiente

al, sistema real, podemosintentar comprenderel funcionamientode los procesosy los

cambiosy, en consecuencia,podremosdetectarlosantesde quese produzcany, por último,

evaluarlos;podemosimplicarnosa nosotrosmismos en la optimaciónde un sistemareal

buscandola optimizacióndel sistemaconceptualcorrespondiente.

VLSI. ETAPAS DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO”2

En el procesodeplaneamientosepuedenidentificar las siguientesetapas:

1. Análisis y apreciación.

2. Formulaciónde metas.

3. Formulaciónde problemas.

4. Cursosposiblesde accion.

5. Evaluación.

6. Selección.

Batty, en un interesanteresumencrítico de la labor de la investigacióndesarrolladahastael momentoen
Gran Bretañasobre modelos de uso del suelo, subraya su utilidad educativay señala: “eí modelo
Cambridge,construidoporestudiantesde sextocursode arquitecturadela Universidadde Cambridge,fue
concebidocomo un programade enseñanza.Comoresultamuy sencillo de elaborardiferentesvariantesde
un modelo, existeun extraordinariopotencial de desarrollode estastécnicasen el marco docente,mareo
en el cual losmodelosse puedenutilizar parademostrarlosefectosde distintaspolíticasde planeamiento
o parailustrarel procesode diseñode modelo”.

- RaulFernandezMilani nos habladel plandesdeun enfoquesisteinico,al manifestar:Así, la concepción
sistémicanos presentaráa la realidad urbanacomo esencialmentemultidimensional, nos procurará
objetivación en la totalidad de esasdimensionesy, consecuentemente,nos posibilitará accionesen
coberturatotal de los aspectosconformantes.

Actitud que, por añadidura,se señalarácomo superadoel conceptode plan regulador—con su colTelato de
simple correctosde tendenciasno acordes-,parapostular su reemplazopor el de plan de desan-ollo
urbano, que implica no sólo cantidadessino calidades,que conlíeva el sentidode promocióny no de
simple regulación,y queasumeal hechourbano—consecuentementea suproblemáticay asussoluciones.
en latotalidadde susdimensiones(sociales,económicas,fisicas,políticas,etc.)

Con tal posición, resulta incompatiblela aplicación de un criterio de zonificacióna lamanerahabitual. Al
conjunto de cosas,personasy actividadesque integran la ciudad, no podemosasignarlesáreas (planas
sobreel suelo,además)corno en la concepciónanterior.lSs cierto quelasnormasqueimplementenaquel
plan de desarrollo urbano, deben tener asignadosámbitos concretosde aplicación, definidos por la
homogeneidadenfunción de laestrategiasformuladasenel plan.Peroesosámbitosconsistirán,segúnlos
casos,en subsistemas,estructuras,volúmenes,áreas,lineas,o puntos,y se asignaránno solo en relacióna
usos,funcionesy actividades,sinotambiénpor intensidades,calidades,significados,etc.

El planteosistémicoposibilita también, y con idéntico atributo de percepciónintegral, el reconocimientoy
consecuenteatencióndelas realidadessectorialesqueconfonnana la ciudad.
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‘7. Puestasen prácticau control.

VI.5.í.1. ANÁLISiS Y APRECIACIÓN

Esta faceta de la actividad del planificadorexige la capacidadde comprenderel

sistemaespacialurbanoen términosde la teoríade sistemas;estoes,comprenderel modo

en que el planificadorpuedeobservarla composicióndel sistemaurbano,el modo en que

funciona determinadossubsistemasy también el modo en que se puedenexaminarlos

resultadosde las políticas de planeamientoque hayan afectadocon anterioridad a los

subsistemasurbanos.

Las tareasque el planificadorha de llevar a cabo en esta etapa del proceso de

planeamientoson: la definiciónde actividadesy elementosurbanosdesdeel puntode vista

de la teoríade sistemay el análisis de los subsistemasasí definidos. Generalmente,para

comprenderel sistemay describir las relacionesentrelos factoresm~s importantes,los

planificadoresutilizanmodelosdescriptivos.

‘¿1.5.1.2.FORMULACIÓN DE METAS

Unavez identificadoel sistema,la siguientetarea consisteen diseñarlos planespara

corregirsus deficiencias,pero estosólo puedellevarse a caboevaluandolos problemasen

función de la medida en que se apartan de las metas de la comunidad y de los

planificadores;por tanto, lo primero que hay que hacer es enumerarlas metasde los

distintosgruposque componenla comunidad.

Young ha señaladoque: Una nieta esun ideal y debc ser expresadaen términos

abstractos...;unobjetivoesalgoquepuedeseralcanzadoy medido, su propósitoinherente

esimplícito másqueexplícito.

Como las metasde los diferentesgruposde una comunidadsongeneralmentemuy

distintas,y, a menudo,incompatiblesentresi, y corno tambiénhay que teneren cuentalas

limitaciones surgidasde los presupuestosy del tiempo de que se dispone,casi nunca

resulta posible alcanzar simultáneamente todas las metas, por lo que, hasta que se

La concepciónsistémicanospresentala alternativaque, por ajustarsesemánticamentea la baseconceptual,
resultaapia paí-a nominal a esasáreas:subsisteinaurbano. Esto es, una suejie de modelo, reducido ca
intensidady complejidadde actividadesy tambiénendimensióngeográfica,del organismourbano como
un todo.“Derechoy PlaneamientoUrbano”. Editorial Universidad,1982.
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consiga una clarificación y definición de metas,hay que asignar a cada una de ellasun

pesodeterminado en función de su importancia relativa. Sobre este punto, Chadwick

nos proporcionalo siguiente: Como el mundo real está cambiandocontinuamente,el

planeamientodebetenermuchoque ver con el cambio continuo, y esto significa que las

metas del planeamiento cambiaráncon el tiempo, y, en consecuencia,las políticas

necesariasparala optimacióntambiéncambiarán...,la metade los políticospuedesermuy

simples:permaneceren el poder; la de los promotores,también: maximizarel beneficio:

¿Cómopuedeun urbanistasocialmentecomprometidoreconciliarsus propios deseoscon

metascomo las anteriormentecitadas?...La crudaverdadesquela formulaciónde metases

un artedificil tantotécnicacomo políticamente;a pesarde todo, esesencial,y a menudo,si

se intenta un acercamientoracional al procesode planeamiento,hay que enfrentarsea

dificultadesserias.

Como hemos dicho anteriormente,la metasson algo vago y general, y progresar

hacia una mctasuponealcanzarlos objetivos,ya que sin unaclaradefiniciónde ¡netasy

objetivos esprácticamenteimposibledecidir e] cursode acciónque sepretendeelegir. Así

pues, podemosdecir que las metasson fines hacia los que se dirigen los procesos,son

los propósitosen funciónde los cualesseha organizadoel sistemay el fin haciael que todo

seorienta.

VI.5.1.3. FORMULACIÓN DE PROBLEMAS

El diseñode los planesparapoder corregir las deficienciasen el funcionamientode

los sistemas,sólo puedellevarsea cabouna vez que sehayanidentificado los problemas,

por comparaciónentreel estadoactualdel sistemay el estadopropuestoexpresadoen las

metasy objetivos.

Ademásde las nuevasmetasformuladaspor la Administración,la comunidady los

planificadorespuedenintroducir cambiosen los objetivos de planificacióndel sistema,lo

queexigirá, enconsecuencia,la formulaciónde nuevosplanesparael sistemao subsistema

concretode que setrate.

‘¿1.5.1.4.CURSOSPOSIBLES DE ACCION

Exige que sedisponga de un modelo del sistemaque sea capaz de mostrar como
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puede comportarse a lo largo del tiempo el sistema real sometido a condiciones

diferentes.

Sabemosque las actividadesque se desarrollanen una cualquierade las zonasdel

áreaen estudiorepercutiránen otraszonasy otros sectoresde actividades;con la ayudade

modelos,podemosrepresentarlas relacionesque se producen y simular las repercusiones.

Así pues, en esta etapa los modelos se utilizan como técnicas de predicción y

exploración para elaborar y analizar alternativas de acción.

‘¿15.1.5.EVALUACION

La etapade evaluaciónproporcionaun conjunto de pesoso valores relativos que

sirven para relacionarlas diferentesalternativaselaboradasy para comprenderlas.Estos

pesosdebenser asignadospor el planificadordespuésde analizarel modo en que cada

posible curso de acción afectaa las necesidadesy preferenciascambiantesde toda la

comunidad. Pero como señala Wilson: Esto es, por supuesto, una representación

enormementeidealizadade lo que ocurreactualmente.De hecho,los pesosgeneralmente

son asignadospor diferentesgruposgubernamentalesrealizandosus propios juicios de

valor, y, si bien en grado diferente, esto es lo que continuaráocurriendoen el futuro

previsible.

En algunoscasos,cuandodurantela etapade formulación de metasno ha resultado

fácil especificaruna seriecompletade objetivos compatibles,seformulanunosobjetivos

provisionalesque mantienenhastaestaetapaen la que se analizalas consecuenciasy se

evalúande manera informal. Entoncesse vuelve a la segundaetapapara formular los

objetivos de manera más precisa. La elaboración y evaluación de las alternativas

modificadasse realizamásformalmente,continuándoseel procesohastaque las distintas

alternativashayan sido suficientementedocumentadasy evaluadas.Asi es como se

desarrollanlos procesosde aprendizaje.

La naturalezade los elementosdel plan que se utilizan el procesode evaluación

dependedirectamentede las nietasy objetivosidentificados,si bien, y pesea quesehayan

desarrolladovariastécnicasde evaluación,talescomoel análisisde costos-beneficios(Prest

y Turvey) el método de los cuadroscomparativos(Lichfield) y la matriz de realizaciónde

metasde Hill, existengravesdificultadesparamedir los costos,y más aún los beneficios.

170



Deacuerdocon lo quedicenCordey-Hayes:Existen técnicasfomiales de evaluación,pero

su aplicabilidadesmuy limitada, en parteporqueno distinguenclaramenteentreeficacia

económicay cuestionessocio-económicamásamplias,pero tambiéna causade los dificil

queresultaespecificarun conjuntocompletode objetivos tal corno lo exigenlas técnicasde

análisiscosto-beneficioy de la efectividad.

- Una vez que se han evaluado formalmentelos distintos planosalternativos,se

elegiráaquelqueoptimice las metasy objetivospropuestos.

V1.5.2.DIMENSION SOCIOLOGICA Y NORMOLOGICA DE LA POLíTICA

TERRITORIAL

La dimensión sociológica dc la política territorial debe reflejar las distintas

realizacionessocialesde los valoresde convivencia,puestade manifiestoa travésde un

ordenamientoen el territorio quepropendaal biencomúnde la sociedad.

El aprovechamientode oportunidadesestádado por el conjunto sistematizadode

métodosy técnicas(planificación)que puedanlograr la evoluciónracionaly coherentedel

sistemasocial-culturalconsiderado,en función del diagnósticode la situación territorial

existentey de las pautasfijadas porel poderpolítico, con el fin de satisfacerel supremo

interéspúblico(ordenamientoterritorial).

Por medio de las técnicasde planificación tenemosun conjunto sistematizadode

métodos y procedimientospara abordarel estudio de la realidad territorial y generar

solucionesalternativasque permitan el aprovechamientode oportunidadesy reflejen las

interaccionesquehacena la convivenciahumanaen funciónde los objetivosdeterminados

por el poderpolítico, con la única finalidad de satisfacerel bien público y alcanzarlas

distintasrealizacionesde los valoresde convivencia.

Parala aplicaciónde la técnicade planeamiento,resultantede la obrade planificación

y de la solución adoptadapor el poder político, es imprescindible dictar las normas

reguladorasque le daráncontenidojurídico y fuerzaejecutiva,paraorientary conducirlas

conductashumanasa los efectosdelograrun ordenamientoterritorial en funcióndel interés

público.
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La política territorial concebidade este modo, debe en primer lugar, guardar

relaciones verticalesde subordinación,respectode los principios, garantíasy derechos

enunciadosen el ordenamientojurídico de tondo vigente(ConstituciónNacional y demás

leyesdictadasconformeal art. 67, inc. 11 de la ConstituciónNacional)que, tomadacomo

un todo en sí misma, conformalo que denominamosOrden Público Fundamental,que

constituyela columnavertebraljurídica del Estado,destinadaa protegerlas instituciones

básicase indispensablesde laNacióny afianzarun sistemade vida, medianteun ordende

coexistenciay un complejo de valoresde convivenciaentre los habitantesde la Nación

Argentina.

En segundotérmino, es necesarioque todapolítica territorial propendaal desarrollo

de] sistema social-cultural considerado,pero ademñsque guarderelacioneshorizontales

mutuas de integración entre el sistema y el espacio de convivencia circundante,

convirtiéndoseenestaforma en un factor decisivo,afin de reducirsituacionesconflictivas

y orientar las accioneshacia una adaptaciónrecíprocapara el logro del orden social y

jurídico.

‘¿1.5.3.EL REQUISITO PREVIO DEL CATASTRO COMO INVENTARIO DE LA

REALIDAD TERRITORIAL’3

El inventario de la realidad territorial plantea una cuestión dinámica, debido a

su permanente evolución. Esta publicidad de las cosasterritoriales en cada instantese

logra a través de las instituciones del Catastro Territorial de cada jurisdicción, ya que

según su concepción filosófica y doctrinaria, El Catastro es el único sistema (le

información territorial delEstado,cuya misión supremaes reunir, ordenary elaborar o

producir información completo,auténticay permanenterespecto de las cosasinmuebles

del territorio, ya sean urbanas o rurales, públicas o privadas, en sus aspectos

jurídicos, económicosy sociales, con orientación, exactitud, fidelidad, adecuación,
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legalidad, autenticidad, igualdad, publicidad y otros valores que, en su conjunto,

conforman el plexo axiológico complementario característico para alcanzar

finalmente el valor orden territorial.

El papel que juegael CatastroTerritorial en un países el de perfeccionarel sistema

inmobiliario, a travésde la correctadeterminaciónde la cosa inmueblecomo elemento

básico.

En nuestraactual legislacióncatastralde fondo, la Ley Nacional de CatastroN0

20.440 (hoy parcial e injustamentesuspendidaa partir del aít. 50), los organismos

administrativos catastrales de cada jurisdicción reunirán, registrarán y ordenarán

informaciónrelativaa las cosasinmueblesexistentesen sus respectivosterritorios,con las

siguientesfinalidades,sin peijuicio de los demásque establezcanlas leyeslocales:

- Determinarla correctaubicación,límites, dimensiones,superficie y linderosde los

inmuebles,con referenciaa los títulosjurídicos invocadoso a la posesiónejercida(aít. l~,

inc. a).

- Establecerel estadoparcelariode los inmueblesy regularsudesarrollo(art. 10,inc.

b)

- Realizar inventarios o estudios de recursosnaturales o su distribución en el

territorio(art. l~, inc. e).

- Elaborar datoseconómicosy estadísticosen basepara la legislacióntributariay la

acciónde planeamientode los poderespúblicosy nacionalesy locales(art. lO, inc. d)como

elementode aplicación.

- Practicarde oficio actosde levantamientoterritorial (alt. 20, inc. a)

- Registraractosde levantamientoterritorial (alt. 20, inc. b).

- Ejecutarla cartografiacatastralde la jurisdicción (aít. 20, inc. g),individual: planos

de mensura;en conjunto registros gráficos, cartastemáticas y fotografias, a escalas

medianay grande.

113 El ordenamientoterritorial tiene como elementounitario substancial al límite, que sirve tanto pal-a

delimitar los territoriosde los Estadoslimítrofes entresí, como parasepararlas jurisdiccionespolíticas-
administrativasdentrodel territorio (nación,provincia,departamento,distrito y municipio), paradelimitar
las propiedadespúblicaso privadasentresí, las limitacionesadministrativasal dominio y paradefinir la
división territorial en zonassegúncaracterísticasunilbrnícs de aptitudespara el u~o del sucIo. Estonos
indica que sólo habráordenamientotenitorial y sepropendráa alcanzarel valor orden territorial, cuando
los limites esténdeterminados,cartografiadosy registradosen el CatastroTerritorial
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- Brindar información sobre la evoluciónde la propiedadpública y privada y del

desarrolloparcelarioatravésdel tiempo,en conformidadcon el archivohistóricoterritorial

(aít. 30, inc. h).

Por consiguiente,sostenercon absolutaconvicciónque, en materiade planificación,

la información básicareferente al espaciode planificación,es decir, el conocimientode

todarealidadmaterial territorial, tantonaturalcomo culturalexistenteen cadainstantey su

evolución histórica, sólo puedeser suministradapor partede los organismoscatastrales,

únicos organismoscon idoneidad específicapara dar el conocimientocartológico dcl

Territorio.

Sólo a través del conocimientocompleto, auténtico y permanente de la realidad

territorial por parte de los organismos catastrales, el Estado podrá ejercer todo su

poder que le permitirá realizar un diagnóstico de la situación territorial existente,

elaborar un conjunto de solucionesalternativas, estableceruna política territorial y

conducir el ordenamiento territorial.

En el caso de la Política Territorial el valor superior al que debe responder es el

valor orden a fin de que el uso, gocey poder de disposición del derechode propiedad

sea ejercido conforme con los supremos intereses de la sociedad. Por lo tanto,

podemosdecir a priori que el Orden Territorial tiene por objeto hacer cumplir la

función social que poseela propiedad inmueble, siempre en el marco de las normas

del Orden Público Fundamental de la Nación, con la finalidad de hacer un razonable

usodel territorio.

El actode convivenciaplena(función socialde la propiedadprivada)seva a lograr

cuando el uso, goce y disposición del derecho de propiedad(acto de coexistencia)

satisfaganpor si mismo y por funciónintegradorade las normas,los requerimientosde las

distintasramaspolíticas.

En cadaramapolítica se producenproyeccionesde y haciatodas las demás...,así es

que, la politica territorial se halla integradacon la política jurídica o Derecho,política

económica,política sanitaria,políticade seguridad,etc.

El estudiode la PoliticaTerritorial como regiónespecíficadel universo,tomadacomo

un todo, en si misma,dentrodel campode la Filosofia Menor,debeserconsideradacomo
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un conjunto de actos y hechos destinadosa satisfacernecesidadesde la sociedad

(dimensiónsociológica),descriptose integradospor normas(dimensiónnormológica) y

valoradolos actos,los hechosy las normaspor medio de los valoresde la Humanidad

(dimensiónaxiológica).
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CAPITULO VII

EL ORDENAMIENTO TERR1TORL4L

Y LA PARTICIPACION

Viti. PARTICIPACION Y URBANISMO

El problema clave del urbanismono es técnico sino política. Las técnicasestán

suficientemente desanolladas,al menos teóricamente. Lo que no ha marchado

paralelamenteha sido la maduraciónpolítica, la instrumentaciónlegal, la práctica

administrativa,másallá de las limitacionesreglamentarias.Con la consecuenciade que el

urbanismo,especialmenteen la Argentina, no avanza,no haceexperiencia,estácomo

retraídoen si mismo,en el núcleode los especialistascadavezmásfrustradospor falta de

oportunidadesconcretas.

El grave retraso de nuestracultura urbanisticaprovoca la indiferencia del poder

público y de la ciudadanía.Por lo tanto habríaque privilegiar momentáneamentelos

estudiosy accionestendientesa la institucionalizacióndel urbanismo,para que deje de

tenercarácterde operativo de excepcióny se conviertaen una facetamás de la gestión

urbana.

La gestiónurbana,entendidano comomeraadministraciónmunicipal ,exigepolíticas

-opcionesy fines- adoptadase instrumentadasconsecuentemente.El urbanismono esuna

técnicaaptapararemiendos,sino un complejode medidasprácticascapacesde respondera

determinadosrequerimientosde baseen el orden físico de la ciudad.Poresoel urbanismo

esorgánico,totalizador,complejo.

Ahora bien, si la instrumentacióndel urbanismoexige ser institucionalizada,esto

implica queeseprocesomarcharámejoren los paisesdemayorestabilidadpolítica. Lo cual

no exige necesariamentegestionespersonaleso partidistasmás largas,sino un respetoal
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estadode derechomáscoherentey continuo, Poresohade serque los paísesmás logrados

urbanisticamentesonaquellosmásmadurospolíticamente.

‘¿11.1.1.URBANISMO Y POLÍTICA: LA PARTiCIPACIÓN

Como un medio de hacer avanzar la institucionalización del urbanismo en esta

relación con la política seha pensado en apelar a la participación ciudadana. Ocurre

que la participación sela puedeentender de dos modosdiversos,sino contrarios;

a) Participación espontánea,sin canalesque la ordenen. Con lo cual, en el mejor de

los casos,sólo contribuyea despertarun interésporel tema.Y, en el peor,a crearunagran

confusiónen laopiniónpública.

b) La participación inslituciona¡izada, conformea ciertoscánonesy a unamecánica

operativaquedebeserel fruto del aportedejuristasy de urbanistas.

En ellos,la injerenciacadavezmásdecisivade los mass-media,en vezde activar las

voluntadescreadorasrelativamentehan caído en un anquilosamientocerrado que les

impideevolucionaral ritmo de las cambiantesnecesidadesde la época.

Si no hubiesecrisis alguna,no sehablaríatanto, como se hace,de la participación

general; de la democraciaparticipativa.Aquí, de nuevo, subsistenlas tres versiones

referidas,puespor participaciónseentiende:a) una especiede plebiscito constanteo la

posibilidad de revisarlo todo por todos; b) una participaciónintegradade los cuerpos

intermediosy depúblico individual con el gobierno.

Como ya hemos esbozado, la participación, en todo caso,

complemento de la representación considerada como limitada,

suficientementeoperativa.

Uno de los rasgos de la representación inorgñnica consiste en la débil o

inexistenteconexiónentre el representadoy su jurisdicción electoral.

No hay nada peor para la democracia -como para cualquier régimen político-

que aislar al ciudadano para luego enfrentarlo, solo, contra el Estado.

Del mismo modo, un urbanista que tuviera que resolver a su leal sabery entender

cuestionesque involucran la vida diaria de miles de habitantes, sin la menor posibilidad de

aparece como

pasiva y no
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compartiren algo su decisióncon los usuariosrealesde la ciudad,asumiríauna enorme

responsabilidad.Paracalmarsu concienciapodráargtiir que tomó sus decisionescon la

conformidadde los gobernantes(elegidoso no); aunquelas másde las vecesno ignore que

ellostampocoquierencomprometerseapriori en ningúncursode la accion.

Es estafalta de política urbana, de compromiso político anterior al urbanismo la

falla mayor de nuestra experiencia.Y la razón por la cual un alto porcentaje de planes

duermenenlos cajonesmunicipales.

Este último desenlaceocurre impunemente,precisamenteporque no ha habido

participación.Ahora no hay nadie que reclame. Las autoridadeshan cambiado y el

urbanismoestan sólo una voz quedamaen eldesierto.Y cuandohahabidoalgún gradode

participaciónlos burócratasa menudolo considerancornopocacosamásque un medio de

adquirirconsensoy apoyo,perode ningúnmodogeneracompromisosmutuos.

‘/11.2. LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD4

Ahorabien, cuandohablamosde participación,sin pretenderelaborarunadefinición

comenzaremosdescribiendola comunidadconsiderandosusprincipaleselementos.

Cuandose hablade comunidadsealudea:

Unidad social de ordinario aplicamos el término para designar o referirnos a

pequeñasunidades,como un grupode colonos,un barrio, una aldea;peroal mismotiempo

lo empleamospara hablar de la comunidadnacional. la comunidadlatinoamericana,la

comunidadinternacional.Entodos los casosaludimosa la comunidadsocial;

- cuyosmiembrosparticipan de algún rasgo, interés elementoo función común:

esasunidadessocialesmás o menos amplias, para que sean consideradascomo una

114 Desde 1950 las NacionesUnidas y sus organismosespecializadoscomienzana utilizar la expresión
“Desarrollode la Comuniadad”paradesignar:
“Aquellos procesosen virtud de los cualeslos esfuerzosde unapoblaciónsesumana los de su gobierno
paramejorar las condicioneseconómicas,socialesy culturalesde las comunidades,integrara éstasen la
vida delpaísy permitirlescontribuirplenamenteal progresonacional”.
En 1958 la definiciónde lasNacionesUnidasfue revisada,quedandoenvigenciala siguiente:
“Desarrollode la Comunidades el procesoporcl cual el propio puebloparticipaen la planificacióny en la
realización de programasque se destinana elevar su nivel de vida. Eso implica la colaboración
indispensableentre los gobiernos y el pueblo, para hacer eficaces esquemasde desarrollo,viables y
equilibrados”.
lEs asi como llegamosa la concepciónmodernadcl Desarrollode la Comunidad,que“se caracterizapor
unaactitud másquepor la sustanciade un programa.Lo quecuentaes la forma de emprenderel trabajo
másque la naturalezadel trabajoen si mismo
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comunidad,debenparticiparde algúnrasgo,interéso elementocomún”5;

- con concienciadepertenencia:paraformarpartede una comunidadhay que tener

concienciade pertenecera ella; no es indispensable-como sueleafirmarse- sermiembro

activo de ella. Es evidenteque tenemosconcienciade pertenenciaa varias comunidades

simultáneamente;

- situadosen una determinadaárea geográfica:todacomunidadocupasiempreun

determinadoterritorio, aun cuandoestaocupaciónsea transitoriacomo en el caso de una

tribu nómadao un grupode gitanos.

- en la cual la pluralidad de personas interaccionanmás intensamente entre sí

que entreotro contexto: los miembrosde unpueblointeraccionanmás intensamenteentre

sí, que con respectoa los pobladoresdc otro pueblo, pero los miembrosde uno y otro

interactúanmás intensamenteentresí como miembrosde la comunidadprovincial, que lo

que interactúancon los miembrosde otra comunidadprovincial...Asípodríamosir hastala

interacciónqueseda en la comunidadinternacional.

La comunidades una unidad social cuyos miembrosparticz~an de algún rasgo,

elementoo Júnción común, con concienciade pertenencia,situados en una determinada

áreageográficaen la cual la pluralidad de personasinteraccionamás intensamenteentre

sí que entreotro contexto.

Es evidenteque estanociónesamplísima,pero a nuestroentendersólo asípuedeser

aplicable igualmentea unidades tan distintas en característicasy extensión,ya sea, un

barrio, un municipio, la provincia, la nación o la comunidadinternacional,es decir, a todos

los nivelesen queesaplicadode ordinarioel términocomunidad.

115 Desdeun punto de vista económico, desarrollosignifica aumento de riquezas, crecimiento de la

producción en relación mayor que el crecimiento demográfico, y de los saldos favorables de
comercialización.Haciendoun esquemamuy simplificado, los índicesestadísticosutilizadosparamedirlo
son: el “productobruto”, la “rentaper cápita” y los “términos de intercambio”,entreotros.
Si a ello agregamosconsideracionesde carácter“social”, en su valoracióndel desarrollo,se tomaránen
cuentatambiénel gradode cultura alcanzado,las actitudespoliticasconstructivas,el “justo reparto” delas
riquezaseteEsdecir quesetendráen cuentano sólo lo “más” sino lo “mejor”.
Pero hay un tercer criterio, que lo identificamoscomo “humanista” e “integral”. En tal caso no sólo se
tiene en cuentalos indices “económicos”y “sociales”, sino tambiénel gradode “participación” activa y
directadelas personasy las familias en el procesode desarrollo.
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VII.2.1. UNA ANTECENDETE: LA PARTICII’ACION POPULAR EN EL PROCESODE

DESARROLLO’16

Ya desdemediadosde la décadadel sesenta,las necesidadesde la participación

popularen el procesode desarrolloera temacentralde las discusionesde los Gruposde

TrabajoRegionalesInteramericanossobreDesarrollode las Comunidadauspiciadosporla

OEA. Peroal mismo tiempo que se teníaclara concienciade estanecesidadse constataba

que en la realidad había una selle de obstáculosy limitaciones que se oponian a la

participación e impedian un cambio social profundo, siendo mayor el concepto de

participaciónrestringidaa la ejecucióna la ejecuciónde obraso a la recepciónde bienesy

servicios.

Al plantearlas frentesde resistenciaal cambiosocial, la discusiónno sehaquedado

limitada a los obstáculosindividualeso psicológicosAsí, seseñalancomo obstáculosa la

participación estructural la falta de cambios concomitantesen las estructurasy la

permanenciade una mentalidad en grupos privados nacionalese internacionalesque

propugnanpor microcambiossocioculturalesy económicos(catarsis,caridad moderna,

burocracia)que evita el cambio socioeconómicode la participacióncompleta,prohijando

respuestascadavez menoseficientesconparticipaciónmanejada.

El énfasisen la participaciónestructuralsuponeentoncesla incorporaciónde los

distintos sectoresal procesode desarrolloen las fasescrucialesde voluntad, decisióny

acciónquelo caracterizan.

Estaconsideraciónde la participaciónpopularen la tomade decisiones,y la relación

crecientede los programasde desarrollode la comunidadcon los planesnacionalesde

desarrollo, han llamado la atención sobre otros aspectosno menos importantes: la

regionalizacióny la descentralizaciónpolítico-administrativa.En efecto,si se quierelograr

la participaciónde la poblaciónen la formulaciónde planes,hayqueadmitir que los planes

116 La experienciademostróque no era tan fácil lograr la integraciónentre la planificación nacional y
programasde desarrollodela comunidadporquellevabaimplícito dos riesgos:uno, queel desarrollode la
comunidadse convirtiera en instrumentode manipulaciónpara lograrla adhesiónde la poblacióncomo
simple ejecutorade planesdictados“desdearriba”; el otro, que la movilización fuera efectivay que la
poblaciónse organizaraen gruposde presiónquepodíandesbordar,con susexigenciasy aspiraciones,las
metasfijadasy aúnllegara subvertirel ordenpolíticoestablecido.
En todo casoestaimpunidadpor relacionarel desarrollode la comunidadcon la planificación,sin dudaha
influido en la creacióny reestructuraciónde los programasdc desarrollode la comunidada nivel nacional.
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regionales y locales no pueden consistir cii la simple desagregaciónde los planes

nacionalessino que es imprescindible,porunaparte,la integraciónde los planeslocalesde

desarrollocon la realidadsocioculturalde cadacomunidad,y por la otra, la creaciónde

mecanismos de planificación, programación y coordinación regional como medios

prácticos necesariospara correlacionar las metas de los planesnacionalesy locales.

Paralelamente,sedebefortalecera los gobiernoslocales,incorporandoefectivamentea las

organizacionesde basefuncionalesy territoriales,y dotándolostécnica,administrativay

financieranienteparael cumplimientode sus funcionesde promocióny servicio a nivel

local dentro de los objetivos de desarrollo nacional. Esta descentralizaciónpolítico-

administrativaestátodavíalejosde alcanzarseen los paíseslatinoamericanos.

‘/11.3. LA PARTICIPACION: UNA EXPERIENCIA EN LOS ESTADOS

UNIDOS

Durante los años cincuenta en Estados Unidos se ha producido una vasta literatura

consagradaa la planificación, y tuvo lugar un ingenteesfúerzopara liberar los valores

creadoresy civilizadoresde la ciudad,de las frustracionesy confrsionesprovocadasporel

impactode la tecnologíasobrelas funciones de las comunidadesurbanas.No hayciudad

queno hayatenidoque enfrentarproblemasde obsolescenciaestructuraly funcional”7.

El problema no radica en el procedimientoadecuadopara realizar los cambios

aparentementenecesariospara enfrentar la violenta embestidade los acontecimientos

revolucionariosque afectana la sociedadhumana,sino en el modo de evaluarlos efectos

del impactode dichosacontecimientossobreel bienestarhumano.El gradode comodidady

expansióneconómicano es lo más importante.Lo son en cambio sus efectossobre la

calidadde las relacioneshumanasy la individualidad.Parafraseandoel conceptoplatónico

de Estadoideal, puededecirseque la comunidaddebejuzgarseno por las herramientasque

117 La ciudad de Los Angeleshizo una valiosa experienciahacia 1970 cuandobajo el slogan de ¿Qué

aspectostendrála ciudad en el siglo XXI? Invitó a la poblacióna hacercomentariosacercade cuatro
opcionessobreel Planquedeberíaelaborarse:

- Unaciudadregional,pero dotadadeun centrode caráctermarcadamenteurbano.
2- Una pautadispersasi bienconunadistribuciónequilibradade susfunciones.
3- Un esquemalineal, o en corredor,demetrópolisaltamenteurbanizada,servidapor un sistemamasivo
dc tránsitorápido.
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utiliza, sino porla calidadde la conductaquepromueve.

Hubo una gran conffisión en el curso de la historia de la planificaciónde estepaís,

tanto en lo que respectaa suobjetivo, como a sumétodo;esto se debea quenuncasehizo

una distinción clara entre lo que es humanamentedeseabley lo que es técnicamente

posibley conveniente.La planificacióndeuna comunidadconsisteen la interpretación

mediante estructuras funcionales del carácter y ritmo de una civilización dada, lo

suficientementeflexible para que no impida el progreso, lo suficientementepráctica

para que no haga violencia a la naturaleza humana o a las leyes económicasy la

suficientementeclara desdeun punto de vista ideológicopara queempeñeel interés y

la participación de los ciudadanos.

Nos dice Carol Aronovoci’ t La accióndirecta,las urgenciasque requiereneficacia

en la solución,y la constantesuperposiciónde nuevosmétodossobreanticuadaspautasde

diseñocomunal que rigen actualmente,han llegado a ser tan apremiantesy resultantan

insidiosassocialmenteque se han olvidado los objetivosprincipales de la planificación,

estoes,el individuo. La aplicaciónde la nuevaracionalizaciónmecanicistaseha vueltotan

complejay tantécnicaquetuvo comoresultadoun analfabetismocivil, favorecido,a suvez

porun despotismotecnológicoen el que el especialistaes el dictadory el ciudadanoes

quiendebepagarel tributo.

VII.4. LA PARTICIPACION: UNA EXPERIENCIABRITÁNICA

De todas las experiencias,esta vez realizadaen una escalamonumental, la más

valiosaha sido la aplicacióndel SkeffingtonReportelPlan de Londres

lEí Comité para la participación pública en el P]aneamientoUrbano que redactó

dichoinforme,en su introducciónse ve precisadoa dar tresdefinicionesclavesparaevitar

subsecuenteslos entendidos.Sobrela participacióndice que es el acto de compartirla

formulación de políticas y de proposicionespero con limitaciones: Ja de que la

responsabilidadde prepararel plan es el de la autoridadurbanística.Sobre el Público

4- Una ciudadque no puedecrecerpuesseconformacon conservarlas densidadesresidencialesbajasy la
dependenciadel automóvilcomohastael presente.

lIS Carol Aronovoci.La Construccióndela Comunidad.Ed. EIJDEBA. 1956.
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afirma que lo concibeno sólo como la comunidad organizada sino le da lugar también

a los individuos. Y sobre la Publicidad dice que la extiende como el medio de dar

información disponible al público y que, aunque no es la única forma de participación,

esel pasoinicial y esencialhacia ella.

Observemosalgunassugerencias:

1- La poblacióndeberáserinformadapermanentementeparalo cual seasegurarála

cooperaciónde los medios.

2- Unadeclaracióninicial antesde comenzara prepararun plananunciandoel modo

medianteel cualla autoridadseproponeinformaralpúblico.

3- Se considerarácontinuamentela posibilidadde hacernuevaspresentacionesanteel

público a efectosde asegurarla participaciónadosniveles :a) ofreciendoopcionesposibles

concernientesa las cuestionesurbanísticasprincipales y b) explicandolas preposiciones

concretaselegidasen el áreaen cuestion.

4- Las autoridadesurbanísticaslocalestiene que establecerforum comunitarioslos

cualestomarána sucargoalgunasffincionesadministrativastalescomorecibir y distribuir

informaciónespecíficaasicomo promoviendogruposvecinales.

5- Las autoridadesurbanisticaslocalesdeberánbuscarpor todos los mediosdifundir

las proposicionesde tal modo que quienes deseenparticipar en profttndidad estén

capacitadosparahacerlo.’

6- Se designaránfuncionariosparaasegurarespecialmentelaposibleparticipaciónde

aquellaspersonasqueno pertenecena ningunaorganización.

7- El público deberá ser notificado de cuales de sus presentacioneshan sido

adoptadas(total o parcialmente)o porqueno hansido aceptadas.

8- La participaciónno sedeberíalimitar a dar opiniones,sino quedeberíafomentarse

la participaciónen trabajostalescomo relevamientosy otrasactividades.

9- Es necesarioun mejor conocimientodel urbanismoen general, el cual puede

lograrsea travésde los establecimientoseducacionalesy parael público en general.Sólo

existiendo una comprensiónmejor de los propósitos del urbanismo así como de los

procedimientosque involucra, los esfuerzospor lograr una participaciónpública alcanzará

resultadosgratificantes.
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Odilia Suareznos dice que esfácil deducir de todo estoque la ideaque se tienede

participación en el proceso de un plan urbanístico implica los siguientes requisitos

esenciales:

1- La informaciónpública debe serracionalizada.Nadapuedequedaral azar. Debe

ser comprensibley completa.No es cuestiónde presentarproyectossino de transferir la

problemáticade fondoparapoderinterpretarlas proposicionesconcretas.

2- De esta manera se aventanlas discusionesestériles y se busca la auténtica

comunicaciónque exige carriles adecuados,normas y valores sobreentendidosantes de

intercambiaropiniones.

3- Tododebeserconsideradoen su másalto nivel y paraello no cuentael númerode

personasquesustentenun puntode vista tantocomola calidadde suargumentacion.

4- Asimismo el hechode no hablaren nombre de ninguna asociación impide al

individuo expresarsu punto de vista si bien, lógicamente,por ese mismo alto nivel

alcanzadoseautoexeluiránquienesno puedanhacerningún apodereal, ni concreto.

Para alcanzar todo ello, Gran Bretaña, cuenta con dos elementosestablecidos

queno abundan entre nosostros:

a) autoridades urbanísticas en cada municipio a las cualesgradualmentese les ha

ido exigiendoun diplomauniversitarioespecífico.

b) abogadosespecializadosen urbanismo en un curso de posgrado organizado

por el Royal Town Planning Institute y queotorga cl diploma correspondiente.

Lógicamentetodo indica que es mucho más fácil hablarde la participacióny exaltar

susvirtudesque poneren marchaun método capazde instrumentaradecuadamente.Y esto

sin contar las críticas que, cualquiercamino que sea el elegido, despertarásu puestaen

accion.

Y concluyela autora,que aúncuandose tratade la experienciamásorgánicay mejor

planteada,no se podríandejar de señalaralgunos defectos.Entre los primeroshay que

señalarque el procedimiento,diseñadopara áreasde planeamientopequeñasy medianas,

no previó las peculiaridadesque plantearíanlos problemasde planeamientoestructural

especialmenteen conurbaciones como la de Londres. Resulta mucho más sencillo

confrontaral público con cuestionesde planeamientolocal o urbanismode detalle que
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hacerlode caraaproblemasmásabstractoscomola construcciónde unanillo circulatorioo

un sistemade parques.Haypocagentecapazde poderdiscernir entrelo que debenser los

lineamientosmaestrosde una política urbanísticay las consecuenciasmaterialesque

acarrearáendeterminadoscasosconcretos.

Tal vezfalla de todos los procedimientosde participación-incluido el británico-es el

no debidodeslindeentrela formaciónde una política urbanaadoptadaa nivel de gobierno

(con más o menos participación) y la adopción de cursos de acción -o políticas-

específicamenteurbanisticas.

Claro es que todo esto demandatiempo y gastos.Que es lo que ocurrió con la

revisióndel StructurePlande Londrescuyo periodode consultapública se extendióa más

de sieteaños.Sin contarque algunassesionespúblicasfueron engorrosas,interminablesy

poco constructivas,pese a todos los recaudostomados,el nivel de los urbanistasy

abogadosintervinientesy laculturageneralde la audiencia.

VII.5. LA PARTICIPACION: UNA EXPERIENCIA ESPAÑOLA

La Ley de Suelo españolaprevé la participacióndirecta de la comunidaden la

formulaciónde los planes:

a) Seabreun períodode un mes,cuandoel Planestáen unaetapade simpleproyecto

técnico,pudiendoen particular en eseperíodo de informaciónhacer las observacioneso

descargos convenientes.En el caso de Planes Parciales119,Programasde actuación

urbanística (que no reconoce un equivalente en nuestra Ley) Planes Especiales.

Observamosque en esteperíodode información es anterior a la aprobacióninicial del

mismo,medidaacertadapuesfacilita recogerlas correccionesde alternativaque dejaracl

Proyectoparadefinirlo.

El ciudadanoseenteradel procesode urbanización,hacelas observacionesnecesarias

(todo lo cual requiere su organizacióny representatividad)si así lo creyere, o de 4o

contrario simplementelo consultay se informa para tutelar su fiel cumplimiento, en

resguardodesuLegalidad.

119 Lo quenuestraLey detenninaPlanesParticularizados;art. 82 dela Ley 8912.
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Términosestos que encuentransu conceptoangularen lo preceptuadoen el art. 4

apartado 20 En la formulación, Tramitacióny Gestión de Planeamiento,los órganos

competentesdeberánasegurarla mayorparticipaciónde los interesadosy en especiallos

derechosde iniciativa e información por parte de las corporaciones,asociacionesy

particulares.Participaciónéstaque se determinaen el Reglamentode Planeamiento,que

desarrollala Ley de Suelo.

Expresa el art. 116: Antes de acordar la elaboración de cualquier Plan... la

administraciónurbanísticaactuantepodrá abrir un período de información pública para

recoger sugerenciasu observacionessobre la necesidad, conveniencia y demás

circunstanciasde la ordenacion.

Diferencia sutil pero de interesanteproyecciónprácticalo estipuladoen la Ley de

Sueloespañola,ya que éstadeterminaque habráun lapsopara la información,cuandoel

Planesproyecto,en una palabracuandoya ha sido concebidoy originado en la iniciativa

de la administración.En el casoquealudimosla administracióntienela alternativade abrir

tal período,pero su finalidad esmuchomásamplia y su alcancede mayor gravitación,ya

que comprendela convenienciay demás circunstancias,permitiendo a la comunidad

intervenir y coparticiparen los fbndamentede la decisióna adoptar,decisiónquemotivará

los Planesy actividadesurbanísticasy quetendrána la comunidadcomo únicadestinataria

tantoen el aspectode los beneficioscomode las cargas.

Porúltimo, el art. 116.2: Acordado laelaboracióndel Plan,la autoridadu Organismo

administrativopodrárecabarla documentacióne informaciónnecesariade los organismos

públicoscorrespondientes,de los concesionariosde serviciospúblicosy de los particulares

quepudierenaportarla.

En el primerincisoesla administraciónla querecibesugerencias,y en éste(inc. 2) es

ella la que solicitao recabainformación,actividaddoblede la Administración,Pasiva,a la

espera de las sugerenciasy observacionesque se hagan y Activa solicitando la

documentacióne información necesariapara complementarsu estudio, pero con la

singularidadde que aquítambién los consultadospuedenser los particulares;una manera

másde garantizarantela inoperanciao pasividadde éstos,la Coparticipación,forma ésta

de asegurarquetambiéntengansupartede responsabilidadplenay concretaen el Proceso
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urbano.

Por último, el art. 125 del citado Reglamentonos dice :En los momentosen que los

trabajosde elaboracióndel Plan Generalhayanadquiridoel suficientegrado de desarrollo

que permita formular los criterios, objetivos y soluciones generales del

Planeamiento.deberánanunciaren el BoletínOficial y en uno de los periódicosde mayor

circulaciónla exposiciónal público de los trabajos Fórmulaqueterminade respaldarla

actividadpúblicay privadaenel procesode ordenamiento.

Sinópticamentepodemosestablecerlas siguientespautas:

1) La exposiciónal público de los criterios y objetivos sustentadosen el Plan

General,acercandoa la consideracióncomunitarialos grandeslineamientospropuestosen

la actividadurbanizadora.

2) Publicidady participación(derechode iniciativa e información)en la Formulación,

Tramitacióny Gestiónde Planeamiento.Entendiendoel Planen cualquierade susgradosy

alcance.(de Coordinación,Intermunicipal,Regional,etc.)

3) Periodo de información pública, para los planesespeciales,particulares, programas

de actuacióntubanística,etc., es cuando el Plan ejecutivo es aplicado a situaciones

concretasy biendefinidas.

4) La Acción Pública que le competea cualquier ciudadanopara resguardarla

legalidad.

5) La doble Actividad administrativatanto para solicitar información como para

recibir sugerencias.

VII.6. LA PARTICIPACION Y EL PLAN EN LA LEY 8912

La Ley 8.912 en el art. 2 inc. f, determina:Posibilitar la Participaciónorgánica de la

Comunidaden el procesode ordenación,como medio de asegurarque tanto a nivel de

formulación propuesta, como de su realización, se procure satisfacer sus intereses,

aspiracionesy necesidades.

Aspectoséstede singularimportancia,ya que de la organizaciónde la comunidad a

través de Entes representativos,puede lograr una Participación de Coordinación y

Colaboraciónentreel sectorpúblico y el privado, más aún si tenemosque el Proceso
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urbanorequeriráen un futuro comonuncade estaintegración,si las fuerzasde los hechosy

circunstanciasnosexigirán entenderloen un sentidomásamplio que la supremaciade la

AdministraciónparadeterminarRestricciones(cualquieraseael nombreque éstaadopteen

el campourbano).

De esta forma, el beneficio será recíproco; por una parteno se la recargaráa la

Administracióncon una excesivay en oportunidadesarbitrariaresponsabilidad(pensamos

si no que en esteestudioserá siemprela Administraciónla intérpretemonopolizadorade

los que llamamos interésgeneral-Bien Común); y por otra se evita que los particulares

amparadosen sus derechose intereses(nosiempreproclivesal beneficiosocial) retardenla

laborurbanísticacon recursosy demandas.

VII.7. ALGUNOS FACTORES A CONSIDERAR

VIL’7.1. PARTICWACION E INFORMACION PUBLICA

La beateríade la información por la información ha alcanzado ribetes disparatados en

el mundoactual.Deningunamanerasesigueque unapersonainformadatengaespíritude

discernimiento.Al revés. Si se pudiese,antes que distribuir información habría que

contribuir a dilucidar cuestioneslógicas,aventarcontracciones,desenmascararmitos, etc.

Deestamanerala informaciónse incorporaordenadamenteen el individuo. Perosin ella se

conviertemásen unaamenazade incoherenciamental.

Se ha dicho hastael hartazgoque el problemade la educaciónconsisteen dar más

formaciónque información.Lo mismoesválido en la cuestiónque nos ocupa.Incrementar

la informacióny la comunicación,en sí mismas,no hacecasi falta. El hombremoderno

consume,a travésde los mass-mediamuchamásinformación que la que puedeasimilar.

Másde un 50%le esirrelevante,si no mas.

Resultaen una ingenuidadsociológica confiar ciegamenteen la multiplicación de

los medios informativos para que la participación sea más operativa y verdadera.

Precisamente, sobrar artilugios, manipulaciones, espejismos de los técnicas de
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comunicación-debidamentecomprobadasen campañaspublicitarias o electorales-para

que seinsistairreflexiblementeen subondad.

En el casode una opciónurbanísticalo que debeprevaleceresel criterio cualitativo,

queasegureunaopiniónque contribuyaa un mayor esclarecimientode las cuestiones.

La discusióndebeservir paraeliminar, definir, identificar mejor a los problemasy

denotar los matices, las variaciones,los enfoquespeculiaresde que son posibles las

soluciones.De lo contrarioesmáselpeijuicio queel beneficioque quedarácomo saldo.

Del mismo modo que en la Políticaen general,ha de evitarsetanto la manipulación

de la opiniónpúblicapor el poderpersuasivo(subliminalinclusive -de los medios,como la

reducciónde la misma opinión a un mero juegodialéctico con fines inconfesables)en el

casode la participaciónurbanísticaocurrelo mismo.

En consecuencia,debe estarsealerta frente al optimismo dc quienes confían que

por obra y gracia solo da la información y ]a comunicación social habrá una

participación mejor. De nada sirve la información que se contenta con el juego de las

actividades como fenómenoen si misma,puessiendoque la esenciade toda política es

ética, lo queno contribuyaa moralizarla política es, en el mejorde los casos,ni bueno,ni

malo, solo neutro.

Perotambiénsedebe estarprecavidocontraexperimentosque invoqueexperiencias

como la advocacyplanningqueha sido utilizadalas másde las vecestan sólo para hacer

gimnasiarevolucionariatodavez que no insisteen otracosa que en establecerplanteosde

lucha entre sectores,personase ideas. O sea, que no se trata sino de un grueso

redaccionismodialéctico.

VIL7.2. PARTICIPACION Y DESCENTRALIZACION

Antes que nada, la descentralizaciónno puede ser confundida con la

desconcentración,no se trata de trasladarentes administrativos sino de otorgar a los

habitantes la transferenciade competenciasy poderes. Descentralizares crear las

condicionesde participación orgánica popular.

Sonconocidaslas objecionesmás importantesque se oponenala descentralizacióny

consiguienteparticipación.Consideramoslas más importantes:a) que escara;b) queno es
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aconsejableporque los serviciosmás importantesdebenestarcentralizadospor razones

tecnológicasy económicas;e) porque la sociedaddebeplanificar y estos minúsculos

nuevos centros creadosen los barrios y en los pueblos pequeñosmultiplicarían y

entorpeceríanla laborde los planificadores.

La autonomía municipal, la descentralización y la participación popular

significarán un gran cambio en las costumbrespolíticas de nuestra sociedady para no

fracasar es necesario proceder con gran precisión, con transparencia; las reformas

propiciadasno tiene por objeto sacarventajaspartidarias,sus fines hacena una profunda

transformaciónsocial.

La vecindad es un hecho sociológico,mientras quela ciudadaníaes una situación

jurídica entre el Estado y el hombre. Se trata de una doble y benéfica identidad que

no ha de confundirse.

VhS. UNA REFLEXION FINAL

La participación no puede lograrse en un vacío intelectual y cívico. Requiere un

procesoeducativo mediante el cual los elementosde la planificación puedan ser

comprendidose interesara los ciudadanos.La exposiciónsobreplanificaciónque organizó

originalmentePatrikGeddes,Tite Outlook Tower,un verdaderomuseodeplanificación,y

numerosaspelículascinematográficas,talescomo la realizadaen Alemania,La ciudaddel

futuro, marcaronlos comienzosde dicho procesoeducativo.Por otraparte,espocolo que

en el presentese lleva a cabo en estetipo de educación.Deberíacomenzar en el nivel

educativomás elementalposible y continuardurantela vida adulta.Deestemodosepodría

estaral tantode los numerososcambiosque seproducenen el conocimiento,la experiencia

y las técnicasde un ritmo tan acelerado.

- El segundorequisitoconsisteen la ubicaciónde la planificaciónen su verdadera

perspectiva,separandolos objetivos y los valoressocialesde los tecnológicos.Aceptamos

los dictadosde la tecnologíaantesde habermedido su potencialen valoreshumanoso el

deteriorode dichosvaloresantesuimpacto.No hayprácticamentenadaque seaimposible

de alcanzarparala capacidadtecnológicaactualcon tal de que seformule la necesidado
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su alegadanecesidad.Cavamostúnelesbajo ríos, construimospuentessobreríos, lagos y

estuarios,con la ayudadel transportey la comunicacióneliminamosal espacioy al tiempo.

Erigimos enormesestructurasque llegan al cielo, llevamosfuerzamotriz y aguaa cientos

de millas de distanciade su lugar de origen, construimosciudadesen zonasdesérticas,,y

como en el caso del valle del Tennessee,se creancomunidadesregionalesen las que

florece unanuevay prósperacivilización dondehubo pobreza,desiertoy aletargamiento

civil. Pareceríaque nuestro conocimiento de cómo realizarexcedeen mucho al de qué

realizar en las empresasrelativasal desarrollode la comunidady a sus problemasde

construccióny reconstrucción.
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CAPITULO VIII

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y EL MUNICIPIO

ViIil. EL MUNICIPIO COMO OBJETO DE ESTUDIO

El tema nos invita a definir al Municipio corno una institución política-

administrativa-territorial,basadaen la vecindad, organizadajuridicamentedentro del

Estadoy en coordinacióncon otrosentesterritorialesy serviciosestatales.

Desdeestaapreciación,creemosimportantediferenciarnuestrainstitución con las

querigenen otros estados.

Así, en EuropaOccidentalel régimenmunicipal no sólo se entienderespectoa las

entidadestelTitoriales de las localidadesprimarias (municipio, comunas,parroquias),sino

también comprende instituciones más complejas: condados, departamentos,burgos,

distritosurbanosy rurales,etc.

En una palabra,existeuna gran diversidadde entesterritoriales, a los que puede

atribuirsecaráctermunicipal.

Esto sin perjuicio que en los distintos paises(Italia,Alemania,Francia,España),en

cada centropoblado, existe una comuna,que actúa con cierta autonomiarespectoa los

asuntoslocales.

Considerandola formade creación,porejemploen EstadosUnidos las corporaciones

municipalesse creanpor una ley especial,por ajustea una ley generalo por el sistemadel

HomeRule (dictar autónomamentesupropia carta).Y respectoa sus formasorganizativas

tenemosel régimendel ConsejoMunicipal (Alcalde); el régimendel ConsejoMunicipal

con un gerenteejecutivoy el régimende la ComisiónMunicipal.

Estesinópticorepasonosubicaen las diferenciacionesbásicaqueintentamosresaltar,

en nuestropaís los Municipios no sepresentancomo entidadesde organizaciónterritorial
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sino como expresionesde fuerteraigambresociológicay política, quehaceprevalecereste

sistemaen el mareode los otrosconocidos.

La autonomía de que gozan data formalmente de la reciente sanción de la

ConstituciónNacional y del reconocimientodel DerechoPúblicoProvincial en sus Cartas

fundamentales,por lo tanto lejos de ser un hábito institucional inveterado,el ejercicio de

susfacultadesgozade recienteamparo.

En cuantoa su forma organizativatienenun claro sesgopolítico representativocon

un ejecutivofuerteen el marcodecompetenciasreconocidas.

VIII.2. EL DESLINDE DE COMPETENCIAS EN EL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

La ConstituciónNacionalno identifica los papelesestatalesen el desarrollourbano.

Puedeentenderseque seencuentranincluidos dentro de lo relativo a la promociónde las

actividadeseconómicasy el bienestar(cláusulade progreso).Ello constituyeuno de los

poderesconcurrentesque,como semencionó,puedenserejercidotanto porel nivel federal

como por el provincial. En esta distribucióndebetenersepresenteque el nivel municipal

formapartede los sistemasprovinciales.

- En el nivel nacionalo federal,estána cargode organismosdel gobiernofederal los

siguientesaspectosvinculadoscon la construcciónde las ciudadesy la gestión de sus

problemas.

a- Elaborarla política de ordenamientoterritorial nacionaly establecerun régimende

asentamientoshumanos.

b- Elaborarpolíticas y programasde vivienda destinada los sectoresde menores

recursosen esecampoy en la industrializaciónde vivienda.

c- Coordinary fiscalizarlas ejecucionesde las provinciasy Municipios en materiade

planesde vivienda y planeamientourbano, de conformidadal régimen de asentamiento

humanoqueestablezcala política de ordenamientoterritorial.

- En el nivel provincial, Las atribuciones del desarrollo urbano a nivel provincial,
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tanto en ordenamiento territorial como urbano. Así, la regulacióndel uso del suelo es

materiaprovincial.

- En el nivel municipal, estees el encargadode la relacióndel desarrollourbano.

Esto significa asuntosde ornato,sanidad,seguridad,tránsito, abasto,zonificación y planes

reguladores,serviciospúblicos y la reglamentaciónlocal de las normasprovincialessobre

el suelo.

Las Municipalidades reglamentan y controlan la construcción de obras

públicas y privadas en sus territorios así como su conservación.

Por otra parte, se hacen cargo de ciertos servicios locales, fundamentalmente

recolección de basura e higiene urbana, alumbrado público, abasto dc la ciudad,

cementeriosy otros análogos.Los servicios de fomento y conservación,realización y

mantenimientodeobras(calles,veredas,alumbrado,etc.).

Los servicios de transportede personasque se prestandentro de los Municipios

correspondena las Municipalidades. Estas pueden ejercerlas por sí, o bien otorgar

concesionesa empresasprivadas(esteúltimo es el procedimientopredominante).También

ejercenfuncionesvinculadascon el medio ambientelocal, como regulacióny control de

actividadescontaminantesy otras.

VIII.3. EL MUNICIPIO EN NUESTRA CONSTITUCION NACIONAL

Debemosdestacarque resultauna singularparadojaque transitandoel denominado

“año de los munic¡~ios”, sepromocionea travésde profusapublicidad los encuentrose

iniciativas del gobiernoNacional en esteaspecto,en momentosque nuestraprovincia de

BuenosAiresofreceun injustificadoenquilosamientode surégimenlocal.

El art 123 de la ConstituciónNacionalha consagradocomoexplícitagarantíafederal

la autonomía Municipal para que ella recoja y complementeel espíritu y la letra

consagradoen suart 5.

Efectivamenteel art. 5 de la ConstituciónNacional reza:
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“...Cadaprovincia dictará para si una Constituciónbajo el

sistemarepresentativorepublicano,de acuerdocon los principios,

declaracionesy garantias de la Constitución Nacional; y que

aseguresu administraciónde justicia, su régimenmunicipal, y la

educaciónprimaria. Bajo estascondiciones el Gobierno federal,

garantea cadaprovinciael gocey ejercicio de sus instituciones...”

Y la reformade laConstituciónNacionalconsagrócomo ya citaramosel artículo 123

en los siguientestérminos:

“.. CadaprovinciadictasupropiaConstitución,conformea lo

dispuestopor el artículo 5 asegurandola autonomíamunicipal y

reglandosu alcancey contenidoen el orden institucional, político,

administrativo,económicoy financiero...

Tal incorporación de singular trascendencia,viene a dirimir las cuestiones

interpretativas que durante décadas signaron el alcance con que la doctrina y

jurisprudenciatraducíanel sentidode “administraciónlocal”.

La autonomíasignifica entoncesplasmarla aptitud de estosEntespolíticos para

dictarse suspropias CartasConstitutivas, regirsepor ellas y resolverlos temasde su

propiay exeluyentecompetencia.
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No cabedudaque estaha sido la tendenciaunívocaseguidapor todaslas provincias

desdela inauguraciónen el año 1 984 del ProcesoReformista Estadual que concluye con

la modificaciónde la mayoríade las CartasProvinciales.

En ellos se incorpora esta capacidadcomo calidad inherente a la esencia del

gobiernolocal, definido reconocimiento a la naturalezasociológicadel Municipio, y al

carácterdescentralizadode sus funciones,como justificación del Federalismo,es decir

materializandola distribucióndel poderterritorial que elmismoexige.

Estaconcepciónes contestecon el fortalecimientode los municipios que nosofrece

el derecho comparado,aún en aquellos RegímenesUnitarios donde los criterios de

descentralización,participacióny controlhanvenidoa dotara estasinstituciones de nuevas

facultadespropiasparael cumplimientode susfines.

- En estemarco la reformade la ConstituciónBonaerensedel año 1994, muestraen

insólita formulación al régimen local preexistente, generando una descompensada

actualizaciónde los principios e instrumentosllamadosa reflejarlas necesidadesactuales.

Así, no solo se produce un conflicto de severarepercusiónen la organización

institucional de la Provincia, sino también se desatauna latente incongruenciacon lo

expresamentemandatadoen el art. 123 de la ConstituciónNacional.

¿Cómo se compatibiliza esta cláusula con nuestra Constitución Provincial que

recientementereformadahamantenidoincólumeel régimenlocal originado a principio de

siglo?.

El interroganteescómo podrádilucidarseestanatural tensiónentreel reconocimiento

explícito que plasniala CartaNacional sobreestetemacon la discordantenormativaque

presentala provinciade BuenosAires.

Pasalaquaal respectoseñala: “la reciente modificación de la Constitución Federal—

al margende los gravesdefectosde la convocatoria,tema queno correspondetrataraquí—

incluye en el nuevo art. 123 el aseguramientode la autonomíamunicipal con relaciónal

tradicionalart. 5. Si bienla redacciónes muy atenuada,puesrefiere a las provinciasdefinir

los alcancesde esaautonomía,la situacióndel municipio bonaerensesecomplicapor la

recientereformaprovincial posteriordel texto federal que dejó intacto el viejo sistemade

municipios de delegaciónde 1934. Se configura una situación que ha sido duramente

criticada en términos políticos y académicosy que plausiblemente—no probablemente-

podríadejar la puertaabiertaa una intervenciónfederaly/o cesede la garantíafederalpor

no cumplir con los requisitosdel art. 50 de la ConstituciónNacional. Podríaresumirseel
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cuadro indicando que la transición del último lustro marcha hacia una consolidación

generalde la autonomíamunicipal argentina,con retrasomuchomayor en la provincia de

BuenosAiresqueen el restodel país”.

- En este orden, la situación se acentúacon las distintas leyes de creación de

municipios que generan un compulsivo desmembramientoterritorial sin un marco

regulatorio que establezcalas condicionespara que talespropuestasse efectivizen, sin

participaciónde la comunidadinvolucraday con gravesalteracionessucedáneascomo la

modificaciónconstitutivade los CuerposDeliberativosde las Comunasinvolucradas.

Sin peijuicio de estasreferencias,el tematambién afectaunacuestiónsustantiva,ya

que estasdisposicioneslegislativassubviertelos valoresen que seasientala organización

local.

Efectivamentelas Constitucionesreconocenal nzunicipio, y consagransutipología,

caráctery alcanceatendiendoa distintaspautasde aplicaciónuniformey objetiva.

En nuestro caso, usufructuandola falta de disposicionesconstitucionalessobreel

tema,se insisteen la creación, como si tal facultadestuvieraen el margende competencias

exeluyentesdel órganolegislativo.

Intentaremosdemostraren esteensayoque la potestadlegislativaestávinculadaal

establecimientode las divisionesjurisdiccionales — vr. división política-administrativa-

“para una mejor administración”, pero no sela debeconfundir con la aptitudde “crear

munic¡~ios”, queesun reconocimientogarantizadoconstitucionalmente.

En consecuencia,no esconcebibleprofundizary continuarcon estaspropuestas,sin

un mareoregulatorioque contengae institucionalice tal aspiración.Se requerirá—en tanto

se reivindique con urgenciauna enmiendaconstitucionalque establezcala naturalezay

competenciasde nuestroRégimenMunicipal- una ley especialque indique las condiciones

a cumplirparael reconocimientode nuevosmunicipiosy otraque plasmelos recaudospara

modificarsuslímites territoriales(fusión,división, cesión).

- Naturalmente,el esquemaaludido partede la basede concebiral territorio como

elementointegrantee intangible del Municipio, y como tal, en nuestrabaseterritorial —

Sistema Partido-, solamentesusceptible de un potencial desmembramientocuando se

reúnanlas condicionesparael reconocimientode un nuevomunicipio; ello sin perjuiciode

regular las distintas alternativasque se presentenal momento de modificar los límites

territorialesmunicipales.
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- Desdeestapostura,reiteramosqueun mareobásicoregulatoriodeberáestablecerlas

condicionesexigidaspara el reconocimientode nuevosmunicipiosa travésde pautasque

traduzcanclaramenteel alcanceotorgadoaestainstitución.

Estalegislacióndeberásercongruentecon el plexo normativoque rige la vida local

(las distintasnormasque remitenen influyen sufuncionamiento).

Desde ya su cometido, a nuestro criterio, deberádeslindar a los municipios

integrantesdel Area metropolitana, que al constituir un “continuo edificado”, exigen un

tratamientosingular,como ya lo prevé la ley de ordenamientoterritorial y uso del suelo

bonaerense.

En este planteo,al concebir al municipio como una unidadpolítica-adminsitrativa

territorial (sin perjuicio de reivindicarsu autonomíainstitucional) deberemos,recogerpor

otra ley las distintasalternativasde su modificaciónterritorial, que contemplela fisión,

ceswny división con las particularidadesquecadasituacióngenera.

De estaforma la potestadlegislativa provincial se centraráen las exigenciaspara

disponersobresus límitesterritoriales,en la eventualcreaciónde otras instanciaspolíticas

administrativas(vr. región,), en la posibilidad de modificar la base territorial de los

municipios,en establecerunprocedimientoparadeterminarlos límites territorialesde estos

y en sancionarunaley quecontemplelos distintossupuestosde modificaciónterritorial.

- Le damosunasingularsignificaciónal temaporqueparanosotrosejercerasumir la

responsabilidadpor parte del municipio la responsabilidadprimaria en el ordenamiento

territorial, requiere imprescindiblementereivindicar el propio territorio, es decir el

reconocimientoa suconfiguraciónespacial-jurisdiccional.

Por ello entendemosnecesario detenemos en este tema ya que tal posición

posibilitará la plena operatividadpor partedel municipio de sus criterios ordenadores

traduciendocon ello su efectivacondiciónautonómica.

Paratal finalidad observaremosel tratamientodel tematerritorial -genéricamente-y

de los límites territoriales municipalesa través de la reseñacomparativaque ofrezca

nuestroderechopúblicoprovincial.

VIII.4. EL CONCEPTO TERRITORIAL EN EL DERECHO PUBLICO

ESTADUAL. CON PARTICULAR REFERENCIA A LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

Para analizar el tema en nuestro DerechoPúblico, hemos tomado un número de
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constitucionesque nospermitancompararel tratamientomerecido.Naturalmentepartimos

de la Constitucióndc BuenosAires, integramosdos Cartasde interesanteelaboraciónen el

Capítulo Municipal (Córdoba, Río Negro), el último territorio nacionalprovincializado

(Tierra del Fuego)y un conjuntode Constitucionesmodificadasen la décadaprecedente.

Para desarrollar la metodología asumida, transcribimoslos artículos y capítulos

constitucionalespertinentesque contemplanla menciónde los límitesterritoriales.

Nos referimosa:

Declaraciones,Derechosy Garantías.

En dondesereivindicanlos límitesterritorialesde cadaestado.

Atribuciones del PoderLegislativo.

En dondesereconocela facultadde esteórganoparatrazarlas divisionesterritoriales,

Capitulo Municipal.

En dondede diferentesmanerasy alcancesseestableceel caráctery naturalezadel

municipio.

En estecaso esinteresanteresaltarque hemoshechoexclusivohincapiéen aquellas

cláusulasque establecenlas condicionesparaserconsideradomunicipio; si bienhay otras

que complementanel tema,los hemosobviado,porno resultarsignificativasparael estudio

propuesto.

CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARACIONES,DE DERECHOSY GARANTíAS

Artículo 3: los límites territoriales de la Provincia son los que por derecho le corresponden,

con arregloa lo que la ConstituciónNacionalestablecey sin perjuiciodelas decisiones...

ATRIBUCIONESDEL PODERLEGISLATIVO

Artículo 90: Atribuciones del Poder Legislativo.

inc. 4: fijar las divisiones territoriales para la mejoradministración.
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CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ATRIBUCIONESDEL PODERLEGISLATIVO

Artículo 110:

Inc.7: establecelos límites de las regionesde la Provincia que modifiquen el actual

sistemadedepartamentos,con 2/3 de votos de cadaCámara.

Inc. 8: ... cuandola cesiónimplique desmembramientodel territorio, la ley que así

lo dispongadebesersometidaa referéndumdc la ciudadanía.

InclO: ... en caso de fusión llamar a referénduma los electoresde los municipios

involucrados.

l)ictar leyescspecialcsquedeleguencompetenciasde la Provinciaa los Municipios.

REGIONALIZACION

Artículo 175: Una ley especialestablecela regionalizaciónde la Provinciaa los fines de

facilitar la desconcentraciónadministrativa,la más eficiente prestaciónde lo serviciospúblicosy

unificar los diversoscriteriosde división territorial.

MUNICIPIO

Artículo 181: Toda poblacióncon asentamientoestablede más de dos mil habitantes se

consideramunicipio.

Aquellos a los que la Ley le reconozcael carácterde ciudadespuedendictar sus Cartas

Orgánicas.

COMPETENCIA TERRITORIAL

Artículo 185: la competenciaterritorial comprendela zonaa beneficiar con los servicios

municipales.

La legislatura estableceel procedimientopara la fijación de límites; estosno

puedenexcederla correspondientesal Departamentorespectivo...

LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE JUJUY
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CAPITAL, LIMITES TERRITORIALESY DIVISION POLíTICA

Artículo 4:

Inc. 2: Los límites territoriales de la Provinciason los que históricamentey por

derechole corresponden.

Inc. 3: El territorio de la Provincia quedadividido en los actualesdepartamentos,

sin perjuicio de crearseotros o modificarsela jurisdicción de los existentes,medianteley que

necesitarápara su aprobaciónel voto de dos tercios de la totalidad de los miembros de la

Legislatura.

FACULTADES

Atribucionesy deberes

Artículo 123:

Inc.21: fijar las divisiones territoriales dc los departamentosy municipios.

Inc. 22: Autorizar la fundaciónde pueblosy declararciudades.

REGIMEN MUNCIPAL

Artículo 179:

Inel. La ley fijará los límites territoriales de cadaniunicipio teniendo en cuenta las

condicionesquelepermitandesarrollar vidapropiay resolverá los casosde división o fusiónque

scplantearen.

Inc. 3. La organizaciónde gobiernoseajustaráa las prescripcionesde estaConstitucióny la

ley, salvo las facultadesreconocidasa los municipiosquedicten sucartaorgánica.

LA CONSTITUCLON DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

DECLARACION DE DERECHOSDEBERESY GARANTíAS

Artículo 3: los límite territorialesde la Provinciasonlos que por derechole corresponden.

Paramodificar sujurisdicciónterritorial serequiereley sancionadacon el voto favorablede las tres

cuartaspartes de los miembrosquecomponenla Cámarade Diputados

ATRIBUCIONESY DEBERESCAMARAS DE DIPUTADOS

Artículo 61.

mcl: lijar divisiones territoriales para la mejor administración,reglandola forma de

descentralizarla misma, crearcentrourbanos y dictar la Ley Orgánicade Municipalidades para

fijar divisiones territoriales,crearcentrosurbanosy acordarsubsidios,se requiereley sancionada
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con el voto de la mayoríaabsolutadel total de los miembros.

REGIMENMUNICIPAL

Artículo 107: todo centro de población superior a quinientos habitantesconstituye un

municipio autónomo, cuyo gobierno será ejercido con independenciade todo otro poder, de

conformidada las prescripcionesde EstaConstitucióny de la Ley Orgánica.

Articulo 108: la ley orgánicaestablecerálas categoríasen que se dividirán los municipios,

atendiendoal número de habitantesy a la importancia económica,ajustándoseal principio de

uniformidadde regímenespara Comunasde igual categoría.

LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE MISIONES

ATRIBUCIONES DE LA CAMARA (REPRESENTANTES)

Artículo 101:

Inc.9: disponer la creación de villas, declararciudades.

Inc.11: establecer la división política de la Provincia y ejidos municipales,

tomandocomobasela extensión,poblacióny continuidad

REGIMEN MUNICIPAL

Articulo 162: la ley establecerátres categoríasde municipios,de acuerdoal númerode sus

habitantes.El gobiernosde los municipiosde primera y segundacategoríaseejercerápor unarama

ejecutivay otradeliberativa,

Los municipiosde terceracategoría,porcomisionesde fomento.

LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

DECLARACIONESGENERALESDERECHOSGARANTIAS Y RESPONSABILIDADES

Limites.

Articulo 9: los limites del territoriode la provinciasonhistóricosfijadosporla ley...

Sumodificaciónrequiere los votos favorablesde los cuatroquintos de los miembrosde la

Legislatura.

ATRIBUCIONESDE LA LEGISLATURA

Artículo 139:

Iii. 12: Autorizala cesiónde tierrasde la Provinciaparaobjeto de utilidad públicanacional,

provincial,municipal o comunal,con dosterciosde los votos presentes
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Inc. 16: establecela división administrativay política. Solo podrámodificarseesteúltimo

con el voto de las dosterceraspartesde los miembrospresentes

LIMITES. EGIDOSCOLINDANTES

Articulo 227: La legislatura determinan los límites territoriales de cada municipio,

tendiendoa establecerel sistemade ejidos colindantessobrela basede la proximidad geográficay

posibilidadefectivade brindarserviciosmunicipales.

Todamodificaciónulterior de los límites sehacepor ley con la conformidadotorgadapor

referéndumpopular,en casode anexiones,porlos electoresdc los municipiosinteresadosy en caso

desegregacionespor los electoresdela zonaquesesegregase

REGIMEN MUNICIPAL

Artículo 225: Estaconstituciónreconocela existenciadel Municipio como una comunidad

natural,célula originaria y fundamentalde la organizaciónpolítica e institucionalde la sociedad

fundadaen la convivencia. Asegura el régimen municipal basado en su autonomíapolítica,

administrativay economíca.Aquellosquedictansupropia cartaOrgánicamunicipalgozanademás

de autonomíainstitucional.

La provinciano puedevulnerarla autonomíamunicipalconsagradaen estaConstitucióny en

casode superposiciónnormativacontradictoriainferior a la Constitución,prevalecela legislación

del Municipio en materiaespecíficamentecomunal.

LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

DECLARACION DE DERECHOS,DEBERESY GARANTíAS

LIMITES (quepor derechole corresponden)

Artículo 2:

Cualquier modificación de los límites deberáserautorizadapor ley especial,aprobadapor

lastrescuartaspartesde los miembrosde la legislaturay sometidaa consultapopular

ATRIBUCIONESDELA LEGISLATURA

Artículo 105

incl4: creao modificar la jurisdicción departamentalde la provincia, con el voto de los

dosterciosde susmiembros

REGIMENMUNICIPAL

LIMITES.

Artículo 172:loslímites de los municipiosy comunasseestableceránpor una ley especialde
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la Provinciacuyaaprobación,y eventualesmodificacionesdeberáncontarcon el voto afirmativode

las dosterceraspartesde los miembrosde la legislaturala queatal fin tomaráenconsideraciónuna

zonaurbanamás otra urbano- rural adyacentedc hastacinco kilómetros. Esta limitación no se

aplicaráa los municipiosy comunasque a la fechade sanciónde estaconstitucióntuvierenfijados

por ley límitesqueexcedanlos previstosprecedentemente.

LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECLARACIONESGENERALESY FORMAS DEGOBIERNO

DIVISION TERRITORIAL INTEGRACION REGIONAL

Articulo 8:

El territorio de la Provincia sedivide en departamentosy municipios.

El Estadoprovincial promueveintegraciónsocialeconómicay cultural de las regiones con

característicase interesescomunes,mediantela creaciónde institucionesque tengana su cargo la

planificacióny ejecucióndel desarrolloregional, conparticipaciónen los organismosde gobierno...

PODERLEGISLATIVO

Artículo 124

Inc. 8: fijar lasdivisionesterritorialesde la provincia

REGIMENMUNICIPAL

Artículo 164:

Segundopunto: la delimitación de la jurisdicción territorial de los municipios

correspondea la legislatura Toda modificaciónulterior de estoslímites sedispone por ley de la

Provincia,conprevia consultapopular, realizadaenla forma que señalala ley...

LA CONSTITUCIONDE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

DECLARACIONES,DERECHOSY GARANTíAS

MODIFICACION DE LOS LIMITES

Artículo 6: Paramodificar los límites territorialesde la Provincia,por cesión,anexióno de

cualquierotra forma,comoigualmentecomopararatificar tratadassobrelímites quese celebrense

requiereley sancionadacon el voto dc las tres cuartaspartesde los miembrosque componen las

Cámaraslegislativasy aprobaciónpor consultapopular, sin cuyosrecaudosno serápromulgada.
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ATRIBUCIONESDEL PODERLEGISLATIVO

Articulo 144: correspondea la legislatura.

mcl: Autorizar la cesiónde p~’te del territorio de la Provinciade confonnidada lo

previstoen estaConstitución

REGIN’WN MUNICIPAL

Artículo 247: EstaConstituciónreconocela municipio como unacomunidadnatural con

vidapropiae interesesespecíficos,con necesariasrelacionesde vecindad.

Como consecuenciade ello es una institución política-administrativa-territorial, que sobre

una basede capacidadeconómica,para satisfacerlos fines dc un gobiernopropio, sc organiza

independientementedentro del Estado, para el ejercicio de sus funciones que realiza de

conformidadestaConstitucióny a las normasqueensuconsecuenciasedictan.

SURLISDICCION TERRITORIAL MUNICIPAL

Artículo 271: La jurisdicciónde las comisionesy de los intendentescomisionadosesfijada

por la ley respectivaprocurandosecorrespondaconel partido.

LA CONSTITUCIONDE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

DECLARACIONES,DERECHOSY GARANTIAS

MODIFICACION DE LIN’IITES.

Artículo 6: paramodificar los límites territorialesdela Provincia, por cesión,anexióno de

cualquier otra forma, como igualmente para ratificar tratadossobre límites que se celebres,se

requiereley sancionadacon el voto de las tres cuartaspartesde los miembrosque componenla

Cámarade diputadosy aprobaciónpor consultapopularsin cuyosrecadosno será promulgada.

DIVISION POLíTICA

Artículo 7: el territorio de la provincia se divide en diecinuevedepartamentosa saber:

Albardón, Angaco... con sus actuales límites determinadospor ley los que no pueden ser

modificadossin previaconsultapopularenlos departamentosinvolucrados.

ATRIBUCIONESDE LA CAMARá DE DIPUTADOS

Artículo 150: sonatribucionesdc la Cámaradediputado

Incó: establecero modificar los límites de los departamentosde la provincia,

tomando como baselos antecedenteshistóricos su extensióny poblacióncon el voto de los dos
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terciosde susmiembros.

Inc.7: reconocernuevosmunicipios en razón del número de sus pobladorese

importancia dc las actividades que allí se realizan conforme a lo que se estableceen esta

Constitución.

Inc.8: dictar la ley orgánica de los municipios de segunday terceracategoría.En los

casosde escisióno fusión sedebellamar a consultapopulara todos los electoresdelos municipios

involucrados.

REGIMEN MUNICIPAL

Artículo 239: todo centropoblacionaldentrodel ejido, puedeconstituir municipio, que 5cm

gobernadode acuerdoa las prescripcionesde estaConstitución,de las CartasMunicipalesy de la

Ley Orgánicaqueen suconsecuenciadicte el poderLegislativo

VI1I.4.í. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTITUCIONES RESEÑADAS

Siguiendocon la metodologíaque hemosutilizado en estetrabajonos abocaremosen

primer término a las previsionesque contienenlas Cartas Provincialesrespectoa las

posibilidadesde modificación de su propio territorio que por derechoe históricamentele

corresponden;paraluego observarel alcanceque ofrecenlas mismasen el capítulode las

divisionespolítico-administrativas,los recaudosconsideradospara el reconocimientode

nuevos municipios y las previsiones que contengan sobre los límites territoriales

municipales.

VIII.4.l.1. LIMITES TERRITORIALES DE LA PROVINCIA.

Veremoslos distintossupuestoscontempladosparamodificar estoslimites:

A) Seexigirá ley especial,mayoríaespecialyposteriorconsultapopular (Tierra del

Fuego,artículo2).

B,) Se requerirá mayoría especialy posterior aprobación por consulta popular

(SanLuis, artículo6; SanJuan,artículo 6).

C) Exigen solamentemayoría especial(La Pampa, artículo 3; Rio Negro,artículo9)

D,) No establecenexigencias(Misionesy BuenosAires)
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VIII.4.it.2. RESPECTOA LA DWISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA.

A) Realizanuna enunciacióngenéricasin establecerexigenciasespeciales:

- Fija divisiones territoriales para la mejor administración(BuenosAires, artículo 90

inciso4).

B) Realizan una enunciacióngenérica con exigenciasespeciales:

- Fija las divisionesterritorialesparala mejor administración,reglandola forma de

descentralizarla mismay exigepara ello mayoríacalificada(La Pampa,articulo 1 inciso

1).

- Establecela división administrativay política requiriendo para modificar esta

última mayoríacalificada(Río Negro,artículo 139 inciso 16).

C) Realizauna enunciaciónprecisacon exigenciasespeciales:

- Divide el territorio en departamentosque no puedensermodificado sin previa

consultapopular(SanJuan,artículo7).

- Modifica los límites departamentalescon la exigenciade mayoríacalificadade

cadaCámara(Córdoba,artículo II O inciso7).

D) Estableceregioncs:

- Estableceregiones para unificar los diversos criterios de división territorial

(Córdoba,articulo 110 inciso Y y 175).

- Promueveregionescon fines de integraciónsocialeconómicay cultural (Salta,

artículo 8).

E) Incorpora los municipios como división política y administrativa:

- Divide el territorio en departamentosy municipios (Jujuy art. 123 inciso 21, Salta

artículo 8, TierradelFuego,art. 105 inciso 14)

- Establecela división política y ejidos municipalestomandocomobasela extensión,

poblacióny continuidad(Misiones 101 inciso 11).
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VIIL4.í.3. RECONOCIMIENTO DE MUNICIPIOS.

A) Establecenpara el reconocimientodel municipio un parámetro poblacional:

Entreotrasconstituciones

- Jujuy (másde 3000habitantes)

- Córdoba,Rio Negroy Tierradel Fuego(másde 2000habitantes)

- Salta(másde 900 habitantes)

B) Establecenjunto al parámetro poblacional otras referencias:

- En razóndel númerode sus pobladorese importanciade las actividadesque allí

serealicen(SanJuan,art. 150 inc.7).

C) No establecenada al respecto:

- Constituciónde BuenosAires.

VIII.4.l.4. RESPECTO A LOS LIMITES TERRITORIALES MUNICIPALES.

A) Establecencondiciones:

- La ley fijará los límites territoriales de cada municipio teniendoen cuentalas

condicionesque le permitandesarrollarvida propia y resolverálos casosde división o

fusión queseplantearen(Jujuy, art.179inc 1).

- La legislaturaestableceel procedimientopara la fijación de limites; estosno

puedenexcederla correspondienteal departamentorespectivo(Córdoba,art. 185, segundo

párrafo).

B) Establecenmodalidadesparticipativas:

- En la fusión se convocaráa referéndumde los electoresde los municipios

involucrados(Córdoba,articulo 110).

- Toda modificación ulterior de los limites territoriales se disponepor ley de la

provinciaconpreviaconsultapopularrealizadaen la formaque señalala ley (Salta,artículo

164, segundopárrafo).
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- En los casosde escisióno fusión, sedebe llamar a consultapopular a todos los

electoresde los municipiosinvolucrados(SanJuan,art. 150 meS).

C) No establecennadaal respecto:

- Constituciónde BuenosAires.

VIII.4.Z. EL TEMA EN NUESTRA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Comopodemosobservaren el cuadrocomparativonuestraprovinciade BuenosAires

tienela Constituciónquemenoresrecaudostomasobreestetema.

Parecenecesariorecordarque:

- No prevéexigenciaalgunaparala modificaciónde suterritorio.

- No establececondiciones, recaudosy critertos orientadorespara la división

política administrativa.

- Naturalmenteno hacealusiónalgunaal reconocimientomunicipaly menosaún

sobrelamodificaciónde los límitesterritorialesde estos.

De ello podemosdeducirque el escuetoconceptocontempladoen nuestraCartapara

la mejoradministraciónse correspondecon el régimenlocal predominanteen la provincia,

es decir, entidadescuyo único fin parecieraser el de administrar y prestar un servicio

delegadoporla misma.

VUI.4.3. ALGUNAS SUGERENCIAS QUE OFRECE EL DERECHO COMPARADO

A partir de estelacónicocuadrode situación,nospermitimosrescatarde los institutos

comparadosque hemosrepasadolos siguientescriteriosparauna futuraformulación sobre

estostemas:

- La necesidad de que se establezcanexigencias parlamentarias (mayorías

calificadas)respectoa los limites territorialesprovinciales.

- La incorporación del concepto de región, para adjetivar las disimilitudes

territorialesque presentanuestraprovincia.
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- La necesidadde contemplarparámetrosamplios(poblacionales,económicos,etc.)

parael reconocimientomunicipal.

- La importanciade otorgarlea la Ciudad algúntipo de efectojurídico-institucional

consecuente.

- La necesidadde incorporarun procedimientopara la definición de los límites

territoriales.

- Habilitar instancias consultivas para aprobar la modificación de límites

territorialesmunicipales.

VIII.4.4. UN ANTECEDENTE EN LA CONVENCION CONSTITUYENTE DEL ‘94

A pesarqueno be modificadoel capítulomunicipalen la reformade la Constitución

del 94, del diario sesionesde la [-[ConvenciónConstituyente,surgentestimoniosque

parecesignificativorecordar:

Asi el 12 de septiembrede 1994 seprocedióa la lecturapor secretariadel despacho

en mayoríade la Comisión de Gobierno Municipal’20quepreveíaen uno de sus artículos

respectoal temaen estudiolo siguiente:

la legislaturadeterminarálos límitesterritorialesde cadamunicipalidad

Con posterioridadsedio lecturaal despachode la UCR-FrenteGrande’2t,que sobre

el mismotemadefiníalo siguiente:

...la legislaturadictaráuna ley generalque deberáestablecer,los requisitospara la

admisión de nuevosmunicipios por división, fusión y/o anexiónde otros, teniendoen

cuentasus condicionessocioeconómicasy determinandola baseminimnade poblaciónpara

municipios urbanosy municipios urbano-rurales;previendopara todos los casos, la

aplicaciónde los mecanismosde consultae iniciativa popular. La Ley de admisiónfijará

los limites territorialesde cadan3unicipio.

¡20 Obtuvo 65 votosafirmativos,72 por la negativay un ausente.
¡21 Obtuvo 53 votosafinnativos,84 negativosy un ausente.

210



VILI.5. ALGUNAS REFLEXIONES QUE NOS CONChA EL TEMA

1/111.5.1.LA RESPONSABILifiAD DE LA LEGISLATURA

Paraesteúltimo fin —límites territorialesde los nuevosmunicipios—, serequeriráde

una ley queestablezcacriterios generalesa contemplarque determinelos límites del nuevo

partido (por ejemploel máximo de kilómetroscuadradosa considerarfuera del ejido del

núcleo poblacional o localidad reconocida) ello sin peijuicio de las particularidades

(geofisicas,urbanísticas,etc.)quejustifiquenen cadacasola decisiónasumida.

En unapalabra,entendemosque la legislaturatiene en estetema-límitesterritoriales-

las siguientesresponsabilidades:

a) Resolver sobre los propios limites bajo las condiciones que establezcala

Constitucion.

b) Implementarlas divisionespolítico-administrativasparaunamejoradministración

(vr. Regiones).

c) Establecerlabaseterritorial del municipio.

d) Regularlos criteriosimperantesparadefinir los límitesterritorialesde los nuevos

municipiosreconocidos.

VIII.5.2. EL TERRITORIO MUNICIPAL

La tesisabonadaen los puntosanterioressuponereconoceral territorio como uno de

los elementosinescindiblesde la propia organizaciónmunicipal; por lo tanto la facultad

legislativa para fijar los criterios políticos-administrativos, no podrá ser usadapara

modificar inconsultamentesuterritorio 122

122 Desdeestaconcepciónse explicaque en México losMunicipios, enlos términosdc las leyesfederalesy

estatalesrelativas, estaránfacultadosparafonnular, aprobary ad¡ninist-ar la zonificación y planesde
desarrollo urbano municipal; participar en la creacióny administraciónde sus reservasterritoriales;
intervenir en la regularizaciónde la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para
construcciones,y participaren la creacióny administracióndezonasde reservasecológicas...
Así también en el Proyectode Reformade la ConstituciónProvincial del año 1990. (SecciónSexta, El
régimenmunicipal.Capítuloúnico), el artículo 1 84 expresaba:Son de competenciadc los Municipios las
siguientesatribuciones:
Inciso 9: Elaborar planes de desarrollourbano y rural, norinar y reglamentarel uso del suelo y la
organizaciónterritorial de suDistrito, en el marcode la legislaciónProvincialen la materia.
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VIII.S.3. MUNICIPIO Y DESCENTRALIZACIÓN

Parasubrayarestasideas,tambiéndebemosrecordarun aspectodistintivo entrelos

intentosdedescentralizacióny nuestromunicipio, y esque esteúltimo en nuestrosistema

federalesla formade distribución territorial delpoderadoptado.

Más allá de las numerosasposicionesy teoríasque se generaronen torno a esta

definición,y las desnaturalizacionesfácticas,jurídicasy políticasque nuestrofederalismo

ha sufrido, no hay duda que el municipio (articulo 5) forma parte de los requisitos

constitutivosde nuestrafederaemon.

Partimosde la basequeningún Estadomiembro puedeignorar su implementaciény

reconocimientoy aúnmenguadoen suspotestades,el territorio constituyódesdesiempreel

ámbitoparael ejerciciode sus facultadespolíticasy de administración.

La existencialocal tiene un justificativo ontológico que setraduceen la imperativa

cláusulade la garantiafederal.

No estamos frente a entes territoriales de gestión de servicios —y por ende

susceptiblesde ensayarcon ellos modelos de descentralizaciónfuncional-, sino ante

personasjuridico-públicasconorganización,autoridadesy competenciaspropias.

Tal valoración,incorporaun datodistintivo de especialrelieve: el territorio una vez

integradoa suesferade competencias,es indisolublea supersoneríapública.

1/111.5.4.EL TERRITORIO DE LOS NUEVOS MUNICIPIOS

Cómo se compadeceentoncesla teoría expuesta—la intangibilidad territorial del

municipio-con la facultadde reconocerotros nuevosubicadosen sujurisdicción?.

En principio, debemosresponderque en generalestosasentamientospoblacionales

con aptitudparaserreconocidoscomomunicipios,ya gozabanseguramentede algúngrado

de organización institucional, que implicaba el espacio territorial comprendido (nos

referimos a Comunas, Consejos vecinales electivos u otra tipología de entes locales

menores),queahorasolo perfeccionaransuestatus.

No hay alli estrictamente desmembramiento,sino sólo un reconocimiento

constitucionalqueal alcanzarlos parámetroshabilitantesmodifica suestatus.
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En una palabrano hay creaciónde municipio, sino conversiónembrionariadel ente

preexistente.

- Habrá creación -strictu sensu-, cuando un núcleo poblacional asentadoen un

territorio aspirea este reconocimientopolítico-institucional,sin quetal aspiraciónconciba

un estadioorganizacionalanterior.

VIILS.5. EL SISTEMA TERRITORIAL ADOPTADO

Desdeya la posibilidadde reconocernuevosmunicipios,puededarsecualquierasea

la baseterritorial adoptadaconstitucionalmente(ejido,distrito, partido); ya que la creación,

comodijimos no afectaráal existente,sino quesólo estaráreconociendounanuevarealidad

con capacidady singularidadparacumplir los fines locales.

En este sentido, tanto el sistema del ejido como del distrito, en su propia

caracterización definen criterios constitutivos que al efectivizarse permiten el

reconocimientoanálogode otros.

En el caso del partido, el tema presentaaristasmás ficticias, ya que este sistema

respondea interesesmásdifusamenteasociadosal municipal.’23

En esteúltimo caso -provincia de BuenosAires- la división política-administrativa

suele mimetizarsecon la base del municipio y la pertenenciaterritorial se presentaen

consecuenciamásdesdibujada;poreso el reconocimientode nuevosmunicipiosdependerá

de las condicionesobjetivas y equitativasque determineuna ley especial,de la misma

formaunaley estableceráel alcancede suterritorio.

VIII.5.6. LA MODIFICACIÓN DE LOS LIMITES TERRITORIALES MUNICIPALES

Entonces,cuandohay cesión,división y fusión?.

¡23 Así lo manifestabaCarlosMoucheten un artículo “Las ideassobreel Municipio Argentinoen el pasadoy

su actualidad”.Publicadoen el dia¡-io La Naciónel 21 dc Marzo de 1958. Manifestaba:“el sistemade
partido municipio adoptadoen la Provinciade Bs. As. no se adecuaal conceptode la vida municipal,pues
cuandoen un partidoo departamentohay varioscentrosurbanos,el que es cabezade partido gozade una
situaciónprivilegiada,en tanto que los otros quedanen estadode dependenciay quizásparalizadosen su
posibilidadesde desarrollo...”.

213



- En el sistema de base territorial adoptadoen nuestraprovincia habrá división

cuando se reconozcanotros nuevos municipios y consecuentementese produzca el

desmembramientoterritorial del municipiopreexistente,o tambiéncuandoal municipio se

le otorgue la capacidadde crear distritos o entes locales menores dentro de su

124
jurisdiccion

- En cuantoa la fusión entendemosque su posibilidad debeestarcontempladapor

unaley queestablezcalas circunstanciasparasumaterialización.

Entre,ellasatítulo de hipótesisponderamos:

- Cuandoresulteinviable mantenerla singularidadde los municipios involucradosy

constituyendoestosunaunidadfuncional.

- Cuandolas afinidadeseconómicas,sociales,culturalespromuevan,a pedido de los

municipiosinvolucrados,la necesidadde estafusión.

- Cuandola complejidadde los serviciosa prestarseacreditenfehacientementela

convenienciade

- Cuando se anexe un municipio que hubiere perdido la aptitud (poblacional-

económica)quelo llevó a sureconocimiento.

En todos estoscasosla ley que así lo dispongatendráque serhomologadacon un

referénduma lapoblaciónde los municipiosinvolucrados.

- En cuantoa la cesiónentendemosque resultaindispensableque tal determinación

cuentecon la intervencióndel ConsejoDeliberantedel municipio cedente,y en forma

equivalentecomo ocurre con las Constitucionesprovinciales,tal resoluciónsea adoptada

Respectoal municipio partido las razonesdel sistemapueden buscarse,doctrínariamente,en las tesis
francesarevolucionarias(fundadas tanto en una concepción filosófica profunda como apremiantes
necesidadespolíticas)que incluíanla homogeneidadde régimensin distingos de tamañoe importanciay
la noción de quetodo el territoriodebíadividirse enmunicipios.

124 Como ocurreenBrasil
Articulo 30:Competea losMunicipios
1-legislarsobreasuntosde interéslocal;
lísuplementarla legislaciónfederal y estatalen lo quecupiese;
Illestabíccer y recaudarlos tributosde su competencia,así como aplicar susingresos,sinpeijuicio de la
obligatoriedadde rendircunetasy publicarbalancesdentrode los plazosfijadosen la ley;
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por el voto favorablede una mayoríacalificadade los miembrosque integranel Cuerpo,

considerandotambiénla posibilidad quela cesiónfriera aprobadaposteriormentepor una

consultapopular.

En esteúltimo caso(quenosotrosno ponderamoscomo inexorable)si se decidierala

consulta,la misma ordenanzaqueresuelvala cesión,deberáconvocara dichaconsultaa los

electoresdel partidoen un plazobreve(pensamosno mayor de quincedías) paraque con

caráctervinculantese expidaal respectola ciudadanía.

Con esto queremosafirmar la idea de que la naturalezainherentedel territorio al

munIcipio exigeque su cesión,(que puedeserentre otras causaspor razonesde utilidad

pública), guarde análogos recaudos que los contempladospor las mayorías de la

Constitucionescuandodel territorio provincial setrata.

La intervencióndel ConsejoDeliberante,tendrála significación de fundamentary

responsabilizarsesobredecisionesde estanaturaleza.

VIIL.6. COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS BONAERENSES EN EL

DESARROLLO URBANO

La Constituciónde la Provinciade BuenosAiresestatuyesobreel régimenmunicipal

en el capítulouno de la SecciónSexta(art. 18 1-188).

Establece,el texto constitucional,que la administraciónde los interesey servicios

locales en la Capital y cadauno de los partidosque formen la Provincia,estaráa cargode

municipalidades (art. 181) y que la Legislatura deslindará las atribuciones y

responsabilidadesde cada departamento(Ejecutivo y Deliberativo), confiriéndoles las

facultadesnecesariaspara que ellos puedanatendereficazmentea todos los interesesy

servicioslocales(art. 182)

En los arts. 183 y 184 sefijan las atribucionesde los municipiosy sus limitaciones.

En formahartovagaeimprecisa,el inc. 40 del art. 183 serefierea las funcionesde ornatoy

salubridad,establecimientosde beneficenciaque no esténa cargo de la Sociedadesde

particulares,asilos de inmigrantes que sostengala Provincia, las cárceleslocales de

IV.Crear, organizar y suprimirdistritos observandola legislaciónestatal;...
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detenidosy laviabilidad pública. Y en el inc. 8 dcl mismoartículo seles faculta a constituir

consorciosde municipalidadesy cooperativasde vecinosa los fines de la creaciónde

superusinasgeneradorasde energíaeléctrica.

Las limitacionesque se les imponenen el art. 184 serefieren a la publicidad de los

actos municipales, al procedimiento para el aumento o creación de impuestos o

contribucionesde mejoras, a la autorización de empréstitospara obras señaladasde

mejoramientoso para casoseventuales;a las enajenacionesdel rematepúblico; a la

licitaciómi en materiade obraspúblicas.

La le Orgánicade las Municipalidadesbonaerenses(Decreto-LeyN0 6.769/58y sus

modificacionesy Ley N0 8.613)estableceen el art. 25 un principio genéricoen materiade

competenciamunicipal: las ordenanzasdeberánrespondera los conceptosde ornato,

sanidad,asistenciasocial, seguridad,moralidad, cultura, educación,protección,fomento,

conservacióny demás estimacionesencuadradasen su competenciaconstitucional que

coordineconlas atribucionesprovincialesy nacionales.

Y el art. 27 modificadopor la LeyN0 9117 (28-7-78)establecela competenciade la

función deliberativamunicipal para reglamentar,entre otras materias, aquellas que se

vinculanconel desarrollourbano,talescomo:radicación,habilitacióny funcionamientode

los establecimientos comerciales e industriales; trazado, apertura, rectificación,

construccióny conservaciónde calles, caminos,puentes,túneles,plazasy paseospúblicos

y las delineacionesy niveles en las situacionesno comprendidasen la competencia

provincial: instalacióny funcionamientode abastos,mataderosmercadosy demáslugares

de acopio y concentración de productos y animales; la ubicación, habilitación y

funcionamiento de guarda-coches,playas de maniobras y de estacionamiento,la

construcción,ampliación,modificación, reparacióny demolición de edificios públicos y

privados,lo referentea las propiedadesribereñasy condominiode murosy cercos,etc.

A su vez el art. 28 acuerdaal Municipio la facultad de establecerhospitales,

bibliotecaspúblicas,tabladas,mataderosy abastos;cementeriospúblicos.Tambiénpueden

autorizarel establecimientode cementeriosprivados, siempreque estos seanadmitidos

expresamentepor las respectivasnormasde zonificación y por los planesde regulación

urbana,conformecon lo que determinala reglamentacióngeneralque al efectossedicte
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(modificaciónintroducidapor laLey N0 9094del26-678).

También puede establecer,el Municipio, zonas industriales y residencialesdel

partido,imponiendorestriccionesy límitesal dominio paralamejor urbanización(inciso 70

art. 28 LO).

Sedefinencomoobraspúblicasmunicipales:a) la concernientesa establecimientose

instituciones municipales; b) las de ornato, salubridad,vivienda y urbanismo; e) las

atinentesa serviciospúblicos de competenciamunicipal; d) las de infraestructuraurbana,

en especial las de pavimentación, cercos, veredas, saneamiento, agua corriente,

iluminación, electrificación,provisión de gas y redestelefónicas.Se consideraráque las

obrasde infraestructuracuentancon declaraciónde utilidad pública, cuandoesténincluidas

expresamenteen planesintegralesde desarrollourbano,aprobadasporordenanza.Cuando

las obrasno esténincluidasen dichos planes,sólo se podráprocedera la declaraciónde

utilidad pública medianteordenanzadebidamentefundada(art. 59 LO. modificadapor la

LeyN0 9117).

Podemosafirmar que la función específicade agentedel planeamientourbano,que el

ordenjurídico vigente le asignaal Municipio, surgede los arts. 60 y 110 dc la Ley n0 8613

modificatoria de la Ley Orgánica,de su reforma (Ley N0 9116 del 28-7-78) y de la Ley

Orgánica,de sureforma(Ley N0 9116)del 28-7-78y delLey de OrdenamientosTerritorial

y Usodel SueloN0 8.912del 24-10-77.

El art. 60 de la Ley N0 8613 reformadopor la Ley N0 8.851 preceptúaque el

IntendenteMunicipal, con autorizaciónde la Secretaríade Asuntos Municipales,podrá

aprobar zonificaciones,reglamentacionesy/o códigos de edificación,planesreguladoresy

de desarrollourbano(inciso 11 art. 60).

En cuantoal art. 11 de la Ley N0 8613 establecelas pautasquepresidiránel proceso

de planeamientourbano y rural a cargo de las municipalidades,el que se debe orientar

necesariamenteal logro de los objetivosbásicosaceptadosen cadapartidopor el consenso

general para en concordanciacon los sistemasintermunicipalesregular, promover e

impulsarel desarrollolocal, provincial y nacionalde planeamiento.

A suvez, con la ley N0 8912 sedelimitanlas obligacionesde las municipalidadesen

cuantoal procesode ordenamientoterritorial, estableciéndosesu responsabilidadprimaría
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en la planificacióndel espaciofisico de cadapartidode acuerdocon las normasde la ley y

de las reglamentacionesque se dicten, con intervenciónde los organismosprovinciales

competentes(art. 70 y ss.).

Entre los principio en materia de ordenamientoterritorial que estableceel art. 30

señalamos:

- que las comunasdebenrealizarloen concordanciacon los objetivos y estrategias

definidas por el gobiernoprovincial para el sectory con las orientacionesgeneralesy

particularesde los planesprovincialesy regionalesde desarrolloeconómicoy socialy de

ordenamientofisico.

- Queen las aglomeraciones,conurbacionesy regionesurbanasseráencaradocon

criterio integral por cuanto rebasa las divisiones jurisdiccionales. Los municipios

integrantesde las mismas,adecuaránel esquematerritorial y la clasificaciónde sus áreasa

la realidadquese presentaen suterritorio. Estaaccióndeberáencararseen formaconjunta

entremunicipios integrantesde cadaregión,con la coordinaciónanivel provincial.

Los municipios deben limitar su territorio en áreas rurales y áreas urbanas y

complementarias(art. 50). En las distintas áreas pueden localizarse zonas de usos

específicosde acuerdoa la modalidad,tipo y característicaslocales(residencial,comercial

y administrativa, industrial, de esparcimiento,de reservas, de ensancheurbano, de

recuperación,etc.)

Se regula la creacióny ampliación de núcleosurbanoso centros de población, la

creación y ampliación de zonas de usos específicosy la reestructuraciónde núcleos

urbanos.Tos estosprocesosde ocupaciónterritorial deberánrespondera una necesidad

debidamentefundaday seraprobadosporel RE provincial a propuestadel respectivo

VIII.7. EL MUNICIPIO Y LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO EN BRASIL

1- Organizaciónpolítico-administrativadel Estado

Brasil es una República Federativa compuestapor 25 Estados, dos Territorios

Federalesy un Distrito Federalen el que selocaliza la Capital de Brasilia. Los Estadosy
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Territorios seencuentrandivididos en Municipios. En 1986, los Municipios eran4.212, de

los cuales36 aún no habíansido instalados.Se tienen así tres niveles de gobierno que

gozande autonomíaconstitucional.La garantíade esaautonomíala brindalaposibilidadde

legislar que tienen las diferentesesferas de gobierno. Las leyes que emanan de la

organizaciónpolítica de Estadosy Municipios,y no sólo las de laUnión, sonleyesen todo

el sentidode la palabra.Esto es que son universalmentevinculantesparalos ciudadanos

pertenecientesa sujurisdicción y, como tales,sólo puedenser formalmentesustituidaspor

otra ley o medianteapelaciónen la instanciajurídica competente.De la misma forma, en

cuestiones de competenciaexpresa y exclusiva, la ley municipal o estatal tiene

predominanciasobreaquellasde las instanciassuperiores;evidentemente,exceptuadaslas

ConstitucionesEstatalesy Federal.Así, un Municipio brasileñono ejerceningún tipo de

función delegadapor el Estado o Union.

Por lo menos,dosfactoresrelativizanformalmentela autonomíamunicipalen Brasil.

El primero se refiere al control de la finanzasmunicipales a cargo de una instancia

particulardel Estado(en el caso de San Pablo, es el Tribunal de Cuentas).En segundo

lugar, la Constituciónde 1967,prevéla posibilidadde intervenciónde los Municipios. Con

amplísimasposibilidadesde interpretación.

Naturalmente,la autonomíamunicipal está fundamentalmenterestringida por el

hechode quecadaMunicipio sedebeadecuar,ademásde a la Constituciónde la República,

a la Constituciónde surespectivoEstadoy sobretodo a la LeyOrgánicade los Municipios.

Este conjunto de leyes ordinarias es atribución exclusiva de los Estados.Este hecho

garantiza,segúnGrossi, una uniformidadcasi absolutade sus característicasbásicasa lo

largode todoel territorio nacional.

2- Competenciade los Municipios en Brasil

De acuerdoal períodoque se expresódurantela décadade los ochentaen diferentes

paísesde América Latina, tambiénen Brasil sedio un fenómenoque terminó significando

una redistribucióndescentralizadoradel poder.Estefenómeno,en el casobrasileño,no fue

ni lento ni gradual.La reivindicaciónreferidaa una mayor descentralizacióndel poderfue
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expuestadurantetodo el largoperíododel régimenautoritarioque se extendióentre1964y

1985. Es cierto que en aquelperíodohubo algunosmomentosde flexibilización del poder

central,al menosen el plano fiscal, que benefició en partea los Municipios. En 1966, se

tomaronalgunasmedidasque permitierona las prefecturasde los Municipios teneruna

mayorcapacidadde inversión.Peroen el planogeneral,tantopolítico-administrativocorno

económico,sepuededecirque las presionesdescentralizadoras(tanto las que entiendenla

descentralizacióncomo unamedidapotencialmentefortalecedoradel procesodemocrático,

como las que seapoyanen interesespuramentelocalistas)acabaroncanalizándoseen una

sola dirección: la AsambleaNacional Constituyente,que elaboró una Constitución en

marzode 1988y octubrede 1988, finalmentepromulgadaen octubrede eseaño.De hecho,

si bien la Constituciónde 1988, constituyeun significativo cambiode rumbo en relacióna

los 25 añosanteriores,poco sepuededeciren lo queatañea la efectivaimplementaciónde

las medidas reglamentadaspor los constituyentes.Esto significa que las decisiones

favorablesa un fortalecimientopolítico y financierode las instanciasdescentralizadas

de la RepúblicaFederativa(art. 18:La RepúblicaFederativacomprendela Unión, los

Estados,el Distrito Federaly los Municipios, todos autónomos),no son resultadode un

procesoevolutivo,sino másbiende decisionesaúnno efectivizadasplenamente.

Lascompetenciasmunicipalesson establecidasa travésde diferentesmecanismos.El

primerode elloses la Constituciónde la República,en segundolugar la Constituciónde los

Estadosy finalmentela Ley Orgánicade los Municipios; estaúltima tambiénde carácter

estatal.

Como datodebemosconsiderarque la Constituciónestatal(de Sao Paulo)en vigencia

continúasiendode 1967.

La Constitución estatal de 1967 reconoce a los Municipios como unidades

territoriales, con autonomíapolítica, administrativa y financiera.

Entre las atribuciones se expresan: elaborar su presupuesto, elaborar el Plan

Director de Desarrollo Integral; establecer normas de edificación, loteos, etc.;

reglamentar el uso de los transportes públicos y privados del Municipio.

La Constituciónde 1988 innovaen lo que se refiere aalgunasforníasde ejerciciode
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la democracia. Estas innovaciones, en algunos casos, pueden ser particularmente

usufructuadasporel Municipio. Así, en capítulode los derechospolíticos, se estableceque

la soberaníapopular seráejercida, ademásdel sufragio universal,medianteplebiscito,

referéndumo a travésde la iniciativa popular.Desdeluego, la Constituciónapruebala

instrumentaciónde la iniciativa popularde proyectosde ley de interésespecíficodel

Municipio, la ciudado los barriosmedianteel apoyo dc, por lo ¡llenos, el cinco por

ciento del electorado.

La nueva Constitución confirma el papel precisodel Municipio en lo que se

refiere a la política de desarrollo urbano, con el objetivo de ordenar el pleno

desarrollode las funcionessocialesde la ciudad y garantizarel bienestarde sus

habitantes.A pesarde no haberinnovacionesen lo quesc refiere a las propiedades,

las expropiacionesserán hechascon una previa y justa indemnizaciónen dinero,

debiendoser claramente especificadasu función social.Esta función semide por la

adecuaciónal Plan Director y por las sancionesdirectas e indirectas controlando la

utilización del suelo urbano no edificado.
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CAPITULO lIC

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y EL DERECHO DE PROPIEDAD

IX.i. URBANISMO Y PROPIEDAD

La propiedadresuelve,como instituciónjurídica, unanecesidadsocial de contenido

económico:la organizacióndel uso,disposicióny distribuciónde las riquezaso los bienes.

Se comprende,pues,la íntima relaciónqueexiste,por su objeto y encuantoordenjurídico,

entreel urbanismoy la propiedad,puesen la basemisma del primerolate la tensióny el

conflicto entreel interésgeneralderivadode la ciudady del aprovechamientodel territorio

en generalcomofenómenosocialo colectivoy el interésparticularo individual integradoa

partir de las utilidadeso los rendimientosde todosy cadauno de los poseedoresdel sueloo

dc bienesinmuebles.La ordenaciónurbanísticaes,pues,fundamentalmenteresoluciónde

tal tensióny conflicto y estáen función de ellos, de suerteque el interéssustancialque

suscitaresideno tanto en la comprobaciónde su disciplinajurídica del correspondiente

hechosocialy la descripciónsistemáticade la misma, cuantomásbien en el cómo,en los

términosen que tiene lugar esa disciplina, se armonizanlas aparentementecontrapuestas

exigenciascolectivase individuales,públicasy privadas.

La superacióndel criterio o concepciónindividualistadel derechode propiedadasí

comoel carácterde ordenpúblico que siemprehaacompañadoa los derechosreales—entre

los cualesse encuentrael dominio privado del suelo- en contraposicióna los derechos

personales,ponen de manifiesto el interés colectivo involucrado en el ordenamiento

territorial.

IX.2. UNA CUESTION PREVIA: EL SISTEMA DEL NUMERUS CLAIJSUS Y

EL ALCANCE DE LA GARANTíA CONSTITUCIONAL
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El derechoromanoclásicoadmitía solo un númerocerradode derecholimitados.El

ordenamiento jurídico había acuñado determinados tipos (enfiteusis, superficie,

servidumbres,derechosde garantía)y no podíanconsituirseotros derechos.Por lo tanto era

prohibidala creaciónarbitrariade nuevosderechosreales.

Por el contrario,los distintosderechosgermánicos,concedianla posibilidad de dar

efectoreala cualquierobligaciónreferidaa unacosadeterminada.125

En la edadinedia el númerocerradodesaparecióy el disfrute de los inmueblesse

caracterizódesdeel siglo XX al XVIII por lapluralidadde regímenesy el entrelazamiento

y multiplicidad de los derechosde diversostitulares.Era frecuenteque la posición del

propietario (poseedor)de la tierra se hallase limitada y desvalorizadapor múltiples

derechosdel señor.

La reaccióncontraesteestadode cosaspropio delfeudalismocomenzadaantesde la

revolución francesa,se consolidó con ella al quedarlibre la tierra de las cargasque la

grababan.La revoluciónfrancesaabolió el régimenfeudaly con el la descomposicióndel

dominio enútil y eminente,y lanzóa la circulaciónlos bienesde lanoblezay el clero.

El final lógico de esteprocesoesla normativadel Código Civil Alemánde 1900que

admitesolo como derechosrealesaquellosdefinidos en sus líneasesencialespor la le)’.

Estacontieneun catalogode derechosrealesy atalesderechoshayqueatenerse,sin quese

puedadareficaciay oponibilidadfrentea todos,a ningunapretensióndistinta:la creación

dc figuras dc derechoreal estasustraídaa la autonomíaprivadade la voluntad.’26

En consecuenciael Código Civil Alemán volvió adoptarel sistema romano del

numerusclaususdejandoa la disposiciónde las partessolo un númerorestringidode tipos

fijos de derechos.

En síntesisel sistemade numerusclaususconsisteen que la ley (y solo ella) organiza

los derechosrealesy lo haceen número limitado y cerrado,fijando el contenidode cada

uno de ellosy dándolesademásun nombre;esdecirlo quela ley creasonlos distintostipos

posiblesde derechosreales.

Estees el sistemaadoptadopornuestroCódigo Civil Argentino que en su art. 2502

]25 Sobretodo el derechoterritorial prusiano admitia la atribucion de carácter real a cualquier derecho

limitado mediantela transmisiónde la posesióno la inscripción en el registrodehipotecas.
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establece:Los derechosreales solo pueden ser creadospor la ley. Todo contrato o

disposiciónde última voluntad queconstituyeseotrosderechosreales,o modificaselo que

por estecódigo se reconoce,valdrá solo como Constitucion de derechospersonales,sí

comotal pudiesevaler.’27

De allí sedesprendemio de los rasgosdistintivos de los derechosrealesqueestadado

porel gradode incidenciade ordenpúblico, veamosun fallo al respecto’28:“Uno de los

rasgosdistintos de los derechosrealesesta dado por el grado de incidencia del orden

público. Es así que mientrasen los derechospersonalesimperael principio flmdamcntalde

la autonomíade la voluntad,que sólo sedetieneantelas vallasdel ordenpúblico, la moral,

las buenascostumbresy la buenafe, los derechosreales,inversamente,estándominados

porel principio del ordenpúblico, que dejasólo un estrechomargenparala voluntadde los

~~I29particulares...

Realizadaestaaclaraciónpreliminarveamosel temadel derechodepropiedad.

IX.3. PAISESDE GARANTÍA CONSTITUCIONAL30

Al estudiarel derechode propiedad,resultaimprescindible tener en cuenta las

diferencias que existe entre aquellos paísescuya constitución escrita garantiza su

inviolabilidad y los que no lo hacen,de tal manera,queen estosúltimos, el legisladorno se

encuentracircunscriptodentrode un límite quele estableceo imponela normasuperior.

12t, Reseñarealizadaen el libio “Nuevasformas dc dominio”. Autoresvarios. Ed. Ad hoc. SegundaEdicion.

1993.Pág. 18.
127 Corresponden al sistemadel numerocenadoel derechoAleman, el Italiano, el Brasileño,el Austriacoy el

Suizo.
Participandel sistemadel número abierto con el alcanceque le dan los diversos autores:el derecho
Españoly aunquecontrovertido,el derechoFrancés.Ob. citada.Págs.20 y 21.

128 “Pontet, Regina Florencia el Sevillano de Pontet, Margarita y otros s/ Cumplimiento de contrato y
escrituración”.SupreníaCorte de Justiciade la ProvinciadeBuenosAíres. 11-6-98.

129 CFR. Sentenciade la SupremaCorte de la Provincia de BuenosAires dcl 1 l-VI-98 en causaAc. 59873)
130 El aumento,tanto en extensióncomo en intensidad,de la acción de positiva configuraciónsocial del

Estadoen las condicioneseconómico-patrimonialesde la vida industrial avanzada,conducende suyo a la
tendenciaa la ampliacióndel radio de acciónde la garantíadela propiedad.En concreto,esatendenciase
manifiesta básicamenteen dos direcciones: la equiparacióna los derechossubjetivos de contenido
patrimonial tradicionalesde los derechospúblicossubjetivosderivadosde la acciónestatal(rentasy, en
general, derechosresultantesdc regixnenesde previsión social y beneficios otorgadospor el poder
público) y la incorporaciónno ya de aquellosderechos,sino del patrimonioenterode losciudadanos.
En resumen,la inevitabletendenciaa la ampliaciónde la garantíade propiedad(buscadaconel propósito
loable de incrementar su efecto protector) conduce paradójicamentea un resultadoindescado: la
disminución generalizadade su eficacia.En otras palabras,cuanto más se gana en extensiónde las
garantíastantomássepierdeen intensidaddeésta.
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A) En Italia, la inviolabilidad de la propiedadse encuentra sometidaal poderdel

legislador,en cuantoéstepuedemodificar la normaque la declara,lo que no ocurreentre

nosotros,donde la ley no puedemodificar la norma constitucionalque establece esa

inviolabilidad, y dondela reglaconstitucionalsolo puedemudarsemedianteun mecanismo

especial que exige la declaración legislativa sobre la necesidadde la reforma, la

convocacióny elecciónde una ConvenciónConstituyentead hoc y la aprobaciónde la

reformaporesaConvención.

B) En España, donde tampoco existe la constitución escrita que regule la

incolurnidaddelderechode propiedad,se ha podidodictar la leysobrerégimendelsueloy

ordenaciónurbanadel 12 de mayode 1956, estableciendoel régimenurbanodel suelo,con

la formaciónde planesterritorialesespeciales,para asegurarsu utilización conforme a su

función social,porque si la propiedadprivada ha de ser reconociday amparadapor el

poderpúblico, también debearmonizarseel ejerciciode susfacultadescon los interesesde

la colectividad.

C) Otro tanto ocurre en Francia, donde tampoco existen barreras constitucionales a

la potestadlegislativa sobreel derechode propiedad,habiendoreconocidoel Consejode

Estadoen 1934, la posibilidadde poder dividir la ciudad en zonasde usos y destinos

diferentes,de establecerlímites de altura a los edificios y a la prohibición de construir

sobremásdel 50 % de la superficiede cadaterrenoen determinadoslugares.

D) En Alemania,el art. 153 de la Constituciónde Weimar del año 1919 establecía:

a) La propiedadestágarantizadaensucontenidoy los límites señaladospor las leyes;b) la

expropiacióndebeindemnizarsesalvo que la ley dispongaotra cosa, la cuantía de la

indenrnizaciónsefija judicialmente,con a mismasalvedadanteriormenteanotada.

Posteriormentela Ley Fundamentalde Bonn, de] año 1949, actua]mentevigenteen

Alemania Occidental,estableceen su art. 14 que quedagarantizadala propiedad cuyo

contenidoy límites serándeterminadopor las leyes. En cuantoa la expropiación,la ley

regularála naturalezay cuantíade la indemnizaciónsiemprecon instanciajudicial.

Quiere decir que no existe como en nuestro país una garantía estrictamente

constitucionaldel derechode propiedadbajoel contralorinexcusabledel poderjudicial.

E) En Inglaterrasehanconjugadodosprincipios: el respetoacendradoal derechode
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propiedady la posibilidadde modificar las leyescomunes dictadaspor el Parlamento,el

alcancelos contenidosy los límitesde esederecho.

De cualquier manera la legislación inglesa en materia urbanísticaha realizado

importantesavances sobre la propiedadprivada, mucho más cuando los bombardeos

aéreosde la segundaguerramundial facilitaron la tarea.

No obstante,de allí no podemostomar ejemplo por la razón dada en el párrafo

primero.

F) En Argentina,segúnanotaremosmás adelanteel régimenjuridico se inscribeen

la protecciónconstitucionalde la propiedad—incluyendogarantíasconcretasa su respecto

como la prohibición categóricade confiscacióny la previa indemnizaciónen materiade

expropiación-(artículo 17 de la ConstituciónNacional), más consagrandoa la vez el

carácterno absolutode los derechosen tanto sujeto a las leyes que rigen su ejercicio

(artículo 14 de la ConstituciónNacional),siempre,claro esta,queno alterenla esenciade

talesderechos.

IX.3.1. UNA IMPORTANTE ACLÁRACION: PROPIEDAD EN UN SENImO AMPLIO Y

RESTRINGWO

La propiedadtiene un sentidoamplio y otro restringidoen nuestrorégimenjurídico,

sobretododesdelaperspectivaconstitucional.

En sentido amplio, la misma se equipara a patrimonio, y debe entenderse así el

términopropiedadutilizado por los arts. 14 y 17 de la ConstituciónNacional.

Así nuestrostribunales tienen dicho, en pacífica y constantejurisprudencia’3 que:

“El términopropiedad,cuandoseempleaen los arts. 14 y 17 de la ConstituciónNacional

comprendetodos los interesesapreciablesque el hombrepuedaposeerffiera de sí mismo,

fuera de suvida y de sulibertad.Tododerechoconunvalor reconocidocomotal por la ley,

sea que se origine en las condicionesde que su titular dispongade una acción contra

cualquieraque intente interrumpirlo en su goce, así sea el Estadomismo, integra el

conceptoconstitucionalde “propiedad”. El principio de su inviolabilidad, aseguradoen

~ Cámara Civil y Civil. “lndutecSA. el ProvinciadeBuenosAires s/expropiaciónirregular”. RSD-287-91
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derechosemergentesde los contratos como los constituidos por el dominio y sus

desmembraciones,y, por más que la utilidad pública consagre la necesidadde la

expropiación,ésta no debe implicar el desconocimientodel derechode propiedaddel

desposeído...”

Es claro que con este alcancela propiedadno se acota al derechoreal, sino que

trasciendesu esferaparacomprendertodos los derechospatrimonialesconexclusiónde los

extrapatrimoniales.

- El sentidorestringido de la palabrapropiedaden cambio tiene como contenido

exeluyenteel de derechoreal de dominio y esconestealcanceprecisoque lo aprehenden

las disposicionesdel CódigoCivil. Es con estaúltima acepciónquelo enfocamos.

IX.4. UNA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA

Alberto Sánchezal abordarel temade la función socialde la propiedady el Código

Civil Argentino’32nos dice: ...Es indudableque el individualismo liberal es la filosofia del

Código Civil y lo es también de la Constitución Nacional,.. Se habla hoy de un

neoliberalismoque no es otra cosa que un liberalismo que intenta de alguna manera

corregirsus propiosdesatinos,pero queno lo logratotalmenteporqueno seha apartadoen

lo esencialde aquellospostuladosque no han sobrevividoel devenirdcl tiempo y de las

circunstancias.

En estesentido,pareceoportuno recordarque, el sistemaemergidode la Revolución

Francesadescansaen una concepciónradicalmenteindividualistadel Derechoobjetivo. El

pensamientoiluminista que le sirve de soporte es bien conocido: el hombre es, por

naturaleza,libre y, en cuantotal, titular de una serie de derechoinherentesa su propia

condición(naturales);derechosque,porello, soninalienablese imprescriptibles.

Sobreestebasamentolas piezasdel edificio jurídico habíande serforzosamenteel

derechosubjetivo (unpodersubjetivo de querero imponera los demásla propiavoluntad),

la autonomíade la voluntad,el contratoy lapersonalidadreconocidaa cadaindividualidad.

‘32 La Ley. 1992-A-Secc.Doctrina.Pág.586 y ss.
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Desdeel punto de vista jurídico-público, talespiezasse complementancon la separación

entresociedady Estado(autonomíade la primera frenteal segundo,que tiene su propia

personalidad,a la quese atribuyeel imperiurn, mientrasel domininuni restade aquella)y la

preservaciónde dichaautonomíasocial (y, a su través,de los derechossubjetivosde sus

componentesindividuales, englobadosen la fórmula libertad y propiedad)mediantela

reserva a la Ley de toda incidencia en este último ámbito, es decir, su reserva al

Parlamento,enel quesematerializala representaciónde la sociedaden el Estado’33.

IX.5. EL DERECHO DE PROPIEDAD

El derechode propiedadque, en efecto, consagranlos CódigosCiviles influidos por

el francéses,porde pronto, un derechosubjetivoen el sentidode que la situaciónjurídica a

queserefiere(la afectaciónde unacosaa ciertasfinalidades)sólo es plausibleen lamedida

en que aparezcaconstruidadesdeuna persona,un centrode imputaciónreconocidopor el

Derecho,al que sea atribuible la titularidad.El derechoes absolutoen su contenido,toda

vez queconcedeunpoderplenosobrela cosaqueconstituyesuobjeto;poderparausarlay

parano usarlaa la libre convenienciadel titular y, en definitiva,parahacercon ella lo que

respondaal interésde éstesin más deberque observarlos límites impuestospor la Ley.

Pero es absoluto también en sus efectosfrente a terceros,en tanto que el resto de las

personashan de respetarel ejercicio de su poderpor el titular, y en su duración,que es

indefinida y no se extingue con la muerte del titular (de ahí la transmisibilidadpor

herencia).

En nuestrocaso, el nudode la cuestiónse encuentraen el primitivo artículo 2513 y

su notadondeselegisla sobrecl ejercicio del dominio, si el texto del artículo es claro la

nota terminade dar luz sobrelo que el codificador quiso colocarallí al afirmar pero es

precisoreconocerquesiendola propiedadabsolutaconfiereel derechode destruirla cosa.

Tambiénen la ilota al art. 2506 donde se define la propiedadvuelve al más crudo

individualismo,al establecercl arbitrio personalcomomedidadel ejercicio del derecho.

‘33 “Urbanismo y ordenación social”. PaíejoAlfonso enel libro “DerechoUrbanistico”.
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Posiciónque remataJapreeminenciaabsolutadel derechode dominio y que guarda

parecieraun solo límite al ejercicio del derecho de propiedadque trasciendeal mero

individualismodel sujetotitular delmismo que recogeel artículo 2514 y sunota al señalar

que el titular no podrámenoscabaren forma directael derechode propiedadde otros134.

Por último no podemosdejarde recordarel articulo 2511 que estableceque nadie

puedeserprivadodesupropiedadsino porcausade utilidad pública,previala desposesión

y unajusta indemnización.Se entiendepor justa indemnizaciónen estecaso, no solo el

pago del valor real de la cosa, sino también del perjuicio directo que le vengade la

privaciónde supropiedad.

Al respectocabeseñalarque la expropiaciónesel instituto legal administrativoque

tienepor finalidadmudarlanaturalezajurídicade un bienpertenecienteal dominio privado

paratransformarloy adviertecomo se deducede nuestroordenamientojurídico, el derecho

a laposesiónpacificade los bienesesel másprotegidodespuésde la libertadpersonal33.

IX.6. LA PROPIEDAD FUNCIONAL

Hoy no puede discutirse que la propiedadprivada tiene una doble dimensión,

individual y social’36.

Así lo expreso León Duguit’37 en la Universidad de Buenos Aires sobre las

transformacionesque se estabanoperandoen todos los ordenamientosque habíanpartido

inicialmentedel expuestoconceptode propiedad;transformacionesconducentesa enfatizar

lavertientesocialde estaderecho.

Se abrepasoasí el convencimientode que la situación de posesión,uso, disfrute y

disposiciónde un biense legitimabásicamenteen suutilidad socialy, consecuentemente,la

concepciónde la propiedad-función.Como bien aclara Duguit, estaevolución no pone en

cuestión la propiedad individual (ni, por tanto, la situación económicaque la misma

traduce);se limita a evidenciarla modificaciónde la nociónjurídica sobrela que descansa

234 Alberto Sanchez.Ob citada. Pág.587.

~ Victor Luis Punes.“La Tierra y los Sin Tierra”. La Ley, Sece.Doctrina. 2 dc Abril dc 1998.
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su reconocimientoy protecciónsociales.La clave de la transformaciónradicaen que el

nuevo fin (ahorasocial) legitimadorde la propiedadno actúasobreéstadesdefl]era, sino

conformandoelpropio contenidodel derecho.No es que éstetengaunoslímites derivados

de necesidadessociales,sino que éstosle confieren—desdedentro-susperfilespropios.

Pero,además,ponende relievela peculiaridaddel bien objeto de la propiedad,bien

escasoy sobreello, único e irreproducible;característicasque abundanen la necesidadde

unamás incisiva ordenaciónsocialde su distribucióny ejercicio. Sonesascaracterísticas,

en efecto, las que, colocadasen la tensióndel mundoindustrial y urbano,revelanque eso

que venía llamándose la propiedad de los poseedoresdel suelo e imputándose

patrimonialmentea los mismosno es,en realidad,y al menosen parte fruto del esfuerzo

individual (correspondienteal interés legitimador de la situación reconocida),y si en

consecuenciade hechos,decisiones,inversionesy esfuerzosde la colectividad(queresultan

así indebidamentepatrimonializadossin más). De otro lado, demuestranque, dejandoel

procesourbanizadoro de aprovechamientodel suelo a la lógica de la convenienciade los

propietarios, la situación resultante, además de irracional y disfuncional, conduce

derechamentea la generaciónde cargaspúblicasen beneficioprivado sin límites efectivo.

La evolucióndel urbanismoya descriptaen el capituloanterioresjustamentela historiade

la traducciónjurídica de la respuestaa los procesosseñalados:en el momentoinicial (el

mundopreindustrial)se sostienela propiedadde cortetradicional(derechoabsolutocon las

solaslimitacionesde policía) y desdeél se avanzaa una fase que podría denominarsede

propiedad-especulación(en la que conviven la concepciónanterior con los primeros

ensayosde recuperaciónsocialde los componentescolectivosvía expropiacióny fiscalidad

de las plusvalías)para acabaren la de afirmacióndecididade la función social de la

propiedad,etapacaracterizadapor la idea de que la situaciónen que la propiedadconsiste

se define positivamenteen su contenido desdela instanciacolectiva a la vista de los

interesescomunítarios,quedando integrada en todo caso por deberesjunto con las

tradicionales facultades y jugando los primeros (su cumplimiento) corno condición

legitimadorade la apropiaciónde las facultades.

¡36 Posturaque barecogidoinalterablementela DoctrinaSocial de la Iglesiaa travezde susEncieliclas.En

particularLeonXIII, RcrumNovarumy JuanXXIII, Materet Magistra.
“~ Ciclo de Conferenciaspronunciadasenla Universidadde BuenosAiresen el año 1911.
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INál. CONCRECION DEL CONCEPTO DE PROPIEDAD FUNCIONAL EN EL

DERECHO ARGENTINO

El art. 17 de nuestraConstitución,prescribeque la propiedadesinviolable y ningún

habitantede la Naciónpuedeserprivadode ella sino en virtud de sentenciafundadaen ley.

Por su parte el Código civil establecióque el dominio es exclusivo, perpetuoy

absoluto,carácteresteúltimo modificadoporla ley 17.711 al disponerquees inherentea la

propiedadel derechadeposeerla cosa...usarlay gozaría,conformea un ejercicio regular

El ejerciciode estasfacultadesno puedeserrestringido, en tantonofuereabusivo

Pero lo fundamentales la norma contenida en el art. 2611 del Código Las

restriccionesimpuestasal dominioprivado, sólo en el interéspúblico, sonregidaspor el

derechoadministrativo.

La doctrinaseguidapor el codificadorcon respectoa los caracteresdel dominio, esla

del DerechoRomano.Peroesteconceptohasufridoun serio ataquecon Duguit, paraquien

la propiedad,esel ejerciciode una funciónsocialporpartedel poseedorde la riqueza.

Como hemosrecordadola Constituciónde 1853-1860estableceque la propiedades

inviolable; la expropiaciónpor causade utilidad pública debe ser calificada por ley y

previamenteindemnizada.

Sutextofuereemplazadoen 1949por el siguiente:La propiedadprivadatiene una

función socialy en consecuenciaestarásometidaa obligacionesque establecela ley con

fines de bien común.La apropiaciónpor causade utilidad pública o interésgeneral,

debesercalificadapor la ley ypreviamenteindc’nmnizada.

Derogada la Constitución de 1949, volvió a recobrar vigor el art. 17 de la

Constituciónanterior.

Resultainteresanteen estesentidola opinión de Villegas Basavilbaso,paraquien la

diferenciade ambostextosno significa que los constituyentesde 1853-1860sancionaronun

conceptoabsolutode propiedad,y los de 1949 más amplio, ya que, conformeal art. 14,

todos los derechosestánsujetosa las leyesque reglamentansu ejercicio, a lo que se

agregalo apresadoen elpreámbulo:promover el bienestargeneral, esdecir, el biende

la comunidad,fin que confiere a la CartaPolítica de 1853-1860,un sentidosocial y no

individualista.
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En estalíneaque venimosexponiendo,las normasconstitucionalesy legalesbásicas

que atañena la cuestiónotorgansustentoa la concepciónfuncional de la propiedaden

cuyo ámbitodebenarmonizarel interésparticulardel dominusconel interésgeneral.

Las últimasreformasa la ConstituciónFederaly a la de la ProvinciadeBuenosAires

—ambasocurridasen el año 1994-entendemoscontinúantenuementedicha directriz, por

citar algunosejemplos,en el temade la proteccióndel patrimonio urbanístico (art. 44,

Const.Provincial)queya hemosdesarrolladoen el capítulocorrespondiente,asícomoen la

cláusulaambiental(art. 28, Const.Provincial).

Más allá del alcanceliteral de la expresiónconstitucionalinsertaen el artículo44 de

la Carta Provincial, así como de la falta de desarrollo sistemático de la misma, ello

proporcionaun instrumentode inequívocaorientaciónhaciala nociónfuncionalaludida.

Igual —y aún másmarcado-resultaa estosfines la provisión del artículo 28 del texto

constitucionalbonaerenseal establecerel protagonismode la provincia en cuantoejerceel

dominio eminentesobreel ambientey los recursosnaturales,el subsueloy espacioaéreo;y

debeplanificarel aprovechamientoracionalde los mismos,entreotrosaspectos.

En suma, en el derechoargentino a la par de la protecciónconstitucionalde la

propiedad,aparecesu alcanceno absolutoque seve legítimamenterelativizadodebidoa

razonesinsitasde su función sociala travésde las limitacionesque en el interéspúblico

afectanla misma—limitaciones,restricciones,servidumbresadministrativas,etc.-.

IX.7. JURISPRUDENCIA DE NUESTRA CORTE FEDERAL

El >0 de Julio de 1876, dijo la Corte que los perjuicios causadosa la propiedad

privadaen ejecuciónde trabajospúblicos,sin quehayaincorporaciónal dominio público de

ningunapartede aquella,constituyenrestriccionesal dominio regladasporel art. 2611 del

Código civil, debiendopor lo tantodeducirseantela autoridadadministrativa las acciones

por indemnizaciónde los perjuicios que el propietario tiene indudablementederecho a

reclamar,mandandoa las partesocurrirantequiencorresponda,en cuanto al impedimento

de la construcciónde la obra en cuestióny a la indemnizaciónde los perjuicios.

Este fallo tiene singular importanciaen cuanto señalaque ninguna restricción al
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dominio privado se concilia con la incorporaciónal dominio público de la propiedad

particular, pero a la vez sienta como principio que el propietario tiene indudablemente

derechoa reclamar en tales casos indemnización de perjuicios, aun cuando declina su

competenciaparaestablecerlosy envíaparaello a la propiaAdministración,dandoal art.

2611 del Código civil un contenidojurisdiccional que no tiene, ya que éstesólo remite

sustantivamenteal derecho administrativo la regulación normativa de este tipo de

restricciones.

Merecetambiénrecordarseen este lugar, aquelConsiderandodel fallo del 14 de

mayo de 1887, dictado en el caso de los Saladeristasde Barracas en que el Tribunal

declaraba:ningunopuedetenerun derechoadquirido de comprometerla salud pública y

esparciren la vecindadla muertecon el uso quehagade la propiedad.La autorizaciónpara

el funcionamientode un establecimientoindustrial estásiemprefundadaen la presunción

de su inocuidad.

Posteriormente,el 16 de octubrede 1912dijo: Si la reglamentaciónha sido llevadaal

extremo de constituir una prohibición, destruccióno confiscación,tal limitación no es

razonable.

Un año mástarde,el 30 de diciembrede 1913,juzgandosobreuna ordenanzade la

Municipalidad de la ciudad de Mendoza que prohibía instalar o mantenerhospitaleso

sanatorios particulares dentro de la ciudad, sin discriminar entre nosocomios de

enfermedadesinfecciosaso no, la Corte lo declaróinconstitucionalpuessehadesconocido

innecesariae injust~cadamente...el goce normal y honestode la propiedad... de otra

suertede la facultad de reglamentaciónde las legislaturasy de las municipalidadessería

ilimitada y las leyesy ordenanzas..,podrían hacer ilusorias las garantías acordadasal

habitantedelpaís.

Diez años después,en Ercolanov. Lanteri de Renshawestableció que ningún

derechoreconocidopor la Constituciónrevistecarácterde absoluto.Un derechoilimitado

sería una concepciónantisocial, la reglamentacióno limitación del ejercicio de los

derechosindividualeses una necesidadderivada de la vivenciasocial. Reglamentarun

derecho es limitarlo, es hacerlo compatiblecon el derecho de los demásdentro de la

comunidad
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Pocomástarde,en Corná y. Ronco,la Corte ratiflea su doctrinaexpresandoque al

incorporarla Constituciónel derechode propiedada sus preceptos,no impide porello que

el Congresopuedasancionar y establecertodas aquellas disposicionesrazonablesy

convenientes...queconcurrana asegurarel bienestar socialy económicode la República

y de sus habitantesAdemásel derecho de propiedad,como todos los demásderechos

convencionalesy sociales> no es en maneraalguna absoluto...(y) lodo propietario, por

absolutoy no calificadoqueseasutítulo, lo tienecon la condiciónimplícita de quesu uso

no puedaser perjudicial ni al derechoigual de los demás ni de la comunidad.Que la

constituciónque a la vezque asegura...el derechode usar y gozar de supropiedad,ha

cuidadoal propio tiempode dejar establecidoenforma tambiéncategórica que ello a de

serconformea las leyesque reglamentensuejercicio.

Sonellos algunosde los históricosLeadingCasesdel másalto tribunal de la Nación

quehansentadoprincipiosrectoressobrela materia.
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IX.9. EL REGIMEN URBANÍSTICO DEL DERECHO DE PROPIEDAD EN EL

DERECHO ESPANOL52

El antesaludido momentode promulgaciónde la Ley de Suelo, comonorma legal

reguladora de toda la actividad urbanística, no constituye un mero acto voluntarista, sino

que respondea la evoluciónsocio-económicatrascendentalexperimentadapor la sociedad

española,como en su momentoseexpuso. Convieneno obstanterecordarahoraque la

aludidanormalegal supusolapublicatio de la actividadurbanísticaensutotalidad,pasando

a ser la ordenaciónurbanísticauna función pública: la nacionalizacióno estatizacióndel

urbanismo,y la consideraciónde la ordenaciónurbanísticacomoordenaciónintegral del

territorio.

Estaevolución—como haseñaladoL. Diez-Picazo-provoca,en efecto, la erosiónde

la normativatradicional de la propiedadhastael punto de una inversión de la relación

existenteentrela tierray las construcciones(edificacioneso plantacionesestablecidassobre

aquellas). Para la óptica tradicional de la tierra es siempreel valor fundamental.La

concepciónromanistadefinía estarelación a través de la máxima superficiesolo caedit, que

todavía hoy recogeel articulo 358 del Código Civil español.Hay una especiede vis

atractiva del suelo sobrelo establecidoen él, que seve suplantadapor la ideade que el

sueloesun simpleelementode radicacióno localización.Deestacambiode ópticaresultan

dosconsecuenciasextraordinariamenteimportantes.La primera es que no es el suelo el

valor fimdamentaly el que debetenerla vis atractiva, sino la capacidaddel crearriqueza

sobreél. En segundolugar,que el hechodequeun suelodeterminadoseaun puntoóptimo

La incidencia del Derechourbanísticosobrela propiedadfundiaria, dice García de Enterría,no puedeya
explicarseen los términostradicionalesde las limitacionesde la propiedad.la doctrinaalemanajuegacon
un doble concepto que puede ser oportuno traer aquí: no se trata ya propiamente de
Eigentumsbeschrankungen,sino de Eigentumsbegrenzung,no de restricciones o limitaciones de la
propiedad,sino dedelimitación de la propiedaden sucontenidonormal.No de unalimitación o ablación
de algo positivo y plenario,sino de un limite de extensión,deun confin. Límite de extensiónqueno se
detiene en el derecho,sino quellega hastala facultad,porquea vccesla ordenaciónno afectaal derecho
de dominiodel suelo,sino a la facultad de edificar derivada de aquel derecho.Así, el art. 61 de la ley dice:
“las facultadesdel derechode propiedadse ejercerándentro de los limites y con el cumplimientode los
deberesestablecidosen estaley.”
Como dice con todo rigor el art. 70, las normasurbanísticasno restringenocasionalmentela propiedad,
sino que“definenel contenidononnalde la propiedad”;y de estecontenidoya, y segúntodo lo expuesto,
parecenque las antiguaslimitacionesde la propiedadse convienen,conformea la ley del Suelo,en mera
sustanciacontiguradorade su contenido. Enfoque doctrinal distinto al concepto de propiedad -goce de
limitaciones-del art. 348 del Códigocivil.

¡52
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o un puntoventajosoparala radicaciónde unaempresasocialde cualquiertipo no esnunca

unaobraindividual, sino unaobrasocialo colectiva.Quedaasíal descubiertola clasesobre

la que descansala nuevaregulacióndel derechode propiedadoperadapor la legislación

urbanística.

En consecuencia,el cambio de perspectivaexperimentadopor la regulacióndel

derechode propiedadesradical.Ahora la primacíade dicharegulaciónla obtienela tutela

de los interesescolectivoso públicos,abandonandola posicióntradicionalen la que éstos

sólojugabancomo correctoresde los privados,que eranlos predominantes.Dicho deotro

modo, lapropiedadinmobiliariahapasadoa serun bienprivado de interéspúblico.

En primer lugar, la nuevaconcepcióny regulacióndel derechode propiedadsobre

bienesinmueblesintroducidaspor la legislaciónurbanísticano serefierenexclusivamentea

la propiedadurbana,sinoa la propiedadde la totalidaddel suelo; constituyenpropiamente

un estatutogeneralde la propiedadinmobiliaria. Ello no essino la lógica consecuenciade

lanaturalezapropiade la ordenaciónurbanísticaen dichalegislación,que no esotraque la

ordenaciónintegraldel territorio, tantoen el sentidode abarcarla totalidadde éstacomo de

comprendertodaslas actuacionesconincidenciafísica.

Con lo cuala la igualdadde la Ley (técnicanormativa)secontraponela desigualdad

del plan (técnicaplanificadora),lo que conducea uno de los problemascapitalesde la

ordenaciónurbanística,que no es otro que el de la salvaguardia—no obstanteaquella

desigualdad-de los principiosdejusticiay de igualdadantela Ley.

A su vez, la regulación por la ordenación urbanística del derecho de propiedad

se realiza a partir de la categorización del suelo, por razón de su destino urbanístico

básico, en urbano, urbanízable (programado o no) y no urbanizable. Ello no significa

la disgregacióndel conceptode propiedadinmobiliaria en variaspropiedadesdistintas,sino

únicamentequeel derechode propiedaddel sueloquedasometidoa un régimenurbanístico

y, por tanto, recibeun contenidodiferente,segúnel tipo o categoríade suelosobreel que

recae.
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CAPITULO X

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y LA ECONOMíA

X.1. LA CIUDAD Y LA TEORIA ECONOMICA

Pierre-HenriDerycke’53nosseñalaquesi elfenómenourbanoconstituye,sin duda

una realidad inmediatamenteperceptible, la ciudadno ha sidopercibidade inmediato

por los economistas como una categoría fundamental desuanálisis.

Obnubiladosporlos problemasde la industrialización,del equilibrio microeconómico

y de sus condiciones,los autoresclásicosy neoclásicosignoranaltivamente la ciudad en

tanto que laboratoriode actividadescolectivas,lugarprivilegiadode la formacióndel valor

y crisol de las relacionessociales.Es precisoesperaral inicio del siglo XIX y al empuje

urbano de la época contemporánea para ver renacer las tentativas de formalización.

Paralelamente, los progresos de las teorías económicas espaciales hacia una

coneeptualizaciónpertinente del espacio han sido muy lentos y laboriosos. Comenzando

por un espacio rural homogéneo e indeferenciado, la reflexión se ha orientado

progresivamentehacia las polarizacionesdel espacioindustrial y las particularidadesdel

espaciourbano.

X.1.1.BREVE REPASO SOBRE LA CIUDAD EN LA CONSIDERACION DEL

PENSAMIENTO ECONOMICO

Aunque la mayor parte de los filósofos y de los pensadoressocialesponen las raíces

de la historia universalen la historia de las ciudades,resultacurioso constatarcómo los

primeroseconomistas,ya setrate de fisiócratasfranceses(Quesnay)o bien de los clásicos
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ingleses(Adam Smith o John Stuat Mill) han sido indiferentes al fenómenosurbano. La

mayor parte -escribeFemand Ouyot (1967)- ignoran hasta la propia expresiónde ciudad. Si

hacemenciónde ella no esmás que como un anexoa la teoríade la localización y de la

renta.Porestarazónpocosautoressehandedicadoal estudioeconómicode lasciudades,o

si alguno de ellos se han interesado, su análisis no ha atraído la atención de los

historiadoresdel pensamientoque le han consideradocomo una parte poco importantede

suobra.

X.L2. TRES VALIOSOS ANTECEDENTES

Sin embargo,hay que hacera estaobservaciónalgunasbrillantesexcepciones,como

consecuenciade los ricos análisis de ciertosprecursores,especialmenteWilliam Petty,

Richard Cantillon y James Steuart. En contraste, el pensamientoeconómicoclásicoes de

una indiferenciasorprendente.Inclusolas diferentescorrientesdel pensamientosocialista

no han sabido situar la ciudaden suverdaderolugar, y seráprecisoesperaral siglo XIX

para percibir las primicias de una renovaciónque sedesarrolla en la épocacontemporánea.

X.L3. EL ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO DE LA CONCENTRÁCION URBANA

Un siglo despuésde Adam Smith las contribucionesde Pettya la cienciaeconómica

naciente son numerosas: una preocupación, llevada, dirían algunos, hasta la manía, de

valorarlo todo por los datos estadísticosque le ha hecho el fundador de la escuela

Aritmética Política y el precursordel análisis cuantitativo moderno; una preocupación

permanentepor la investigaciónde los factoresdeldesarrolloeconómiconacional,como lo

ha demostradoGuy Caire (1965); en fin, una referenciaconstanteal espacio,un espacio

fuertemente estructurado por las ciudades, la industrialización y el desarrollo desigual,

como lo ha explicadoPierre Dockés (1969): estudia la localización, la dimensión> el

desplazamientode las ciudades; defiende la concentración industrial y se pone

violentamentea todaideade dispersiónde las actividadesy a la igualaciónde la riquezaa

‘~ Pierre-t-Ienri Derycke en su libro “Economía y planificación urbana”. Instituo de estudios de
administración local. Madrid. 1983; en especial el capítulo II “La ciudad, el espacio y la teoría
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travésdel espacio.

Es la ciudad de Londres a mitad del siglo XVII la que sirve con más frecuencia como

punto de referencia para las reflexionesde Petty. Un río, carreteras, el mar próximo: he aquí

los factoresesencialesde elecciónde un buen emplazamientoparauna gran ciudad.Para

Londresesla mejorposible:Es ciertoqueen tantohayahabitantesen Inglaterra sumayor

aglomeraciónseproduciráen e/lugarqueactualmenteestáLondres,ya que el Támesises

el río más cómodoen esta isla y el emplazamientode Londresla región más cómodadel

Támesis.

Esa propósitode la dimensiónóptimade Londrescon respectoa lo quePettyplantea

la reflexión másimportante.En su segundoEnsayode AritméticaPolítica, publicadoen

1682, se entrega, en términos estrictos, a un verdaderoanálisis coste-beneficiodel

crecimiento urbano. Estimulando, en alrededor de 670.000 habitantes la población

londinenseen 1680, constataque la población de la ciudadse dobla en cuarentaaños;

mientrasque la poblacióndel Reino de Inglaterrase dobla en trescientossesentaaños

solamente.Esta diferencia no puede explicarse más que por ciertosbeneficiosy ventajas

naturales y espontáneasque los habitantes encuentran viviendo en sociedadesmás

numerosasen vez depequeiias.Para resolver la cuestión, Petty va a exponer una serie de

consideraciones:el área de aprovisionamientode productos alimenticios de una ciudad ( no

excede70 millas de diámetroen la primerahipótesis),la estrategiade defensa(una gran

ciudadesmásfácil de protegerpor murallas), la cohesiónsocial, el reforzamientode los

poderes de gobierno, mayor facilidad para administrar justicia y luchar contra la

criminalidad (por la centralizaciónde los tribunalesde justicia y de los archivos), para

recaudar impuestos y, en fin, para preservar la paz social y religiosa, la mayor parte de

estos argumentos,junto a consideracioneseconómicas,especialmentela concentración

industrial y el acortamientode los grandescircuitoseconómicos,pesanfuertementea favor

de las gran ciudad.

economica”.Pág.81 y ss.
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X.1.4.UN ENFOQUESOBRELA DINÁMICA DEL CRECIMIENTOURBANO

El ensayode RichardCantillonsobrela naturalezadel comercioengeneral,escrito

hacia 1725y publicado despuésde la muerte de este,contiene enfoquesoriginales sobrela

formación y la dimensión de los asentamientoshumanos. Una aldea reúne en un lugar

privilegiadoa algunosgranjerosy trabajadoresy artesanosquedependende ellos: herreros

y carreterospara los útiles, los aradosy las carretasquenecesitan.La dimensiónde la

aldea estánecesariamentelimitada por la obligación de permaneceren la proximidad

inmediata de las tierras más fértiles y de disminuir el tiempo de trayecto para el cultivo de

los campos.El burgoesunpuebloo unaaldeaquecumpleademás,la funcióndel mercado

ocasionalo permanentey que controlapor la actividadde los mercaderesun conjunto de

aldeassituadasen su entorno.En esteesquemade organizaciónjerárquicadel espaciono

aparecen,porel momento,másquetres clasessociales:los granjerosy los trabajadores,los

artesanos y los mercaderes. Para explicar la formación y el desarrollo de las ciudades,

Cantillon va a recurrir a un cuarto grupo social: el de los propietario agrícolas y de los

señores,deseososde disfrutarjuntos de una sociedadagradable(sistemade soberaníay de

vasallajeheredadode laEdadMedia). Pero los atractivos de la convivenciano explicanpor

sí solosla formaciónde las ciudades,éstasselocalizande modonaturalcercade los ríos o

próximos al mar, ya que el transporte por aguade los enseresy mercancíasnecesariaspara

la subsistenciay comodidadde los habitantesserealizamuchomejorquepor los vehículos

y transportes terrestres. Sólo en el interior prevalece la explicación sociológica: Se puede

decirquela reuniónde muchosricospropietariosde tierrasqueresidenjuntosen un mismo

lugarbastaparaformar lo quesellamaunaciudad,y que muchasciudadesen Europaen el

interiordel paísdebenel alto númerode sushabitantesa estaunión.

En cuantoa la capitalde un reino seforma de la misma maneraque una ciudad de

provincias,con ladiferenciade que los propietariosmásgrandesde tierra de todo el Estado

residenallí, y de que el rey o el gobiernosupremoestableceen ella suresidenciay allí se

gastanlas rentasdel Estado. Como seve, la aplicación de Cantiion esmássociológica

que económica:el fenómenode localización de los poderesy la función de gastos

ostentososde la clasedominanteson los elementosprincipalespara el nacimientode las
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ciudades.

El análisis puramente económicovuelve a ponerse en marcha con el estudiode las

interralacionescampo-ciudad.Cantillonescribeaesterespecto:La dimensiónde la ciudad

esnaturalmenteproporcionalal númerode propietariosde tierrasqueresidenen ella o más

aúnal productode la tierra queles pertenece.Al mismotiempohay interdependenciasentre

el tamaño de las unidades urbanas y el área de influencia de las ciudadessobre el entorno

rural, ideaque serárecuperadaen el siglo XX por los teóricosdel espacioy los defensores

dela teoríadenominadade los lugarescentrales.

Cantillon analiza,por último lo que se llamaría en nuestrosdías la dinámica del

crecimiento urbano. Despuésde haber demostradoque la ciudad crece a partir del

desarrollode susactividadesde exportación(ideaqueseráutilizada en nuestrosdíaspor la

denominadateoríade la baseeconómica),Cantillonseinterrogasobreel carácterinducido

del crecimientourbano.Estimaqueel crecimientoesinducido porel desarrollodel entorno

rural, quejuega un papel permisivo. Estudia la distribución de rentas y la circulación de los

flujos económicosentre las ciudadesy el campo, y concluye esta vez con el papel

dominantede la capitaly de las grandesciudades.Incluso intentó evaluarla velocidadde

circulación de los flujos monetariosentre la capital y las principalesciudadesde las

provincias.Llegó a ver el conceptomodernode multiplicadorespacialde los flujos, y es

desde esta perspectiva como llega a preconizar una cierta dispersión de las actividades

industriales,única maneraposible de limitar el poder de la creaciónmonetaria de la

capital. Coifio se ve, la visión espacialde Cantillon pasarevista a todos los aspectos

relacionadosde suanálisiseconómicoy monetario.

X.i.S. OTRO INTENTO DE ANÁLISIS

Según James Steuart, la aparición y el crecimiento de las ciudadeshan de

atribuirseal excedenteagrícolay a la elecciónde un emplazamientoconvenientepor los

propietarios de tierras, los señoresy el Estado. Pero el crecimientourbano se apoya

también en la implantación de manufacturas que seconcentran en las proximidades de las

frentesde energíay de materiasprimas,sin alejarse,porotra parte,de los consumidoresy

trabajadores de los centros urbanos. Por lo tanto, hay muchas más relaciones de
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complementariedadque de antagonismoentre las ciudadesy el campo. Por lo demás,si el

atractivode las ciudadesresultamuy fuertey el éxodorural llegaa devitalizarlos campos,

Steuartno es enemigode un cierto intervencionismo:sugiere,en este caso, introducir

también algunos t¡~os de industrias en los campos más alejados, lo que permitirá

proporcionar empleo,y bien pronto los granjeros se encontrarán mucho mejor Por

último, la ciudadesunpotentefactor de creaciónde vías de connnicación,de las que los

campospuedenbeneficiaseUna ventaja de las grandesciudadeses la necesidadde tener

grandesvías, lo quesignifica un estímuloconsiderablepara la agricultura... Lasgrandes

vías llevan los productosal mercado; permites reducir las distancias; aumentan el

número de vehículosy eliminan los inconvenientesque resultan del alejamiento de las

ciudades. Los campos mas alejados abastecen el mercado en concurrenciacon los

cultivadores de las proximidades de las ciudades.Por su contribución al desarrollo de la

red de carreteras, el crecimiento urbano aparece como un factor que reduce el

aislamientodel campo.

X.1.G. EL ECLIPSE DEL ANÁLISIS ECONÓMICO EN LAS CIUDADES HASTA EL

SIGLO XX

En comparacióncon Petty, Cantillon y Steuart,los análisis de los fisiócratas y

despuésde los clásicossobrela ciudadsonde unagranbanalidad.

Quesnayparecepreocupadomáspor el desarrollode una sociedadque siguesiendo

esencialmenteagrariaqueporel impulsode las ciudades.Destacaquela condiciónpreviaa

la formaciónde las ciudadesesquela agriculturahayaalcanzadocierto nivel de desarrollo.

Reconoceque la reciente industrialización y la multiplicación de las manufacturas son

igualmente factores importantesdel crecimiento urbano. Pero las ciudadesle parecen

constituir mucho más un freno al desarrollo económico, al estimular las actividades

improductivasy los gastossuntuariosde la claseociosa.En la concepciónfisiocrática del

producto neto, la ciudad y las actividades terciarias que abriga se consideran

improductivas.

Adam Smith valoramejorlos profundoscambiosqueaportala industrialización,pero

no extraetodaslas consecuenciasque ello representaparala ciudad.Ciertamentededicael
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libro III de la Riquezade las nacionesa la ciudad.Sin embargo,repite, a esterespecto,lo

queya habíadichorespectoal individuo y la empresay suanálisiscarecede profundidady

originalidad. La ciudad resulta, según él, de un concurso de fuerzas la división del

trabajo, condicionesdeeficaciade lasactividadeseconómicasen generaly los efectosde

la aglomeración, requisito parala apariciónde ciertaplusvalíade las actividadesurbanas

en particular.pero lanaturalezade estaplusvalía,su análisisen términosde extemalidades,

las condicionesde suinternalizaciónpor los productosy consumidores,no sonen absoluto

explicadosy seránecesarioesperaral inicio del siglo XX conAlfred Marshallparaavanzar

un poco más en su explicación. En cuanto al crecimientoy a la dimensiónóptima de las

ciudades,depende,segúnSmith, de la evolucióndela productividadagrícola.

Ricardo no abordaelproblemade la ciudadmásque accidentalmente.El hechoes

tanto más sorprendentecuanto el espaciourbanopuedeofrecerle muchosejemplos de

apariciónde rentasde escasezo de situacióny la ocasiónincluso de generalizarsuestudio

de la rentadel suelo.En cuanto a John Stuart Mill, selimita a observarque tasasde

urbanización elevadassecorrespondencon un crecimientorápido en la mayorparte de

lospaíses.

- En esterápido recorridode la historia del pensamientoeconómicoa la ciudad,nos

separamosde la contribucióndel socialismoutópico o romántico.Ciertamente,el modelo

del falansterio de Charles Fourier (1772-1837),las realizacionesde su discípulo Víctor

Considerant(1808-1893),la ordenaciónde las ciudadespreconizadaspor EtienneCabet

(1788-1856) y las reflexionessobrela arquitectura y el urbanismo,interrumpidasporsu

muerte, de P.J¿ Proudhon (1809-1863) son otras tantas reaccionescontra la ciudad

industrial, sus excesose inconveniente.Peroéstas tienen mucho más su lugar en una

historiadel urbanismoqueen la obraeconómicaurbana.

De una dimensióndiferentepareceel análisis de Marx y Engels.Enraizadoen la

historia, en estrechacorrespondenciacon el estudio de los mecanismoseconómicosdel

capitalismoindustrial, el estudiode las ciudadesrealizadopor los padresdel marxismo

mereceque nos detengamosen él. La división del trabajo entre el campoy la ciudad

constituyea susojos unafuerzadialéctica de transformaciónde la sociedad.Tomandoel
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análisisde J. Steuart(del que Marx escribióque era el autor que mejor habíatratadola

cuestión),Marx demuestraque el mejor capitalismoindustrial empuja inexorablemente

hacia la concentraciónurbanay la desvitalizaciónde los campos.Ello esasí, en primer

lugar, por la oposiciónentretrabajomaterial y trabajo intelectual; despuésa causade la

separación,acentuadaa lo largo de la historia, entrepropiedaddel suelo y del capital

industrial; por último, por la cascadade alienacionesque el régimencapitalistasuscita.

Mejor que ningún otro, Marx ha comprendidoque los mecanismosde la concentración

urbanaconstituyen,con la frene industrializaciónde a primera mitad del siglo XIX, el

fenómenomás potente de la sociedadde su tiempo y el catalizador de todas sus

transformaciones.La ciudadseha convertidoen elgran laboratorio en el que seelabora

la alquimia delas mutacionesrevolucionarias.

Pero más allá de una crítica feroz de la ciudad industrial y del capitalismo,

inútilmentese buscaríaen Marx, Engelso Lenin una teoría positiva de las ciudadesen un

régimencomunistanadaseprecisósobreel modode reducirel antagonismocampo-ciudad.

Como ha escrito Guyot (1967): ¿Esque la simple desapariciónde la propiedadprivada

bastarápara reducir estaoposición?¿Es que, por el contrario, el antagonismoentreel

campoy la ciudadsólo será suprimido por la desapariciónde la ciudad? ¿ O por la

urbanizacióndel campo,o porunaordenaciónespecíficade las relacionesde intercambio

entrela ciudady el campo?Seránecesarioesperara 1930 y el articulado de Stroumiline:

Problemasdela ciudadsocialista,para tenerlos elementosdeuna verdaderaconcepción

socialistade la ciudad? Peroestadimensión ideal de los conjuntos urbanospreconizada

por Stroumiline (100.000habitantes)ha sido largamente sobrepasadapor las ciudades

de la URSSen la épocacontemporánea.Las agrociudades,que constituyenun medio de

superarel antagonismocampo-ciudad,han sido,pareceser, un fracaso.

- En el último tercio del siglo XIX, los representantes de la escuelahistórica,

especialmenteRoschery Sombart,trazaronuna tipología de las ciudadesrelacionadacon

los estadiossucesivosdel capitalismo: ciudadesde comercio del estadioprecapitalista;

ciudadesdenominadasde consumoen el origendel capitalismo;ciudadesindustrialescon

frncionesurbanasmás o menoscompletasdel capitalismoavanzado.Su contribuciónno
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va, por otraparte,másallá de estatipología un poco sumaria,que ha inspiradoalgunavez

los trabajosde los geógrafossobrelaarmaduraurbana.

X.2. LA RENOVACIÓN DEL SIGLO XX

Si el análisis económicode las ciudadessufrió un eclipse relativo despuésde

J.Steuart,no va a sucederlo mismoen el cursodel siglo XX, y singularmenteduranteel

período contemporáneoque ve desarrollarsetoda una serie de contribuciones,y

especialmenteel análisis de las externalidades,el estudiode los valoresdel sueloy el

análisis de sistemasaplicadoa la ciudad.

X.2.1.EL ANÁLISIS DE LAS EXTERNALIDADES

Es bien sabidoque esteenfoqueseremontaa Alfred Marshall y a Arthur C. Pigou.

Sonnumerososlos autoresque,en la tradición de Petty, han atribuido a las actividades

económicasreunidasen las ciudadesuna eficaciasuperiordebido a su proximidad, a su

complementariedady a su concentraciónen un lugar privilegiado. Algunos autoreshan

propuesto una explicación formalizada de estas ventajas. Otros, sin investigar una

formulación matemáticarigurosa, hacende las externalidadespositivas y negativasel

fundamentode la teoríade la ciudad.

U La investigación de una expresióncuantWcada de las economíasexternasde la

urbanización

Entre estaprimera seriede autores,uno de los más representativoses, sin duda,

Alfred Weber,un teórico de la economíaespacial.SegúnWeber(1909), esprecisoen la

elecciónde una localizacióneficientepara una empresa,hacerintervenir, ademásde la

minímizaciónde los costesde transportey gananciasde manode obra que se derivande la

variaciónespacialde la tasade salarios,un tercerfactor, que se llamafuerzaaglomerativa

y quesederivade la concentraciónde actividades.

En su análisis de la evolución de la región metropolitanadeNueva York, Edgar

Hoover y Raymond Vernon (1959) demuestran que el carácter acumulativo del

crecimiento urbano se explica a la vez por la complementariedadde los servicios

250



portuarios, bancarios y financieros, por la densidadde información circulando entre

estas actividadesy por el papel catalizador de las innovaciones que Ita podido

desempeñarla gran metrópoli neoyorkina,especialmenteen el dominio de la electrónica.

la innovación tecnológicaaparececomo una consecuenciade las ciudadesmuy grandes.

En 1964, Ogbumy Duncandemuestranque de 600 inventos importantesaparecidosen

EE.UU., en el cursodel período 1900-1935,másde la mitad han nacido en 25 grandes

ciudadesque en 1930sobrepasabanlos 300.000habitantes.Los representantesde la escuela

de la geografiacuantitativa,especialmenteHagerstrandy PeterI-Iagget,han establecidode

maneraindiscutible que las grandesinnovacionesse introducen,en primer lugar, en las

capitalesantes de difrndirse progresivamentepor el conjunto de los escalonesde la

jerarquíaurbana.Estoha dado lugar a interesantesintentosde modelizaciónde la difusión

espacialde las innovaciones,especialmentelas de Petersen(1970),y de Korcelli (1971).

Es preciso mencionar también el análisis de Christofer Alexander (¡965), que

concibe la ciudad como el resultado de una circulación de bienes,personasy de

información a travésde una red rica en interconexionesde todasclases.La ciudad no es

más que un árbol, escribe,que debeinterpretarse,a la vez,en términosde teoríade grafosy

en términosde comunicacionessociales.

La síntesisde todos estostrabajos sobreel análisis de las externalidadesurbanas

ha sido realizado más frecuentementepor autores que eran sociólogosen vez de

economistas,Se mencionarán,a esterespecto,las dosaportacionesque nosparecenmás

significativas.En 1962,RichardMeier proponeunaexplicacióndel crecimientourbanoen

términosde la teoríade la información,brillantementeinauguradaen los añoscincuenta,en

los EE.UU.,por Shanon,Weavery Brillouin, Meiner veen la ciudadel lugar el que se

elabora, se concentra y se difunde la información: Lii todo lugar en el que la

información está extremadamenteconcentrada -escribe-, se puede encontrar una

influencia social,un poderpolítico o las doscosasa la vez.

En 1966, el autorbelga JeanRemyavanzauna explicaciónsocio-económicade la

ciudad,que descansaesencialmenteen la yuxtaposiciónespacialde las actividadesy la

generaciónde economíasde la aglomeracióndesdeel doblepunto de vista del productory

del consumidorfinal. El autorampliaráa continuaciónsu concepciónhastaun verdadero
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análisis de sistemas,incluyendo las nociones de entropía y negantropíaurbana.En

definitiva, según estos autores, la ciudad nacida de las economíasexternas de la

aglomeración,puedeanalizarsecomo un sistema entrópico sometido a mecanismosde

autorregulacióny a riesgosde desórdenes:obstrucciones,desigualdadesde poder y de

situacionesdebidasa los valoresdel suelo,al estatussocial, a los efectosde los planesde

urbanismo...La preferenciapor la ciudad no existe más que en la medidaen que las

economíasexternasde aglomerizaciónsuperana las disfrncionesde la vida urbana.La

reflexión sobrelas extemalidadesconduceprogresivamenteal análisis de sistemasde la

ciudad.

X.2.2. EL ESTUDIODE LOS VALORES DEL SUELO

La economíadel suelo, inauguradabrillantementea principios del siglo XIX por

Ricardo y su teoría sobrela renta del suelo,conoceun largo eclipsehastael inicio del

siglo XX. Los autoresmásrepresentativosdel pensamientoclásicoy neoclásicoa lo largo

de la segundamitad del siglo XIX: JohnStuartMill en 1848, Carl Mengeren 1870, Alfred

Marshallen 1890, o bien despreciantotalmentela economíadel suelourbano en beneficio

del análisisde la industrialización,o bien se contentancon integrar los mecanismosde las

rentasen la teoríageneraldel valor y de los precios,sin referirsea las peculiaridadesde la

renta urbana.Sin embargo,otros tres autoresdel siglo XIX van a aportar materiales

dispersosqueno seránreunidosmásqueposteriormente.

El primeroesHeinrichvon Thunen,fundadorde la teoríaeconómicaespacial.Von

Thunen perfecciona el esquemaricardiano de la renta del suelo y da muchas

formulacionesen cifras en suobra de 1826El Estadoaislado.

El segundoautor es Carlos Marx. Tomandoel análisis de Ricardo, en diferentes

pasajesdel Capital, distingueMarx no menosde cuatroexpresionesdiferentesde la renta

del sueloagrícola’54:

- Rentadiferencial 1, quecorrespondede hechoa la rentaricardianay constituyeunaplusvalíadiferencial
debidoa factoresnaturales(la fertilidad, el clima, la localizacióngeográfica,etc.)
- Rentadiferencial2, que correspondea una aplicaciónde dosisvariablesde capital(agriculturaextensiva
e intensiva,por ejemplo)
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Pero,el análisissobrela rentadel sueloesdificil de transportaral ámbitourbano.

El tercerautoresLeón Walras.En unainteresantememoriade 1880 sobreLa teoría

matemáticadelprecio de la tierray su adquisiciónpor el Estado,Walrasdemostróque el

preciode comprade las tierraspuedecorrer el riesgo de llegar a ser infinitamenteelevado

desdeel momentoque la tasade plusvalía(que correspondea las tasasde aumentomedio

anual de los alquileres agrícolas o las rentas urbanas,es decir, a las anticipaciones

especulativasde los agentes)sobrepasaa la tasade interés(o tasade rendimientode los

capitalesmobiliarios).Deaquí la llamada nacionalizaciónde la tierrapor elEstadopara

impedir la escaladade la especulacióndel suelo. Aunquecriticables desdeciertos puntos

de vista, la demostraciónde Walras es muy general y puede referirseindistintamentea

tierrasagrícolaso asuelosurbanos,la ideade unacolectivizacióndesueloserátomadamás

tardeporHenry George,y luegoporEdgardPisani.

Estastres aportacionessucesivas:Von Thunen,Marx y Walrashan estadohastauna

fecha relativamenterecientetotalmenteseparadas.El primer tercio del siglo XX verá

multiplicarse en los EE.UU. los estudios empíricos sobre el valor del suelo urbano,

utilizandométodosmuy variadosde estimación.

X.2.3. LOS“ECONOMISTASDEL SUELO URBANO”

- Richard Hurd en 1903 inaugura, con sus Principios de estimacióndel suelo

urbano, los trabajosde la escueladenominadade los economistasdel suelo urbano,

representadaen los EE.UU. especialmentepor Zangerle(1924),RobertMurray Haig y su

teoríade los costesde fricción (1927),Ely y Wherwein(1928) y Wendt (l956)y Turvey

(1957). Fundamentalmente,estosautorescombinanlas enseñanzasde la teoríageneralde

las imperfeccionesen la concurrencia,tal como sehabíaelaboradoen los añostreinta,y las

- Rentaabsoluta,que es una especiede tributo tomado por el propietariodel suelo sobretodos los
utilizadoresde la tierra en los difernetessectoresde a producciónen que la composiciónorgánicadel
capitalsea másdébil que enel restode la economía,lo queeraespacialinenteel casode la agriculturaa
mitad del siglo XIX, pero que sepuedegeneralizara otrasramas.De aquí se deduce,en particular,que
contrariamentea lo queafirmabaRicardo,un propietariodel suelo puedecontinuarextrayendouna renta
absolutapositiva inclusosobreunatierramarginal.
- Rentade monopolio,por último, quecorrespondea unarentade situacióny quepuedeaparecertanto en
la agriculturacomoencualquierotro sectordela industria.
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observacionessobrelas peculiaridadesde los mercadosdel sueloen las zonasurbanas.En

Franciadebe hacerse un lugar apartea la obra del sociólogoMaurice Halbwachs,que

presentaen 1909 una explicación ingeniosadel mercadodel suelourbano a travésde la

fuertealza defactorespsicosociológicos.

Bajo la influencia de la fuerte alza de los preciosdel suelo urbano en la mayor

partede lospaísesdespuésde la segundaguerra mundial, seproduceuna reflexión más

profunda vinculando ¡ospreciosdel suelo, usos del sueloy crecimientourbano, que ha

desembocadoenunaverdaderaeconomíadel suelourbanos,en el cual sepuedendistinguir

doscorrientesradicalmentedistintas.

Una primera corriente, especialistay neoclásica,tiene sus raícesde una manera

lejanaen Von Thuneny probablementetambiénen Henri Gossen,uno de los fimdadores

del utilitarismo.Estárepresentadapor los primerostrabajosamericanosde Lowdon Wingo

(1961)y William Alosnso(1964). La ciudadnacede la preferenciade todos por lugares

centralesprivilegiados.Los preciosdel suelourbano reflejan la utilidad atribuidaa estos

emplazamientos,la localizaciónde los agenteseconómicossobreel áreaurbanaresultará

de ¡a elecciónentre la utilidad relativa de un emplazamientoconsideradocomo un bien

económico,en cierto modo análogoa los otros bienescuyo consumose prevé,realizada

conformea la regla general del cálculo económicoy bajo las restriccionesordinariasde

escasezde bienesy disponibilidadpresupuestariade los agentes.

Aunquees bastantelegítimosconsiderarun terreno urbanocomo un bien puro de

consumoduraderoparaun individuo o un hogarque buscauna vivienda,esevidenteque

estemismo terrenoes tambiénun factor de producción para una empresaindustrial o

comercial.La mayorpartede los modelosevitan estadificultad o no resuelvenmásque al

preciode artificiosque les hacenirrealistas,y porello inaplicables.

La segunda corriente, más contemporanea, es de inspiración neorricardina y

neomarxista.Partedelpuntoopuestoa lacorrienteprecedente.En la primeraconcepción,

el espacioseconsidera como un puro bien de consumo; en la presente concepción,el

espacioes principalmente un bien de producción. Sehablará de producción de espacio

cdi ficada. A la división económicade trabajo corresponderá una división social del

espacio.La filiación de estacorrientecon Ricardo,Marx y el esquemade producciónde
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mercancíaspormercancíasde PieroSraffa(1960)esbienclara.

Mientrasque los neoclásicosconcluyenque el preciodel sueloengendraciertas

formas de utilización, en el análisis neomarxista apareceuna relación inversa: es la

utilización del espaciodeterminadapor la división económicay social de trabajolas

que induce el precio del suelo...Esta nuevaperspectiva conduce a una transferencia del

análisis,pero no a unarenovaciónde la explicación:no setrata ya de explicar los precios

del suelourbano,sino la utilizacióndel suelo.

Como podemosobservarestátodavíapendientede hacersela síntesisentreel análisis

neoclásicoy la explicaciónneomarxistade los valoresdel suelourbano.Aunqueseparadas

y dispersas,estasdiferentesaportacioneshan enriquecido,sin embargo,considerablemente

la teoría económicade ¡a ciudad en la época contemporánea: el sistema dei suelo se ha

convertido para lo sucesivo en parte integrante del sistema de la ciudad; ello para

nosotrosjustifica la pretensiónen la política de ordenamientoterritorial de asociar la

planificaciónfisica con laeconómica.

X.3. MISIONES DE LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y DEL

PLANEAMIENTO FÍSICO

Que una de las misionesque correspondena la planificación económicaurbana

consisteen lograr una integración de las actividades económicaslocalescon respectoa

los objetivosnacionalesy regionales.Por ello, si sepretendeconseguirel mejor empleo

posible de los recursos, resultará muy necesario comprender bien el proceso de

crecimiento urbano. La localización de la inversión pública apunta también a la

necesidad de integrar, a este nivel urbano, la planificación económica y el

planeamiento de la utilización dcl suelo.

Mientras que el órgano local de gobierno es posible que no posea un excesivo

control sobre la magnitud total del crecimiento económico que tiene lugar en su

circunscripción territorial, lo tiene, y puede ejercerlo de modo efectivo, sobre la pauta

espacial que adopta esecrecimiento. El planeamiento fisico - o sea,del suelo- resulta,

pues, esencial, si se pretende que los recursos urbanos se empleen del modo más
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eficiente, puesto que los valores públicos (que reflejan externalidad) requerirán la

introducción de modificaciones en las acciones privadas y, por ende, en los

aprovechamientosprivados del suelo.En muchos casosestopuede lograrse mediante

el planeamiento de la localización de las inversiones fijas (especialmentelas de

carácterpúblico) y de sus relacionesespaciales.

Sostieneel autor que una vía por la que el planeamientofisico puede hacerque

aumentela eficienciaeconómicade las zonasurbanasconsisteen favorecerla aplicación

del principio económicode especializaciónen la ordenacióndel usodel suelo(Leany

Goadalí,1966,pág. 260).¿Hastaquépuntopuedeaplicarseesteprincipio?

Parecenecesariorecordarquela especializaciónen un aspectode la actividadurbana

puede originar problemasen otra parte, si existe un desequilibrio entre las diversas

tecnologíasque colaboranal desarrollo de las distintas actividades.Por ejemplo, un

planeamientode la utilización del suelo que origine una especializaciónintensade sus

aprovechamientospuedequedé lugar tambiéna unaagudizaciónexternade la demandade

vías públicas,aparcamientosy otras instalacionesrelacionadascon el transporte.En tales

circunstancias,la inversión adicional en instalacionesde transportepuede, de hecho,

agudizarla excesivademanday hacerque disminuyael coeficiente de utilización. Puede

que seanecesarioacudir a una solución de compromiso,lográndoseuna utilización más

eficiente de unas determinadasinstalacionesexistentesmediantela introducción de un

sistemade asignaciónde preciosque tenganen cuenta,al menos,algunosde los costes

socialesdel sistema de tráfico. Algunos ejemplos más particulares‘pueden servir para

ilustrar la forma en que la accióndel poderpúblico a nivel urbano puedeinfluir sobrela

eficienciaeconómica.

X.3.1. CONFLICTOS Y DEIrICIENCLXS DEL MERCADO: LA NECESIDAD DE LA

ACCIÓN DEL PODER PÚBLICO EN RELACIÓN CON EL SISTEMA URBANO

Los preciostan sólo determinanuna utilización socialmenteeficaz de los recursos

cuandoreflejan,en términosde costesde oportunidad,los principalescostesy beneficios

sociales implicados. Por más que el sistema de libertad de mercado origine

efectivamenteuna medida aceptablede orden y un cierto grado de racionalidad en la

256



adopción de decisiones,la situación -considerada en su conjunto- muestra también la

existenciade conflictos y deficiencias.Tales conflictos y faltas de eficacia se hacen más

patente y son más graves en las zonasurbanas. Así pues, hay razones convincentesde

porquéel mercadono puederesolverlos problemaseconómicosurbanosde localizacióny

de empleode recursos.

10) La primeray másimportantenosvienedadapor la existenciade extemalidades,

esdecir, costesy beneficiosindirectos derivadosde una decisiónprivada,que gravano

beneficiana personasdistintasal sujetodecisor.Este,hastallegara la decisiónque estima

que constituyesu mejorforma de actuar no tiene en cuenta aquellasexternalidades,pues

tan solo valora,en la determinaciónde sus posibilidadesde maximizacióndel beneficio o

utilidad, aquelloscostesprivadosa que ha de hacerfrentey aquellosbeneficiosprivados

queha de obtener.Y, sin embargo,parala sociedad,los verdaderoscosteseconómicosde

esa acción -es decir, los costessociales-comprendenlos costes indirectos derivadosdel

sujetodecisor,máscualquiertipo de costesindirectosderivadosdesu actuación.De modo

similar, los beneficioseconómicosquereportaa la sociedad-o sea, los beneficiossociales-

comprendenno sólo los beneficiosprivadosobtenidospor el sujetodecisor,sino también

cualesquieraotros queresultenindirectamentede suactuación,en favor de otrosmiembros

de la comunidad.El comportamientomásdeseable,desdeel punto de vista de la sociedad,

esaquelque maximizael beneficiosocialneto (o queminimiza el costesocialneto),y que,

cuando existanexternalidadesapreciables diferirá del que resulta mejor parael sujeto

decisorioindividual. La aplicacióna ciertostipos de actuaciónde unoscostesprivadosaltos

y unosbeneficiosprivadosescasosno ha de favorecerprecisamentela dotaciónpor parte

del sectorprivado de medios e instalaciones.Surgeaquí la necesidadde que sea la

actuación pública la que proporcione aprovechamiento del suelo no lucrativos en las

zonasurbanas, que luego originan altos niveles de beneficiosindirectos. Los precios o

valores establecidosconforme a la estructura del mercado tan sólo sirven, por tanto,

de guía orientadora. Si se pretende atribuir a las externa]idades la importancia que en

realidadles correspondeesnecesariocontarconunaunidadactivade mayorentidadquela

privada.La acciónpública, y enparticularel planeamientourbanoy regional, constituyen

un sistema cuidadosamenteconcebidopara mejorar la racionalidadeconómicade las
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decisiones,enfunciónde las metasmás importantesde todala comunidad.

20) En segundolugar, se aceptacon generalidadque el sistema de precios es

excepcionalmentelento en su adaptaciónal cambio de las condicionesimperantes.En

efecto,puedeque la rectificaciónde las consecuenciasde un error locacionaltarde siglos

en producirse(Clark, 1968, cap.8).Ya hemosvisto que, en zonasurbanas,la demandade

alojamientocambiabacon muchamayor rapidez que la oferta y que ello tenía sus

consecuenciasrespecto de la eficiencia operativa de las zonas urbanas,puesto que

numerosasactividadesteníanque conformarseconocuparlocalesinadecuados.En ciertas

circunstancias,ello podía llevar al acortamientode la vida económicade las edificaciones,

con la consecuenciade que hubieraque dedicarmayoresrecursosa fines de sustituciónde

capital, más de los que hubiera sido preciso emplear.El estancamientoo decadencia

seculares de ciertas zonas urbanas comprendidas en el sistema urbano general

constituyen otro supuestoen el que la lentitud del mecanismo de los precios para

adaptarse a las circunstancias puede significar un despilfarro de recursos. La idea

esencial al mercado es la de actuación mediante tanteo y error, de manera que

concurre aquí una razón más que abona la necesidadde complementar de a]guna

manera su funcionamiento. No obstante la falta de una posibilidad de previsión perfecta,

hastalos planificadorescometenerrores,siendo así que el error colectivo en que ellos

puedanincurrir seríasiemprede considerablemagnitud.

30) En tercerlugar,puedenproducirsesituacionesde indeterminaciónque el mercado

no es capaz de resolver.Como resultadode ello, la pautade utilización de los recursos

creadospor el mercadoestarápordebajodel óptimo. Un reflejo de lo que decimoses la

existenciade áreasde aprovechamientomixto del suelo, como en la zonade transición,

donde la proximidad de usos relativamente incompatibles hace perder valor a la

localización, desde el punto de vista de todos los usuarios. De modo semejante, la

trampade la interdependencia,que enredaa los propietariosinmobiliarios de la misma

área, impide la mejora y el redeveloprnent(demolicióny reedificación) de las firmas

existentesTodasestassituacionesvienenunidasaunosniveleselevadosde incertidumbre.

Ante tal incertidumbrelapresunciónnaturales la de que continuarála situaciónpresente,y

estaconclusiónlleva a una utilización despilfarradorade los recursos.Pero lo que es
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imposible para el individuo aisladopuedeser factible para un grupo. De aquí que se

requierala intervencióndel planeamientourbano, porque la mejor localizaciónde una

actividaddependede dóndeselocalicenotrasen unadeterminadafechafutura.

Además,hay que teneren cuentaquepor bienque puedafuncionarel mercadoen la

asignaciónde recursospara el máximo de produccióncapazde satisfacerlas demandas

planteadas,el resultadopuedeno seracordecon una acertadapolítica social. El que la

soluciónde mercadoseao no enteramenteaceptabledependeráde la pautade distribución

de rentasque se establezca.Esapautasedeterminaautomáticay simultáneamenteen el

mercadoal resolverseel problemade la asignaciónde recursos.Es claro que son muy

fimdadoslos argumentoscontrariosal enjuiciamientode unasituacióncomo superiordesde

el punto de vista de la asignaciónde recursos,pero con independenciade sus efectos

distributivos(Margolis, 1968).

Pesea todo cuantollevamosdicho,cuandose partede la creenciaen la libertadde la

opción individual, hay que entenderque el mercadopuedey debeprestaruna contribución

positiva en el logro de los objetivos de la sociedad.Por tanto, tampocodebecreerseque

todos los fallos y condicionessubóptimasque puedandarseen el actual sistemaurbano

seandebidosa faltasde adecuacióndel mecanismodel mercado.E inclusosehadichoque

muchos de los llamados problemas urbanos surgen precisamentecomo consecuencia

del hecho de que el comportamiento no está sometido a ninguna fuerza que lo

discipline (Thompson, 1965a, Introducción).

X.4. LA EFICIENCIA ECONÓMICA DEL SISTEMA URBANO

El sistemaurbanono siemprefuncionaperfectamente:las adaptacionesdel sistema

al cambio de las circunstanciasson lentas, y a menudo dificultosas. Las acciones

económicaspuedenverseconstreñidasporfactoresy fuerzasde naturalezaextraeconómica

que formanpartedel marco estructuraldentro del cual actúanlas fuerzaseconómicas.

Además, las accionespuramenteeconómicas,que se basanen la búsquedadel propio

interéspor partede individuos y organizacionesy que son el resultadode decisionesno

coordinadasentresí, no conducenal nivel óptimo del bienestareconómico,porquela libre

actuacióndel mecanismode los preciospuededeterminarque seplanteenconflictos entre
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los interesesindividualesy los comunitarios

Desdeel punto de vista de la sociedad, la cuestión estriba en cómo asegurar los

indudablesbeneficioseconómicosde la urbanizaciónsin que se veanmermados:1) Por el

defectuosofuncionamientodel propio mecanismode los precios; ó 2) Por obstáculos

creados por factoresno económicos,que distorsionanlas operacioneseconómicas.La

eficiencia económicaes un objetivo social aceptadopor todos de aquí que hayan de

aprobarsetodasaquellasaccionesencaminadasa conseguiruna mejor utilización de los

recursosy, por lo tanto,a satisfacermás plenamentelas necesidadesde la sociedad.Puede

defenderseclaramentela conveniencia,en parte,de ayudaral mecanismode los precios,y

en partede reemplazarloporotro, como medio que facilite la asignacióny distribuciónde

las entradasde factoresproductivosy de los productosfinales.No puedenignorarla fuerza

y criterioseconómicos,ni tansiquieracuandopredominenlos fines extraeconómicos,pues

el descuidarlos aspectoseconómicospuedeoriginar repercusionesque haganmuchomás

dificil el logro de aquellosobjetivos no económicos.La acción colectiva, como reflejo

queesdel interés general o de valores enraizados en la comunidad, modifica las acciones

puramenteeconómicas.Porello, el gobiernocomo representantedel electoradoen el seno

de una sociedaddemocrática,debe interpretarlos papelesde árbitro, juez, impulsor y

proveedor.

Es, pues,muy necesariola actuación de los poderespúblicos -incluidos aquí las

autoridadeslocales.Tal acciónestatalinfluirá sobrela asignaciónde recursosa sus diversas

utilizacionesy sobrela consiguientedistribuciónde rentasen el senode la sociedad.La

sociedad planifique o no -por obra de sus poderes públicos- su futuro

desenvolvimientoeconómico,sigue teniéndoseque enfrentar con el mismo problema

económicobásico, el de distribuir sus escasos recursos -cada uno de los cuales es

susceptiblesde utilizaciones alternativas- entre fines competidores, para conseguir la

satisfacción más plena posible de las necesidades materiales de la comunidad social.

Ciertos objetivos estatalesson de índole indudablementeeconómica,en cuanto a que

aspiranaconseguiruna mejorutilización de los recursosy, porello, llevan a satisfacerlas

necesidadesde la sociedadcon más plenitud de la que seríaposible en defecto de tal

actuaciónplanificadora gubernamental.En la prácticaestasaccionespuedenacometerse
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igualmenteporpartede organismosde la Administraciónlocal e incluso de órganosad ¡¡oc

creadospor ley. Los órganosdel podercentralpuedenencontrarseen posiciónde influir

sobrela eficiencia económicageneral de todo el sistema urbano. Las entidadeslocales

también puedenhacer mucho para mejorar la eficiencia económicaoperativa de sus

particularescircunscripcionesurbanas.Las metaseconómicasnacionales-plenoempleo,

estabilidad, desarrollo, etc.- exigen la planificación del empleo de los recursos. Y la

mismajustificaciónpuededarseencuantoa la realizaciónde los objetivosgubernamentales

en los planos regionales y urbano, especialmentecon respectoa la solución de sus

respectivosproblemasestructurales.

Por otro lado, las actuacionesdel poder público acometidaspara lograr fines

extraeconómicosformanpartetambiéndel marco dentro del cual se adoptandecisiones

económicasprivadasy, por lo tanto, puedentenerconsecuenciasrespectode la utilización

de los recursos,esdecir,repercusioneseconómicas.

El empeñodel poder público por conseguir el objetivo de la eficacia económica

puede hacerse más evidente en el caso de la planificación económica, pero puede

manifestarseigualmente en otros campos, tales como los del planeamiento espacial o

del uso del suelo. Los diversos niveles y tipos de acción gubernamental son

interactivos y apareceninterconectados.

El crecimientoeconómico-como seatestigua,en una dimensión,atendiendoa las

diferencias de desarrollo de los sistemasurbanos entre los diversos países y a las

diferenciasen el crecimiento de las distintas zonas urbanasdel mismo país - no es un

fenómenoespontáneo,ni homogéneo,ni armónico.Las medidasestatalesconstituyenuna

acción preparatoriamuy importantepara la iniciación y mantenimientodel crecimiento

económico:iniciativa que, en una situación de economíamixta, corresponde al poder

público. El ámbitoy alcancede las necesariasaccionesde gobiernotendránconsecuencias,

tanto directascomo indirectas,con respectoal sistemaurbano.Los gastosefectuadospor

los organismospúblicos influirán directamentesobre la utilización de los recursos.

Además,puestoque granpartede estosgastosseinvierteen serviciospúblicosdestinadosa

cubrir las necesidadesdel sector privado, se originarán también efectos indirectos o

secundarios.Por ejemplo,una buenapartede la infraestructurasocialdel sistemaurbano -
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que crea oportunidadesde obtención de economíasexternas-ha sido construida o

establecidaporórganospúblicosmediantela aplicaciónde fondosde esamismanaturaleza.

La distribución, en el tiempo y en el espacio,de tal inversiónpública ejerceráuna gran

influenciasobreel crecimientoy la pautade desarrolloque se denen el sistemaurbanodel

país. Los organismospúblicos cuentancon fuentesde ingresosdistintas, variando su

dependenciaconrespectoa ellas,segúnseael nivel a que se encuentrendentrode la escala

jerárquicadel poderpúblico.Puestoque ello representauna redistribuciónde la capacidad

de gastoen favor del sectorpúblico, equivaletambiéna una desviaciónde recursoshacia

los fines elegidospor el poderpúblico. Además,muchasde las accionesgubernamentales

adoptanla formade controlesdirectostendentesa asegurarquelas externalidadesnegativas

originadaspor cualquier decisiónprivadaquedenincluidas en la valoraciónmisma del

proyectoacometido.Otras disposicionesde carácterlegislativo puedenestarorientadasa

mejorarlos conocimientosdisponiblesen favor de los sujetosdecisoriosprivados,y por lo

tanto,a incrementarla eficaciade funcionamientodel sistemade los precios.

Los organismos públicos se atienen también a ciertas reglas de conducta,

pudiéndose aplicar igualmente un criterio de eficacia económica a sus operaciones.

Por ejemplo,puedeocurrir que una autoridadmunicipal, al adoptaruna decisiónsobrela

estrategiaparticulara seguirparala revocaciónurbanade su zonade transición,optepor

favoreceraquellosusos del sueloque más hande contribuir a favorecerel índice local de

rentasy que menoshande exigir del mismo.En tal casoseríalaproductividadfiscal la que

estaría condicionando su actuación (Bloom ,1962), y no la eficacia económica.

Posiblementese promocionaránmás en esazona urbanael nivel y la estabilidaddel

crecimientode los ingresosper cápita, favoreciendootros usosalternativosdel suelo que,

aunqueplanteasenmayoresdemandasde fondoslocales,elevasenlos ingresoslocaleshasta

un nivel quecompensasecon excesocualquierincrementode las cargasque hubiesende

soportarotrosusuariosdel sueloen esaárea.

El estado,a menudo,puedeactuara travésdel mecanismode los precios,como

ocuaecuandosesacaa subastao concursosla contrataciónadministrativadel suministro

de bienesy servicios.Puedeemplearvaloresestablecidosdentro del sistemade precios,

como ocurre con la indemnizacióna precios de mercadocuando la autoridad local
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expropiaun terrenopor causade utilidad pública. Cabe la alternativade que el órgano

público proporcioneun marcode actuación quevengaa reemplazaral sistemade precios

de mercado,como cuandola autoridad local expropiaun terrenopor causade utilidad

pública. Cabela alternativade que el órganopúblico proporcioneun marco de actuación

que vengaa reemplazarel sistema de precios, como cuando los planificadoresasignan

determinadaszonas o superficies de suelo a ciertos aprovechamientosprimordiales,o

cuandoseempleael reclutamientoforzosoparaasegurarque las fuerzasarmadasobtengan

el potencialhumanoque necesitan.Es importantepercatarsede que, en una economia

mixta, los preciosseguirándesempeñandoun papel en la asignaciónde recursos.Este

papeldistributivo estáíntimamenterelacionadocon el empleoeficazde los recursosy, por

lo tanto, las accionesdel poderpúblico influirá la eficienciacon que se utilizan aquéllos

respectodel sistemaurbano.¿Seráello parabieno paramal?.
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CAPITULO XI

LA OCUPACION DEL TERRITORIO

EN LA REPUBLICA ARGENTINA

XI.1. EL PROCESOHISTÓRICO DE POBLAMIENTO

La configuración espacial que hoy presentala Argentina, y en particular, la

estructurade ocupacióndel territorio comoasimismolas distintasdesigualdadesregionales

no sólo son el resultadode las diferentes potencialidadesy recursossino también la

expresiónde las distintaspolíticasque a lo largo de su historia fue asumiendola Nación

parael desarrollode la economia.

La estructuraasumidaen el período de las colonizaciones,está signado por la

necesidadde respondera los requerimientosde mineralesy metalesde las corrientes

colonizadorasprovenientesdel Perú, de la capitaníade Chile, que consolidaneconomías

regionalesen el N.O y el O.

La fundaciónde las doceciudadesen el siglo XV y de una en el siglo XVI, todas

ellas hoy capitalesde provincia, expresóla voluntad de ordenaradministrativamenteun

vasto territorio con un reducido número de habitantes. En efecto,598 pobladores

provenientesde] Perú,95 de Chile y 461 del Paraguay,constituyeronla basepoblacional

que evolucionó lentamentehasta la constitucióndel Virreinato del Río de la Plata. A

mediadosdel siglo XVIII, desdeHumahuacaen el Norte hastaQuilmes,en la fronteramás

australde la llanurapampeana,alrededorde 40 poblaciones,que comprendíareducciones,

fortines y parroquias rurales, configurabanjunto con las ciudades precitadas el

esquemáticocuadrode ocupaciónterritorial delperiodode la conquista.

Acasoel único hecho urbano que corresponderíaponeren relieveen el marcado

crecimiento de la ciudad de BuenosAires que, ya antes de la Revolución de 1810,

actuaba como capital de las intendencias del Virreinato y absorbía el 13% de su

poblacióntotal
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Al comenzarel siglo XIX, alrededor de las dos terceraspartes de la población

argentina vivían en el interior. Esa relación se mantieneprácticamenteinvariable

hastael momentoen que la valorizaciónde nuestropotencialagrícolaproduce,en el

lapsode 45 años,una notable reversiónde las tendenciasdemográficasprecedentes.

Así, el censode 1914 revelaque el 70% de los argentinosresideen las provinciasdel

litoral, que el porcentajede la poblaciónurbanasupera ya al de la rural y que-desde

1869-BuenosAires se ha multiplicado por ocho; Rosario se ha duplicado y Bahía

Blanca ha aumentado62 veces.En ese lapso, más de cuatro millones y medio de

europeosse incorporana la población y tres millones ciento sesentamil optan por

fijar suresidenciadefinitiva ennuestropaís.

El lento crecimiento del interior - correlativo al pausado desarrollo de las

economíasregionales-esconstrastadoporel vertiginosodesenvolvimientosde las llanuras

templadasque, en menosde medio siglo, quedaninterrelacionadascon una red de noventa

centrosurbanosy sebeneficiancon la mayorpartede la tramaferroviaria - 30.000km. en

1914-,que setiendesobrenuestroterritorio.

Pero,ya en ese entonces,BuenosAires, cuyatercerapartede su población es

extranjera,pesa exageradamentecon respectoal resto del país y drena hacia su

perímetrolas actividadesmás rentablesdel quehacereconómiconacional.Entre los

censosde 1869 y 1914, los saldos migratorios hacen que la población argentina

aumentecuatrovecesy media,en tanto que el incrementosólo alcanzaa dos vecesy

mediaa los 45 añosquevan desde1914a 1960.

Al comenzarla PrimeraGuerraMundial, ningunanaciónde estapartedel

continentehabíaasistidoa una transformaciónde susestructurasurbanassemejante

a la nuestra.Prácticamente,un paísnuevosesobrepusoal preexistenteque,dehecho,

entroen un largo períododeestancamiento.Y ya en 1914 seponede manifiestocomo

se ha dicho, la supremacíade la población urbana(53%) sobre la rural (47%),

tendenciaquehavenidoacentúandosehastael presente.

La nuevaconfiguraciónurbanadel territorio seconsolidahacia 1914, y permanece

establehasta 1930. Primero, la crisis económica,despuésla decisiónde GranBretañade

importar carne y cerealessolamentede sus colonias y, por último, el estallido de la
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SegundaGuerraMundial a fines de la década,provocanuna honda mutación en los

mecanismostradicionalesde nuestraeconomía.La reducciónde exportacionesdisminuye

correlativamentela capacidadimportadora y la Argentina debe entrar en un proceso

acelerado-y desordenado-de sustituciónde importaciones.

El principal escenariode esta industrialización lo constituye el suburbio

aledañoa la Capital Federal,que en 1935 representaun tercio de su población en

tanto que en 1960 ya la ha superadoen un 50% ,y, en el presentela triplica. Ese

desproporcionadocrecimiento demográfico tiene su origen en que el Area

Metropolitana se convierte en la principal receptorade las migracionesinternas

masivas,hechoque acentúala desvitalizaciónde las regionesexpulsorasde población.

La creciente población que habita buenosAires, se establecióen condiciones

precariasy al tejido urbanode la ciudadseincorporael conventillo, el que posteriormente

al desbordarla ciudad en su área de influencia tendríacomo sustituto los desarrollos

habitacionalesen áreascarentesde serviciosy las villas de emergencia

En la década de 1960 se produce una transformaciónen la distribución de

actividad,si bien no ocasionadistorsionesmuy pronunciadasen la estructuradel sistema.

Se trata de una voluntaria decisión política de alentar el desarrollo de la industria

automotrizen Córdoba,aprovechandolapresenciade manode obracalificada,previamente

adiestradaen la industria aeronáutica,cuya localizaciónen la ciudaddatabade 30 años

antes.Constituyeésteuno de los primerosantecedentesde descentralizaciónde actividades

haciael interior.

A la vez, en ese mismo período se produce la provincialización de los

territorios nacionalesy el consiguientecrecimientopoblacionalde los nuevascapitales

de provincia, en razóndel aumentode empleosadministrativosque necesariamente

generanlos flamantesgobiernosdescentralizados.

Puedereconocerseen la Argentina la existenciade cuatroprincipalesprocesosde

urbanización:

a) El período fundacional, signado por la necesidad de estructurar

administrativamenteun vasto territorio, y quesereflejaen la creaciónde 13 ciudades,todas

hoy capitalesde provincia.
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b) El establecimientode noventacentrosen la Región Pampeana(entre

1880 y 1914),y el pronunciadodesarrollodel sistemaportuario(BuenosAires,Rosario,La

Plata,BahíaBlanca).

c) El vertiginoso crecimientodel Area Metropolitanade BuenosAires, a

partir de la décadade 1930, provocadopor el drenajede fuertescontingentesmigratorios

del interior haciaestaregión urbana.

d) El desarrollode Córdoba,(1960) asientode industriasdinámicasy el

crecimientode suscentrosperiféricos,y laexpansiónde aquellasciudadesdel interior que -

por federalización de los territorios nacionales-adquierenel rango de capitales de

provincia.

XI.2. EL PROCESODE UREANIZACION

Uno de los hechossignificativos de la estructurapoblacional es la creciente

proporción urbanaen relación a la población total queseha observadoen las décadas

recientes.Asíen 1869 lapoblaciónurbanaeradel28,6%y la poblaciónrural del 71,4%,

mientrasen 1970 la poblaciónurbanafuede 79,0%y la rural del 21,0%

Si bien el índice de urbanizaciónes comparableal de países industrialmente

desarrollados,(actualmentemásdel 80% de la poblaciónselocalizaen centrosmayoresde

2000 habitantes),este porcentaje establecido a nivel nacional encubre disparidades.

regionalesproductode diferentessituaciones,talescomodesigualocupacióndel espacioy

distinto gradode desarrolloeconómico-social.

En efecto provinciascomo Misiones, Chaco y Santiago,en la que las población

rural superala poblaciónurbana,el índice de urbanizaciónno essuperioral 40%; mientras

que en provinciascomo Buenos Aires, SantaFe y Córdobael porcentajede población

urbanasuperael 75%de lapoblacióntotal.

Comotendenciapara todo elpaís,y en todas las provincias - con excepciónde

Misionesy Mendoza-el crecimientourbano<le la poblaciónseasociaconun crecimiento

negativodela poblaciónrural En elperíodoqueva desde1860a 1995, el incrementode

la población total era del 30%,y el incrementode la población urbana del 38,2 %;
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mientrasqueen losperíodosde 1960a 1970el incrementode la poblacióneradel 15,4%,

y el incrementode la poblaciónurbanadel22,2%.

Contrariamente a lo que suele suponersela tendencia ha experimentado

fluctuaciones,aunquesiemprela tasa de crecimientourbanofuenotablementesuperior

al delcrecimientodela poblacióntotal.

En efecto, la tasamás elevadade crecimientosse verifica en el período 1895 a

1914,hechoqueseexplicaporcoincidir con laetapade máximainmigracióninternacional,

procesoqueno sólo contribuyóal aumentode la proporciónde la poblaciónurbana.

Como puedeobservarse,la tendenciadecrecienteque severifica en el crecimiento

de la poblacióntotal ,tambiénseadviene,aunquecon otra intensidad,en el crecimientode

lapoblaciónurbana,conexcepcióndel período47-60,cuyo valor sensiblementesuperioral

registradoen 1914-1947señalael importanteimpulso que cobrana partirde esafechalos

desplazamientosde población,hacialos centrosurbanosdelpaís.

XL2.1. LA ESTRUCTURA DE LOS DISTRIBUCION URBANA

La estructurade la poblaciónde la distribuciónurbanaseexpresaen una red

de centrosurbanoscon grandesdesequilibriosde poblacióny acentuadadistanciade

índolejerárquico.

La fuertetendenciaa la concentraciónde los principalescentrosurbanosen

una reducidaporción de territorio semanifiestaen que el O,10/o de la superficietotal

del país(CapitalFederaly áreaMetropolitana)concentrael 35,70/o de la población

total. El 55,3% de la población urbana,se localiza en ciudadesmayoresde 350.000

habitantes,correspondiendoel 35,7% a CapitalFederaly Gran BuenosAires, y el

64,3%restantea cinco ciudadesque poseenpoblaciónentre350 a 800.000habitantes

(Rosario,Córdoba,La Plata,Mendozay Tucumán)

Descontadaslas migracioneshacia el áreaMetropolitana,que absorbió el

860/o del total de la inmigración neta, los restantesflujos migratorios tienden a

concentrarseen los principalescentrosurbanosprovinciales(generalmentecapitales).

Esto setraduceen una acentuadaconcentraciónde poblaciónen dichoscentros,y en

el aumentodel pesorelativo de las capitalesrespectoa otros centrosurbanosde sus
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respectivosterritorios.

En casi todas las provincias el principal asentamientourbano es la ciudad

capital, constituyendouna excepción el Gran Buenos Aires, Rosario, Comodoro

Rivadavia,Trelew,Esquely el alineamientodel Alto Valle del Rio Negro.

La más alta concentraciónseverifica en SanJuan,en el que el 90% de la

poblaciónurbanade la provinciase

localizaenel áreametropolitanadel Cran SanJuan,Tucumán(740/o), Mendoza

(73%). Superael 50% Córdoba,Resistencia,Salta, Posadas,La Roja, Catamarca,

Formosay Neuquén.Esto ponede manifiestola intensaatracciónque ejercensobre

las migracionesinternaslas aglomeracionesdemayortamaño.

La característicamásacentuadadelprocesodeurbanizaciónesla tendenciaa la

concentraciónquepuedeexpresarsea travésdelporcentajede lapoblación en ciudades

demásde 100.000habitantes,revelaqueen 1970 másdel50% de la población total se

distribuyeenestasaglomeraciones.

Examinadaslas cifras desde otra perspectivase constata que sólo el área

Metropolitanade Bs. As. concentraal 35.7% de la poblaciónnacionaly el 38.5% de la

poblaciónurbana,dejandoentreverla crecientecondiciónprimadadel área,que incide en

la conformaciónjerárquicadel sistemadecentrosurbanos,haciendode estaáreaun entede

carácterhegemónicoen cuantoasignificacióndemográfica.

Otra formade considerarla significacióndemográficadelArea Metropolitanaesla

observaciónde los valoresalcanzadosporel índice de primacía,que si bienha disminuido

en los últimos decenios,semantiene alto y resultanecesariocomprendercuálesson los

factoresque promuevenestedistanciamientoentre el Area Metropolitana y los demás

centros del sistemaantesde emitir juicios sobresus implicanciasextrapoblacionales.El

Area Metropolitanasiguesiendoel granáreade atracciónen términosabsolutos,aunquesu

ritmo de crecimientose hahechomáslento con respectoal periodo 1947-1960.Los tres

aglomeradosde más de 500.000 habitantes(el Gran Rosario, Gran córdoba,y Gran La

Plata) son centrosque tiene un ritmo de crecimientoacelerado.En 1947 sólo babiauna

ciudadquesuperabalos 500.000habitantes,concentrandoal 3,2%de lapoblacióndel país;

en 1970,dichoporcentajealcanzaal 9,1%paralas tresciudades.
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Las once ciudadesde 100.000 a 500.000 habitantesmuestranun ritmo que

prácticamenteseha estancadodespuésde un aumentosignificativo entre1914y 1947.

Las ciudadesde 50.000a 100.000habitantessonlas que máscrecenen elpaísen el

último decenio, ya que hasta 1960 no había tenido variacionesde importancia. Casi

triplicaron tanto la cantidadde centroscomo población,elevandosu participaciónen el

total delpaís del 1,7%en 1960al 3,9%en 1970.

Los centrosurbanosde 25.000a 50.000habitantes,luego de un rápidoy persistente

crecimientodesde1914 hasta 1960, pasana perder importanciaen el último decenio,ya

que en esteumbralseproduceunadisminucióntantoen supoblacióncomo en la cantidad

de ciudades,lo que sereflejaen unamenorparticipaciónen la poblacióntotal del país,que

cayódel4,9% en 1960a 4,0%en 1970.

Determinarla estructurade nuestrosistemaurbano,insertarlodentrode una

armadurajerarquizadade centrosintegradosy complementarios,que actúencomo

centrosde irradiación del desarrollode regiones,constituyeuna de las principales

tareasqueacompañanal desarrollointegraldel país.

La fisonomía de las ciudades se modifica permanentemente,así como las

relacionesentreel medio rural y el urbano que requierennuevascomplementariedadesy

una ciertasimbiosisentrelavida urbanay la actividadrural.

Las ciudadeshancrecido indiscriminadamente,asumiendomodelosdeficitarioscon

desarrollourbano en áreascarentesde serviciosde infraestructura,con el consiguiente

deteriorode la calidadde vida

El cuadrolocal delas administracioneslocalesrequiereserreplanteado.

XI.3. UN RELEVAMIENTO SOBRELO ALUDIDO

La descripciónde las principales tendenciasde ocupacióny distribución de la

poblaciónen el territorio nacional,demuestranque:

1) La elevadaheterogeneidadque se verifica en el poblamientodel territorio

nacional,encuentrasucorrelatoen la desigualdistribucióncualitativay cuantitativade las

actividades productivas, determinando la existencia de zonas de aglomeración

demográficaque coinciden espacialmentecon las áreasdel desarrolloeconómico.La
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población y las actividades presentan, como consecuencia, altos grados de

concentracióngeográfica.

2) Intensaredistribuciónespacialde la poblacióncomo característicasalientedel

procesodemográficoargentino,dondelasmigracionesinternasconstituyenun indicadorde

los desequilibriosregionalesqueafectanal país.

3) Unared de centrosurbanoscon grandesdesequilibriosde poblamiento,como así

tambiénunaacentuadadistanciade índole jerárquica.En efecto,el 48,3%de la población

urbana se concentra en sólo seis centros de más de 350.000 habitantes; el Area

MetropolitanaBuenosAires es casidiez vecesmásgrandeque la aglomeraciónque le

sigueen tamaño;y en una reducidaporción del territorio seconcentra losprinc¡pales

centrosurbanos.

4) La reiteraciónen casi todas las provinciasde la elevadaconcentraciónen las

ciudadescapitales,reproduciéndoseen otraescalala relaciónArea Metropolitana-restodel

pafs.

5) La alta concentraciónde todo orden en el Area Metropolitana que no

contrarrestadacon medios adecuadosse realimenta a sí misma, incrementándosela

desigualdadde oportunidadesen favor de su población con respectoa la del interior del

país.

6) La debilidadurbanade los sectoresextremosdel país y el despoblamientoy no

integraciónde la poblaciónenáreasde fronteras.

7) Los centrosde servicio rural, eslabonesprincipalísimos del Sistema Urbano,

presentagravesdiferenciasen la prestaciónde serviciosal medio rural, procesoque seha

agudizado a medida que las grandes transformacionesde la estructurasocial agraria

favorecenla desertizaciónpoblacional.
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CAPITULO XII

LA PROVINCIA DE BUENOSAIRES:

ORIGENESDELA POBLACION

Y CREACION DEEJIDOS

XII.1. ORIGENESDE LA POBLACIÓN

Por decretodel 20 de mayo de 1836 selevantóeseaño un padrónsegúnel cualtoda

la Provinciateníaunapoblaciónde 170.000habitantes que significa un aumentode cerca

de 33.000 con respectoal censode 1822. Los actualespartidosde Castelli,Pila, Dolores,

Tordillo, GeneralLavalle (Ajó), Las Flores, Maipú, GeneralMadariagay Mar Chiquita

llevaron vida florecienteduranteel gobiernode Rosasy casi todos ellos fueron creadosen

1839.A la caídade Rosassucedióuna fiebrede actividady de progreso.La aperturade los

ríos a los buquesde todos los países,la introducciónde nuevoscapitales,el establecimiento

de postas,correosy ferrocarriles,estimularonde tal manerael movimientocomercialque la

poblaciónse expandiópor la campañasegurade lograr riquezas.Los censosrealizadosen

1854 y 1855 dieron las siguientescifras: 71.438 y 91.548 habitantespara la ciudad,y

180.257 y 183.861 para la campaña.Posteriormentelas campañasal desiertode Adolfo

Alsina y del GeneralRoca y el aporte considerablede los inmigrantes dio el sello

definitivo anuestrapoblación.

Es posible observarel crecimientode la población bonaerensevaliéndonosde los

censosnacionalesrealizadosen 1869, 1895y 1914y losprovincialesde los años1881,

1890y 1938.

Sobreel total de 3.552.276 habitantescorrespondeuna poblaciónmasculinade

1.861.173yla femeninade 1.691.103.
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- La excesiva regularidad de la costa bonaerenseimpidió el desarrollo de la

navegación.Las comunicacionesentre BuenosAires y las ciudadescosterasse realizó

preferentementeen la colonia por caminos, agregándosedespuésel ferrocarril. La

legislación española era previsora en lo que se refería a caminos; determinabala

necesidaddetasarlosentrelospueblosquesecreasen.Lazonamáscomunicadaerala del

Norte, siguiendolos caminospor los pueblosde lacostahastaSanNicolásy haciael Oeste

por Luján, Salto y Rojas.Estoscaminoserantrazadosensu mayorpartepor las carretasy

las bestiasque los transitabany a la menorcaída de aguaseanegabanformandohondas

huellas.Simultáneamenteel granincrementoque adquirió laProvinciadespuésde 1852,se

tendieronlos primerosferrocarriles. Desdela ciudadde BuenosAires la red ferroviaria se

extendió a todos los rumbos. No obstante,su longitud es reducida comparadacon su

extensoterritorio. Para sus300.000kilómetroscuadrados,sólo se cuenta con 15.000

kilómetrosdevíaférreas.

En cuantoa la riquezamineral no es abundante.En el sistemamontañosodel Sud

existenyacimientosde rocasde aplicacióncuyaexplotaciónha contribuidoal fomentode

las ciudadesde esazona. Los principalesyacimientosson los de Hinojo, Olavarríay Azul

de cal; Olavarríade caolín; SierrasBayas,Olavarríay Tandil poseencanterasde granitoen

explotación.

- Desdela ciudadde BuenosAires,núcleode la conquistablancade nuestroterritorio

se extendieronlos pobladoreshacia las pampas.Las condicionesfisicas ,naturalezadel

sueloy forma del relievedetenninaronsu establecimientoen el rincón Norte de la actual

Provincia.Posteriormente,el desarrollocomercialy el aumentode poblaciónempujarona

éstosmásallá del Salado,creándosecentroshumanosde muchasignificación.

Hasta el siglo XIX la red camineravinculabalas poblacionesdel Norte con la

ciudadcapital.El Sudera señoríodel indígena.A partir de allí los caminosy el ferrocarril

se abrenen dirección haciael Sur y el Oeste.Los pueblosestablecidosaquíprogresan

considerablemente.Azul, Tandil, BahíaBlanca, Olavarría,compruebanestaaseveracion.

274



La razónsedebeque a la ganaderíase sumala agricultura,y los mediosde comunicación

hacenposibleel envio rápidoa los centrosde consumoy de exportacion.

XII.2. EL REGIMEN COLONIAL DE LA TIERRA

En los primerostiemposde la conquistay colonizaciónde las Indias, la propiedadde

la tierra se adquiría, originariamente,por el repartimiento,en virtud de gracia o merced

real. Las mercedesde tierrasehacíana titulo de recompensao remuneraciónde servicios,

puesapartede las penuriasque debíansoportarlo conquistadorescargabancon todos los

gastosde la empresa.Así, la expediciónfundadorade Garay, fue equipadacon el aporte

personalde cadauno de suscomponentes.

En las capitulacioneso contratosque hacíanlos Adelantados con la Coronapara

conquistary poblar nuevosterritorios, se les concedíafacultad de repartir las tierras

conquistadasa los pobladores.Asentadala colonización,estederechocorrespondióa los

Virreyes y Gobernadoresy esafacultadusarontambiénlos cabildos,que repartierontierra

con gran liberalidad, no solamentea pobladoresy vecinos -que eran los radicadoscon

carácterpermanenteen la población-sino a los simplesforasterosexcluidos,en principio,

de esagracia,porsucondiciónde transeúntes,quelos liberabade las cargasinherentesa la

vecindad,concretadasen impuestosmunicipalesy serviciode armas.

Dice el historiadorespañolJoséMaria Ots: Movidospor la alta finalidadpolítica

de conseguirpronto la población de nuevosterritorios descubiertos,hacíanconstar los

monarcasen esascapitulaciones,que la propiedadde estastierras así repartidassólo se

adquiríapor la residenciaduranteun períodode tiempo que sedeterminaba.En la región

del Río de la Plata, y porconsecuencia,en la provinciade BuenosAires,el términoexigido

erade cincoaños.Estaindispensablecondiciónde la residenciacontinuadaparaobtenerla

propiedadde la tierra concedida,respondíaal criterio previsorde los monarcasde asentar

con carácterpermanentela población. Por fuerza del mismo principio, y tratando de

contenercorrientesemigratoriasque ocasionabala fundaciónde nuevasciudades,creando

la situación inestable,sedispusoen la Recopilaciónde Leyes de Indias de 1680, que, los

que tuvieran tierra en jurisdicción de un pueblo, no podían adquirirlas en otros, sin

abandonardefinitivamentelos primerosy radicarseen igual formaen los segundos.
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En laprovincia de BuenosAires lapropiedadparticularde la tierra seinicia conel

establecimientode Garayy se obtiene medianteel repartimiento,segúnla usanzade la

época,y unapermanenciacontinuadade cinco años.

- Las chacrasdistribuidasen 1380porel fundadorno fueronen sutotalidadocupadas

y cultivadas.En los comienzos,la vida de los pobladoressedesarrollabaen formaprecaria,

reducidaa lo queles proporcionabala caza y la pesca.Esavida con miseriay privaciones

de contornostrágicos,provocóla emigraciónde los másdesesperados.Otros amenazaban

con emigrantambién,porque las autoridadescomunaleslos persiguieronquitándoleslas

tierrasdonadas.Dice un documentoreal de 1589 ... que porlos tenientesde gobernadorde

dichaciudadhan sido repartidossolaresetierrasa vecinosepersonasque residenen ella e

hanayudadoa supoblación,los cuales,porvos las dichasnuestrasjusticiasseles quitabaa

algunosde ellos, a cuyacausasepretendíansalir de la dichaciudad,y lo hacían,viéndose

sin tierras ni solares,habiéndolotrabajadoy adquirido, medianteel trabajo que habían

tenidoen la dichapoblación e no sepodersustentarsin ello, y ansi,si adelantefuere,sería

de dar causade desampararla,ecorría mucho riesgo... El disgustodel monarcapor tan

arbitrarioprocederdebiósermucho, y paraponervalía a la injusticia deteruninó:que los

dichosvecinosde la dichaciudad no fuesendesposeídosen maneraalgunade los dichos

solaresetierras,sin primeroseroídosy por fuero y derechovencidosenjuicio...

A los que quedaronfortalecidosen la lucha y esperanzadosen el porvenir, se

agregaronnuevoscolonosque llegabanpidiéndo tierraspara la labranza.Este cambio de

población,vino acrearunadelicadasituación,quela legislaciónno contemplabay a la que

hubo de darse inmediata solución. En efecto, los primitivos pobladores que habían

adquiridola propiedadde la tierra repartidapor el transcursode cinco añoscontinuadosy

después se habían ausentado,quedaban legalmente detentando el dominio, pero

perjudicandoa los nuevospobladoresque queríantrabajarla,la soluciónjustay prácticala

dio el Rey en 1590 aprobandoel pedido de las autoridades de la ciudad, al dejar

establecidoque los propietariosque se ausentabandefinitivamente,perdíanel derecho

sobrela tierra, quesereintegrabaal dominio del Estado,y en consecuencia,podíarepartirse

de nuevo. No podía hacerse,sin embargo,sin previa citación pública de los primeros
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dueños,que tenían tres mesespara volver, pasadocuyo término se adjudicabaal nuevo

pretendiente.El requisito indispensablede la citaciónal propietario,lo poníaa cubiertode

errorese injusticias.En ese mismo sentido,paraqueel carácterde la ausencia-temporaria

o definitiva- fueraperfectamenteconocido,el cabildohabíadispuestoen 1589, que los que

seausentabande la ciudad sin ánimo de abandonarla,debíandejarun representantebien

aderezadode armasy caballosque sustentesuvecindadhastaquevuelvaa la tierra...

El preceptode 1590sereiteróen 1594,dejandosentadoque los vecinosy pobladores

de esasprovinciasque han asistidoen ellas,fuesenpreferidosa los nuevospobladores,y

quelos quehandejadolasvecindadesy no hanasistido los cinco añosque sonobligadoso

no asistierenen la tierra, sean excluido de las datasque les hubierensido dadas,así de

tierrascomode indios y seanamparadosen ellos los quesustentarenla tierra.Es decir,toda

la proteccióna los elementosútiles, que con la permanenciay el trabajopacientey noble,

fomentabany acrecentabanlapoblación.

El gobiernode la Provinciade BuenosAires puededecirseque erael cabildo. Esta

corporación, fornmda por vecinos representativos,conocíamás que los gobernadores-

funcionariospasajerosy temporarios-las verdaderasnecesidadesde la población, y se

esforzabaen llenarlascumplidamente.Poresose explicaque solicitaraal Rey en 1591 que

dejaraa su exclusivo resorte el repartode las tierras.La Corte lo concediósólo para la

distribuciónde los solaresen la plantaurbana,reconociéndole,asíautoridadexclusivaen lo

municipal,debiendocorrerporcuentade gobernadoresy virreyes,la adjudicaciónde tierras

rurales.

XU.2.1. MODALIDADES DE DISTRIBUCION DE LA TIERRA: LA VENTA Y LA

COMPOSICIÓN

En los comienzosdel descubrimientoy la colonizaciónde las Indias, porsermucha

la tierra y escasalapoblación,se permitióa las autoridadeslocalesque repartieranla tierra

a discreción.PeroA medidaque la colonizaciónfue avanzando-dice fundadamenteOts-

los repartimientosde tierrasy solaressehicieroncadavezmenosfrecuentes.De un ladoel

mayorvalor económicoquela tierra fue adquiriendoy de otro las apremiantesnecesidades

del tesoro hicieronque los arbitraristasde la épocapensasenen que acasoconstituiríaun
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ingreso la ventade las numerosasextensionesde terrenosque la Coronaposeíaen las

Indias. Se introdujo la práctica de enajenarestas tierras mediante el precio que se

conviniese a las personasque las solicitasen, y desde entonceslos monarcas,antes

pródigosen la concesiónde tierras,impusieronuna política de restricción y reivindicaron

con ahincola propiedadde todaclasede tierrasbaldiaso vacantes.Inclusosellegó a dara

talesmedidasun carácterretroactivo,exigiendo de los particularesque poseyesentierras

queen fecharecientehubierenestadoincorporadasa la Corona, la exhibición de los títulos

en cuyavirtud poseían.Si el título exhibido era suficiente,serespetabasuposesión;de lo

contrariodebíanpagarunacomposiciónmoderada,segúnel valor de la tierra,si no querían

queéstassereincorporaraal Fisco.

Dice un antiguo autor -Gasparde EscalonaAguero-: Reconociéndosepor su

Majestadqueéste(serefierea la tierra)eraun miembrode los más importantesde su Real

patrimonio,y Corona,y queseriamásútil tratarlecon el mismomiramiento,y reglade los

demás,quedexarlea la liberalidady arbitrio de los Gobernadores,pormayoracrescimiento

de su hacienda,dispuso,y mandó, que los valdios y tierras vacasse vendiesen,y su

procedidoseentraseen susCaxas,y quelo procedidosin legitimo título secompusiesecon

los poseedores,dándolesde ello el que fuesenecesario,y bastanteparala adquisicióndel

dominio verdadero.Que lo que estuvieseadquirido, poseido, y labrado por continuo

transcurso,y posesiónde quarentaañosno sequitase,y se les dexasegozarquitamenteá

los dichostiempo le hubiesenprescripto.Habíaventa,pues,cuandola tierrapúblicaestaba

libre de poseedores,y para adjudicaríaa los interesadosdel Estado la sacasea remate

dándolaal mejor postor. La composición,en cambio, era la cantidad que el poseedor

pagabaal Estadoparaque le concedierala propiedadde la tierra que ocupaba.El Estado,

por último, dabala propiedadde la tierra sin exigir pagoalguno, al que hablaposeído

durantecuarentaaños ininterrumpidamente,que aunqueera un término excesivamente

largo,premiabaal fin, aquienhabíadedicadotoda unavida a trabajarla.

El pasode la donacióno merced,a la ventay composición,decretadoen 1591,

tendíaaproporcionarfondosextraordinariosa la haciendareal,paraalimentarla armadade

guerraque habíaentradoen un períodode gran actividad, en defensade las coloniasy

embarcacionesmercantesque traficabancon ellas,para liberarlade los continuossaqueos
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de corsariosy piratasingleses,despuésdel desastrede la ArmadaInvencible.

La medidatambiénteníapor fin, poner término a la confusión y excesoque ha

habidoporculpay omisiónde mis virreyes,Audienciasy gobernadorespasados,que han

consentidoque unos con ocasiónque tienen de la mercedde algunastierras se hayan

entradoy ocupadode otras muchassin titulo, causoni razón, y que otros las tengany

conservencon títulos fingidos e inválidos de quien no tuvo poder ni facultad para

podérselasdar, sediceen la RealCédulade 1591.

A pesarde las nuevasdisposicionesrealessobrela venta y composiciónde las

tierrasquemarcanel fin de la conquistay abrenel ciclo de la colonización,esospreceptos

no tuvieroncumplidaaplicaciónen BuenosAires.Aunque en otros lugaresde Américaya

no parecíahabermotivospara otorgar tierrasen premio de servicios,porquecesandola

conquista,las nuevasgentesque llegabaneran colonos que seguíanlas huellas de los

descubridoresy pacificadores;en nuestraciudad la situación fue distinta. Dos peligros

continuosmanteníana los habitantessobrelas armas,obligándoloscon suspersonasy sus

bienes los avancesde los portuguesesdel Brasil, y las depredacionesde los vándalosdel

sur. Las donacionesde tierras siguieronotorgándoseen recompensade estosservicios,y

hay constanciade que sehacíantodavíaa mediadosdel siglo XVIII. Es claro, que en esta

época, y para otraspersonas,se aplicaronestrictamenteaquellasdisposiciones.En una

palabra,subsistióla viejaprácticaal ladode la nuevaorganización.

- Conflicto porel deslindede las chacrasdeBuenosAires repartidaspor el Fundador.

Dentro de las chacras repartidas al norte de la ciudad y en el Riachuelo,

comenzarona suscitarsediversosproblemas.La confusiónde límites entrelas propiedades,

sedebíaa que en el repartimientooriginario no sehabíamedidomásque los frentes.Al

principio, comoes natural,no hubo necesidadde establecerlos límites del fondo,por la

ausenciade vecinoscolindantesy porel precariodesarrollode las faenasagrícolasquesólo

ocupabanlas cabecerasde la heredad.Perocuandoaparecieronpropietariosen el fondo, la

confusióny los litigios provocaronun estadode anarquía.En 1606 el cabildo hizo efectuar

la mensurade todaslas chacras,pero al parecer,quien realizó la operaciónno se ajustóa

las verdaderasmedidas,lo que obligó alGobernadora efectuarnuevasmediciones.Perosi
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la tranquilidadsenmntuvoen lazonadel Riachuelo,en 1612 la borrascasedesencadenóen

la región de MonteGrande,porqueunossemetenen las tierrasde los otros, respectode la

malamedida.Fue necesario,entonces,hacerunaprolija mediciónqueestuvoa cargode un

piloto, peritoen la materia.

XIL2.2. REPARTIMIENTO DEL EJIDO DE LA CIUDAD

Con el correrdel tiempo, la población fue creciendoy ensanchándoseel estrecho

recinto demarcadopor el fundador.El ejido, sin el empleo,al parecer,parael fin público a

que estabadestinado,sirvió parael aprovechamientoindividual. Mientrasel ensanchedel

perímetrourbanoincorporabaa su haber las quintaslinderas,éstastendíana desplazarse

buscandoalbergueen el ejido vecino. En 1640 el cabildo salió en defensadel terreno

público, prohibiendotodo establecimientoparticular,paracontenerel desbordamientode

las quintas, que ya habíacomenzadoa producirse.Pero en 1692, para llenar las nuevas

necesidades,se quitó el destino público al terreno,decidido a fraccionarioy venderlo a

particulares.El vecindario no respondió a la oferta del municipio. Pero desde 1724

empezarona distribuirsefraccionesen grancantidada título gratuito,en depósitosegúnlo

califico el cabildo y que daba derecho, únicamente, al usufructo, es decir, al

aprovechamientoy explotaciónmoderadadel suelo,quedandoen consecuencia,siempreen

propiedaddel Estado.

Con el permiso de ocupación gratuita concedido a particulares,el municipio

esperabacrearlesunasituaciónestable,parapodercobrarlesun arrendamientoque dieraun

desahogoa la exhaustacajacomunal.

Los beneficios con esas tierras, formalizaron huertas, construyeroncasas y

establecieronalgunos hornos de ladrillos. Pero como se suscitaronreclamacionesdel

gobierno sobre la facultad del cabildo para disponer de esastierras afectadasen un

principio al dominio público, sedejó est6ablecido,terminantemente,que los ocupanteslas

teníancomo depósito,esdecir, en custodia,paradejarsentadoque erande propiedaddel

Estado, pudiendo disponer de ellas en cualquier momento. No obstantemuchos la

vendieron, donaron o cedieron, aunquehaciendo constarque suscita la condición de

depósito.Vale decir que transferíanel derechode usarde la tierra. Pero la permanencia
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prolongadaen el suelo, o los títulos adquiridosde manosde terceros,fue creandouna

situaciónde hechoque los hacíacreerverdaderospropietarios.En tal virtud cercaronlos

terrenoscon pitaso tunaso los rodearoncon zanjas.Esteestadoprovocóunasituaciónmuy

seriaen 1748que el Gobernadorsevio obligado a expedir un enérgicobando,prohibiendo

bajoseveraspenas,queningúnvecinose establecierasin autorizaciónen terrenosdel ejido,

y que los ocupanteslegítimos, se abstuvierande vendersus derechos,compulsándolosa

quequitaranlas cercasy cegaranlas zanjas.

La Coronapor despachode 1760 concedióal cabildo el derechode percibir cinco

pesosanualespor cuadra.En la prácticael cobro de esta moderadacantidad suscitó

conflictos, porquelos vecinosno queríanpagarlo.La situaciónnuncapudonormalizarse,a

pesarde queel cabildodio ampliasfacilidades.

Buenos Aires aquí imprimió su sello propio, apartándosede lo que estaba

legisladosobreejidosy dehesas,puesel terrenocomúnde laciudadcomenzóa desaparecer

antela invasiónparticular.Los mismosque seoponíana pagarlos impuestosse quedaron

con los terrenos.

- Ley de ventay composiciónde tierras de 1735 esun tema que mereceun breve

análisis;efectivamenteLa Corona,conel fin de centralizarel régimende la tierrapública,y

su distribución, dispuso en 1735 que todos los que entrasenen posesión de tierras

realengas,o sea, pertenecientesal Estado,debíanpedir directamentela confirmacióndel

Rey dentrode un períododeterminado,sin cuyo requisitono podíanobtenerla propiedad.

Esta medida, de mal sentido práctico y peor criterio económico,nació condenadaa no

cumplirse.Muchosocupantes,imposibilitadopor falta de mediosde costearel trámitehasta

la Corte, seveíanobligados a abandonarlas;otras las poseíanocultamente,y los que se

allanabana llenar las formalidadeslegales,pagabanpor sutramitacióntanto o más que el

valor de la tierra.

Todos estoscostososy absurdosformalismos,no hacia más que poner trabasal

desarrollode la agricultura,pueslos campesinosdispuestosa trabajarlaserande humilde

condición.Los que seatrevíanaocuparlassin hacerdenunciasal gobierno,cultivabanpara

sus necesidades,por temorde serdescubierto.
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La Cortetratandode corregiresetrámitetanlargo, el 15 de octubrede 1754 dictó

suReal Instrucciónsobreventa y composiciónde tierras,radicandotodos los trámitesen

las Audienciasregionales y dandolas normasa quedebíanajustarse.La nuevaley si bien

acortabael trámite, adolecíadel mismo inconvenientede formalismosinútiles y costosos.

Estaley en su aplicaciónal virreinato del Rio de la Plata, y por endea la provincia de

Buenos Aires, la condenabaFélix de Azara, al finalizar el siglo XVIII ley la más

perjudicial y destructorade cuantossepodáinimagianar,no sólo por lo que esen sí, sino

igualmentepor sus formalidades.Exige que el que quiera un campolo exija en Buenos

Aires. Allí le cuestacincuentay tres pesos,con la vista fiscal y escribanía,el primer

decreto,que sereduceanombrarun juez quevayaa reconocerel terrenoy un agrimensor

paramedirlo,cadauno de unadietade un pesoporleguay cuatropordía.Además,práctico

paratasarlos,la conduccióny alimentos,todos a expensasdel pretendiente,quien gasta

mucho porque las distanciasson muy largas.Vuelto a la capital se pone el campo en

pública subastacon treintapregonesbien inútiles, porquenadieha visto ni sabe lo que se

vende.En esto, en cinco vistas fiscalesy formalidades,se pasaa lo menosdos añosy a

vecesseisy ocho; resultandoquecuantomás sehaofrecido al erario,ha sido veintepesos

y a veces ni dos por legua cuadrada;aunque en realidad custa al ineresadomuchos

centenareslas formalidadesy derechossin contar las perjudicíalísmasdemoras.Sólo las

actuacionesdel escribanose acercana cuantrocientospesos:de modo que ninguno sin

grandecaudalpuedeentablarsemejantepretensión,siendo esto tan positivo que no hay

ejemplarde haberpretendidomerced,quientenga menoede diezmil cabezasde ganadoo

muchodinero.Y como los costos,seancasilos mismosporpoco o pormucho,resultaque

los ricos piden muchiusimopararecompensarloy que no lo pueblen,sino que lo dejen

valdio parairlo arrendandoo vendiendoconsacrificioa los pobres.

- La situación de las tierras rurales de la Provincia de Buenos Aires, en las

postrimeríasdel coloniaje tambiénpresentauna facetaparticular. La gente que podía

adquirir los campos,iniciabalos trámitessin preocuparsede los pequeñosagricultoresque

ocupabany labrabanalgunasparcelasdentro de la extensiónpor adquirir. Generalmente

ocultabanlasituacióna las autoridades,y cuandoadquiríanlapropiedadlos echaban.
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El espíritu de ampararal pobre y al humilde estápresenteen las disposiciones

realesy seafirma en el artículo 90 de la RealProvicióndel 11 de abril de 1768, dondese

estableceque seanpreferidosen la ventade las tierras los que no las tienen propias o

arrendadas.Las Leyesde Indias, por su parte,disponíantambiénque serepartierala tierra,

sin excesoentreconquistadoresy pobladores.

En 1783,un funcionariolevantabala voz en BuenosAiresproponiendocorrectivos

a las anomalíasque se han señaladoy mostrandocuál era la verdaderasituación del

pequeñoagricultorfrente al latifundista.Podíadecirsequeno había:un labradorquetal se

puedallamar porque los masque siembransonde aquellosque a mediaso por favor que

les hagael propietariode las tierras,echanen ella un poco de semillasin mas cuidado que

construir

parasu custodiauna chozade pajaque estádudandosi el viento o el dueño de las

tierras les echarámásprestode ellas. Y escierto que si tuvieran la propiedadde una o

media legua, sembrarían,edificarían y fomentaríanel terreno como patrimonio que iría

sucediendoen sus hijos y no se verían estos inmensos campostan llenos de gentes

ambulantesquede efectivoslabradores.

La campañade Buenos Aires se habíapoblado escasamente.En 1792 decía el

cabildo d la ciudad que sin embargode haber pasadomás de doscientosaños de la

poblaciónde estaCiudady de que ha crecidomuy muchoy multiplicandoselas ventasde

tierras realengo-valdías,aún sobra estasy parapoblarlos en caso necesariohan venido

gentesde Europa,como sucediócon la costapatagónica.Lo mismo que importanadapara

la abundanciade terrenos,porque si de aquía otros doscientosañosse aumentasenlos

pobladoresde otro tanto más, en maneraalgunaseríansuficientesparapoblar los campos

valdios quepor su inmensidadapenasadmitennúmero,apurandoel conocimientode esta

verdad.Por esopensabaque era necesariodarlascon toda liberalidad,parapoblaríasmás

rápidamentegozandode sus beneficios.

Don Félix de Azara proponíauna forma fácil y prácticaparasacarla tierra de su

abandonodos leguascuadradasvaldíasnadaproducen,y vendidasdan a lo mas cuarenta

pesosal erario: pero conferidasde balde a un pobre que las pueblecon el ganadoque

podría comprarcon los mil pesosde los costos, esto es, con mas de dos mil reses,
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contribuiríanalerariosolo en los dosañosde las diligenciascondoscientoscincuentapesos

porel ramode guerra,y ademáslas alcabalas,etc.,porquesuprocesole daríanquinientas

reses,y otros tantos cueros.Aburridas las gentesde formalidades,costos y visitas al

escribano,han discurridomedio de ponerseen posesiónde las tierrasarbitrariamente.Sólo

conhaberlasdenunciado,o conel primerdecretosin pasara la subasta,etc.

XII.3. LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS A LA LEY DE

ORDENAMIENTO TERRiTORIAL

XII.3.1. LA LEY N0 695 (OCTUBREDE 1870>

Declaracionesgenerales

Artículo 2o~ Los terrenoscomprendidosdentrodel ejido de los pueblos,

sonde pan-llevar; y su enagenación,bajo cualquier forma que se verifique, se

halla sujeta:

10 A la prohibición que tienenlos dueñosde destinarestosterrenosal

pastoreo,consujeciónalo dispuestoenel CódigoRural.

20 La condición de que ellosy sussucesoresen el dominio, no podrán

oponerseen tiempo algunoa que seabranpor los dihos terrenoslas calleso vías

vecinalesque el incrementodela poblaciónhiciereindispensable,sin quetengan

derechoa indemnización,cuandose abriesenconsujecióna la mensuroy plano

del puebloy ejido aprobadopor el PoderEjecutivo

Artículo 3O~•• Estosplanoscontendránla designaciónde los lotesque se

ofrecena la venta,para lo que lasmunicipalidadesenviaránunarelaciónexactaal

Gobierno.

Artículo 40-Las municipalidadesdeben reservar de la venta con el

acuerdo del Gobierno, los terrenos destinados a la formación de los

establecimientospúblicos,losque tenganmontes,y los queseanaplicablesa las

necesidadescolectivasdel municipio como a plazas, mercados,cementerios,

estacionesde ferrocarriles,paseosy demásquepuedarequerirel acrecentamiento

de la población.

Articulo 50. La posesiónde los terrenosdentrode los ejidos, continuada

sin interrupcióndurantecuarentao más años,constituyeun titulo suficientede

propiedad contra toda gestión de dominio por parte del fisco o de las
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municipalidades, la posesión podrá ser justificada por todos los medios

probatoriosqueadmitela ley común.

Articulo 6o~ La enagenaciónde losbañadossobrelos ríos Paranáy Plata,

y que se comprendandentro de los ejidos de los pueblosde la campaña,se

verificará de conformidada lo dispuestoen cstaley. Las municipalidadesde los

partidos cuyosejidostenganbañadossobrelos nos mencionados,propondránal

Gobierno,antesde procedera enajenarlos,la ribera que deberádejarseen cada

partido,y el Gobiemolo designarádespuésde oir al DepartamentoTopográficoy

al fisco. Respectode todoslos demásríos, y enpartecomprendidadentrode los

ejidos, se entenderádesignadocomo ribera de uso común, la extensión de

cuarentavarasentoda su longitud de unay otrabanda,pudiendoser disminuida

por el Poder Ejecuhvo, silo creyese conveniente

La extensiónderiberasen los doscasosa que sereflere estearticulo, es

igualmenteaplicablea los terrenosde propiedadparticularsobrelos mencionados

nos.

Artículo 70.

El producto que se obtengapor la enajenaciónde los solares, y por el

arrendamiento de quintas y chacras, se declara renta municipal.

Se declara también renta municipal elproducto de la enagenación de las

quintas y chacras, con deducción de un diez por ciento que se destina al fondo de

escuelas, y que deberá depositarse en elBanco a la orden del Poder Ejecutivo

SECCIONII

Solares

Artículo 90. Los solarescomponenla trazadel pueblo, y se donaráno

venderána los individuosquequieranpoblanos.

Articulo 1O0~ Las condicionesde la donación son las siguientes:El

concesionario,paraobtenerla propiedaddelsolar,hade cercarloy edificar en él

una cas, debiendoejecutaruna y otra cosaen el término de un año, contado

desdeel día de la concesión.Las casascomprendidasen las ochomanzanasmas

inmediatasa la plazaprincipal, seránde adobecrudo o cocido,y los cercosdel

mismo material,condosvarsde altura.

Las casasy cercadosque se hallen a mayor distancia, podrán ser de

cualquierotro materialmenoscostoso.

El concesionariono podrá donar, vendero transferir por cualquier otro

contratoel solarque se le hubieseentregado,antesde cumplir las condiciones

anteriores.
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Artículo 120. Las municipalidadesno podránprorrogar el año acordado

para la poblacióndel solar, sino por seis mesesmás,y mediandoentoncesjusta

causa.Una vez transcurridoesteúltimo término,no podrá serconcedidaninguna

otraprórroga.

Artículo ¡40. Una personano podrá obtenersino dos solares como

máximum, por donación, debiendoen estecaso, sometersea las condiciones

establecidaspor el artículo 10.

Artículo 19O~ Los trámites para el otorgamientoen propiedadde los

solaressonlossiguientes:

El concesionariose presentarácon el boleto obtenido y dentrodel año

fijado, solicitandoel titulo de propiedad,y la municipalidadnombraráa dos de

susmiembros,paraque trasladándoseperonalmentehastael solar, verifiquen si

se hallano no cumplidoslosrequisitosde la población.

Los comisionados informarán en cada caso por escrito a la

municipalidad,y éstasegúnlos méritosdel informe, mandaráel otorgamientodel

título de propiedado declararácaducala concesion.

Artículo 200. El título de propiedadseráotorgadopor el Presidentede la

Municipalidad en la escribaníadel partido, y contendrálas trascripcionesdel

boleto, del informe de los municipales comisionadosy de la resolución

pronunciadapor la municipalidad.

SECCIONIII

Quintasy chacras

Artículo 230. El terreno de los ejidosdespuésde terminadala trazadel

pueblo,sedivide enquintasy chacras.

Las quintas no podránpasearde una extensiónmayor que de cuatro

cuadrascuadradas.

Artículo 240. Ningún terreno dequinta o de chacrapuedeserenajenado

sin queseverifiquepreviamentesu mensuray sutasación.

El agrimensormunicipal o un agrimensorespecialmentenombrado

practicarála mensuradel terreno y sutasación.Si hubierede venderseen remate,

será hechapor la municipalidad del partido, auxiliándosecuando lo reputase

convenienteconel dictamendeperitos.

Condicionesdel reconocimiento y de la enajenación en favor de los

ocupantes

Artículo 25o~ Los actualesposeedoresde quintas o chacrastienen

derechoa ser reconocidascomo sus propietarios, siempre que ellos o sus
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antecesoresuniversaleso particularesse hubiesenmantenidoen su posesion

durantecuarentaaños, a lo menos,y los tuviesen actualmentecultivados o

poblados,bastando la ¡nera ocupación a nombre propio.

Artículo 260~ Los poseedoresquesólo hubiesen cumplido viente años de

ocupación y se encuentrenen las demáscondicionesdel artículo anterior,tienen

derechoa adquirir lapropiedaddelos terrenosqueocupan,abonandola mitaddel

precio que se establezca por las municipalidadespor regla general y por cuadra

cuadrada

Los poseedores que no hubiesen cumplido veinte años tendrán la

preferencia sobre toda otra persona a comprar los terrenos que ocupen, al

precioestablecidoen e/párrafo anterior

Venta a los extraños

Artículo 3Q0- Los terrenosde quintasy chacrasque se encuentrenbaldíos

dentrodelos éjidos,como los queno fuesensolicitadosporlos ocupantesdentro

del plazoquedesigneel artículo280, sevenderánen públicasubasta,o en venta

particular alprecio establecido por cuadra cuadrada

Si la venta se hiciere en suhasta, el presidentede la Municipalidadla

presidirá, debiendotambién concurrir a ella el escribanodel partido, o, si no

hubiere, el secretariode la municipalidad que levantaráen cada caso el acta

correspondiente.

Artículo 340. Cuandoun terreno fuere vendido a otro que su actual

ocupante,tendráéstederechoa ser indemnizadoporel compradordel importe de

las mejorasajusttatasación.

Arrendamientos de quintas y chacras

Articulo 350~ Las municipalidadesquedanautorizadaspara arrendarlas

quintasy chacrasde queno hubiesecompradores,por el precio quesefije por

cada cuadra cuadrada

Artículo 360. El plazo del arrendamientono excederáde cinco años,sin

quepuedanserenagenadoslos terrenosdurantela existenciadel contrato,a no

ser que los solicitaren en compra los mismosarrendatarios,con arreglo a las

condicionesde estaley.

SECCIONIV

Disposiciones comunes a los solares, quintas y chacras

Artículo 370~ Una personano podrá obtenermás de dos solares, una

chacray una quinta, subordinándosea las condicionesque fija estaley.

Artículo 400.... La municipalidad venderá enseguida el terreno
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abandonadopor elcomprador.

Artículo 46’- Quedanautorizadaslas municipalidadesrespetiva de los

pueblos fronterizos para distribuir gratuitamenteen propiedadhasta la cuarta

partede los terrenos de sus ejidos, y en los pueblosquehubiesende fundarse,

ejerceránestafacultadlas comisionesmunicipales.

Lasmunicipalidades,o en su defecto,las comisionesmunicipales,fijarán

la extensióny condicionesde población, bajo las que hará el reparto de los

terrenos,debiendoprocurar por medio de ellosel establecimientode colonia o

familiasagrícolas.

Artículo 47’- Autorizaseal PoderEjecutivo:

1’. Paraadquirir o expropiaren los partidosquecareciesende puebloel

terrenonecesarioparaformarlosiempreque lo estimeconvenienteparacl mejor

serviciopúblico y prosperidaddel partido.

2’. Paraadquirir la comprahastauna leguacuadradaen el ¿jido de los

pueblos,no existiendoterreno de propiedadpública y toda vez que a sujuicio

fuese urgentepromoverla agricultura sin esperarel vencimiento del término

fijado por el articulo 158 del Código Rural, en cuya época tendrá positiva

aplicaciónlo dispuestoenel artículo2’ deestaley.

En estecaso el terreno adquiridose enagenaráen la forma establecida

por la presenteley debiendolas municipalidadesremitir al Gobiernoel importe

delo vendidohastaintegrar la sumaempleadaensu adquisición.

XII.3.2. LEY N’ 3487(1913>.FUNDACIóN DE PUEBLOS

Artículo 1’- Desdela promulgacióndela presenteley, toda fundaciónde

nuevoscentrosde poblacióno ampliacióno modificacionesde trazado dc los

existentesquedarásujetaa las prescripcionesdel las mismas.

Articulo 9’- El PoderEjecutivo teniendoen cuenta lo que informa la

oficinatécnicacorrespondienteaprobaráo no la operaciónpracticada,mandando,

en el primer caso,el expedientea la EscribaníaMayor de Gobierno,para el

otorgamientode las escriturasa favor del Fisco,de las reservasdestinadasa usos

públicos, a que se refiere el artículo 12’, las que, en caso que por cualquier

motivo, el propietariodesistiesede llevara cabola formacióndel pueblo,deberán

volversea escriturara sunombrey a sucostopor el PoderEjecutivo.

Articulo 12’- Las reservasque escriturarán los propietariospara uso

público, deberánubícarse de acuerdo con el Poder Ejecutivo y serán las
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siguientes:

a) Unasuperficieequivalenteal sies por ciento de lo queresulte libre de

callesy plazas,parala parteurbana,quese distribuirá convenientementeen lotes

paralos futurosedificiospúblicos.

b) Una superficieequivalenteal cuatropor ciento de lo queresulte libre

de calles para la zona de quintasy el dospor ciento de lo que resultelibre de

calles también,parala zonade chacras,que se distribuirá en lotesparahospital,

mataderos,potreros de policía, corralón municipal y cementerio. Si esta

superficieno fuesesuficienteparaubicarestascinco reservas,se ubicaránlasmás

necesariasajuicio del PoderEjecutivo.

c) Aparte de la plaza principal, se destinaráuna manzanapara plaza o

campo de ejerciciosfisicos, por cada cuarentamanzanaso fracción mayor de

veinte.

Artículo 13’- En los casosdeampliación de trazadosexistentes,el Poder

Ejecutivo, previo informe de las municipalidadesrespectivasy de la oficina

técnicacorrespondiente,podráeximir al propietario,a supedido,de la obligación

de dejaralgunao algunasde las reservasindicadasenel artículoanterior.
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CAPITULO XIII

ANALISIS DE LA

LEY DE ORDENAMIENTO TERRiTORIAL Y USO DEL SUELO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

XIII.1. UN ANALISIS SINOPTICODE LA LEY55

La ley sedivide en VI Títulos quesonlos siguientes:

1. Objetivosy Principios

2. Del OrdenamientoTerritorial

3. Del Uso,Ocupación,Subdivisióny Equipamientodel Suelo

‘~ En el año 1984 integramosla Comisión Interminiestarialde reformaa la ley 8912,pareceválido en esta
oportunidadtraer a referenciaalgunos de los aspectosque conformaronlos Lineamientosbásicosy
filosofía generaldel temaa legislar.

Basarseen la teoríade sistemas(visióntotalizadorade la realidad)con un enfoquelocacionaly ecologista
equilibrado.

- Establecerel sistemade planeamientofusico provincial dondese encuadrenplanes,proyectosy programas
denivel provincial y municipal enconcordanciacon losobjetivos,políticasy estrategiasde gobierno.

- Respondera las necesidadesde ordenamientoy desarrollofísico provincial, tendiendoa elevarel nivel de
calidad de vida de sus habitantes,estableciendoumbrales mínimos a asegurary promoviendo el
mejoramientode la situación actualdel hábitat urbano y rural y de las condicionesambientalesen
general,considerandola posibilidad derevertirsituacionescríticas.

- Superadala etapa meramentepreventiva,debedirigirse a la consolidacióndel procesode planeamiento
físico provinciai, orientándoloal desarroilodel espaciourbanoy territorial, paralo cuaJ:

- Debe otorgarsejerarquíaa la temáticaa nivel municipal, señalandola característicainterdisciplinariadel
planeamiento,garantizandoque se cuente con los recursosy medios idóneospara llevar adelantela
instanciadeplanificacióny control.

- En estemarcotenderal logro delmejor nivel decalidadambientalcompatiblecon las diversassituaciones
socioeconómicasqueplanteala Provincia.

- Otorgarcriteriosalternativospara la resoluciónde aspectosoperativosque faciliten la orientaciónconstante
a la dinámicafisco-espacial.

- Prioritar el interésgeneralrespectoal interésindividual, tendiendoal logro de solucionesquebeneficiena
lamayorpartedela población.

- Propiciarla coordinacióndeaccionespúblicasde los distintosnivelesy sectoresy compatibilizacióncon la
de entesprivados,paralograrunainterenciónconcurrentea losobjetivosy finesperseguidos.

- Profundizaren los aspectosdeconcientizaciónde lapoblacióne implementarlos mecanismosparalograr
unaparticipaciónconsustanciada,activa y permanentede la comunidasden los temasde planificacióny
toma dedecisiónal respecto.

- Asegurarque la toma de decisiónen materia de planeamientofísico territorial se efectúe en base a
alternativasquecuentencon el aval de la fundamentacióntécnicacorrespondientey se encuadrendentro
de los objetivos,políticasy estrategiasestablecidas.

- No debe inducir a respuestasformalespreconcebidsquealientendeterminadasmorfologías,detectando
sólo aquellosvalorestradicionalespropios de la comunidadprovincial, a fin de preservarlos y no
alterarlosen regulacionesqueayudena unatransformaciónconfines especulativos.
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4. De la Implementacióndel OrdenamientoTerritorial

5. De las Responsabilidadesy Sanciones.

6. De la Aplicaciónde laPresenteLey.

El capitulo1 esel quecontienelos criteriosÑndamentalesquemarcanel espíritu y

la proyecciónde la Ley, condensandoen sus primerosartículos las lineas a seguir en el

proceso urbano, que son desarrolladaspor los posteriorescapítulos. Así el artículo II.

estableceentrelos objetivos:

- La creaciónde condicionesfisico-espacialesqueposibilitende satisfaceral menor

costoeconómicoy social, los requerimientosy necesidadesde la comunidad(inc. C)

- La implantación de los mecanismoslegales, administrativos y económicos

financierosque dotenal GobiernoMunicipal de mediosa fin de salvaguardarlos intereses

generalesde la comunidad(inc. E).

- Posibilitar la participación orgánica de la Comunidad en el proceso de

OrdenamientoTerritorial (Inc. E).

El interés de este articulo se basa en que en él se determinancon claridad los

conceptosfundamentalesque sustentanla filosofia de toda la Ley. Es la Comunidadla que

deberíacumplir conforme a ella la labor esencialen le Procesode urbanización;es el

partidoo gobiernoMunicipal el destinatariode la actividadurbanizadora.En una compleja

tramade situacionesjurídicas-económico-socialesquecreabala anterior legislación, la Ley

ha venido a estimular la tareaLocal, a fin de sobreponerla conciencia,las condiciones,el

interésy la participaciónComunitariaa los problemasqueplanteanlos gobiernoslocales.

Respondea su fin inmediato, tratando de eliminar los excesosespeculativos,

asegurandolapreservacióny mejoradelmedio ambiente.

Así en el artículo 10 la Ley busca regir el Ordenamientodel Territorio y lo hacea

travésde los Municipios corno entesSectoriales(art. 70), no fomentandouna“dictadura

de las Ciudades”,sino como remedio a unpanoramaurbanísticoconfuso,que requeríauna

soluciónprácticae inmediata.

- Tendera la preservaciónde áreasy sitios de interésnatural,paisajístico,histórico o turisilco, a los fines del
usoracionaly educativode losmismos.
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XIIL1.1. LA FALTA DE PRECISIÓNDE LOS PRINCiPIOSORIENTADORES

Los Principiosen Materia de OrdenamientoTerritoíial lo recogemosdel art. 3; son

pautasqueorientany definenla interpretaciónde los siguientesartículos:

Observemossuincisos:

- inc. A: Esta orientación debe estar dirigida hacia el logro de objetivos

predeterminadosparaencauzaral sectorpúblico y privado.

Conjugarestosdosaspectosescaracterísticavital de todo procesohomogéneo,pero

un principio tan generaly alentador,deberíaestarrespaldadopor unadisposiciónque siente

a lavez el mecanismobásicoaseguirentreel trayectoqueseparae] Principio del Objetivo;

veamosun ejemploen el juegode estosdosartículos

Orientar las decisionesy acciones del SectorPúblico (Principio, art.3 inc. A)

hacia la creación de condiciones que posibiliten satisfacer al menor costo los

requerimientosde la Comunidad(Objetivo,art. 2, inc. C)

Tareacomplejísima,unade las mayorestrabasdel desarrollourbano;por ello como

principio se deberíahaberconsagradotambiéncon carácterbásicoel o los mediosidóneos

paraqueestefin (comootros) se cumplan; lo conceptualde una normano debehacerde su

operatividadun interrogante.

- Inc. B dice: La Sujeciónde la OrdenaciónTerritorial Municipal, a las estrategias

definidas por el Gobierno Provincial para el sector y con las orientacionesgeneralesy

particularesde los PlanesProvinciales y Regionalesde desarrollo económico,social y

físico,

No entendemosla ambiguedadde estanorma; diferenciarunaestrategiaprovincial

no hacemásqueconfundir los términosy dejarpeligrosasválvulasdeescapea lo queen su

momento se interpretapor “estrategia”.Si, creemosqueel proceso urbano en sí debe ser

elástico, dinámico, reajustablea los cambiosno previstos,pero dentro de una política

urbanaquese va a manifestarnecesariamenteen el Plan como instrumentodinámicode

un estudio técnico-económico-social;hablar de estrategiafuera de estos elementos,es

crearunafigura indefinible, desjerarquizandola función del Plan.

La estrategiasectorial del gobierno,puedey debeencauzarseen las orientaciones
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particularesde los PlanesProvincialesdirigidos al sector.

Ordenarel territorio requierepreviamenteordenarlos instrumentostendientesa ese

fin.

- Dejando de lado el análisis del primer titulo, los cinco títulos siguientes puede

resumírseen dos grandesacápites:Del OrdenamientoTerritorial( y en él comprendemos

el ordenamientopropiamentedicho, título II, y la implementacióndel ordenamiento

territorial, título IV) y los indicadores Urbanísticos (Uso, Ocupación, Subdivisión,

Equipamientodel Suelo,titulo III).

XILI.1.2. EL ORDENAMIENTOTERRITORIAL

En ese apartadose manifiestaun propósito muy significativo que traza la política

Provincial: El OrdenamientoUrbano,comopautaelementalde organizaciónde un Sistema

de crecimientoinapropiadoy amorfo.

El descuido legal y la inoperancia nnnicipal, la falta de pautas urbanas, la

especulación, crearon una situación que debía combatirse en su formación y

reorganizaciónensubase.

La Parcelación, la falta de espacios verdes, de servicios públicos y de

infraestructura,requeríanunasolucióninmediata.

Comoejemplode esasnormasdispersas,encontramosel Decreto4.406del año71,

queestablecíannuevasnormasacercade los fraccionamientode tierras,aprobandonormas

sobreobrasdc infraestructurade serviciosbásicos,que regirían en los fraccionamientode

tierras. A pesar de ello durante su vigencia se aprobaron789 planes de subdivisión,

generandounas 120.000parcelas(el 75% en el Gran BuenosAires) de las cualestenían

Pavimento:el 20%,Agua Corriente:l,78%,Cloacas:0,002%(apenastres lotes)

El parcelamiento pudo efectuarse afectando zonas rurales, sin establecer

debidamentelos serviciospúblicos necesarioso, también, si la aplicación eranecesariao

debíaorientarse haciacierto sector en vez de otro. Concretadala subdivisión crecía la

demandade servicios queel Estadono podíaprestarcon la rapidezrequeridani tampoco

podría estructurarsu plan orgánico para su provisión, ante la continua y desordenada
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apariciónde nuevosfraccionamientos.

Este era el panorama: falta de delimitación, una proporción mínima de

zonificaciones e ignoradasen su mayoría, una subdivisión inadecuadaque generaba

parcelasen forma indiscriminadasin respetoa norma alguna. Estaes la tareaesencialque

tiende a cumplir la Ley: Reordenarel Territorio, establecernormasde caráctergeneraly

obligatorio que determine a los Municipios, como responsablesprimarios, sujetar sus

planesa ellas,y quesirvea la vez pararelacionarlos IndicadoresUrbanísticosen rigor a un

mejor Ordenaníientofuncional.

De aquíel capital interésde esteapartado,queresumeel sentidode la Ley 8.912;es

una Ley de Ordenamiento,es una Ley de carácter ejecutivo, y por último y como

consecuencia,es unaLey de aplicacióninmediata.

XIII.1.3. EL PROCESODE PLANEAMIENTO

El título JI (del OrdenamientoTerritorial) establecelas pautasparala Clasificación

del Territorio y unaenumeraciónde los distintostipos de zonas,etapasdesarrolladasen el

título IV (arts. 77 y 78).

El Procesode Planeamientose instrumentarámediantelas etapassiguientes(alt.

75):

-Dellmitación

-Zonifcación

-Planesde OrdenamientoMunicipal

-PlanesParticularizados

1) Delimitar, entendidocomo instrumentotécnicojurídico de carácterpreventivo

que tiendea reconocerla situaciónfisica dcl territorio de cadaMunicipio, delimitandolas

áreasen Urbanas y Rurales, y la primera a la vez en dos subáreas:la urbanizaday la

semiurbanizada,y eventualmentezonasde usosespecíficos(arts.5y 77)156

156 Coincidimos con la Arq. M. EugeniaBielsa cuando en su trabajo “Legislación sobre usos del suelo”

expresa:“El conceptode usosdel sueloha estadoasociadosiemprea la clasificacióndel suelourbano
segúnel tipo deactividadesqueenél selocalizan, o se pretendeque se localicen.

Uno de los aspectosque aparecemás claramentedisociado en la legislaciónexistenteen la ley 8912 de la
Provincia de BuenosAies es la relaciónexistenteentreciudad y campo,usodel suelo urbanizadoy uso
del suelo ruraly su vinculacióncon el mercadoinmobiliario.

294



Figura interesantees la de establecerzonasde usosespecíficos,porque determina

unaprioridadde tratamientocomo elementoindicativo parala inversiónpúblicay privada

(art. 79), debiendosuaprobaciónrealizarlaelPE a propuestadel Municipio (art. 19).

2. La Zonificación segúnusos,es el instrumentojurídico tendientea determinarla

estructurageneral,la de cadaunade sus áreasy zonasconstitutivas(art. 78), paracubrir la

necesidadesmínimasde ordenamientofisico territorial. Estas etapasmínimasse cubren

con la Delimitación (reconociendola situación física) y la Zonificacián(detemiinandosu

estructurageneral)’57perosonpreviasal Plan de OrdenamientoMunicipal —aspectoqueno

compartimos-, que organizará físicamente el territorio (art. 80). Tenemos el segundo

carácterquenosmarca la Ley, la ejecutoriedaddel Plan.

Las etapasprevias debenintegrarse al Plan

En la primera,en el acápiteDe la Clasificacióndel Territorio defineel territorio municipal segúnlos usosen
areasruralesaquéllasdestinadasal emplazamientode usosrelacionadoscon la producciónagropecuaria
extensiva,forestalo minera,y en áreasurbanizadasy áreascomplementariasa aquéllasque conformanlos
centrosde población.A partir de estaclasificación, que en principio, tiende a disociararbitrariamentela
relaciónque seestableceentrela ciudady el territorio, pasaa ocuparsesólo delo quesedefinecomo área
urbanay se ocupade las áreascomplementariasen la medidaen que es necesariolegislar el crecimiento
de la ciudad.

De la lectura de la legislaciónresultaevidenteque las políticas de suelo se hanencargadosolamentede la
clasificacióndel suelo en urbanizabley no urbanizable,y handejadolibrado al azar la relación que se
establececon el suelo agrícola,estimulandodesdela mismanormativael sectorsuelo urbano como un
sectorprivilegiado de inversión.

Es innegablequeenestesentidola legislaciónvigenteactúaperinisivamenteenesteprocesode especulación
inmobiliaria, dado que la diferenciade valor que se estableceentredostipos de suelo (el valor de suelo
rural y su capacidadproductiva,y el valor de suelo edificable)se convierteen el único mecanismode
regulacióndel mercadodel suelo y del crecimientode las ciudades.

Es importante poner en evidencia que en este sentido la legislación actual acciona sobre la siguiente
contradicción:por un lado clasilica el suelo adjudicandoa sus propietaariosdeteiminadosderec]iosy
obligaciones, y por el otro define una calificación del suelo en lo que respectaa relacionescon la
infraestructura,determinaciónde usose intendidadesde ocupación,fijando de estaforma y en alguna
medidael valor de la tierra. Sin embargo,no regularespectodel ¡nodo enque se planteala relaciónentre
ambos términos, y auspiciaa partir de esa clasificaciónde la conversión de la tierra rural en tierra
urbana...

~ El uso de este instrumento,aparentementeidóneo para orientar el crecimiento de una ciudad, se ha
efectuadode maneraacríticay sin un balancede los resultadosde su aplicación.El carácterde neutralidad
conel cual se ha tratadode cubrir al mismo quedatotalmenteinvalidadosi se tieneencuentaque,según
Whittley, entre los objetivosde la zonificación se cuentan:1) la conservacióndel valor de la propiedad
ininobiliai-ia; 2) garantizarun crecimiento ordenadode la comunidad;y 3) salvaguardarel bienestar

público general . Teniendoen cuentaque el bienestarpúblico generalno expresaun único conceptode
carácteruniversal, es decir que no es el mismo para los distintos sectoresy clasesque confoiman la
sociedad,y que el crecimientode las ciudadesen nuestropais de ninguna maneraha sido ordenado,a
pesarde la vigenciade losplanesreguladoresinspiradosen las ideasde zoníng,se deduceentoncesque la
finalidad de la zonificaciónes la anotadaen primer término,es decirconservarlosvaloresinmobiliarios y
asegurarbeneficiosdetipo rentístico,ya seaa propietarioscomo a empresasconstructoras,y en generala
todoslos agentesqueintervienenenel mercadoinmobiliario.

En general,y de acuerdocon lo expresadoen el párrafoanterior, los planesreguladoresinspiradosen el
zoning, se han transformadoen una guía para alacción privada en la construcción de la ciudad
descoordinadade la accióndel Estadoa travésde la obrapública.

La división funcional dc la ciudad que expresala idea del “zoning”, basadaen el supuestoagrupamiento
natural de actividadesafines, es una visión esquemáticay estáticade la misma. No superala mera
descripciónacercade la localizaciónde las actividadesque poco o nada aportaal conocimientode la
dinámicade transformaciónde la ciudad; conocimientoque se entiendenecesariopara la elaboraciónde
políticasdc intervenciónquerealmentetenganen cuenta,o se basenen, la ciudadconstruida.Esta visión
esquemáticade la ciudad que se manifiesta en el zoning ha eondueidoa que el mismo se haya
transformadode “instrumentopara” en “modelo de”
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La Delimitacióny Zonificación, no integran el plan deordenamientomunicipal

son etapasprevias que tienen el fin de estructurarel terreno,donde la práctica había

demostradola incompetenciaMunicipal a cumplir, por ser indispensablesestaspautas

correctoras,que debenrealizarsecon antelación a cualquierotra actividadurbanísticay en

función de las cualesjuegan los OrdenadoresUrbanísticos.

Cómo interpretamosentonces,el art. 75 que establececomoparteintegranteel Plan

de Ordenamientoa estasetapas?

En realidaden Plandc Ordenamientono existecomotal en la instrumentaciónde la

Ley cuandose lo nombrainterpretamosqueserefiereaeseconjuntode pautasy directrices

queestaLey Provincial (en sucarácterde Ley Básica)otorga, y que los EntesProvinciales

competentes( Ministerio de obrasPúblicas,Secretariade Planeamientoy Desarrollo,etc.,

art. 73) se vana encargarde quesecumplaen formarsistemáticay orgánica.

La palabraPlantendríael mismo sentidoqueel Procesode Ordenamiento(no seria

instrumento ni herramientadel mismo); se lo tomaríacomo un conceptogeneradorde

pautasurbanísticasque al ser ininterrumpidasy perseguirun fin, le crearíanun carácter

orgánicoabstractoo implícito queporsí no tiene.

El Plan es una herramientaejecutiva de las disposicionesde la Ley. De allí esta

interpretación: no hay una relación de Planes vinculados jerárquicamente y

determinantes dc conductas y directrices urbanísticas, no será el Plan como

manifestaciónde la determinaciónpública el que defina los establecimientosurbanos

posibles sobrecadazonadel territorio; el quedelimite la propiedad;el que determinelas

zonificacionesy uso del suelo ( como lo es en España).En nuestrocaso ,el Plan será la

herramientaejecutiva en función del cual se organizafisicamenteel territorio.

XIII.1.4. CLASIFICACIÓN DE LOSPLANES

Trataremosdeexponer los diversostipos de Planesquela ley marcaconun criterio

muypocodefinido:

1) Plan Provincial o C. normativo,art.3,inc.B.

El que estableceorientacionesgeneralesy particularesde desarrollosocial y fisíco.

II) PlanRegional. art.3,inc.13.ll y 15.
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El que estableceorientacionesy prevenciones(ejemplo: Metas Poblacionales)de

acuerdoaunapolítica Provincial,tomandocomoreferenciaun marcoterritorial.

III) Plande Ordenamientoarts. 13,44,47,75.

El que establecelos límites de los indicadoresurbanísticos(población,potencial

tope, los volúmenesedificables,etc.) respectoa un núcleo urbano. Ya señalamosqueno

constituye muna base juridica en cuyo arreglo podamos determinar la propiedad y

vincularla con un contenido preciso en razón de su sentido social y urbanístico(G. de

Enterria) sino que son directricesque apuntana una ordenaciónzonal en fruición de lo

determinadoporla Ley y cumpliendoconun Procesode OrdenaciónUrbana

IV) Plan de Coordinación territorial o Supra Municipal.art.3,ine.C,art.8.

Es un plan estratégicoque tiene como fin adoptar criterios integralespara las

jurisdiccionesde aquellospartidos que tienenlímites comuneso problemasafines. No se

pretendeejecutarsino coordinarla intervenciónde los distintosagentes.

Y) Plan de OrdenamientoMunicipal. arts.19y 75,inc.3

Es la etapadel procesode planeamiento,el encargadode ejecutarla organización

de su partidoatravésde las disposicionesde la Ley y las pautasqueen suconsecuenciase

dicten (Plande Ordenamiento)

VI) Plan Director. arts. 15, inc. E, 1’?, inc. O.

Se determinaen descasos,en la creaciónde un nuevonúcleo urbano,dondese

cumple la labor del Plan d Ordenamientoy el Plan Municipal, normas sobre uso,

ocupación,subdivisión,etc. y localizaciónde espaciosverdes,tramacirculatorias,etc..

El otro caso esel de ampliaciónde un núcleourbano,en el cual las disposiciones

son másconcretas,sujetassiemprea las normasdel Plan de Ordenamientoparael áreao

núcleo urbano.

VII) Plan Particularizado. art.82

Tendienteal ordenamientoy desarrollo físico parcial o sectorial de las áreas,

subáreas,zonaso distrito pudiendoabarcaráreaspertenecientesa partidoslinderos.

XIIU.1.5. EL CONTRALORDEL PODEREJECTJTIVO

Hemosrealizadounareestructuraciónconel único fin de ordenarlos Principiosque
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se relacionan en el Procesodc Ordenamiento,pero esta forma de hacerlo no debe

engañamos,primeroen el conceptode Planqueya sentarnos,y en el cual la falta de cuerpo

haceque lo llamemosasí aeseprocesoininterrumpidoenel cual un conjuntode pautasy

disposicionesnormativasorientan...(art. 3, inc. A); por otra parte la ausenciade una

subordinaciónjerárquica,hacequereconozcamosa la Ley 8.912 como el único cuerpo

normativodeOrdenamiento.

Respectoa la génesisde la Ley, nos parececonvenientealudir a un aspectodel

control --hoy desactualizado,pero no reformulado-que pone en evidencia la ausenciade

criterios de coordinacióny verificación en la implementaciónde los planesmunicipales;

decíamosen esaoportunidad’58:

“...Un aspectopoco claroquedapor precisary esque lasdistintasetapasdel Proceso

de Ordenamientonecesitabande la aprobación última del P.E. (art. 83-Ley 8.912)

disposición coherentecon lo señaladoen los Fundamentosde la Ley sección IV que

establece:Se fija el Principio de Contralor y disposiciónúltima del P.E. en los planes de

ordenamientoy zonificación en forma tal de dar aplicación uniforme a las políticas de

reordenamiento, que se establezcaen cada municipio, de acuerdo a las pautas de

Planeamientoy Desarrolloadoptadapor laProvincia.No comprendemoscomo unaLey de

mesesmástarde (la 9.116 del 28 de julio de 1978),por su artículo 2 deja en suspensolo

establecidopor el art. 83, dandopor suart. 10 atribucionesa los intendentespara aprobar

las etapasdel Procesodel Planeamientosin necesidadde la autorizaciónde la Secretaríade

Asuntos Municipales; resulta pues que la facultad del Intendente desproporcionaday

absoluta, con las únicas limitaciones de que su actuar puede verse controlado por el

GobiernoProvincial.

La trascendenciade esta modificación es muchay de su interpretaciónresulta la

falta de una labororgánicaque requiereelementalmenteesteProcesode urbanización.

No se requierela autorizaciónde la Secretaría,se suspendeel art. 83 mientras los

GobiernosMunicipalesfuncionende acuerdoal régimenestablecidopor la Ley 8.613.Por

qué?.
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Porque los arts. 3 y 10 son garantía suficiente para que el Gobernadoro el

Secretariode Asuntos Municipales dirijan la labor del intendenteen ese campo sin más

trámite,a travésdedirectivas(art. 3) o de ordenanzas(art. 10).

Sepodránmencionarcircunstanciasde hecho,necesidadde cumplimientorápido y

ejecutividad. También se podrán decir que no se derogan, sino que se suspendenlos

artículosmencionados,porquenosrige un gobiernode factoy susbasesinstitucionalesson

excepcionales,y quela Comunatambiénabsorbeestemomento.Sepodrámencionarquela

Zonificación por ejemplo, era tina obligación impuestapor la Provincia a cumplir por los

Municipios sin másrequisitoquelo impuestocomolímite porla Ley.

Pero esta Ley, estáhechapara períodosInstitucionales normales,para que los

Municipios actúencon la legalidadde su órganodeliberativo,si ésteno está,cómo sc va a

suspenderel último ente consultivo?. Quién examinarásobre la oportunidad o mérito de

esteacto Administrativo? Cómo sevan a contradecirlos Fundamentosde la mismaLey que

le otorga laFacultadalPB. paraaprobar?.

Y en todo caso, si es una cuestiónde estrategiapolítica y de practicidad,estamos

desorganizandola Ley y sualcance,conel inevitableriesgojurídico-socialconsecuente...”

I-Ioy eseriesgocontinua,las causasobviamentesonotras—a las cualesnosreferimos

en las conclusionesde estetrabajo-,pero la ausenciade coordinación,compatibilizacióny

control de los planessubsiste.

- Se establecepor último, (CapituloIV del Título II) las normasreferidasal proceso

de ocupacióndel territorio, tantoparala creaciónde un nuevonúcleo urbano,como parala

ampliaciónde uno existente,o la ampliacióny creaciónde zonasde usosespecificos(art.

19), como la reestructuraciónde núcleos urbanos (art. 20). En estos casos deberán

fundamentarsedebidamente.

Al efectose establece:parala ampliacióno creaciónde un núcleoUrbano:

- justificación de los motivos de contarcon el nuevo área o su ampliación y la

aptituddel sitio elegido.

158 RicardoPabloReca.El ordenamientoterritorial. RevistaRealidadEconómica,1983
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el área afectadaen lo relativo al uso,- Evaluación de la situación existenteen

ocupación,subdivisióny equipamientodel suelo.

- Demostraciónde la existenciade fuentes de aprovechamiento(aguapotable)en

calidady cantidadsuficiente.

- Comprobación de la dotación de los servicios esenciales para el normal

funcionamiento.

- PlanDirector.

- En el casode la ampliaciónseagregaun requisitode fondo o muy significativo (art.

17, inc. A). Que la aplicación propuestacoincida con algunode los ejes de crecimiento

establecidoen el respectivoplan urbano y que las zonaso distritos adyacentesno cuenten

conmásdel 30% de susparcelassin edificar.’59

La exigencia última encuentra su sentido en la necesidad de no provocar

ampliaciones innecesarias,con el solo fin especulativo,cuando los anterioresnúcleos

tuvierentodavíacapacidadedificable.

La excepciónse encuentraen el caso de que se lleve a cabo una operaciónde

carácterintegral(art. 18). Estafigura es interesantey en estoscasoslos Municipios podrán

declararesasáreas(art. 84).

1. De provisión prioritaria de serviciosy equipamiento.

2. De edificación necesarma.

3. De englobamientoparcelario.

159 La Ley 8912 de Buenos Aires plantea un avanceal respecto,en la medida en que condiciona las

ampliacionesde losnúcleosurbanosa su coincidenciacon uno de losejesde crecimientoestablecidosen
el respectivoplan urbano.También condicionadichas ampliacionesa las condicionesde salubridaddel
terreno a incorporara laplantaurbanay a la demostraciónde la factibilidad real de dotar al áreaelegida
con los servicios esencialesy el equipamientocomunitario que establecela ley. Sin embargo, el
instrumentolegal de referenciano precisalos mecanismosqueasegurenla provisión de esosservicios y
equipamientoni las fuentesde sufinanciamiento.
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XIILL.6. DE LOS ORDENADORESURBANÍSTICOS

La primera etapa del Proceso de Ordenamiento delimita el territorio para

posteriormentezonificar segúnusos(sediscriminaráel uso en urbanosy rurales,segúnel

tipo de relaciónque tengan).Estaes la primeraetapade ordenamientofísico, prioritariae

inmediata dijimos que en función de esta estructuración jugaban los ordenadores

urbanísticos:Cómo?

El conceptode densidades un ordenadorelementalde la Ley, condicionantede los

aspectosque hacen a la división y a las posibilidadesde habitación.Se estableceeste

conceptoporprimeravez en la LegislaciónProvincial: la densidadnetay la densidadbruta.

El art. 32 nosdesignaqueentendemosporunay porotra.

Densidadneta: la relaciónentre la poblaciónde un áreay susespaciosedificables,

esdecir libre de los espacioscirculatoriosy verdespúblicos.

Densidad bruta: la relación entre la poblaciónde un área o zona y su superficie

total de lamisma.

Se establececomo límite genéricoque la densidadde la poblaciónbruta promedio

(DPB) seráde 5 habitantespor hectáreaparaáreasrurales,DPE podrá fluctuarentre5 y 30

hab/ha.

La DPB promedioparatodael áreaurbanano podrásersuperiora 150 Hab/Ha.(art.

36)

La edificación será reguladapara que no agrupe más de lo establecidopor la

densidadpoblacionalestablecida.

Pero a su vez la densidadsirve para relacionar los volúmenesedificables, que

estarándadospor el Factorde OcupaciónTotal (FOT) y el Factor de Ocupacióndel Suelo

(FOS).

Es precisoreparar además,enel hechode queuna excesivaextensióndel áreaurbana— entendiendopor tal a
unaexpansióndel áreadestinadaa usosurbanosque no correacompañadaporun comparablecrecimiento
poblacional,o una significativamodificación en la estructuraproductiva que induzca formas de vida, y
por enderequerimientosde suelo urbano, radicalmentedistintos — no implica ciertamnenteun aporteal
mejoramientode la calidadde vida de la población. Por el contrario,tiende a producir grandesáreas
periféricassubocupadas,muy pobrementeinfraestructuradasy con un muy bajo nivel de formalización,
cargandoal sectorpúblico conlaresponsabilidadde afrontar—más tardeo mástemprano—esosproblemas.
Mientras tanto, el procesoproduce en los hechosuna transferenciaregresivade la renta hacia los
urbanizadores,en lamedidaen que la legislaciónno segurala afectacióndel aumentodel valor del suelo
orginado por su conversiónen urbanoal pago de las infraestructurasy los equipamientosque definen
precisamente,estanuevacondición.
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El FOT se determinamultiplicando un coeficiente, que señalael art. 45, por la

superficietotal de cadaparecíaparaobtenerla superficie cubiertamáximaedíficable-eslo

que los francesesconocenconel nombrede PlafónLegal de Densidad,o sealímite legal

de densidadde la construcción.

El FOS es la relaciónentrela superficiemáximadel sueloocupadapor el edificio y

la superficiede la parecía;también en estapunto se ha servidode una institución análoga

francesaque es el Coeficientede Ocupacióndel Suelo (COS): una dará la densidadde

construcción(FOS), el otro seráel límite de la misma(FOT). El art. 44 establecequeseael

Plan de Ordenamientoel que determinepara cada zona los máximosvalores del FOS y

FOT.

Estosvolúmenestendránunarelación de acuerdoa unaadecuadavinculación con

los espaciosedificables,y los verdes,y libres públicos.

Destacamosqueestosconceptosde racionalizaciónutilizadospor la Ley ( Densidad

poblacional, Densidad de construcción,Dimensionado)cumplen el fin inmediato de

controlarel mercadodel suelo; soninstrumentostécnicos-jurídicosde carácterordenadory

de un fin racionalizador,pauta que resumelas tres característicasseñaladasde la Ley

(Ordenamiento,Ejecutivay de aplicacióninmediata)en unasola: suespírituracionalizador.

El art. 3 señala:“la localizaciónde actividadesy la intensidady modalidadde la ocupación

seharácon criterio racional”.

XIII.1.6.1. LA SUBDIVISLON DEL SUELO

Una vez aprobadala creación de un núcleo urbano o la creación, ampliacióno

reestructuraciónde susáreas,podráefectuarselas operacionesde las distintasáreas(art. 52,

inc. B) en áreasurbanasen general;en áreasrurales,las parcelasno podránserinferiores a

unaunidadeconómicade explotaciónde acuerdoal Códigorural (att. 53).

Se establecetambiénun sistemade cesiónobligatoriaparalos casosprevistospara

espacioscirculatorios,verdesy librespúblicos(art. 56).

Por último el art. 62 establecela habilitaciónde las áreaso zonasque se originan

como consecuenciade la creación, ampliación despuésque se haya completado la

infraestructuray la instalaciónde los serviciosesenciales.

Tenemosquecon estaetapaconcluyeelProceso.Suspasosserán:
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Delimitar (delimitando las áreas en urbanas y rurales y eventualmente en zonasde

usosespecíficos)

Zonificar segúnusos (estableciendonormas de usos, ocupación y subdivisión y

dotaciónde infraestructura)

Indicadores Urbanísticos (estableciendoen primer lugar

se relacionan luego los volúmenes edificables, señalados

la Densidadpoblacional,

ambos en el plan de

ordenamiento)

Aprobación por elPB.

Subdivisión(Unavez aprobadopor

creación, ampliación o reestructuración

dimensionamientomáximoestablecidopor

Habilitación (una vez quese haya

instalaciónde los serviciosesenciales)

En el caso de los Clubes de Campo (o complejo recreativoo residencial)estará

supeditadala previa aprobación municipal y posterior convalidación técnica de los

organismoscompetentesdel Ministerio de Obrasy ServiciosPúblicos;sobreestetemanos

referimos al abordarlos “barrios cerrados”que desbordandolas previsionesde la ley en

esteaspecto,estángenerandounanuevapatologíaterritorial.

el RE. la creaciónde un núcleo urbano o la

de sus áreas se parcelará de acuerdo al

la Ley en funciónde la densidadpoblacional)

completadoy verificado la infraestructuray la

- No pretendimosagotarel ternade análisis,por el contrario,éstetiene unaextensión

sólo susceptiblede modificaciónen el estudiometiculosoy particularizadode susnormasy

la comprensiónde la realidadala queva dirigida.

Pero advertirnosque no se puedesolicitar

posturaintransigente,ni dejarde señalarlos errores

quedantismoestatalriesgosoo indiferente.

Creemosen la necesidadde mantenerla

Territorial de la Provincia,pero tambiéncreernos

correccióny efectivapuestaen marcha.

la derogacióncorno conclusiónde una

queella contienecorno respuestade un

vigencia de la Ley de Ordenamiento

que la misma ofreceel marcoparasu
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CAPiTULO XIV

REGIMEN PARCELARIO

DE LA TIERRA URBANA

EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

XIV.l. SUBDIVISION PARCELARIA DE LA TIERRA URBANA EN LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Laurbanizaciónaceleradaen laprovinciade BuenosAires hacequedía adia seamás

necesarioel ordenamientodel crecimientourbano.

Entre otras causas que han provocado este fenómeno, con sus efectivos

multiplicadoresde ocupacióninadecuadadel suelo, la carenciade los servicios públicosy

el deterioro creciente del medio ambiente debe mencionarse, indudablementela

subdivisiónindiscriminadade la tierra, que a la vezde agotarlas reservarverdes contiguas

a los centros,en áreaspotencialmentepropicias para el esparcimientocomunitario, han

absorbidotierras eminentementeruralesconfines meramenteespeculativos,con lo cualha

disminuido la eficienciay rentabilidadsocloeconómicade las mismas,en beneficiode un

hábitatinadecuado

El prodigioso consumodel espacio,traducidoen la actual subdivisión parcelariadel

suelobonaerense,ha constituidounacausadecisivaparala promulgaciónde la ley 8.912de

Ordenamientoterritorial y uso dei suelo, cuyo cometido esenciales el de regular un

racional desanoliourbano,posibilitandola puestaen marchade un conjuntode acciones

debidamentecompatibilizadasy cuyamaterializaciónseráincumbenciamunicipal

Por otra parte, estareseñaanalizaaspectosde la realidadurbanabonaerense,como Ja

subdivisión parcelaria, los valores de la tierra y la disponibilidad infraestructura y

equipam¡ej1~0que entenden~osresultanesenciales.
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- Habitualmente se presenta al Gran Buenos Aires como un aiea problema,

caracterizada,entreotros aspectos,por la cuasiimposibilidadconque se enfrentael Sector

Público de satisfacersudemandade los equipamientosy la infraestructuraurbano-regional

adecuados.

En términos generalessuele señalarsecorno causade estasituación el rápido

crecimientodel conglomcradoy, sobretodo, sucarácteranárquico,vinculadoa su vez a la

proliferación indiscriminada de loteos que transforman la tierra rural aledaña a las

ciudades,enparcelasportadorasde un potencialvalor urbanoespeculativo.

Sin embargo,debemosreconocerque no se cuentacon análisis que permitan

cuantificarla verdaderamagnituddelproblema.

Por otra parte, la conocida proliferación de loteos urbanosque no alcanzanun

minimo grado de aprovechamientose extiendeaotrasáreasde la Provincia, denotandoque

el uso indiscriminadode la tierra no es privativo del Area Metropolitana y constituyeuna

consecuenciadirecta de la falta dc control sobre el rápido e intensivo proceso de

urbanizaciónexperimentadoen la provinciade BuenosAires.

XIV.l.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PARCELARIA’60

El análisis se desarrollé tomando tres ejes de desarrollo provincial, a saber:

Metropolitano, Mediterráneo y Pampeano,distinguiendo en cada uno de ellos las zonas

o centrosde mayorrelevancia.

Por cadaáreasedeterminéla relaciónentrepoblaciónurbanay lotesefectivamente

ocupados-suponiendouna ocupación de los baldios del mismo orden que el alcanzado

actualmente para las parcelas edificadas- pudiéndose establecerasí la capacidad

habitacionalpotencial(adicional)y, a partir de ella, la capacidadhabitacionalde cadazona,

dadoel actualnivel de parcelamientourbano.

Como sedesprendede las estimacionesdel INDEC, parael año 2000, la población

urbanabonaerensealcanzaríalos 11,2 millones de habitantes,es decir, queen estelapso

subsistiríauna capacidadde parcelamientourbano sobrantede más de 10 millones de
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habitantes.

Sólo el eje Metropolitanopermitealojar el 90% de la poblaciónurbanaprovincial

estimadaa 1980; por lo cual llevandoa la misma densidadprudente,esposibleafirmar sin

riesgos,que la totalidad de la poblaciónbonaerensepuedealbergarseen esa área, que

significa la sextapartede lasuperficietotal de la Provincia.

Si hacemosreferenciaal interior provincial, la elocuenciade las cifras reafirman

el descontroladoproceso de subdivisiónparcelaria;así, su actualpoblaciónentracinco

vecesen la capacidadsobrantedel Eje Metropolitano y una vezy media en su propio

excedentede lotesbaldíos.

Cabe aquí una reflexión importante, la capacidad ociosa de parcelas urbanas

existentes,sobretodo en cl interior provincial, sólo podría serocupadaestimulandouna

propuestade crecimiento,desarrollo,desconcentracióny descentralizaciónselectivas,pero

ello supone una modificación cualitativa de las actuales tendencias de incremento

poblacionaly mide, de algunamanera,el desfasajeentreel crecimientodel parcelamientoy

las necesidadesrealesde la Provincia.Esta situación,parano abundardemasiado,puede

ejemplificarseclaramenteparacl casode los centrosnacionalesdel interior: Mar del Plata

y el Gran BahíaBlanca, que representanáreasde relativo rápido crecimiento.Para cada

aglomerado, la población necesariaque deberíaagregarsese ha estimadoen 315.000

habitantesmásde los actuales.Sin embargo,la capacidadbaldíaque subsistiríadespuésde

1980permitiráalojar 375.000habitantesen promedio.

En definitiva, el interior provincial, compuestopor los ejes Mediterráneo y

Pampeanode desarrolloconfigura,en los aspectosde su subdivisiónparcelaria,un grave

desequilibriointernoanteel impar crecimientode supoblacióny lotes urbanos.Nadamás

elocuente de su distorsión que la observaciónde estarelación porcentual,ya que para

ambosejes mientrasla población en el lapso 70/76 seha incrementadoen un 5% y 1%

respectivamente,el de las parcelasurbanaslo hahechoen un 12%paracadauno.

XIV.1.2. ANÁLISIS DE LAS DENSIDADESBRUTAS PROMEDIO

[COAnalisis considerandoel informe de la Secretaríade Planeamientoy Desarrollode la Provinciade Buenos

Aires.
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La densidadbrutaHabitante/Hectáreafue estimadaen basea la siguientehipótesis

de trabajo: se considerandouna subdivisión parcelariatípica de treinta y cinco (35) lotes

urbanosporhectárea.

Puedeseñalarsegenéricamente,que las densidadespromedio obtenidasestánmuy

pordebajode las densidadesurbanasóptimas,exceptuandoel áreade Alta Concentración

(GranBuenosAires- GranLa Plata)y los centrosde BahíaBlancay Mar delPlata’6.

El “Gran BuenosAires”, constituidoíior un cinturónde centrosurbanosdeprimidos

es, a otro nivel de análisis, la causadel descensode la densidadbrutapromedio del eje

Metropolitano; no obstanteello, significa el doble de la densidadbruta del interior

provincialy casidosvecesy mediala del EjeMediterráneo.

Ahora bien, independientemente de la baja densidad bruta promedio

resultanteparael conjuntoprovincial la superficiepromediopor lote es alta,pudiendo

interpretarsecomo que no obstantela existenciade parcelasbaldíasen las áreasurbanas,

cuya superficie es comparativamentemenor, existe un número importante de

amanzanamientosperiféricos con parcelasde mayor superficie,implicando una cadavez

mayor extensióndel aglomeradourbano, en detrimento de las tierras rurales y una

deseconomíaevidenteen los serviciosprestatariosparaalcanzarel áreadel uso.

XIV.1.3. ANÁLISIS DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

Respectode la infraestructurade serviciosy el consecuenteanálisisde rendimiento

de las redespúblicasurbanas,el panoramaesabsolutamentedesalentador.A talesefectos

se han tomado dos indicadoresde fundamentalimportancia —agua potable y desagues

cloacales-paraun hábitaturbanoen condicionesoptimizantesde vida; (ello cobraespecial

relevancia,frentea los índicescadavezmás alarmantesde contaminaciónde la tierra y las

aguassuperficialesy subterráneas).

Estos factores especialmenteparticularizados como agua potable y desagúes

cloacales,son de especialconcomitanciacon el usodel suelourbano,y de suyo,respectoa
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la indiscriminadasubdivisión dcl mismo,objeto de esteestudio.

En lineasgeneralespensamosque de la poblaciónactual de la provincia, sólo el

40% estáservidopor aguapotable,mientrasque paralos desagileseloacalesel porcentaje

se reduceal 380/o.Estosdéficit, con algunasvariacionesno significativas,sehan mantenido

constantes,no obstanel aumentopoblacionalproducidoello implica una relaciónlineal de

crecimientoentreaumentode habitantesy crecimientodel servicio.

Es obvio, señalarentonces,que de no concretarsela ocupaciónplena de todas las

parcelas baldías, los déficit antes citados se ampliarían al doble, reduciéndose

consiguientemente,la población servidaen aguapotable y en desagúescloacales.Estas

cifras destacanla enormidadde las inversionesa las queel Estadodeberíahacerfrentesi se

concretaralas ocupacióntotal de lasparcelasloteadasparauso urbano.

Como intentamosrevelaren esteanálisis,la tendenciademográficade la Provincia,

de crecimientouniformementedesacelerado,no implica una población de significativa

magnitud,pero si señalala irracionalidaddel procesode subdivisiónde la tierra, tal

como se ha venido dando históricamente,y consiguientemente,la necesidadde

revertir la tendencia,e inclusive, dirigir la ocupaciónde lotes existentesen las áreas

urbanasque cuentan con servicios ociosos,o por lo menos,de mejor accesibilidad

parasu construccion.

Xlvi .4. UN M’ORTE A LA MOVILIZACION DEL SUELO URBANO

Puedeconcluirseen que la situaciónpresentadarequierela adopcióndedecisiones,

para las cuales es fundamentalotorgarle plena operatividada la ley 8.912 Entre otros

aspectosdebefortalecersela aplicacióndel capitulo IV de la misma:De la movilización

del suelourbano,quecolocaen manosde los municipiosunaherramientaeficazpara:

a> adoptarlas medidastendientesa la eliminación de lotes baldíosinterioresal

ejido urbano, que por su ubicacióny factibilidad de uso de las redes de infraestructura

existentessignifican un freno - cuando no un retroceso-del desarrollourbano de los

respecto a esta última especialmentees dable señalar que su perfil urbano presentauna cúspide

significativa en su radio céntrico, cayendoabruptamentehacia su periferia donde la densidad de su
edificación se horizontaliza en un área significativa, que obviamentedisminuye la densidadbruta
promedio;esacaracterizaciónestípicade una CiudadRegión.Subajadensidadseexplica,además,porsu
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aglomerados,especialmentedeaquelloslocalizadosen el interiorde la provincia.

b) encara la obra pública inmediata, tendiendo a disminuir los déficit actualesde

infraestructura,como así, predimensionarla misma en relacióna la pobiaciónpotencial

de cadanúcleo.

e) procurar densidades aceptablementeredituables, dentro de las normas del

referido instrumentallegal.

Paralelamente,esnecesariopromoverplanes piloto de ordenamientode espacio

urbano-regional, tendientesa conformarlineamientosgeneralesde diseño que enmarquen

la laborprofesionalparticularizadaa partir de unavisión sistemáticadcl ámbitourbanoque

puedadar, a la vez una respuestaeficaz a la crecientecomplejidad de las actividades

ciudadanas,la permisibleflexibilidad de absorber,,en la medida en que contribuya a un

mejoramientode la calidadde vida, los nuevosaportesque la tecnologíaaplicada,en sus

diferentescampos,ofreceen lapsosde tiemposcadavezmáscortos.

XIV.2. RÉGIMEN PARCELARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

RESERVAS PARA EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. SUBDIVISION

DEL SUELO

El régimen parcelarioen cuanto policía dcl dominio, es asunto de competencia

provincial a travésde régimencatastral.Tambiéntienenquever con esto,el Registrode la

Propiedady la Dirección de Geodesia.Pero insistimos, la autoridad competentees la

Dirección de Catastro, y su instrumento normativo, la ley correspondiente. El Catastro

significa una tr¡~le garantía técnica,legaly económicapara la seguridadde lapropiedad

inmobiliaria, tanto en relación al ciudadano, como a la sociedad en su conjunto.

Naturalmente, el municipio también debe participar de esta institución, con el

mejoramientode supropio catastro.

Con este sentido, el ámbito del Catastro de la provincia de Buenos Aires es

impresionantepor su magnitud,en 1974, reunía7 millones de parcelas entreurbanasy

carácterdeimportantefoco turistico.
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ruralesy registrabanadamenosque 500 mil planos de mensura,en su mayorparte, de

subdivisión de tierras; en 1977, se calculabaque había4,6 millones de parcelasurbanas

para 9 millones de habitantesurbanos’62.Finalmente,en 1982 se obtiene el dato de que

existe 5,7 millones de parcelasurbanas en el primer estado(Dirección de Catastro).

Además cte complicar cd propio Catastro, este hecho de haber 5,7 millones cíe parcelas

urbanas, es una cíe las causales principales de la importancia pública y privada para dar

respuesta a los problemas sociales de la comunidad.

XIV.2.I. POLíTICA DEL “USO DEL SUELO”

Urbanísticamnente, la existencia cíe 6 millones de parcelas urbanas en el conjunto

cíe ciudades y pueblos bonaerenses para menos de 2 millones de familias, es un

verdaderodespropósito.El hecho de manejar ese enormevolumen de documentación,

representa un inconveniente para Catastro. Pero Catastro no es responsable del

sobredimensionamlentopatrimonial inmobiliario. La responsabilidadrecaeen la autoridad

de aplicaciónde la ley 3487de 1913hasta1977 inclusive y de las autoridadesde aplicación

de la ley 8912de 1977hastala fecha.La responsabilidadesde los organismosprovinciales

en primer término y de las respectivasmunicipalidadesen segundainstancia.Porque el

problema se originó en la posibilidad prácticamente automática e irrestricta de crear

parcelas por subdivisión en cualquierpunto del territorio. La defectuosainterpretaciónde

la ley 3487 por partede la provincia permitió a estaúltima intervenir e inmiscuirseen el

USO del suelodentrode las plantasurbanamunicipalesyaformadas.Las comunas,por su

parte,no supierondefendersede estausurpaciónde poderes.Es más,siguieronla corriente

impuestaporla ffierza central.

De cualquierforma, manejarel uso del sueloen todala provinciapor control remoto,

es poco práctico. Las pruebasestán a la vista: 6 millones de parcelasurbanases una

dilapidación patrimonial consumadaque incide -junto con otras desviaciones-para

produciry acentuarladebilidadeconómicaque sufreactualmentetodala provincia.

¡62 informe de la Dirección de OrdenamientoUrbanode la Provinciade BuenosAires.
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XIV.2.2. RESERVAS PARA EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

Las reservasparaequipamientocomunitariotienenquever con las reservaspara uso

público con las reservasy espaciosde la ley 8912: art. 13 (verdesy libres públicos),art. 56

(cesionesparael usopúblico y reservasparalocalizaciónde equipamientoscornunitarios),

art.57 (casos posteriores a la ley), art.58 (costa atlántica), art.59 (espejos de agua

permanentes),arts.60 y 61 termutasy desafectaciones).Por lo mismo, tambiéncon las

herrasj¡scales.

Despuésde muchosañosde administrarlas tierras fiscales,por ley 9533 de 1980 la

provincia transfirió a los municipios el dominio de: los espacioscirculatorios, calles,

ochavas,plazasy verdeso libres públicos(art. 1); las reservasfiscalesparausopúblico o

equipamientocomunitario(arts. 2 y 3); los inmueblesde dominio eminente,vacancias,

excedentesy sobrantes(art. 4) y las reservasde usopúblico a cederseen el futuro (art. 10).

Peroademás,y aquíapareceel problema,másdel 50% estabaocupadopor intrusos,a veces

con las llamadasvillas de eniergencia> otras simplementecon genteaprovechadade mal

vivir.

La provincia y la Dirección de Tierras Fiscalesno ejercíanni podían ejercer la

vigilanciadel usoporelementalesrazoneslógicasy dc hecho.Los Municipios no contaban

en el asunto. Tan desprotegidosse hallaron siempreestas tierras, que podían actuar

verdaderasorganizacionesinformales paradetectary canalizarsu ilegítima ocupaciónpor

partede los aprovechadosintrusos.Estasrealidadesde usos indebidose inconvenientes,

aceptadosy convalidadosposteriormentepor razones sociales, fueron cosa común y

corrientey profundizaronel mal caminomuchasvecesconsumadopor el propio Estado-o

el municipio-cuandoprecisabaurgentementede tierraspormotivosdiversos.

XIV.2.3. SUBDIVISIÓN DEL SUELO

Estesubtennestáíntimamenteligado a los anteriores,principalmenteal primero: el

régimenparcelario.La configuraciónforma, proporciones y dimensiones de las parcelas,

sonfunción del uso del suelo> de la densidadedificatoriay de la texturaedilicia. De modo

que al ser consecuenciay no fin, la morfología parcelariadebe tratarseallual de todo.

*
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Dicho de otramanera,la parceladebeserlo másregulary grandeposible.Es cierto, y por

lo tanto paracasosgeneralespodríaadmitirsealgunapautamínima.Pero no tiene sentido

imponerdimensionesdiferentes donde el tejido urbano ya cuentacon su conformación

bien consolidada. El englobamientoy cl mejoramiento de la forma y de las

proporcionesparcelarias,sólo es justo y prúctico realizarlasa travésde premioso

concesionespor supuestospreviamenteregulados,en otras palabras,por estimulo y no

compulsivao graciosamente

XIV.3. CONCLUSIONES

Como primeraconclusióndiremosqueLapolicía del dominioperteneceal Estarloy

la policía del uso del suelo freservas de uso público y parcelamiento,) corresponde a los

municipios.

Perohay una segundaconclusión.La inculturacívica produceestragosen la otrora

clara concepciónpolítico-administrativadel patrimonio público. Dentro de una plena y

legítima atribución municipal, el uso del suelo implica regular todos los aspectos

correlativos que atañen al desarrollo del mismo en sufaz dinámica: uso cuantitativo, uso

cualitativo, uso constructivo y usoparcelario. Pero todo esto en función del plan y por

intermediode desarrollosurbanisticosclaramentedefinidos.

El parcelamientono essólo subdivisión,como se lo pudocreeren algúnmomento;el

pareelamientoesdivisión, esenglobamientoy estransformacióninmobiliaria?63

- Perohay algo tanto o más importanteque lo visto y serefiere tambiénal tema. Sc

tratadelpatrimonio delsueloy de la movilizacióndel suelo.

El patrimonio del suelo es la preservacióndel territorio y el uso adecuadode las

reservasy tierrasfiscales.En el casode la provincia de BuenosAires, la buenautilización

que se hagade la ley 9533 de 1980 exigequecadamunicipalidadllegue a conformar una

con veníente y adecuada reserva de tierras bien ubicadas, adelantándose a los

¡63 En las plantasurbanasexistentes,cl problemacs másdc usoy de construcciónquedeparcelamiento,por

razonesobvias.En los ensanches,el problema-por sumisma virginidad- contienelos tres elementos,pero
todosdependientesdel planreguladory del respectivoplan de desarrollourbanistico.
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acontecimientosy necesidíades jlropias. Insistimos, adelantarseprovisoriamente,para

contaren tiempo y forma con el patrimonio que la comunidadrequiereen cadaetapade su

desarrollo.Espaciosverdes,escuelas,centrosde servicios,etc.)

La movilización del suelo es el resultadode la aplicación de los mecanismosde

disponibilidadde la tierraparatercerosy con finesconstructivosinmediatos.

Como ya hemos visto los instrumentos de uso corriente en nuestro país son

zonificación, restricciones,servidumbres,expropiación.En Europatenemoslas medidas

pasivas: zonificación, restricciones,servidumbrespermiso de subdividir y permiso de

construir; las preventivas: paralizacióntransitoria del desarrollo y retracto; las activas

tradicionales: patrimonio del suelo y expropiacióny las activaspromotoras: unificación

parcelaria por asociación de propietarios, unificación parcelaria por operaciones de

retzovac¡ón,obligacionesde uso,expropiaciónparatercerosy derechosde superficie.

Todos los aspectosdinámicosy prácticos analizados,son la esenciadel programa

ejecutivo del plan y constituyen sus medios: técnicos, económicos y jurídicos

indispensables.
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CAPITULO XV

EL VALOR DE LA TIERRA URBANA

EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

XV.1. VALOR DE LA TIERRA URBANA EN LA PROVINCIA DE BUENOS

AIRE S64

El valor del suelo es uno de los temasesencialesde análisis frente a las actuales

exigenciasimpuestaspor el crecimientourbanoy la necesidadde controlary encauzarsus

fuerzasde desarrollo.Sonnumerososlos autoresque a partir de Ricardo han estudiado

teóricamentelos preciosde la tierra en general.Menos frecuentes son los análisis de los

valoresurbanosy en la Argentinaprácticamenteinexistentes.Sin embargo,suutilidad es

innegablesi setratade que las políticaso propuestasde ordenamientoterritorial poseanun

firme sustentocapazde concretizaríasy hacerlasincidir sobrela realidad.

En el casoespecifico de la provincia de BuenosAires la no reglamentación de

los valores dc la tierra es una de las más destacablesfalencias de la Ley 8.912 de

Ordenamientos Territorial y Uso del Suelo.

La palabravalor sueleemplearsecon diversossignificados,segúnseael motivo

¡64 El preciodel suelo. Clasificacióncuatripartitade valores
a) Inicial-Se determinarápor el rendimientoque le correspondeal sueloen la explotaciónrústicaefectiva
(Véansealt. 85 y siguientes).
b) Expectante-El potencial de los terrenos en relación a las perspectivasde un aprovechamientoo
utilización urbanística.
e) Urbanistico-Ha deestimularseen relaciónal valor del volumen de construcción,puesno es lo mismo
el valor de tui solaren el que sólo puedalevaniarseun edificio dc un solo piso, que aquelen quepueda
elevarseun “rascacielos”.
d) Comercial-El mayor valor que sobrelos anteriorespueda tenerun solar por su situación en zona
dedicadaa las actividadesmercantiles.
Así define Pérez González la suma de valores que constituye el precio urbanistico, lo que en la
hermenéuticainterpretativaesimportante,por pertenecera al menslegislatoris.
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que impulsa.. En el casoconcretoquenos ocupa,sondos acepcionesque interesan:valor

venaly valor especulativo,pudiendoéstosdefinirsecomo:

a) valor venal: es el precio de ventade la tierra en un mercadodondeexiste

equilibrio entreoferta y demanday sin que tanto el compradorcomo el vendedoractúen

pornecesidadimperativao presiónalguna

b) valor especulativo: es aquél que en la concepcióncorriente relativa del

mercado inmobiliario no estanto un valor, como un precio que el oferenteesperaobtener

en un increadodistorsionadopor diversosfactoresextrínsecosa la parecíaen sí y que está

porsobreel valor venaldel lote. Esto seda generalmente,en zonasdondela ofertaes muy

inferior a la demandao, como en muchos centros urbanosbonaerenses,cuando las

expectativascíe beneficio económico se desplazandc la inversión productiva a la

especulacióninflacionaria.

Aunque la economíaaplicadausaprocedimientosque intentaprecisarlos valores

del suelo, tanto urbanoscomorurales,estosprocedimientosse aplican corrientementea la

soluciónde casosespecíficos,con unaorientaciónbásicamentemicro- económica;esdecir,

sin extenderloa la determinaciónde área económicasde valores promedio. El criterio

resulta válido en el caso de la economíaprivada, para regular las relacionesde los

individuos que simultáneamenteson propietariosdel suelo y gestoresde las funciones

socio-económicas(industria,agricultura,residencia)quetransformanal sueloen territorio,

confiriéndole valor económico. Cuando dentro de estas circunstanciaslos gobiernos

municipaleso provinciales,se desempeñanpor lo general como un particular más, con

algunasprerrogativatales como el derechode expropiaciónpor causade necesidado

utilidad pública,aunquecon las limitacionesderivadasde la ausenciade una visión global.

Pero conforme el Estado o Municipio busquen asumir una función reguladora u

orientadora de la actividadprivada, entoncesrequiere un conocimientomás generalde

previsióne inventarioque lleguea poderdeterminarcurvasgeneralesdel comportamiento

de los valoresfundíarios, relacionadoscon la densidadde edf/icacióny la distancia al

Como hemosvisto, la repercusiónde la legislaciónurbanistica en el Código Civil es giande desdeel
punto de vista negativo a lo que el Código Civil representa,porque la nueva tendenciaobedeceal
fenómenode la publificación del Derecho,restringiéndoseno sólo las expectativasdcl liropietario del
fundo sometidoa planeamiento,sino limitando el derechode goce y disposicióndel art. 348 del Código
civil, con límites queconstriñenla libertaddispositiva,realizandola Ley del Suelosobreel CódigoCivil
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centropor ejemplo,a modo de relevamientoeconómicoprevio, puestoque el valor de la

tierra, factor básicode producción,escondiciónesencialde cualquierdesarrollobasadoen

ella.

La determinación de curvas de valores de la tierra resulta entonces de utilidad

práctica ¡w sólo corno guía de la actividadprivada, sino en lafunción de gobierno para:

a) Ordenamiento del uso del suelo;

b) previsiónde su usopotencial;

e) localizaciónde áreasresidenciales,industrias,víasde comunicación,etc.;

d) creación de serviciosmunicipales

e> control y orientaciónde las expansionesurbanas(cálculode valorespotenciales)

O control de la especulacióny los parcelamientosinjustificados;

g) determinaciónde cargas impositivas tendientesa la absorcióndel plusvalor

territorial u otras formasde política fiscal.

h) concesiónde préstamoshipotecarios

i) remodelacióny renovaciónurbana.

Veamosalgunosde los factoresqueincidenen la formaciónde los valoresde la tierra

Tal como quedóplanteado,el problemaconsiste en la obtención del valor de la

tierra, ajustándoseal estudiomatemáticoexentosde aplicacionessubjetivas. Si bien se

consideraque no es posible realizar una valuación utilizando solamenterelaciones

empíricas,las mismaspermitenemitir funcionesfundadasy definir limites dentro de las

cualesesposiblelocalizarel valordel terreno.

Obviamentela complejidaddc factores intervinientes en la determinaciónde los

precios de las tierra urbana,hacedifícil trazar una curva de valores de la tierra. Sin

embargo,comoun primerpasosepuedendividir esosfactoresen dosgrandesgrupos:

a) factoresintrínsecos

b) factoresextrínsecos

Se denominanfactoresintrínsecosa aquellosque sonpropiosdel terrenoy que

no dependende la zona en que se encuentran.Se puede enumerarentre ellos los

unanuevaresecciónde la autonomíade la voluntad enreivindicaciónde demandassociales.
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siguientes:

1) dimensionesy proporcionesrelativasde los mismos

2) regularidadde las formas

3) niveles:propiosy relativos

4) orientacióny ubicaciónen la manzana.

5) profundidadde la napafreática.

Se denominanfactoresextrínsecosa aquellosque valorizan el terreno y son

propios de la zonadentrode la cualseubicala parcela,o sea:

1) accesibilidadde los focosde atracciónde la ciudad,en particularla distanciaal

centroy la calidadde los mediosde transporte.

2) factoresligadosal crecimientourbanoy a la evolucióneconómicageneral.

3) factoresreglamentariosligadosa normasde zonificacióny control de impuesto

por las autoridades.

4) factoresrelacionadoscon los usos de la tierra, como la cercaníaa industrias

nocivaso molestas.

5) densidadde edificacion.

Porúltimo cabeaclararque los factoresextrínsecossonmásdificiles de valorar,pero

se puedeobservarque muchoselementoscomponentesde estos factores,se encuentran

relacionadosentre si. Es común que en una ciudad, la zonadel centrocomercial sea en

general Ja de costos más elevados,coincidiendoademáscon el área más densamente

edificaday la quecuentacon mayorcantidadde servicios’65.

- Ahora bien, el tema del valor de la tierra esta íntimamente ligado con la

disponibilidadde la mismay suutilizaciónracionalque configuranprioridadesbásicaspara

lograr el crecimientoarmónicode las áreasurbanas,con la consiguienteoptimizaciónde

los recursos disponibles, especialmenteen cuanto a los servicios, infraestructuray

equipamiento.

Hayquerevertir un marcofisico, proclive a accionesespeculativascondenables,y
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para lo cual es indispensableuna solución institucional y legislativa sobre la basede un

adecuadoplaneamientoterritorial, la creaciónde un órgano que dinamice y encaucelas

accionesque se programeny la asignaciónde los recursosindispensablestendientes a

consolidaruna política urbanaque debecaracterizarla misión reguladoradel Estado,en

esteaspectovital del desarrollogeneral

La individualización, registro y evaluación de las tierras disponibles, tanto

públicas como privadas, como su ordenamientotransformacióny empleo racional y

ordenadoconforme las pautasy disposicionesa establecer,debenconfigurarobjetivos

puntualessobrelas cualesse sustentaránel quehacerdel sectorpúblico en materiade

desarrollourbanoy vivienda.

Por ello, transcribimos la propuestalegislativa que tenia por fin favorecer la

optimizaciónde las inversionesy accionespúblicasy privadasen las distintasáreas,tanto

en la radicaciónindustrial y poblacional,como la puestaen marchade los programasde

vivienda.Esta iniciativatuvo entreotros objetivos,dotara la Provinciade BuenosAires de

un instrumento idóneo y dinámicopara encararun procesomodernodel planeamientoy

desarrollourbano.

XV.2. UN PROYECTO DE LEY: INSTITUO PROVINCIAL DE TIERRAS

URBANAS

Articulo 10: El ordenamiento,registracióny disponibilidad de las tierras

urbanas,del dominio público y privado, pat-asu empleo racional en planesde

promociónde desarrollourbanoy la vivienda, asi como la determinaciónde los

cursosde accióntendientesal mejoramientode la condicionesexistentesde los

predios disponibles para programasde crecimiento urbano, saneamientoy

dotaciónde infraestructurade servicios y equipamientodel tejido urbano, sc

ajustarána las disposicionesde lapresenteley.

Artículo 20: Delinensecomo objetivos generaleslos siguientesu) la

localización, individualización,registración,evaluacióny ordenamientode las

fraccionesde terreno,de origenpúblico o privado,que fuerenconsideradasaptas

parael desarrollode planes depromocióny crecimientode lasáreasurbanas.

¡65 En estoscasoscreemosqueel estudiodebeconsiderarla relaciónexistenteentrela densidaddeedificación
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b) La programaciónde las accionesnecesariasparaorientary optimizar

la utilización de los recursospatrimoniales,técnicosy humanosy financierosque

se dispongano asignenparael cumplimientode los planesde desarrollourbano,

saneamientointegral, dotaciónde infraestructurade serviciosy equipamientoy

comnpleta¡nientode la traínaurbana.

e) La coordinacióncon el Estadonacional y las municipalidadesde

todas las iniciativas de participación efectiva que se vinculen con el

planteamientodel desarrollourbano, la preservacióny mejoramientodel medio

ambiente,la canalizaciónde recursosfinancierosqtíe habiliten para la afectación

o compradetierrasaptaspara los planesde renovación,remodelación,creacióno

expansiónde núcleosurbanos.

Articulo 30: Crénse el INSTITUTO PROVINCIAL DE TIERRAS

URBANAS..

Articulo 40: El organismocreadoporel articulo anteriortendráa sucargo

las siguientes operaciones,sin perjuicio de las tareasque le competenpara el

mejorcumplimientode los fines fijados por la presente:

a) La localización, individualización, valoración y registración

permanentey actualizadaa todos los inmuebles del dominio público nacional,

provincial y municipal, o privado, que fuerendeclaradospor el organismocomo

aptas para satisfacerlos requerimientosbásicos que su-jan de los planes de

desarrolloy ordenamientode los centrosde radicaciónpoblacionalo industrial,o

que devengande proyectos especialesdc interés público o particularescon

proyección urbana, económico, social o habitacional que requieren la

coparticipación,intervencióno promociónestatal.

b) Propiciar y ejecutar las acciones necesariaspara la efectiva

integracióndel acervode tierras,paralo cual podráaplicar los recursosque se le

asignenparala afectación,adqu¡síc¡on,enajenación,permutau otros mediosde

incorporaciónpatrimonial,de los inmueblesque se seleccionescon esafinalidad,

de acuerdocon la política proinocional y los planes que se elaborensobre

particular.

e) Pi-ocuraí- la coinpatibilización de los planes de ordenamiento,

desarrollo urbano y vivienda, con las prioridades que tienen los órganos

sectorialesresponsablesde la realizaciónde obrasde saneamiento,dotaciónde

y cl costodela tierra.
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infraestructuradeserviciosy equipamiento,asesorandoen materiade asignación

de recursosy evaluaciónde necesidadespara su materializaciónen los plazos

que sc requieran.

e) Afectar, a los fines de esta ley, los inmuebles del dominio

provincial ubicadosen áreasurbanasy complementarias,segúnla delimitación

estalecidapor las ordenanzasmunicipalesque rigen el ordenamientoterritorial,

de acuerdocon las siguientescaracterísticas:1 )las fraccionesde tiería libres de

ocupación,tengano no afectación a la fechade vigenciade la presente;2) Los

terrenos ocupadosen forma ileWtima con o sin aléctación; 3) Las ticíras

otorgadasa título de cesiónprecariao en concesióngratuitau onerosa,así como

las queprovengande legadoso donacionessin destinoespecífico.

Artículo 50: Dispónesela creacióndel FONDO PROVINCIAL DE

DESARROLLO URBANO que seráadministradopor el Instituto Provincial de

TierrasUrbanas y se integrarácon el

d) El poreentajeque se fije de todas las contribucioneso gravámenesque

serefierano comprendanlos siguientesaspectos:

1) La construcciónde vivienda;

2) La tierraociosao subutilizada;

3) A los inmuebles con usos abusivos que causen molestias a la

población;

4) A la primera venta, cesión, permuta, donacióno transferenciade

bienesimnueblesa cualquiertítulo y poractosentrevivos;

5) Al mayorvalor generadopor obias ejecutadasy financiadaspor el

Estado,planespaí-ticu¡ arizadosde desarrollo,declaración(le provisionprioritaria

deservicioso accionesde reestructuraciónde áreas.

e) Los reculsos que provengan de la venta de los inmuebles del

dominio privado del Estado,así como los que se logren de operaciones

financieraso de capitalizaciónque pudierendisponerseen cumplimiento de los

programasqueseestablezcan.

fl Todo otro ingi-eso o fondo, de origen público o privado, que se

obtenganparasu aplicación con el destinofijado porestaLey.

Artículo 6~: La Provinciade BuenosAires y las municipalidadestendrán

derechopreferencialde comprasobretodos los inmueblesde dominio privado

queestuvierenubicadosen zonasque así se declarenen forma expresa,en caso
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de quesus titulares de dominio resolvierant¡-ansfcrir a título oneroso,ea forma

parcial o total, pennutai-, donar o cederlos, cualquiera fuese la modalidad

utilizadaparaconcretarla operación.

Ambas institucionespodrán, mediante acto administrativo fundado,

delimitar en sus planes los secto¡e, manzanas,quintas, chacras,pareelaso

flaccionescorrespondientesa áreasurbanasy complementarias,para declararlas

sujetasal dei-echoopcionaldecomprapreferentementepor el Estado.

Articulo 100 Las municipalidades podrán convenir con el Instituto

Provincial de Tierras,el relevamientode las tierrasdel dominio público o privado

del estado Nacional, provincial o municipal a los fines de su registro y

evaluación,asicomo también de aquellasfracciones que, cualquiera friese su

titularidad, fucí-en consideradasaptasparael desarrollourbanoy la localización

de programasdeviviendas.

Articulo 110: Todos los organismossectorialesdel Estado provincial

deberáncoordinary colaboí-arcon el Instituto Provincialde Tierras,parael mejor

cumplimientode su cometido y tramitacionesque correspondana ese órgano

serán despachadascon prelación absoluta. Asimismo, las reparticionesque

intervieranen e manejode la tierra pública, tanto en el aspectode su afectación

como en la registración o movimiento pan-inionial, debe¡-án aportar y

complementarlas actividadesdel mencionado Instituto, a fin de mantener

sistemáticay permanentementeactualizadostodos los datos e informacionesque

fuerennecesarios,a los fines de estaLey.

XV.3. UN ANTECEDENTE PARA CONSIDERAR: LA LEY ESPANOLA

SOBRE REFORMA DEL REGIMEN URBANíSTICO Y VALORACIONES

DEL SUELO¡u~

El preámbulode la Ley citaentreotrosconceptos:

- El fuerte incrementodel preciodel suelo,que excedede cualquierlímite razonable

en muchoslugares,y surepercusiónen los preciosfinalesde laviviendasy, en general,en

166 Ley sancionadoel 25 deJulio de 1990.
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los costesdeimplantaciónde actividadeseconómicas,eshoy, motivo deseriapreocupación

para los poderespúblicos, que debe promiwver las condicionesnecesariaspara conseguir

unautilización del suelode acuerdocon el interésgenerale impedir la especulacion.

Para lograr este propósito no bastan las medidas legislativas, ni éstaspueden

limitarse al establecimientode diversosregímenesde utilización del suelo. El adecuado

tratamientofiscal de éstey la reformade la legislaciónde arrendamientosson,al menos,

dosaspectosde necesariaconsideraciónparaun planteamientorigurosodel problema.Por

otraparte,el mareonormativosiempreseráinserviblessin una firme actuaciónde las

Administraciones competentes,asumiendoun claro protagonismo en la adopción de

decisionessobre los espaciosque se deben urbanizar y los que deben mantenerseal

margen de eseproceso en función de unos criterios generalesde ordenación definidos

en el planeamiento (y no como mera respuestaa iniciativas aisladasde particulares)y

manteniendocon rigor la disciplina para asegurarel cumplimiento de la ordenación

existente.

El respaldoque a esa actuaciónofrece el ordenamientojurídico vigente se ha

reveladoinsuficientepor la excesivapermisividadde que disfrutan los propietariosdel

suelo, que son los llamados en primer término a realizar las tareasde urbanizacióny

edificación,y por la rigidez, cuandono ausencia,de los instrumentosde que disponela

Administraciónpal-a hacer frente al incumplimiento por los particularesde los plazos

señaladospara la ejecuciónde dichastareas,paraincrementarlos patrimoniospúblicosde

suelo en medidasuficientepara incidir en la regulacióndel mercadoinmobiliario o para

adscribir superficiesde suelo urbanizablea la construcciónde viviendas de protección

oficial

- EstaLey pretende,en el ámbito de las competenciasconstitucionalesdel Estado,

modificar, en los términosque másadelantese indicarán,el régimenhastaahoravigente

sobre los derechos y deberesde los propietariosdel suelo afectadopor el proceso de

urbanizacióny edificación, si bien no en sutotalidad, sino limitándosea la fijación de las

condicionesbásicasque aseguranla igualdadde todos los españolesen el ejercicio de los

menc¡onadosderechosy deberes,al tiempoque se delimita,con el mismo carácterbásico,a
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función social de la propiedad,de acuerdocon lo previsto en el artículo 149.l.l.a, en

relación con el artículo 33.2, de la Constitución. Asimismo, se determinael contenido

económicodel derecho,valorandoa efectosexpropiatorios,las diferentesfacultadesque lo

integran,segúnsu grado de adquisición,y sedefinenuna seriede supuestosexpropiatorios

e indemnizatoriosde generalaplicación,sin perjuicio de los que puedanestablecerlas

ComunidadesAutónomasen el ámbito de sus respectivascompetencias.Por último se

proporciona cobertura legal a una serie de instrumentos jurídicos, cuya utilización

por las Administraciones competentespueda permitirles una intervención eficaz en la

regulación del mercadoinmobiliario.

- Al definir las condicionesbásicasdel derechode propiedad,la Ley desariolla

principiosya consagradosen el sistemavigente,pero sin el gradode coherenciaexigible a

lahorade suconcrecion.

Un esquemapositivo coherenteha de partir del reconocimientoa toda propiedad

inmueble, como inherente a ella, de un valor que refleje sólo su rendimiento (real o

potencial), rústico (valor inicial de la terminologíade la vigente Ley), sin consideración

algunaa suposibleutilizaciónurbanística.Lasplusvalías imputablessólo a la clasificación

y calificaciónurbanística,y consecuentemente,a los aprovechamientosresultantesderivan

del planeamiento,en la forma, con la intensidady en las condicionesque la legislación

urbanísticay, por remisión de ella, dichoplaneamientodeterminan,habiendode darseen

todo caso cumplimiento al precepto constitucional (artículo 47.2), según la cual la

Comunidadparticiparó en las plusvalíasque genere la acción urbanísticade los entes

ptíblicos.

Este nuevo esquema,que debe contribuir a la disminución de las tensiones

especulativasy facilitar una mayor intervenciónadministrativaen el mercadodel suelo,

descansaen los siguientesfundamentos:

1- El planeamientoconfiere sólo una aptitud inicial para la edificación de un

terreno,pero el derechoconsolidadose alcanzasólo en unaparte(la restantecorrespondea

la colectividad) y tras cubrir unas determinadasfases, que tienden a garantizar la
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efectividad del principio redistributivo, el cumplimiento de las carga de cesión, la

realizaciónde la obra urbanizadoraprecisay la sujeción del ejercicio del muismo a la

verificación de suconformidadplenaen la ordenaciónurbanisticamediantela exigenciade

licenciamunicipal.

2- Resulta,por ello, obligadodiferenciarlas diversasfacultades quegradualmente

sevan mncororando,en correspondenciacon el procesode ejecución del planeamiento,

definiéndolas, fijando los requisitos para su adquisición y las causasdc extinción y

estableciendolos criteriospai-ala valoraciónde los terrenosen cadaunade ellas.

3- La valoración de estas facultades en función de los aprovechamientos

urbanísticos sólo esaceptabley coherente paralas surgidasa partir de un determinado

momentodel procesode ejecuciónde planeamiento.Paralas anteriores,su valoracióndebe

prescindirde aquéllose incorporarsólo la posibilidadefectivade modificaciónfisica del

terreno,puesaúnno sehanadquiridodichosaprovechamientos.

4- En materia de valoraciones, la legislación y ordenaciónurbanísticadeben

suministrar sólo los aprovechamientossusceptiblesde adquisición, correspondiendola

valoraciónde éstosa las normasfiscales.En todo caso habránde tenerseen cuentalas

normas de urbanizacióncontenidasen el planeamientourbanístico,por cuanto de ellas

dependeráel costeefectivode aquélla.Seconseguiráasi coordinarurbanismoy fiscalidad,

garantizándosela aplicabilidadde los criterios valorativos fiscales (con el régimen de

vigencia y revisiones de éstos que se determinen), independientementede las

modificacionesdel planeamientoqueseproduzcan.

5- No existe en nuestro derecho urbanístico vigente (ni en histórico) un

auténticoy plenoderechoa la equidistribución,pueslos mecanismosredistributivosni

jueganentrelas diversasclasesde sueloni en el senode cadaunade ellasen sutotalidad,a

excepción del suelo urbanizable programado mediante el instituto de

aprovechamiento medio. No reconocetampoco el sistemaque se propone un derecho

pleno a la equidistribución, pero extiendesu efectividad a los suelosclasificadoscomo

urbanos y lo generaliza en las zonas de nueva urbanización (excluidasla de eventual

urbanizacióno no programadas)
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- De acuerdocon estoscriterios la Ley regula las diversas facultadesde contenido

urbanísticosusceptiblesde adquisiciónen las formassiguientes:

A) El derechoa urbanizar,entendidocomo facultadde modificar físicamenteun

terreno,dotándolede serviciose infraestructurasnecesariasparaque merezcala condición

de solar, se adquierecon la aprobacióndefinitiva del instrumentode planeamientomás

específicode los que seanexigiblessegúnla clasede sueloy sepierdesi, transcurridoslos

pasosestablecidosal efecto, la urbanizaciónno se lleva a cabo, previo el cumplimientode

los deberesurbanísticosde cesióny equidistribucion.

B) El derecho al aprovechamiento urbanístico consiste en la atribución al

propietarioafectadoporuna actuaciónurbanísticade los usose intensidadesde los mismos

susceptiblesde adquisición privada o su equivalente económico. Este derecho,cuyo

contenidosedeterminamediantela técnicadel aprovechamientotipo, seadquierepara el

cumplimientode los deberesde cesión,equidistribucióny urbanizaciónen los plazosque se

fijen. Lógicamentecuandoel propietariono estávinculado al cumplimiento de deberes

positivos,por aplicarsela expropiacióno, en suelo urbano,cuandosetrate de terrenosno

incluidos en una unidad de ejecución de la urbanizacióny edificación en los plazos

establecidos.

C) El derecho a edificar se conereta en la facultad de materializar el

aprovechamientourbanístico correspondientecuando ésteno ha sido sustituido por su

cquivalente económico.Se adquiere por la obtención de la licencia dc obras, ajustada

a la ordenación en vigor, y se pierde en cualquier supuestode caducidad de aquélla,

por no iniciar las obras, interrumpirías por período superior al autorizado o no

terminarías en plazo.

D) El derecho a la edificación incorpora al patrimonio la edificación ejecutada y

concluidacon arregloa la licencia ajustadaa la ordenaciónen vigor, sin perjuicio de la

situación de fiera de ordenaciónen que puedaquedarincursaque no es, en sí misma,

indemnizable.

- El régimende valoracionesque secontieneen el Titulo II extrae las consecuencias

inherentesal sistemade consolidacióngradualde las facultadesurbanísticas.
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El derechode aprovechamientourbanísticose valoraporaplicacióndel valor fiscal,

que se obtiene determinandoel valor básico unitario de repercusióndel polígono, en

atención y su de tipología edificatoria característicosresultantede las ordenación y

ponderamidola situaciónde laparceladentrode cadapolígono.

De este modo se consagra el criterio de que la legislación y el planeamiento

urbanistico suministran sólo aprovechamientos,mientras que su valoración concreta

esfunción de la normativa fiscal. Es obvio que el adecuadofuncionamientodel sistema

y, lo que es más importante, su justicia material, dependende la corrección de las

valoracionesfiscales.En sucasode incumplimientodel deberde edificarporno solicitarse

la oportunalicencia, o hacerloen contradiccióncon la ordenaciónvigentey no obtenerse

ésta,el derechoal aprovechamientourbanísticoseconsiderareducidoa la mitad a efectos

desuvaloraciónexpropiatoria.

Paracerrar esta referenciaal régimen de valoraciones,convienedestacarotra

novedadde la ley quepuedereportargrandesventajasprácticas.

Se trata de la aplicación de estos criterios de valoración a todos las

expropiacionesque sellevan a cabo por los poderespúblicos., tanto si seenmarcanen

el ámbito de la ejecucióndel planeamientourbanístico como si tienen su amparoen

cualquierotranormativa.

- Los restantesTítulos de la Ley tienen como propósito fundamentalel de dar

coberturaa una sertede instrumentosjurídicos cuyautilización por las Administraciones

urbanísticaspuedefacilitar su gestióny, en particular,potenciar su intervención en la

regulacióndel mercado de suelo. A ello respondenla atribución de los derechosde

tanteo y retracto en las tramitacionesonerosasde terrenos y edificaciones que se

produzcanen las áreasque a tal efecto se delimiten, y el fomento de la constituciónde

patrimonuospúblicosde suelo,en concretolos de titularidadmunicipal que son los únicos

que se deben regular aquí, ya que las ComunidadesAutónomasson competentesen lo

relativo a su patrimonio respectivoy el del estadotiene tambiénsu propia regulación.la

virtualidad de los derechosde tanteo y retracto está contrastadaen otros sectoresdel

ordenamientoy si bien es cierto que su empleo efectivo dependeen gran medid-ade las
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disponibilidadesde recursosde las Entidadesllamadasa ejercerlos,tambiénlo es que, sin

el respaldo que les proporemona esta Ley, su utilización no seria viable ni siquiera

urídicamente.

- Las disposiciones de la nueva Ley no deben aplicarse en su integridad,

indiscriniinadamente, a todos los Municipios españoles.La situaciónesmuy diferente

en los que existe una fuerte demandainmobiliaria, especialmenteparauso residencialy

terciario,y unaparalelaescasezo insuficienciade la oferta,y en aquellosotros en que ni

hay procesosespeculativos,ni crecimiento poblacional ni, en definitiva, problemas

graves en el proceso de desarrollo urbano. No sería sensatoni estaria justificado cl

intento de aplicar por entero el nuevo régimen a estesegundogrupo dc supuestos.El

esquemade adquisicióngradualde facultadesurbanísticas,condicionadoal cumplimiento

de deberesurbanísticoen los plazosestablecidos,y suconsiguientereflejo valorativosólo

deberegir íntegramenteallí dondela ejecucióndel planeamientoestállamadaa satisfacer

demandasocialesefectivas.Es, además,precisamenteen estoscasoscuando se produce

una diferenciaciónsustancialen el contenidoeconómicode las mencionadasfacultades,

quejustifica suconsideracióny tratamientoindividualizado,en los términosanteriormente

expuestos.

Aunquela situaciónno esla misma en todos ellos, parecerazonableestablecer la

plenaaplicabilidadde la Ley a los municipiosgrandes,entemidiendopor tales los capitales

de provincia, con los entornosmetropolitanosque las ComunidadesAutónomaspuedan

delimitar,y a los depoblaciónsuperiora 25.000habitantes.
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CAPITULO XVI

LA CONiFIGURACION DE LOS BARRIOS CERRADOS

COMO UNA NUEVA PATOLOGIA TERRITORIAL

XVI.1. UN ANTECEDENTE: LOS CLUBES DE CAMPOS

El procesode subdivisiónde inmueblesen la provinciade BuenosAires estamarcado

por dos grandesperiodos: antes y despuésde sanemonarsela Ley nacional 13.512 de

PropiedadHorizontal.

En el primerperíodosolamenteeraadmitidala subdivisiónde la tierra siguiendopara

esto las reglamentacionesvigentesde esemomento.

Frentea la apariciónde los clubesde campo,compuestosde unidadessobrelas que

se construíanviviendasde usotransitorio,que seubicabanen zonasruralesdistantesde las

urbanizadas,contabancon grandesespaciosdedicadosal esparcimientoy a las actividades

deportivasy cuyascallesde circulación interna semanteníanen el dominio publico, pero

solo sus habitantespodíanhaceruso de ellas. Se establecela posibilidad de aplicar por

“tensiónanalógica”la ley 13512 dondeseregulabaque los distintospisosde un edificio o

distintos departamentosde un mismo piso o departamentosde un edificio de una sola

planta,queseanindependientesy tengasalidaala vía publicadirectamente,o porun pasaje

común,puedanpertenecerapropietariosdistintos. (art. 1 ley 13512).

El régimenhorizontal apreciauna vía adecuadaporque, ademásde mantenersela

inescindibilidadentre lo privativo y lo común, con arregloa lo que dispone el ultimo

párrafo del art. 3 de la ley 13.512, estabaprevista la vía consorcialpara resolverlas

cuestionesrelativasa laadministraciónde lo que eracomún.
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XVI.2. LA LEY 13.512 DE PROPIEDAD HORIZONTAL: SU APLICACIÓN AL

TEMA

Jorge R. Causse167 nos indica que a tales efectos y a fin de hacer posible la

celebraciónde actosjurídicos con relación a las unidadesresultantes,se establecióla

obligaciónde producirun elementocartográficoprevio.

La redacciónde esteelementotíano de mensurapara la subdivisiónhorizontalde

edificios construidos)es encargadaal profesionalque tuviera atribuida esa incumbencia

quien,a sutiempo,lo registraríaen el organismocompetente,(Direcciómi de Catastro).

la redaccióny registraciónde estaplanoes condicionantepara el otorgamientodel

Reglamentode Copropiedady Administraciónal que serefiereel art. 9 de la ley 13512.

Registradoaquel plano e inscripto por el Registro de la Propiedadinmueble el

testimoniode la escrituraque contieneel mencionadoreglamentosepodránotorgaractos

jurídicos respectode las unidadesgraficadasen el plano e identificadasen el reglamento.

En el año 1963 el gobierno provincial sancionael decretoreglamentario de la ley

13.512 quelleva el N0 2489.

Por decretose admite que la subdivisiónhorizontal se cumpla en dos etapas:una

provisoria en la que puede haber unidadesen proceso de construcción meramente

proyectadas,juntamenteo no con unidadesterminadas-lo que asídeberáresultardel plano

respectivo y consignarseen el Reglamentode Copropiedadque podrá otorgarse e

inseribirse—; y tina definitiva que ocurre cuando la totalidad de las unidades están

construidas.

El dictado de este decreto permitió que los clubes de campo pudieran quedar

sometidosal RégimenHorizontal, lo que posibilitabaque las callesde circulación interna

dejarande serdel dominio y usospúblicos.

Advertidas las autoridadesde gobierno en su tiempo sobre la necesidadde

organizacióndel ordenamientoterritorial protegiendovaloressocioeconómicas,culturales,

de medio ambientey de razonableaprovechamientode las tierrasaptasparala explotación

rural, se dicta en el año 1977 el dee. ley 8912,por el que se disponecual debeserla medida
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mínima de todo predio que formarapaitc de la división amenazadaen cualquierparte del

territorio.

Ademásse establecíael cumplimiento de una serie de requisitos que tenían por

finalidadalcanzarlos objetivosesencialesqueseplasmaronen sus fundamentos.

En el Cap. y de esta decreto ley se fijaron directivas particulares para el

emplazamientode los clubesde campo.

XVI.3. LO PREVISTO POR LA LEY 8.912

Sc lo define en el articulo 64, que dice: Se entiendepor club de campoo complejo

recreativoresidenciala un áreaterritorial de extensiónlimitada que conformea un núcleo

urbanoy reúnalas siguientescaracterísticasbásicas:

a) estélocalizadaen áreano urbanas;

b) una parte de la misma se encuentreequipadapara la práctica de actividades

deportivas,socialeso culturalesen plenocontactocon la naturaleza,

e) la parterestanteseencuentreacondicionadaparala construcciónde viviendasde

usotransitorio;

d) esclave en el planteode la regulaciónjurídicadel club de campo;...el áreacomún

de esparcimientoy el áreade viviendasdebenguardaruna mutua e indisoluble relación

funcional y jurídica,que las convierteen un todo inescindible.

El uso recreativodel área común de esparcimientono podrá ser modificado, pero

podránremplazarseunasactividadesporotras,pero tampocopodrásubdividirsedichaárea

ni enajenarseen formaindependientede las unidadesqueconstituyenel áreade viviendas...

El todo inescindibleexisteen todaslas formasjurídicasquehemoscomentado.

Porel artículo 65 de la ley 8912 la creaciónde clubesde campoestarásupeditadaal

cumplimientode los siguientesrequisitos:

1. Contarcon la previaaprobaciónmunicipal y posteriorconvalidacióntécnicade los

organismoscompetentesdel Ministerio de ObrasPúblicas.A estosefectoslos municipios

167 JorgeRaul Causse,“UrbanizacionesPrivadas:Balos Cenados.Regimenlegal en la Provinciade Buenos
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designarány delimitarán zonasdel árearural para la localizaciónde clubes de campo,

indicando la densidadmáxima bruta para cada zona. Es decir que se requiere una

declaraciónde factibilidad del anteproyectoelaboradoy, una vez obtenido el mismo, se

estáen condicionesde presentarlos planosdefinitivos. Este certificado es otorgadocon

intemvenciónde la Direcciónde OrdenamientoUrbanodependientedel Ministerio de Obras

Públicas. Debe presentarseun legajo integradopor distintos elementos;entre ellos: a)

memoriadescriptivade integracióny funcionamientode complejohabitacionaly deportivo;

b) una memoriatécnicareferidaa característicastopográficas,generalesdel suelo, función

a la que estabadestinado(cultivos, tambos,etc.); serviciospúblicosexistentesen el predio

o en sus cercanías;abastode aguaparael consumohumano,forma en queha de realizarse

la eliminación de líquidosresiduales;e) relevamientosa escalaconvenientedondeconsten

los principalesaccidentestopográficos,cauces,vaguadas,etc.; d) construccionesciviles

existenteso proyectadas;e) instalacionesdeportivas; f) pavimentos,etc. Y ademáses

necesarioconformarel encuadrelegal.

Ejemplode la factibilidad de creaciónde clubde uncampo.

XVI.4. EL DECRETO PROVINCIAL 9.404/86

En el año 1986 sesancionael decretoprovincial 9.404 que esreglamentariode lo que

disponeeseCap.Y sobreclubesde campo.

Estedecretocreaunanuevafigura jurídicadentrodel régimende subdivisión,el que

permite, medianteel derechoreal de servidumbre,originar parcelasque tienen salidapor

medio de calles,las que son de uso exclusivode los titularesde las parcelasqueintegranel

club de campoo de quienellosautoricen.

Una de susnotas distintivas es la que estableceque será una entidadjurídica la

titular del dominio de las áreas recreativas o de esparcimientoy responsablede la

prestaciónde los serviciosgenerales.

Hasta que se sancionoaquella reglamentaciónlos clubes de campo continuaban

subdividiéndosepor cl régimenhorizontal aprovechandolas previsionesdel dee. 2489/63

Aires. editojialAd 1-loe. cd. 1998.
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que antesmencionamos.

En efecto,en algunosde estoseníprendimientosla aplicaciónde la Ley de Propiedad

Horizontal eraimposible,puestoque las distintasunidadesque lo conformaríanno iban a

contar con la edificación que obligatoriamentedebíaservir de soporte objetivo para la

división porel régimende la aludidaley.

Deahíque fueranecesarioapelara los quedisponecl dcc. 2489/63paraoperarsobre

unidadesen construccióno solamenteproyectadas,esto escuandono sehabíanconcluido

la construccióndel edificio adividir.

No obstanteello, y esto lo señalala reglamentación,seadvirtió que era inapropiado

aplicar las modalidadesdel régimenhorizontalpar resolverlas necesidadesde un club de

campocaracterizadopor tratarsede un complejo de accesorestringido,áreascomunesde

propiedadde todos los copropietariosy administracióncomún,y laposibilidadde mantener

calleso espacioscirculatoriosen el dominicoprivado.

XVI.5. LOS BARRIOS CERRADOS

Antes de dictarseel dee. 27/98 que es objeto de examenen estaobra, los barrios

cerradosse implantan en el territorio provincial mediantela aprobaciónpor parte del

Municipio respectivode un plano de obra dondeseproyectaban,repetitivamente,viviendas

mimmas.

El objetivo perseguido con este procedimiento era el de lograr la subdivisión bajo

régimende la Ley de PropiedadHorizontal -encarácterde proyecto,conformelo previsto

por el dee.2489/63-.

Unavezterminadaslas obrascomunescomprometidascon el Municipio, seprocedía

a solicitar el cumplimiento del art. 6 del referido decreto.

Mientras estosemprendimientosse ubicaranen zonasurbanaso extraurbanasy no

tuvieran grandesdimensiones,no existíanmayoresinconvenientesparaque seobtuvieran

suaprobación.

Perono contabancon una regulaciónbásicageneralque impidiera,aunquefuera en

casosexcepcionales,un uso indiscriminado del suelo con fines especulativoscii su

aprovechamiento,en detrimentode la calidad de vida de los adquirentesen prediosdentro
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del emprendimiento.

Tanto estosbarrios como los clubes de campo son en definitiva urbanizaciones

cerradas y por lo tanto, con respectoa su lugarde emplazamiento,deberíancalificarseen

quemedidacoadyuvano restringenel desarrollode las estructurasurbanas

Veamosentoncesel decreto que parapaliar la situación que estamoscomentando

dictó el poderejecutivo.

XVI.6. EL DECRETO 27/1996

La Plata,7 dc cuero dc 1996.

Visto las necesidadesmanifiestas y requerimientosformulados por

diversosmunicipiosde la Provincia,especialmentedel Conu-banoBonaerensey

cem-canosa estey

CONSIDERANDO:

Queel art. 70 del DecretoLey 8.912/77estableceque la responsabilidad

primariadel OrdenamientoTelTitorial recaeennivel municipal;

Queen el Art. 30 del DecretoLey 89.12/77 se establecenlos principios

rectoiesen matemia de Ordenamientotenitorial por los que la Provincia está

obligadoa velar,

Que la dinámicadel mercadoha generadonuevos/ánó,nenosurbanísticos

de gran signific-oc¡¿n en tcb-in¡nos de inversión eCOnoflIictI COn Coflseet(etiniti4’

efeclos posit/vos en materia de empleo;

Que asimismo, el fenómeno urbanístico resultante de estas

emprendan¡cutos genera una demanda acorde a nuevas realidades

sociocu1/urales,

Quelos emprendimientosen cuestiónestándirigidos a sectoressociales

condiferentesnivelesde ingreso.

Que el fenómeno social resultantede este tipo de urbanizacionesha

cobradogran desarrolloen corto tiempocontendenciaa una evolucióncreciente:

Que no obstante¿a india/iva ya plasmadapor algunos municipiosde

formarmedianteordenanzasde excepciónu ordenatoriasdecaráctergeneralno

puede quedar circunscripta al [ámbito municipal sino que requiere de

jmrec¡sonesprovinciales que enmarquenel accionar municipal dentro de los

íxnea,n¡en/os del Decreto Ley 8.912/77 en lo qu.e ¡mee al Ordenamiento
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territorial y Uso delSuelocomo imperativodelpresentey preservaciónpara el

futuro,

Que ha dictaminadola AsesoríaGeneralde Gobierno(fs.16/16 vta) ha

intervenidola ContaduríaGeneralde la Provincia(fs.27/28)y ha tomadovista el

señorFiscalde Estado(Ñ. 30/30vta).

Porello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

Art. 1~ Se entiendepor Barrio Cerrado (B.c.) a todo emprendimiento

urbanistico destinado a uso residencial predominantecon equiparamiento

comunitariocuyo perímetropodrámaterializasemediantecercamiento.

Art. 20 Podrá localizaise en cualquiera de las ch-cas definidas por la

o,-demwnzamaunicípal de ordenamien/ozerriiorial (urbana, coniplenien/aria o

rural). Enlos casosen quecorresponda,elmunicipiodeberápropiciar el cambio

normativopertinente a fin de dolar al predio de los indicadoresurbanísticos,

medianteestudiosparticularizados.

Art. 30 La implementaciónde un Barrio Cerradoestarácondicionadaal

cumplimiento de los siguientesrequisitossometidosa aprobaciónmunicipal y

convalidaciónprovincial:

a)La localizacióndeberesultarcompatibleconlosusospredominantes,

b) Las condicionesde habitabilidad,tanto en los quehaceal mediofísico

naturalcomo a la provisión de infraestructurade serviciosesenciales,debenestar

garantizadas.

ql La presentaeionde un estudio de impacto que deberá incluir los

aspectosurbanísticos,sociocconómicosyfisicoambientales.

cl) El emplazamiento,IO ocnionarapci-Juicio O terceros respectode la

tramaurbana existenteni interferirá fulutosejesde crecimiento,garantizandoel

uso tic las callespúblicas de acuerdo a lo prescrito por los Arts. SGy SI del

DecretoLey¿9/2/77,Art /0 delDecretoLey9S33~4S’OyArt.27 delDecretoLey

6769/88.

d) El cerramienlodel perímetro deberáser transparentey tratado de

manera que no confoz-nie paza el entoz-no un hecho inseguro, quedando

expresamenteprohibidasuejecuciónmediantemuro aun Ci) condicionesderetiro
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respectodela líneamunicipal.

Q En casode forestarel cerramientode perímetro,aún en condicionesde

retiro respecto de la línea municipal, deberán respetarselas condiciones

establecidasen el hicisoanterior.

g) Deberápreversu integracióncon el entornourbanoen materiade redes,

accesosviales,serviciosgeneralesde infraestructuray equipamientocomunitario,

con carácteractual o futuro. En todo supuesto,deberánrespetarsey no podrán

ocuparsepor edificaciones,las proyeccionesde avenidasy otrasvíasprincipales

(y los retiros de llenas de edificación vigentes).Deberán asimismoconstruirse

veredasperimetralesde acuerdoa las disposicionesmunicipalesvigentes.

h) Se exigirá un compromiso de forestacióndel emprendimientoy de

tratamiento de la red circulatoria, incluyendo la calle perimetral, mediante

mejorado o pavimentacion.

í) El equipamiento comunitario, los servicios esenciales y de

infraestructuraasí comolos usoscomplementariospropuestos,deberánadoptarse

enrelacióna la escaladel emprendirniento.

j) En las AreasComplementariasy Rural deberánlocalizares en Zona

ResidencialExtraurbana(ZRE) ylo club deCampo.

k) Los emplazamientosdeBarriosCerradosdeberán...

Art. 40 El cumplimientode los requisitosse¡ialodosen el Art 30 debera

ser forma/izadoa través de un estudio Urbanístico del terrenoy su área de

influencia, al cual se le adjuntaran las certificaciones técnicaspertinentes

emanadasde los OrganismosMunicipalesy Provincia/es en función de las

característicasdel emprendimientoy sometido a aprobación ante la Secretaría

deAsuntosMunicipalese Institucionalesde/MinisteriodeGobiernoyJusticiade

la ProvinciadeBuenosA¡res.

Art. 50 La propuesta de Barrios Cerrados que sin afectar el trazado de las

callespublicasy mayoresde 4 has.para el Area urbanao 18 hasparalas Arcas

Complementariaso Rural, seráacompañadadeun EstudioUrbanísticoreferidoal

emprendimiento y su área de influencia que justiñque su razonabilidad y/o alto

valor paisajístico y/o la condición de predio de recuperacióny/o su ecuación

económicafinanciera.

Art.60 Los Barrios Cerrados deberán cumplimentar lo establecidoen el art.
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56 del Decreto Ley 8.912/77,en lo referido a la cesiónde EspaciosVerdesy

Libres Públicosy ReservasparaEquipamientoComunitarioque se calcularade

acuerdoa la tabla contenida en el artículo mencionadodonde el Municipio

determine.

Art. 70 La circulación perimetraldel Barrio Cerradodeberáseren todos

los casosel resultadode un estudioponnenorizadoqueserádispuestoy aprobado

por el Municipio. La trama circulatoria interna, en cualquierade las áreas o

zonas, deberá responder a los requerimientos de la estructuraurbanapropuesta

mediante el diseño de espacioscirculatorios que tengan como mínimo los

siguientesanchos:

Tramainterna: calle depenetracióny retomo:once (11)metroshastauna

longitud de ciento cincuenta(150) metros,trece (13) metros hastadoscientos

cincuenta(250) metros y quince (15)metrosparamayorextensión.

Art ~0 Parael análisisde la propuestay la obtencióndela Convalidación

Técnica Preliminar (Prefactibilidad) así como Convalidación Técnica Final

(Factibilidad) se deberá dar cumplimiento en lo pertinente a los requisitos

establecidospor losArts. 60 y 70, respectivamente,del Decreto94O4/86.

Art. 90 La Convalidación Técnica Final (Factibilidad) habilitará la

aprobación de los planos de subdivisión. Las obras en los predios que pudieren

ejecutarseo iniciarse antesde la obtenciónde la ConvalidaciónTécnica Final

(Factibilidad) seránresponsabilidadexclusiva y solidaria del proponentey del

compradordel predio.

Art, 100. Los barrios Cerradosdeberán gestionarsea travésde la Ley

Nacional 13.512de Propiedad Horizontal sin vulnerar los indicadores contenidos

en el Art. 52 del DecretoLey 8.912/77 u optaren lo pertinentepor el régimen

jurídico establecidoporel Decreto9404/86.

Art. 110. La propuesta del Barrio Cerrado que constituya una ampliación

del existentedeberádarcumplimientoen lo pertinentea lo prescriptoen losArts.

30 y 80 del presente.

Art. 120. La propuesta de Barrio Cenado que por su escalay volúmen de
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Inversión constituya un emprendimíentoa ser ejecutadoen más de una etapa

deberácumplir con lo prescriptoen el Art. 30 del presentecon referenciaal

conjunto o al total de la propuestaque serásometidaa evaluaciónhasta la

obtenciónde la C.T.P. (Prefactibilidad). Ello habilitará a que el trámite de la

primeraetapaa ejecutarseprosiga hata la obtenciónde la C.T.F. (Factibilidad)

adoptándoseigual criterio para las etapas sucesivashasta el completamiento del

conjunto.

Art. 130. La falta de cumplimiento de lo establecidoen la presente

normativa hará pasible a los responsablesde las sancionesprevistas en los Arts.

94 al 97 del DecretoLey 8.912/77...

Art. 140....

Art. 150. Las disposicionesde este Decreto resultan de aplicación

prevalentea cualquier otra normativa que seopongaa lapresente.

Art.160. El presenteDecreto será refrendadopor el señor Ministro

Secretario en el Departamento de Gobierno y Justicia.

Art. 170. Regístrese,notifiqueseal señorFiscal de Estado,coinuníquese,

publíquese, dése al Boletín Oficial y reniltase al Ministerio de Gobierno y

Justicia,a susefectos.

- Como podemosobservaresteinstrumentolegal estatratandode paliar una nueva

conformación que se instala con todas sus connotacionespatológicasdesvirtuandola

morfología territorial de la ciudad. Ello ha dado lugar a variadosanálisis que desde el

aportede diversasdisciplinasvienenalertandosobrelas connotacionesquesugierenestas

configuracionesquevan en víasdeconstituirseen verdaderas“ciudadessatélites”.

Entre el variadoanálisis que ha merecidoel tema destacaa nuestrocriterio por su

singularidadel planteadopor el prof. RafaelL. Irizarry que en un ensayotitulado “La

Ciudaden el borde”planteala sugerentecuestiónde la segregaciónsocialy laprivatización

del espacio como dos de los efectos inmediatosque producen este tipo de nuevas

modalidadesde asentamiento.
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El temase remite a la experienciahabidaen particularen los últimos añosen los

suburbiosde laciudaddeNew York perolas distintasaristasconcausalesqueadvieneen el

análisistienenunaparticularidadalertadorasusceptiblede sertrasladadaa las previsiones

quedebenregirestetipo de actuaciones.

Una vez másnos encontramosfrentea la necesidadde la intermediacióndel Estado

en cuyo control, regulacióny planificaciónse encontraránlos limites y continentepara

emprendimientosde estanaturaleza.De lo contrario los hechos consumadosseguirán

rigiendo la inercia de la vida colectiva, ya no planteadosen una dimensiónpuntual de

interésurbanísticosino en la nuevaconformacióncolectivode un tipo de ciudadque en su

multiplicación vendráa generarno solo diferenciacionessociales,políticasy económicas

irreversíblessino tambiénun marcadodeterioro y segregaciónde la ciudad tal cual la

concebimoscomo el hechocolectivomasrepresentativode nuestrapropiacivilización.

A tenorde estasconsideracionesnosremitimosa algunosfragmentosde estetrabajo

con la seguridadde quesulecturailustraralas bondadesqueaquíliemos intentadoinferir.

XVI.7. EL EXHURBIO COMO UNA CONFIGUR4CION ESPECIAL

En el fenómenourbanistade las postrimeriasdel siglo XX se ofreceporcaracterística

de Ciudadborde.Estanuevaformade diseño,asícomoreconfiguraciónsocialde la urbe (o

asentamientoshumano)culminael procesode suburbanización.La formaciónde suburbios

iniciadasenelperímetrode los centrosde la ciudadmercantile industrial del siglo XX y su

extensiónmasificadaa partir de la décadadel 1950 en los EstadosUnidos,desembocaen la

formaciónde un nuevotipo de ciudad.Deja de sersuburbio,puesesteesun dependencia

radial de la vieja ciudad y se constituye en un asentamientoque cumple -formal o

virtualmente-con los criteriosy característicasque definen la ciudad.Garreauargurnenta

queestasnuevasformasde urberealizanlas funcionesque sehaadscritoa las ciudadesen

los pasadosochomil años:a saber:

* industria.

* gobierno.

* comercio.
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* seguridad.

* cultura.

* convivencia.

* religión.

XVI.7.1. HACIA UNA NUEVA FORMA DE “CIUDAD DE SATELITES”?

Según los elementosy actividadesde estos asentamientosya no son ciudades

dormitorioscomogeneralmentefuerontipificadashaceunasdécadas.Ademásde funciones

residencialescondiversidadde tiposunicelulareso terreras,y multipisosde bajay mediana

densidady altura, contieneplantasindustriales,parquesde edificios de oficinas, hoteles,

centroscomerciales(o malis) tiendas,teatrosde cine,restaurantes.

Estas nuevasurbes se han proliferados en la periferia rural de las principales

ciudadesde los EstadosUnidos y sumanmas de doscientos.Estasseha formado en el

periodode 1960 al presente.Parael año 1991, dosterceraspartesde las instalacionespara

oficinasestabanubicadasen estasurbes.

Jonathan Barnett las ha designado ciudades accidentalespor el carácter no

planificado,desparramadoe informe, o sea, sin configurarseespacialmentedentro de las

formasurbanastradicionales.

XVI.7.2. LA INFLUENCIA DE LA NUEVA TECNOLOGIA

En 1985, Manuel Castelis ya advertía las transformacionesen los modos de

producir, consumir,organizar,vivir y morir, y los cambiosen las ciudadesy regionesque

hanacaecidocomoresultadode la revolucióntecnológica.

Estastransformacionesse conformancon la tipología de la sociedadposcapitalista

esbozadaporPeterF. Drucker,quiencentrabala economíaposindustrialemergentecomo

una centradaen la información. Este elementohabría de permeartodos los procesos

productivos tradicionales, así como las nuevas formas de servicios generalespor la

informáticay las telecomunicaciones.La informacióncadavezmascomplejay con baseen

las cienciasfisico-matemátícasy biogenéticasseaplican al mejoramientoy agilizaciónde
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los procesosproductivostradicionalesde mercancías;a la aplicación de su explotacióno

mercadeo;y a la innovación.

Este cuadroexpuestopor Drucker es importantepara tenerclaro que las nuevas

tecnologíasno se circunscribena los nuevosproductosde servicios en la informática,

telecomunicacioneso la banca. Ejercerán una transformación en los procesos de

manufacturade los productos o mercancíastradicionales que requieren un mayor

componenteo valor agregadode información. Los nuevos y diversos diseños de los

productos,su empaque,su mercadeoa los diversosnichoso segmentosdiferenciadosdel

mercadoglobal constituyeunarupturacon laproducciónen masacon diseñosuniformes.

En la producciónde mercancíasy de los servicios, la empresase organizaen dos

polos -desconcentraciónmetropolitanahacia los bordeso perímetrosde la vieja ciudady

otro, la reintegraciónde diferentesfuncionesen ubicacionescéntricasde la vieja ciudad.

Estascorrespondena actividadesqueaúnno puedenorganizarseelectrónicamenteen flujos

y requierenaununacontigtiidadespacial.

XVI.7.3. LA EXPERIENCIA ENNUEVA YORK

El movimiento en conjunto de firmas, oficinas, plantas industriales, comercio y

poblaciónhaciasuburbiosy mas allá de esta; la exhurbia:,ha ido configurandouna nueva

urbe, que ostentala hegemoníaeconómica,demográficay social y por lo mismo,mayor

poderpolítico.

Los datosilustran que en los sectoressuburbanosla poblaciónha crecidode un 23

por ciento de la poblacióntotal en el año 1950 a 60 por ciento en 1995. En la ciudadde

Nueva York, la población residenteen los suburbiosexcedeen un 60 por ciento a la

población de la ciudad.A suvez, en las urbesseencuentran60 porciento del total de los

empleos:el 70 por ciento del sectorde manufactura,60 por ciento de los empleosde

oficinasy el 70 porcientode los negocios.

A estasurbes se has desplazadotambién los residentesde mas altos ingresos;

mayormentede los gruposdel cuarto y quinto quintilo más alto en el ordenamientopor

rangosegúnel ingresode las unidadesfamiliares.

340



XV1.’7.4. LA SEGREGACION COMO DETERIORO

Mientraslas unidadesfamiliaresde más alto ingreso, los centrosurbanosde la vieja

ciudadretienenmayormentea unidadesfamiliaresde másbajosingresos.

La segregaciónespacialesta enlazadacon la separaciónsocial y distanciamiento

cultural. En los centrosurbanosse concentranpueslos sectorespoblacionalesmáspobresy

necesitadosde serviciosy apoyo.

La migraciónde la poblaciónde mayoresniveles de ingresosy el trasladode las

plantasindustrialesy de oficinas y de ventasal por mayorhacia la periferia desangraal

centro urbano de la base impositiva para financiar la construccióny renovaciónde la

infraestructura,de las plantas industriales,de los edificios de viviendas y de servicios

públicos.

El impactode los puestosde empleosesdesbastadoren los residentesde los centros

urbanoscon bajos niveles educacionales.En la ciudad de Nueva York los puestosde

trabajosasalariadoen el sectormanufacturerodescendieronde 1 millón en 1961 a 300 mii

en 1996; unatercerapartede éstosseperdieronen 1985 a 1995.

Las grandesciudadestradicionalesusualmentetiene una proporciónde sectores

pobresy desempleadosqueesel doble o másen comparacióncon la regióncircundante.

Los salariospredominantestiendena empeorarlas condicionesde vida de deterioro

de los residentes,y exacerbarlos problemassociales,el consumo de drogas, y la

criminalidad. Se acentúa la necesidadde mayores servicios públicos y sociales y la

obsolescenciay deterioro de la infraestructurae instalacionespublicasy los serviciosde

educación,salud y seguridad.Se requieremasinversiónen infraestructuray serviciosen

una economíacon baja capacidadde acumular riqueza, generaringresos y extraer los

ingresosfiscalesrequeridos.Irle ahí que las tasasimpositivasson más altas y recaencon

mayor pesoen los reducidossectoresde ingresosmediosy altos. Estascondicionesde

deteriorofisico, empobrecimientosocial y amenazaa la seguridadpor la alta incidencia

criminal y los altos costos fiscales,abonana la fuga de los gruposprofesionalesy de

ingresosmasaltoshacialas urbesen los bordes.

La creciente desigualdaden los ingresosfamiliares de las urbes en los bordes y en el

centrocreanpolos de repulsión.Los pobladoresde los bordesapenasvisitan la ciudady los
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residentesde los centros no disponen de los medios económicospara accedera los

suburbiosni siquieraparaviajar a los puestosde empleo.

Abona ademása este dualismo y bipolaridad el desplazamiento,reubicacióny

expansiónde las empresas-seanindustrialeso de serviciosa parquesde oficinas- en los

bordes. La vieja ciudad no dispone de los espaciosni infraestructuraactualizaday

modernizadaparael funcionamientoeficazde las empresas.El atractivode másbajastasas

impositivas, menorescostos de los terrenos mayormentebaldíos y de desarrollo de

infraestructura,en contrastecon los altos costosen los centrosurbanos,intensificanmás

aúnlos asentamientosen los bordesextendidossin limite algunode hinterlandde la ruralía

de tiempospasados.No hay incentivosque logren revertir el procesoaún cuandoalgunos

pobladoresde los bordesretomana la ciudad,el flujo netoentrelos queregresany dejanla

vieja ciudadtiene siempreun saldonegativo.

- La tendenciade las corporacionesa establecerseen los bordeses tambiénfirme e

irreversible.Para la firma posindustrialy global la vieja ciudades obsoletae inadecuada

para su funcionamiento.La empresaya no esta restringida por el requerimientode

proximidad a otras firmas y gobiernos,ni contigtiidadde las diversasoperacionesde la

firma. La telemáticay las telecomunicacionesen sus diversasmodalidadesprácticamente

han eliminado las distanciasen el espaciofisico. Las operacionesproductivasy de oficina

puedenserfragmentadasy localizadasen diversosnodos del globo.

En buenamedida, la normareferentede la calidad de las condicionesde trabajo,

están relacionadoscon los espaciosinternos de las edificacionesde tipo posmoderna;

ampliasáreasde oficinas interconectadas,con iluminación natural y vistas a escenaríos

externosde verdor natural. Esto es un contrastea espacioscerradosy oscuros,y los

escenarioslimitadosa edificacionesy pavimentosy tráfico en la vieja ciudad.Los espacios

naturalesy construidosdel exterior constituyenelementosvitales de las condicionesdel

ambientede trabajo,que seextiendee integracon los demásaspectode la vida cotidiana.
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XVI.’7.5. LA CIUDAD POSINDUSTRIAL

Irizarri nos dice que a diferencia de la urbe industrial y mercantil la nueva

urbe es el escenarioespacialde la economíaposindustrial. Su localización no son las

grandesconfluenciasde las rutas de navegaciónmarítima o lacustre, o de las vías

ferroviarias. Las autopistasy en el futuro trenes o vehículos computarizadosde alta

velocidadconstituyensus principales redesespacialesde transportación.Su instrumento

principal, el vehiculomotorizadoprivadoy los enormescamionesde arrastre.

Los hilos telegráficosy cableríatelefónicasonsustituidospor la cableríaóptica y las

comunicacionesporsatélite.

La ciudadposindustrial es la ciudad de la era de la información cuyos polos de

crecimiento no son las grandes industrias de materias básicas(acero, derivados de

petróleo), sino la producciónde información, en sus múltiples formas de conocimiento

técnicoy especializadoy sus aplicacionespararesolverproblemas,y parala producciónde

nuevasmercancíasy su distribución y mercadeo,y las innovacionesen los procesosde

producciónde artículosy de servicios.La información y conocimientoper se estambién

uno de los productospara venta de consumo, desde la educaciónbásica a la post-

secundaria,así comolos programasde videoy programasde computación.

Estos procesosde formacióny crecimientode estasurbesseindujeronmayormente

por los desarrollosen la tecnologíade producción,construcción,transportación,viajes,

comunicacionesy comercio,vinculadasa la basede información.

Estastendenciasy proyeccionesfueron objeto de amplio estudioporun equipo de

peritosy representantesde diversasespecialidadesy sectoresempresarialesy agenciasde

sector publico reunidos por el Office of Technology Assessment(Evaluación de

Tecnología)del Congresode los EstadosUnidos de Norteamérica.En su informe,señala

que dichastransformacionesreduciránmás aún las restriccionesde tiempo y espacioa la

actividadeconómica,por lo cual se ampliaranlas opcionesde ubicaciónde las empresasy

deaquellosgruposde la poblaciónque sonmóviles y tecnológicamentesofisticados.

El informe anticipa que el crecimiento del número de empresasy los empleos

Irizarri, Rafael.La ciudadal Borde. UNLP. 1995
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vinculadosa estas,seconcentraráen los suburbiosde las metrópolisy áreasadyacenteslo

cualinduciráa estostornarsemásaúndispersosy descentralizados.

En estetrabajohemosconcentradola exposiciónsobreestasurbesen los Estados

Unidos de Norteamérica,puesto que en esteterritorio es dondese inició y ha tenido su

desarrollo mayor. Pero el fenómenose ha desplegadoen otros territorios de países

industriales y tecnológicamenteavanzadoscomo Canadá,Francia, Inglaterra, Japón y

Australia. En algunospaísesde América del Sur (México) y de Asia sehan iniciado los

elementosgerminalesde estasurbes (Ver numero especial de Landscapeand Urban

Planning,dedicadaal temaLa ciudaddescentrada:.Vol. 36 No. 4, de mayode 1997, y el

Joel Gareau(1991).EdgeCity, pp. 234-238)
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ÁREA METROPOLITANA



CAPITULO XVII

EL ÁREA METROPOLITANA

XVII.1. ÁREA METROPOLITANA

Tratar el tema del ÁreaMetropolitanaesingresarfrente a un fenómenoque sintetiza

los problemas de la modernidad, estableciendoun espacio de comportamientoy

organizaciónsocial que por sus característicasdefinen uno de los mayoresconflictos que

puedapresentarla morfologíaterritorial de un país.

Indudablementeel tema desbordauna visión particularizaday se inscribe en una

coínplejidadsistemáticade dificil resolución.

En este ensayo intentamos desarrollar algunas de sus particularidades más

significativasincluyendoespecialmenteel temade nuestrapropiaconfiguración.

Para ello esnecesariocoincidir en algunospuntos comunes.

Nos encontramosfrentea conurbacionesque reflejan un procesode concentración

universal,cuyos componentesy causastendránlas peculiaridadesdel país y reconocerán

corno fuente al proceso de industrialización y las otras reformas simultáneas y

consecuentes.

Sin peijuicio de lo aludido, los paísessubdesarrollados,ofrecenlocalizacionesmás

dimensionadas y frecuentes, agudizado por la escalada de irregularidades en los

asentamientos,déficit de los servicios, y deficienciaseconómicasque subrayancon una

tipologíaespecialestainclinación.

Hacemás de dos décadasMartín Mateo en su libro ProblemáticaMetropolitana’69

expresa: El surgimiento relativamentereciente, violento y espontáneode las áreas

metropolitanas,haplanteadoy sigueplanteandoseriosproblemasde organización.Desde

que se detectaronya institucionalmentepor la oficina del Censode los EstadoUnidos en

¡69 “ProblemáticaMetropolitana”.Ed. Montecorvo,Madrid, España,1974.
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1910, a lo que surgió despuéssu reconocimientoexpresoen Inglaterra en 1915 con el

soporte doctrinal de las obras de Wells, Geddesy Munford, han venido chocando

abruptamentecon los modelosorganizatoriostradicionalessobretodo con los entroncados

en el sistemauniformistay generalizadory más o menosstandardque habíahechofortuna

a través de la obra de la Ilustración y de los hombrespolíticos franceses.El sistema

napoleónicoapoyadoen las simplesbasescartesianasque crearonlos revolucionarios,iba a

encajarmuy difícilmentecon el poliformismo y con la violenciaexplosivade las nuevas

comunidadesindustriales...

Sucedió así, que al ínargende la organizaciónestablecida,irrespetuosascon los

trazadosadministrativos centralmentedecididos y con la costumbrede organización

comunitaria,las áreametropolitanasexpandieronsustejidos porjurisdicciones,condados,

municipios, términos, provincias,distritos e inclusoEstados.Ello produjo conflictos de

autoridadese inevitablescolisionesa la horade decidir situacionesconflictivas,pesea que

se buscó y se siguenbuscandosolucionessin que hasta la fecha se hayan encontrado

fórmulasdecisivasy satisfactorias

XVII.2. EL TEMA EN LA REGION

Se calculaqueen el año, 2000habráenel inundo unas375 ciudadesde un millón de

habitantesy la mayorpartede ellas,unas200, estaránen los paísespobres.

La tasade crecimientourbanoen los paiseslatinoamericanosesactualmentedel 4,4%

anual, incluyendoel crecimientodemográficonatural y la migracióndel campo,que esla

cifra global másalta. El efectode esecrecimientoseráel queen el año2000másde las tres

cuartaspanesde la poblaciónlatinoamericanaestaráviviendo en ciudades.Numéricamente

la poblaciónurbanapasaráde un poco menosde 200 millonesde personas,a másde 450

millonesal finalizar el siglo.

La realidad latinoamericananos señala que los grupos de ingresos bajos son

ampliamentemayoritariosen la América Latina (el 5% de la poblaciónpercibe 1/3 del

total). Además,hay fuertesdesigualdadesentre los mediosruralesy urbanos.Es posible

sostenerque el 35% de la poblaciónlatinoamericanavive en estadode pobrezacrítica. La

mayoríade ella sehaconcentradoen lo que sedenominaasentamientosmarginales,o sea,
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los barrios,pueblosy aldeasquepormuchascaracterísticasseencuentranal margende las

normasy logrosde la sociedad.

De esta manera,la marginalidadse manifiestade diversasmaneras:en el campo

jurídico, por la ocupación y división ilegal de la tierra, en el urbanístico, por las

implantacionesy trazadosno planeadosni controlados,y la infraestructuray servicios

inexistentes;en el sanitario, por la insalubridadambiental; en el habitacional,por las

viviendas que no cubrenlas normasmínimas; en lo económico,por la desocupacióny

subocupación;en lo social y cultural, en fin, por lo que se denominafenómenosde

segregación.

XVII.2.í. LAS CAPITALESDEL INFIERNO

Asi lo subrayaMac Margolis’70 en un ensayocuyo valor testimonial rescatamosy

reproducimosenpartedesdeel sugerentetitulo que lo enuncia.

México, San Pablo y Shangai ya figuran entre las ciudades más grandes y

congestionadas.Se esperaque en los próximosveinte años,estasurbes,y muchasotras,

duplicaráncon crecessu tamaño,generandoproblemassocioeconómicosmil vecespeores

quecualquierexperienciaconocida.

Las ciudadesbullentesy gigantescas,con másde 20 millonesde habitantes,actuarán

comopuntade lanzay provocaránprofundoscambiosen elmodode la vida humana.Hace

apenastres décadas,la poblaciónurbanamundial sumaba700 millones de habitantes;hoy

llega a 1800millones y a fines de siglo alcanzaránlos 3000millones, o sea,más del 50%

de la poblaciónmundialestimada.

Estamarejadano inundaa los paísesmásricos, sino a los máspobres.Secalculaque

parael año 2000 unos650 millones de personasseapiñaránen 60 ciudades,cadauna con

5 millones de pobladoreso más;45 de ellaspertenecerána paísesenvías de desarrollo.Se

esperaque sólo una ciudaddel PrimerMundo figuraráentrelas cinco mayores:Tokio, con

24 millones.Londres,que en 1950 era la segundaciudaddel mundo con 10 millones, ni

siquiera estaráentrelas 25 urbesmásgrandesdelaño2000.

Margolis, Mac, “Las Capitalesdel Infierno”, Revista“La Nación”págs.6,7,18y 19. 21 de abril de 1985.
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Los especialistasen demografía pronto han descubiertoqué fuerzasimpulsan este

crecimientofenomenal.

• Una de ellas es la explosión demográfica;allí dondeel indice de crecimiento

demográficonaturalsuperael 3 % anual(o sea,en buenapartede TercerMundo),bastapor

sí soloparaduplicarla poblaciónde la ciudaden apenasdosdécadas.

• Otra fuerza poderosa es la afluencia de campesinosesperanzadosque se

apretujanen las villas de emergenciay las callesurbanasde todo el mundo. Muchosno

tienen otra alternativahan sido desposeídospor la sequía, la creciente mecanización

agraria,o porquehay muypocatierraparademasiadagente.Empero,parecensermás los

que acudensimplementeatraídospor el señuelo(real o imaginario)de una metrópolis

atestadaqueofreceríamayoresposibilidadeseconómicas.

Por un lado, setrata de un simple problemade escala:nuncaha habidouna ciudad

con másde 30 millones de habitantes,y muchomenosquedependiesede redescamineras,

cloacalesy de aguacorriente apenasadecuadapara una décimapartede su población.

CiudadestanricascomoLondres,y NuevaYork estándeteriorándoselentamenteporfalta

de fondos paramantenerlos serviciosexistentes.A un costomínimo de 200 dólarespor

persona,se necesitarán60.000 millones de dólares,sólo para dar vivienda a los 300

millonesde habitantesilegalesqueya atestanlas ciudadesdel inundo.

La desocupaciónen masapodría constituir una amenazamayor. El gran auge

industrial urbanoproducidoen Europay América duranteel siglo pasadoy comienzosde

éste,sostuvoa las ciudadesque él mismo habíacontribuidoa acrecentar.En cambio,hoy

en día, la afluenciade inmigrantesa las ciudadesdel TercerMundo superacon muchola

ofertade empleos.

En suma, será prácticamenteimposible encontrarempleospermanentespara la

inmensamayoríade los nuevoshabitantesurbanos-estimadosen 1000millonesparael año

2000-.

Otras ciudades famosas sufren problemas similares. Se calcula que Londres

necesitará7000 millones de dólarespara reemplazarmiles de kilómetros de cañerías

victorianas a punto de desintegrarse.Pero esto no es nada comparadocon el Tercer

Mundo. En el Cairo 500.000personasviven entre las tumbasde su cementerioprincipal y
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otros cientosde miles de habitantesen las azoteas.En la capital mexicana,millones de

niños no puedenconcurrira las escuelas.En Lagos,unaviviendade estilo occidentalcuesta

75.000dólaresanualesde alquiler,pagaderosporadelantadoy concontratospor 3 a 5 años

de ocupación.En los atestadosferrocarrilesde Bombay se registranmás de 12 muertes

diariaspromedio.

Indiscutiblementelas ciudadescrecen. Es un fenómeno fácilmente visible para

cualquieraqueobservecómoseexpandenlos anillos de hogaresilegalesquerodeana casi

todaslas ciudadesimportantesdel TercerMundo. Hace 19 años,Netzahualcoyotlerael

lechode un lagoseco;hoy es la ciudadperdidamásgrandede México, con 3 millones de

habitantes.

En otros paísessucede lo mismo: la gentese apretuja en las favelas de Río de

Janeiro,los bidonvilles (ciudadde bidones)de Africa Occidental, los barong-barongde

Manila,etc.. Los nombres cambian, pero su significado es idéntico: míserasbarriadas

superpobladas.Aunque es imposible determinarsi vivir en uno de esosbarrios, con 30

millones de habitantes,serápeorque residir en otro con 2 millones, no hay dudade que la

miseriahumanaen semejanteescalapresentaperspectivasaterradoras.

XVII.3. LA SINGULARIDAD DE LA MEGALOPOLIS

Esta impresionantesemblanzasobrelos problemasde concentraciónurbanaen la

ciudad,nosenfrentaal temade las megalópoliscomounasingularidad.

Es impensable detenerse hoy en el desarrollo urbanístico como si estas

conformacionesiteran islotesacotados;muypor el contrario los índicesmásconcluyentes

demuestranque la tendenciaurbanatiendea generarunafuerzacentrípetadondeestasáreas

no pierdensucriterio de atracciónconstituyendoejesen sí mismos.

Tal relevamientodemuestraque a pesarde los intentos, algunasvecesmínimos y

coyunturales, para limitar e inhibir esta afluencia’~~, la misma sigue una proporción

‘“ Brasilia, que haceapenasunageneraciónfue el sueñode los urbanistas,es en realidadunacolección de
edificios voluminososy estériles,rodeadosde complejoshabitacionalessuperpoblados.En Paris, los
planificadoresestimularondurante20 añosla construcciónde “ciudadesnuevas”monótonasy ordinarias;
resultado:laCiudadLuz seharodeadodeun cinturónsuburbanosombríoy doloroso.

350



progresivaque paradójicamenteseagudizaen los paísesde menoresrecursos,exhibiendo

consecuenciaspolíticas, sociales, económicas, institucionales de mayor gravedad e

influenciaen el contextotodo.

Veamosun catálogode los problemasmástípicamentemetropolitanosque han sido

descriptospor la doctrinacomolos siguientes:

XVIL3.1. LOS PROBLEMAS TII’ICAMENTE METROPOLITANOS

Los problemas típicamente metropolitanos han sido descriptos como los

siguientes’72:

a) usoinadecuadoe intensivodelsuelourbano;

b) excesivaconcentraciónpoblacionaly de actividadesqueentorpecela fluidez de las

comunicaciones,limitando la principal ventajade una aglomeraciónurbanacual es la

rápidarelaciónde los agenteseconómicos;

e) prontasaturaciónde la infraestructuray serviciosde equipamientourbano;

d) deterioroaceleradode los bienesim~obiIiarios, ya seanedificios, sistemasvarios,

espaciosverdesy libres públicos,etc.

e) envejecimientoprematuroo pérdidade funcionalidadde extensaszonascentrales

o intermediasquerequierenprogramasde reestructuración;

t) formaciónde áreasperiféricascarentesde serviciosapropiadosy dondese asienta

poblaciónde escasosrecursos;

g) congestión,deterioro o agotamientode recursosnaturales,que exhibenun alto

gradode contaminaciónambiental;

h) necesidadcrecientede realizargrandesobrasy atendercostososserviciosurbanos;

i) incapacidadde los modelosde gobiernosy estructurasadministrativashabituales

pararesolverlos requerimientosmetropolitanos.

La “descentralización”y las “ciudadessatélites”hansido otros tantosconceptosidealizados,manejados
por los planificadoresurbanosdesdecomienzode la décadade 1950, cuandola política británica de
“Nuevas Ciudades” formé un cinturón verde alrededor de Londres y alentó a las nuevas industriasa
establecersefuerade la capital. Hoy en día, buenapartedel TercerMundo promueveestos “imanesdel
desarrollo”,juntocon el control de la natalidady el mejoramientode la vida rural, perono lograránfrenar
la inundación enestaépocadeestancamientoeconómicogeneral.

¡71 DR. Scotti, Edgardo; “carácter Jurídico y Régimen Institutcional de las RegionesMetropolitanas”,
Congresolatinoamericanode AreasMetropolitanas,1986.
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XVIL4. EL CASO SAN PABLO: UN CLÁSICO EJEMPLO”3

XVII.4.í. EL DINAMISMO DEL SECTOR PRIVADO

Pretendiendoestablecerlos antecedentesdel problemametropolitanode SanPablo,se

partirá del registro de una situación de hecho: históricamente,el PoderPúblico de San

Pablono hatenido unaposicióndirectivaen el desarrollourbanode la metrópoli,pueséste

se oríentópreferentementepor el dinamismodel sectorprivado de la economiaque ha

organizadoparcialmenteel desarrollourbano,segúnsus intereses.

¿Cómose manifiestaestacarenciarelativade acciónpúblicafrenteal dinamismode

la ciudad?

La respuestatiene que ver con lo que se advierteen cualquier sector de la vida

urbana,pero que se manifiestasobre todo, y con más intensidad,en el uso del suelo.

Durantela fasedemayory más intensaocupaciónurbana-períodoque coincidecon la fase

desarrollistade la ciudad,de 1940 en adelante-la Municipalidadpaulista(comotambiénlas

de las demásciudadesde la región) no contaroncon instrumentoseficacesparaorientarel

progresode ocupacióndel sueloen la zonaconsideradarural de la ciudadde SanPablo.

Es demostrativode la carenciade instrumentoslegales en le periodo de mayor

crecimientode la ciudad,el hechode quemásde una vezel Municipio fuesedefendidode

las depredacionespor la ley que reglamentabalos ruidos. Era ésta la única ley zonal,

ademásde serindirectay parcial.

~“ Si los problemasmetropolitanosdenotannecesidadesmetropolitanas,sepuedeafirmar queestasseránlas
quedemandenfuncionesgubernamentalesqueexigenparasu ejecución.,coordinacióne integraciónentre
variasentidadesy árganospúblicos. Por esa razón es que el Plan Metropolitanode Desenvolvimiento
Integradodel OranSan Pablo, alcanzauna definición de función gubernamentalmetropolitanadesdeel
punto de vista operacional,trazandolas condicionesexigidaspara hacerfrente a la ejecuciónde esa
función. Lasfuncionesmetropolitanas,en la expresióndel referidoplan, son las “actividadesy servicios
urbanos,o partede estas,que, por la naturalezade su disciplina, implantaciónu operaciónresultenen
conexióne interferenciarecíprocaentrelos diferentesmunicipios,exigiendoacciónunificaday planeada
quepasansuslimites institucionales”.
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De esta ausenciade control de la Municipalidad sobre la ciudad, nacieronlos

principalesproblemas de los habitantesy motivos de reivindicación, pueslos intereses

ligadosa la especulacióninmobiliariaparcelaronla ciudadsegúncriteriospropios, sin que

la Municipalidadtuvieramediosparaoponerse.

La principal característica de este tipo de parcelamiento ha sido la transferencia al

PoderPúblico(y el aplazamiento),de la instalación,de la casitotalidadde bienes,servicios

y equipamientosurbanos,imprescindiblespara la manutenciónde un patrónmínimo en la

vida de sushabitantes.

Hastaahora,la luchapor suplir estasdeficienciasconstituyeaún unaprioridaden el

presupuestomunicipal; absorbemontos considerablesen cualquierade las ciudadesdel

áreametropolitana.

XVII.4.2. EL PAPEL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PUBLICO

La comprensiónde la formaen queha sido ocupadoel suelopuedefacilitarse si se

discute el papel del sistema de transportescolectivos: éste favoreció la ocupación

desordenaday deficientedel suelo, ejerciendoun fuertepapelinductorsobrela expansión

de laciudad,comofue registradoposteriormentepor los urbanistas.

No seríaposible explicar el fenómeno sin recurrir a la influencia de algunos

factoresnacionalesactuantessobreSan Pablo.Entre ellos sedestacael fuertepapelde las

corrientemigratorias,creandounapresiónsobreel espacioquefacilitó el tipo deocupación

del suelodescriptoanteriormente.

El intensodeseode propiedad,propio de la sociedadbrasileña,y la inestabilidadde

la Ley de Arriendosdurantela faseagudadel procesode expansiónde laciudad,llevarona

los habitantesdel Gran San Pablo a colocar la propiedadde la casa como un factor

prioritario en sus vidas. Resultado:másdel 65%de los jefes de familia en San Pabloson

Considerando,pues, la comunión de interesesque los problemascomunesmetropolitanospresuponen,
cabeseñalarla necesidadde respetarpautasmuy claras y precisas,especialmente,teniendoen cuenta
evitar conflictos y la intromisión indebidaen el campocompetenciamunicipal. Además,los municipios
metropolitanosdebengozarde una instrumentacióninstitucional adecuadaque les permitade algúnmodo
un accesopermanentey efectivo en las esferasde gobiernode nivel superior,e influir en sus decisiones
cuando los problemas demandarensoluciones conjuntas. Esas pautas abririan la perspectiva de
implantaciónde un verdaderofederalismode cooperación;ellas no podríanatenersesólo al momento
organizativo de la autoridad metropolitana, es preciso ir más allá, principalmenteen los asuntos
relacionadoscon las partidasderentaspúblicas,de conformidadcon las tareasdistribuidasa cadauna de
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dueñosde la casadondehabitan, y estacifra alcanzael 80% en otras ciudadesdel área

metropolitana.

Deestaformaseha creadoun hábito: la inamovilidaddel domicilio.

Hay otro factor que ha creado un segundo hábito, opuesto a éste por sus

consecuenciasen la vida urbana.La expansiónde la estructura industrial y el nivel

relativamente bajo de la especialización profesional en la etapa inicial de la

industrializaciónsustitutiva (por lo menoshasta la industria automovilística) crearíala

movilidaden elempleo

Estosdosprocesosdivergentes,ocasionaconsecuenciasdirectassobre el sistemade

transportescolectivos de la ciudad, el cual pasaa ser el servicio más requeridode la

población.Este conjunto de factores,actuandosobrela ciudad,determinóun sistemade

transportesbastantecaótico.

La propiedadde la casa- primera eleccióndel migrante- llevó a la población a

aceptarcualquiercondiciónde ocupaciónurbana,siempreque contaracon una línea de

ónrnibus,trazode unión entre el hábitatimprovisadoy la ciudadrepresentadaen estecaso

porel trabajo.

XVII.4.3. LA ESPECULACION INMOBILIARIA: EL LOTEO Y EL VALOR DE LA

TIERRA

El sistema de transporteno actuabasolo; por el contrario, era impulsado por la

especulacióninmobiliaria,queadoptóun métodopropioparaparcelarla tierra de la ciudad.

Tal método consistió en lo siguiente:nuncase hacía un nuevo loteo en las cercanías

inmediatasdel anterior,ya provisto de serviciospúblicos.Por el contrario, entreel nuevo

loteo y el anterior, ya equipado,se dejabaun área desocupadade tierra sin lotear.

Completadoestenuevoloteo, la líneade ómnibusque lo atenderíaseríanecesariamenteuna

prolongacióndel último centroequipado.Una vez extendidala líneade ómnibus,supaso

poráreasno loteadastraíaunainmediatavaloracióndeéstas.

Lo mismo ocurría con los otros servicios: para atendera los puntos extremos

las esferasde gobierno.
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loteadospasaríanporáreasvacías,beneficiariasinmediatasdel mejoramientopúblico.

De estamaneraera transferidoel beneficiopúblico al valor de la tierra, de modo

directoy generalmenteanticipado.

Imposibilitado de controlar estetipo de especulaciónen forma preventiva,el

Poder Público tampoco ha conseguidoreglamentarla Ley de Contribución al

Mejoramiento,con la cual podrían disminuir los costos socialesde esta forma

especulativadeocupaciónde la tierra.

Una vez loteada el área y funcionando la línea de ómnibus, surgía el tercer

componentedel cuadro:el comerciodel congestionamiento.

Entre el nuevo loteamiento y el más próximo al centro, surgía una vía de

comunicación.Esta tenderíaa ser ocupadapor el comercio que, partiendo de los dos

centros,crearíalo que hoy los técnicosllaman pasajescomerciales.Se agravabaasí la

tendenciaradiocéntricade laciudad,transferidaahoraa superiferia.

De aquí naceel profundo interésde los comerciantespor el tráfico de la ciudad.

Estacionamientospermitidos, itinerarios y paradas del transportecolectivo, constituyen

fuertesreivindicacionesde estesector.

XVII.4.4. LOS GRUPOSDE PRESIONE INTERES

El loteador,el empresariode transportecolectivoy el comerciante,formaronasí la

basesobrela cualseha asentadola actividadreivindicadorade la ciudadcon respectoa la

expansiónurbanade estafase.

Podríaparecerextrañoque siendoSanPablouna ciudadindustrial, prácticamenteno

senote la presenciadel empresariadoindustrial o del obreroen la definición y conducción

de las reivindicacionesurbanas.

En comparación con los otros tipos de empresarios que señalamos

anteriormente,la acción de los industriales en el poder municipal de la región

metropolitanaes modesta.

Así, en cuantoal aspectoque aquínos interesa-el de las presionesparala expansión

y mejoramientode los serviciosurbanos-,la mayoría de los habitantesde San Pablose

mantuvieronpolíticamenteal margende la vida municipal. Sus representantesdirectos,los
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regidores,sufrían la presiónde los interesesparticularesorganizados,sin la contrapartede

lapresiónde los usuarios.

XVIL4.5. EL PAPEL DE LA MUNICIPALIDAD

En cuantoal papelde la Municipalidad en el cuadropolítico administrativode la

ciudad,es necesarioanalizarlo partiendo de la caracterizaciónde la división político-

administrativo brasileño. El municipio es el eslabón más débil de la estructura

gubernamentaldel paísy resultapoco aptopararealizaralgunasde las funcionesbásicas

que formalmente le son asignadas.Bajo estasperspectivasse puedencomprender las

dificultadesque hanencontradolas administracionesdel áreadel GranSanPablo.

Metrópoli y no granciudad;ciudadindustrial y no exclusivamentede servicios,San

Pablo encuentradificultadespara adecuarsea la legislaciónbrasileña.Y en la estructura

tributaria está el punto crucial de sus dificultades en este campo, con profundas

repercusionesen laconstrucciónde la infraestructurafisica urbana.

La reforma tributaria de 1966 aumentó los recursosfinancieros y constituyó un

importanteestímuloa laaccióndel PoderPúblico.

Sin embargo,hastaentonces,la situacióncontradictoriade una ciudadindustrial

que seconvertíaen metrópoli desprovistade recursosy dinamizadaurbanísticamentepor

la especulación inmobiliaria, tuvo grandes repercusionespolíticas sobre toda el área

metropolitana.

La primerade ellas: el PoderPúblico-enparticularla Municipalidadpaulista-tuvo

un papelextremadamentereducido.La iniciativa particular,sin la injerenciacoordinadora

del sectorpúblico, ha moldeadola ciudadsegúnlos planesparticularesaislados,como se

ha descrito.

El tiempo se ha encargadode elaborarla filosofla política administrativade aquí

resultante:la Municipalidad,si esque puedey cuandopuede,haceun poco de los mucho

necesario,resolviendolos problemasoriginadospor la formade expresiónurbanasuscitada

porel sectorprivado.Estafilosofia -que poseereflejosobvios en la culturametropolitana-

se expresaen la frase el precio del progreso,usualmenteusadaparajustificar situaciones

evidentementenegativas.
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Técnicamente,la reduccióndel papel del PoderPúblico introdujo en el método

administrativoempleadounapérdidarelativa de la importanciadel criterio de prioridades

y de búsquedas de alternativas,que hubiera resuelto los obstáculoscreadospor el

crecimientodesordenadode la ciudad.

Fue excluida también la investigación. Situaciones que podrían haber tener

solucionesmás simplesy/o másbaratas,fueron superadasengrosandoinínediatamentela

lista de obrasnecesarias.Así, la obra pasóa ser la primera solución en una ciudadque

deberíahaberlaconfrontadosiemprecon otrasalternativas,ya que esla máscarade todas.

Mirada bajo estaperspectiva,una calle congestionada,por ejemplo,no puedetenerotra

solución que no sea un ensanchamiento.Investigar la causa del congestionamiento,

descubrirla,indicando si es o no eliniinable, seha tomado imposible. El estereotipode

ensancharlas calleso construircarreteras-parahablar de solucionesaplicadasal sistema

vial- ganó la concienciade toda la población,haciendodisminuir la diferenciaentre la

opinióndel técnicoy la del transeúntecorriente.

Así, por motivos institucionales,por falta de un pensamientoclaro respectode las

funcionesmetropolitanase industrialesde San Pablo y por la ausenciade otras fuerzas

sociales ademásde las mencionadas,las Municipalidadesde la región carecieron,hasta

hacepoco, de laposibilidad real paraimpulsarun planeamientoadecuadoe integradode la

regiónmetropolitana.
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CAPITULO XVIII

ALTERNATIVAS INSTITUCIONALES

PARA LA ORGANIZACION DE

LAS AREAS METROPOLITANAS

XVIII.1. LOS DISTINTOS SISTEMAS PROPICIADOS

La realidad metropolitana, con sus ventajas, beneficios y problemas, torna

indispensableel enfoqueinstitucional con vistasa organizarsistemasde administracióno

de gobiernoadecuadosasusolución.

En tal sentidohayvarios sistemasque procuranlograr e] gobiernode eficaciapara

estasaglomeracionesurbanas;algunosmantienenla organizaciónmunicipal aún con el

sistema de autonomía o municipios de convención y otros suprimen totalmente e!

municipio.

Así tenemos:

a) Sistemade acuerdos,Consorcioso Conveniosentre los distintos gobiernos

integrantesde la región. Se mantienela autonomíamunicipal y en consecuenciahay gran

participaciónvecinal.

Estos acuerdospuedenserpara cuniplir varios servicioso para un serviciopúblico

determinado.Seríael sistema,el de la Constituciónde Río Negroy el de la Constituciónde

Ecuador.

b) Sistema de Unión o Federación de Municipios, desapareciendolos

municipios agrupadospara constituir otro distrito, puede ser también este sistema de

Federaciónmanteniendolos Municipios supersoneríay suorigenpopular.Es el casode la

Constituciónde Cubade 1940.

c) Sistemade Anexión a la ciudadprincipal; pudiendoperdersujerarquíael

municipio como la Constituciónde Colombia o manteniendosuautonomía,siendo eseste
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último casouna especiede federación,comoel indicadoen elpuntob).

d) Creación de una provincia con los municipios del área manteniendosu

autonomíaparaasuntoslocales.

e) Sistema de coordinación de los municipios como el caso de Venezuela y

Ecuador,exigiendoesteúltimo la existenciade un organismode caráctertécnico.

f) Sistemade Distritos Especiales,que significa la agrupaciónde municipios

como el casode Venezuelacomo otravariantedelsistemade coordinación.

g) Sistema de Asociacionesde Municipios, ya sea en forma permanenteo

transitoria;seríaunamodalidaddel sistemade acuerdos.(Constituciónde Ecuador).

h) Sistema de transferenciade funciones. Se transfieren ciertas funciones

municipalesa la Nacióno ala Provincia, funcionesque en formamanifiestasonmásde la

regiónque de la localidad.En estesistemael municipiomantienesujerarquíadespojándose

de aquellasfuncionesquecon evidenciano puedacumplir.

i) Sistema de un Organo para los asuntos comunes de la región pero

manteniendolaexistenciadel municipio y sus correspondientesfacultadesparalos asuntos

locales.

XVIII.1.1. LA POSICION DE VERGARA

Ricardo Alberto Vergara’74 dice: En general, el elenco de solucionespreconizadas

porel derechocomparadoy la doctrina,puedesintetizarsedel siguientemodo:

1) Sistemade Anexión de los Municipios Circundantes. Consiste en la agregación

de las unidadesmunicipalesmenoresal núcleocentral,esdecir, a la organizaciónpolítico-

administrativade la ciudadnuclearo principal; 2) Sistemade Predominiodel Municipio

Central.Dentro de estesistemala ciudadprincipal ejerceun predominiosobreel áreade

maneratal que sus institucionesde gobiernoasumenlas competenciasmunicipalesde toda

el área; se da principalmenteen aquellos espacioscuyo desarrollometropolitano es

mononuclear,esdecir en aquellasáreasen que el procesosecaracterizapor la migración

centrípeta,o sea de la periferia hacia la ciudad central; 3) Sistema de Cooperación
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Intermunicipal,sin Creaciónde unaEntidad. Consistefundamentalmenteen conveniosde

cooperacióncelebradosentrelos distintosmunicipioscomponentesdelárea; 4) Sistemade

CooperaciónIntermunicipalmediantela Creaciónde Entespara Fines Específicos.

Paralograr operatividaddentro del sistema,seacudea la formaciónde enteso empresas

colectivas para el cumplimiento de determinadosservicios que son comunesal área

(transporte,salubridad,etc.); 5) Sistemade EntidadAd-Hoc de ComposiciónEstataly

Local. Estesistemaha sido adoptadoen Españay consisteen que el gobiernodel áreaes

entregadoa una entidadcreadaal efecto,en cuyosenoseintegranrepresentantesdel Estado

Nacional y de los municipios radicadosen el área; 6) Sistemade Incorporacióna la

Administracióndel EstadoNacional.Consistefundamentalmenteen anexarel gobierno

de la ciudadal EstadoNacionalcuandoaquéllaseala capitaldel paísdeque setrate.

XVIILI.2. LA POSICION DE CAFEE AL VES

Aluor Caffé Alves en el libro “Planeamiento Metropolitano y Autonomía

Municipal”’75, analiza el carácter autónomo de los municipios y su coexistenciacon los

gobiernosmetropolitanos.

Claro, ahí está el desafio. No debemosaludir a gobiernos metropolitanospara

agudizarun centralismoo unaactitudde gestióny ejecuciónque supongael avasallamiento

de la autonomía.

El desafioesequilibrar,ponderar,la coexistenciay alcancede los gobiernoslocales

autonómicospara el ejercicio de sus propios intereses,con los indudablestemassupra

niunicipalesquehacena la razónde serde suconstituciónmetropolitana.

Cuandosehabla de los sistemasmetropolitanos,el autor refieresobre: reconocemos

cincoen el derechocomparado.

1. La creaciónde un entepolítico-administrativoautónomosin eliminar

los enteslocales.

‘74

RicardoAlberto Vergara,en el trabajo “El gobiernode las áreasmetropolitanas”,presentadoal Primer
CongresoNacional de Derechoy Asuntos Municipales, llevado a caboen la Universidadde Belgrano,
BuenosAires,enoctubrede 1977; citadopor
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Vale decir, la creaciónde un ente,que constituyaun gobiernometropolitanocuya

figurapúblicajurídica(vr. consorciopúblico estatal),actúeendefinitiva sin perjuiciode los

intereseslocales.

2. La fusión demunicipios.

Lo que Pedro Frías llama la federalizaciónmunicipal, lo que otros autores la

mancomuniónmunicipal.

En definitiva la voluntad de varios municipios que deciden fusionarse para la

atenciónde aquellosinteresesque reconoceny planteancomocomunes.

3. La creación de unidades metropolitanas sectorizadascon autonomía

administrativa y financiera, que implica ya no un gobierno metropolitano, sino la

creaciónde unidadesmetropolitanassectorizadas.

Una unidad metropolitanapara el manejo del transponepúblico automotor de

pasajeros,una unidadmetropolitanaparael manejode los desagúescloacalesde la zona,

unaunidadmetropolitanapara la electrificaciónde los ramalescomunes,etc., sectorizadas

con aptitudjurídica,económicay financiera.

4. La cooperaciónvoluntaria entre los municipios de la misma región por

convenio, que es la más dificil, deja librado a los municipios metropolitanosuna

cooperaciónquese traduceen la firma de conveniosy, por lo tanto, absolutamentelibrado

a la voluntad transaccional—llamámosle-del “negocio metropolitano” de los municipios

integrados.

5. Atribución legal de responsabilidadde decisión respecto a problemas

metropolitanosa esferasgubernamentalesintermedias.

Vale decir, cuando en vez de crear una instancia un gobierno metropolitanole

delegamosa una esferajurisdiccionalintermediaatribucionesmetropolitanas,para actuar

‘~ Alaor Caffé Alves, “Planejamentometropolitanoe autonomiamunicipal no direito brasileiro”, José
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en esazona.

Seriael casode los nivelesintermediosterritoriales(las diputacionesprovinciales,las

comunidadesautónomas,los condados,etc.)donde hay entrelos distintosescalonamientos

jurisdiccionalesotrasinstanciasde actuación.

En generalestosniveles intermediosacercanlas realidadesentreel escalónsuperior

jurisdiccionaly el municipio.

XVIII.2. UNA PONDERACIONSOBRELOS SISTEMASPROPUESTOS

Como vemos,en lo que serefiere a la organizaciónde las regionesmetropolitanas,

existen diferentesposicionesadoptadaspor diferentespaíses,de conformidad con sus

respectivas estructuras político-administrativas. Los diferentes modelos consagran

básicamenteen función de mayor o menor autonomíade los entespolíticos locales y

regionales,como tambiénsus relacionescon los poderesnacionales,conformea la forma

federativao unitariadel Estadoconsiderado.

Asimismo, existendiferentesalternativasinstitucionalesparasolucionarel problema

de la organización básica de las regiones metropolitanas.Para los efectos de esta

apreciación, cuyo enfoque es realizado especialmentedesde el punto de vista del

federalismo,tales alternativaspuedenser agrupadasen tres sistemasfundamentales:a)

gobierno o sistema de administraciónmetropolitanaal margende los municipios; b)

gobiernoo sistemade administraciónmetropolitanaintegradocon los representantesde los

municipios; c) gobiernoo sistemade administraciónmetropolitanomixto o coordenado,

integrandoalgunoso todoslos nivelesde gobierno.

El primer sistemaimplica o la creaciónde un centroadministrativopersonalizado,

vinculadoal podercentral o al poder local-regional,o la creaciónde un gobiernode nivel

intermediarioentreel enteterritorial político local y el Estado-miembro.Cualquieraquesea

la soluciónpolítica o administrativa,el factor fundamentalessiempreel mismo, esto es,

suprímasepartede los podereslocales, concentrándolosen mayor o menor grado en la

autoridadmetropolitana,especialmentecuandoaquellasparcelasde poder que envuelven

BushatskyEditor, 1981.
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necesariamenteel posicionamientopolítico administrativoy financiero de las entidadesy

órganoslocalesfrentea los problemasmetropolitanos.

A favor de estaalternativaseargumentaque constituyeun mecanismoefectivopara

aseguraruniformidaden el mandoy la existenciade unasolo líneadirectrizparael empleo

de recursosdestinadosal desenvolvimientourbano.Entretanto,es precisonotar que la

administraciónmetropolitanapresentacaracterísticaspropias y suponeel empleo de

técnicas,conocimientose instrumentosdiferenciadosde las inherentesa la administración

federal y local. Sin embargo se deja de lado toda una organización especializadaen

asuntos urbanísticos,comoesla organizaciónmunicipal. Ademássepierdela posibilidad

realdelcontactodirectocon los municipios,el que se hacecon mayorfacilidady propiedad

atravésde la administraciónmunicipal, factoréstede granimportanciaparala elaboración

y cumplimientode los planosurbanísticos.

- El segundosistema,referenteal gobiernoy laadministraciónmetropolitanafundado

en una asociaciónfederativade municipios o en una asociaciónadministrativaconvenio,

abarcaapenaslos entespolíticos locales.Se tiene encuentael alineamientohorizontal de

los gobiernosmunicipales,sin la intervenciónde esferaspolítico-administrativasde nivel

territorial superiorEn estecaso sereconoceuna solaorganizaciónsuperiorparala región

metropolitanaque puedeser de caráctergubernamental,pero establey de cierto modo

impositiva a los entes locales o de carácteradministrativo,menos estable y de base

consensual.Sediferenciadel primersistemaporquela administraciónno estaríaen el poder

federal o estadual,sino sobre un comandointegradopor delegadosde los municipios

metropolitanos.

Este segundomodelo presentadistintas variantes,desdeel establecimientode un

órganogubernamentalo administrativoquevengaa absorbero excluir algunasatribuciones

de los propios municipios que le ha dado origen, hasta aquella en que la suma de

atribucionesmetropolitanascorrespondea los del municipio, absorbiendoal resto de los

municipios o reservándolessólo tareasejecutivas relativas a los planos y programas,

elaboradosporaquella.

Este modelo cualquierasea la forma de que se revista,ofrece la gran ventajade
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asegurartambiénla máxima uniformidad en la gestiónde los negociosmetropolitanos,

especialmenteen cuandoal empleode recursos,segundolas prioridadesestablecidasen la

planificación global metropolitanasin perjuicio de la participación efectiva de los

municipios.

Entretantoconcurrenciertos factoresque perjudicanestaperspectivaideal, porque

prescindeinjustificadamentedel poderreal y el necesariocompromisode los niveles de

gobiernosuperior, teniendoen cuentasu interés directo en el desenvolvimientode las

regionesmetropolitanas.Obviamenteestas regionesno son indiferentesa los niveles de

gobierno estadual y federal, en virtud de la trascendenciaque el desenvolvimiento

metropolitanotienedentrodel desenvolvimientogeneraldel país.

Haymuchosproblemasde caráctermetropolitanoque,por la amplitudde sus efectos,

excedenla esferapropiamentemunicipal para convedirseen problemasverdaderamente

nacionales.La marginalizaciónde esferasde gobiernomásabarcativosen la soluciónde los

problemasmetropolitanospuedeacarrearsituacionesde inequívocoperjuiciosparatodala

comunidadnacional.Porotro lado, la envergadurapropia de esosproblemas,la compleja

máquinaadministrativaque ellos requiereny los grandesrecursosexigidos, inducen a

considerarla posibilidadde seriosconflictosentreórganosy entidadespúblicasde distintas

esferasdel gobierno,con accionesparalelas,sin integracióno coordinación,con todaslas

consecuenciasdesfavorablesparala comunidad.

- El último sistema, que se expresaen el esquemade un gobierno o sistema

administrativo metropolitano mixto, integrando algunos o todos los niveles político-

administrativos,puedepresentarsedesdedistintas formas. Desdeel punto de vista de la

soluciónde gobierno,la cuestiónesbastantecompleja,visto que implicaría la creaciónde

una cámaralegislativa especial,donde tuvieran asientorepresentantesde las unidades

político-administrativasenvueltas,con las facultadesde dictar normasa los respectivos

cuerposlegislativos,relativamentea la materiade interesesestrictamentemetropolitanos.

Eso, entrenosotrosresultainviableya que exigiríaunaprofundareformaconstitucionalque

alteraríaradicaly extensamentenuestraestructuraorganizacional.

El modelo setoma más fecundoy realista,en lo que hacea nuestroordenamiento
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jurídico, cuandoes enfocadodesdeel punto de vista administrativo,o sea,generandouna

entidad personalizada,destinadaa la elaboracióndel planeamiento,implementación,

operación,coordinacióny gestión de los servicios metropolitanos,con la participación

complementaciónde todos los niveles de gobierno. Ese esquema no excluye la

indispensableconjugaciónde actividadesde todos los órganosy entidadesgubernamentales

actuantesen la región, incluyendo aquellas no directamentevinculadas a los intereses

metropolitanos.

- De acuerdo a estareferencia se torna imperioso buscar,para hacer frente a los

problemascomunes,las fórmulas administrativasque puedenasegurar,de un lado, la

acción integradade las tres esferasdel gobierno—Nación, Provinciay Municipios-, y, de

otro lado, una accióncoordenadade los diferentesmunicipios entresí. Estafórmula debe

sersuficientementeflexible paraajustarsea las condicionesy característicasinstitucionales

de cadapaís y a la naturalezay dimensiónde los problemasque presentanlas regiones

metropolitanas.’76

176 Importa haceruna referenciarespectode la naturalezay dimensiónde los problemasqueocurrenen las

regionesmetropolitanas.Esassonbásicamentede tres tipos: a) aquellasquepor sunaturaleza,y amplitud
trasciendeninequívocamenteal ámbito local, teniendo problemade carácterestadual o nacional; b)
aquellasque,por su naturaleza,extensióny contenido,son de interésespecíficamentelocal; c) aquellas
quepuedenser localizadasdentrode un campocomún,puesafectany comprometende un modo dizecto
tanto los municipios como los entesde gobiernode nivel territorial más abarcativosque actúanen la
región.
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CAPITULO XIX

LA NECESIDAD DE INSTITUCIONALIZAR

EL AREA METROPOLITANA

XIX.l. LA INSTITUCIONALIZACION DEL AREA METROPOLITANA

Ahora bien, podemoscoincidir que de estas alternativasque recoge el derecho

comparado,el aspectomás sobresalientees —más allá de la modalidad asumida—la

institucionalizacióndel ÁreaMetropolitana.’77

Por su relevanciahistóricanos detendremossomeramenteen el casoGranBretañay

en la metrópolisde Toronto-Canadacoincidiendo aúnpor sobrelas formasde organización

de cadaunaellasen laevolucióny caracterizaciónquehanpresentadoestasmegalópolisen

~ La creación de un órgano gubernamentalde nivel regional ha sido recepcionadaen disposiciones
constitucionalesque danjerarqulade existenciaa las regionesya las áreasmetropolitanas
Entre las Constituciones Americanas las que utilizan el término distrito metropolitano y área
metropolitanason las de Cuba y Venezuela;otras se refieren a la anexiónde los municipios del área
central o a la coordinaciónentrevanosmunicipios.
Constituciónde Cuba de 1940.De régimenunitario, estableceen el art. 230 la ley podrácrearel l)istrilo
Metropolitanode la 1-labana,federandocon la ciudad capital de los municipiosque la circundan,en el
número que la propia Ley determine.Los municipios federadostendránrepresentacióndirecta en el
Municipio del Distrito Metropolitano,conservandosu organizacióndemocráticay popular’’.
Constitucionesde Venezuelade 1961.Queconstituyeun estadofederal,estableceen el art. 111.. Unaley
especialpodrá coordinarlas distintasjurisdiccionesexistentesdentro del áreametropolitanade Caracas,
sin menoscabode la autonomíamunicipal”. Art. 28 “Los Municipios podrán seragrupadosen Distritos.
TambiénpodránlosMunicipios constituirmancomunidadespat-adeterminadosfinesde sucompetencia”.
Constituciónde Panamáde 1945. Unitaria. Art. 5 “El territorio de la Repúblicase divide en municipios
autónomosagrupadosen provincias. La ley podrá crear comarcassujetas a regímenesespecialesy
establecerotros divisiones del territorio por razones de convenienciaadministrativa o de servicios
públicos”.
Constitución de Ecuador1945. Forma de gobiernounitario, estableceen los arts. 104 y 105: “Cada
Consejo Cantonalestáobligado a tener un plan establede organización...Se creará un organismo
técnico de carácternacionalparacoordinar estos planes”Art. 105 “Las Municipalidadesde una o mas
provinciaspodráasociarse,transitoriao permanentementepararealizarsusfinalidadescomunes”.
Constituciónde Colombiade 1945. De gobiernounitario, estableceen el art. 199: “La ciudaddc Bogotá,
capital de la República seráorganizadacomo un distrito especial, sin sujeciónal régimen municipal
ordinario, dentro de las condicionesque fije la ley; la ley podrá agregar otro y otros Municipios
circunvecinosal territorio de la capital de la República,siemprequeseasolicitadala anexiónpor las tres
cuartaspartesde losConcejalesdel respectivoMunicipio”.
México, Artículo 115: Cuandodoso mascentrosurbanossituadosen territoriosmunicipalesdc doso mas
entidadesfederativasformeno tiendana formarunacontinuidaddemografica,la Federacion,las entidades
federativasy los Municipios respectivos,en el ambito de sus competencias,planearany regularande
maneraeonjLinta y coordinadael desarrollode dichoscentroscon apegoa la ley federaldc la materia.
[VIENEZUELAl
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su tratamientoinstitucional.

Sin perjuicio de ello una vez más, nos interesa particularmentelas soluciones

aportadaspor la Constitución de Brasil paraponer en evidenciael atrasoque tenemosen

estamateria.

La cuestiónadquiereactualidadfrente al acuciantediagnosticoquenosofreceel área

metropolitanade BuenosAires, en el rebasamientooperativode los límitesmunicipalesy la

afinidadde problemascomunesqueconsecuentementeexpresa78.

XIX.2. EL TEMA EN GRAN BRETANA

Odilia E. Suarez, en su trabajo “La Autonomía de la Ciudad de BuenosAires,

Reflexionesdesdeun punto de vista territorial”’79 subraya las etapasfundamentalesque

caracterizaronla autoridadparacl gobiernoy ordenamientodcl granLondres.

Extensióny consolidaciónde la ciudad central (1837-1944)

•En 1837 fue convocadaunaComisiónReal sobreel temametrópolis;En su informe

estaComisión consideróque eranecesariauna única autoridadpara el total del área de

urbanizaciónininterrumpiday, tentativamente,sugirió extenderla jurisdicción de la ya

existenteCorporationof dic City London pero lo esencialsecentró en si cl gobiernode

toda el área dabaponerseen manosde una municipalidadmetropolitanao del gobierno

centraly nadasedecidió

•En 1854, otra ComisiónRealse expidió en contrade extenderla jurisdicciónde la

Corporaciónofthe City of Londony recomendóla creaciónde sieteMunicipal boroughsen

torno a ella. No se aceptó,pero se instrumentóla creaciónde un MetropolitanBoaid ot

Works que tenía competenciaparamanejar las obraspúblicasde utilidad metropolitana

general(principalmentedrenajey aguasservidas).Despuésde 1880 el organismocayó en

Articulo 11, SegundoParrafo: Una ley especialpodra coordinar las distintas jurisdiccionesexistentes
dentrodel aieametropolitanade Caracas,sin menoscabode la autonomiamunicipal.

“~ La regionalización, es tina necesidady unaintermediaciónentre los teniasde naturalezasupramunicipal,
quecomo veremosson muchos,y la tensiónde la antonomía.Esteno es un teníaparaintelectualizar,éste
es un temaoperativopara solucionarporquela realidaddel tema que entreun municipio y otro no hay
vacíosjurisdiccionales,quehay un continuoedificado,quehay unaintercomurucacianconstante,quehay
una thncionalidady afinidadde intereses,no requierede mayoragudezaen el diagnósticode la situación.
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descréditoacusadode corrupelon.

• En 1884 el gobierno propone al Parlamentoampliar la jurisdicción de la

Corporationof de City of Londonbajo una sola autoridadque atendierael total del área

urbanizada.No fue aceptadopor presión de la Corporaciónque no quiso cargarcon los

problemasde áreasperiféricas.

• En 1889, finalmente,se creael London Couty Council conjurisdicción sobretoda

el áreadel MetropolitanBoardof Works (sereservaronlos derechosde la City). El intento

de amalgamarel London Couty Council con la Corparatiónof the City of London fracasó;

en cambio, seaceptóla propuestade consolidarotros gobiernoslocalesdentrodel áreadel

L.C.C. Y y fueroncreados28 Metropolitanboroughsque luegopersistieron.

• 1921 fue creadaotra Comisión Real para aconsejarsobre el gobierno del Gran

Londres (que habíaexcedidolos límites del L.C.C.) y el dictamenno fue unánime.Por

mayoríaserecomendóestablecerun Comité Asesor (en transporte,planeamientourbano,

vivienday drenaje).Unaminoríafavoreció la ideade crearunasolaautoridadparael Gran

Londres(responsablede: planeamientourbano,grandesconjuntosde vivienda,educación,

salud,agtíasy prevenciónde incendios).Otra minoríaaconsejódividir el áreaedificadadel

Gran Londres en un número de County Boroughs reservandocierta cuestionesa tina

autoridadcentral.

La concepciónmetropolitana (1944-1964)

• En 1939, por el desarrollo de la red dc ferrocarriles eléctricos suburbanos

comenzadosen 1918, Londresse habíaextendidohasta 18 y 23 kilómetros,desdeel centro.

En ese año un acta del ParlamentoBritánico (GreenBelt Act) fija un entornode campo

abierto alrededorde la urbanizaciónya existente.En 1 944 sepublica el GraterLondon

Plan, de Patrik Abercrombie, que confirma ese cinturón verde y propone canalizar el

crecimiento de Londres creandoNew Tows más allá del mismo, tomando como base

pequeñosnúcleosurbanosya existentesy absorbiendoen ellosel crecimientoindustrial.

• Desdeentoncesha ido surgiendo un nuevo Londres, más complejo, que fue

‘~‘ Centro de DocumentaciónUrbanísticay Secretaríade Investigaciónen Cienciay Técnica. Facultadde
Arquitectura,Diseñoy Urbanismo.Universidadde BuenosAires.
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englobadopor el Ministerio de Vivienda y Gobierno Local como la London Planning

Región en un radio aproximadode 65 kilómetros del centro y una superficie de 4.412

millas cuadradasincluyendoel áreametropolitanaquerepresentaba3.037 millas cuadradas.

• En cl GreaterLondonPlan Abererombierecomendóla creaciónde una autoridad

de planeamientopara la región (que eraalgo menorque la posteriormentedefinida por el

Ministerio) y, finalmente,en 1957se convocaunaComisiónRealcon la misiónde asesorar

respectoa los cambios de gobierno local en el Gran Londres. La Comisión comenzó

reseñandola gran cantidadde autoridadesespecializadasexistentes,algunascon poderes

ejecutivosy otrasmeramenteasesoras;luego realizónumerososanálisisy consultasy pasó

a considerarcuatroopciones:

1) el controlasumidoporel gobiernocentral;

2) Formaciónde autoridadesad hoc paraciertascuestionesmetropolitanas;

3) Instituir, entredistintosgobiernoslocales ,comitésconjuntos(Joint boards)para

temascomunes;

4) Crearun nuevonivel de gobiernolocal paratodael áreametropolitana.

• En 1964 fue constituidoel GreaterLondonCoucil (acordecon las recomendaciones

de la Royal Comrnission) como autoridad local sobre toda el áreametropolitana,con

miembroselectosporvotos directosde los habitantes.

Predominio de la dimensión regional y la local (1964-1986)

• El GreaterLondon Council, creadoen 1964, nunca llegó a constituir una agencia

de desarrollo regional sino, más bien, un gobierno local metropolitano. Esta agencia

alcanzógrandesarrolloburocrático(másde 10.000agentes)y, sin embargo,los aspectosde

la circulacióny el transportenuncaquedaronenteramentebajo sujurisdicción,ni tampoco

las operatoriasconcernientesa la creacióny planificación de las New Towns (que habían

sido emprendidasbajo la responsabilidaddel gobierno central según las políticas

recomendadasen el PlanLondresde 1944)

• En abril de 1986, pordisposicióndel gobiernocentral, el GreaterLondonCauncil

fue disuelto.Algunos de los principalesargumentoscontenidosen el documentopreparado

por el Departametofte Environmet,quefue presentadoal Parlamentoen octubrede 1993
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fueron:

- La aboliciónde la autoridadlocal metropolitana,en síntesis,removeráunafuentede

conflictosy tensiones,ahorrarádinero y proveeráun sistemaque serámás fácil de entender

para el público ya que la responsabilidadpor virtualmente todos los servicios locales

descansaraen unasolaautoridad:el Borough.

En realidadno todaslas funcionesdel GLC pudieronser transferidosa los Borouhs

por lo cual paramuchasde ellasseaconsejóla formaciónde joint boardsentrediferentes

autoridadeslocales(policía, bomberos,cloacas,residuos,aeropuertos)y, en otros casos,a

autoridadesespacialescomo ser: drenajesy protecciónde inundacionesa la ThamesWater

Authority; educación a la Inner London EducactionAuthority, y el transporte.Por último,

con respectoa la función esencialque esel planeamiento,seaconsejómantenerel Greater

LondonDevelopmentPlanhastaque los Boroughs,con el acuerdodel SecretariodeEstado

de Medio Ambiente, emprendanla revisión de los mismos.También se establecióuna

London Planning Commission que asesore al Secretario de Estado en los aspectos

estratégicos.El mismo secretariode Estadotendrápoderesparaasegurarque los planes

estructuralessean producidosen forma simultáneay expuestosa consultapública en

conjunto, y podrá requerir que esosplanes sean sometidosa su aprobación cuando

aparezcanenconflicto con políticasnacionaleso regionaleso con los planesde Boroughs

vecinos.

• Los estudiosregionalesno son una novedaden GranBretañay la importanteregión

del Sudeste,que incluye la propia región de Londres, fue estudiadapor Comisiones

diversasespecialmentedesignadas(1967, 1970, 1974, 1976) a cuyas proposicionesel

gobiernocentral respondíacon sus observaciones.La estrategiadesarrolladaconsistíaen

desviar fuera de Londres tanta población como fuera posible mediante la creación de

contrapolosde atracciónentrelos cualesseincluían tres ciudadesnuevas:una próxima a

Southampton,otraen Newburyy la terceraen Bletcheley.A partir de 1978 fue el gobierno

centralcon sus propios cuerpostécnicosquienelaboréel documentoque fija las políticas

generalesa seguir bajo el nombre de StrategicPlan for the South East cuya principal

preocupación,últimamente,ha sido preverlos impactosqueen esaregiónocasionaríael ya

inauguradotúnel bajoel Canalde laManchaque lo liga vialmentecon el continente.
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XIX.3. EL TEMA EN CANADA

XIX.3. 1. LA REGION METROPOLITANA DE TORONTO’80

Canadáes el segundopaís del mundo en extensión,con una superficie de unos

9.980.000kilómetros cuadradosy una población relativamentereducida-24,35 millones

aproximadamenteen 1981-, de origenes y razas diversas y con divisiones culturales

importantes.En 1980, el 59% de la poblacióneraanglófona,el 28% francófonay el resto

(4,3)se repartíaentrelos emigrantesde origenitaliano, alemán,polacoe hindú.

La poblaciónrural representael 20% del total. El resto seconcentraen los grandes

centrosurbanos.El 47,5% vive en ciudadesde mas de 100.000 habitantes,situadascasi

todas en el sur del país. Esta parte dcl territorio, el 12% de la superficie total de país,

concentrael 90%de la población(75% en la costaatlánticay 25%en el Oeste).Canadáha

conocido,desdela segundaposguerra,fuertes movimientosmigratorios e inmigratorios.

Entre 1965 y 1971, Montreal aumentósu población en 306.000 habitantesy Toronto en

470.000,llegados,en amboscasos,tantode Canadácomo delrestode mundo.

El estudiode las institucioneslocalesdel áreametropolitanadeToronto se debe

a que esta ciudad fue una de las primeras en institucionalizar el fenómeno

metropolitano,con el establecimiento,en 1954, de la municipalidadmetropolitanade

Toronto. El éxito de esta institución en la resoluciónde los problemasderivadosdel

crecimientoincesantedel áreametropolitanay de las desigualdadesentre la capitaly los

municipios circundantes,han convertido a Toronto en un modelo de articulación de los

problemasmetropolitanos

XIX.3.1.I. MARCO INSTITUCIONAL

La distribución de competenciasentre la Federacióny las Provincias se rige

esencialmentepor convencionesconstitucionalesque asignan,a unay otras,sectoresde una

misma materia.La definición del régimenlocal corresponde,en cambio, exclusivamentea
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las Provincias.LaFederaciónsolo seocupadel régimenlocal en los territoriosdelnorte.

XIX.3.I .2. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

El Canadáse organiza territorialmente en 1 0 Provincias, dotadasde autonomía

legislativa y ejecutiva,y en 2 territorios, gobernadosy administradospor el Gobierno

Federal.

CadaProvinciapuedeorganizar su territorio con plenalibertad, pero casi todasse

estructuran en condadosy municipios. Cinco de las diez Provinciascanadienseshan

institucionalizado de una u otra manera las 9 grandes concentracionesurbanas -mas

de 500.000 habitantes-,estableciendo regímenesmetropolitanos especiales.Con

frecuencia,tambiénse establecensistemaslocalesespecialesen las zonasmuy densamente

pobladas,articuladosen dosniveles institucionales.El primer nivel recibe en general la

denominaciónde gobiernoregional.

La Provincia de Ontario, dondeseencuentrala ciudad de Toronto, seestructurade

forma diversificadaen las zonasurbanasy rurales.Las zonasruralesse articulanen dos

niveles: Condadosy Ciudades-tovvnships-.El gobiernoy la administraciónde la ciudades

corresponde a organismos -Councils- directamente elegidos por las comunidades

respectivas.Los órganosde gobiernode los condadossonelegidosindirectamentepor la

poblaciónde los condados.

las zonasurbanasseorganizanen un único nivel institucional: los Municipios -ciÑes

y towns- queasumentodaslas competenciaslocalesen suámbitojurisdiccional181.

XIX .3.1.3.REGIMEN LOCAL

La Constitucióncanadienseno garantizala autonomíalocal. La configuraciónde las

entidadeslocalescomoinstitucionesdotadasde autonomíaparala gestiónde los interésde

suscolectividadesdependede lo establecidopor la legislaciónde cadaprovincia.

‘a’> MonseratCuchillo y FraneeseMorata. “Organizacióny funcionamientode las arcas metropolitanas.
Ministerio paralas AdministracionesPúblicas,ColecciónEstudios,SerieAdministracionesTerritoriales.
Pags.47 y ss.
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La definición del régimenlocal correspondeen exclusiva al Parlamentoprovincial.

Susdisposicionespuedenser concretadasy especificadaspor el Gobiernoprovincial. Las

autoridadeslocales disponen, a su vez, de facultadesreglamentarias para precisar y

desarrollarlas normasgubernamentales.

XIX.3.2. ÁREA METROPOLITANA DE TORONTO

Como dijimos, el áreametropolitanade Toronto se encuentraen la provincia de

Ontario’82.

La umnicipalidadmetropolitanade Toronto es la segundaconurbaciónde Canadá,

con una extensiónde 384 kilómetros cuadrados,y 2.137.400 habitantes(24,8% de la

Provinciaen 1986). Su entornofísico es la zonamaspobladay urbanizadade la Provincia

de Ontario y recibe la denominaciónde región metropolitanadc Toronto. En la misma

existen,ademásde Toronto,4 regiones-Durhan,Peel,York y Halton- articuladasen dos

niveles locales; regiones y municipios. La población conjunta de estas zonas es de

1.380.000habitantes.El total dc la región metropolitanaes de 3.417.700(39,6%del total

de laProvinciade Ontario).183

Toronto y suentornoexperimentaronun crecimientofenomenalen los años50 y 60.

Entre 1950 y 1970, la población tuvo un crecimientodel orden de las 50.000 personas

anuales.A partir de los años70, la cifra sesituó en torno a 7.000 emigrantesanuales.Este

descensorespondeel proceso paralelo de desplazamientode la población hacia los

suburbiosresidenciales,situadosmas allá del área metropolitanade Toronto, que solo

181 Sin embargo,desdelas reformasimplantadasa finales de los años 60 y 70, las 9 áreasmas pobladasse

estructuraronen dos niveles: Municipios y Regiones.la áreascon poblacionessuperiores a 500.000
habitantes- Toronto, Hamiltony Ottawa/Hull (enla fronteraconla provinciadeQuebec,y sometidaa las
jurisdiccionesde Ontarioy Quebee)-,tienentambiénunaorganizaciónespecial,asimismode dosniveles.
Un primer nivel, metropolitanoelegidosindirectamentepor la población del áreametropolitana,y un
segundonivel, constituidopor la municipalidadesdel área,gobernadasy administradaspor organismos
directamenterepresentativosde la colectividadmunicipal.

182 La Provinciade Onatariotieneunasuperficiede 1.068.582kilómetroscuadrados.Es la provinciamasrica
de Canadá;segundaenproducciónagricola,primeraenmineríay producciónforestal(5%de la población
activa), primera en industria manufactureray construcción(33% de la poblaciónactiva), primera en
comercio y servicios(62% de la poblaciónactiva). También es la mas poblada, con 8,625 millones de
habitantes,querepresentanel 35,4 dcl total canadiense.

183 l’oronto es la sededel gobiernoprovincial de Onatario,y eí centrocomercial,financieroy de serviciosdel
Canadá, a menos de una hora del vuelo de Nueva Yorkv y Chicago. La población de Toronlo es
básicamenteanglosajona(80% en 1931, 70% en 1980), pero cuenta con una comunidad italiana
importante(250.000 aproximadamente)y colectivosnumerososde alemanes,polacosy ucranianos.No
obstante, y contrariamentea lo que sucede en muchos ciudades americanas,no hay ghettos y
concentracionesde inmigraciónen centrosurbanosdegradados.
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seguirácreciendomarginalmente.

XDL3.2.1. ESTRUCTURAY MARCO INSTITUCIONAL.

Los limites territorialesde la ciudadde Torontose mantuvieroncasiintactosdesdesu

configuración como municipio hasta 1883. Entre este año y 1900 doblo su extensión

mediantela anexiónde municipiosadyacentes.En 1920volvió a duplicarsesutamaño.

La gran depresiónoriginó problemasen las zonas suburbialese imposibilito la

coberturade los serviciospúblicosesenciales.El Departamentode la Provinciade Ontario

para Asuntos Municipales -Ontario Municipal Board- recomendóla realizaciónde una

seriede estudiose investigacionespara resolverla problemáticadel áreametropolitanade

Toronto.

La soluciónfinalmenteadoptaproponia la federaciónde Toronto y las 12 entidades

municipalesde su entorno,y la creaciónde la MunicipalidadMetropolitanadc Tomnto. La

Municipality Metropolitan Toronto Act de 1953 sanciono el establecimientode esta

institución.

El gobiernolocal del áreametropolitanade Toronto se estructuropuesen dosniveles

institucionales:un primer nivel metropolitano,integradopor 25 miembros electosde las

municipalidadesdel área,y un segundonivel integrado por el municipio de Toronto -

Toronto City- y 12 municipiosmas,directamenterepresentativosde lapoblación.

En 1967, coincidiendocon el procesoya comentadode reformalocal iniciado en las

zonas mas íiobladas de Ontario, se procedea una reorganizaciónde las instituciones

metropolitanade Toronto.Estaconsistióen la fusión de los 13 municipiosexistentesen 6,

en la modificación y ampliación del Consejo Metropolitano, y en la extensión de las

competenciasde la municipalidadmetropolitana.

XJX.3.2.2.ORGANIZACIÓN ALJMINISTRAT1VA

Los servicios administrativos de Metro Toronto están coordinados por el

nwtropolitan Clerk,

Los serviciosse estructuranen departamentosgeneralesy técnicos,y departamento

de servicios. La institución metropolitanaha intentado limitar al máximo la estructura

administrativa,aprovechandosiempreque ello es posiblelos serviciosadministrativosde
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los municipios metropolitanos.Pero afln así, el númerode departamentosde servicioses

bastanteelevado.

Los servicios centrales o generalesy técnicos se organizan a través de los

departamentossiguientes; Evaluaciónde la Propiedad (4ssessment,),Control Contable

(Auditf Secretaría (Clerk’s Deportníent» Asesoría Jurídica, Hacienda (Trecísury,),

Patrimonioy Personal.

XIX.3.2.3. COMí’ETENCIAS

Los municipiosmetropolitanos,porsuparte,se reservanlas siguientescompetencias:

- imposición local y contribucionesespeciales,planesurbanísticoslocalesy normas

de edificación,actividadesculturalesy recreativasy centrossociales;

- construcción u mantenimiento de calles y caminos locales, alumbrado,

alcantarilladolocal, suministro de aguay recaudaciónde tarifas para la distribución y

recogidadebasuras

- gestiónde servicioseducativosmediantela School Boards, serviciossanitarios,

subvencionesa hospitalesy serviciode bomberos,y concesiónde licenciasde aperturade

establecimientosdistintosa los reservadosa Metro Toronto;

- estadística,puertos,aeropuertosciviles, aparcamientoy registroelectoral.

XIX.4. EL TEMA EN LA CONSTITUCLONDE BRASIL

La proliferación de los núcleos poblacionalesy el crecimiento de las ciudades

existentesen proporcionesgigantescasforzaronal gobiernodel Brasil a tomarmedidascon

el objeto de ordenarracionalmenteel desarrollo urbano del país, lo cual trajo como

consecuenciala institucionalizaciónde 9 regionesmetropolitanas.

Estasse llevaron a cabo de conformidad con lo dispuestoen el art. 1670 de Ja

Constituciónde 1967,el cual dispone:

“La unión, mediante ley complementaria podrá para la realización de los

servicios comunes, establecer regiones metropolitanas, constituidas par municipios

que independientementede su vinculación administrativa formen parte de la misma
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como unidad socio-económica.”

En funcióndel art. 167 de la Constituciónde Brasil, las leyescomplementariasdel 14

de julio de 1973, establecenlas regionesmetropolitanasde San Pablo, Belo Horizonte,

PortoAlegre, Recife, Salvador,Curitiba,Belény Fortaleza.

El análisisparala selecciónde estasregionesmetropolitanassebasóen las siguientes

consideraciones:

- Las nuevemetrópolisabarcanalrededorde la mitad de la poblaciónurbanalo que

representaun 25% de la poblacióntotal de la Nacuon.

- Existen2 megalópolis:SanPablo y Rio de Janeiro,las mismasrepresentanla mitad

de lapoblacióntotal de las regionesmetropolitanas.

- Parael año2000 las nuevemetrópolisduplicaronla poblaciónqueposeíanen 1970.

- La gran mayoríade las metrópolisse localizanen el litoral.

En estecampo, Adolfo Ziulu nosdescribe’84:

A los efectosde implementarlas regionesmetropolitanasy de proponerdirectrices,

estrategiase instrumentosde la política nacional de desarrollourbano, surgieron por

decretosla ComisiónNacionalde las RegionesMetropolitanasde la Política Urbanaque

luego se transformóen ConsejoNacionalde DesarrolloUrbano.

También se determinó la necesidadde imponer un gobierno intermedio entre el

Municipio y los demásniveles(nacional,estadual),creándoseel gobiernometropolitano,el

cual resolveríalos problemasinherentesa las regionesmetropolitanassin peujuicio de los

municipios,ademásde ser integrantedel gobiernodelEstado.

La Constituciónde las regionesmetropolitanasseestructuróa travésde 2 consejos:

El ConsejoDeliberativo;que tiene por objeto promoverla elaboracióndel plano de

desarrollointegradode la regiónmetropolitanay la programaciónde los serviciospúblicos;

como así mismo la coordinaciónen la ejecuciónde programasy proyectosde la Región

Metropolitana,tendiendoa launificaciónde los servicioscomunes.

Consejo Consultivo: tiene por finalidad opinar a solicitud del Consejo Deliberativo

84

Dres. Ziulo, Adolfo y otros, ‘‘Algunos aportesy reflexionessobreel problema del áreametropolitana”,
Primer Congresopara el Área MetropolitanaCONARME 1, 16 al 20 de septiembrede 1985, organizado
por Cámarade Diputadosde la Pcia.deBuenosAires,
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sobrecuestionesde interésdcl áreaademásla de sugerir a éste la elaboración(le planes

regionalesy la dotaciónde recursosrelativosa la ejecuciónde los servicioscomunes.

Las leyescotnplemcntarias que implementaron este Instituto, disponen que son

de interés metropolitano los siguientesserviciosqueintegran la Región:

Planificaciónintegradadel desarrolloeconómico-social.

Saneamientobásico(abastecimientodel agua,redesde cloacasy drenajes,serviciode

limpiezapública).

Uso del suelometropolitano.

Transportey sistemavial.

Produccióny distribucióndel gascombustible.

Aprovechamientode los recursoshídricos,y control de la poluciónambiental.

Otrosserviciosincluidos en el áreade competenciadel ConsejoDeliberativo.

Participaciónde los municipiosen laejecuciónde la planificaciónintegraday de los

servicioscomunesde la regiónmetropolitana.
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CAPITULO XX

LA REGION METROPOLITANA DE BUENOS AIRES

XX.1. EL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES

La ausenciade mecanismosde comportamientono sólo exhibe una llamativa

deficienciapolítica y una concienciaatenuadasobrela significacióndel fenómeno,sino que

tambiénplanteala falta de un diagnósticoya que no seanalizaen su conjunto, sino en la

dispersaestadísticade los Entes Públicos y Privados con actuaciónen el sector y el

jelevamientocíue realizanlos municipios integrantesdel Area.

Nos encontramosasí con la dificultad de concebir el temacomo “Unidad funcional

compleja”quepromuevaantecedentesy criterios de actuación,quepongande manifiestola

necesidadde suorganízacion.

Paraello creemosconvenientecomenzarpor considerarla composicióny evolución

del AreaMetropolitana.

XX.I.l. CABACTERISTICAS DEL ÁREA

Se entiendeporáreametropolitanael sistemaespacialconlbrmadopor los territorios

jurisdiccionalesde la Capital Federaly los 19 partidosdel ConurbanoBonaerense,a saber:

Alte. Brown, Avellaneda,Berazategui,EstebanEcheverría,Florencio Varela, Gral. San

Martín, Gral. Sarmiento,Lanús, Lomas de Zamora, La Matanza,Merlo, Moreno, Morón,

Quilmes, San Fernando,San Isidro, Tigre, Tres de Febrero, y Vicente López, que

constituyensin lugara dudasunaunidadfisica funcional.

Representael 0.1%delterritorio nacionaly en él habitael 350o de la poblacióntotal

del país,y el 63,19%de la poblaciónde la provinciade BuenosAires. Estodemuestraque

se haproducidoun desequilibriopoblacionalmuy agudorespectoal restode la Provinciay

del país,que tiendea agravarsedia a dia.
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- Al principio era La Gran Buenos Aires’85 que abarcabala ciudadCapital y sólo

nuevepartidosde la Provincia;despuésel GranBuenosAires comprendiendola Ciudadde

Bs. As. y 19 partidos de la Provincia, que son: A. Brown, Avellaneda, Berazategui,

EstebanEcheverría,Florencio Varela, Gral. San Martin, Gral. Sarmiento,La Matanza,

Lanús,Lomasde Zamora,Merlo, Moreno,Morón, Quilmes, SanFernando,SanIsidro,Tres

de Febrero,Tigre y VicenteLópez.

Estos 19 partidos representanel 2,5 de la superficie provincial (3.700 km’) y

concentrael 65% de supoblación.La ciudadde BuenosAires tiene una superficiede 200

kn. Es el 0,1% de la superficietotal del paísconun 48% de población(Censo1980).

La denominaciónÁrea Metropolitanacomprendelos 19 partidoscitados,la ciudad

de Buenos Aires y el Gran La Plata. Concentrael 67% de la poblacióndel país, según

censode 1970. Actualmenteresidenen ella aproximadamentenuevemillones de personas

(1980antesdel censo).

También se usa la expresión Región Metropolitana compuesta por el área

metropolitana y además 21 partidos del área rural en el contorno. Finalmente el

denominadoEje Metropolitanoque se extiendedesdeel GranLa PlatahastaSanNicolás,

incluyendo51 partidosy la CiudadCapital.

Este Eje Metropolitano forma una megalópolis atento la continuidad de su

urbanizacióny ocupael 12,7% de la superficie <le la Provincia, comprendiendocomo

límites, en el borde interior de los Partidos de Magdalena,Chascomús,Monte, Lobos,

Navarro,Suipacha,Carmende Areco,B. Mitre, Ramalloy SanNicolás.

Sobrela evoluciónde las ciudadesentendemosde importanciael libro Latinoamérica:

las ciudadesy las ideas’6.

Esteasuntoya fue planteadohaceañosporel distinguido urbanistaCarlosM. Della

¡SS ApredaPicone,Eduardo,“Creaciónde un CONSEJOpara el Área Metropolitana”,Primer Congresopara

el Área MetropolitanaCONARME 1, 16 al 20 de septiembrede 1985, organizadopor Cámara de
Diputadosde la Peia.deBuenosAires.

¡86 Romero,JoséLuis, “Latinoamérica:las ciudadesy las ideas”.Siglo Veintiuno.Editadoen 1976.
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Paolera’’7.

XX.L2. LA REGLONEN EL SISTEMADE LAS METROPOLISMUNDIALES

La ciudadde BuenosAires, -CapitalFederal-,conjtrntamentecon 26 partidos188que

integranel conurbanode BuenosAires, formanpartede una realidadde alta complejidad,

constituyendounaunidadfuncionalla RegiónMetropolitanaBonaerense.

La región metropolitanade BuenosAires manifiestauna situacióndual, al igual que

la mayorpartede la megalópolismundiales’8’.Porun ladoimplica un espaciopolifuncional

altamenteespecializado,es el territorio más rico en información del país, la puertade

entradade innovaciones,el asientodel sistemade control y decisiónnacional,y por otro

lado sufre los graves desajustesderivadosde la excesivaconcentracióny el crecimiento

desordenado.

• El alto nivel de centralidadmanifestadoa travésde indicadorescuantitativos(36%

de la poblacióntotal, 48% de la poblaciónurbana,39%de los establecimientosindustriales,

57% de la poblaciónactiva, 20 millones de viajesdiarios de pasajerosy 60 millones de

viajesde carga)ha llegadoa un punto de saturación,generandodeseconomíasde escala

que internamenteseexpresana travésde deficitariascondicionesde calidadde vida de la

población, de infraestructuray equipamiento,usos conflictivos del suelo, congestión,

hacinamientoy contaminación.Por ejemplo,cl 96 Vo de la viviendasde la Capital Federal

poseeagua corriente, por contrapartidael suburbio oestesolo etíbre el 13% en el sur

alcanzael 60%. En cuantoa los desagtieslas cifras son 83% en la Capital, el 14% en el

oestey el 8% en el sur.

En relación al resto del país la desmesuradaconcentraciónde actividadesen la

¡87 Della Paolera,Carlos, “El GranBuenos Aires”, Diario La Nación, 10 de octubrede 1936 expresaba:

“Debemosadmitir que el verdaderoBuenosAires extiendehoy día sus gigantescostentáculoshasta30
kilómetrosde la plazadel Congreso,y que, como todaslas grandesaglomeracionesmodernas,los rápidos
aumentosde poblaciónse producenen los barriosexteriores,queen nuestrocasoschallan en su mayor
parteen la zona dc influencia de la provincia de BuenosAires. Estoshechospruebanque no es posible
disociar el municipio federal de las extensaszonasedificadas en sus alrededores,que cubren una
superficiedosvecesmayorque la de los balTios internosde BuenosAires.”

¡SS En el Censo de 1980 se incorporan parcialmente al aglomerado siete partidos, que no estaban
comprendidosen los que tradicionalmentese denominaGran BuenosAires (Cañuelas,Escobar,General
Rodriguez,La Plata,MarcosPaz,Pilar, San Vicente).
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aglomeraciónse ha realizadoa expensasdel desarrollode otrasregionesy semanifiesta.n

por la acentuaciónde las desigualdadesregionales y la inexistencia de un sistema

estructuradode ciudadesque deberíapermitir la dispersiónde innovacionesen el resto del

territorio.

Esta situación se hacecrítica en un país caracterizadopor un reducido volumen

poblacionaly gran desarrolloterritorial, en efecto,una hipótesismoderadade crecimiento

demográfico Nevaría a atribuir a esta región urbana una población de 13 millones de

habitantesen el año2000.

La problemáticaexpuestaderivadade la excesivacentralidadcomprometeel rol que

a escalanacionale internacionaldesempeñael área.

Es puesnecesarioafianzarel rol del centrode irradiacióndel Area Metropolitanade

BuenosAires, y afirmarsuinserciónenel sistemamundialde ciudades.

A nivel mundial existe una fuere interdependenciaentre las grandes leas

metropolitanas lo que han llevado a visualizar su integración dentro de un sistema

organizadojerárquicamente,en cuya cúspidese encuentranla Megajópolis Atlántica de

América del Norte y los EjesUrbanosEuropeosintegradospor las metrópolisde Londres,

Parísy el Rin Rhur, los cualesconstituyenlos centrosdecisionalesa nivel mundial.

La Región metropolitanade Buenos Aires ocupa el l0~ lugar dentro del sistema

integradopor las grandesáreasmetropolitanasmundialescon poblacionesde más de 5

millones de habitantes.En ellasse generane irradian las grandesinnovacionescientíficas,

tecnológicasy culturalesy se localizan los más importantescentros financierosy las

institucionesde relevanciamundial.

Estas condiciones del Area Metropolitana de Buenos Aires constituyen hechos

revitalizadoresparael desarrollonacionaly parala insercióndel paisenel mundo.

Dentro del subsistemametropolitanode Latinoamérica,BuenosAires, constituyeun

centrogravitatorioque contrapesael rol ejercidopor las metrópolisde Río de Janeiroy

San Pablo. La calidad,el grado del desarrollocultural y científico alcanzadopornuestro

paísy localizado en el áreametropolitana,le permitendesempeñarel rango de centro de

189 ~ dilemametropolitanoradica, por lo tanto,en aprovecharlos beneficiossocio-económicosderivadosde

la concentraciónde actividades urbanas y al inisnio tiempo reducir los costos que requiere la
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irradiación y capital del continentesudamericano.

La necesidad de potenciar el rol del Area metropolitana de Buenos Aires, ya

mencionado,impone activar suordenamientointerno,a Fm de mejorarsu funcionamiento,

así como descentralizaraquellas actividadescapacesde relocalizarse en otras áreas

receptorasdel país.

De nadavaldríapromoverla descentralizaciónde actividadesde la aglomeraciónde

BuenosAires si, a la vez, no se incrementala capacidadreceptivade los otros centros

urbanosque podrán acogerías.Simétricamente,sólo una mayor oferta de empleosy un

mejoramientode la calidad de vida en las metrópolis del interior podrán actuar como

factores disuasoriosde las migraciones que hoy tienen como destino final el Area

Metropolitana.

Ahora bien, desacelerarelperniciosocrecimientode BuenosAires no sigafilen en

¡nodo a/gano restringir su poder de metrópolis nacional ni disminuir su capacidadde

irradiaci¿n internacional.El mantenimiento—y aúnmejoramiento-de ambasaptitudesson

objetivosprioritarios de todoesfuerzode desarrollo,dadoque el eficientecumplimientode

sus especificasfunciones urbanas se identifica con los fundamentosdel ordenamiento

territorial.

Suele definirse el Area Metropolitanacomo el espaciocompartidopor la Capital

Federaly un númerovariablede partidos(19 a 26 de la Provinciade BuenosAires). Esta

definición soslayael hecho de que, aparte de las mencionadasjurisdicciones,la Nación

misma ocupauna parteconsiderabledel espaciometropolitano— puertos, ferrocarriles,

aeropuertos,instalaciones militares, organismos de la Administración, reparticiones

descentralizadas,empresasestatales,áreade esparcimiento,etc.- y que el Estadorealiza

una inversión pública global de singular significación. Ello no obstante,en todos los

intentos de coordinación técnica y administrativa se omite la presencia nacional,

desconociéndosesugravitacióndecisoriaen el área.

A pesarde que en la actualidadseefectúanalrededorde 3 millonesde viajesdiarios

hacia la Capital Federal—de los cualesla mitad tienencomodestinoel reducidapolígono

del área central de actividadesterciarias- se sigue ignorando el hecho de cjue el Area

administraciónde los servicios, mantenerla calidadde vida como los recursosnaturalesy mejorar la
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Metropolitanaconstituyeunaunidadfuncional urbana.En efecto,se la consideracomo una

nierayuxtaposiciónde jurisdiccionesy, porende, las accionesque seencaranen cadauna

de ellas carecende correspondenciaen las otras. Ello vuelve dificultosas las incitativas

tendientesa ordenarsu espaciointernoy le impide cumplir apropiadamentesus funciones

urbanasy surol de centronacional.

La interdependenciaexistenteentre los distintos partidosy la ciudadcapital hacen

sumamentenecesariocompatibilizarlos distintosproyectosrelativosal equipamientode la

salud,habitacional,a la infraestructurade servicios,proyectose inversionesquelocalizados

en un punto del espacioafectany modificanla situaciónsocial,económicay espacialde la

región.

Dos grandes objetivos aparecen, afianzar el rol del Area metropolitana y

mejorar la calidad de vida de su población, teniendo en consideraciónel país total y la

complementariedadregional.

XX.l.3. ANTECEDENTES DE PLANIFICACIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA

La necesidadde ordenar el uso del suelo, organizar el transportey distribuir

equilibradamentela poblaciónen el Area Metropolitanade BuenosAires, constituyeuna

necesidadqueha sido previstadesdehacecasi cuatrodécadas,sin que se hayaconsolidado

un accionar concreto. A los efectos de visualizar esta situación, se ha desarrollado

cronológicamentelas propuestasy objetivos perseguidospor los distintosorganismosque

hanencarado.

Año 1942

Propuesta:proyectode creaciónde la Comisióndel PLAN REGIONAL de Bueno

airesy sus alrededores(ConsejoDeliberantede la Ciudadde BuenosAires).

Objetivo: Formular recomendacionesy propuestasque afectana los usosde tierra y a

los medios de comunicación y que orienten la preparaciónde los planes reguladores

vecinales.

eficienciade los entesgubernamentalesen el área.Scotti,E. Ob citada.
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Conclusión:quedóen propuestael proyecto.

AÑO 1944

Propuesta: Decreto ley 9434

Objetivo: Autorizar a la Municipalidad de BuenosAires a establecerrestriccionesal

domino con fines urbanísticos,prevé un principio de regulación conjunta del Aiea

Metropolitana,a travésde la facultad para celebrarconvenioscon los municipios de la

Provincia de BuenosAires. Laprevisiónse limita sólo a la zonificación.

Conclusión:El decretoley se limitaba en lo queconcierneal Areametropolitana,a la

celebraciónde acuerdojurisdiccionales.Acuerdoquenuncasecelebraron.

ANO 1953

Propuesta:Anteproyectode ley orgánicade la Gobernacióndel Distrito Federal.

Objetivo: la gobernación desarrollarásu actividad conforme a criterios de

planeamientoy regulaciónprevia. Creará los organismoque sean necesariosa tales

efectos. Cuando seapreciso unificará criterios respectoa la solución de problemas

derivadosde la existenciadel núcleoterritorial y humanodel GranBuenosAires.

• La Gobernaciónpodrácelebraracuerdoconotrosorganismosestatales(art. 72)

Conclusión:no seconcreté

Año 1958

1~ropuesta: Ordenanzade la Municipalidadde BuenosAires n0 14627. Creación del

PlanRegulador.

Objetivo: proponeslos puntos básicossobre los cualesestablecerserelacionesy

celebrar convenios con: municipios limítrofes con la Provincia de Buenos Aires,

Ministerios Nacionales, Organismos descentralizados y autárquicos, Institutos

Universitariosy Empresasdel Estado(art. 7)

Conclusión:Aquí continúainsinuándoseel criterio planificador,que no seatreveaún

amanifestarsecomotexto legal paraaccionarsobreel Area Metropolitana.
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En 1958 la Municipalidad de la ciudad de BuenosAires creó la Organizacióndel

Plan Regulador(OPRBA). Esta repartición logró adquirir una buenaacepcióntécnica-

política dentro de la administracióny produjo el primerplan parala ciudad(aprobadoen

1962),el queestuvoacompañadocon recomendacionesparael áreametropolitanay parael

árearegionaldecontorno(fijada en un radio de 100 km. Desdeel centrourbano).Eseplan

municipaldio origen al Código de PlaneamientoUrbanoque, (con algunassimplificaciones

y el agregadode una red de autopistas)fue aprobadoen febrero de 1978 y, con

modificaciones,subsistehastala fecha.

Año 1960

Propuesta: Ordenanzas 16014 y 16015 que autorizana la Intendenciade Buenos

Aires aproponeracuerdosala Provinciay al GobiernoNacional

Objetivo: Coordinar sus actividadesen el Area Metropolitana.El acuerdo con la

Provinciade BuenosAires tendíaa determinarun áreacomúnde planeamientoa los efectos

del ordenamientoy el desarrolloconjuntodel núcleoterritorial y humanoformadopor la

CapitalFederaly sus adyacenciasen la Provincia. Proponíacomo áreade planeamiento

común el conglomeradometropolitanourbano y rural que incluía a la ciudad de Bueno

Aires, 17 partidos vecinosa la Capital Federaly la integracióncon el Area Metropolitana

de La Plata-Ensenada-Berisso

Conclusión:las propuestasfueronrealizadas,perono se concretaron

Año 1959/60

Propuesta: proyecto del Plan Director parala Ciudadde BuenosAires (preparado

por la Organizacióndel PlanRegulador)

Objetivo: crear la Junta Metropolitana de Buenos Aires como organismo de

coordinacióny asesoramientosen materiade planeamientoy desarrollourbano.

Tal junta estaríaformadapor:

- Representantede la Municipalidadde BuenosAires.

- Representantedel GobiernoNacional.

- Representantede laProvinciadc BuenosAires.
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- Representantesde los Municipioscomprendidosen el Area.

Conclusión:no evolucionópositivamente.

Año 1966

En 1966 se instituyó en todo el país el Sistemanacionalde Planeamientoy Acción

para el Desarrollopara lo cual se crearonOficinas Regionalesen cadauna de las ocho

regiones en que fre dividido el país, las que respondíanante la respectivaJunta de

Gobernadores.Unade ellasfue la oficina Regionaldel AreaMetropolitana(ORDAM) que,

despuésde dosañosde labor dio a publicidad(en 1969)el “Plan Director año 200”. Sus

propuestasestructuralespara la metrópolisdifieren de las elaboradaspor la OPBA en la

MCBA, pero ningunode los dosplanteoslogró principio de aceptaciónoficial y, mucho

menos, de instrumentación.Sin embargo,por haber sido estudiosoficiales seriamente

encaradosambosson,aúnhoy, referentesobligados.

En el EsquemaDirector BuenosAires 2000 de la ORDAM-CONADE-1969,si bien

sus propuestasestuvieronlimitadas al áreametropolitana,ya se habíaadvertido la fuerte

tendenciaal desarrolloregionalen sentidoparaleloa la costadel Río de la Platay del río

Paranáen lo que secalificó comoEje Fluvial Industrial. El estudiorealizadoen 1975.77,

SistemaMetropolitanoBonaerense(SHVIEB) confirmé y amplié esa visión regional, que

hoy cobrenuevae insospechadaactualidaden razónde los acuerdosdel Mercosur.

Año 1976-80

La Secretariade Planeamientoy Desarrollo(SEPLADE) de la provincia de Buenos

Aires realizó un interesanteestudioregionalsobretoda la provincia, en el cual asignóa la

metrópolis de Buenos Aires un amplio territorio que comprendía51 Partidos y que

denominéEje metropolitano.De tal modo seseguíay ampliabala forma de delimitación

de la regiónque inicialmentehabíaadoptadoel PlanReguladorde MCBA, en 1962190.

90 Hasta 1983,el organismoencargadode la políticaurbanadentro de la Municipalidadde BuenosAires —el

Consejode PlanificaciónUrbana(CPU)- se ocupó deimplernentarel Código de Planeamiento,aprobado
en 1977.
Hubo diferentesperiodos,segúnlasdefinicionespolítico-técnicasdel ConsejoDirectivo del CPU.
El primerode ellos tienesu concreciónen la Convocatoria“20 ideasparaBuenosAires” quese realizaen
1986, con el objetivo de realizar,a travésde un concursopúblico, una estíategiaproyectua]para Buenos
Aires contemporánea.Los objetivos son definidos desdela producciónmaterialde la ciudad, desdelas
formasfisicasque ella posee.
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Año 1977

El gobiernode la provincia de BuenosAires sancionala ley 8912 la cualprecisala

responsabilidadque deben tener los Municipios en formular sus propios planes de

desarrollourbanoy en racionalizarel desmedidoprocesoespeculativoen la subdivisióndel

suelourbano;pero,sus disposicionesno convocarona una coordinaciónrecíprocasobreel

área.

Año 1984-89

El gobiernonacionaldisponeel estudiodel trasladode la Capital Federalal áreade

las ciudadesde Viedma, Carmende Patagones.En esainstanciafue delimitado un Distrito

Federalque abarcaba4.900 kilómetros cuadrados(más de 24 vecesel áreade la actual

Capital Federal).

Año 1990

El Poder Ejecutivo nacional crea la Secretaríade RecursosNaturales y Medio

Ambiente cuyo cometido tambiénse ejerce dentro del AMBA, aunquerespondiendoa

planespropios’91.

Año 1994

Se promulgael texto de la reforma de la Constituciónde la NaciónArgentinapor la

cual se otorgaun gobiernoautónomoa la ciudadde BuenosAires debiendoasegurarselos

interesesdel gobiernonacionalen el área

Entre los objetivos explicitadosinteresamencionar:rectiperaciónde la identidadurbana;reconstrucción
delpaisajeurbano;integraciónen cambiodedispersión,recuperacióny formalizacióndel espaciopúblico:
determinacióny diseño de los bordes del fragmento urbano, recuperaciónde la urbanizaciónbarrial,
integración del tejido urbano periférico. Merece mencionarseen cl marco de los instrumentosde
regulación el de creaciónde instrumentosde regulación adecuados,entre los cualesse encuentrala
creacióndeunaestructurajurídica regulacióndel uso del suelo y tratamientosde la plusvaliaurbana,y la
creaciónde un Banco de Tierras Urbana.Se propone,también,la desburocratizaciónde las accionesde
planeamientourbano.

~~Esemismo año también se crea la Coorporaciónde Desarrollo Puerto Madero,productode un acuerdo
entreel gobiernonacionaly la municipalidadde BuenosAires en un intento de dotar de organicidady
ejecutividada las intervencionesurbanaslas que, sin embargo,siguen huérfanasde un plan estructural
consensuadoparala ciudad.
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XX.2. LAS DISTINTAS ALTERNATIVAS PROPUESTAS PARA EL AREA

METROPOLITANA

Una de las causabásicasde los problemasmetropolitanosse localiza en el campo

institucional administrativo, la inexistenciade una coordinación intersectorial de acciones

en el áreaconlíevael enfoquesectorialde los problemasmetropolitanos.

La actuaciónsectorialde las distintas jurisdiccionesy administracionesen el área

producenen muchoscasossituacionesconflictivas y que atentana la funcionalidadde la

misma.

Reiteramosque resultanecesarioestablecermedidasespecíficasdirigidas a focalizar

los problemasy diseñaruna estructuraoperacionaladecuadaque permita enfrentar la

multiplicidad de situacionesy dejurisdiccionesconvergentesen elArea y articularsecon el

sistemadecisionaly administrativoexistente.

Sin peijuicio de ello, realizamoslos distintoseniprendimientossobreel tema.

XX.2.1.PROVINCIALIZAR EL AREA METROPOLITANA

Estaopciónha sido planteadaen el transcursodel tiempo por distintossectores,que

en generalconsiderabanque la gran concentraciónde actividadesen la metrópolis era

debidaa la concentraciónde poderespolíticosdel Area.

Sin embargo,analizandoel comportamientode distintas áreasmetropolitanasde

diferentespaíses,se evidenciaque la coexistenciade la capital con el áreametropolitana

constituyeun elementomás,y que los problemasde aceleraciónde la metropolizaciónson

en buenamedidaindependientesde la capitalidad.Porejemplo,en el casode Washington,

capitaldel estadoamericano,su condiciónde cabezapolítica no ha sido acompañadopor

un proceso de metropolización, por lo opuesto apareceel caso de San Pablo cuya

aceleradametropolizaciónno esel resultadode unacapitalidadnacional.

XX.2.2. EL AMBA

Ahora bien, el gobiernode la Provincia de Buenos Aires, y la municipalidadde la
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Ciudad de Buenos Aires firmaron un convenio (8 de noviembrede 1984) con fines de

llevar a cabo acciones mancomunadas,tendientes a mejorar las condiciones de

funcionalidady habitabilidaddel áreametropolitana.

Por el art. 4 de esteconvenio,los organismosinvolucradosdefiníanla organización

para implementarel acuerdo,y por el art. 3, la Provinciaseconiprometiaa gestionarla

adhesiónde los municipiosde sujurisdicciónterritorial.

El Ministerio del Interiorde laNaciónpor resoluciónn0 1312/25, declarabade interés

la realizaciónde estasaccionescoordinadas,reconoceel convenioy lo hacesuyo a través

de la designaciónde un representante.

Pordecreton0 577 de fecha22 de abril de 1986, el PoderEjecutivoNacionaldispone

Ja adhesióna los alcancesdel referido acuerdo.Ello en la práctica, implicó una progresiva

institucionalizacióndel AMBA. Entreotros aspectosestereconocimiento,comprendióla

facultadotorgadaal Director delCEAMSE, parafirmar un conveniode colaboracióncon el

En una palabra, se formalizó un Ente regional de planeamientoy coordinación

denominadoAMBA., comprensivode los municipios que integran el conurbano.Este

acuerdo, tiene entre otros objetivos la elaboración de normas de uso, ocupación,

subdivisióny desarrollodel suelo,querequieranestarreferidasa criterios básicoscomunes

entrelas diversasjurisdicciones.’93

Se preveíaigualmente,quehastatanto seresuelvala confirmacióninstitucionaldel

AMBA., se hacía necesario celebrar un acuerdo complementario de gestión para

establecerel marcode las relacionesestablecidascon el CEAMSE’94.

Parael cumplimientode las misionesy funcionesdel Ente,se prevéla integraciónde

unaasambleametropolitanacomo órganono deliberativo,formadapor los intendentesy un

representantede los ConsejosDeliberantesde cada uno de los partidos del conurbano

bonaerense,y un órgano ejecutivo de carácter permanente,a cargo de un comité

192 De acuerdoa lo previstoen el art. 367 dc la ley 19550consus modificaciones.

‘~ Previstaencl puntoe)del convenio443/84.
‘~“ CinturónEcologicoAreaMetropolitanaSociedaddel Estado.
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coordinadorpolítico, con representantesde las tresjurisdicciones’95.

En la revista“Ciudady Territorio” seexpresa’96:

“...Hacia fines de 1984, se constituyeel AMBA con la finalidadde mejorarla calidad

de vida de los oncemillones de habitantesdel área, a través de una tarea conjunta que

propugna la desconcentracióneconómica,la descentralizacióndel aparatodecisorio y

administrativo,lapreservaciónecológicay el desarrollosocial(AMBA 1987)

Estos objetivos no han podido ser cumplidos, debido a que los directivos del

organismono habían realizadoun análisis real del pesopolítico del AMBA desdesu

constitución,y el quehubieranecesitadotenerparaimplernentaralgunosde los objetivos —

transformadosen instrumentosde políticas-queseexplicitaronal inicio de sugestión.Solo

bastaseñalar,para ilustrar el escasopeso que poseía, que recién en abril de 1986 se

incorporaal mismo GobiernoNacional—hastaesemomento,solo lo integrabala provincia

de BuenosAires y la Capital Federal.

El enfoquetécnicopropuestose basaen principios sistémicos.A partir de una crítica

de lo realizadoen planificaciónurbana,desdelos añostreinta,se proponeuna nuevaforma

de acciónque suponeauspiciarproyectosinductivos, surgidosdesdelas iniciativas locales.

modelo articulado,probabilistico,complejopero realista.Se

generalesy a partir de ellos a detectarmetasparticulares,

a travésde los Programasde AccionesEjecutivas—PAE-.

la consolidación urbanística y mejoramiento social de

estudiosobresistemade espaciosabiertosmetropolitanos,y

Seplanteala realizaciónde un

proponeel logro de objetivos

sobrelas que AMBA trabaja,

Estos programas incluyen

asentamientosirregulares;un

‘95 Deciamosen esaoportunidad: “. En nuestraopinión cabríapreguntarse:¿Puedereformularseuna ley
orgánicacomprensivadetodoslos municipiosde la provincia,ajenosa la iniciativa de un Ente regional de
la naturalezadel comentado,que agrupaa 19 municipiosderelevancia?.

El tema adquieresingular impoz-tanciaa la luz de lo preceptuadopor el art. 183 inc. 8 de la Constitución
Provincial,el queexpresa:constituirconsorciosde municipalidadesy cooperativasde vecinosa los fines
de la creaciónde superursinasgeneradorasdeenergiaeléctrica,y del art. 43 de la Ley Orgánicaque dice:
para la prestaciónde serviciospúblicos y realizaciónde obraspublicas,podrán formarseconsorcios
interinunicipalesde una o más municipalidadescon la provincia, la nación o los vecino asimismo
cuandodos o más municipios convenganentresi para realizar planescomunesde desarrollo,podrán
aplicarun graváinendestinadoal sólo y Único efecto de financiarla ejecucióndeesasobraso servicios..

Vemos que tanto la ConstituciónProvincial como la Ley Orgánicano prevén mas que en estos casosla
agrupaciónmunicipal y menosaún la constituciónde órganosquese subroguenparala coordinaciónde
los interesessupramtn1icipales.

Desdeya adelantamosque la idea de coordinacióníegional nosparececorrectay no dudamosque existela
necesidadde implementarmedidasal respecto,peropensamosque el problemametropolitanorequierede
alternativasinstitucionalessólidaspara su organización. Cuandodecimos institucionales,no solo nos
referimos a la conformación legalizada de un Ente fiscalizador y regulador, sino también a su
consagraciónen la ConstituciónProvincial y enla Ley Orgánica..”Reca,RicardoPablo.Libro “Jornadas
sobreRegimenMunicipal Bonaerense’.HonorableSenadodela ProvinciadeBuenosAires. 1986.

196 Ciudady Territorio. Ob. citada.
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una red de monitoreode calidad del aire. De todos ellos, el que interesaa los fines de

mejoramiento de la población de bajos ingresos, es de regularizacióndominical y

urbanización.A partir de 1987, el mismoesencaradodesdela provinciade BuenosAires,

enel ámbitode la DirecciónProvincialdel ConurbanoBonaerense.Es decir, que el AMBA

realizalapropuestay la ejecutala provinciade BuenosAires, debidoa queel primeroesun

órganono ejecutivo.

XX.2.3. EL CONAMBA

A partir de las eleccionesprovincialesde 1987 y el cambio de autoridadesen la

provincia de Buenos Aires, el AMBA se transformaen un órgano dependientede la

Presidenciade la Nación, el CONAMBA. Desdeese momento hasta 1989, realizaun

diagnósticodel Area y una propuestade acción que define seis líneas de políticas:

descentralizaciónde decisionesy desconcentraciónde actividades;reactivacióneconómica

en sectorescompatiblescon el área, optimizaciónde los servicios, mejoramientodel

hábitat,preservaciónecológicay del patrimonioambiental,y promociónsocial,cultural y

de laparticipaciónpolítica. Pero,debemosseñalarqueel CONAMBA no poseegravitación

políticaparallevaradelanteestaslíneasatravésde los organismosde gestiónurbanaque la

componen.

Dado que los organismosnacionalesno poseendirectivassobrela planificación del

Area Metropolitana, y el AMBA, luego CONAMBA, no es un órgano ejecutivo, la

planificaciónurbanaestáen manosde la provincia de BuenosAires, la CapitalFederaly

los municipiosque integranelGranBuenosAires.

XX.2.4.LA DIRECCION DEL CONURBANO BONAERENSE

En los primerosaños de la décadapasadase creaun organismoencargadode la

problemáticadel ConurbanoBonaerense:la Dirección del ConurbanoBonaerense,cuya

finalidad esestudiary solucionarespecialmentelos problemasde serviciosurbanos,entre

ellosel temade la tierra.Comienzan,poresosaños,los primerosplanteosde regularización

de la tierrapública,y seexplícitala necesidadde crearun bancode tierrasparapoderllevar
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adelanteunapolítica socialenmateriade vivienda.Lamayoríade estasiniciativasno llega

a implementarse,o su concreciónesmuy parcial,pero aunasí permiteampliarel espacio

paraque los gobiernosdemocráticosque sucedenen la administracióna partir de 1983,

puedanimplementarsuspolíticasla respecto.

Parapoder llevar adelanteel objetivo de regularización,es imprescindiblecontarcon

un instrumentolegal sobreel régimende los inmueblesdel dominomunicipaly provincial:

la Ley 9533, sancionaday promulgadael 23 de mayode 1980197.Se propone,asimismo,

vertebrar el principio de subsidiariedaddel Estadoprovincial en lo que hace a la

municipalizaciónde los bienes o transferir al sectorprivado las actividadesque pueda

cumplirconmayoreficacia,

XX.3. ALGUNAS EXPERIENCIAS QUE MERECEN MENCIONARSE EN

NUESTROPAIS

Como hemosvisto en los capítulosanteriores,nuestrarespuestajurídicaha sido pobre

en estamateria.La recienteConstituciónNacionalno ha recogidoprincipiosal respectoy

menosaúnlo hahechola Pcia.de BuenosAires.

Por eso valemos de algunas experienciasen este sentido —dejando de lado la

regionalizaciónpropuestapor la Ley 19.964— es señalarel proyectode la Prefecturadel

Gran Rosario, lo propuestopor la Ley de OrdenamientoTerritorial Bonaerensey la

propuestadel CinturónEcológicoAreaMetropolitana(CEAMSE), que porsuscontenidos.

ilustrativosnosdetendremos.

Por Ley N0 6551, de la Provincia de Sante Fé, en el año 1969 se instituyó la

Prefecturadel GranRosarioconoenteresponsabledel planeamientodel áreametropolitana

de Rosario,segundaciudadpor supoblaciónen el país.La misión de esteorganismoera

elaborarel plande desarrollode la estructuradel área,controlarsuejecucióny efectuarlas

actualizacionescorrespondientes.Tal tareadebíaserllevadaacaboen coordinacióncon los

~ Los puntosmásimportantesqueplanteala mencionadaLey son: traspasoa los municipiosde los espacios
deusopúblico comoplazasy calles,y las reservaspúblicasparausopúblico o equipamientocomunitario
asícomootrosbienesno ocupadosporlaprovincia. Ciudady Territorio. Ob. citada.
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planesdel GobiernoProvincial y del propio GobiernoNacional. El árease consideraba

configurada con la ciudad de Rosario, el Departamentode Rosario y parte del

Departamentode SanLorenzo,admitiéndosela posibilidadde ampliar sujurisdicción. Los

órganosde gobierno de la Prefecturaeran: el Directorio, la Asambleade Intendentesy

PresidentesdeComunas,la Secretada TécnicadePlanificacióny elPrefecto.Esteproyecto

no tuvo oportunidadde ejecutarseplenamentey por ley sancionadaen el año 1976, fue

derogadalanormaquelo instituyó.

La Ley N0 8912de laProvinciade BuenosAires, de OrdenamientoTerritorial y Uso

del Suelo,quedatadel año 1977,prevéla posibilidadde dar instrumentaciónlegal concreta

a la soluciónde los problemasque afectana másde uno de los municipiosdel área,cuando

en su articulo 30, inciso c), señala: En las aglomeraciónes,conurbacionesy regiones

urbanasseráencarado(el ordenamientoterritorial) con criterio integarí,porcuantorebasa

las divisionesjurisdiccionales.Los municipios integrantesde las mismas adecuaránel

esquematerritorial y la clasificación de las áreas,a la realidad que se presenteen su

territorio. Estaaccióndeberáencararseen forma conjuntaentrelos municipios integrantes

de cadaregión,con la coordinacióna nivel provincial.Por otraparte,el artículo810 señala:

Los planesde ordenamientopodrántenerescalaintermunicipalcuandoasí sedeterminea

nivel provincial o por iniciativa municipal, abarcando las jurisdiccioneesde aquellos

partidos que teniendo limites comunesy problemasafines deben adoptar soluciones

integradas. Las mismas se concretaránde acuerdo con los mecanismos técnicos

administrativosque seestablezcananivel provincialy comunal.

Con similaresalcancessectoriales,y dentrodel marcode la Ley NacionalN0 20705,

de Sociedadesdel Estado,enenerode 1977 sefirmó entrela Provinciade BuenosAires y

la Municipalidadde la Ciudadde BuenosAires, el convenioque contienelas políticas a

desarrollarpor Cinturón Ecológica Area Metropolitana Sociedaddel Estado, y cuyos

objetivos fundamentalesson: 1) Creaciónde un sistemaregionalde parquesrecreativosa

escalametropolitana,teniendoen cuentalas necesidadesde la población y su crecimiento

previsible;2) Considerandoel alto costode la tierraurbana,las reservasnecesariasparala
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implantacióndedicho sistemadeberánafectuarseeligiendotierrasde escasovalor ubicadas

preferentementeen zonasbajase inundables;3) Para la recuperaciónde dichas tierras,

elevandosucotade nivel seorganizaráa escalaregionalel rellenosanitarioresolviendopor

estemétodola disposiciónfinal de residuossólidos en la región; 4) Las reservasde tierra

preveránasimismola localizaciónde equipamientosde interéspúblico a nivel regional,

tales como: autopistas,aeropuertos,hospitales,cementerios,parques,etc.; 5) Las partes

declaransuintenciónde completarla adquisiciónde una franjadestinadaa espaciosverdes

de usopúblico que rodearáel áreametropolitanay que sedenominaráCinturónEcológico

de BuenosAires.
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XX.4. EL MUNICIPIO Y EL ÁREA METROPOLITANA

Si concebimos la necesidadde interpretar estas conurbacionescomo regiones

urbanas,si recogemoslas experienciascomparadassobrelas bondadesde institucionalizar

estas Areas, debemoshacer especial hincapié en las potestadesde los municipios

involucrados,ya que no es la supresiónde estos dondedescanala riquezadel sistema

propuesto.

Una de las últimas iniciativas que se han implementado en la Provincia de Buenos

Aires, supuestamentepara resolver el tema de la región metropolitana, ha sido la

segregacióny consecuentefusión delos municipiosqueformanpartede estaconurbación.

Ello nos merece la más decidida crítica, en consecuencia,nos abocaremospor su

actualidad a estacuestión.

XX.4.1. EL FUNDAMENTO TECNICO

Por decreto 1690/93 del poder ejecutivo provincial, se ordena la realización del

análisis integral del conurbano bonaerense.Para ello la Provincia firmó un convenio con el

Consejo Federal de Inversiones (CFI.), organismoque financiael proyectodenominado

Génesis2000198.Dicho análisis abarca cuatro ejes fundamentales: infraestructura, socio-

económico,jurídico yfinanciero.

- AreaSocio-Economica

Dice eldocumento:

El problemade la densidadpoblacional es uno de los factores inspiradores de la

decisiónde reestructurar la región.

En la provincia de Buenos Aires no pueden existir municipios que por su

~ “Proyecto Génesis2000”, informe elaborado por el Dr. Carlos Raúl Alvarez. Representantede la

ProvinciadeBuenosAires anteel ConsejoFederaldeInversiones.
¡inico documentocon que cont6 la legislaturaal momento de tratar los proyectosaquí citados, como
constaen lanota de elevacióndel informey seacreditaencita 4.
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característicasuperenlos 300.000habitantes.Ello nos lleva a reflexionarque no podemos

seguir teniendosobrenuestrabaseterritorial un promediode casi 100.000 habitantespor

municipio.

En estesentidoquedaperfectamenteestablecidoque la cuestiónpoblacionales un

elementodeterminanteal momentode definir o no la creaciónde un nuevomunicipio.

Con estecriterio sepiensaen unaestructuramunicipal cuyasautoridadesesténmás

cerca de la gente,de maneratal que se puedaconvocara la participaciónde la ciudadanía

vecinal, para dar satisfaccióna los requerimientosque la comunidadplantea. De esta

maneraseorientatodadecisióna:

• Jerarquizar la institución municipal en sus aspectospolíticos, económicos,

financiero,socialesy culturales.

• Mejorar la calidadde vidade los habitantesdel conurbanobonaerense.

• Aumentar la participación del ciudadano en el contralor de la gestión

municipal.

• Fortalecerel rol de los ejecutivosmunicipalesa los efectosde generarmayor

eficaciaen la gestiónde gobierno.

- Area Infraestructural

En estaáreael informecita que sehananalizadolos siguientesítems:

1-Población’99.

2-Usodelsuelo.

3- MedioNatural.

4- EstructuraVial.

5- InfraestructuraSanitaria.

6- InfraestructuraHidráulica.

7- EnergíaEléctrica,Gasy Telefonía.

8- Equipamiento.

‘“ Segúnel informe: “Cada propuestade división cuenta con el respectivomapa que individualiza la
fracción censalcorrespondienteque equivalea una determinadacantidadde población.La swnatoriade
las cantidadesde dichas fracciones dentro de los limites propuestospermite saber la cantidad de
habitantesdel municipio a crearse...”
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9-Recolecciónde residuos.

1 0-Areajurídico-institucional.

- AreaJurídica

Atendiendoa los aspectoslegalesseñala:

El áreajurídica lleva a caboun trabajo de investigaciónprofundo que permite un

análisis enreferenciaa la organizaciónpolítico-institucional,administrativay territorial.

Los datos relevadosdela experienciasnacionalese internacionaleshanservidopara

determinarlas distintas posibilidadesque esta área de estudio evalúa a los efectosde

optimizary modernizarlas institucionesde los nuevosmunicipios.

Se efectúaun relevamientode la normativavigente a nivel nacional,provincial y

municipal detectandoposibles superposicionesen materiaadministrativay buscandola

formade simplificar las estructuraslocales con un criterio descentralizadorquedisminuva

la burocraciay aumentela eficiencia(el subrayadonospertenece).

- Propuesta

En esteitem, los puntosqueentendemosmássobresalientesson:

a) Se proponeque la división de partidosforme partede un conjunto de acciones

destinadasa produciruna transformaciónestructuralen la organización-funcionamientode

la región.

b) Se propone generar instrumentos útiles para la tareasde emprender una

transformaciónglobal del área metropolitanade BuenosAires en sus múltiples aspectos

tantourbanoscomojurídico institucionales,económicosy sociales.

c) Seproponeun nuevotipo demunicipios,másmodernos,eficazy participativo

(el subrayadonospertenece).

d) Así mismo,seproponela reduccióndel númerode concejalesde los municipios

reformados,personal y gastos de los Consejos Deliberantespara garantizarque la

incorporaciónde estos nuevosmunicipios no signifiquen un incrementodel costo del

Estado.

e) Destacaque las posibilidades de reordenamientoque son aplicablesen la
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demarcaciónqueseestablezca,puedenser de cuatromaneras:

1) división interna del municipio a redimensionar(ej. EstebanEcheverría,

Morón, Gral. Sarmiento);

2) reestructuraciónterritorial que involucraamásde un municipio;

3) anexiónde un sectorterritorial que salede un municipioparaformar parte

de otro (ej. Delvisopasode Gral. SarmientoaPilar);

4) combinaciónentrealgunade las posibilidadesanteriormenteenunciadas.

Paraello el estudiohabríaconsiderado:

- Quela evaluaciónhistóricade la instituciónmunicipal,demuestraque el incremento

de la densidady del nivel de consolidaciónha llevadosen otrostiempos a la subdivisión

antiguosmunicipios,como lo demuestranel caso de Lanús(1945),Berazategui(1967)y

Tresde Febrero(1960),resultantesde lasubdivisiónde Avellaneda,Quilmesy SanMartín.

- Que se ha valorado las tendenciasde desarrollo que surgen de parámetros

urbanísticos,y la existenciade movimientosvecinales,elevandoal CongresoProvincial

un proyectode leypormediodel cual seimplementael primerpasode estatransformación.

- Que también, ha merecido particular atención la difícil situación del

conurbano dado que a nadie escapala necesidadde un cambio cuando sesabeque el

7O0/o de la población bonaerensevive en el 2% de su superficie territorial. Así mismo,

dicho porcentaje de población equivaleal 40% de los habitantes de todo el país. De la

misma situación deriva que mientras en el conurbano bonaerenseviven másde 2.100

habitantes por kilómetro cuadrado, en el resto de la provincia el promedio esde 15

habitantes por kilómetro cuadrado.

XX.4.2. LAS LEYES SANCIONADAS Y LOS NUEVOS MUNICIPIOS200

CREACION DEL PARTIDO DE EZEIZA

LEY 11.550 (promulgada el 14 de noviembre de 1994)artículo 1 Se crea sobre el

territorio pertenecienteal actual partido de EstebanEcheverríaun nuevo partido que se
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denominaEzeiza.

Esta ley ofrece la particularidadde disponeren sus cláusulas(artículos 3 y 4) la

cesión de parte del territorio del partido de EstebanEcheverríaa las localidadesde

Cañuelasy SanVicente.

Tal disposición—motivo de fuerterechazoen el tratamientolegislativo- sumaa esta

leyunairregularidadde especialesrepercusiones.

CREACION DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, JOSE C. PAZ Y MALVINAS

ARGENTINAS

LEY 11.552 (promulgadael 14 de noviembrede 1994) artículo 1 Créasesobre el

territorio pertenecienteal actualpartidode GeneralSarmientolos nuevosmunicipiosquese

denominaránSanMiguel, JoséC. Pazy MalvinasArgentinas,el cual incorporatambiénal

actualpartidoDel Pilar.A esteúltimo se incorporarála localidadde Del Viso.

CREACION DE PRESIDENTE PERON

LEY 11.480 (promulgadael 20 de diciembrede 1994) articulo 1 Créasesobreel

territorio pertenecientea los actualespartidosde San Vicente, FlorencioVarela y Esteban

Echeverríaun nuevopartidoquesedenominaráPresidentePerón.

CREACION DE LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO

LEY 11.584(promulgadael 5 de enerode 1995)artículo 1 Créasesobreel territorio

pertenecienteal actual partido de Magdalenaun nuevopartido que sedenominaráPunta

Indio.

CREACION DEL PARTIDO DE TRESLOMAS

LEY 10469articulo 1 (promulgadael 11 deenerode 1995) Créasesobreel territorio

pertenecienteal actual partido de .Pelegrini un nuevo partido que se denominaráTres

Lomas.

200 Tambiénse creoel partidodeFlorentinoAmeghinopor LEY 11.071 promulgadael 21 demarzode 1991)
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CREACION DE PARTIDOS DE HURLINGHAM E ITUZAINGO

LEY 11.610(promulgadael 11 de enerode 1995)artículo 1 Créasesobreel territorio

pertenecienteal actual partido de Morón, los nuevos municipios que se denominarán

Hurlinghame Ituzaingó.Estosmunicipiosformaránpartedel Conurbanobonaerense.

Como consecuenciade esteestudio,se adpota la resoluciónde segregardistintos

municipiosqueconformanelAreaMetropolitana.

XX.5. UNA ANALISIS CRITICO DEL INFORME

XX.5.1. UNA PRIMERA OBSERVACION

Lo primeroque resultanecesarioobservaresque esteestudio—Génesis2000-no ha

sido conocido,discutido y compartidoporlos interesados201.

Su confidencialidadsepresentacomo un extremoirreconciliableen atencióna los

objetivos perseguidos.

El tecnicismocon que fuera elaborado,exigía su correlato en la corroborada aptitud

de sudiagnósticoy en laaceptaciónpúblicaque el mismopudieragenerar.262

Sin estos elementalesrecaudos,la propuestaparecieratenerel valor escenográfico

quesuele adornarlas decisionespolíticasyatomadas.

cuyo articulo 1 disponía: “Creasesobreel territorio pertenecienteal actualpartidode GeneralPinto, un
nuevopartidoque sedenominaráFlorentinoAmeghino”.

20’ “Lamento queestaHonorableCámarano dispongatodavía de los elementosteóricamentemadresde

todo esteproyecto de ley, tal como es la reorganizaciónterritorial del Gran Buenos Aires, que se ha
anunciadopúblicamentecomo“Génesis2.000”.
Quiero hacerreferenciaque pesea queen dosoportunidadesnuestraCámarasancionó,por unanimidad,
sendospedidosal PoderEjecutivo solicitándolesla remisión de los antecedentesa los que las noticias
periodísticashacíanreferencia.
Me refiero a pedidosde informes sancionadosel 28 de abril de 1994 cuyaautoría es del señorsenador
Morete,y el 14 de septiembrede 1994, por partedel senadorque habla,los queno hantenido respuesta
porpartedel PoderEjecutivo.
Decimosesto porque en nuestraposición entendemosque impulsar la reorganizaciónterritorial de los
distritos eligiendodiscrecionalmenteuno u otro parasersancionadoprimero, seguramentegeneraráuna
desigualdadentre diversas localidadesdel Gran Buenos Aires, en donde se impulsan proyectos de
autonomíastanlegítimoscomo los quehoy estamosconsiderando”.Transcripciónliteral dela opinión del
SenadorMilles Pelly al tratarseel temaen el HonorableSenadode la ProvinciadeBuenosAires, Acta de
Sesión 1994.

262 Nos referimosa la necesidadde implementartrabajosde campo que permitieranensayarla propuesta
sobrecasostestigos,encuestasde opinión, y naturalmentetambiénel derechoa seroída la comunidad
involucrada y sectoresrepresentativos,también la exposición en jornadasy actividadesafines que
posibilitaránun debatesobrela cuestión,entreotrasalternativas.
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Este inadmisible desinteréspor constituirseen una formulaciónpara el debateque

sirva parala puestaen prácticade un esquemade modificaciónterritorial y creaciónde

municipios,alientalas primerasreservassobresus intencionesy alcances.

XX.5.2.LAS METAS PERSEGUIDAS

Señala el informe —área socio-económicae infraestructual- la poca original

concepciónque la cuestiónpoblacionales determinantepara definir la creaciónde un

nuevo municipio, con ello a la vez, se buscajerarquizar la institución, promover la

participación,am~entarel control y fortalecer el rol del ejecutivo para eficientizar la

gestión.

Como podemosobservarun llamativo universo de metas,a partir de la inspirada

posturaquela referenciapoblacionalsepresentacomoun elementoquedefineel statusy la

tipologíadelmunicipio.

Convienepreguntarse:

- Sejerarquizala instituciónreduciendolos consejosdeliberantes,alterandolas reglas

de proporcionalidadrepresentativay disminuyendolos gastosdel CuerpoDeliberativo?.

- Sepromuevela participación,disponiendounadesmembraciónterritorial sin ningún

tipo de consultay sin intervenciónefectivade la comunidadinteresada?

- Se aumentael control en un marco de eficentismopolitico donde se persigue

simultáneamenteel fortalecimientodel ejecutivo?.

- Y fmalmentequeentendemosporcalidadde vida?.

Hemos expuesto en otro trabajo263 que esta aspiración-derechoestá asociadaa

parámetrosculturales(hábitos,estilos,conductas,creencias,etc.) y quela efectivagarantía

de lacalidad de vida requiereconsiderarlos.

El desmembramientodel territorio de los partidos que expresanuna continuidad

Así Keller-Rocheensutrabajo“La dimensiónculturalde la calidadde vida”, reflexionaquela calidadde
vida tieneunaprofundadimensiónsubjetivano cuantificable,puestoque respondeal serhumanoy a sus
circunstanciasconcretas.
De tal maneraque el autorsostieneque el término se constituyea partir de mucho más que la simple
sumatoriadela satisfaccióndeuna multiplicidadde indicadoresque seestructurana diferentesniveles de
interdependencia,abarcandotanto las necesidadescomo las aspiraciones,al plano individual y al social,a
lasdeterminacionesinmaterialescomo a las materiales,a loselementosconscientese inconscientes.
Citado en nuestroensayo“Los problemasjurídicos de la Protecciónpatrimonial”. Revista analesde la
FacultaddeCienciasJurídicasy Sociales.1996.
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edilicia comoocurrecon los distritosdel conurbano,no escreaciónmunicipalpura, sino en

principio segregación,ya queno seestacreandoun municipio dondeno existíasino que se

estagenerandouno delpreexistente.

Esto alteralos lazosde pertenenciaque pudieranhabersetejido históricamenteen su

jurisdicción, y fundamentalmentelos derechossobre su territorio que le asisten al

municipioy a sucomunidad.

Y estonecesitaotro tipo de tratamientoquesupongauna coherenciade conjunto.

XX.5.3.LA NECESIDAD DE UNA PROPUESTA GLOBAL

En el áreainfraestructuralhay un repasode los rubros que se habríananalizado;no

creemosque el uso del suelo, el medio naturaly la infraestructurasanitaria,por tomar

algunosejemplos,hayanotorgadoíndicesnovedosos.

Parecieranecesariocitarque las característicasdel áreay porendede los partidosque

204aquíseanalizan,hansido motivo de incesanteestudiodurantelas últimascuatrodécadas

Algunoslamentablesparámetrosque los distinguensonlos siguientes:

- déficit de los servicios.

- crecimientoamorfoy sin control.

- densidaddemográficasaturada.

- altosíndicesde marginalidad.

- gravesproblemasde equipamientobásico.

En una palabra,es indispensableplantear el estudio de otra manera, es decir

promoverunapropuestageneralpara el reconocimientode municipios en la Provinciade

BuenosAires y en ese marcoun tratamientodiferenciadorespectoa los municipios que

integranla regiónmetropolitana.

204 El crecimientodemográficodel GranBuenosAires superóentre 1914 y 1960, en un 106%al del total

nacional,siendoaún másimportanteen los últimos tiempos (43% entre1947 y 1960, frente al 12% en
igual períodoparael conjunto de la poblaciónargentina).En 1960, como datosumamenteilustrativo de
lasemigracionesinternasregistradas,el 40% dela poblacióndel GranBuenosAiresproveníadel interior.
El procesode concentraciónurbanase extendióa todo el país dado que en 1960 la poblaciónde las
localidadesdemásde 2.000habitantesrepresentabanel 65%,cuandoenel censoanterioreradel 52,7%.
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Respectoa estetema, en el libro205 Organizacióny descentralizaciónmunic¿~a¡ se

indica:

.Asimismo sedeberándesglosarcompetenciasen unos casos,o crearorganismos

técnicosde gestióno coordinaciónparadeterminadasfuncionesque hay que ejercera un

nivel superioren otro, puestoqueesimposible crearuna estructuralocal que respondaen

formaóptima a todos los requerimientosfuncionales.En cualquiercasohoy seadmiteque

esposible,porejemplo,creardistritosurbanosmáso menosmetropolitanaso simplemente

organismostécnicosespecializados.Segúncomo seanestasunidadesserviránparaunacosa

u otra,perolo másimportanteescoherenciadelconjunto....

XX.5.4. EL ALCANCE DE LA DESCENTRALIZACION

Respectoal áreajurídica, el informe señalaque busca simplificar las estructuras

locales con un criterio descentralizadorque disminuyala burocratizacióny aumentela

eficiencia.

No se entiendecomo se pretendesuperponermodalidadesdescentralizadoraspara

simplificar lasunidadeslocales.

A nuestrocriterio esteesun propósitoinconducentequedesvirtúala instituciónlocal.

En nuestrosistema,la real y genuina descentralizaciónla garantiza el municipio

porendebastarácon hacerefectivaesadescentralizaciónenel reconocimientoplenoy sin

reservasde susfacultadesy personería.

No escuestiónde simplificar/os sino por el contrario de proveera sus competencias

de los mediosy recursosqueposibilitenhaceroperativassus finalidades.

Nos encontramosfrente a conceptos que puedenser coincidentespero de clara

diferenciacion.

El municipio esel ámbito dedescentralizacióninstitucionalporexigenciade nuestra

organizaciónestatal,esuna cuestiónde poder no de funciones.

Una vez fortalecida esta descentralizacióninstitucional, podremos ensayar las

205 Borja, J. y otros,“Organizacióny descentralizaciónmunicipal”. FondoEditorial de la Cooperación1987.
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calidadesde implementardistintosmodosparaunadescentralizaciónfuncional.

Aún máslos datosnacionalese internacionalesque habríanservidode soportea esta

aproximaciónquesugiereel informe, no coincidecon lo que la experienciademuestra,así

resultade la autorizadaopinión deBorja que al abordarel temade la descentralización

sefiala:’~

Hay un acuerdogeneral sobre que las divisionesterritoriales debenbasarseen

unidades con personalidadsocial yio cultural, con interesescomunes,que justifiquen

la existencia de estructuras políticas representativas y que faciliten la participación

cinca. Asimismo hoy no se concibeuna propuesta de organización territorial que no lleve

un rigurosoestudiotécnicoaparejadoen el queseanalicenlos ámbitosadecuadosparacada

ftmción descentralizabley en el que seevalúenlos costesde las distintasalternativas.Hoy

tampoco se discute la convenienciade una organización territorial simple (en pocos

niveles) y basada en cada caso en unidades relativamentegrandesy homogéneas.La

elección supondrA tener en cuenta las unidades históricaso culturalespara, si es

necesario,agregarlasy no partirlas....

- En definitiva ¿queseestaprivilegiando con estasiniciativas?.

¿La descentralización?.

¿La desburoeratización?.

¿El control?.

¿La participación?.

¿O por eficiencia se entiende discrecionalidad técnica, subordinación

presupuestariay electoral?.

XX.5.5. LOS CRITERIOS DE REORDENAMIENTO APLICABLES

Respectoa la propuesta el informe infiere sobre las posibilidades de reordenamiento

aplicablessubrayando las alternativas:

‘~ Borja, J. ob. citadapag. 19.
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a) Divisionesinternas

b) Reestructuraciónterritorial (creemosquealudea la fusión).

c) Anexion.

Cabeaclararque talesposibilidadesno sonexcluyentesprerrogativasprovinciales,

sino situacionesdiferentesque afectanel territorio municipal y requieren,por las razones

que expondremosun tratamientoespecial.

Para ello reiteramosuna diferencialiminar en los distintos aspectosasociadosa la

cuestiónterritorial, a saber:

1) Delimitación territorial como la atribución que le correspondepor derecho e

históricamentea laProvincia.

2) División politica-administrativa como los criterios adoptados por cada

Provincia para establecerlas modalidadesde organizaciónterritorial. (vgr: Regiones,

Departamentos,la baseterritorialde los Municipios,etc.).

3) Creaciónde Municipios corno la facultad que le asistea una localidadpara

solicitar serreconocidacomomunicipio, una vez cumplidas las condicionesestablecidas

constitucionalmente207

4) Limites territorialesdel municipio como uno de los elementosque forma parte

de la integridad demo-políticaque suponeen Municipio, establecidosde acuerdo al

procedimientosancionadopor la legislaturaprovincial.

5) Modificación del territorio municipal como las distintas alternativas que

puedanpresentarsecontempladasen la legislaciónrespectiva.

XX.6. LA CREACION DE MUNICIPIOS

Hastaahorahemoshechohincapié en el análisis de la documentaciónque habría

servidode fundamentoparala sanciónde las leyesquedividieron los distritos.

Tal descripción,seríade por sí suficienteparareflejar la fragilidad institucional en

que seencuentrae] municipioen nuestraprovincia.
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Sin embargo,imputar solo estasirregularidades,seríamerodearla cuestión,con el

riesgociertoquefuturasiniciativasafirmenestamodalidadde actuación.

Por ello nosproponemosenestapartedel trabajo intentardirimir lasdiferenciasque

existenentre la facultadlegislativa paraestablecerlas divisionesjurisdiccionales con la

supuestaaptitudde segregary crear munic¡~ios.

XX.6.l. UNA POSICION AL RESPECTO

Las posiciones sustentadasen este trabajo —el reconocimientoal municipio y su

intangibilidad territorial-, no reconocenen nuestraprovincia una posición pacífica; así

Pasalaquasostieneque la vecindadno fue un elementopreexistentey determinanteparala

creacióndel municipio, al recordamosque .. los partidos de Coronel Suárez,GeneralLa

Madridy Caseros¡Daireauxse crearonparaavanzarla fronteray con propósitocolonizador,

antesde la existenciade alguna‘vecindad’ significativa, y sólo conposterioridadsecrearon

los puebloscabecera,y bastantedespuéssesiguieronhaciendomodificacionesterritoriales

sustantivasen todala región.Y así comoel ferrocarril tuvo ennuestrocasoel rol centralde

creador de pueblos, inductor de poblamiento, a diferencia de lo ocurrido

contemporáneamenteen Europa-en gran medidaunidos de poblacionespreexistentes-fue

tambiéndistintivo el rol del Estadoprovincial creandomunicipios y armandoluego los

pueblos,sinningún ‘reconocimiento’de vecindadespreexistentes...

Afirmando estosconceptosseñalael autor el relativo valor que ha merecidoel

tratamientode estostemasen la doctrina.

Curiosamente,hay inclusopartidariosde esaposiciónque luegode pasarrevistaa

los problemas de alteración de límites, nueva formación de municipios, disolución o fusión,

llegana sostenerque en nuestropaís estosproblemasno existen, y en casode producirse

207 En generalpredominaen nuestrasconstitucionescomo condiciónparael reconocimientodeun municipio

el parámetropoblacionalasí los establecenentreotrasCórdoba (más de 2000 habitantes),Jujuy (másde
3000 habitantes),La Pampa(más de 500 habitantes), Rio Negro y Tierra de> Fuego (más de 2000
habitantes),Salta(másde900habitantes),SanLuis (másde500 habitantes).

406



alguno de los supuestos,ello será verdaderamenteexcepcionaP~Y cuandoha habido

oposicióna la erecciónde nuevospartidos—como cuandose creanBerisso y Ensenadaa

costade La Plata- y la máscalificadadoctrinaatacóla decisión—que, deberecordarse,fue

tomadaporun gobiernode facto- sebasófundamentalmenteen argumentosde hechoy de

prudencia política, sin acudir a ningún pretendido derechonatural de La Plata: el

violentamientodel equilibrio resultadode determinanteshistóricasproducto no sólo de

conformación sino tambiénde sedimentacióny consolidación,esempresariesgosadepor

sí, y lo esmuchomáscuandoseencarafragmentariamente209...

XX.6.2. NUESTRA OPINION

Coincidimosen los variadosmóviles quetuvo la creaciónde pueblosen la Provincia

de BuenosAires.

ComoseflalaraHebeCiementi en suestudioLa frontera enAmérica todalahistoria

de la RepúblicaArgentina de hoy puede plantearsecomo una verdaderahistoria de

fronterasy muy especialmentela de laprovinciade BuenosAires.

Desdeya a estepropósitocolonizador(pensemosen las órdenesrealesde construir

poblacionesen las fronterassobrela basede los soldadosdestacadosen los fuertes);se

conjugaronotro factores en la conformaciónde los pueblos: razonescomercialesy

económicas(dondesurgende maneraespontáneanucleamientosurbanoso se fortalecen

los existentes:Barracasal sur-actualmenteAvellaneda-);razonespolíticas (la definición

de los límites de la nuevaprovincia de BuenosAires, luegode la caídadel Directorio de

1820, constituyeun punto de partidapara que el gobierno de Martín Rodriguezpueda

evaluar la situación de la frontera y elaborar despuésun plan de poblamiento)y

fundamentalmenterazonesreligiosas.

Efectivamente,cita Maria SaenzQuesadaque durante el siglo XVII y la primera

mitaddel XVIII, la religión esel principalelementoaglutinantey ordenadoren la campaña

208 Antonio MaríaHernández.TratadodeDerechoMunicipal. Pág.177.
209 TomásDiego Bernard(La autonomíamunicipal en la Provinciade BuenosAiresy la creaciónde nuevos

partidos.JA. 1958 pag.57).
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210

bonaerense

Define la autora,que al producirseeste ordenamiento,los límites de los nuevos

partidos coinciden con los de los curatosy vicecuratospreviamenteformados.Sepresenta

asíun hechoreligioso-administrativoque precedea ladisposiciónadministrativacivil.

- Todas estas apreciacionesaquí solamenteesbozadas,nos reflejan una dinámica

históricacon sus naturalesconnotacionesgeopolíticas.

No es el caso en este ensayoprofundizartalesaspectosque por otra parteestán

exhaustivamenteplanteadosen el libro Historia de la provincia de Buenos Aires y

formación de suspueblosquedirigiera RicardoLe’vene211.

- Sin embargo,a nuestrocriterio, otros dosaspectosinciden en los móviles sobrela

fundaciónde pueblosy consecuentementeen laconcepciónsobrecreaciónde municipios.

Nos referimosa la gravitaciónde laprovincia de BuenosAires en la consolidación

de nuestraorganizaciónNacional,y en estrechavinculacióna la interpretaciónque en esa

etapafundacionalprovocabael rol del municipiocomoinstitución.

Respectoal primertemaSaenzQuesadanos indica:

• ..Unavez establecidala unidadnacionalluego de la batallade Pavón, la provincia

bonaerenseretomasus planesde fundaciónde pueblos.Es duranteel gobiernode Mariano

Saavedra,sucesordeMitre (1863/66),con motivo de una nuevadivisión de la campañaal

interior del Saladoen 45 partidosy al exterior de estaantigualínea en 27 más,cuandose

decretala construcciónde cabecerasdonde sea necesario.Hay diez creacionesrecientes:

Castelli,Tuyú, Ayacucho,Balcarce,Necochea,Tres Arroyos, Arenales,Rauch,Nuevede

Julio y Lincoln, sin población alguna.~

210 Lasprimerasparroquiasruralesparaespañolesseestablecieronen Magdalena,La Matanzay partede las

Conchas,Costao Monte Grande,Luján, Areco y Arrecifes.Estos curatos,con excepcióndel de Monte
Grande,limitabanal surconeldesiertoy podíanampliarsea medidaquela poblaciónrural avanzarasobre
la frontera. En las décadassiguienteshubo, ademáscuratos, capillas y viceparroquias,como la de
Exaltaciónde la Cruz consedeen Capilla del Señor(1772); la del Pilar, desprendidade Luján (1784); la
de SanMiguel del Monte (1786)y la de San Salvadorde Lobos (1803).Citadopor MariaSaenzQuesada
en su trabajo “Panoramahistórico de tos pueblos bonaerense”.Jornadassobre régimen municipal
bonaerensepublicadoporel 1-1. Senadode BuenosAires 1986.

~ Publicacionesdel archivo histórico de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 1940. El tema que nos
ocupasedesarrollaeneltomo fi de estaobra.
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- El otro aspecto,lo atestiguaentre otros documentos,el ensayode Julio Cesar

Torres sobre la polémica entre Sarmiento223y Aberdi2t4 respectoal origen de los

mismos,dondeseponede manifiestola congénitafragilidad con que sealumbrónuestra

instituciónmunicipal.

-Las apreciacionesque volcamoshastaahorano tienen la estéril finalidad de refutar

las circunstanciasdel pasado,sino solo el de restaral argumentosuhipótesispredominante

—la inexistenciade vecindad-que parecierainspirar la tesisque la creaciónde municipios

encuentraentreotras fuentes,enlaperspectivahistóricasufundamentoy justificación.

212 MariaSaenzQuesadaob. citadapag. 34
213 Al comentarel artículo 5 del la ConstituciónNacional, Sannientoexponesusideasprincipalesrespectoa

la organizaciónde las comunas.Su pensamiento,en esteaspecto,puedereducirsea dosprincipios: 10 La
imitación del régimen municipal norteamericanopor cuya adopciónaboga;20 la confusión entre el
elementoprovincialy municipal.

ParaSarmientono puedencoexistirlegislaturasprovincialesy cabildosmunicipales.Lo admiteen los Estados
Unidos paralas grandesciudades,pero lo rechazaen nuestropaís.Concíbeseque en Boston,en Nueva
York, puedaexistir unamunicipalidadde la ciudad, y una legislaturade> Estado,porqueesta última es
precisamentela representacióndelas otras.En las provinciasargentinasno sucedeasí. Una legislaturaes
una municipalidad legislando. Si se restablecieranlas antiguasmunicipalidadescon sus atribuciones,
prerrogativasy restriccionessegún las leyesespañolas,seríaprecisosuprimir las legislaturas que hacen
doblejuegoenalgunospuntosy cuyapresenciano sospechóla legislaciónespañola.Resucitar—agrega-la
legislaciónmunicipal españolaesestablecerel caosy el conflicto detodos los nuevospoderescreadosy
deslindadosposteriormente.Ni la palabracabildo ha de nombrarsesi se quiereevitar la confusióny el
desorden.

Portodo ello es que adoptael régimenmunicipal de los EstadosUnidos, expresandoNo teniendonosotros
facultad inventivaen materiastan delicadas,y hallándosenuestrospueblosen situacionesidénticasa la
quenos prestael mecanismode nuestrasinstitucionesfederales,hemosdebidoacudira las frentesvivas
dela Municipalidad,paravercomosirve a los fines de la organizaciónfederal,sinchocarseconel sistema
representativo,y sirviéndoledebase,porel contrario.

En tal virtud Sarmiento traduceel capítulo pertinentede la legislacióndel Estado del Maine y proponesu
adopcióndirectaparanuestrorégimen municipal: suprimiendolos cabildoscomo cuerposdeliberativos,
cuyasfuncionessonotorgadasen cambioa las legislaturasprovinciales.“Los MunicipiosArgentinos.La
discusión entreAlberdi y Sarmientosobre el origen españolde los mismos” Revista del Colegio de
Abogadosde BuenosAires. Diciembre 1942.

214 Alberdi señala: desde la formación de nuestrascolonias nos ha regido un derechopúblico español,
compuestode leyespeninsularesy decódigosy ordenanzashechosparanosotros.Somosla obra de esa
legislación,y aunquedebamoscambiarlos fines, los medioshande serpor largo tiempo aquellosconque
nos hemos educado. Por cuarenta años durante la revolución, hemos ensayadosnuevas leyes
fundamentales.No sepuededecir que hayanpasadosin dejamosalgo, cuandomenosusosy prácticas,
creenciasy propensiones.Todo eso es frente de nuestro derecho público y base natural de sus
disposiciones,si han de ser nacionalesy estables.Tenemos—dice finalmente- una serie de textos
constitucionales,proclamadosdurantela revoluciónqueformanpartede nuestrastradiciónconstitucional,
y que sin duda algunahan entradopor mucho en la confecciónde la modernaConstitucióny deben
naturalmenteservira sucomento.

En el aspectoparticularde los municipios,Alberdi insisteacercade susantecedentesespañoles,en cuandoa
la amplitudde susfacultadesy la forma de su organización,dentrodelas normasdemocráticasy federales
de la Constituciónde 1853.Cuandosehabladel restablecimientode los antiguoscabildos,ya seentiende
por ellos la administraciónlocal. Este sistema,llámesecapitularo municipal, como alternativamentese
llama hoy en Chile, es lo que sedeseaver restablecido,y no los principiosen que estuvocimentadobajo
el antiguorégimen.Habiendocambiadola basedel gobiernopolítico entodossusramospor la obrade la
revoluciónamericana,ya se sabe quela administracióndepartamentalo municipal tiene queacomodarse
al principio democrático,distintoy opuestoal colonial realista.

Insiste, además,en los inconvenientesque paranuestrorégimenimplicaríaadoptarun sistemaque confunde
enun solo cuerpoel régimende los cabildosconel de las legislaturas,porquesignificaríala supresiónde
la independenciay autonomía de los municipios frente al gobierno provincial. “Los Municipios
Argentinos.La discusiónentreAlberdi y Sarmientosobreel origenespañolde los mismos” Revista del
Colegio deAbogadosdeBuenosAires. Diciembre1942.
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A nuestro criterio, cuandose alude al origen del municipalismo como entidad

preexistente,seasociaestaposiciónalantecedenteorganizacionalde nuestraconformación

comopaís,y no comodeducciónparadigmáticade lapoblaciónasentadaensuterritorio.

En definitiva, aúnasumiendoel complejoinventariode las circunstanciashistórico-

institucionales,hoy resultaindudable que las localidadesbonaerensesrespondena mm

identidadque se ha ido conformandobajo móviles diversos en distintos períodosy en

consecuenciaello afirma la ideaque lo queayerfue creadohoyexigeserreconocido215.

- Por lo tanto no abonamos la idea de paliar los problemas del Area Metropolitana

desdeuna posiciónque infiera segragar,cedery “crear” distintosmunicipios involucrados

en la región, desconociendola identidadjurídico-política-institucionalde estos y su

consecuentejurisdicciónterritorial.

Porellossugerimos:

- UNA URGENTE ENMIENDA MUNICIPAL

Cualquier intento debe comenzar por proponer la inmediata reforma de la

ConstituciónProvincial queposibiliteplasmarla actualizacióndel RégimenMunicipal.

Estecometidoresultasustancial,ya que suformulaciónindicarálas pautasdecisivas

paradesarrollarla legislaciónbásicaconsecuente,sin ella todaslas propuestassufrirán la

falta de continente.

Porcierto, esperamosquetal propósitosecumplaa la brevedad.

Mientrastantosedeberáasumircon responsabilidadlegislativaestetránsito.

- LAS LEYES COMO ANTICIPO CONSTITUCIONAL

A partirdeestecriterio, las leyesque sedicten, y enespeciallas que aquísonobjeto

deestudio,deberáncontemplarestaexpectativa.

En una palabra,esnecesarioque las mismasseanproductode una concepcióndel

215 Este reconocimiento,se afirmaaúnmásen los hechossi pensamosqueenla actualidadel temanosofrece
algunasparadojasqueresultandedilUí aceptación,cornopor ejemploasumirque un solo municipio (La
Matanza)tengamáspoblaciónque la sumade variasprovincias.
Si la vocación teleológicadel derechoes el individuo, resultacomo mínimo tenso admitir los diseños
organizacionalesque contienena las personasen un ámbito y otro por el hecho azarosode su sola
localizacióngeográfica.
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municipio, cuyo contenidopuedaser incorporadoy reflejado en una inminente reforma

Constitucional.

No se puedenasumir estas iniciativas con un criterio contingente,es necesario

promoveríascon la prevenciónque sus postuladosy aportesse manifiestencomo un

anticipo dela filosofía contextual con la quesematerializaráel gobiernomunicipalen la

futurareforma.

En estesentido,resultadecisivono apremiarinnecesariamentelos distintostemas,

sino reflejarunaregulacióncompatiblecon el futuro diseñoqueanimaal gobiernolocal.

- UNA ADVERTENCIA A NUEVOSPROYECTOS

Con estaprecaución, esdeterminante suspendercualquier otra modificación que se

intentecon los objetivosaquíobservados.

Una institucional invita a asumirlos distritos ya divididos —los nuevosmunicipios-

perono a continuarconesteproyecto.

No solo por las críticasy observacionesque el mismo merece,sino tambiénporque

la prosperidadde otras incitativas puede inducir una descompensacióndefinitiva del

Régimenlocal, que imposibiliteunareformulaciónposterioral respecto.

El hechoque estas iniciativas sehayancentradoespecialmenteen los distritos que

componenel Conurbanobonaerense,desdealgunaperspectivaatenúalos efectosnocivos,

ya queen estaárealacuestiónterritorial aparececomo una forzada e imaginariadivisión.

Perosi tal propuestaseextendieraa otros municipios, la afirmaciónde estaanomalía

surtiríaefectosde complejay dificultosareparacion.

- LA “CREACION” DE MUNICIPIOS

No abonamosla idea de utilizar el conceptode “creación ‘ lo hacemosen esta

oportunidadcon un merofin ilustrativo.

Sostenemos,que el término que refleja la genuinaidentidaddel gobiernolocal, es

reconocimiento.

La diferenciaapareceindubitable:

- la creaciónsuponela aptitudatribuidaa un órganoparagenerarlo inexistente.

- el reconocimientosuponehomologarlo existentecumplidas las condicionesque
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acreditensuidentidad.

Claro está, que en ausencia de las nonnas constitucionales que provean al

reconocimientodel municipio, lacreaciónse presentehastaahoracomola únicaopción.

En consecuencia,la misión de la legislatura serácrear las condicionespara el

reconocimientode los nuevosmunicipios.

Esta legislación debeser la primigenia, ya que a ellas se concatenaránlas otras

legislacionesvinculadasal tema,y debeguardara la vez, comoya citáramos,unavocación

de diseñocompatiblea la fritura reformaconstitucional.

EL RECONOCIMIENTO MUNICIPAL

Sobreestetema,observamosque nuestroderechopúblico presentauna amplitud en

queno gozade lasingularidadinstitucionalquemerece.

Si bien la referenciatomadapor la mayoríade las constitucionesprovincialeses la

población,la mismano resuelveotros interesantesaspectosque sepresentan.

La facultadde estereconocimientode queprocedimientodepende?.

Quéotrascondicioneso requisitosnossugiereel derechocomparado?.

Sonalgunosde los interrogantesquelas Constitucionesplanteande diferentemanera.

- Al respectosostenemosque la legislación a dictarse —para reconocimientode

nuevosmunicipios-debecontemplaralgunasde las condicionesquesugerimos:

a) El rangopoblacional.

b) Unagenuinaaptitudeconómica-financiera.

c) Las característicashistórico-culturalesquepresentela localidad

d) La pertenenciae identidadcon el ámbitoreivindicado.216

216 En cuantoa la pertenencia,adelantamosque nosatraela ideaqueestaaspiraciónvayaacompañadade un

petitorio deun númerosignificativo de los electoresasentadosensuterritorio.
Naturalmente,para evitar confusiones,no nos estamosrefiriendo a los electoresdel Partido —en donde

generalmentese integranvariosdistritos o ciudades-,sino a un porcentajede la poblaciónsituadaen la
localidadqueaspiraa estereconocimiento.

Tal propósito,afirmarámásallá del cumplimientodelas exigenciashabilitantes,la aspiracióncomunitariade
darse una organizaciónpolítica, promoviendo un compromiso que consolida la identidad con esta
expectativa.
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e) La distancia que medieentre uno y otro municipio que garantice la individualidad

del mismo.

- LA SINGULARIZACIÓN DEL AREA METROPOLITANA

La legislaciónque en el puntoanteriorhemosreferidocomonecesariaa dictarsepara

el reconocimientode nuevosmunicipios,tendráque excluir expresamentelos municipios

que integran el área metropolitana, cuyas característicasdiferenciadas,exigen una

legislaciónespecialparasutratamiento.

Esta norma deberá incorporar definitivamente un criterio de organizaciónque

garanticela participaciónefectivade los municipios involucradosen un ente o instancia

concompetenciasparala resoluciónde los distintostemascomunesquepresentael área.

- Para el logro de estosfines, insistimos que no debeconfúndirse la división política

administrativa comoprerrogativa de la Provincia con los limites territoriales del municipio,

si bien ambosconceptospuedencoincidir en susfinalidadesno sepresuponen.

De esta manera, la división política-administrativa puede tener distintos móviles e

intereses (descentralización de servicios; intereses económicos, electorales, etc.) que

propendan en líneas generalesa una mejor administración’” y su forma se traducirá en las

217

Luis Ortega en su trabajo “La propuestade un federalismode ejecución” -Serie documentación
Administrativa. 1995.-nosseñala:Estapropuestadeacudira la vía de la delegaciónde las competencias
estatalesenentesterritorialesno esnuevaen nuestradoctrina.Un antecedentelo encontramosen uno de
los trabajosde GarcíaEnterriade finalesde los añoscincuenta.En estetrabajo sereflexionaen tomo a
una afirmaciónde Preussrealizadadentrodel debateentomo a la reformabismarkiana:“Ni conceptualni
prácticamentehay otro camino para una efectiva descentralización(y desconcentracién)de la
administraciónque el caminodela administraciónlocal”.

La opción de GarcíaEnterríahacia la fórmulade la descentralizaciónterritorial antesque al reforzamientode
los gobiernosciviles, medianteunaamplia operaciónde descentralizaciónadministrativa,referidaen su
momentoa las diputacionesprovinciales,hayque ponerlahoy enconexiónconotrostrabajosposteriores.
Así, tras la Constitución de 1978 entiende que el eje básico de la descentalizaciónestá en las
ComunidadesAutónomasy sobreellaspivota el sistemaenterode las colectividadeslocales,puestoque,
en definitiva, la salvacióndel principio autónomo deautogobiernosólo en el nivel deregionalpuedeya
encontrarsey estenivel no esya un puro nivel de gestión,sino un sistemapolítico sostenidoy animado
conpoderespolíticos que puedendar a eseautogobiernoun respaldoefectivo, lo cual es, además,clave
comoya he notado,para que la descentralizaciónresulteefectiva.Sin embargo,para García Encerria la
descentralizaciónno significael desmantelamientototal de la Administraciónperiféricaestatal.

Unaparteimportantede la doctrinaespañolava a apoyarla vía dela descentralizaciónterritorial Así, en uno
de los primerostrabajosque aparecensobreel tema,tras la aprobaciónde la Constit~.>ciónHassolsComa
sostendríaqueenel terrenode losprincipios la víamásfiel del espírituconstitucionalseríaque el Estado
ejercierasus competenciasen el territorio a través de las ComunidadesAutónomas, por cuanto la
Constitución no se limita a reconocer a dichas Comunidadescomo un fenómeno de simple
descentralizaciónsino una estructuraciónde la vida políteamuchomásprofundaqueafectaa la misma
forma del Estado:comoEstadoregional.
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distintas variantesde organizaciónterritorial (regiones,departamentosy la forma que se

defina para determinar la baseterritorial que se le reconozcaal municipio); pero otra cosa

en determinar los ¡(mites territoriales de los nuevosmunicipios reconocidos.

Tambiénla ideadela descentralizaciónterritorial presidela obrade Mufioz Machado.Tanto en el volumen]
de su DerechoPúblicode las ComunidadesAutónomas,comoen el volumen II, 0pta por profundizaral
máximo la ideadel ejercicio de las competenciasejecutivasestatalespor serviciosadministrativosde las
ComunidadesAutónomas.
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CAPITULO XXI

LA RIEGION Y EL ÁREA METROPOLITANA

XXI.1. LA NECESIDAD DE LA REGIONALIZACION

El conceptode regiónesnuevo en la Argentinay no respondecomo las provincias,a

una determinaciónhistórica. Por eso sostieneFrías que supuestoel conocimientode la

estructuraregional de la Argentina, estimo que la Constitución o la legislacióndeben

recoger la región no como una nueva colectividad territorial, sino como un nivel de

decisiónpor ahoraadjetiva.La regióndebeservir a la mejor integracióndel paíspero no

constituirun nuevonivel de gobierno.En laArgentina,la provinciasiguesiendoel nivel de

distribuciónde poderquemejorseconformaa unaeconomíade escalay no sólo a razones

tradicionales.Es el cuerpo intermediariopor excelencia,el único interlocutordel Estado

nacional.La regióneslanuevaoportunidad,en cambio,de un acercamientode escalaentre

la provinciay laNación.

Romeroescépticoen cuantoa la vigenciadel federalismo,creeatentoa la frustración

federalargentina,que acasoseaconvenienteensayarla regionalizacióndel país,partiendo

de las mismas basesque se hallan en nuestra historia, necesidadesy túturo de las

provincias,paralo cual unapróximarefonnaconstitucional218deberáacogeresaposibilidad,

al modo de la ley suprema italiana de 1947219

Hemos expuesto en otro trabajo’20 el alcance que le damos a la regionalización,

caracterización que ampliamos en el ensayo “La Crisis Municipal en la Provincia de

218 La mismaseplasmoen el art. 124 de nuestra Constitución Nacional
219 Cuandose constituyóel Estadoitaliano surgierondosconcepcionesdiversas.La federal,de la quefueron

corifeos Gioberti y Rosmini y la unitaria encabezadapor Mazzini. Luigi Sturzo habíasido un decidido
partidariode las regionesy suideatriunfó enla ConvenciónConstituyentede 1947.Lasregionesitalianas
poseenautonomíapolítica y administrativay esinteresantedestacarque el mecanismode las relaciones
entreel podercentral y las regionesessimilar al del federalismoargentino.Inclusoencuantoal contralor
queejercela CorteConstitucional.
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BuenosAires”.22’

Sin perjuicio, que la acepciónes aplicable a los distintos ámbitos que por sus

afinidadesconstituyenuna unidadterritorial, en este capítulo nos proponemosacotar el

términoa la individualizaciónen del conurbano bonaerense,con el objeto de enfatizarla

necesidaddesutratamientodiferenciado222.

UN BREVE RELEVAMIENTO DE LA ZONA

La población de la provincia de BuenosAires alcanzó,para el censode 1991, la cifra

de 12,6 millones de habitantesSu densidadpoblacional,triplica la del país,siendo de 41

habitantesporkilómetrocuadrado,en tantoque en laNacionalesde 12 hab/km.

En el territorio provincial lapoblaciónurbanaesdel 94%deltotal de habitantes.

En estamarcoel conurbanobonaerensetieneuna influenciadetenninanteenel perfil

provincial, siendoque ocupael 1,8 del territorio bonaerense,conteniendoel 69% de sus

habitantes.

XXI.1.1. UN CUADRO SINÓPTICO

POBLACION”3 PROVINCIA CONURRANO PAíS

Habitantes 12.594.974 7.969.324 36.615.528

Superficie 307.571 km2 3.680km2 2.780.400km2

Densidadpoblacional 41 hab/km2 4.165 km2 12 hab/km2

Poblaciónurbana 94,5 % 100% 84,4%

Variación Intercensal 1,6 1,7 1,7

Como sepuedeobservar,la característicamássobresalienteen nuestropaís,esqueun

220 Cap. “La regióncomo opción”. Pag 110 y sgtes.En el libro “RégimenMunicipal Bonaerense”publicado

por el H. Senadode la provinciadeBuenosAires. 1987
221 “La Crisis Municipal en la ProvinciadeBuenosAires”. Revistade la FunciónPública. 1998.
222 ~ temalo abordamoscon mayorprofundidaden el trabajo“El áreametropolitanade BuenosAires”.De

próximapublicación.
223 Las estadísticascontempladasenestecuadrolleganhastael año 1 991.
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solo aglomeradourbano -el GranBuenosAires- con el 0,01% de la superficie del País,

contieneel 35,7% de supoblación.

El GranBuenosAires, siguesiendoel gran centrode atracciónen términosabsolutos.

Porejemploen el deceniode 1980-1990,ha recibidoaproximadamente800.000migrantes..

La implicancia que tiene esto es la disparidad poblacional que hay con el interior.

Los partidosmás poblados,(que superanlos 100.000habitantes)tienen densidadesentre

20.000a 80.000habitantesporkm2; el otro extremoson los partidosdespobladosdel resto

de laProvincia,conunadensidadde 3 habitantesporunidadde superficie.

- El crecimientode los partidosdel conurbanotienendos característicasprincipales:

se desaceleray se concentran en la zona central, cuyos partidos ha aumentados

vigorosamente,con incrementosanualesmedio del 60 pormil, por ejemploen Morenoo

44 por mil en La Matanza.

Si en 1960 la poblacióndel conurbanoeramás de la mitad de la provincia, en 1990

de cada 100 habitantes,63 residenen los partidosdel Gran Buenos Aires. Lanús es por

ejemploel partidode másdensidadsuperalos 10.000hab/km2.De 6.000a 8.000hab/km2le

siguenlos 4 partidosdel norte,máscercanosa Capital,junto con Avellaneda.

Los más periféricos son los de menosdensidad.La más baja es San Fernandocon

195 hab/km2,por la influenciade las islas.

La Matanzaesel máspoblado,tiene casi 1.300.000habitantes,representadoel 13%

de lapoblacióntotal del conurbano.

De acuerdoa las tasasde crecimientopoblacional actuales,en el año 2.000 el

conurbanocontará con una población de 9.000.000 de habitantesy la del resto de la

provinciaseráde unos5.000.000,aproximadamente.

XXI.2. LAS PREVISIONES LEGISLATIVAS

A pesarde estecontundentediagnóstico, no contamosen nuestraProvincia con

regulaciónsobre el tema, con excepciónde lo previsto en de la ley de ordenamiento
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territorial y usodel suelo, y lo plasmadoen el ProyectoConstitucionalde 1990, que friera

rechazadopor la ciudadaníaen elplebiscitodel 5 de Agostode eseaño.

- LA LEY 89 12/77

Así el artículo3: principiosenmateriade ordenamientoterritorial, define:

Inciso c) En las aglomeraciones,conurbacionesy regiones urbanasserá

encaradocon criterio integral, por cuanto rebasalas divisionesjurisdiccionales.Los

municipios integrantesde las mismas,adecuaránel esquematerritorial y la clasificaciónde

sus áreas,a la realidad que se presentaen su territorio. Estaacción deberáencararseen

formaconjunta entrelos municipios integrantesde cadaregión,con la coordinaciónanivel

provincial.

- EL PROYECTOCONSTITUCIONAL DEL ANO 1990

Para encontrar otro antecedentetenemos que retrotraemos a las cláusulas

contempladasen el proyectoConstitucionaldel año 1990, queseñala:

Artículo 185: Las municipalidadespodrán celebrar conveniosentre si, o con la

Provinciade BuenosAires y consorcioso cooperativasde vecinosparala realizaciónde

obras públicas, prestación, prestación de servicios, cooperación técnica financiera o

actividadesde interéscomúnde sucompetencia.

Asimismo,podránconvenircon la Provinciasu participaciónen la Administración,

gestión de obras y serviciosque preste o ejecuteen su territorio par lograr mayor eficaciay

descentralizaciónoperativa,asícomola elaboracióny ejecuciónde tos planesde desarrollo

regional. Igualmente, podrán constituir entre si, o entre sí y con la Provincia,

organismosde Gobierno o planeamiento regional cuya creación deberá ser aprobada

por ley. La ley dispondrá el origen de los recursos y la atribución de competenciasa

favor del nuevo organismo, las que posteriormente no podrán ser ejercidas por los

Municipios que lo integran.

- EL DERECHO COMPARADO

Quedadicho que el tema en análisis lo circunscribimosespecialmentea nuestra
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provinciay al áreametropolitana,comocontinentey núcleode nuestraobservacion.

Con estefin, nos valemosde la Constitución de México y Venezuela,para señalar en

las cláusulasconstitucionalesquetranscribimoslos preceptosque adoptanestasCartas.

CONSTITUCION DE VENEZUELA

Artículo 11: una ley especialpodrácoordinarlas distintasjurisdiccionesexistentes

dentrodel áreametropolitana de Caracas,sin menoscabode la autonomíamunicipal.

Artículo 28: Los municipios podrán ser agrupados en Distritos. También podrán los

municipiosconstituirmancomunidadesparadeterminadosfines de sucompetencia.

CONSTITUCIÓNDE MEXICO

VI. Cuandodos o máscentrosurbanossituadosen territorios municipalesde dos o

más entidadesfederativasformen o tiendan a formar una continuidaddemográfica,la

Federación,las entidadesfederativasy los Municipios respectivos,en el ámbito de su

competencia,planearány regularánde maneraconjunta y coordinadael desarrollode

dichoscentrosconapegoala ley federalde lamateria;

XXI.3. POLíTICAS A DESARROLLAR EN LA REGION

- Mugnolo224diceal respecto:

En definitiva el problemade la regiónurbanano podrásertratadosino en el marcode

una clara definición del conjunto al que pertenece,al proyectodel país que sequiere y

tambiénal tipo de estadoqueen definitiva,en él seorganice.

- Nuestra segundaconclusiónentonces,es que el conceptode región debe ser

receptuadoen nuestralegislacióncomo un instrumentopara la integracióndel espacio

nacional,de universalidadrelativa,en cuantoporporél no sólo setrata de crearregionesde

desarrollosino de inspirar toda la política del Estadoa travésde un sistemanacionalde
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planeamiento.

Reivindicamosasí el valor de la planificacióncomo el modo más eficienteparael

tratamientode las necesidadesurbanasa la vez querescatamossu valor como instrumento

privilegiadode cambiosocial.

- Nuestraterceraconclusiónes que el áreametropolitanase distingue de todas las

otrasformasde asentamientohumanono sóloporsusrasgoscuantitativos,sino tambiénpor

su cambio cualitativo que ha dado lugar a una nueva modalidad de vida con una

problemáticapropiaquela distinguede todasotras formasde asentamientourbano.

Esta problemáticase caracterizapor una seriede actosy situacionesen las que las

necesidadesy sus correlativassatisfaccionesde la vida cotidianadependenestrechamente

de la organizaciónsocialgeneral,por lo que llevan insita una colectivizaciónoperativade

la gestiónurbana.

Que ante la colectivización operativa de la gestión urbana,el mercadono tiene

soluciones para la problemáticaque imponen las necesidadesdel área y que aún

reconociendovalor y capacidada la iniciativa privadaparapromoverel bienestarmaterial,

es al Estadoa quien le correspondeplanificar y orientar un programaque determineel

crecimientoarmónicode la zonaurbanay delpaís.

La planificación urbanaesnecesariacomo medio técnicoparahacermás eficienteel

tratamientode las necesidadesdel áreaurbana,pero que ademástiene un importantevalor

político entantoseconstituyaen un instrumentoprivilegiadoparael cambiosocial.

- Nuestraúltimaconclusiónnosllevaa afirmarla necesidadde vigorizar la institución

municipal a la que le reconocemossu carácter de institución natural, de existencia

necesaria,que como poder del Estado debegozar de una amplia autonomíapolítica,

administrativa,económica,financieray socialparael cumplimientode suspropiosfines.

Quecon el objeto de procedera estavigorizaciónantela complejidaddel fenómeno

urbanista,seimponeunaredistribuciónde las competenciasdel órganomunicipal, en orden

a laeficieíicia en la prestaciónde los serviciosy satisfacciónde las necesidadesglobalesde

la comunidad urbana, como asimismo, acentuar los mecanismos de participación

224 Primer Congresoparael Área MetropolitanaCONARME 1,16 al 20 de septiembrede 1985, organizado

420



democráticade todos los habitantesen el gobiernoy administraciónde los interesesdel

area.

- Gazzoli planteaalgunasde las ideassobrepolíticas o accionesa desarrollaren el

AreaMetropolitana225:

a) La solución de los problemnasde mejoramientode las condicionesde vida que

impone a la poblacióndel ámbito urbano,sólo puedeser logradacon suparticipación.La

planificaciónque no nos incluya como gestoresy actores,estádestinadaal fracaso.Para

lograrlo es necesariocrear las estructurasde participaciónde la población en el ámbito

municipal.

b) Instrumentarunapolítica industrial en el nivel nacional,que involucre la totalidad

de los aspectos(tipo de producción,escala,localizacióntransportede bienese insumos).

c) Para racionalizar las accionesy poderplanUican se haceimprescindibleque el

Área Metropolitanaseamanejadacomouna unidady no comoun conjuntode municipios

independientes.

d) Paracontrolarsu crecimiento y evitar la deteriorantedispersiónurbanano basta

con la regulaciónlegal del Estado:sehacenecesarioque intervengaeconómicamenteen el

mercadode tiemras.Así comno la vivienda es hoy consideradaun bien social y el Estado

intervieneeconómicamente,tambiénlo debehacercon respectoa la tierra urbana.

e) Instrumentarunapolítica de transportequehagamáseficaz el sistema,reduciendo

los tiempos de viaje, el gasto de combustiblesy la contaminaciónambiental. Para ello

deberádárseleprioridadal transportepúblico.

f) Mejorar las condicionesde los sectoresde menoresrecursosmediantepolíticas

urbanas (impositivas, de abastecimiento,de infraestructura, etc) que impliquen una

verdaderaredistribuciónde la riqueza.

por Cámarade Diputadosde la Pcia.deBucnosAires.

225 Arq. Gazzoli,Rubén,“Area Metropolitana: Problemaa resolver”, Diario “Tiempo Argentino”,pág. 9. 16

dejuliode1984.
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CAPITULO XXII

EL TRANSPORTE Y EL ÁREA METROPOLITANA

XXII.1. EL TRANSPORTE EN RELACION AL DESARROLLO URBANO

Partimosde la inteligencia que las políticas de ordenamientoy desarrollode los

asentamientoshumanosy de transportedeberían fomentarpatronesde desarrolloque

satisfaganlas necesidadesde la mayoríade la población,asegurandouna distribución de

actividades que favorezcan el transporte masivo y reduzcanentre otros riesgos el

congestionarnientoy la contaminación.

El transportees mcuestionablementevital en la economía, tanto urbana como

nacional. En la Argentinarepresentaentreun 8 y un 10% del PBI, mientrasque en los

paisesdesarrolladosalcanzahastaun 20%. La importancia del transporte es tal, que la

jerarquíade las ciudades>la fluidezdc las vinculacionesqueen ella sedan, los nivelesde

vida que en las mismasse determinan,la localizaciónempresarialy la intensidadde su

actividad, vienenen alto grado determinadospor las condicionesde la prestaciónde los

serviciospara el traslado de bienesy personas,y en consecuenciaresulta obvio que la

planificación del transporteno puedeserplanteadasólo en los términosdel logro de la

rentabilidadeconómicadel sector,sino que debeestar incorporadadentro de los esquemas

de planificación generalcon objetivopuestosal servicio de alcanzarsimultáneamentelas

metasaspiradasen el terrenoeconómicoen lo social.226

Dentro de los mecanismosque regulanel funcionamientodel Area Metropolitana

como sistemna de interrelaciones,el transpomie y el tránsito revisten fundamental

226 Los grandesproblemasque plantea la evolución del sistema de ciudadesdentro de estaprocesode

urbanización,escapadefinitivamentea las posibilidadesdelaadministraciónJocal.
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importancia: seapor sus efectosdirectos al posibilitar el desplazamientode personaso

bienes,seapor los indirectosal inducir transformacionesen laestructuraurbano-regional.

Martín Mateo227reflexiona:

“. La ciudadsuponeun conjuntode vidas, de formasde vida relacionadas,asentadas

territorialmente. Ciudad equivale prácticamente a eso: posibilidad de rápido

intercambio, de accesibilidad,factibilidad de comunicaciones,de contactos,tanto en el

senode la urbe central como con los núcleos de poblacionesquela integran y también

con otros conjuntos más o menoslejanos relacionadoscon la ciudad. Sin un sistemade

transporte no es posible pensar en una ciudad, que implica por sus propios

fundamentos un universo de comunicacionesque están fundamentalmentebasadasen

infraestructura fisica, pero que también suponenintercambios espirituales o simples

percepciones.

En estostérminos, la comunicaciónentretodos los componentese integranteses lo

quela enriquece,lo queposibilitael crecimientode la villa. Ello penniteel queunaciudad

extiendasus dominios sobreáreascircundantesen cuantoposeedorade mejores,medios,

técnicasy saberesa los cualesse tiene accesoa travésde intercamnbiosy multirrelaciones.

El sistemade transportes,pues,esuna función básicade una ciudad; sin él, ningún gran

conjuntourbanopodráplantearsecomotal y desarrollarunaexistenciaadecuada...”

XXII.2. EL ENTE METROPOLITANO DE TRANSPORTE

En este sentidoal abordarel tema “La Autoridad metropolitanade transporte”228

tuvimosoportunidadde señalar:

Desdeel año 1937 hastala actualidad,los organismoscon competenciaen transporte

han sufrido todo tipo de modificaciones.Estadesagregaciónconstante,afectadirectamente

La expansióndcl transporteen la ciudad se opera en un doble sentido: horizontal -haciendoposible la
extensiónde la ciudad sobreel territorio, al permitir en igual o menortiempo el trasladodel lugar de
habitación al lugar de trabajo- y vertical -permitiendoel incrementoen la utilización de los espacios
centralesdela ciudad-.Asi la ciudadsetransformaenAreaMetropolitana.

227
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a la organizaciónadministrativa encargadade poner en marcha las pautas, planes,

programasy accionesen el sector.

La discontinuidadcrea incertidumbrey resta eficacia y rapidez en las labores

burocráticas.

La falta deun organismoen la materia,diversificay pluraliza las competenciasen el

ordennacional,con la consecuenciade unamultiplicidad de responsablesy afectadosen las

medidasatomar.

El repasogeneralde estasituaciónnosalertasobreestaanomalíaque atentasin duda

con el desarrollohomogéneoquepretendeunSturoPlande Transporte,con las inversiones

en el sector(cadaorganismorepresentauna nuevapolítica interna)y la absorciónpotencial

del sector transpomteen un marco referencial de ordenamientoterritorial y desarrollo

urbano.

Paísescomo Alemania Federal o Brasil cuentan con Ministerio de Transporte;

México, con una Secretaríade Comunicacionesy transportepara todos los tipos de

transporte(terrestre,por agua, aéreo, comnunicaciones),salvo para Infraestructura,que

cuentacon laSecretaríade ObrasPúblicas229.

En un documentode trabajo preparadopor el Contrato V del Plan Nacional de

Transporte,sehacereferenciaa la Ley n0 12.346,del año 1937, que expresa:“Coordinar

todos los mediosde transportepor aguay por tierra, procurandoque sirvan mejor a las

interesespúblicosy a la economíageneralde Nación”.

Estaley y su DecretoReglamentarioNro. 17.911/39,másque a la coordinaciónde

medios,estuvieronorientadosala regulacióndel transporteautomotor.

XXII.2.1. BREVE EXEGESIS SOBRE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL

SECTOR

228 RecaRicardoPablo. “La AutoridadMetropolitanade Transporte”.SerieDocumentos.Ministerio de Obras
y ServiciosPúblicosdela Nación.1983.

229 Centrode informacióntécnicadel Transpone,MOS?,1978.

424



- En 1949 se creapor primera vez un organismode alto rango en estamateria,la

Secretaríade Transportede la Nación, con directa dependenciade la Presidencia.(La

DirecciónNacionalde Transportepasaaformarpartede estaSecretaria).

El Ministerio de Transporte, creado por ley N0 14303, reunió en su seno a

prácticamentetodos los organismosexistentesen el paísque estabanvinculadasdirectao

indirectamente,al transporteo a cualquierade susmedios.A suvez,el Ministerio de Obras

Públicas,eraresponsablede las obrasvialesy suadministracion.

Este Ministerio, única experiencia argentina en cuanto a la existencia de un

organismocentralde administración,coordinacióny operaciónde transportecon rango de

ministerio,por diversasrazones,nuncafuncionóefectivamente.

Mediante la Ley 14.439, de Organizaciónde los Ministerios del PoderEjecutivo

Nacional, se confía al Ministerio de Obras y Servicios Públicos el planeamientoy

coordinaciónde los serviciospúblicosde transporte.A tal efectosecreaen esteMinisterio

la Secretariade Transporteque tendrájurisdicción sobreel transporteterrestre,marítimo y

fluvial de caráctercomercial. El decreto2614/65 formaliza la creaciónde una comisión

asesorahonorariade Estudioy Planificaciónde los sistemasde transporte,dependientedel

mismoMinisterio de Obrasy ServiciosPúblicos(MOSP).

En 1966 elMOSPsedisuelve,pasandolas secretaríasde transportey obraspúblicasa

la órbitadel Ministerio de Economíay Trabajo.

- En 1967, medianteDecreto N0 1907, se estructura el Sistema Nacional de

Planeamientoy Acción para elDesarrollodel que formanpartelas oficinassectorialespara

el desarrolloy secreala oficina sectorialde desarrolloen transporte,que tenía la doble

dependenciadel CONADE y del Secretariode Transporte.Esta oficina sectorial fue el

origen de la actualDirecciónNacionalde Planeamientode Transporte,a partirdel Decreto

1841/77.

En 1968 secreanuevamenteel MOSP y la Secretaríade Estadode ObrasPúblicasy

Transportevuelvea formarpartede él.
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Por Decreto N0 586/70 se crea el ConsejoAsesordel TransporteTerrestre,cuyos

objetivosson la planificacióna medianoy largo plazo, legislacióny proyectos,y planes

públicosy privados.

- Con la Ley de Ministerios N0 20524, sancionadaen 1973, se vuelve a crear el

Ministerio de Economíay al mismo tiempo sele asignanlas funcionessobretransportey

obraspúblicasdel desaparecidoMOSP.Se creaasimnismola SETOP(Secretaríade Estado

de Transportey ObrasPúblicas),constituidapor la subsecretaríade MarianaMercante,

Obraspúblicasy Transporte.

Las empresasestatalesFerrocarrilesArgentinos,AerolíneasArgentinasy Elmapasan

a dependerde la Corporaciónde EmpresasNacionalescreadaporLey 20558,mientrasque

lo referenteal transportemarítimoy fluvial, e inclusopesca,se centralizabajo la Secretaría

de Estadode InteresesMarítimos(SEIM) creadaen 1976.

La SETOPquedaestructuradacon las siguientessubsecretarías:

Transporte.

Coordinacióny políticas.

Recursoshídricos.

ObrasPúblicas.

OrdenamientoAmbiental.

Posteriormente,en 1978, la ley 21800 declara en estado de liquidación la

Corporaciónde EmpresasNacionales,transfiriendolas empresasincorporadasa la misma a

la jurisdicciónde las secretaríasdel Ministerio deEconomía.

La infraestructuravial pertenecea la Dirección Nacional de Vialidad en lo que se

refiere a lajurisdicciónnacionaly en lo respectaa lasjurisdiccionesprovinciales,en cada

provincia actúanlas DireccionesProvincialesde Transportey Vialidad.

Otrosorganismosconcompetenciaen transporte.

La ComisiónNacionalde Tránsitoy SeguridadVial, creadaen 1973 y modificadaen

1979, tiene a sucargo los estudiosy programasvinculadoscon la seguridaden el tránsito

vial de pasajerosy cargas.
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Otrosorganismosrelacionadosconel sectortransporte,son:

Ministerio de RelacionesExteriores.

Ministerio de Defensa(ComnisiónNacionalde zonasde seguridad).

Ministerio de Trabajo(fiscalizaciónde los regímenesde trabajoe inspecciónde los

lugaresde trabajo).

Ministerio de Economía.

Secretariade Planeamniento.

ComitéFederaldel Transporte(creadoen 1976).

ConsejoVial Federal(1958).

XXII.2.2. EL TEMA EN BRASIL

La creacióndeRegiónMetropolitanapor ley complementaria,representala condición

jurídica exigida parael reconocimientode determinadosserviciospúblicos o de utilidad

pública, como servicios comunes metropolitanos a ser ejecutados dentro de una

circunscripciónterritorial definida.

Así la Ley Complementariadel Estadode SanPablon0 94 del 29 de mayo de 1974,

dispone en su amllculo 30, inciso 7: al Estado competeel establecimientode normas

generalessobre la prestación de servicios comunesde interés metropolitano y su

cumplimientoy control.

En su artículo 70, inciso 13, dice: Al consejoDeliberativo (CODEGRAN) compete

promover, por intermedio de entidadescompetentes,la prestaciónde servicios, obras y

actividadeslocales,relacionadascon el planeamnientointegradode la regiónmetropolitana,

cuandofuereel caso.

La Ley N0 1492 del 13 de diciembrede 1977 autoriza la creaciónde la Emnpresa

MetropolitanadeTransportesUrbanosde SaoPauloSA. (E.M.T.U. SP).

En su artículo 10 dice: El Sistema Metropolitano de TransportesUrbanos de la

Región Metropolitanadel Gran San Pablo, como componentedel Sistema Nacional de

TransportesUrbanos,integradoal PlanNacionalde Vialidad, comprendeetapasy parcelas

de servicios de transportesdeterminadoscomo de interésmetropolitanopor el Consejo

Deliberativodel GranSanPablo(CODEGRAN).
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La E.M.T.U. es concesionariaexclusiva de los servmcmos y tiene por finalidad

promover y efectivizar las directrices, condiciones y normas generalesaprobadaspor

CODEGRAN.

Segúnlo estableceel art. 7~, laE.M.T.U.-SPactuaráen toda la RegiónMetropolitana

en forma integradacon entidadesfederales,estaduales,y municipales,comprendidasen la

implantaciónde la Po]íticaNacionalde Transportey DesarrolloUrbano.

XXYI.2.3. ALGUNASSUGERENCIAS PARA RESOLVER EL TEMA

Hecho el repasode las dificultadesjurídicas y urbanísticasque se presentanen la

Regiónde BuenosAires, creemosconvenientepropiciar un Enterectorcompatiblecon la

situaciónrealen el AreaMetropolitana.

No observamosviableunaAutoridadUnica,por los siguientesmotivos:

1) La falta de un Plan Regionalqueintegreal transportecorno un elementodecisivo

del desarrollourbano.

2) La falta de un PlanNacionalde Transporteque determineel sistemanacionalde

transportesurbanos,defmiendoel continentede actuaciónen la materia.

3) La faltadeunaorganizaciónadmninistrativaadecuadaa nivel nacional.

4) La falta de una institucionalizacióndel Area Metropolitana,como condición

jurídicaexigidaparael reconocimientode determinadosserviciospúblicoscomnunes.

Estarealidaddenuncia:que no podemosforzaruna AutoridadUnica, desconociendo

lajurisdicción de cadanivel gubernamental,la comnpetenc¡amunmcipal en estacampoy la

complejidaddel sistemade transportealcanzadaen la actualidad.

Por lo queproponemos:

La figura del ConsorcioPúblicoEstatal”~.

230

El Dr. EduardoGarcíadeEnterriacita ensu libro LeccionesdeDerechoUrbanistico
“La fórmula másrazonablepareceser la de consorciarlos enteslocalescon el propio Estado,de modoque

todas las partes interesadaspongan en común sus respectivas competenciasurbanisticas y sus
posibilidadesrealesde actuaciónenel senodeunamismaorganizaciónintegraday unitaria”
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a) Porquepropicia la concertaciónsin desconocerel papel protagónicode cada

jurisdiccion(los integrantessonpartesperono socios).

b) Porquealienta la mancomuniónpara el tratamientode temas comunes-v.gr.

concesión,tarifas,superposiciónde recorridos-

c) Porqueen la manifestacióndel PactoConsorcialsepuedendeslindary definir las

respectivascompetencias,ya que cadajurisdicción mantendríaen su esferade facultades

los temasprivativos.

d) porque estos Entes difieren de la Corporaciónen que la asociacionno es

compulsivapor partedel Estado,sino por voluntadmayoritaria de las partesy personas

integrantes23’

e) Porquepermitesuinmediataabsorciónpor unEnteurbanísticode mayoralcancey

competencia.

Sugerimostambién

1) la asociación de los municipios del Conurbano Bonaerenseconforme sus

identificacioneseconómicas,demograficas,territoralesyculturalesy la institucionalización

de estamancomuniónjurídicaatravésdel dictadode unaLeyNacionalque asílo consagre.

2) La participación representativade estasasociacionesmunicipalesen el Ente

Consorcial.

3) La consideracióndel AreaMetropolitanacomounaunidadfuncional,quefomente

un conciencia,credibilidade interésmetropolitanoy determineprácticamenteel concepto

deJurisdicciónUnica.

Comoes sabido,haymuchostipos de consorcios.La legislacióntradicionallos divide en consorciosreales,
consorciosadministrativos,consorciospúblicos, consorciosde actividad pública, consorciosprivados
etc... Los consorciosrealeshan sido los típicos y, mnuy principalmente,aquellosque unen las cosaso
bienes(parcelasdetierra) sinconfundirlasni unificarías.

Sin embargo,en la épocamodernalas organizacionesconsorcialessehan extendidono solo al ámbitode la
economíaprivada-consorciosfinancieros-sino tambiénenel ámbitodel Estado,muy especialmente,en el
ámbito dc los serviciospúblicos.

El pacto consorciales la exteriorizaciónjuridica de los acuerdos,librementeconsentidos,en los cualeslos
fundadoresexplicitanla formadeunainstrumentaciónquecontienela estructuradelos acuerdosy normas
quehabránde sostenery regularlas relacionesinternasy externas.Ingresanal consorciocomo partesy no
como sociosy la voluntadconsorcialse expresaa travésde las propiasasambleas,lo cual confirma la
independencia.

231 Dromi, Roberto.“DerechoAdministrativoEconomico’.
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4) La descentraliaciónadministrativa de las competenciasdelegadasen el Ente

Consorcialcon participaciónde las Entidadesinteresadasy sectorestantopúblicos como

privadosafectados.

5)La consideracióndel serviciopúblico local, comoun derechomunicipal.

6) La concentraciónde facultadesen un unico organismospúblico nacional,como lo

indica la experienciaextranjera.

7) La comprensiónde que la finalidad del serviciopúblico es la eficienciaal menor

costoy el bienestargeneral,y que en las medidasque en sudefecto adopteel Estado,debe

privar el provechodel usuario-contribuyentesobre el particularismojurisdiccional o el

injustificadorecelosectorial.
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CONCLUSIÓN



CONCLUSION

Preliminarmenteparecenecesarioremarcarque en estamisión del Estadomoderno,

en esta vocación genuinapor la integraciónregional, por el reposicionamientoante el

fenómenode la globalización,cabepreguntarsesi nodebemostambiénconsolidarnuestros

elementosde asociación,comenzandonaturalmenteporel territorio.

Si las fronteras invisibles nos van a favoreceren el tránsito, en el comercio, en la

comunicacióny la conjunciónde interesesafines,no cabríadudasobreel beneficiosocial

queello conlíeva.

Tampocosobreel alcancepolítico, en tanto afirmaciónde criterios que actúencorno

reasegurosrecíprocos—entreellos la nadadesdeñablecláusulaquelos miembrosdebenser

paísescon régimnendemocrático-y por cierto unapotenciacióngeopolíticaen el marcode

las relacionesinternacionales.

En una palabra,unainequívocatendenciacuyossignosdistintivos parecierancontar

con el aval consensuadodeunacontemporáneanecesidad.

¿Cuáleselpapelque lecabeal territorio en estemarco?

Debemospartir ineludiblementede esteelementofísico que da razón de ser a los

otros,y queconstituiráel ámbitoparalas actuacionesen común.

El ordenamiento territorial, los criterios predominantes de su estrategia de

organizacióny desarrolloseránlos que nosproveeránde mandatosexplícitos y definidos

para favoreceren el ámbito regional una recomendacióncomún, que tengapor finalidad

consolidar la tendenciadel conjunto en el marco de las particularidades.

De lo contrario, no podremosaportar solucionescon esta vocación “huida hacia

adelante”subestimandonuestrasdeficienciasen el salto“cualitativo” quelas relativiza.

Paranosotrosel tema de la integraciónterritorial, estaíntimamenteligado con el

temade la ordenaciónterritorial232, es decir con el modelo que constituyenuestrodiseño

232 Estareflexiónparecierareflejarseen el recienteseminariointernacional,convocadoporla Subsecretaríade

Acción de Gobierno de la Presidenciade la NaciónArgentina,que seestadesarrollandoen estemesde
septiembrede 1998. El mismo versa “EL DESARROLLO TERRITORIAL, UN DESAFIO PARA EL
SIGLO XXI” y entreotrasareastematicasqueseabordaranen esteseminariodestacamos:
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institucional.

No será en la exclamacióngenéricay recurrentecon que se pretendecaracterizar

estascuestiones—Vr. “Metrópolisde equilibrio”, “estrategiadel sistemade ciudades”-como

vamosa resolverla cuestión;seráen el planteoprevio y definido de un modelo que en su

consolidaciónencontrarála razón y sustentopara adaptarsea las revmsionesy nuevos

requerimientosque la integraciónreclama.Solo así podremosconcebir el futuro de esta

nuevamodalidadregional.

- Nos detendremosen algunos aspectosque nnrcan la deficiencia de análisis,

organizacióny ejercicio de una política territorial en nuestro país. Lo haremosdesde

distintospuntosde vista:

- La formulación con que la perspectiva ambiental se ha plasmado en nuestro país

expresauna desbordante“conciencia ambientalista”,se plasmaen nuestro derecho

público en un abanicode ternas afines: ecológicos,ambientales,recursosnaturales,

patrimonio cultural, etc.; que confluyencomo criterios reivindicativos de la garantía

constitucionala la “calidadde vida”.

Ahora bien, en este esquema de actualización constitucional, ha quedado

gratuitamentedesplazadalapolítica sobreel suelo,comotécnicade organizaciónterritorial

y desdeestaperspectiva,elementode esencialreferenciaambiental.

Valgaparailustrarlo antedichoestacuriosaparadoja:

La Provinciade BuenosAires tiene en suLey de OrdenamientoTerritorial y Uso del

Suelo-ley 8912 y sus modificatorias-,quizáel marconormativo de mayorjerarquíaque

reconozcamos;sin embargola ConstituciónBonaerensede recientereforma,es la más

retrasadaen estasáreas.Paracorroborarlo antedicho,sólo necesitamosdetenernos,entre

otros items, enel capítulomunicipalcon suspostuladosde principio de siglo y en la inocua

- “Transformacionesglobalesy las nuevasorientacionesen la gestióndeciudades,regionesy en la
ordenacióndel territorio”

- “Reconversión productiva y transformaciónregional. El dessafio de las comunidadesante la
globalizacióny el MERCOSUR.

- “El equilibriosociocconómicoregional.La regionalizacióncorno instrumento.”
- “De las metrópolisa las regionesurbanas,administracióny gobemabilidad.”
- “La dimensiónterritorial enel espaciocomunitariodel MERCOUSUR”
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recepciónque enunciasobrelos derechospúblicossubjetivos,comoya lo desarrolláramnos

en los capítulosprecedentes.

- Por otro lado, desde una perspectiva sociológica, conservamosuna percepción

equivocada de los efectos de nuestro propio proceso de urbanización y

consecuentementede la necesidadde una política llamada a orientar, prever, y

establecersuscriteriosde desarrollo.

Nos ubicamos decididamente lejos de las inquietudes fácticas

-superpoblación233,limitaciones territoriales, desertificación, etc.- que exigieron la

estructuracióny desarrollode estostemas.

En nuestrocasoporel contrario, el paíssigue siendo un “continentedesnudoen su

perspectivavisual”, y las grandesconcentracionesqueel mismopresenta,las vivimos como

los inevitableseirónicosefectosde la industrialización.

Desdeestaóptica, aislamosla gravedaddel fenómenocon la perspectivailusionista

de las largasextensionesde tierra quedisponemos.

En consecuencia,sufrimoslas “patologíasurbanas”y nuestra“concienciafóbica” con

la sensaciónde una “elección culposa”, y no como una tendenciairreversible que al

concentrarseenunadecenade Centros,desvirtúanuestradensidaddemográfica(8 hab.por

km.2), desdibujandosurealidad.

En una palabra, situados privilegiadamnente lejos del fenómneno de la

superpoblación2’4,asumimos el tema de la concentracióncomo unaexpresiónsociológica

- ‘Territorios del futuro. El MERCOSUR. La construccióncompartidadel espacio.La cohesión
económicay social.La preservaciónambientaly el equilibrioterritorial.”

233
Nuestrocrecimientodemográficoes uno de los másbajos del mundo:alrespectoseconjeturaque en el
año 2000 alcanzaremosunapoblación de 36.000.000dehabitantes,mientrasque Brasil llegaráa los 200
milílones,y México cercade los 100 millones.

234 DesdeMalthushastanuestrosdíasel problemadela poblaciónhasido motivo deprecupaciones.
Las opinioneshan osciladosiempreentreun extremo y otro. Los enroladosa la escuelaínaltl3usianaque
han sostenidola necesidadde limitar el desarrollonatural de la población,ya seapor mediosmorales
,naturaleso artificiales;y los que manteniendoel criterio opuesto,sostiene un total liberalismo en dicho
desarrolloy manifiestanque el inundo dependede la inteligenciadel hombre para logararlos medios
técnicos que permitanhacerfrente al aumentoconstante y pronunciadode la poblacióny evitar el
agotamientode los recursosnaturales.
Marx sostieneque el problemade la superpoblacióntan solo puededarseenuna sociedadcapitalistay-
mucho más modernamentey en una posición política distinta- Colin Clark se coloca en la posición
opuestaa Malthusen sulibro PopulationGrowth andLand Use, en el quedice:Losproblemascapitales
originadospor el incremento humanono son los de la pobrezasino los del aumentodcl bienestaren
ciertasregionesque disfrutan de eseincremento,de la atracciónpor ellas de quienesemigran de otras
tierrras y dela incontrolabJeexpansióndesuscentrosurbanos’.
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aislada -de ricos y diferentes matices~, pero ajenos a un proceso de urbanización,

concebidocomounadinámicageneradorade actuacioneseconómico-socialesdiferentes.

- Desdeel punto de vista organizacional,nuestroretrocesoha sido sugerente.

Quizá la fusión del Ministerio de Obras y ServiciosPúblicos con Economníarefleje

comoun símboloestasalusionesy expongaun planode curiosadeserciónenestepunto.

No es casual este aspecto, ya que tal fusión implica priorizar políticas que

naturalmentedesplazanlos estúerzosque enel campourbanísticosehabíanrealizado.

Este “estadode inauguración”desalientala continuidadformativa y promueveuna

desarticulacióndel sector público tanto en la aplicación de normas como en su

imprescindiblecontrol.

Sobretodo esteúltimo aspecto-el control235- cuya labilidad vulnera la necesaria

“estatización”de la “modernización”.

En este sentido recientementeen un matutino236de nuestro país El Defensordel

pueblo de la Nación, Dr. JorgeLuis Maiorano vierte una nota de opinión con este

sugerentetitulo “El usuariosetransformoenvíctima” y diceentreotrosaspectos:

“...En estetema de las regulacionesy los controleshoy es

evidentequelamayoríade los entesreguladoresno abresuspuertas

a los usuarioscon la misma facilidad con que se escuchaa las

empresas.Y es evidente que deberíamoshaber pasadode aquel

Concebimosel actodemopoliticocomo “la acciónpor medio de la cual el poderpolítico regulao dirige la
distribuciónde los elementoshumanosen el espacio”.Actividad insoslayabledel Estadomodernoque a
su vez constituirá el objeto de la demopolítica,disciplina que estudiarála actividad del Poderen la
regulación,direceióny distribucióndel elementohumanosen el espacio.
Es decir,que envez de hablarde unapolítica demográfica,queencierraun conceptoestadistico,debemos
hablar de deniopolitica, por resultar una expresión más comprensivadel fenómenorelativo a las
relacionesdelpoder y la población.
Refiriéndosea la intervencióndel poderen la poblacióny el bienestar,HubnerGallo dice:” Nadiepuede
negarJaexistenciay Janecesidadde la política demográfica,que concebimoscomo una disciplinaa la
vezfilosófica y científica,enel ordenteórico,ycomo un artedegobierno,enel ordenpráctico.”

235 El control administrativo del Estado de Derecho, como nos señalaJuan Francisco Linares es de
legitimidad (legalidady oportunidad),de gestióny contable-financiero,presentaproblemasde singular
insufuciencia; del cual se hace cargo Agustín Gordillo, al señalar “que del incumplimiento y
desobedienciamáso menosgeneralizadaal ordenjurídico fonual surgenpautasdeconducta,principios de
organización,normasde procedimiento,etc,...”
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Estadoempresarioa un Estadoconentesde control independientes

e imparciales que aseguren la expresión y participación de

empresas,usuariosy entidadesintermedias...

..Necesitamos un Estado generador de solidaridad,

profundamenteinvolucrado en la defensadel bien común.En 1983

los argentinosexigimos la vigencia plena de nuestrosderechos:

humanos,políticos.En 1989 reclamamosla estabilidadeconómica.

Y hoy la sociedadargentinaquiere y tiene todo el derecho de

reclamarporunamejor calidadde vida y unamnayorproteccióndel

Estado...”

- Desde una perspectivainstitucional, pensamosque las iniciativas y esfuerzos

urbanísticosquetuvieronsuorigenen la décadade los años60/70, reflejabanmovimientos

confluyentesquelos facilitaron.

Entreotroscitamos,el último gran flujo migratorio de la décadadel 50 y la consecuente

consolidacióndemográficaque produjo; el auge del Estadosocial de derecho y sus

reivindicacionescolectivas;y la jerarquíade la planificación como instrumentopolítico y

de gestión.

Porcierto no podemosdesconocerqueestasdistintasexpresionesse inscribíanen un

marcode discontinuidadinstitucionaly porendeaxiológicamentesubalterno.

Por ello creemos que la imprescindible irrupción democrática supuso

paradójicamenteun imperceptiblerechazo al criterio de planificación en su extensión

interpretativade racionalizacióny orden.

Nos referimosa la antinomia que suponíaesta“oferta” con la ideasustantivade

libertad,concebidaéstacomounadisposiciónautonómicay suficienteen sí misma.

Es en estaetapadondelos instrumentosplanteadosen laprecedenteingresanal actual

sistemadebilitadosen su “imperium” quizácomounasobredimensionadareafirmaciónde

236 Tambiénseñalael Defensordel pueblo estosotros conceptos:“se terminocon el Estadopaternalistay

empresario,pero todaviano aparecioel Estadoreguladorenqueel usuariode los serviciospúblicosdeje
de ser un terceroajeno...Me veo en la necesidadde llamar la atenciónde las autoridadescompetentes
acercadela necesidadde queseanmássensiblesy permeablesa las demandasde la ciudadanía...Mientras
queen 1996las quejasde los usuariosrepresentabanel 3 1,6% durante1997 crecieronal 40,4%,creo que
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unatransiciónqueasílo justificaba.

Al respectoOdilia Suarez237nos comenta

“.. .ha persistidoen el paísuna fuertecorrientede pensamiento

liberal quedesconfíade los beneficiosquepuedanobtenersede una

acción planificaday, más aún, es reacia a reconocerla función

social que debe cumplir la propiedad. La filosofía de la

conformacióndel hábitat en nuestro país ha estado demasiado

regidaporcriterioseconomicistasdel cortoplazoy porun concepto

irrestricto de la libertad individual que no ha tenido adecuado

correlato en la aceptaciónde las obligacionessociales que esa

mismalibertadnos demnanda...”

- Desdeuna perspectivamunicipal,por esostiempos -1984-uno de los máximos

inconvenientesparala aplicaciónde la Ley de Uso del Suelo de la Provinciade Buenos

Aires, lo presentabala resistenciadelos intendentesa aplicarlanonna.

Paraello esgrimíanel origende factode estaLey y las urgentesnecesidadessociales

que demoradasen su atención implicabanpriorizarlas por sobre cualquier criterio que

pudieraobstaculizarlos.

La categorizaciónpreviadel sueloo el equipamnientosanitarioe infraestructuralcorno

criterio habilitadorpara cualquierurbanización,se ofrecíancomo requisitosdogmáticos

frente a la necesidadde legalizarlos asentamientosirregulares,o permitir el accesoa lotes

o viviendasencondicionesdemayoraccesibilidadsocial.

En la revista “Ciudad y Territorio”238 del Instituto Nacional de Administración

Públicaun ensayosobre“La planificaciónurbanaposibleenlos ochenta”reseñaentreotros

aspectoslo siguiente:

“...A partir de 1983, los municipios realizaronpolíticas muy diferentessegúnlos

la desprotecciónsehaacentuado . Diario Clarin. Lunes7 de Septiembrede 1998.
237 Odilia Suarez,Ob. citada,Pág.329.
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interesespolíticos de los intendentesy los equipos de planificación... Las acciones

estuvieronmáso menosdirigidasa atenderlas necesidadesde la poblaciónmáspobrede

los territoriosqueadministraban...

...En la mayoría de los municipios, se ha otorgado relativa importancia a los

instrumentosglobalesde planificación, como el Plan Director; se ha dadoénfasis a las

políticasde tierra, debidoa la gravedadde la situaciónde la poblaciónmáspobrerespecto

de la misma...

...Jiubo varios proyectos de modificación de la Ley 8912, pero se han podido

concretarmuypocasvariaciones...

..A nivel de la regulaciónde la titularidad de la propiedadseimpulsa la realización

de accionestendientesa mejorarlas condicioneslegalesde la población que ocupatierras

en diversosmunicipios, tanto sobre terrenosprivados como públicos. Se consiguela

regularizacióndealgunosbarrios, muy pocosen relacióna las necesidadesde la población,

debido a la inexistencia de instrumentos legales ágiles para la realización de las

regularizaciones239~•

En cuanto a la regularización, los municipios del ConurbanoBonaerenseno

tuvieron, hastalos añosochenta,políticas sobrela tierra ocupadapor “villa miseria”. El

nuevo fenómenode los asentamientos,que se consolidaa partir del año 1981, y el

~»Ciudad y Territorio. —nl 86-87. Otoño-invierno.4/90-1/91.Madrid: Instituto Nacionalde Administración
Pública.NoraClichevsky.

239 Entre los programasquedesarrolla,interesadestacarel Protierra,debidoa queactúadirectamentesobrela

producciónde suelourbano.La crecientecantidadde invasióndetierra, especialmenteen los municipios
del ConurbanoBonaerense,asícorno el incrementode la poblaciónde “villas” tanconsolidadas,definela
necesidaddel gobiernoprovincial detomarmediadasa cortoplazoparamejorarla situacióndela familias
en talescondicionese impedir,en lo posible,quelas invasionessiganproliferando.
El 10 de febrerode 1988,el gobiernode lanza el ProgramaProtierra,cuyo objetivospuedensintetizarse
en:
1) Dar respuestaa la situacióndedemandainsatisfechade tierraaptaparavivienda.
2) Regularizartierra irregular desdeel puntodevista dela títularidadurbanay a partirdela concreciónde
una política de movilización del suelourbano,que promuevael completamientode la trama urbanay

optímice los costosde infraestructura,dadala cantidadde vacíosurbanosexistentesen las ciudadesde la
provincia yenespecialaquellaspertenecientesal conurbanoBonaerense.
Se proponeun enfoquemultidimensionalpara la resoluciónde la problemáticaqueconsidera: plan de
lotesurbanizados,estimuloa la autoconstrucción;legalizaciónde las formasirregularesy clandestinasde
ocupación;provisión de infraestructurade servicios; completamientoy mejoramientode la vivienda;
produccióndenuevasunidadesdevivienda.
La propuestasecentraen cuatrolíneasde acciónfuertementeinterrelacionadas:
1) Ofertadelotesconequipamientourbano.Produccióndeurbanizacionesintegrales.
2) Regularizaciónurbanay de la titularidad de la propiedadde tierra ya ocupada.En el caso de las
“villas”, regularizaciónde lotesclandestinos,lotesconcauciónde ventao conjuicios de escrituración.Sc
pretendeentregarla tierraa susocupantescontitulos perfectos.
3) Impulsarmedidasparamejorar la trama urbana,ocupandolas tierrasvaciasy aprovechandomejor la
capacidadinstaladano utilizada de la infraestructuraurbana, lo que permitía suministrar servicios a
menorescostos.
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crecmmmentode las villas, los loteosirregularesy clandestinos—productosde la agudización

de la crisis económicay de las políticas específicassobre tierra y vivienda que se

implementandesdela décadadel setenta-definenla necesidadde actuarsobreunarealidad

socialcadavezmáspobre...

..Interesadestacarque la mayoría de las regularizacionesse realizaronen tierras

anteriormentepúblicas y, en muchos casos, fueron los mismos ocupantes los que

presionaronante las autoridadeslocales para su regularización.La mayor parte de las

tierrasregularizadashabíansido transferidasa los municipiosen virtud de la mencionada

ley 9533/8O24u...~

- Desde una perspectivapolítica, Tampocoes casual,que el procesoreformista

inauguradoenla pasadadécadano contenganingunacláusulasobreestostemasni tampoco

sobre“Área Metropolitana”,“Megalópolis”241,etc.

Indudablemente,somos una excepción en Latinoamérica,al no contar con una

legislaciónque reconozcaestos“continuosedificados” con una singularidadinstitucional

susceptiblede competenciasy actuacionesacordes.

Es lamentablereconocerque por lo menosen un aspecto—nos referimosal AMBA-

ello encuentrauna clara motivaciónpolítica que como contrapartidase manifiestaen la

modalidadasumidaparala recientedivisión de algunosdistritosdel conurbano,acentuando

el particularretrasoen esteaspecto.

Raúl Milani2C nos dice:

“. El encuadramiento, le propone al proceso de la

planificacióncaracterizacioneso maneras.Ello porcuanto,al ser la

4) Creaciónde unaBancode Tierras,como reservade regulacióndel mercadoy basede futuraspolíticas
decrecimiento.

240 Despuésde muchosañosde administrarlas “tierrasfiscales”,por ley 9533 de 1980 la provinciatransfirió
a los municipios el dominio de: los espacioscirculatorios, calles, ochavas,plazasy verdes o libres
públicos (art. 1); las reservasfiscalespara uso público o equipamientocomunitario (art. 2 y ~»los
inmueblesde dominoeminente,vacancias,excedentesy sobrantes(art. 4) y las reservasdeuso público a
cederseenel futuro (art. 10).
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planificaciónunaactividadinstrumental,de “medios” y no de fines,

quedacondicionadacomotal a la caracterizaciónque le imponenla

ideologíade la objetivación,la estructurapolítica y las instituciones

vigentes.

En otras palabras, si bien la planificación resulta -como

actitudy técnica-compatiblecon cualquierideologíapolítica y, de

allí, con cualquiersistemade gobierno,el diseñodel procesoy los

modos de sus etapas serán disímiles y particularizadossegún

aquellos.

En suma, los mediosque el procesode planificacióntiendea

optimizar, no están constituidos sólo por lo material (recursos

económicos,tecnológicos,demográficos,etc.—realeso potenciales-

), sino tambiénpor los recursosinstitucionalesque derivadosdel

planteo ideológico, condicionanlas políticas y consecuentemente,

encuadranlas estrategias...”

- Tambiénresulta evidenteque la desregulación,privatización, y liberalización influyen

comoprincipios rectoresque desnaturalizancualquierproyectoque no sesustenteen esta

construccmon.

Desdeestaperspectiva,el “interéspúblico urbanístico”se asumefragmentadoy por

endeajustadoa cadacircunstanciaque lo motiva.

Naturalmente,al quedarel tema circunscriptoa cadacaso el pesode la actuación

pública serelativizaenbeneficiodel resultadobuscado.

Ello no desvalorizaal proyectoen sí, pero lo hacecautivode una puja de intereses

dondelos aspectostécnico-económicosprevalecensobrelos socio-urbanísticos.

Así en un artículorecientede un diario nacional243la editorial llamala atenciónsobre

241 Odilia E. Suáreznos señala:‘t..En el mejor de los casosse pretendeque seanlos municipios los que,

exclusivamente,atiendanlos problemasdel ordenamientourbano, pero ello resulta bastanteilusorio
porque factores poderososen la conformación de las ciudades, como son las redes de transporte,
comunicaciones,energía,serviciospúblicos,programasde vivienda,inversionesen industrias,sontodos
inducidoso determinadosdesdeel nivel nacionalo provincialconindependenciade losplanesquepuedan
estudiarlos municipios...”. “Derechoy PlaneamientoUrbano”,Pág. 328

242 Raúl Milani, “Derechoy planeamientourbano”,pág.306.
243 Editorial del Diario Claríndel Sábado15 de Agostode 1998.

440



“La ciudad sin plan urbano” al señalarlo siguiente:

“. ..Todavíala ciudadde BuenosAires carecede plan urbano

ambiental, lo cual es particularmente preocupante dada las

importantesobrasque seencuentranenvías de realización.Varios

mesesatrás se debatió una propuestade reforma al Código de

PlaneamientoUrbano. La discusión que se desarrolló entonces

mostró aspectoscuestionablesdel proyectopero, sobretodo, dejó

en claro la necesidadde avanzarprimeramenteen la formulación

del planurbanoamnbiental...

..Dicho plan debeconstituirla ley marcoa la queseajustarán

el restode la normativaurbanísticay las obraspúblicas...

Además,del plan urbano y amnbiental debierandepender

otrasnormasy todaslas decmsmonesen materiaedilicia y ambiental.

Así, el Código de PlaneamnientoUrbano, las evaluacionesde

impactoambiental,las obraspromovidaspor el Gobiernoy aun las

obras privadas de grandes implicanciasurbanísticasdeberíanser

objeto de definición y evaluaciónconforme con una estrategia

generalpreviamentedefinidaporel referidoplan...

...Perola toma de decisionesen materiade obraspúblicas

y de emprendimientosprivadosque afectanel funcionamiento

dc la ciudad se presenta como hechos consumados que van

reduciendo los márgenes de acción del plan. Esto afecta,

entonces,la capacidad de la autoridad para fijar los objetivos

en materia de ordenamiento urbano...”

Tambiénpareceoportunorecordarque se habiaconvocadoa una audienciapúblicaparael proyectodc
ajustey actualizacióndel códigode planeamientourbanoque serealizó el dia 12 denoviembreen la Casa
de la Cultura. La mismapermitía que se presentaraquienesdeseenserparteen la audienciapública—

personafisica o jurídica, pública o privada- invocando un interesgeneral relacionadocon el tema;
pudiendoseinscribir los expositores,presentarmociones,y obtenervista y copia de la documentación
pertinente.Según lo acreditala convocatoriapublicadapor el matutino La Nación el domingo 2 de
Noviembrede 1997.
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- Desdeuna perspectivaformativa, por último parecenecesarioreiterar que esta

faltade antecedentesimposibilitatraducirenejemplosel alcancedel trabajoproyectado.

Si bienesciertoqueello permniteun másamplio y discrecionalanálisis,tambiénlo es

que impide la materializaciónde los conceptosen los casosprácticos,lo que invita a

profUndizar el discursoteórico y en particular los aspectossobresalientesdel derecho

comparado.

En esta línea argumental,observoque el estadode esta disciplina guarda cierta

equiparacióncon el panoramaque ofrecíala legislaciónlaboral cincuentaañosatrás,en su

malla de normase institutosdispersoshastaque seprodujo suvertebracióncomo derecho

del trabajo-paradójicoesfuerzosi pensamosensueminenteflexibilizacion-.

- En nuestro país queda por cierto mucho por hacer, entre otros tópicos

fundamentales,institucionalizarel fenómenode las áreasmetropolitanas,consagrarun

marco sobre una política de ordenamiento territorial244 y asentamientoshumanos,

reconociendoy adjetivando nuestrasregiones245,consolidar la efectividad de nuestro

federalismo,asegurarel ejercicid pleno del municipio como ámbito de descentralización

institucional.

- Debemosentenderque solamenteun morco institucionalizadoque plasmeuna

244 En el aludido seminariola conferenciade clausuraabordarael tema“Argentina, el desarrolloterritorial en
las politicaspúblicas.”.

245 El art. 124 de nuestraConstituciónNacionalautorizaa crearregionesparael desarrolloeconómicoy social

y establecerórganoscon facultadesparael cumplimientode susfines.
Correspondeal respectola consideraciónde los alcancesdela normay enespecialla conceptualizaciónde la

región, teniendo encuenta las característicasde nuestranormade estadofederal,quenecesariamentele
otorgaránal conceptocaracterísticasdiferentesdel alcancedel términoen sistemasunitarios.

Así debetenerseen cuentaque cl art. 126 — antiguo 108 — vedaa las provinciasla celebraciónde tratados
parcialesde carácterpolítico y, en tal sentido,no puedencrearsenuevasestructurasde gobierno, con
órganospropios que ejerzancompetenciasque se desprendende las otorgadasa las provinciasy se
atribuyana esosnuevosórganos.

El art. 124, por tanto, no ha hechosino darlesustentoal procesoderegionalizaciónproducidodesdetiempo
atrásy enespeciala partir del 1983 por las provincias,mediantela celebracióndetratados.

Se tratade crearámbitosde concertaciónde políticasy acciones,órganosinterjurisdiccionalesa eseefectoy
entesde gestióndecarácteresécificoparadeterminadosproblemascomunes.

Fácil esadvertir la conexiónde la cuestiónconla temáticamotivo del presente.
Portanto, la regiónno esunasuperestructurapreexistente,existea partirde:
- el diseñode políticasqueapuntena resolverlosejesproblemáticoscentrales;
- la ejecucóndeproyectosque favorezcanla integración;
- la actuacióncomplementaday solidariadelsectorprivadoy deésteconel sectorpúblico;
- el aportede solucionespropiasnacidasde los especialistasen susámbitosprofesionalesy académicos.

En tal sentido, la coordinaciónde accionesen materia de ordenacióndel territorio ha de resultarun tema
fundamentalenlaconfiguraciónregional.
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política territorial justifica una reconversión pt~blica de las técnicasde actuaciónsobrela

totalidaddel suelo.246

Ello naturalmenteexigirá una consagraciónconstitucional que haga

cometido, una legislación orgánica que traduzca los criterios de

-Principios, Institutos,Planes,Programas-y naturalmenteunareconfiguración

iuris” de lapropiedadurbanaen sufunciónsocial.

Estaresefla,estáausenteen nuestro

como hemos visto es absorbida por

desfavorecenel planteo.

Juan E. Duprat247 nos dice:

plexo normativo institucional,y

formulaciones muchas veces

suyo este

actuación

ele la “ratio

por el contrarmo

ambiguas que

“...Hemos seguido el camino del desarrollo espontáneo

basadoen el menor esfuerzoy sobre los caucesabiertospor la

colonizacióndel territorio, sin preverlas condicionesque encauzan

ese desarrollopara favorecer el devenirdel espaciocomunitario.

Los resultadosde esta no intervención han distorsionadouna

realidadfisicaterritorial que originay reiteramuchosseudoplanesy

programasde promnoción o de urgente subsidio, pero olvida

premisasde mayor globalidad que nos permitirían afrontar en

mejorescondicionesel “desafiodel siglo XXI” tanpublicitado y tan

ignorado en el lenguaje corriente en lo que se refiere a la

actualizacióntécnica...”

El conceptoderegiónseplasmamediantela celebraciónde tratadosinterjurisdiccionalesse correspondecon
el federalismode concertacióno cooperacióncomo nuevaformade ejercicio de las competenciasen el
estadofederal. “Basespara la formulación de unaestrategiade ordenaciónterritorial”. Presidenciade la
Nación,SecretariaGeneral,SubsecretaríadeAccióndeGobierno.1995.

246 En definitiva, para cumplir este cometido,debemosrelegitimarsus funcionespúblicasy favoreceruna
distribución de competenciasclaras y definidas que no provean a una innecesariareiteración
jurisdiccional;comenzandopor cumplir el expresomandatoqueseñalael art. 123 de nuestraCartaMagna
comoreconocimientode nuestrosniveles territorialesde distribucióndel poder.

247 juan E. Duprat. “Derechoy PlaneamientoUrbano”,Pág.45
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